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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para elaborar los Procedimientos Normalizados de Operación, 
Manuales y documentos que pertenecen a la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologia, 
para la estandarización de los procesos realizados. 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento aplica a la documentación generada en la Farmacia del INCan, asl como al 
personal responsable de su elaboración, revisión y autorización. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3. 1 Capturar los documentos con procesador de textos Word office, para títulos letra "Arial" 12 
puntos, en mayúsculas y negritas, para textos 10 puntos en minúsculas, respetando las reglas 
de acentuación, puntuación y ortografía, así como las técnicas de redacción. 

3.2 Elaborar los documentos en hojas tamaño carta, con los siguientes márgenes: superior e inferior 
2.5 cm, izquierdo 3 cm, derecho 2.5 cm. 

3.3 Diseñar el diagrama de flujo en Word o algún otro programa para diagramas, respetando la 
simbología de American National Standard lnstitute (ANSI). 

3.4 Incluir los documentos que referencien en una actividad en el apartado de REGISTROS. 
3.5 Incluir los instructivos y anexos que se generen en el procedimiento en el apartado de ANEXOS 

DEL PROCEDIMIENTO. 
3.6 El Responsable Sanitario debe verificar que se difundan y apliquen los procedimientos a todo 

su personal cuando sean autorizados. 
3. 7 La descripción de los procedimientos permite sistematizar las operaciones que se realizan, por 

ello, es importante garantizar que la descripción responda a la realidad operativa y esté de 
acuerdo con las normas establecidas para ese efecto. 

3.8 Se deben considerar los siguientes aspectos en la elaboración de los Procedimientos 
Normalizados de Operación. 

3.8.1 El nombre del documento debe dar idea clara de su contenido y debe escribirse tal y como 
aparece en la lista maestra de documentos internos. 

3.8.2 El personal que elabore los documentos debe redactar la descripción del procedimiento en 
forma clara y sencilla. 

3.8.3 No incluir dos procedimientos diferentes en uno. 
3.8.4 Si el inicio de un procedimiento indica la recepción de documentos, mencionar de quién se 

reciben. 
3.8.5 Iniciar la redacción de las actividades con un verbo en tiempo infinitivo, ejemplo; recibir, 

elaborar, turnar, etc. 
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3.8.6 Describir en forma específica, para todas las actividades, los responsables que intervienen 
en el procedimiento hasta el último nivel jerárquico operativo-funcional. 

3.8.7 Mencionar las actividades del procedimiento de manera lógica y secuencial. 
3.8.8 Si la actividad genera un documento indicarlo, éstos siempre deben concluir su flujo, es decir, 

debe observarse su destino final (archivo, se turna a otra área, etc.). 
3.8.9 Cuando en el desarrollo del procedimiento se origine por primera vez algún formato, anotar 

el nombre completo y en las actividades subsecuentes mencionar el código de identificación. 
3.8.1 O Conforme a la actívidad, diseñar los formatos y anexos generados en cada procedimiento. 

Los formatos y anexos deben incluir nombre y código. 
3.8.11 Indicar el término del procedimiento con la leyenda "TERMINA PROCEDIMIENTO". 
3.8.12 En caso de no ocurrencia, colocar en todas las secciones del documento la frase "No Aplica". 
3.9 En caso de elaborar manuales, políticas, protocolos, reportes de validación o instructivos que 

no dependan de un procedimiento, utilizar el formato F02-PFH-SGC-01 "Estructura de 
instructivos y documentos técnicos", en el cual se debe especificar el tipo de documento, código, 
título, revisión, vigencia y próxima revisión, conforme a lo establecido en el procedimiento PFH- 
SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología". 

3.10 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido a los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.11 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de la 
Farmacia 

asignado para 
la elaboración 
del documento 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario y 
Responsable 

Sanitario 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Solicitar al Auxiliar de Responsable Sanitario el formato 
F01-PFH-SGC-01 "Estructura de los Procedimientos 
Normalizados de Operación" y el formato F02-PFH-SGC-01 
"Estructura de instructivos y documentos técnicos" 

Elaborar el documento de acuerdo a lo establecido en el 
presente procedimiento y en los instructivos 101-PFH-SGC- 
01 "Llenado de los Procedimientos Normalizados de 
Operación" e 102-PFH-SGC-01 "Llenado de instructivos y 
documentos técnicos". 
Revisar y autorizar el procedimiento o documento 
modificado o de nueva creación, siguiendo lo establecido en 
el procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional 
de Cancerologla". 

Verificar que el documento sea difundido de acuerdo con lo 
establecido en el procediendo PFH-SGC-03 "Procedimiento 
para la Capacitación del personal". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de la Farmacia asignado para la Auxiliar de Responsable Sanitario y Responsable 
elaboración del documento Sanitario 

( INICIO ) 

Solicitar al Auxiliar de Responsable 
Sanitario el formato F01-PFH-SGC-01 
"Estructura de los Procedimientos 
Normalizados de Operación" y el formato 
F02-PFH-SGC-01 "Estructura de 
Instructivos y documentos técníccs" 

1 

F01·PFH-SGC·O� 

l F02·PFH-SGC·01 

� 
Elaborar el documento de acuerdo a lo Revisar y autorizar el procedimiento o 
establecido en el presente procedimiento y documento modlñcado o de nueva 
en los Instructivos 101-PFH-SGC-01 creación, siguiendo lo establecido en el 
"Llenado de los Procedimientos procedimiento PFH-SGC-06 
Normalizados de Operación" e 102-PFH- "Procedimiento para el control de 
SGC-01 "Llenado de Instructivos y documentos de la Farmacia del Instituto 
documentos técnicos". Nacional de Cancerologla". 

l 
101,PFH-SGC� 

l 
PFH-�-oaj 

l 102·PFH-SGC·01 
Verificar que el documento sea difundido 
de acuerdo con lo establecido en el 
procediendo PFH-SGC-03 "Procedimiento 
para la Capacitación del personal". 

PFH-SG<::� 

L 

( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de Desviaciones o No Conformidades". 
6.4 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Estructura de los Departamento de 
Procedimientos 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-SGC-01 

Normalizados de Mezclas 
Operación (Farmacia) 

Estructura de 
Departamento de 

instructivos y 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-SGC-01 Mezclas 
documentos técnicos <Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Documento: información escrita que proporciona los conocimientos y/o las directrices 
necesarias para interpretar y/o ejecutar una función, actividad o decisión. 

8.2 Instructivo de trabajo: documento que detalla especificamente la forma de realizar una 
actividad determinada, es más detallado que un procedimiento y representa el tercer nivel de la 
estructura documental del SGC. Es complementaria a los PNO debido a que proporciona 
información detallada que se deriva de estos (en las instrucciones de trabajo Interviene una sola 
actividad). 

8.3 Procedimiento Normalizado de Operación (PNO): al documento que contiene las 
instrucciones necesarias para llevar a cabo una operación. Los procedimientos están en el 
segundo nivel de la estructura documental del SGC (un procedimiento involucra más de una 
actividad). 

8.4 Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las 
actividades realizadas. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Actualización de los formatos F01-PFH-SGC-01 y F02-PFH-SGC- 
02, se agrega el apartado "Sustituye a". 
-Se agrega el instructivo 102-PFH-SGC-01 "Llenado de instructivos 
y documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.1 O para indicar que el presente documento 

01 21Ju125 se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologla", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. 101-PFH-SGC-01 "Llenado de los Procedimientos Normalizados de Operación". 
10.2. 102-PFH-SGC-01 "Llenado de instructivos y documentos técnicos". 
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F02-PFH-SGC-01 "ESTRUCTURA DE INSTRUCTIVOS Y DOCUMENTOS 
TÉCNICOS". 
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101-PFH-SGC-01 "LLENADO DE LOS PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE 
OPERACIÓN". 

INSTRUCCIONES: 

l. Encabezado. 

1. Logo de la Secretaría de Salud. 
2. Manual de Procedimientos. 
3. Subdirección de Oncología y Hematología, a través del Departamento de Farmacia y Centro 

de Mezclas (Farmacia). 
4. Nombre del documento: poner el nombre designado. 
5. Logo del Instituto Nacional de Cancerología. 
6. Código: colocar clave alfanumérica asignada por el Auxiliar de Responsable Sanitario, de 

acuerdo al procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el Control de documentos de la 
Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología" vigente. 

7. Rev: indicar número de revisión iniciando con 00 para documentos nuevos, si se trata de un 
borrador escriba literal "A". 

8. Vigente a partir de: colocar fecha en que entra en vigor y hasta la publicación de la siguiente 
versión. 

9. Próxima revisión: colocar fecha probable en que se revisa el PNO de acuerdo a su 
periodicidad la cual es de tres años. 

1 O. Sustituye a: indicar la clave y versión que reemplaza el PNO vigente, de acuerdo a la 
estructura: 

Código del PNO/Revislón (ejemplo: PFH-SGC-01/00) 
Si se trata de un procedimiento elaborado por primera vez, colocar la leyenda "Nuevo". 

11. Página: consecutivo de número de páginas del documento. 

11. Contenido. 

12. Nombre del documento: escribir el nombre del procedimiento tal como aparece en el F01- 
PFH-SGC-06 vigente "Lista maestra de Documentos Internos". 

13. Propósito: describir el objetivo que se quiere alcanzar y mantener con la aplicación del 
procedimiento, debe reflejar el valor o beneficio que se obtiene. 
13.1 Redactar en forma breve y concisa. 
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13.2 Iniciar con un verbo en infinitivo (planear, organizar, definir, entre otros) y, en lo 
posible, evitar utilizar gerundios y adjetivos calificativos. 

14. Alcance: describir brevemente el área o campo de aplicación del procedimiento o instructivo 
de trabajo, es decir, a quiénes afecta o qué limites de influencia tiene. 

15. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos: anotar las directrices a seguir para el 
cumplimiento del procedimiento. 
15.1 Políticas de Qperación: establecen los criterios para definir los flujos de trabajo del 

Modelo de Operación, los parámetros de diseño de las actividades y tareas requeridas 
para dar cumplimiento a los objetivos definidos. Establecen así mismo las acciones y 
mecanismos asociados a los procesos que permite prever los riesgos. 

15.2 Normas: son los ordenamientos imperativos y específicos de la acción que persiguen 
un fin determinado, con la caracterfstica de ser rígidos en su aplicación. Son reglas de 
conducta o precepto que regula la interacción de los individuos en una organización, 
así como la actividad de una unidad administrativa o de toda una institución. 
Generalmente la norma conlleva una estructura de sanciones para quienes no la 
observen. 

15.3 Lineamientos: son directrices que establecen los límites dentro de los cuales han de 
realizarse las actividades, así como las caracterfsticas generales que estas deberán 
tener. Regulan la interacción entre los individuos de una organización, las acciones 
que realízan y las responsabilidades que tienen. 

16. Descripción del procedimiento: escribir la narración cronológica y secuencial de las 
actividades que se realizan dentro del procedimiento. Agrupar en etapas e indicar quien es 
el responsable, dando respuesta a qué, cómo, dónde y cuándo se realizan las actividades. 

17. Diagrama de Flujo: elaborar el diagrama de flujo si el documento lo requiere para una mejor 
comprensión del procedimiento. · 
17 .1 Identificar las áreas internas y externas, responsables del procedimiento. la 

denominación y las áreas que intervienen en su desarrollo. 
17.2 Con base a la simbología establecida, y las actividades desarrolladas determinar los 

slmbolos que deben utílizarse en el diseño del diagrama. El punto de partida se 
simboliza con una elipse, anotar en el espacio en blanco la palabra "INICIO". Las 
etapas están representadas por un rectángulo que deberán numerarse en el extremo 
superior derecho. 

17.3 Las lineas direccionales señalan la secuencia de etapas que se desplazan dentro del 
ámbito de responsabilídad del área que precede a la nueva etapa, determina su 
dirección con una punta de flecha. 
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17.4 Cuando en el desarrollo del procedimiento se presentan dos alternativas, se debe 
representar con un rombo que es el símbolo de toma de decisiones. En el caso de que 
el producto esperado no satisfaga los requerimientos establecidos, ésta se califica 
como "no procede", lo cual se simboliza con un "NO" sobre una línea y un conector 
que lo dirija a la etapa en la que debe reiniciarse el proceso o si se considera la 
posibilidad afirmativa "si procede", en la que se describe la conclusión de la etapa, 
señalándose con un "SI" la instrucción correspondiente. 

17.5 A semejanza del inicio, la conclusión del procedimiento se simboliza mediante una 
línea direccional y una elipse en el extremo, en cuyo espacio se debe anotar la frase 
"TERMINA". 

18. Documentos de referencia: escribir la bibliografia de los documentos que sirven para realizar 
el procedimiento, los cuales facilitan su entendimiento y completan su ejecución. 

19. Registros: describir los formados que sirven como evidencia de las actividades realizadas 
en el procedimiento. 
19.1 En registros anotar el nombre del formato generado en las actividades del 

procedimiento 
19.2 Tiempo de conservación: colocar el lapso en que permanece vigente el registro, el 

cual está indicado en el procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el Control 
de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología". 

19.3 Responsable de conservarlo: señalar el área que se determina será la responsable 
del resguardo de la documentación. 

19.4 Código de registro o identificación única: es el código asignado de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el Control de 
documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla" vigente. Si el 
documento utilizado no cuenta con código de registro coloque la leyenda "No Aplica". 

20. Glosario del procedimiento: explicar aquellos términos técnicos de un léxico especializado 
(científico, técnico, profesional, legal, etc.), propios del ámbito de competencia de la unidad 
que sean utilizados en el documento y que resulten de diflcil comprensión al lector, además 
de incluir los términos administrativos más usuales. Enuncie en orden alfabético y numerado. 

21. Cambios de versión del procedimiento: describir en forma clara y breve las modificaciones 
que se realicen en cualquier parte del documento o del procedimiento. 
21.1 Número de revisión: anotar el número arábigo correspondiente y consecutivo a la 

revisión del documento, este número consta de 2 dígitos ejmplo:01. 
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21.2 Fecha de actualización: colocar la fecha en la cual se concluyen las modificaciones y 
aprobaciones del procedimiento. 

21.3 Descripción del cambio: mencionar brevemente las razones que motivaron el cambio 
del procedimiento. 

Nota: si el documento se elabora por primera vez, colocar la leyenda "No aplica" en cada 
recuadro. 

22. Anexos del procedimiento: Integrar aquellos documentos (tablas, instructivos, 
ejemplificaciones, etc.) que fortalezcan el objetivo principal del procedimiento. La 
codificación de los formatos e instructivos es como se menciona en el procedimiento PFH- 
SGC-06 "Procedimiento para el Control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional 
de Cancerología". Escribir solo la codificación del anexo y su título, los anexos y los formatos 
se incluyen al final del documento. 

111. Cuadro de Control de emisión. 

23. Elaboró: colocar en "Nombre" a la persona que redactó el documento, anteponiendo las 
iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que desempeña en la 
Farmacia y en "Firma", colocar firma autógrafa y fecha. 

24. Revisó: colocar en "Nombre" del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, 
anteponiendo las iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que 
desempeña en la Farmacia, colocar firma autógrafa y fecha. 

25. Autorizó: colocar en "Nombre" el del Responsable Sanitario de Farmacia, anteponiendo las 
Iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que desempeña en la 
Farmacia, colocar firma autógrafa y fecha. 
Nota: todos los procedimientos deben tener el código del formato F01-PFH-SGC-01 
"Estructura de los Procedimientos Normalizados de Operación" y la Rev correspondiente en 
la esquina Inferior derecha. 
Ejemplo: 

F01-PFH-SGC-01 /01 
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102-PFH-SGC-01 "LLENADO DE INSTRUCTIVOS Y DOCUMENTOS 
TÉCNICOS". 

INSTRUCCIONES: 

l. Encabezado. 

1. Logo de la Secretaría de Salud. 
2. Manual (Procedimientos/Calidad/COFAT) 
3. Subdirección de Oncología y Hematología, a través del Departamento de Farmacia y Centro 

de Mezclas (Farmacia). 
4. Nombre del documento: colocar el nombre designado. 
5. Logo del Instituto Nacional de Cancerología. 
6. Código: colocar clave alfanumérica asignada por el Auxiliar de Responsable Sanitario, de 

acuerdo al procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el Control de documentos de la 
Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología" vigente. 

7. Rev: indicar número de revisión iniciando con 00 para documentos nuevos, si se trata de un 
borrador escriba literal "A". 

8. Vigente a partir de: colocar fecha en que entra en vigor y hasta la publicación de la siguiente 
versión. 

9. Próxima revisión: colocar fecha probable en que se revisa el PNO de acuerdo a su 
periodicidad la cual es de tres años. 

10. Sustituye a: indicar el código y revisión que reemplaza al documento vigente, de acuerdo a 
la estructura: 

Código del documento/Revisión (ejemplo: 103-PFH-SGC-01/00) 

Si se trata de un procedimiento elaborado por primera vez, colocar la leyenda "Nuevo". 
11. Página: consecutivo de número de páginas del documento. 

11. Contenido. 

12. Diseñar el manual, formato, instructivo o anexo técnico de acuerdo a las necesidades 
requeridas en las actividades del procedimiento. 
12.1 Para la elaboración de bitácoras o formatos se puede prescindir del cuadro de Control 

de Emisión. 
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12.2 Se pueden emplear hojas tamaño oficio o carta e imprimir de un solo lado o de ambos 
según convenga. 

111. Cuadro de Control de emisión. 

13. Elaboró: colocar en "Nombre" a la persona que redactó el documento, anteponiendo las 
iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que desempeña en la 
Farmacia y en "Firma", colocar firma autógrafa y fecha. 

14. Revisó: colocar en "Nombre" del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, 
anteponiendo las iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que 
desempeña en la Farmacia, colocar firma autógrafa y fecha. 

15. Autorizó: colocar en "Nombre" el del Responsable Sanitario de Farmacia, anteponiendo las 
iniciales de su nivel profesional, en "Cargo-puesto" la posición que desempeña en la 
Farmacia, colocar firma autógrafa y fecha. 
Nota: de acuerdo al tipo de documento técnico o manual puede cambiar la posición de quién 
revisa y autoriza para dar cumplimiento a la normatividad aplicable, de acuerdo al 
procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia 
del Instituto Nacional de Cancerología". 
Nota: todos los procedimientos deben tener el código del formato F02-PFH-SGC-01 
"Estructura de instructivos y documentos técnicos" y la Rev correspondiente en la esquina 
inferior derecha. 
Ejemplo: 

F02-PFH-SGC-01/01 
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PROCEDIMIENTO PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS DE DOCUMENTACIÓN 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

.r 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
: .. \ 

Salud 
Subdirección de Oncologia y Hematología, J, a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

Sfo'et1rl.1 de Sald {Farmacia) � 1r '• � � ¡ 
Procedimiento para las Buenas Prácticas de Documentación ,. ' 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-SGC-02 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-02/00 2 de 13 

1. PROPOSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos a seguir para registrar la información generada en la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología de manera clara, precisa y concisa asegurando la trazabilidad 
de la misma. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todos los documentos y registros generados o que se realicen por el personal interno de 
la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Todo el personal involucrado en los procesos de la Farmacia del INCan deben cumplir con lo 
establecido en este procedimiento. 

3.2 En la documentación perteneciente a la Farmacia del INCan, se debe usar únicamente bolígrafo de 
tinta azul marino indeleble (no base agua, ni base gel), el uso de otros colores, lápiz, cinta adhesiva 
o cualquier tipo de corrector queda prohibido. 

3.3 Los registros realizados deben cumplir los elementos ALCOA+: 
• Atribuibles 
• Legibles 
• Contemporáneos 
• Originales 
• Precisos 
• Completos 
• Coherentes 
• Duraderos 
• Disponibles 

3.4 Toda acción realizada debe ser registrada en el momento por la persona que la llevó a cabo, acción 
que no se registre se considera como no realizada. Por ningún motivo se debe documentar alguna 
acción que no se haya realizado, es decir, el trabajo realizado por alguien más. 

3.5 No está permitido dejar espacios vacíos en los formatos para registrar actividades anteriores, 
cuando no se haya registrado la información en el momento, esta se podrá registrar con la fecha 
actual colocando una nota aclaratoria y solo con la autorización del Auxiliar del Responsable 
Sanitario o la persona que el designe. 
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3.6 Se debe escribir la información completa en los formatos, cuando esta se repita en los renglones 
siguientes, escriba cuantas veces sea necesario, no es válido el uso de comillas o abreviaturas que 
no estén autorizadas. 

3. 7 En los formatos donde el espacio para registrar una nota o corrección no sea el adecuado, se debe 
colocar un número consecutivo encerrado en un círculo y en un espacio del documento anotar el 
mismo número encerrado en un círculo, la observaclón y la firma autorizada. En los formatos que 
contenga el apartado de "Observaciones" se puede utilizar dicho espacio. 

3. 7 .1 En los formatos con páginas por ambos lados, se debe verificar el orden y la numeración de las 
observaciones realizadas, con el fin de continuar con la numeración para ambas páginas, 
iniciando nuevamente la numeración al colocar observaciones en una nueva hoja. 

3.7.2 En caso de los formatos electrónicos, los números de las anotaciones u observactones se deben 
colocar entre paréntesis. 

3.8 Fecha: 
3.8.1 Las fechas registradas son el reflejo de la secuencia de actividades. El registro de la fecha se 

debe realizar de la siguiente forma: 

dd Mmm ªª 
día, utilice dos mes, utilice las tres año, con los dos 

dígitos (01,02 ... 10, primeras letras (Ene, Feb, últimos dígitos 
etc.), la primera letra debe (2019=19, 2021=21, 11 etc.) ser mavúscula etc.) 

Ejemplo: 15Feb23 

3.9 Hora: 
3.9.1 Se debe utilizar el formato de 24 horas, es decir desde las 00:00 (inicio del dla) hasta las 23:59 

(fin del dla), por lo que las doce de la noche se debe indicar de la siguiente manera: 00:00 
3.9.2 El registro de la hora que hace referencia a la realización de actividades; por ejemplo, hora de 

captura, entre otras, se debe realizar sin colocar la abreviatura "h". 

10:30 (diez y media de la mañana) 13:00 (una de la tarde) 
Ejemplo: 

22:30 (diez y media de la noche) 01 :00 (una de la mañana) 

3.1 O El registro de nombre completo del personal interno en los formatos debe iniciar siempre con el 
nombre(s) seguido de los apellidos, sin abreviar. · 

3.11 Todo el personal interno que participa en las operaciones de la Farmacia del INCan, debe tener 
registrado nombre completo, firma autorizada y rúbrica, en el formato F01-PFH-SGC-02 "Catálogo 
de firmas y rúbricas del personal de Farmacia". Este documento se debe resguardar en el área de 
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Aseguramiento de Calidad, debe estar actualizado y disponible en el momento que se requiera. No 
se debe eliminar el nombre de ninguna persona, si esta ha dejado de trabajar en la Farmacia, se 
debe conservar el registro y en el espacio de observaciones anotar: "Baja de personal" y la firma 
autorizada de quien realiza la anotación. 

3.11.1 
3.11.1.1 
3.11.1.2 

Firma Autorizada: 
Todos registros deben ser firmados con la firma autorizada. 
En la estructura de la firma autorizada se debe colocar la inicial del primer nombre seguido de 
un punto, después el primer apellido completo y la inicial del segundo apellido; se deja un 
espacio y se coloca la fecha. 

Nombre Firma Autorizada 
Ejemplo: �- La_u_r_a_M_a_rt_h_a_S_a_ · n_c_h_e_ z_A- lc_á_n- ta_r_ a-i.---L- .-S- án_c_h_e_zA_1_5_F_e-b2-3-----s 

3.11.1.3 En caso de firmas autorizadas iguales, de distintas personas, el Auxiliar de Responsable 
Sanitario debe notificar al personal que deben realizar el registro de la firma autorizada 
agregando la rúbrica. 

3.12 Sellos personalizados: 
3.12.1 Todo el personal que requiera para sus actividades el uso de sello, lo debe tener registrado en 

el formato F02-PFH-SGC-02 "Catálogo de sellos del personal de Farmacia del INCan". 
3.13 Corrección de errores: 
3.13.1 Al cometer un error no se debe borrar, ni usar corrector, tachar ni sobreponer la información. 
3.13.2 Cuando sea necesario se debe corregir un error de la siguiente manera: 

Se debe trazar una línea a lo largo del error, colocando a un lado o debajo el dato 
correcto y la firma autorizada: 

Ejemplo: 
-Ges&feliAe-1 O. 8 mg 
Goserelina L.SánchezA 12Sep24 

3.13.3 Si es necesario colocar algún comentario que justifique la corrección, debe ser escrito y firmado 
solo por la persona que lo realiza. 

3.13.4 En caso de documentos manchados, rotos o con muchos errores, no se debe transcribir la 
información de un documento a otro, a menos que lo autorice y verifique el Responsable 
Sanitario o la persona que él designe. El documento o página deteriorada se debe anexar al 
documento al cual se transcribió la información. El nuevo documento se debe identificar como 
"duplicado". 
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3.13.5 Las correcciones en documentos de los que ya se obtuvieron copias, las copias también deben 
ser corregidas por la misma persona que corrigió el documento original o por algún responsable 
autorizado del área. 

3.13.6 No se deben destruir documentos con datos originales, si no han cumplido con el tiempo de 
conservación establecido en cada procedimiento. 

3.14 Cancelaciones: 
3.14.1 Los espacios no ocupados en los formatos físicos se deben cancelar por seguridad. 
3.14.2 Para cancelar un espacio grande en blanco, como columna(s) o un renglón vacío, se debe 

colocar una diagonal en el espacio libre, desde la esquina superior izquierda a la esquina inferior 
derecha seguido de la firma autorizada y la abreviatura N/A. 

Ejemplo: 

PRESENTACIÓN NOMBRE OEL CANTIOAO DESCRIPCIÓN Y GRAMAJE DEL MÉOICOQUE 
MEDICAMENTO PRESCRIBE SURTIOA 

Goserellne 10.Smg Miguel Jim6nez 1 

N/A L.S•nchoiA 12Seut• 

3.14.3 En espacio en blanco pequeños (espacios de un renglón sin información) se debe colocar la 
abreviatura N/A. 

3.15 Documentación electrónica: 
3.15.1 Sólo el personal autorizado puede ingresar con la contraseña a la documentación electrónica. 
3.15.2 Las contraseñas para accesos a plataformas digitales son personales y solo deben ser 

conocidas por el usuario, el uso indebido de estas contraseñas y de la información se tomará 
como una No Conformidad. 

3.15.3 Toda la información electrónica se debe respaldar y archivar en un lugar seguro. 
3.15.4 La documentación electrónica, así como los respaldos de la misma, se deben proteger para 

evitar que sean modificados. El Auxiliar de Responsable Sanitario o la persona que él asigne 
será la única autorizada para retirar la protección de los documentos electrónicos. 

3.15.5 A todos los registros realizados en los formatos electrónicos se les deberá colocar la firma 
autorizada del personal que realizó la actividad, de acuerdo a los lineamientos de este 
procedimiento. 

3.15.6 El Responsable o Coordinador de área en donde se generen registros en formatos electrónicos, 
son responsables de la información que se encuentre contenida en cada uno de ellos, además 
de ser los encargados de generar los respaldos electrónicos de los mismos. 
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3.16 Números para registro de datos (fecha, horas, cantidades): 
3.16.1 En el registro de valores menores a 1 O se deben utilizar dos dígitos: 

Ejemplo: 00, 01, 02, etc. 

3.17 Números de dosis prescritas, presentación y gramaje del medicamento: 
3.17 .1 Al registrar valores menores a 1, se debe de colocar un cero previo del punto decimal. 

Ejemplo: Vincristina 0.5 mg 

3.17 .2 Al registrar valores menores a 1 O se debe utilizar sólo un dígito: 

Ejemplo: Ciclofosfamida 3 g 

3. 17. 3 Al registrar valores con números enteros, únicamente se debe colocar la cifra sin agregar punto 
decimal: 

Ejemplo: Ciclofosfamida 15 g 

3.18 Abreviaturas y símbolos: 
3.18.1 Se deben utilizar abreviaturas y símbolos solo si se ha mencionado previamente su significado 

en forma completa en el mismo documento o bien si son de carácter universal. 
3.18.2 En el caso de nombres de medicamentos no utilice abreviaturas, y tampoco utilice el nombre 

comercial. 
3.18.3 Los símbolos y abreviaturas autorizadas para el uso en la documentación de la Farmacia del 

INCan, están descritas en el anexo A01-PFH-SGC-02 "Abreviaturas y símbolos autorizados en 
Farmacia" 

3.19 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
1 Registrar su nombre completo, firma autorizada y rúbrica en F01-PFH-SGC-02 

el formato F01-PFH-SGC-02 "Catálogo de firmas y rúbricas F02-PFH-SGC-02 
del personal de Farmacia" y cuando aplique registrar sello 

Personal de en el formato F02-PFH-SGC-02 "Catálogo de sellos del 
Farmacia personal de Farmacia del INCan". 

2 Documentar en tiempo y forma la información obtenida de 
sus actividades, en los formatos correspondientes, 
conforme a las Buenas Prácticas de Documentación 

Coordinador de 3 Supervisar diariamente que la información documentada en No aplica. 
área. los registros de calidad de la Farmacia cumpla con las 

características establecidas. 
4 Verificar que la información documentada cumpla con los No aplica. 

Auxiliar de lineamientos de este procedimiento. 
Responsable 

Sanitario 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de Farmacia 

( INICIO ) 

Registrar tu �m,a y r\Abrica en el 
lonnolo FOl·PfH-SGC-02 

·c116logo do !rmas y rúb<lcos del 
p8flon1 do F1nrecia"y F02.PFH· 
SGC-02 'CetAloQO do sello& del 

po11onel do Formado del lNCan'. 1----�l 
� 

Coordinador de área Auxiliar de Responsablo Sanitario 

Documentaron tielTl)O y lomo la Supoiv�• ciariamonle que 
informedón obtenida de sus b lnfamad6' doeunon1ada 
actividadn on la, formatos f..-----+----� on losteglsllOS de calidod do ,- 

..,,, .. pondlent• en opego • I• lo FOlmlcia "'"l>lancon las 
Suenas PrActicas de auecto,iuicas de la Buenas 

Oocumeruc:ión PttQicas de Oocumer1aci6n, 

CONTROL DE EMISI N 

Vtril'M:ar que II flformaci6n 
'----+----.i d0<umontad1 cu...,11 con los 

lnean1entos dol prcaente 
proce<ll,nento 

( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.3 PFH-SGC-06 "Procedimiento para la elaboración de procedimientos normalizados de operación y 

documentos técnicos". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Catálogo de firmas y rúbricas Departamento de 
del personal de Farmacia Indefinido Farmacia y Centro 

F01-PFH-SGC-02 de Mezclas del INCan. 
(Farmacia) 

Catálogo de sellos del Departamento de 
Farmacia y Centro personal de Farmacia del Indefinido 

de Mezclas F02-PFH-SGC-02 
INCan. 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 ALCOA+: 
• Atribuible: Datos que tienen que estar ligados a su fuente. Debe ser atribuible al individuo que 

observe y registre el dato, así como trazable a la fuente del dato mismo. 
• Legibles: Los datos y los cambios a los datos tienen que ser leíbles si se consideran aptos para su 

uso. 
• Contemporáneos: Los datos tienen que registrarse en el momento que se realiza la actividad. 
• Original: Datos como el archivo o formato en el que se generó originalmente, preservando la 

integridad, precisión, confiabilidad, integridad, contenido y significado de los datos. 
• Preciso: Sin errores ni enmiendas no documentadas. 
• Completos: Que tiene todos los elementos o partes que lo componen. 
• Coherentes: Todos los elementos, datos y registros siguen la secuencia esperada. 
• Duraderos: Registrados en medios durables. 
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• Disponibles: Se puede acceder a ellos para tareas de revisión, auditoría, o inspección durante la 
vida útil del registro. 

8.2 Buenas Prácticas de Documentación: lineamientos que indican las bases mínimas para el 
desarrollo de un sistema documental adecuado, básicamente define controles que permitan 
prevenir errores de comunicación, asegurando así que el personal siga los procedimientos 
correspondientes, paralelamente la aplicación de las BPD facilita la trazabilidad de los productos. 

8.3 Documento: toda la información técnica, administrativa o comercial preferentemente con registro, 
con código o identificación del elaborador susceptible de ser controlado y resguardado para 
consultas posteriores. 

8.4 Firma autorizada: es un medio usado para la verificación de la identidad de una persona. Cuando 
usamos nuestra firma autorizada en un documento de la Farmacia se da por entendido su 
comprensión, aceptación y compromiso. 

8.5 Trazabilidad: capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento de una actividad por 
medio de la evidencia. 

8.6 Registro: Documento que da fe de resultados obtenidos o proporciona evidencia de la realización 
de una actividad (sea cual sea el medio, computadora, papel). 

8. 7 Rubrica: trazo o conjunto de trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan la firma 
de cada persona correspondientes, paralelamente la aplicación de las BPD facilita la trazabilidad 
de los productos. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza PNO de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
01 21 Jul25 "Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 

Normalizados de Ooeración v Documentos técnicos". 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. A01-PFH-SGC-02 "Abreviaturas y símbolos autorizados en Farmacia". 
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F01-PFH-SGC-02 "CATÁLOGO DE FIRMAS Y RÚBRICAS DEL PERSONAL DE 
FARMACIA". 
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FECHA NOMBRE COMPLETO FIRMA RÚBRICA OBSERVACIONES AUTORIZADA 
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F02-PFH-SGC-02 "CATÁLOGO DE SELLOS DEL PERSONAL DE FARMACIA 
DEL INCAN". 

-- 
Folio 

··----·--··· .. ···-··- -·····-·-······-··-··· ·-· - ··-·---·--··--····---·-·····--··----····· ---········-··--········ 
MANUAL lll flR()( f'l)IMIÍ N ros 

---·-· Sul;1firN < ibn (lp Onwliigiiiy"li<'lllll«.- lo- ¡¡i- 11.------..J 
Salud e trevós dol Departamente de f.'ann:icl,1 y Centro do Mezclas 

.... ,,.,. �" · 1-- .. ·-·--····----··- {l"'1,1mt11cin) • ,_ 
Cntlilogo do •ellns del pnrnnnnJ lle F11rm:u-:la del INCan 

-··--··Eóti'i9�· _,., -� _·R;;�·. r-v¡·o;,�;�··;;·r;·;;;;·¡���.J Próximo revl9_l��¡ . - s,·;btltuyn a:·�'--- 
I 

ro2_:�'..'..!�:SGC,07 .... 01 
1 

21Jut2S 1 ?2�-':'.�-- .. 1 o;> i>f.ll-SGC.0;>1.0_ •1_._ _ 

FECHA NOMBRE COMPLETO SELLO RÚBRICA OBSERVACIONES 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para capacitar al personal de la Farmacia y al de nuevo ingreso para 
el desempeño efectivo de sus funciones o responsabilidades de acuerdo con su descripción de 
puesto interno. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todo el personal que desempeña funciones en la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologia. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y el Responsable Sanitario deben 
verificar y asegurar que el personal que labora en la Farmacia tenga la capacitación y calificación 
necesaria para realizar eficientemente las actividades designadas. 

3.2 El personal de nuevo ingreso debe recibir una capacitación en las funciones y responsabilidades 
que le sean asignadas en el documento F01-PFH-SGC-03 "Matriz de capacitación", 
dependiendo del puesto que ocupe en el organigrama funcional de la Farmacia, el tiempo 
estimado para el cumplimiento del 100% del contenido de dicha matriz es de 3 meses. 

3.3 Para cualquier cambio en el organigrama funcional, también, se debe aplicar la matriz de 
capacitación. El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y el Responsable 
Sanitario deben establecer la necesidad de cubrir o no todo el contenido de la Matriz de 
Capacitación. 

3.4 El personal de la Farmacia debe asistir en tiempo y forma a las capacitaciones programadas, 
además de conocer el objetivo y las funciones relacionadas con su puesto. 

3.5 En el primer mes del año el Jefe de Farmacia debe detectar las Necesidades De Capacitación 
(NDC) del personal a su cargo. Algunas fuentes para detectar estas necesidades son, sin ser 
limitativas: 

3.5.1 Evaluación del desempeño. 
3.5.2 Promoción y/o transferencia de puesto. 
3.5.3 Actualización de puesto. 
3.5.4 Actualización de regulación sanitaria aplicable al área. 
3.5.5 Adquisición de Nueva Tecnología (instrumentos, equipo, software entre otros). 
3.5.6 Inicio de un nuevo protocolo. 
Nota: esta detección de necesidades es independiente a la que se realiza en el Departamento de 

Capacitación y Desarrollo de la Subdirección de Administración y Desarrollo personal del 
INCan. 

3.6 El Jefe de Farmacia debe elaborar el "Programa de Capacitación Anual", utilizando el formato 
F03-PFH-SGC-03, conforme a las NDC del personal que incluya temas generales como: 
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Procedimientos Normalizados de Operación (PNO), Buenas Prácticas de Documentación 
(BPD), así como en el manejo y asistencia en la dispensación de medicamentos y demás 
insumos para la Salud. Este debe ser revisado por el Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas y el Responsable Sanitario. 

3. 7 El Jefe de Farmacia debe identificar las capacitaciones externas y verificar que éstas cumplan 
con las Necesidades de Capacitación Detectadas. y que la empresa y el instructor que lo imparte 
tengan la experiencia comprobable por medio de su currículo. 

3.8 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe dar seguimiento al Programa de Capacitación, al 
menos se tiene que cubrir el 80% del programa establecido. 

3.9 El Jefe de Farmacia, en coordinación con el Auxiliar de Responsable Sanitario deben integrar el 
Expediente de Capacitación del Personal con: 

3.9.1 curriculum vitae, 
3.9.2 copia de comprobantes de estudios. y 
3.9.3 constancias de capacitación del trabajador. 

3.1 O El personal del Farmacia seleccionado para impartir la capacitación debe determinar el método 
a usar el cual puede ser: documental, divulgación, formación presencial interna o práctica. Las 
evaluaciones de la capacitación son responsabilidad del instructor interno, quien debe diseñar 
el examen de acuerdo con el contenido de la capacitación, los resultados de las evaluaciones 
deben ser verificadas por el Responsable Sanitario y deben ser iguales o mayores a 80 puntos 
según el Porcentaje Especifico de Capacitación PEC, en caso contrario, el empleado debe 
repetir la capacitación hasta obtener un dictamen aprobatorio. 

3.11 El personal responsable de impartir la capacitación debe ser quién elaboró el procedimiento, 
personal previamente capacitado de la misma área o personal del área de Aseguramiento de 
Calidad previamente capacitado por quien elaboró el procedimiento (evidencia lista de 
asistencia y examen con calificación aprobatoria). 

3.12 Una vez realizada la capacitación o difusión según aplique de acuerdo a las modificaciones 
realizadas se debe proceder conforme al procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología". 

3.13 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.14 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Jefe de 
Farmacia 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Elaborar el Programa de Capacitación Anual utilizando el 
formato F03-PFH-SGC-03, de acuerdo con las Necesidades 
Detectadas de Capacitación (NDC) registradas en el 
formato F02-PFH-SGC-03. 

Documento o 
anexo 

F03-PFH-SGC-03 
F02-PFH-SGC-03 

2 Revisar el Programa de Capacitación Anual y determinar: 

Jefe del 
Departamento 
de Farmacia y 

Centro de 
Mezclas y el 
Responsable 

Sanitario 

Auxiliar de 
Responsable 
Sanitario y/o 

Responsable de 
Capacitación 

3 

4 

5 

6 

¿La capacitación es interna? 

NO: gestionar el curso de capacitación. Pasar a la Actividad 
No. 5. 

SI: asignar a las personas expertas que impartan los 
procedimientos del Sistema de Gestión de la Calidad y 
temas generales descritos en el formato F03-PFH-SGC-03 
"Programa de Capacitación anual". 

Impartir al colaborador los procedimientos que Sistema de 
Gestión de Calidad y a la operación de la Farmacia, según 
corresponda. 

Registrar la actividad en el formato F04-PFH-SGC-03 
"Registro de Capacitación", y aplicar la evaluación, 
empleando el formato FOS-PFH-SGC-03 "Formato de 
examen". 

F03-PFH-SGC-03 

F04-P FH-SGC-03 
F05-PFH-SGC-03 

7 Tomar en tiempo y forma las capacitaciones programadas y 
determina: 

¿La capacitación fue interna? 

Personal del 
Farmacia 

8 NO: entregar una copia del diploma o constancia expedida 
por el instructor o institución capacitadora al Auxiliar de 
Responsable Sanitario para incorporarlo a su expediente. 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
9 SI: aprobar las evaluaciones con una calificación mínima de 

8.0 o solo difundir los cambios y registrar en el formato F06- F06-PFH-SGC-06 
PFH-SGC-06 "Difusión de Procedimientos de Operación", 
secún aplique. 

10 Evaluar la efectividad de la capacitación por una o más de 
las siguientes opciones, sin ser estas limitativas: examen FOS-PFH-SGC-03 
(FOS-PFH-SGC-03), aplicación de conocimientos en sus 
actividades, evaluación de desempeño y determina: 

¿La matriz de capacitación y el programa de capacitación 
fueron efectivos? 

Jefe de 11 NO: Pedir al Coordinador de Farmacia, Coordinador de 
Farmacia Inventarios y Auxiliar de Responsable Sanitario que repitan 

la capacitación en los temas pertinentes. Regresar a la 
Actividad No.5. 

12 SI: Firmar el dictamen en los formatos F01-PFH-SGC-03 y F01-PFH-SGC-03 
F03-PFH-SGC-03. F03-PFH-SGC-03 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.3 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 

Matriz de Capacitación 3 años Farmacia y Centro F01-PFH-SGC-03 de Mezclas 
(Farmacia) 

Formato de detección de Departamento de 

necesidades de 3 años Farmacia y Centro F02-PFH-SGC-03 
capacitación de Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Programa de Capacitación 3 años Farmacia y Centro F03-PFH-SGC-03 de Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Registro de Capacitación 3 años Farmacia y Centro F04-PFH-SGC-03 de Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Formato de examen 3 años Farmacia y Centro F05-PFH-SGC-03 de Mezclas 
(Farmacia) 

Difusión de Procedimientos Departamento de 

Normalizados de 3 años Farmacia y Centro F06-PFH-SGC-03 
Operación de Mezclas 

(Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Capacitación Interna: es aquella que se determina de acuerdo con las necesidades propias 
del puesto y se imparte dentro del Instituto, por Instructores Internos o externos. 

8.2 Capacitación externa: surge de las necesidades específicas para el mejor desempeño de los 
puestos, generalmente se asocia a actualización y/o especialización y se lleva a cabo a través 
de instituciones capacitadoras y/o instructores externos. 

8.3 Calificación del personal: este concepto se entiende como la combinación de educación 
apropiada, capacitación y experiencia, según las necesidades del puesto. 

8.4 Descripción de Puesto: permite identificar los conocimientos y habilidades que debe cubrir el 
personal que ocupa el puesto, y detectar necesidades de capacitación en caso de existir alguna 
diferencia entre el ocupante y los requerimientos descritos. 

8.5 Difusión: proceso para dar a conocer los cambios menores en los procedimientos, es decir 
aquellos que no afectan el proceso. 

8.6 NDC: Detección de necesidades de capacitación del personal de acuerdo con su perfil y 
descripción de puesto. 

8. 7 Matriz de Capacitación: Herramienta que sirve para organizar y planificar la capacitación del 
personal dependiendo del cargo asignado. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

21Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
-Se modifica en estructura el formato F01-PFH-SGC-03 "Matriz de 
capacitación". 
-Se agrega el punto 3.12 y 3.13 para indicar que se debe proceder 
de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología". 
-Se agrega el punto 3.14 para indicar que cualquier incumplimiento 
en el procedimiento se debe proceder de acuerdo al procedimiento 
PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
-Se crea el formato F06-PFH-SGC-03 "Difusión de Procedimientos 
Normalizados de Operación". 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Responsablo Sanitario de Farmacia 

2\ 0\2.s 
F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
4•\ Subdirección de Oncología y Hematologia, cb Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

\ secretarla dt Salud (Farmacia) . 

Procedimiento para la capacitación del personal 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-SGC-03 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-03/00 12 de 17 

F01-PFH-SGC-03 "MATRIZ DE CAPACITACIÓN" . 

.•. 
MANUAi. [)(; rr�orrn1MlíNTOS 

Salud 
S11bcthucc.i<>11 iiu C111,.nloul1, v lfomut"l<'!li�. 

"t1:1vé•, dol D1ip�nD11wnto do rnrmac·111 y (rntro do M,•,c.las .. . ···� .. _...(f ar!.:,�.f.!�) - .. .. ·- .. .... ... ...,_, . ...... - -··--··--· .... -·-···-- -- 
Moiril do l'A¡>Orit3Cii>n 

_.............. .. -·····-·"• l�cv·:·r Vir¡�n•e � pa,tii de: I- Pr6xima
0

revi�¡¿;;: r:1SCl�l
1tuye o: __ ,,,. P1iglrrn: j . -· Ctidigo· ···- 

F01 Prtt SGC-03 .... 01 ·-r ........ 21Jult5 ___ ........ -. 21,Jul?O F01 PHI SGC OJ/00 1 ele 1 1 

Personal: Puesto: 
Nombre/flrm1111utorltado 

A cargo de: Puesto: 
Nombre/firma autorludo 

Fecho de entrego: 1 Auxiliar de 

Fecha limite do entrega: 1 
Responsable 

Nombre/llrma eutcrlzada Sanitario: 

No. Código/Rev Titulo del documento Fecha de Calificación Evaluado por 
reallzaclón (firma autorizada) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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F02-PFH-SGC-03 "DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN" . 

... - --- -·- - .... .. .... ___ .. ........ 
Emple11do: 

Nombre/Puesto/Flnn11 autortz11d11 

Ev11lu11do por. 
NombrolPuestolflnn11 11utorfmd11 

Fecha de evaluación: 1 Periodo de evalu11clón: 1 

A) Principales 11cthJidade$ que debe desempeíler en su érea 

B) Señefe les principales debilidades en meterie de eonoe,mientos, h11bllldades, destreus o acbtudes que usted 
considere tener pera un me)or desempe"o en ceda una de las teress del punto anterior. 

C) P111n de me¡ora: Seílalo cites hebilldades. conoclm,enlos, destrezas o 11ctitudes, que, si 111s adquiere o las 
profundizare, el 11yuderíe II me¡orar 111 calidad, rapidez y precisión en le resolucl6n de los temes des.u área. 

O) SI existiere Je posibilidad de ro11lizar cepaeltsclones niés especiflces, lnd,:;¡ue que temes le lnteresarí11 des11rrollar 
per11 lort11lecer sus competencias laborales. 

E) 0¿Qué temas considere se deben fort11lecer en le cep11<:ttaci6n de 111 Farmacle? 
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F04-PFH-SGC-03 "REGISTRO DE CAPACITACIÓN". 

MANlll\l. OF PAQ(ro MIFNTOS 

:,,,1.1,.I .... : --, - -- .--,-TI-- 
o •r11ve1 del Oi,p rt -mentn de F•r,.,.,,c,o V C r tro dor' M•1cl:,9 

_ ·-· ··- -·-- (h1rn,.,c1:,,¡ --·----- 
1-lcol•trn de Cap<"1.e1teriñn 

... ·-- 

TITULO DEL DOCUMENTO O TEMA: CODIGO: 

REVISION: 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR: 

·+1 
No. FECHA 

1 

2 
. 3 

4 
5 
6 

7 

8 

9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 

Elaboró: 

NOMBRE/PUESTO 

CONTROL DE EMISI N 

Revisó: 

FIRMA CALIFICACIÓN 

Autorizó: 

FIRMA DEL INSTRUCTOR: 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 
Romero M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

Responsable Sanitario de Farmac,a 
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FOS-PFH-SGC-04 "FORMATO DE EXAMEN". 

I FECHA: 

TITULO DEL DOCUMENTO O TEMA: 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR: 

CALIFICACION: .. ,_ ,.. ,- - ··-···'··········· .. 

CODIGO: 

REVISIÓN: 

FIRMA DEL EMPLEADO: 

FIRMA DEL INSTRUCTOR: 

(Oes.arrotle el examen en formato hl)re y de acuerdo con la lnformacl6n del documento o tema) 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 
M. en C. Cecilía Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 
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F06-PFH-SGC-04 "DIFUSIÓN DE PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE 
OPERACIÓN". 

-- ]� - . . - 
-·-·· - MANI/J\l UE PfWCEOIMléNTOS 

, . - Sube.hu.,, ·1 11 dt.. 0'14..o,.- (Ji., 'I tt• n1..1toh.>u1u, 
Snicd & •rnvé� del Oep.trt:1misnto de Farmac-1a y C:t>ntrn dP MPzcta� 
. , U' "" '-'hll.__ . 

Oif1ni6n de Proc.-<fiml.-nt">" Norn1.>li,�<1<>• (H' On<M&ció,·, - 
-- . C<'>dior,: --· 

Flovl=:ñ"me 
.:1 pMtir de� r· Próxirna r<lVl&ióLy,atnuyc "' -····· - - Pi)uh1u -· 

Hni t>FH scc.on 1 eo :llJutu, 21.iui,ll N11avo 1 de 'J '-·- 

TÍTULO DEL DOCUMENTO O TEMA: CÓDIGO: 

REVISIÓN: 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR: FIRMA AUTORIZADA DEL 
INSTRUCTOR: 

Tema, lmpartldos 
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MANEJO DE DESVIACIONES O NO CONFORMIDADES. 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos necesarios para la identificación y registro de una Desviación o No 
Conformidad, cuando se identifique o presente en los procesos, y/o en el Sistema de Gestión de 
Calidad. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al personal de Farmacia que identifique una desviación o No Conformidad en los 
procesos, instalaciones, equipos, instrumentos y/o en el Sistema de Gestión de Calidad de la 
Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Una desviación o No Conformidad, es el incumplimiento de un requisito previamente 
establecido. 

3.2 Las Desviaciones o No Conformidades (NC) pueden ser detectadas por todo el personal de 
Farmacia involucrado en los procesos operativos, de inventarios, administrativos y de calidad. 

3.3 El manejo de las Desviaciones o No Conformidades reales o potenciales consta de las 
siguientes fases: 

1) detección de la Desviación o No Conformidad, 
2) documentación de la Desviación o No Conformidad, y 
3) evaluación, tratamiento y seguimiento de una Desviación o No Conformidad. 

3.4 Las desviaciones o No Conformidades pueden originarse de los siguientes procesos: 
• quejas, 
• no conformidades detectadas en Auditorías internas o externas, 
• Producto No Conforme, 
• revisión de indicadores del Sistema de Gestión de Calidad, e 
• incumplimiento a lo establecido en el Sistema de Gestión de Calidad. 

3. 5 La identificación de las No Conformidades se debe realizar de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

NC-FHaa-CC 

Donde: 

NC: No Conformidad 
FH: Farmacia Hospitalaria 
aa: año en tránsito (últimos dos dígitos) 
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CC: Consecutivo (la primera NC, corresponde a 01). 
3.6 La clasificación del origen de la No Conformidad es la siguiente: 

• PNC: Producto No Conforme 
• INV: Inventarios 
• OPR: Operación 
• OS: Quejas 
• Al: Auditoría Interna 
• AE: Auditoría Externa 
• OT: Otros . 

3. 7 Las Desviaciones o No Conformidades se deben clasificar de acuerdo con la Tabla 1. 
Clasificación de No Conformidades. 

Tabla 1. Clasificación de No Conformidades. 

Tipo de No Conformidad 

MENOR 

MAYOR 

CRITICA 

Definición 
Son aquellos de poco impacto en las operaciones y se encuentran 
en forma aislada o muy puntual, cuando la desviación no afecte a 
ningún atributo de calidad, parámetro crítico de proceso, o equipo 
o instrumento crítico para proceso o control pero que, si no se 
corrigen, pueden convertirse en mayores. 
Son aquellos que se presentan de manera sistemática en 
diferentes áreas o procesos. Cuando la desviación afecta un 
atributo de calidad, un parámetro crítico del proceso, un equipo o 
instrumento crítico para el proceso o el control, cuyo impacto en 
los pacientes (o en el personal/entorno) es improbable, la 
desviación se clasifica como grave que requiere acción inmediata, 
investioación, y se documenta como tal. 
Son aquellos que ponen en riesgo la integridad de los procesos, 
pacientes, equipo, instalaciones o del personal. Cuando la 
desviación afecta a un atributo de calidad, un parámetro crítico del 
proceso, un equipo o instrumento crítico para el proceso o el 
control, cuyo impacto en los pacientes (o en el personal o el medio 
ambiente) es altamente probable, incluyendo una situación de 
amenaza para la vida, la desviación se clasifica como Crítica que 
requiere una acción inmediata, y se investiga y documenta como 
tal. 
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3.8 Un Producto No Conforme (PNC) es aquel que no cumple con los atributos de calidad 
establecidos por el proveedor. 

3.9 Cuando se detecte o genere un PNC, el medicamento y demás insumos para la salud deben 
ser segregados con el fin de no tomarlos para ser dispensados o distribuidos, y se debe realizar 
el levantamiento de la Desviación o No Conformidad, utilizando el formato F01-PFH-SGC-04 
"Reporte de No Conformidad". 

3.1 O Todas las diferencias de inventarios y excursiones de temperatura proceden como No 
Conformidad Crítica y deben ser investigas. 

3.11 Desde que se detecta la desviación se tienen 24 horas para realizar la notificación en el formato 
F01-PFH-SGC-04 "Reporte de No Conformidad". 

3.12 A partir del levantamiento de la no conformidad, se tiene 30 días hábiles para realizar el cierre 
el formato F01-PFH-SGC-04 "Reporte de No Conformidad". 

3.13 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe registrar todas las No Conformidades en el formato 
electrónico F02-PFH-SGC-04 "Listado de Desviaciones o No Conformidades", para dar 
seguimiento a las fechas compromiso de cierre. 

3.14 Las acciones propuestas, así como el análisis de la efectividad deben seguir lo indicado en el 
procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 

3.15 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido a los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla", respectivamente. 

3.16 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1 Notificar la detección de la desviación al nivel 
jerárquico superior. 

2 Solicitar al Auxiliar de Responsable Sanitario el F01-PFH-SGC-04 Personal de Farmacia formato F01-PFH-SGC-04 "Reporte de No 101-PFH-SGC-04 
Conformidad", el cual debe ser llenado conforme al 
instructivo 101-PFH-SGC-04 "Llenado del Reporte 
de No Conformidad". 

Auxiliar de 3 Evaluar la notificación y determinar si procede. 

Responsable Sanitario 
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¿Procede como una Desviación o No 
Conformidad? 

4 
NO: Informar la decisión al emisor de la desviación 
o No Conformidad y cerrar reporte. 

5 
SI: Asignar el código de identificación y clasificar 
de acuerdo con la Tabla 1. Clasificación de No 
Conformidades. 

6 
Notificar al responsable o coordinador del área. 

Responsable o 
Coordinador de área y 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario. 

Personal de Farmacia 
(identificar causa raíz) 

7 Evaluar y documentar el impacto de la desviación 101-PFH-SGC-04 
o No Conformidad de acuerdo con el instructivo 
101-PFH-SGC-04 "Llenado del Reporte de No 
Conformidad". 

8 Establecer las acciones a seguir de acuerdo con el 
nivel de impacto detectado. 

9 Valorar la evaluación, tratamiento y seguimiento de 
las Desviaciones o No Conformidades convocando 
a una reunión con los involucrados en la 
Desviación o No Conformidad y designar al grupo 
que realizará el análisis de la causa raíz. 

1 O Realizar la investigación de la causa raíz. 

Auxiliar de 
Responsable Sanitario 

11 Corroborar que se haya determinado la causa raíz, 
dar seguimiento a la implementación de las 
acciones de acuerdo con el procedimiento PFH- 
SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y 
Acciones Preventivas". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal do Farmacia Auxllar do Rospon$ablo Soottario Responsable o ooordlnador do ároa y Auxiliar de 
Responsable Sanlarlo 

Personal do Farmacia (ldontifica, causa) 

� 
H.___e_ va_ 1u_ ar_1a_ no_ tib...,..c_ ión_y_d_ e1e_rm_ 1n_a-� 

,4- 
1 1 

Noc�car la detección de la desvodón al I nivel jelárqulco wpedor. 

Soidlar al Auxlarde Responsable 
Sanftario el fo<malo F01-PFH-SGC-04 
'Reporte de NoConforrridad' el cual se _ 

debe llenar de acuerdo al Instructivo 101· 
Pfli-SGC,04 'Llenado del Reporte de No 

Conformidad'. l �FH-INV.01 

Eslablecer las acciones a segui de 
acuerdo con el nivel de impaao 

deteaado. 

Evaluar y docurmn1ar el i'npaao de 
r---, la No Conformífad de acuerdo al 

11stru<1lvo 101,PfH-SGC-04 

Asignar el código 
de ldenlificadón y 
daslficar la OC. 

1 
TERMINA ) 

SI 
Informar la decisloo al 

emisor y cenar 
reporte. 

INICIO ) 

• 

l F01·PfH-SGC·04 

6;J 

( 

Nolifcaral 
responsable o 

coordilador del 
área. 

ValOrar ta evaluación, �:iarrierto y 
segulrriemo de las No Confomidad 

convocando una reunión con los ,___.,.._ __ Reol�ar la Investigación de la causa 
hwoluorados en desviación y raíz. 

desigr;¡r al gru¡» que realizara el 
análsls de la aiusa ralz. 

CoIToborar que se haya d<1ermonado 
la causa ralz, dar segui'nicnlo a la 

� imjllementacióndelasaocionesde ---------------1-------� 
acuerdo con el procedml!nto PFH- 

SGC.OS 'Sistema de Aockmes 
CoITe<llvas y Acciones Preventivas·. 

� 

..__ __ f TERMINA J 
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Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Reporte de No 

3 años Farmacia y Centro de 
F01-PFH-SGC-04 Conformidad Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Listado de Desviaciones 
3 años Farmacia y Centro de 

F02-PFH-SGC-04 o No Conformidades Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Declaración de hechos 3 años Farmacia y Centro de 

F03-PFH-SGC-04 Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Acción Correctiva: acción tomada para eliminar la causa de una No Conformidad (NC) 
detectada u otra situación no deseable. 

8.2 Acción preventiva: acción para eliminar las causas de desviaciones o no conformidades 
potenciales para prevenir su ocurrencia. Las acciones preventivas deben ser apropiadas a los 
efectos de los problemas potenciales. 

8.3 Análisis de Causa Raíz: es un método para la resolución de problemas que intenta evitar la 
recurrencia de un problema o defecto a través de identificar sus causas. 

8.4 Conformidad: es todo aquello que cumple con las especificaciones establecidas en los 
procesos, subprocesos, procedimientos, servicios, reglamentos internos y normativa externa del 
Centro de Mezclas del Instituto Nacional de Cancerologla. 

8.5 Corrección: acción tomada para eliminar una No Conformidad detectada. 
8.6 Desviación o No Conformidad (NC): incumplimiento de un requisito. 

CONTROL DE EMISI N 
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Firma: 
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Elaboró: 
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Revisó: 
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Autorizó: 
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Méndez 
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8. 7 Formato: hoja predeterminada para ser llenada. 
8.8 Inspección: evaluación de la conformidad por medio de la observación y dictamen, 

acompañada cuando sea apropiado por medición, ensayo, prueba o comparación con patrones. 
8.9 Observación: es la presencia de un riesgo para el Sistema de Gestión de Calidad, que puede 

convertirse en una no conformidad en un futuro. 
8.1 O Proceso: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 

transforman elementos de entrada en resultados. 
8.11 Producto No Conforme: resultado de un proceso o subproceso que no cumple con los 

requisitos especificados. 
8.12 Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 

desempeñadas. 
8.13 Requisito: puede hacer referencia a una necesidad, expectativa, especificidad u obligación que 

venga determinada por los usuarios y otros grupos de interés, por la legislación aplicable o por 
lo establecido en los Procedimiento Normalizados de Operación, respecto a la prestación de 
servicios, a la realización del producto o al Sistema de Gestión de la Calidad. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Numero Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza PNO de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.15 para indicar que el presente documento 

01 21Jul25 se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Oancercloqta", respectivamente. 

1 O. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-SGC-04 "Llenado del Reporte de No Conformidad". 
10.2 102-PFH-SGC-04 "Herramientas para identificar la causa raíz". 
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F02-PFH-SGC-04 "LISTADO DE DESVIACIONES O NO CONFORMIDADES". 
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F03-PFH-SGC-04 "DECLARACIÓN DE HECHOS". 
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101-PFH-SGC-04 "LLENADO DEL FORMATO F01-PFH-SGC-04 REPORTE DE 
NO CONFORMIDAD". 

INSTRUCCIONES: 

A. Llenar conforme numeración del formato F01-PFH-SGC-04. 

Auxiliar de Responsable Sanitario. 

1. Folio No Conformidad: asignar folio correspondiente. 

Personal de Farmacia que detecta la desviación o no conformidad. 

2. Fecha: colocar fecha en la que se detectó la desviación o No Conformidad. 
3. Origen de la No Conformidad: indicar de donde proviene la desviación o no conformidad. 
4. Solicitante: Colocar nombre. puesto y firma autorizada de la persona que realiza la detección 

de la NC. 
5. Responsable del área: recabar nombre, puesto y firma autorizada del responsable o nivel 

jerárquico superior. 
6. Personal de Aseguramiento de Calidad: recabar nombre, puesto y firma autorizada del Auxiliar 

de Responsable Sanitario, una vez que este haya revisado el correcto llenado del formato. 
7. Describir los hechos de manera detallada relacionados a la desviación: especificar: ¿Qué?, 

¿Dónde?, ¿Quién?, ¿Cuándo? y ¿Cuánto? 
8. Seleccionar el incumplimiento: indicar el incumplimiento, si no se encuentra, especificar en la 

sección de "Otro". 
9. Referenciar el requisito que se incumple: describir el punto de la norma, manual, 

procedimiento, proceso o política interna que no se cumple. 
10. Acciones inmediatas tomadas: indicar las acciones que se realizaron para corregir la 

desviación. 
• Descripción de la acción: Indicar la acción realizada. 
• Evidencia: Colocar la evidencia que se entregará para corroborar la realización de la acción. 
• Fecha de ejecución: Colocar fecha en la que se realizó la corrección. 
• Responsable: Recabar firma de la persona (s) responsables de efectuar la corrección. 
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Auxiliar de Responsable Sanitario. 

11. Clasificar la No Conformidad: Conforme a la Tabla 1. Clasificación de la No confinidad, 
determinar si es menor, mayor o crítica. 

Responsable o Coordinador de área y Auxiliar de Responsable Sanitario. 

12. Análisis del impacto de la NC: 
• Determinar la puntuación de la ocurrencia dependiendo de qué tan frecuente se ha 

presentado la No Conformidad y colocar el valor detectado. 
• Determinar la puntuación de la severidad de acuerdo a la importancia de la gravedad de las 

consecuencias. 
• Anotar los valores detectados en Nivel de Ocurrencia y Nivel de Severidad. 
• Multiplicar el Nivel de Ocurrencia x Nivel de Severidad lo que debe dar como resultado el 

nivel de impacto. 
• Realizar las siguientes actividades conforme el nivel de impacto: 

Nivel de impacto de 1 a 3: se recomienda solo corregir, por lo tanto, se deben cancelar 
las secciones 13, 19 y 20, y solo se debe recabar las firmas de la sección 18 "Aprobar 
el Reporte y acciones propuestas". 
Nivel de impacto de 4 a 25: se debe realizar la investigación correspondiente y establecer 
acciones. 

Personal de Farmacia (identificar causa raiz). 

13. Investigar la No Conformidad. 
13.1 Redactar todos los elementos revisados para la detección de la causa de la No 
Conformidad: Indicar todos los elementos que forman parte de la investigación, en texto libre, se 
pueden incluir fotografías, correos, formatos escaneados y declaración de hechos (formato F03- 
PFH-SGC-04) 
13.2 Anexar evidencia conforme al orden de aparición de la Sección 13.1: Colocar toda la 
evidencia recabada en la investigación, en la parte superior de cada evidencia colocar "Evidencia a", 
"Evidencia b", así sucesivamente. 
Toda la evidencia se debe entregar de manera ordenada como parte del expediente del Reporte de 
No Conformidad. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboro: 
Q.F.B. Paula Zeltz.ln Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorízó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . Subdirección de Oncología y Hematología, .. 
Salud i a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas �-·,� \ Seaew\J dt Salid (Farmacia) " ,., � ! j 

Manejo de desviaciones o No Conformidades 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-SGC-04 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-04/00 15 de 18 

13.3 Determinar causa, utilizar la herramienta "5 ¿por qué?" o "diagrama de lshikawa", de 
acuerdo con el instructivo 102-PFH-SGC-04 "Herramientas para identificar la causa raíz". Ejecutar la 
herramienta que se considere y con base a la información, determinar las acciones. 
14. Definir de manera concreta la causa (s) identificada (s) de la desviación: 
15. Indicar si es raiz o probable: la causa o causas, se deben numerar como C 1, C2, así 

sucesivamente. 
16. Si se detectaron hallazgos durante la investigación, indicar: los hallazgos se deben numerar 

como H1, H2, así sucesivamente. 
17. Establecer acciones: 

• Causa (s) y Hallazgos (S): Colocar la referencia de la causa (C1, C2) y de los hallazgos (H1, 
H2). 

• Acciones: establecer acciones las cuales deben dar cumplimiento a lo establecido en el 
presente procedimiento. 

• Evidencia: indicar qué se entregará como evidencia de la ejecución de la acción. 
• Responsable: Indicar la persona responsable de dar seguimiento a la CAPA 
• Fecha compromiso: indicar la fecha compromiso a cerrar la CAPA, para modificación a 

procedimientos se permite solo un plazo de 2 meses. 
• Fecha de cierre: Fecha en la que la responsable entrega la evidencia de CAPA, todas las 

evidencias se deben ordenar y acomodar en la carpeta "Evidencia CAPAS" y se deben 
escanear por el Auxiliar de Responsable Sanitario para tener el respaldo electrónico. 

Auxiliar de Responsable Sanitarío. 

18. Una vez aprobado el reporte, recabar firmas del Responsable o coordinador de área, Jefe del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y Responsable Sanitario. 

19. Evaluar efectívidad conforme al procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas 
y Acciones Preventivas". 

20. Realizar cierre del reporte con base al análisis de la No Conformidad. 
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102-PFH-SGC-04 "HERRAMIENTAS PARA IDENTIFICAR LA CAUSA 
RAÍZ". 

INSTRUCCIONES: 

1. Diagrama de lshikawa 

El diagrama de lshikawa es una técnica usada para la identificación de las posibles casusas de un 
problema, la mejora de procesos, así como de los recursos de una organización. Para formar el 
diagrama de lshikawa se debe partir de seis variables conocidas como las "6 M's" siendo estas: 
Material, maquinaria, método, mano de obra, medio ambiente y medición. 

Maquinaria Mano de obra Medición 

Problema 
central 

Material Método Medio ambiente 
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El diagrama se debe realizar conforme a los siguientes pasos: 

1. 1 Definir el problema central cuyas causas han de ser identificadas. 
1. 2 Dibujar el eje central y colocar el problema dentro de un rectángulo al extremo derecho 

del eje. 

Problema 
central 

1.3 identificar las posibles causas que contribuyen al efecto o fenómeno de estudio. 
1.4 Identificar las causas principales e incluirlas en diagrama. 
1.5 Añadir causas para cada rama principal, dibujando flechas secundarias en dirección a 

la principal; cada una de estas formara una espina secundaria. 
1.6 Añadir las sub-causas a las espinas secundarias todas ellas pertenecen a las menores 

ramificaciones del lshikawa. 

Maquinaria 

Material 

Mano de obra 

Método 

Medición 

Medio ambiente 

Problema 
central 

Elaboró: 
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1. 7 Comprobar la validez lógica de cada cadena causal y hacer eventuales correcciones. 
1.8 Comprobar la integración del diagrama. 
1. 9 Conclusión y resultado. 

2. Análisis de los 5 ¿por qué? 

La técnica de los 5 ¿por qué? es una técnica utilizada para entender las relaciones de causa y efecto 
subyacentes de un problema en particular. Su objetivo principal es encontrar la causa raíz de un 
defecto o problema repitiendo la pregunta ¿por qué? cinco veces dirigiendo el "¿por qué? actual a la 
respuesta del "¿por qué?" anterior. 

El análisis de los 5 ¿por qué?, se debe realizar de acuerdo al siguiente proceso: 

2.1 Elaborar un enunciado del problema. 
2.2 Conformar un equipo multidisciplinario, el cual debe está compuesto por personal 

involucrado. personal experto y aseguramiento de calidad. 
2.3 Preguntar el primer ¿por qué?, en caso de más de una respuesta registrarlas. 
2.4 Preguntar cuatro ¿por qué? repitiendo el proceso para cada una de las respuestas. 
2.5 Hacer un seguimiento de las respuestas aceptables. 
2.6 Comprobar la validez lógica de cada cadena causal y hacer eventuales correcciones. 
2. 7 El proceso finaliza cuando en el último ¿Por qué? ya no se proporcione información 

útil. 

Definir el problema 

¿Por qué sucedió? 

L..--.-__,I __. ¿Porqué? 

't 
¿Por qué? 

't 
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS DE LA FARMACIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos necesarios para la elaboración, revisión, aprobación, distribución, 
actualización, cancelación y control de documentos internos y externos, que describen todos los 
procesos de la Farmacia, asegurando que se encuentran bajo la estructura del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a los documentos de todas las áreas de trabajo que participan en el Sistema de Gestión 
de Calidad de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla (INCan). 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los documentos se deben clasificar de acuerdo con los niveles que se observan en la Fig. 1. 
Pirámide documental del Sistema de Gestión de Calidad (SGC). 

ln11ruec1001, do Tra• "íl)O 

Fig.1 Pirámide documental del SGC. 

3.2 Los documentos requeridos por el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) deben tener un control 
en su manejo, para ello todo documento debe integrarse en la lista de documentos controlados, 
estos deben estar aprobados antes de ser emitidos, revisados y actualizados cuando sea 
necesario, dichas actualizaciones deben ser aprobadas conforme a la Tabla 1. Matriz de 
Responsabilidad para el Control de Documentos. 

3.3 Se debe garantizar que: 
a) los documentos estén disponibles en su versión vigente, 
b) estas versiones se encuentren disponibles en las áreas de trabajo donde aplica 

su uso, 
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c) el personal cuente con la capacitación del documento según el procedimiento 
PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal" vigente, 

d) la información en los documentos sea legible y se conserve en buen estado, 
e) la documentación externa que es necesaria para el SGC esté identificada, y 
f) prevenir el uso de documentación obsoleta. 

Tabla 1. Matriz de Responsabilidad para el Control de Documentos. 

(1) Personal designado para elaborar los documentos. 
(2) En el caso del Manual de Integración y Funcionamiento del COFAT, el documento se debe elaborar por el 

Secretario Técnico, revisado por el(a) Subdirector(a) de Oncologla y Hematologla y autorizado por el Director(a) 
General. 

Nivel de Tipo de Documento Elabora Revisa Autor1za Distribuye y Controla documentaclOn Interno 

Manual de Jefe(a) dal Oepanamento 
Subdirec1or(a) de Oncologla Olreclor(a) Auxiliar de Responsable 

Organización do Farmacia y Ce nito de y Hemalologla Médico Sanllarlo Mezclas 

Manuales 

1 
Jefe(a) del Departamento de 

Responsable Aux,har de Responsable Plan de ValldaclOn Personal as,gnadoc•,11, Farmacia y Conlro de Sanllarloc>> Sanl1ario Mezclasm 

Pro1ocotos 

Procedimientos Jefe{a) del Oepartamen10 de Responsable Auxiliar do Responsable 2 Normalizados de Personal asignado"> Farmacia y Cenlro de Sanilarlo Sanilarlo Operación Mozclas 

Jafe(a) del Depanamento da 
Responsable Auxiliar de Rosponsable 3 tnstrucuvo de lraba)o Personal aslgnado••> Farmacia y Centro de Sanilario Sanllorlo Mezclas 

Jete dol Departamanlo de 
Auxiliar de Responsable 4 Registros Personal aslgnadoc•> Farmacia y Cen1ro de Responsable Sani1arto Mezclas Sanitario 

3.4 El Departamento de Planeación, es el encargado de asignar el código correspondiente al Manual 
de Organización del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, de acuerdo con sus 
lineamientos establecidos. 

3. 5 Se entiende por documento interno todo aquel cuya redacción fue realizada por personal de la 
Farmacia del INCan. 

3.6 Un documento es nuevo si no existe algún ejemplar con el mismo código de identificación, el 
Auxiliar de Responsable Sanitario debe codificar los documentos de acuerdo con el instructivo 
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102-PFH-SGC-06 "Codificación de documentos internos". El número de versión no se considera 
dentro el código de identificación. 

3. 7 Si es una modificación significativa (acción que modifica una o más actividades del 
procedimiento) se registra en la sección "Cambios de versión del procedimiento". 

3. 7.1 Se debe realizar un control de cambios, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento 
PFH-SGC-08 "Control de Cambios", vigente, para determinar la categoría del impacto que 
tendrá la modificación del mismo. 

3.8 Si es una cancelación seguir el instructivo 106-PFH-SGC-06 "Control de documentos internos". 
3. 9 En caso de no encontrarse alguna persona de la cual se requiera su firma de autorización en 

los documentos internos de la Farmacia, estos pueden ser autorizados por alguna otra persona, 
siempre y cuando se encuentre en el mismo o siguiente nivel jerárquico de acuerdo con el 
Organigrama Funcional de la Farmacia. 

3.1 O Un documento externo es aquel cuya redacción, revisión y aprobación hayan sido realizadas 
por personal ajeno a la Farmacia del INCan, por ejemplo: Normas ISO 9000, Normas oficiales, 
reglamentos, entre otros, los cuales sirven como base informativa para el SGC. 

3.11 Los registros deben considerarse como un tipo de documento especial y se controlan de 
acuerdo con lo establecido en el procedimiento PFH-SGC-07 "Control de registros de calidad". 

3.12 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe verificar todos los documentos internos y externos 
que se elaboren y reciban, asi como sus actualizaciones y fechas de próximas revisiones de 
acuerdo con lo establecido en el instructivo 105-PFH-SGC-06 "Actualización de documentos 
internos" y los registra en el formato F02-PFH-SGC-06 "Lista Maestra de Documentos Internos" 
y en el formato F03-PFH-SGC-06 "Lista Maestra de Documentos Externos", respectivamente. 

3.13 La Jefatura del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe generar un oficio dirigido 
al Departamento de Planeación del INCan para solicitar y justificar el resguardo de los 
documentos originales (PNO, instructivos, manuales, entre otros), y gestionar la inclusión de los 
documentos que apliquen a la plataforma del Sistema de Administración de Normas Internas de 
la Administración Pública Federal (SANI). 

3.14 Anualmente el Auxiliar de Responsable Sanitario debe entregar una COPIA NO CONTROLADA 
de la Lista Maestra de Documentos Internos y de la Lista Maestra de Documentos Externos 
actualizada a los coordinadores de área. 

3.15 Todos los sellos autorizados para el proceso de control documental se encuentran en el formato 
F06-PFH-SGC-06 "Sellos autorizados del Control documental", y son de uso exclusivo del área 
de Aseguramiento de Calidad. 

3.16 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
1 Identificar la necesidad de elaborar, modificar o cancelar un 

documento. 

Personal de 2 Solicitar al Auxiliar de Responsable Sanitario el formato F04-PFH-SGC-06 
Farmacia F04-PFH-SGC-06 "Solicitud de creación, modificación o F01-PFH-SGC-08 

cancelación de documentos" y el formato F01-PFH-SGC-08 
"Control de Cambios". 

3 Analizar la propuesta de la creación, modificación o 
cancelación del documento y determina: 

¿Es viable la propuesta? 
Auxiliar de 

Responsable 4 NO: Justificar su decisión a la persona que realiza la No Aplica. 
Sanitario solicitud y termina el procedimiento. 

5 SI: Autorizar la solicitud de elaboración o modificación del 
procedimiento y seleccionar a la persona idónea para 
elaborar, modificar o cancelar el documento. 

6 Elaborar, modificar o cancelar el documento siguiendo lo 
establecido en el instructivo 101-PFH-SGC-06 "Elaboración 101-PFH-SGC-06 

Personal de de documentos internos". 
Farmacia 

7 Entregar el documento creado o modificado al Responsable 
o Coordinador del área para su revisión. 

Responsable o 8 'Revisar que el documento cumpla con las especificaciones 
Coordinador de establecidas en la normatívidad vigente y con el SGC, de 103-PFH-SGC-06 

área acuerdo al instructivo 103-PFH-SGC-06 "Verificación, 
revisión v aorobación de documentos internos". 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
..... , Subdirección de Oncologia y Hematología, l Salud \ 

a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
�I� Seattaria de Salid (Farmacia) rt ¡. 

Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto �. 1 J 
), ',. 

Nacional de Cancerologia 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-SGC-06 01 11Ago25 11Ago28 PFH-SGC-06/00 6 de 29 

Responsable No. 
Act. 

9 

Descripción de actividades 

Revisar que el documento cumpla con las especificaciones 
establecidas. 

¿Documento .cumple? 

Documento o 
anexo 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario 

Responsable 
Sanitario 

10 SI: Convocar sesión con el responsable de la elaboración, 
Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y 
Responsable Sanitario, para la presentación del 
documento. Continuar en actividad 12. 

11 NO: Enviar observaciones para que sean corregidas y/o 
justíficadas. Volver a la actividad 9. 

12 Asignar el código, número de revisión, la fecha de 
autorización, la vigencia y la fecha de la próxima revisión, 
cuando el documento se encuentre autorizado. 

13 Imprimir la versión final para obtener las firmas del 
documento. 

14 Firmar en el formato F04-PFH-SGC-06 "Solicitud de 
creación, modificación o cancelación de documentos" de 
conformidad en el espacio correspondiente, y lo regresa al 
Auxiliar de Responsable Sanitario para su control. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de Farmacia 

INICIO 

ldentilcar la necesidad de elaborar. 
modificar o cancelar un documento. 

Auxiliar de Responsable Sanitario Responsable o Coordinador de área Responsable Sanitario 

Solicitar al Auxiliar de Responsable 
Sanilano el formalo F04-PFH-SGC-06 
'Solicitud de creación, modificación O 1----1.--.i 

Analizar la propuesta de la creación, 
cancelación de documentos' y el modfrcación o cancelación del 
formalo F01 ·PFH-SGC·08 'Control de documento y detennina 
Cambios·. 

Elaborar, modificar o cancelar el 
documento s1911endo lo 
establecido en el mstrudivo 101· 
PFH-SGC·06 'Elaboración de 
documentos internos' 

Entregar el documento creado o 
modificado al Responsable o 
CoordinadOI del área para su revisión. 

Autorizar la solicitud 
de elaboración o 
modificación del 
procedimiento y 
seleccionar a la 
persona idónea para 
elaborar, modificar o 
cancelar el 
documento. 

Justificar su 
decisión a la 
persona que 
realiza la solicitud 
y tennina el 
procedimiento. 

T[RMINA 
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Cargo-puesto: 

Firma: 
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Personal de Farmacia Auxlflar de Responsable Sanllario 

Revisar quo ol dowmen1o wmptal- 
con las especificaciones 
establecidas. 

Rosponsablo o Coordinador de área 

Revisar que el dowmento wmpla 
coo las especificaciones 
establecidas en la normallllfdad 

� �
ge��:t��:oel �:p:.;�r: 

'Venficaclón, revisión y 
a¡>robadón de documentos 
Internos·. 

10).l>Ffl.SGC·06 

Responsable Sanitario 

Convocar sesión 
con el responsable 
de la elaboración, 
Jefe del 
Departamento do 
Farmacia y Centro,_ 
do Mezclas y 
Responsable 
Sanitario, pera la 
presentación del 
dowmento. 

Enviar 
Observaciones para 
que sean corregidas 
y/o Justificadas 

Asignar el código. número de 
revisión, 18 fecha de autorizaclOn. 
la vigencia y la fecha de la 
próxima revisión, cuando ol 
documento se encuentre 
autorizado. 

Firmar en el formato F04-PFH-SGC· 
06 ·solicitud de creación. 
modificación o cancelación de 

r--+-------------+---.i dowmentos· de conformidad en el 
espacio correspondiente, y lo 
regresa al Auxiliar de Res¡,oosable 
Sanitario para su control. � 

� 
Imprimir la verslOn final para .. 
obtener las firmas del documento. 

( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.3 PFH-SGC-07 "Control de registros de calidad". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Lista para Distribución Departamento de 
de Documentos 3 años Farmacia y Centro de 

F01-PFH-SGC-06 
controlados Mezclas 

<Farmacia) 
Departamento de 

Lista Maestra de 3 años Farmacia y Centro de 
F02-PFH-SGC-06 Documentos Internos Mezclas 

<Farmacia) 
Departamento de 

Lista Maestra de 
3 años Farmacia y Centro de 

F03-PFH-SGC-06 Documentos Externos Mezclas 
(Farmacia) 

Solicitud de creación, Departamento de 
modificación o 

3 años Farmacia y Centro de F04-PFH-SGC-06 cancelación de Mezclas 
documentos (Farmacia) 

Departamento de 
Solicitud de préstamo 3 años Farmacia y Centro de 

FOS-PFH-SGC-06 de documentos Mezclas 
(Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Código: clave compuesta por caracteres que se le otorga a un documento interno para su 
identificación dentro del Sistema de Gestión de Calidad, de acuerdo con la nomenclatura 
establecida. 

8.2 Copia Controlada: copia autorizada de un documento interno que tiene como objetivo transmitir 
información actualizada, la cual se controla por medio de la lista maestra de distribución para 
ser devuelta al centro emisor. 

8. 3 Documento: toda la información técnica, administrativa o comercial preferentemente con 
registro, código o identificación del elaborador susceptible de ser controlado y resguardado para 
consultas posteriores. 

8.4 Documento Cancelado: documento original que ha perdido su vigencia dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad y que fue utilizado como antecedente, referencia o consulta por un tiempo 
determinado. 

8.5 Documento Externo: toda información legal, reglamentaria y técnica emitida por 
organizaciones externas, con la que cumple y se apoya la Farmacia del INCan. 

8.6 Documento Interno: toda información técnica, administrativa o comercial con registro, código 
o identificación del elaborador, susceptible de ser controlado y resguardado para. prever su 
aplicación vigente y oportuna de las operaciones de la Farmacia del INCan. 

8.7 Nivel de documentación: la documentación se integra de forma ordenada y sistémica a fin de 
garantizar su correcta comprensión, el sistema documental se construye sobre una estructura 
jerárquica de documentos. 

8.8 Procedimiento: forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
8.9 Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 

desempeñadas. 
8.1 O Responsable de área: son los responsables directos de un proceso operativo o de apoyo. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

11Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza PNO de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se modifica la Matriz de Responsabilidad para el Control de 
Documentos, indicando que, para manuales o protocolos, puede 
cambiar quien elabore, revise y autorice con la finalidad de cumplir 
con la normativa vigente. 
-Se modifica el punto 3.13 para indicar que la Jefatura del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe generar un 
oficio dirigido al Departamento de Planeación del INCan para 
solicitar y justificar el resguardo de los documentos originales 
(PNO, instructivos, manuales, entre otros), y gestionar la inclusión 
de los documentos que apliquen a la plataforma del Sistema de 
Administración de Normas Internas de la Administración Pública 
Federal (SANI). 
-En el instructivo 101-PFH-SGC-06 "Elaboración de documentos 
internos", se agreda la estructura para asignar el folio del formato 
F04-PFH-SGC-06 "Solicitud de creación, modificación o 
cancelación de documentos". 
-En el instructivo 102-PFH-SGC-06 "Codificación de documentos 
internos", se agrega las claves de las áreas de Farmacia Clínica 
(FCL) y de Farmacia y Terapéutica (CFT). 
-En el instructivo 103-PFH-SGC-06 "Verificación, revisión y 
aprobación de documentos internos" se indica que una vez 
aprobado el documento se tienen 45 días para realizar la 
capacitación o difusión según aolioue. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-SGC-06 "Elaboración de documentos internos". 
10.2 102-PFH-SGC-06 "Codificación de documentos internos". 
10.3 103-PFH-SGC-06 "Verificación, revisión y aprobación de documentos internos".p 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS -� Subdirección de Oncologia y Hematología, 

r J ... ' . Salud 
� 

a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
Seaew!ad1S.,lu:f (Farmacia) 

Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto �Jr, . ' 
Nacional de Cancerologia 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-SGC-06 01 11Ago25 11Ago28 PFH-SGC-06/00 12 de 29 

10.4 104-PFH-SGC-06 "Distribución de documentos internos". 
10.5 105-PFH-SGC-06 "Actualización de documentos internos". 
10.6 106-PFH-SGC-06 "Control de documentos internos". 
10.7 107-PFH-SGC-06 "Control de documentos externos". 
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F01-PFH-SGC-06 "LISTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS 
CONTROLADOS". 

··-··------t -- ,,,A-Ni.- 1A- L-0E- . PRo_c_ 1:_ 01M1EÑTos - ··-·T---- ---- 
�ubdi,ecr1 11 tJ.i Onrolo9111 y ller11�.-11;-j111, ---i Salud través del O.ipM1amo11to efe Farnrncia y Cc11m, de Mezclas I 

.,.., .•• '' War111:.1cia) t 1 • . .... -··· _j____ ·- List.t p11ra I� distril>uckiri ele documantos _cootrol1rJos .. ---· --·····-·--- 
[ 5_?._dioo: _] Hev: J_v1uc11te a par1ir !lr.: 1 Próxin1a revisión: 'T Sust(1Uye a: folio 

I f.01 fJHf.SGC 06 ·1 01 ·1 11/\go25 ..l 11/\9028 1 F01 PFlt.SGC.06/0� -----• 

NOMBRE DEL DOCUMENTO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

NO.OECOPIA 
CONTROLADA 

2 

3 

5 

6 

8 

9 

10 

FECHA 
(RECIBO) NOMBRE PUES10 
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F02-PFH-SGC-06 "LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

PRÓXIMA 
REVISIÓN 

VIGENTE A 
PARTIR DE REV NOMBRE CÓOIGO 

(Pl't:OCe01MlfHTO) No. 

I MI\NlJllt or rr�or.rniMIFNTOS � 

l- �ubdu�<..< ió11 u• Un�olog10 y He111 l"l<•qia. · -- 
Salud n 1rnvt,s úol Oopo11amen1<> d1> Fftm111(ia y Ceruro de Mt>rclos 

·� -·· -....... . (F�m,t.1<:i,l) --·-···- · . I list.i Ma1>s1,a de Doc11me11105 lntrmns 
� 

Co,li�o: 1 flov: .11 __ ,Vi9Pnto 1111at1lr da: ..L. Prl\xhnn ,ovisl6n: _ _j _ ... S11•1ítuyo a: ....... ¡_·-·· P61¡i'I�: -·- 
FO? rnt SCi 06 1 01 11Aoo25 ..... _ _j 11Agot8 ·- _uo2 Prtl_ SGC ílí,'OQ ,.. . .. 1 <hl 2 __ 

'.,j·.---.-------,---,-------.-------------------,-----,------.-------, 
CÓDIGO ,..,...ro. 

tTIQur:T A. IN aTflUCTIYO y,o 

""°°' 

2 

4 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
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F03-PFH-SGC-06 "LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS EXTERNOS". 

" -- F MANlf/11 llt PIH)Cf-()IMll'N'IOS ' 1 

Sublfl1<1c�ló11 ,lu u11�01oyin y llo11rntolog1u. Salud o uov�� cld Oo1>,Hlil11101110 lle h111nuct11 y C<'nt, ·) cl<t Mi,Lcl,1� 1 

� 1 .t ,.t 

f ¡__ -----. l' .. -"'-''�L-··-··-- _ 

j 
lisrn Mao�•, ·1 do Documentos Exrcrucs 

Có<liuo, bi v,,,.,., 0 
''"'' d,::r:,;;.,,m, revislón: 10""''" �. - "''·"" 

�tJ3,Pl·H-SGC 06 01 111\¡¡ni'5 j 11A¡¡o2R 10:1.l'Fli S<iC 06/00 j 1 d1¡ 1 -- , .. --···-· -- - .. �- -- ·------- ----····· -*·-·---- ---- 
No. TITULO DEL DOCUMENTO VERSIÓN EMISOR VIGENCIA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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F04-PFH-SGC-06 "SOLICITUD DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN O 
CANCELACIÓN DE DOCUMENTOS". 

r_!.)4UUt'•: 
jo-fM PJ-M '�Cf 

A. Solicitud (pa,e eor l4en&Oo por oJ e,o!lc,ti,nto) 
-rr.. ·•- ftllllf .-.1- .. umonto 1 �-�A 1 

.. _ 
1 1 

T•oo de 1,ohc itud 1 O Creación CJ f\!itoc:htíc: ac Ión O Ce,..cet:.c,6n 
Nombrt> óel aollcflooto 

Notnl)t"e/PueacOIFlnna eutort.z.oda 
JuatlilcaclÓI\ 

e. Docl••óo 1--0 aer 11.enedo oor el AJ..o('4lar de R.es�seble Sen1tatio) 
CI Anrob&do CJ Roc.hez:ado 

Mollvo 

a�C>bó 

..............,,Puo.•tolFirOVl t'I · ''"""1:ut<lfl 
c. Seguimiento (,,..,.. iM>< """""° por el AuxJl"'r de R••Ponanbk> S..r>,u.rlo) 

Rear'V'W'l�e ae realtzar 61 c.ambk> 

NiomtH-olPueatolFlmw autortz.ada 
Fecha Hmtte de entreaa 1 Cambio re .. 11.uodo 

1 CI SI e- 
R""'-6 l"'soon ... - o COOl'<HrMKlo< dn "'"") 1 

Non'lhro/Puo•t""',...•r ......... aut-nl'lzeda 
Autol'l::6 (R.,..,.,,,,.,.bla s .. n11e,101 

ues•ru .... ,...... a111 
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FOS-PFH-SGC-06 "CONTROL DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS". 

L 
Suluti,, 11 1 gia y loura. � 
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FOS-PFH-SGC-06 "SELLOS AUTORIZADOS DEL CONTROL DOCUMENTAL". 
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101-PFH-SGC-06 "ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. La propuesta de la creación, modificación o cancelación de un documento interno puede 
originarse ya sea por la revisión en el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), como resultado 
de una auditoría o por sugerencia del personal que labora en la Farmacia del INCan. 
1.1 Se debe solicitar el formato F04-PFH-SGC-06 "Solicitud de creación, modificación o 

cancelación de documentos", llenando la sección A. Solicitud, exponiendo los motivos 
de la creación, modificación o cancelación del mismo. 

2. El Auxiliar de Responsable Sanitario debe asignar folio a la solicitud y analizar las propuestas 
de creación, modificación o cancelación del documento, si la propuesta es aceptada, se 
procede a elaborar el documento, si no es aceptada se da la justificación al solicitante y el 
documento se mantiene, colocando el dictamen en la sección B. Decisión. 
2.1 El folio se compone de la siguiente forma: 

AMBA (acrónimo de alta, modificación o baja) +Año (aa)/Consecutivo (iniciando con 01) 
Ejemplo: AMBA25/07 

2.2 Si el documento es una creación, el Auxiliar de Responsable Sanitario debe asignar el 
código de Identificación. 

3. El Coordinador o Responsable de área debe seleccionar a la persona idónea con experiencia 
en el proceso para la elaboración o modificación del documento, el elaborador firma la 
sección C. Seguimiento. 

4. Se establece fecha límite de entrega del documento modificado (tiempo máximo para realizar 
cambios: 15 días). 

5. Se debe solicitar al área de Aseguramiento de Calidad el formato a utilizar que se describe 
en el procedimiento PFH-SGC-01 "Procedimiento para la elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y documentos técnicos". 

6. El Auxiliar de Responsable Sanitario debe dar seguimiento a la fecha límite de entrega en 
conjunto con el Coordinador de área y Responsable Sanitario. 
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102-PFH-SGC-06 "CODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. El Auxiliar de Responsable Sanitario debe codificar los documentos internos de la Farmacia 
de acuerdo con la Tabla 2. Claves para identificar las áreas del trabajo de la Farmacia y 
Tabla 3. Asignación de Códigos para identificar los diferentes tipos de Documentos Internos 
de la Farmacia Hospitalaria (FH). 

Tabla 2. Claves para Identificar las áreas del trabajo de la Farmacia. 

Área Clave del área 
Sistema de Gestión de Calidad SGC 

Administrativos ADM 
Operación OPR 
Inventarios INV 

Farmacia Clínica FCL 
Aseguramiento de Calidad ASG 

Farmacia y Terapéutica CFT 
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Tabla 3. Asignación de Códigos para identificar los diferentes tipos de Documentos Internos 
de la Farmacia Hospitalaria (FH). 

Tipo de Documento Clave del Tipo 

Interno de Documento Clave del área Descripción del Documento 
Interno 

Documento que especifica el 
Manual de Calidad MFH SGC Sistema de Gestión de Calidad de la 

Farmacia. 

Manual de Documento que contiene la 

Procedimientos MFH OPR descripción de los procedimientos 
que se realizan en la Farmacia. 

ADM, OPR, Documento que especifica los 
Manual MFH INV, FCL, ASG, sistemas que conforman la 

CFT Farrnacia'" 
Documento que describe la forma de 
desarrollar las actividades relativas a 

Procedimientos los requisitos de la Norma ISO 

obligatorios para el SGC PFH SGC 9001:2015 aplicables al Sistema de 
Gestión de Calidad, así como los 
procesos de apoyo relacionados al 
alcance del sistema. 

ADM, OPR, Documentos que contienen las 
Procedimientos instrucciones mínimas necesarias 

operativos PFH INV, FCL, 
para llevar a cabo una operación de ASG,CFT 
manera reproducible. 

SGC, ADM, 
Documento que describe el cómo se Instrucciones de trabajo 100 OPR, ASG, 

FCL, INV,CFT realiza a detalle una actividad. 

SGC, ADM, Documento que proporciona 

Registros FOO OPR, ASG, FCL evidencia objetiva de actividades 

INV,CFT realizadas o resultados obtenidos 
luego de seguir un procedimiento. 
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Documento que proporciona 

SGC, ADM, 
evidencia objetiva de las 
caracterlsticas o condiciones del 

Etiquetas EOO OPR, ASG, 
almacenamiento de los FCL, INV,CFT medicamentos y demás insumos 
para la salud. 

SGC, ADM, Tablas, gráficos y/o imágenes que 
Anexos AOO OPR, ASG, apoyen a la comprensión de la 

FCL, INV actividad o procedimiento. 
SGC, ADM, Documento que indica cómo se 

Protocolos PRO OPR, ASG, ejecutarán las pruebas en un proceso 
FCL, INV de validación y/o estudio. 

Documento que permite definir y 

SGC, ADM, estructurar las actividades, roles, 
Plan Maestro de PVM OPR, ASG, FCL 

responsabilidades, documentos 
Validación INV entregables. entre otros elementos 

que son parte del proceso que se 
quiere validar. 

(1) Se pueden generar manuales de acuerdo a los procesos requendos en la Farmacia, y conforme al área que aplica, se debe as,gnar la clave. 

2. La codificacíón para los documentos que se generen para una validación o generación de 
un protocolo, está compuesta por 13 caracteres alfanuméricos como a continuación se 
describe: tres caracteres que identifican la clave del tipo de documento, seguido de un guion, 
tres caracteres que identifican la clave del área, un guion, dos dígitos que identifican el 
número consecutivo del documento, una diagonal y por último dos dígitos que indican el año 
de la validación; por ejemplo: 

PMV-OPR-01 /24 

3. La codificación para los manuales y PNO, está compuesta de 1 O caracteres alfanuméricos 
como a continuación se describe: los tres primeros caracteres identifican la clave del tipo de 
documento, seguido de un guion, tres caracteres siguientes identifican la clave del área en 
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cuestión, seguido de un guion; y los últimos dos caracteres, identifican el número 
consecutivo del documento asignado en la lista de PNO de cada área. Por ejemplo: 

PFH-OPR-01 

4. La codificación de las instrucciones de trabajo, son de 14 caracteres alfanuméricos: el 
primero de los tres caracteres "I" indica que es una Instrucción de trabajo y los otros dos 
caracteres corresponden al consecutivo de la instrucción de trabajo, seguido de un guion y 
los diez caracteres restantes corresponden al código del procedimiento de donde se 
desprendió el instructivo; por ejemplo: 

101-PFH-OPR-01 

5. La codificación para los formatos que se encuentran asociados a un procedimiento. está 
compuesta de 14 caracteres alfanuméricos como a continuación se describe: el primero de 
los tres caracteres corresponde a la letra "F" de formato y los otros dos caracteres indican el 
número consecutivo del formato seguido de un guion y los 1 O caracteres alfanuméricos 
restantes corresponden al código del procedimiento; por ejemplo: 

F01-PFH-OPR-01 

6. La codificación para las etiquetas que se encuentran asociados a un procedimiento, está 
compuesta de 14 caracteres alfanuméricos como a continuación se describe: el primero de 
los tres caracteres corresponde a la letra "F" de formato y los otros dos caracteres indican el 
número consecutivo del formato seguido de un guion y los 1 O caracteres alfanuméricos 
restantes corresponden al código del procedimiento; por ejemplo: 

E01-PFH-OPR-01 

7. La codificación de anexos que se encuentran asociados a un procedimiento, está compuesta 
de 14 caracteres alfanuméricos como a continuación se describe: el primero de los tres 
caracteres corresponde a la letra "A" de apéndice y los otros dos caracteres indican el 
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número consecutivo del mismo, seguido de un guion y los 1 O caracteres alfanuméricos 
restantes corresponden al código del procedimiento; por ejemplo: 

A01-PFH-ASG-01 
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103-PFH-SGC-06 "VERIFICACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE 
DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Una vez terminada la redacción del documento, el redactor lo debe enviar vía electrónica al 
Coordinador o Responsable de área, para que corrobore que el contenido sea correcto, que 
el procedimiento se pueda realizar y que las responsabilidades sean acordes a los cargos 
desempeñados, estableciendo la fecha limite de recepción de los comentarios u 
observaciones al mismo que será de tres días hábiles. 

2. El redactor debe consolidar en el documento los comentarios recibidos por cada una de las 
partes involucradas del proceso, para lo cual tiene 48 horas, envía el documento con los 
cambios solicitados hasta lograr el visto bueno de todos los revisores. 

3. El Auxiliar de Responsable Sanitario debe convocar una sesión con el redactor, Responsable 
o Coordinador de área, Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y 
Responsable Sanitario para la presentación de la versión final del documento. 

4. Si existen observaciones por parte del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezclas y Responsable Sanitario, se deben atender en un máximo de 24 horas. 

5. Cuando se cuente con el Vo.Bo. de todas las partes involucradas, el redactor envía vía 
electrónica la versión final del documento. 

6. Una vez autorizado el documento se da a conocer al personal de acuerdo con lo establecido 
en el procedimiento PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal", 
considerando un periodo no mayor a 45 días hábiles a partir de la aprobación del documento. 

7. El Auxiliar de Responsable Sanitario debe imprimir la versión final y recabar las firmas de los 
revisores según lo establecido en la Tabla 1. Matriz de responsabilidad para el control de 
documentos y gestiona con el departamento de Planeación la inclusión de los documentos 
en la plataforma del Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración 
Pública Federal (SANI). 
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104-PFH-SGC-06 "DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. El Auxiliar de Responsable Sanitario emite las copias necesarias y las identifica como copia. 
La copia controlada se sella con tinta azul en la primera página con la leyenda "COPIA 
CONTROLADA No. __ " indicando el número consecutivo que le corresponda, el cual se 
registra en el formato F01-PFH-SGC-06 "Lista de Distribución de Documentos Controlados" 
y el resto de las páginas con la leyenda "COPIA CONTROLADA". 

2. El Auxiliar de Responsable Sanitario entrega una COPIA CONTROLADA a los 
Coordinadores de las áreas de trabajo involucradas en el alcance del documento interno. 

3. El responsable de cada área recibe la COPIA CONTROLADA del documento interno que 
requiere para llevar a cabo sus procesos y debe firmar de recibido en el formato F01-PFH- 
SGC-06 "Lista de Distribución de Documentos Controlados". 

4. El personal del área de Aseguramiento de la Calidad, recoge la COPIA CONTROLADA 
obsoleta para su destrucción (si aplica). 

5. La copia no controlada se sella con la leyenda "COPIA NO CONTROLADA" en tinta azul en 
cada una de sus páginas, en la primera página del documento se coloca el sello con la 
leyenda "Firma autorizada: Fecha: ", en donde el Auxiliar de 
Responsable Sanitario registra su firma autorizada. 

Nota: las copias no controladas pueden ser utilizadas como evidencia durante una revisión, 
capacitación o en casos especiales. 
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105-PFH-SGC-06 "ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Los criterios institucionales para la actualización de documentos son los siguientes: 

a. acciones correctivas, 
b. acciones preventivas, 
c. acciones de mejora continua al sistema, 
d. auditoria interna o externa, 
e. cambios regulatorios, y 
f. nuevas tecnologías 

2. Para la modificación de un documento se debe solicitar el formato F04-PFH-SGC-06 
"Solicitud de creación, modificación o cancelación de documentos", si es aprobado por el 
Auxiliar de Responsable Sanitario, el redactor debe solicitar el documento en electrónico y 
redactar la nueva versión del documento siguiendo lo establecido en el instructivo 103-PFH- 
SGC-06 "Verificación, revisión y aprobación de documentos internos". Se debe respetar el 
código previamente asignado al documento, el Auxiliar de Responsable Sanitario debe 
colocar el nuevo número de revisión, la vigencia, la fecha de la próxima revisión y el código 
del documento que se sustituye, cuando aplique. 

3. Se debe realizar un control de cambios en conjunto a la solicitud, para establecer la 
necesidad o prioridad de modificación del mismo, de acuerdo a lo establecido al 
procedimiento PFH-SGC-08 "Control de Cambios". 

4. Con la entrada en vigor de la nueva versión del documento se sustituye y deja obsoleta la 
versión anterior. 

S. Los listados que se generen en los procedimientos se pueden actualizar conforme la 
operación lo requiera, sin solicitar un "Control de Cambios", estos deben ir firmados por quien 
elaboró el documento y el Coordinador o Responsable del área. Los listados conservan la 
REV, hasta que haya un cambio en el procedimiento. 
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106-PFH-SGC-06 "CONTROL DE DOCUMENTOS INTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Revisión periódica de los documentos internos. 
1.1 Los documentos internos controlados tienen vigencia de tres años, después de este 

periodo es necesario una revisión, cambio (si es necesario) y aprobación. Cabe 
mencionar que los cambios pueden realizarse en cualquier momento dependiendo de lo 
requerido en el Sistema de Gestión de Calidad. 

1.2 Si en la nueva revisión no se realizan cambios que modifiquen las actividades del 
procedimiento o del SGC, el documento no cambia de número de revisión (REV). 

2. Archivo 
2.1 Todos los documentos originales del Sistema de Gestión de Calidad se deben archivar, 

tanto en electrónico (si aplica) como en físico y para este fin se debe emplear alguno de 
los siguientes medios: archiveros metálicos, de madera o cartón, usando carpetas 
registradas o folders debidamente identificados. Se puede utilizar cualquier medio de 
respaldo electrónico y son resguardados por el Auxiliar de Responsable Sanitario. 

2.2 Los lugares de archivo deben ser accesibles, seguros y que no propicien daño o 
deterioro a los documentos almacenados. · 

3. Cancelación de documentos 
3.1 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe analizar la solicitud de cancelación de los 

documentos realizada en el formato F04-PFH-SGC-06 "Solicitud de creación, 
modificación o cancelación de documentos" y si determina que la petición procede, firma 
su autorización. 

3.2 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe resguardar y controlar los documentos 
originales; por lo que, al cancelar un documento original, se debe sellar en tinta roja con 
la leyenda "CANCELADO" en cada una de sus páginas y en la primera página se coloca 
el sello con la leyenda "Firma autorizada: Fecha: __ " en tinta roja, la persona 
que realiza la acción registra su firma autorizada y archiva el documento. 

3.3 El área de Aseguramiento de la Calidad debe recoger todas las copias controladas del 
documento cancelado distribuidas en las áreas correspondientes de la Farmacia y las 
destruye para evitar el uso no intencionado de información obsoleta. 
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107-PFH-SGC-06 "CONTROL DE DOCUMENTOS EXTERNOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Identificar los documentos externos sujetos a control, estos se registran en el formato F03- 
PFH-SGC-06 "Lista Maestra de Documentos Externos". 

2. La codificación de los documentos externos (generados por el emisor) no se deben modificar 
y siempre se emplea como tal. 

3. El Auxiliar de Responsable Sanitario en colaboración con el Responsable y/o Coordinador 
del área involucrada, deben seleccionar y aprobar el uso de los documentos que apliquen a 
cualquier proceso de la Farmacia. 

4. El Responsable y/o Coordinador del área involucrada debe comunicar a su personal, los 
cambios o incorporaciones de documentos externos. 

5. El Auxiliar de Responsable Sanitario en colaboración con el responsable o coordinador del 
área involucrada pueden cancelar el uso de documentación externa si se justifica que ya no 
aplica a ningún proceso de la Farmacia. 

6. La actualización de los documentos externos la debe realizar el Responsable y/o 
Coordinador de cada área donde aplica el documento junto con el Auxiliar de Responsable 
Sanitario. 

7. Para la distribución de estos documentos seguir los pasos del instructivo 104-PFH-SGC-06 
"Distribución de documentos internos". 

8. Para el archivo de estos documentos ejecutar lo establecido en el numeral 2 del instructivo 
106-PFH-SGC-06 "Control de documentos internos". 

9. Para la cancelación de estos documentos proceder conforme el numeral 3 del instructivo 
106-PFH-SGC-06 "Control de documentos internos". El original que se sustituye debe ser 
destruido. 
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CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodriguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,·-."."· Subdirección de Oncología y Hematología, J .. j Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

s«i!WiadeW (Farmacia) 
�. f-' 

Sistema de Gestión de Riesgos " 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-SGC-10 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-10/00 2 de 20 

1. PROPÓSITO 

1.1 Definir el proceso de gestión de riesgos para identificar, evaluar y eliminar o reducir las 
posibilidades de los riesgos que puedan afectar los objetivos del Sistema de Gestión de Calidad. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todos los procesos nuevos, incluyendo sistemas, programas, equipos e instalaciones 
de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología que puedan afectar la calidad de los 
medicamentos de acuerdo a su criticidad o complejidad. 

2.2 El Sistema de Gestión de Riesgos del presente procedimiento, no aplica en aquellos sistemas 
que consideran su gestión de riesgo dentro de su propio procedimiento para su registro y 
evaluación, como lo son: Control de Cambios, No conformidades, Quejas y Sistema de 
Auditorias. · 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El sistema de Gestión de Riesgos de Calidad de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología está diseñado para evaluar, controlar, comunicar y revisar los riesgos asociados 
con nuevas operaciones, procesos, modificaciones, cambios de parámetros críticos, o cambios 
en cualquier otro sistema que impacte directamente la calidad del medicamento. Este sistema 
se basa en el modelo de proceso que se muestra en la Figura 1. Modelo del Sistema de Gestión 
de Riesgos. 

3.2 La Gestión de Riesgo de Calidad consta de tres etapas: 
1. identificación del riesgo, 
2. análisis de riesgos, y 
3. evaluación de riesgo. 

3.3 Para dar inicio a la identificación del riesgo se debe formar un equipo multidisciplinario experto 
para desarrollar un mapa de proceso (representación gráfica de las operaciones) e identificar 
los puntos críticos. 

3.4 Posteriormente, con base en la herramienta de Análisis de Modos y Efectos de Fallas (AMEF) 
se deben analizar y evaluar todas las fallas potenciales de cada uno de los pasos del proceso. 

3.4.1 El AMEF es una técnica que se utiliza para identificar fallas en productos, procesos y 
sistemas, así como evaluar y clasificar de manera objetiva sus efectos, causas y elementos 
de identificación, para de esta forma, evitar su ocurrencia y tener un método documentado 
de prevención. 

3.4.2 El AMEF se puede aplicar en cualquier proceso en general en el que se pretendan 
identificar, clasificar y prevenir fallas mediante el análisis de sus efectos, y cuyas causas 
deban documentarse. 
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3.5 Todo el personal de Farmacia del INCan puede reportar procesos o actividades que generen un 
riesgo, con base a lo detectado se debe asignar un responsable para dar seguimiento al análisis 
del AMEF. 

3.6 El área de Aseguramiento de Calidad debe dar seguimiento a las acciones correctivas y 
preventivas resultantes del AMEF. 

¡ 
Anállsli del ltiesgo l � 

� 
Evalulcl6n del Riesgo � s ......... 111 

Q. s o ., 
� � Cootrol def Riesgo a: �· 

ll Redueelón del Rits90 s 
'ti ::, 
e: Q. s o ,, 
3 Aceptadón del Rltsgo 15 o e o 
� 111 

8 

V llotaelon del Rltt 

Identificación del Rltsgo 

Comienzo 
Proceso GesUón de Rlt 

Figura 1. Modelo del Sistema de Gestión de Riesgos. 

3. 7 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
lístados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido a los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 
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3.8 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1 Identificar los procesos o actividades que 
Responsable del representen un riesgo. 

AMEF 
2 Notificar al Auxiliar de Resoonsable Sanitario. 

Auxiliar de 
Convocar al equipo multidisciplinario para la Responsable 3 

Sanitario elaboración del AMEF. 

4 Identificar las causas y consecuencias de los 
riesgos utilizando el formato F01-PFH-SGC-1 O F01-PFH-SGC-1 O 
"Matriz Análisis de Riesgo y Modo de Falla 101-PFH-SGC-1 O 
(AMEF)", con base en el instructivo 101-PFH- 
SGC-10 "Análisis de modo y efecto de falla". 

5 Analizar y definir el nivel de riesgo. Estos se 
Equipo analizan tomando en consideración el nivel de 

multidisciplinario severidad, nivel de ocurrencia y nivel de 
detectabilidad. 

6 Priorizar el nivel de riesgo. 

7 Evaluar las medidas de control actuales y su 
nivel de efectividad, así como definir acciones 
preventivas v correctivas. 

8 Generar el formato F02-PFH-SGC-10 "Reporte F02-PFH-SGC-1 O 
Responsable del del Análisis de Riesgos" para registrar el plan de PFH-SGC-05 

AMEF acción correspondiente de acuerdo al 
procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de 
Acciones Correctivas v Acciones Preventivas". 

Auxiliar de 9 Dar seguimiento y evaluar la implementación y 
Responsable efectividad de las acciones propuestas. 

Sanitario 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Responsable del AMEF Auxiliar de Responsable Sanilario Equipo multldisclpllnarlo 

( INICIO 

identificar las causas y consecuencias de los 
riesgos ulilizando el f01111ato F01-PFH-SGC-10 

Identificar los procesos o actividades que � 'Matriz Análisis de Riesgo y Modo de Falla 
representen un riesgo. (AMEF)', coo base en elinstrucfvo 101-PFH- 

SGC-10 'Análisis de modo y efet10 de falla'. 

�,,1 1 Notificar al Auxlllar de Responsable Sanitario. Convocar al equipo multldisdpllnario para la 
11,SGC·: J ·1 elaboración del AMEF. 

Analizar y deflnir el nivel de riesgo. Eslos se 
analizan lomando en considecaci6n el nivel de 

severidad, nivel de ocu11encil y nivel de 
detec1abilldad. 

Generar el forma10 F02-PFH·SGC-10 'Reporte 
del Análisis de Riesgos' para regislrar el plan 

de acd6n correspondienle de acuerdo al 
procedimienlo PFH-SGC·OS 'Sislema de Priorizar el nivel de riesgo. 

Acciones Correctivas y Acciones Preventivas'. 

l� y Evaluar las medidas de conlrol acluales y su 
nivel de efectividad, asl como definir acciones 

PFH- preventivas y co11edlvas. 

I Dar seguimiento y evaluar la implemenlacl6n yl 
· ¡ ereaividad de las acciones propueslas .. 

1 
( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6. 1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Guía para el desarrollo del Análisis de Modo y Efecto de Falla, primera edición. Sistema Nacional 
de Certificaciones de Establecimientos de Atención Médica. México 2017. 

6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.5 PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Matriz Análisis de Modo Departamento de 

y Efecto de Falla 3 años Farmacia y Centro de 
F01-PFH-SGC-1 O Mezclas (AMEF) 

<Farmacia) 
Departamento de 

Reporte del Análisis de 
3 años Farmacia y Centro de 

F02-PFH-SGC-1 O Riesgos Mezclas 
<Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Análisis: la revisión detallada de la estructura de un proceso producto/servicio o sistema. 
8.2 Análisis de riesgo: proceso llevado acabo para comprender la naturaleza y nivel de riesgo. 
8.3 Control: medida que mantiene y/o modifica un riesgo. 
8.4 Detectabilidad (D): probabilidad de que los controles de un proceso detecten la causa de una 

falla antes de que ocurra. 
8.5 Efecto: el daño ocasionado, la consecuencia o el impacto que tuvo la falla detectada 
8.6 Falla: se trata del error o defecto que tuvo un resultado no deseado o que está por fuera de los 

lineamientos previamente establecidos. 
8. 7 Gestión de riesgo: acciones coordinadas para dirigir y controlar los riesgos de una organización 
8.8 Modo: la forma o manera en que puede ocurrir una falla. 
8.9 Ocurrencia (O): probabilidad de que una causa especifica, resulte en un modo de falla. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

2Uü\2S 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

/ ,. Salud Subdirección de Oncologia y Hematologfa, .. J .. i a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
1 Se<lfflril dt Slld (Farmacia) 'I � 

\ 1 J 
Sistema de Gestión de Riesgos 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-SGC-10 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-10/00 7 de 20 

8.1 O Riesgo: efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. 
8.11 Severidad (S): estimación de la gravedad del efecto del modo de falla. 
8.12 NPR: Número de Prioridad de Riesgo. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

21Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se crea el formato F02-PFH-SGC-10 "Reporte del Análisis de 
Riesgos" y se agrega la actividad 8, en la que indica que el 
Responsable del AMEF debe realizar el llenado de dicho formato. 
-Se agrega el punto 3. 7 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Canceroloafa", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-SGC-10 "Análisis de modo y efecto de falla". 
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F01-PFH-SGC-10 "MATRIZ ANÁLISIS DE MODO Y EFECTO DE FALLA 
(AMEF)". 

lnstrtuto N.acion1I de Cwerotogí1 
.J 

CÓL'!CO: FOl-l'FH-�·10 

Salud lubdirecclón de Onccto¡¡ia y HematolO<¡� 1 \rtvos del O.p,irllmtnlo de f1nnacla y Centro de �lm�, Aev: 01' 

\ - .. �des.id f11macla (J, Vlgenlt • p,imr de: 21Jul-26 
!!1trl1 Anilisls de Modo v Electo de falll lAIAEJI Prooxlma revisión 2Pul,28 

AMEF de rmreso 1 1 AMEF de orovecto I l Nombre dtl rYOCeso COOIGO 
Nomlile de los participantes Rsponsable Fecha de ,nioo: Fecha de termino: 

¿Qué hace en realidad el 
Impacto de ¿Porqué puede presentarse ¿Qué tan ¿Existe algún control SI existe ¿Oué tan Ponderaclone 

pertlclpame clave en el ¿Qué 10110(1) puede tener? Consecuencias de la lalla 11 lalla olfalla? frecuente que detecte la causa buena e1? 1 
oroceso? ouede ocurrir con el oroo6sito oue muld011cadas 
Actividad MODO DE FALLA EFECTO DELFAlLA SfYf.BIOAQ CAUSA DE LA FALLA � COIITROl llf:füJA61LlllAD NPR 

11 t 
11 112 

113 
12.1 

1 1.2 122 
123 
131 

1.l 132 
13.l 
Z! 1 

21 2 IJ 

2.13 
221 

2 22 222 
213 
2l.1 

23 2$-J 
;¡]) 
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31 31 ¡ 

313 
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101-PFH-SGC-1 O "ANÁLISIS DE MODO Y EFECTO DE FALLA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Seleccionar el proceso de riesgo prioritario a partir de la evaluación integral. 
El personal de Farmacia debe identificar el proceso al que pertenece el AMEF y colocarlo en el 
apartado correspondiente. La identificación del riesgo prioritario debe incluir los sistemas críticos, 
procesos y de gestión (personal e instalaciones) con el propósito de llevar acabo un rediseño y la 
mejora del proceso con la intención de hacerlo más seguro y prevenir su ocurrencia. 

Las características que se deben considerar al seleccionar el proceso de riesgo prioritario: 

que esté relacionado con un proceso de riesgo actual, 
que se considere prioritario para la organización, y 
que sea factible para el riesgo prioritario elegido la realización de la herramienta AMEF acorde al 
análisis de la organización. 

2. Asignar código a la Matriz. 

La codificación para la matriz debe ser asignada por el Auxiliar de Responsable Sanitario, y debe 
cumplir con la siguiente: 

AMEF-FH-XX/aa 

Donde: 

AMEF: Análisis Modo y Efecto de Falla. 
FH: Farmacia Hospitalaria. 
XX: número consecutivo, la primera matriz será la 01. 
aa: año en que se realiza AMEF (últimos dos dígitos). 

Ejemplo: 

AMEF-FH-01/25 
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3. Conformar al equipo que participará en el proceso de análisis. 

Una vez identificado el riesgo prioritario, es necesario seleccionar el equipo multidisciplinario con 
quien se debe realizar el análisis. 

Para este paso es importante: 

a) nombrar un líder que coordine el análisis, el cual debe contar con los conocimientos 
necesarios en la metodología AMEF y capacidad de trabajo en equipo, 

b) integrar un equipo multidisciplinario que pueda participar en el equipo, las personas 
seleccionadas deben ser responsable de los procesos, así como personal operativo 
involucrado directamente en el proceso objeto de análisis, para la correcta toma de 
decisiones, 

c) tener definido el objetivo del equipo durante el desarrollo de la herramienta, 
d) generar y motivar al equipo en tener una buena comunicación y una participación activa de 

todos los integrantes, y 
e) monitorear el progreso de la herramienta. 

4. Delimitar el inicio y fin del proceso. 

El paso a seguir es delimitar el inicio y el final del proceso a analizar, al delimitar el alcance del 
análisis condiciona enfoque y orden. 

El delimitar el proceso en donde se va aplicar la herramienta proactiva, va evitar extender el trabajo 
que el equipo debe realizar, esto ayuda a que la sesión o sesiones sean efectivas, el personal no se 
desmotive y no generé confusiones en el objetivo del AMEF. 

A continuación, se mencionan las siguientes acciones para delimitar el inicio y fin de proceso: 

a) identificar la actividad inicial que detona el proceso motivo de análisis, e 
b) identificar la actividad con la cual se concluye el proceso de análisis del AMEF. 

Es importante que al delimitar el alcance de un proceso en el cual se va a llevar a cabo el AMEF, se 
tenga en cuenta el no fraccionar deliberadamente los procesos, ya que rediseñar solo fracciones 
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puede tener el inconveniente de ser incompatible con el resto de las actividades del proceso que no 
hayan sido revisadas. 

En contraparte, el no hacer delimitaciones o tomar en cuenta grandes procesos o sistemas redunda 
en pérdida de tiempo y pobre eficacia analítica, por ejemplo, realizar un AMEF de todo el Sistema 
de Medicación. 

5. Describir las actividades que conforman el proceso. 

Para describir las actividades se debe realizar un mapa de procesos que es una herramienta que 
permite representar de manera gráfica la secuencia e interacción de todas las actividades de un 
proceso. La manera más común para esta representación es a través de un diagrama de flujo (ver 
procedimiento PFH-SGC-09 "Mapeo de Procesos"). 

Para la elaboración del mapa deben participar las personas involucradas directamente en el proceso 
que permita la confiabilidad y validación con los responsables del mismo. 

Es recomendable realizar un diagrama de flujo que incluya: 

a) la descripción clara y puntual de las actividades, 
b) iniciar la redacción con un verbo en infinitivo, 
e) se deben mapear las actividades que estén dentro de la gestión de la propia organización, y 
d) verificar las actividades en el lugar donde se realice el proceso. 

Algunos de los errores más comunes que ocasionan errores en la metodología del AMEF son: 

• omitir actividades, 
• elaborar el mapa de proceso a partir de un documento, norma o guía, 
• no verificar la información del mapa de proceso actual, 
• omitir personal que participe directamente en el proceso, 
• no respetar la delimitación del proceso a mapear, 
• redacción confusa de las actividades, y 
• describir actividades que están fuera del control de la propia organización. 
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INSTRUMENTO DE ANÁ 
PARA EL REOIS ·- .... , .. ..-� ··-·--- /\, 1 VtLll\L> 

CTO DE FALLO (AMEF) 
1• DE RIESGO 

6. Identificar los modos de falla de cada actividad. 

Es importante concientizar al equipo de trabajo que los modos de falla a identificar son potenciales, 
por lo cual no implican que hayan ocurrido anteriormente o que algún miembro del equipo sea 
responsable de ello. 

Una vez reunido el equipo, se debe responder a la siguiente pregunta para cada una de las 
actividades: "¿Qué pudiera salir mal en esta actividad?". Esto ayuda a generar una lluvia de ideas 
que represente las posibles fallas factibles que podrían ocurrir durante el proceso. Las respuestas 
que el equipo otorgue se listaran a un costado de cada una de las actividades. 

Es importante considerar lo siguiente durante el desarrollo de este paso: 

• Cada actividad puede tener más de un modo de falla, por lo cual integre todas las opciones 
propuestas por el equipo. 

• Considerar todos los modos de falla posible. 
• El modo de falla debe ser claro, factible de presentarse o que se haya presentado en el 

pasado en la organización y por tanto existe posibilidad de volverse a presentar en el futuro. 
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Una recomendación para evitar errores durante este paso es el no confundir el modo de falla con los 
efectos y/o causas, para lo cual una vez que concluyo su identificación se debe verificar la 
congruencia entre el modo de falla, la causa y el efecto. 

,t � l \' � 

ACTIVIDAD 

1 
INSTRUMENTO DE ANÁW ,, __ DE FALLO (AMEF) 

PARA EL REDISE� : RIESGO 
'""'""'''"•t......, "_...,_ .... _ _...,, __ , 

,.. ......... 

7. Identificar el efecto(s) inmediato(s). 

El sexto paso en esta guía consiste en identificar de cada modo de falla potencial todas las posibles 
consecuencias que estas pueden implicar, en otras palabras, lo que pasaría si el modo de falla 
realmente ocurriera. 

Cada modo de falla puede tener múltiples efectos, por ejemplo, si se dispensa de manera incorrecta 
un medicamento pueden ocurrir: 

a) se prepara el medicamento equivocado para el paciente, y 
b) se retrasa la atención la preparación del medicamento correcto. 

Uno de los errores más frecuentes en este paso es el siguiente: 

• que se establezcan efectos no inmediatos o los más catastróficos, por ejemplo, la muerte 
del paciente o personal cuando no es una consecuencia inmediata del modo de falla. 
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8. Identificar la(s) causa(s) de cada modo de falla. 

Para poder generar mejoras en el proceso y eliminar o reducir riesgos. es necesario que se 
identifiquen todas las posibles causas de los modos de falla, este paso es de suma importancia en 
la herramienta ya que de él se desprenderán las acciones de mejora. 

La importancia de este paso radica en que, al detectar la causa por la cual los riesgos están latentes 
en el proceso, será de mayor facilidad detectar en que actividad se aplicará el rediseño del proceso. 

Una de las buenas prácticas internacionales para la identificación de causas es el uso de 
herramientas como los 5 por qué's. Ésta. en función del AMEF, va enfocada en encontrar la causa 
principal del riesgo, quiere decir que el enfoque es proactivo. 

El error más frecuente en este paso es el no identificar todas las posibles causas del modo de falla, 
esto puede generar que no se establezcan las acciones de mejora pertinentes. 
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INSTRUMENTO DE ANÁLISIS DE MODO Y EFECTO DI 
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9. Identificar los controles para detectar cada causa. 

El octavo paso consiste en determinar con que barreras se cuenta en la organización para poder 
identificar las causas que generan fallas de manera de que estas no ocurran. 

Estas barreras van enfocadas a evitar que la causa genere un modo de falla, estas barreras pueden 
ser procesos establecidos por la propia organización o actividades que realiza el personal operativo 
o supervisor de manera informal. 
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INSTRUMEr 
PA 

,1)w....., ••"'u:iMiW ,1 
....... ou ........ ... _., 

ACTIVIDAD ""'°" 

1' 

IODO Y EFECTO DE FALLO (AMEF) 
N PROCESO• 05,,AAWW.W..... 

10. Obtener el NPR y priorizarlo para establecer acciones (rediseño). 

El NPR (Número de Prioridad de Riesgo) es un valor que permite priorizar los modos de fallas y sus 
causas, que fueron identificados y asentados en el instrumento de análisis del AMEF, y se obtiene a 
través de multiplicar las ponderaciones de la ocurrencia por la de severidad y la detectabilidad de 
acuerdo a la Tabla 1. Severidad, Tabla 2. Ocurrencia y Tabla 3. Detectabilidad. 

SEVERIDAD X OCURRENCIA X DETECTABILIDAD = NPR 

El resultado de esta multiplicación facilita la identificación de las actividades prioritarias para 
establecer las acciones que resultarán en la modificación, adecuación de la actividad o establecer 
nuevas actividades tendientes a disminuir los riesgos detectados que llevarán eventualmente a su 
rediseño. 
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11. Desarrollo e implementación de acciones. 

Para desarrollar las acciones se deben tomar en cuenta las causas y los controles. Es necesario que 
el equipo multidisciplinario analice todos los NPR obtenidos durante el desarrollo del AMEF, ya que 
cada uno de ellos va a generar acciones que van a ayudar a disminuir o evitar los riesgos. 

Para cada acción se debe determinar un responsable y una fecha de cumplimiento de la 
implementación, esto ayuda al establecimiento a involucrar al equipo multidisciplinario en las mejoras 
continuas y controlar de manera más efectiva el seguimiento de las acciones. 

12. Reevaluar los NPR, una vez implementadas las acciones. 

Una vez implementadas la acciones que ayudaron al rediseño y la mejora de procesos, se debe 
reevaluar los NPR con la finalidad de concluir si las acciones tuvieron efecto positivo en la mejora 
del proceso. 

Es importante recordar que la revaluación del NPR es el resultado de multiplicar los nuevos valores 
de la severidad, ocurrencia y detectabilidad y este deberá ser realizada con las mismas tablas de 
ponderación utilizadas al inicio. 
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Este análisis debe ser realizado al menos después de 6 meses de implementadas las acciones de 
mejora. En caso de que el NPR obtenido en la reevaluación sea igual o mayor a la inicial, se deberá 
realizar un segundo análisis de las causas y controles, para generar nuevas acciones. 

Tabla 1. Severidad 

Escala Severidad 
1 El efecto de la falla no alcanza ni genera ningún daño al paciente o al personal 

involucrado en el proceso 
2 El efecto de falla alcanza al paciente o al personal involucrado, sin generar 

daño. 
3 El efecto de la falla alcanza al paciente o al personal involucrado generando un 

.daño parcial que se puede solucionar en un corto plazo. 
4 El efecto de la falla alcanza al paciente o al personal involucrado generando 

una pérdida funcional, física y/o emocional 
5 El efecto de la falla impacta directamente al paciente o al personal involucrado 

en el proceso y le ocasiona un daño permanente e irreversible o la muerte/La 
falla ocasiona incumplimiento a normatividad vigente aplicable/La falla 
ocasiona incumplimiento a políticas internas 

Tabla 2. Ocurrencia 

Escala Ocurrencia 
1 Remota, la falla sucede al menos una vez cada 6 meses 
2 Muv poca, la falla sucede al menos una vez al mes 
3 Intermedia la falla sucede al menos una vez cada semana 
4 Frecuente la falla sucede al menos una vez cada día 
5 Muv frecuente, la falla sucede casi todo el tiempo. 

Tabla 3. Detectabilidad. 

Escala Detectabilidad 
1 El mecanismo de control permite detectar inmediatamente la causa de la 

falla, antes de que esta se genere 
2 El mecanismo de control permite detectar después de un tiempo la causa 

de la falla, antes de aue esta se genere 
3 El mecanismo de control permite detectar la causa de la falla cuando ya se 

cenero la falla 
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4 El mecanismo de control existe, pero no es efectivo en la detección de la 
causa de la falla 

5 No existe ninqún mecanismo que permita detectar la causa de la falla. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para el manejo y solución de quejas generadas en la Farmacia del 
tnstituto Nacional de Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento aplica al personal de Farmacia que debe dar solución a las quejas atribuibles 
a los procesos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 En la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología se deben atender las quejas que sean 
notificadas a través de las siguientes vías: 

• Cuando el paciente y/o persona responsable presente queja directamente en ventanilla, 
el personal de Farmacia debe proporcionarle el formato F02-PFH-SGC-11 "Formulario 
de Queja", para que describa detalladamente la situación. 

• Cuando el paciente y/o persona responsable o personal médico redacte la queja en el 
"Formato Unificado de Solicitud de Atención (FUSA)" (ver anexo A01-PFH-SGC-11 ), 
que se encuentran ubicados en los buzones de "Quejas" del INCan. 

3.2 Todas las quejas generadas por medio del formato FUSA, son recolectadas de los buzones por 
personal de la Dirección del Instituto, quienes una vez que las revisan, emiten un oficio al 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas donde colocan el detalle de la queja. 

3.3 Las quejas que llegan al Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, deben ser atendidas 
y resueltas de manera oportuna y efectiva. 

3.4 Desde la recepción del oficio de la queja o del formato F02-PFH-SGC-11 "Formulario de Queja" 
se tienen 5 días hábiles para resolver la queja y en consecuencia presentar la evidencia de las 
medidas implementadas (acciones de mejora) en un plazo no mayor a 7 días hábiles. 

3. 5 La investigación de la queja se debe realizar con un equipo multidisciplinario, el cual debe incluir 
al personal del área involucrada, el Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, 
Jefe de Farmacia y Responsable Sanitario. 

3.6 Cuando aplique se debe generar un plan de acciones correctivas para dar respuesta a las quejas 
generadas, el cual debe quedar indicado en el formato F01-PFH-SGC-11 "Investigación de 
queja". 

3. 7 Adicional a esto, se deben establecer acciones preventivas con la finalidad de que no vuelva a 
presentarse el mismo motivo de la queja 

3.8 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, Coordinador de Farmacia y 
Responsable Sanitario, deben dar seguimiento a la resolución de la queja. 
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3.9 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.10 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
1 Realizar queja por escrito. 

¿La queja es generada directamente en 
Paciente/Persona Farmacia? 

responsable/ 
2 SI: Llenar formato F02-PFH-SGC-11 F02-PFH-SGC-11 Personal del área 

"Formulario de Queja". Continuar en actividad 5. médica 

3 NO: Llenar "Formato Unificado de Solicitud de 
Atención (FUSA)" y depositarla en los buzones 
corresoondientes. Continuar en actividad 4. 

Dirección del Recibir la queja y notificar al Jefe del 
Instituto 4 Departamento de Farmacia y Centro de 

Mezclas mediante un oficio. 
Jefe del 5 Recibir el oficio de la queja generada con acuse 

Departamento de de recepción o formato F02-PFH-SGC-11 F02-PFH-SGC-11 
Farmacia y Centro "Formulario de Queja". 

de Mezclas y 
Responsable 6 Notificar al Coordinador de Farmacia donde se 

Sanitario atribuve la queja. 

Coordinador de Solicitar al Auxiliar de Responsable Sanitario el 

Farmacia 7 formato F01-PFH-SGC-11 "Investigación de F01-PFH-SGC-11 
oueia". 

Auxiliar de 8 Proporcionar formato con folio asignado de 
Responsable acuerdo con el instructivo 101-PFH-SGC-11 101-PFH-SGC-11 

Sanitario "Llenado del formato lnvestiaación de aueia". 
/Coordinador de 9 Realizar la investigación de la queja en el F01-PFH-SGC-11 

Farmacia formato F01-PFH-SGC-11 "lnvestioación de 101-PFH-SGC-11 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

queja", conforme al instructivo 101-PFH-SGC-11 
"Llenado del formato Investigación de queja". 

Presentar investigación y conclusión al equipo 
10 multidisciplinario. 

11 Proporcionar observaciones o dar visto bueno 
sobre la investigación y conclusión de la queja. 

¿La queja procede? 

Equipo 12 SI: Dar seguimiento al formato F01-PFH-SGC- multidisciplinario 11. Continuar en actividad 14. F01-PFH-SGC-11 

13 NO: Dar cierre al reporte y enviar oficio a la 
Dirección del Instituto o persona solicitante con 
la conclusión. 

Auxiliar de 14 Dar seguimiento al plan de acción propuesto 
Responsable conforme al procedimiento PFH-SGC-05 PFH-SGC-05 

Sanitario "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones 
Preventivas" 

Jefe del 
Departamento de 15 Generar oficio para dar respuesta a la Dirección 

Farmacia y Centro del Instituto. 
de Mezclas 

Auxiliar de 16 Archivar documentación generada en la 
Responsable resolución de la queja. 

Sanitario TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demés 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 Organización Internacional de Normalización [ISO] (2015). Norma Internacional ISO 9001 :2015 

Sistema de gestión de Calidad-Requisitos. 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.6 PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 
6. 7 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Oficio de queja 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Investigación de queja 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-SGC-11 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Formulario de Queja 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-SGC-11 Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Queja: Observación proveniente de un cliente, relacionada con la calidad del producto y/o 
servicio prestado por la organización. 

8.2 Acción correctiva: Actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de eliminar la causa 
de una desviación o no conformidad. 

8.3 Acción preventiva: Actividades que son planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación potencialmente indeseable y evitar su recurrencia. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.8. Aronza /\lojandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
... Subdirección de Oncología y Hematologia, , 1• • � 

i · Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
�� • Seaew\ldt� (Farmacia) 

Recepción, atención y solución de quejas de los usuarios. 
;,) J 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-SGC-11 02 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-11 /01 7 de 11 

8.4 Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 
8.5 Desviación o No Conformidad: Incumplimiento de un requisito previamente establecido. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

02 

01 

Fecha de 
actualización 

21Jul25 

03Abr25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3. 9 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se modifica el formato F01-PFH-SGC-11, en la sección 3 se va a 
colocar el nombre y expediente del paciente, en la sección 4 se 
debe redactar los elementos revisados en la investigación y en la 
sección 5 se debe colocar la evidencia recabada. Cambia nombre 
de formato a "Investigación de queja". 
-Se modifica el formato F02-PFH-SGC-11, para agregar de forma 
detallada nombre y expediente del paciente, datos de la persona 
que lo atendió, así como en que turno se presenta el evento y hora 
en la que llena el formulario. Cambia nombre del formato a 
"Formulario de Queja". 
-Se modifica nombre del instructivo 101-PFH-SGC-11 a "Llenado 
de formato Investigación de Queja", y el contenido para apegarse 
al cambio del formato F01-PFH-SGC-11. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-SGC-11 "Llenado del formato Investigación de Queja". 
10.2 A01-PFH-SGC-11 "Formato Unificado de Solicitud de Atención (FUSA)". 
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101-PFH-SGC-11 "LLENADO DEL FORMATO INVESTIGACIÓN DE 
QUEJA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auxiliar de Responsable Sanitario. 
1.1 Asignar folio de la queja de la siguiente manera: 

QS-FH-XXX/aa 
Donde: 
OS: queja. 
FH: Farmacia Hospitalaria. 
XXX: Número consecutivo (la primera queja corresponde al 001 ). 
/: diagonal. 
aa: año (dos últimos dígitos del año). 

Ejemplo: 
QS-FH-01/25 

2. Responsable o coordinador de área. 
2. 1 Colocar fecha de recepción de la queja. 
2.2 Posteriormente redactar de manera concreta la queja notificada. 
2.3 Realizar investigación, agregando todos los elementos revisados. 
2.4 Agregar toda la evidencia recabada durante la investigación. 
2.5 Concluir la investigación y determinar si la queja procede, además, definir si hubo incumplimiento 
en los requisitos establecidos en el SGC, de ser afirmativo levantar la No Conformidad 
correspondiente. 
2.5.1 Si es una No Conformidad, colocar el folio el cual debe ser asignado por el Auxiliar de 
Responsable Sanitario. 
2.6 Definir acciones inmediatas para corregir la queja y acciones preventivas con la finalidad de 
que no vuelva a ocurrir el motivo de la queja. 
2. 7 Firmar de aprobación las acciones y recabar las firmas del Jefe del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas y Responsable Sanitario. 
2.8 Comunicar la resolución de la queja al solicitante. Colocar el medio por el cual se comunica y la 
fecha. 
2.9 Cerrar el formato una vez que se haya cumplído el cierre de las CAPAS establecidas de 
acuerdo al procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos necesarios para la programación, planeación, ejecución de 
auditorias internas (autoinspecciones) y externas, llevadas a cabo en la Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento aplica a todas las auditorias realizadas a los procesos de la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología, así como al personal que participa en las mismas. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las auditorías internas y externas realizadas en la Farmacia del INCan, van a permitir evaluar 
la conformidad el Sistema de Gestión de Calidad. 

3.2 De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, una 
auditoria es un proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias y 
evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el nivel en que se cumplen con los 
criterios establecidos. 

3.3 La ejecución de las auditorías internas y la recepción de auditorías externas por parte del 
Instituto y de la Autoridad Sanitaria (COFEPRIS) tienen como objetivo: 

• conocer el desempeño. de la organización, 
• establecer una rutina periódica de monitoreo, 
• evaluar la eficacia de los procesos, 
• identificar áreas de oportunidad, y 
• contribuir a la reducción de costos. 

3.4 Auditorías Internas. 
3.4.1 El propósito de ejecutar una auditoría interna es que en la Farmacia del INCan se pueda 

verificar que se cumplen los controles internos, las leyes y reglamentos. 
3.4.2 Para ejecutar las auditorías, se requiere conformar un equipo auditor. El personal auditor 

debe registrar su perfil en el formato F05-PFH-SGC-12 "Curriculum Auditor". 
3.4.3 En el proceso de auditorias internas, el Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de 

Mezclas, en conjunto con el Responsable Sanitario, deben realizar la planificación de las 
auditorias. El programa aprobado debe quedar documentado en el formato F01-PFH-SGC- 
12 "Plan Anual de Auditorias". 

3.4.4 El "Plan Anual de Auditorías" se debe elaborar en el primer bimestre del año. 
3.4.5 Es responsabilidad del Auxiliar de Responsable Sanitario del área de Aseguramiento de 

Calidad coordinar las auditorías. 
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3.4.6 Todas las auditorías internas se deben notificar al área a auditar mediante el formato F02- 
PFH-SGC-12 "Plan y agenda de la auditoría". 

3.4.7 Cuando se lleve a cabo la auditoría se debe realizar una sesión de apertura donde se indique 
cual es el objetivo y alcance de esta, y cuando finalice, se deben comunicar los hallazgos u 
observaciones. 
Nota: se deben registrar las personas que participan en la apertura y cierre de la auditoría 
empleando el formato F03-PFH-SGC-12 "Lista de asistencia de auditoría". 

3.4.8 El personal auditado puede replicar los hallazgos u observaciones, con la evidencia 
correspondiente, de esta manera el equipo auditor puede eliminar dicho hallazgo u 
observación. 

3.4.9 Al concluir la auditoría se debe generar un reporte en el formato F04-PFH-SGC-12 "Reporte 
de auditoría", el equipo auditor tiene 7 días hábiles para generarlo y entregarlo al área 
correspondiente. 

3.4.1 O El responsable o coordinadores de área deben dar respuesta a los hallazgos u 
observaciones en un plazo de 7 días hábiles a partir de que reciben el formato F04-PFH- 
SGC-12 "Reporte de auditoría". 

3.4.11 El Auxiliar de Responsable Sanitario debe dar seguimiento al plan CAPA de acuerdo al 
procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 

3.5 Auditorias externas. 
3.5.1 El propósito de las auditorías externas es que una organización independiente a la Farmacia 

realice una evaluación para verificar que se cumplan con los requisitos. 
3.5.2 En la Farmacia de INCan se pueden recibir auditorías externas por parte de las diversas 

áreas del Instituto que lo soliciten, y de la Autoridad Sanitaria (COFEPRIS). 
3.5.3 Cuando la auditoría sea solicitada por un área del instituto, el área de Farmacia debe recibir 

el plan y agenda, mediante un oficio, donde se indique cual es el objetivo y alcance que se 
busca con el ejercicio. 

3.5.4 Una vez que se recibe la notificación de la auditoría, el Jefe del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas en conjunto con el Responsable Sanitario, debe notificar al área de 
Aseguramiento de Calidad para dar atención a la Auditoría. 

3.5.5 Auditoría COFEPRIS. 
3.5.5.1 Cuando la auditoría es realizada por la Autoridad Sanitaria (COFEPRIS), esta puede ser 

previamente notificada, o sin notificación previa, en este caso, se debe dar atención a la 
solicitud del verificador cuando se presente en las instalaciones de la Farmacia para 
realizar la Verificación Sanitaria. 

3.5.5.2 Durante la Visita de Verificación Sanitaria, se debe solicitar la identificación del verificador 
y el original de la Orden de Verificación Sanitaria, de acuerdo al Art. 399 y 401, fracción 1 
de la Ley General de Salud (LGS). 

3.5.5.3 Así mismo, se debe conocer el propósito y el alcance de la visita. 
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3.5.5.4 En el proceso de la auditoría, se deben designar dos testigos que deben permanecer 
durante la Visita de Verificación Sanitaria. 

3.5.5.5 Al concluir la Visita de Verificación Sanitaria, el Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas y el Responsable Sanitario deben leer y firmar el Acta de Verificación 
entregada por el verificador, así como manifestar por escrito en el Acta de Verificación los 
hechos o aclaraciones que a su derecho convenga y recibir la copia de la misma, de 
acuerdo al Art 401 fracción IV de la LGS. 

3.5.5.6 Los hallazgos encontrados durante la auditoría deben ser atendidos en el plazo indicado 
en el Oficio de dictamen o en el Oficio de observaciones entregado por el auditor. 

3.6 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3. 7 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1. Auditoria interna. 
Jefe del 

Departamento de 
Farmacia y Centro 1.1 Generar el programa de auditorias en el formato F01-PFH-SGC-12 de Mezclas y F01-PFH-SGC-12 "Plan Anual de Auditorias". 

Responsable 
Sanitario 

Auxiliar de 1.2 Dar seguimiento al "Plan Anual de Auditorías". 

Responsable 1.3 Notificar al equipo auditor 15 días hábiles antes Sanitario de la fecha de eiecución de la auditoría. 
1.4 Generar plan y agenda de la auditoría en el F02-PFH-SGC-12 

formato F02-PFH-SGC-12 "Plan y agenda de la 101-PFH-SGC-12 
auditoría" de acuerdo con el instructivo 101- 

Equipo Auditor PFH-SGC-12 "Elaboración del plan y agenda 
para auditorías". 

1.5 Entregar el formato F02-PFH-SGC-12 "Plan y 
aoenda de la auditoría", 7 días hábiles antes de F02-PFH-SGC-12 
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la fecha de ejecución de la auditoría al Auxiliar 
de Resoonsable Sanitario. 

Auxiliar de 1.6 Dar a conocer el formato F02-PFH-SGC-12 
Responsable "Plan y agenda de la auditoría" al área F02-PFH-SGC-12 

Sanitario corresoondiente. 
1.7 Preparar auditoría con base al plan y agenda 

Área auditada recibido en el formato F02-PFH-SGC-12 "Plan y F02-PFH-SGC-12 
agenda de la auditoría". 

Auxiliar de Convocar al personal de Farmacia la Responsable 1.8 para 
Sanitario reunión de apertura. 

1.9 Realizar la reunión de apertura. 

Nota: el equipo auditor debe presentarse, 
Equipo Auditor indicar cuál es el objetivo, alcance y la 

planificación de la auditoria. 

1.1 O Dar inicio al eiercicio de auditoría. 
1.11 Participar activamente en el ejercicio de la 

Área auditada auditoría, atendiendo la solicitud del equipo 
auditor. 

Auxiliar de 
Convocar al personal de Farmacia la Responsable 1.12 para 

Sanitario reunión de cierre. 

1.13 Notificar los hallazgos u observaciones. 

1.14 Generar y enviar el formato F04-PFH-SGC-12 
Equipo Auditor "Reporte de auditoria" de acuerdo al instructivo F04-PFH-SGC-12 

102-PFH-SGC-12 "Elaboración y seguimiento 102-PFH-SGC-12 
del Reporte de auditoría interna" al Auxiliar de 
Farmacia para dar seguimiento con los 
resoonsables o coordinadores de área. 

1.15 Dar seguimiento al formato F04-PFH-SGC-12 
"Reporte de auditoria", de acuerdo al instructivo F04-PFH-SGC-12 

Responsable y/o 102-PFH-SGC-12 "Elaboración y seguimiento 102-PFH-SGC-12 
Coordinador de área del Reporte de auditoría". 

1.16 Establecer acciones sobre los hallazgos u 
observaciones detectados. 
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1.17 Convocar sesión con el Jefe del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas y 
Responsable Sanitario para presentar plan de 
acción. 

¿Se tiene aprobación del plan de acción? 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario 

2. Auditoría externa. 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro 
de Mezclas y 
Responsable 

Sanitario 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario 

1.18 SI: enviar respuesta al equipo Auditor. 
Continuar en la actividad 1.20. 

1.19 NO: realizar corrección a las acciones hasta 
contar con el visto bueno. 

1.20 Dar seguimiento al Plan CAPA con base al 
procedimiento PFH-SGC-05 "Sistema de 
Acciones Correctivas y Acciones Preventivas". 

1.21 Resguardar documentación generada en la 
auditoría en las carpetas correspondientes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

2.1 Recibir notificación de la auditoria por parte de 
la estancia auditora. 

2.2 Notificar al Auxiliar de Responsable Sanitario 
para la preparación del ejercicio. 

Nota: si es un Verificador Sanitario puede 
realizar la auditoría sin previo aviso, dar 
seguimiento de acuerdo a la política 3.5.5. 

2.3 Enviar plan y agenda al área correspondiente 
para su conocimiento. 

2.4 Recibir a los auditores externos o Verificador 
Sanitario e iniciar la reunión de apertura. 

PFH-SGC-05 
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2.5 Realizar la reunión de apertura. 

Auditor Nota: el equipo auditor debe presentarse, 
externoNerificador indicar cuál es el objetivo, alcance y la 

Sanitario planificación de la auditoría. 

2.6 Dar inicio al eiercicio de auditoría. 
2.7 Participar activamente en el ejercicio de la 

Área auditada auditoría, atendiendo la solicitud de los 
auditores o verificador sanitario. 

2.8 Realizar cierre de auditoría notificando 
hallazgos y observaciones. 

2.9 Generar reporte de hallazgos o Acta de 
Auditor Verificación y Oficio de Dictamen u 

externoNerificado observaciones, según corresponda, y entregar 
Sanitario al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 

de Mezclas y Responsable Sanitario. 

Nota: si la auditoría corresponde a la Autoridad 
Sanitaria, proceder de acuerdo con la polltica 
3.5.5. 

Jefe del 2.10 Notificar al Auxiliar de Responsable Sanitario 
Departamento de los hallazgos u observaciones para dar 

Farmacia y Centro seguimiento con el responsable o coordinador 
de Mezclas y de área. 
Responsable 

Sanitario 
Responsable y/o 2.11 Establecer acciones sobre los hallazgos u 

Coordinador de área observaciones detectados. 
2.12 Dar seguimiento de acuerdo a las actividades 

Auxiliar de 1.17, 1.18, 1.19, 1.20 y 1.21, de la sección 1.1 
Responsable Auditorías internas. 

Sanitario 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Auditoria Interna. 

Joro dol Oopanamanto dO 
FoNMc,, y Can�o do Mo,cla., y 

Rosponsollte Sanitario 

AUl<ll&r do RMponsAblo SanlBrio Equi>oA<A:lla, RoSPont8blo o o:,01dlnaek>r do 

""ª 

INICIO 

Gene<tf ti p,og11m1 de 
1udhorias en et formato F01· 
PF1i.SOC·12 'Plan Anual de 

Aud!ori .. ', 

Dw 110guimoeoto al 'Plan Anullde 
Audao,111·. 

Notfficar al qvipo ludltcr 15 din h6bies 
anlot do la 16Cl>a de e�uclOn do la 

aud�oria. 

Geno"' plan y !Qend• de la 
audtorl11n el lormalo F02, 

PFK-SGC·12 'Pton y ogende 
de .. tvád:orla• de l�lf'dO 
con el inttrucuvol01�PFH- 
SGC· 12 'Ellbo,.clótl del 

plw\ y ogenda pera 
auditoria .. 

enuo;iar ,1,., ..... F02· 
PFK-SGC,12 'Plan y 1g1nd1 

de la 1U'J�or11-. 7 dl11 
hil>il• ,,. .. de la leC111 do 
ejecución de la audhoiia ,1 

Aulcillf do Reapon11blt 
Sanitario. 

Prtp¡war aud11orla CO(I bi1t 
al plan y aganda recibldo .., �----------1.i tllormaioF02.ffK-SGC·12 

'Plan y agenda de le 
aud!a,ie'. 

CO<M>Car al penonel de F•macla "*" 
1, ,ti.lnión de IPertUl'G 

R11lur1t10<Jnlótlde 
apertur1. 

01ririooa1 e,e<eiciodt 
a!Jd�oría, 
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Jofedet Oepat1omcn10 do Auxll1r de Responsable Sonhrlo Equ�o Auditor Arca auditada Rosponsablo o coordinador do érca 
Farmacia y Centro oc Mozclas y 

Respcnsable Suncario 

T 
Partid,- at1ívamon1e en et 

Convocar al personal de farrroc,a para ejerc:lc:lo de la ou<fitoria. 
13 reunión de derro, atendiendo la IIOlidNd dol 

oqt.1po audlor 

1 
• 

Notificar loe hallaz¡¡,s u 
observadoncis 

l 
Genem y enviar el formato f'04. 

PfH-SGC·12 'Roponede Oer seguoniento al form:,to auditoria' de aruerdo at Instructivo 
102-Pf H-SGC· 12 ·e10.bonlcr6n y f04-PFH-SGC-12 ºReporte 

de audhorio', de acuerdo al seglinientodel Reporte do 
Instructivo 102-PFH-SGC· 12 auditoria Interna· al Au�lar de 'Elaboración y seg11mento Firmada para dar segulrriento 

con tas tespo,sables o del Repon o de audlor,.-. 
coe<diladon>s de 6rea. 

!� g 
Convocar sesión con et Jefe del 

2 
Establece, acciones 

Oepanomento m F amiacla y Centro de sobre los hallazgos u 
Me zetas y Respoosobla Sanha,io paro observaciones �sentar plan de acción 

detectados. 

� 
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Jefe del DOl)attamenlO de 
Farmacia y Centro de Mozctas y 

Rosponsablo Sanlario 

Auxlllar do Rosponsable SMaario Equipo Audaor Aiea audiada Responsable o coordinador de érea 

SI 

¿so liene 
aprobación del 

ndeacció 

r 
Erwl111 respoesta 
el EqiipoAl.ditor 

Realzar 
oenecdones hasta 
contar con Vo.Bo. 

1 

Dar seglirriento al Plan CAPA con 
base al p¡ocedlnierto PfH·SGC- 

05 "Sistema de Acciones 
Conealvas y Acdones 

Prevenirlas'. 

Resguaió111 docOOlefltación 
generada en la audltOfía en las 

catpetas cOfresl)Ondiertes. 

( TERMINA ) 
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5.2 Auditoria externa. 

Jefe del Departomonto ce Auxiliar de Responsable AuditO( externoNerlncador Area auditada Responsable y/o Coordinad°' 
Farmacia y Centro de Sanitario Sanitario de área 

Mezclas y Responsable 
Sanitario 

( INICIO ) 
l 

Recibir notificación de Enviar plan y agendo al 
Realizar la reunión de Participa- activamente la audijorla por parte � érea correspondiente 1--t 

de la eslancia auditora. para su conocimiento. apertura. en el ejercicio de la 
1---o auditorio, atendiendo la ,¡, ,¡, ,¡, solicitud de los 

Notificar al Auxíliarde Reobir a los audtoros auditores o vorificedor 
Responsable Sanila-io ,_ externos o Verificador 

1- Dar lr•cio al ejercicios ..... sanlta-io. 
para la proparación del Sanitario e iniciar la de audiloria 

elorcicio. reunión de aoertura 

Realzar cierre de 
auduorta notiíicando 

hallazgos y 
observaciones. 

l 
Generar ropato do Establecer acciones 
hallazgos o ACla de sobre los hallazgos u L- Nolifocar al Auxi!ar de Verificación y Oficio de observaciones 

Rosponsablo Sanllwio Dictamen u de1ee1ados. 
los ha lazgos u observaciones, según 

observaciones paro dar corresponda, y 
seguimenlo con el en1regar al Jefe dol 

responsable o Dcpartamenlo de 
coordinador de área. Fa-macia y Centro de 

Mezdasy 
Rosponsable San,1a-io. 

1 

Dar soguimien10 do 
acuerdo a las 

actividades 1, 17, 1.16, 
1.19, 1.20y 1.21,dela 
sección 1. 1 Auditorias 

inlernas. 

,¡, 

( TERMINA 1 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Organización Internacional de Normalización [ISO]. (2015). Norma Internacional ISO 9001 :2015 
Sistema de gestión de Calidad-Requisitos. 

6.3 Organización Internacional de Normalización [ISO]. (2018). Norma Internacional ISO 
19011 :2018 Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión. 

6.4 Guía de autoverificación para farmacia, COFEPRIS. 
6.5 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.6 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6. 7 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Plan Anual de 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-SGC-12 Auditorías Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Plan y agenda de la 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-SGC-12 auditoría Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Lista de asistencia de 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-SGC-12 auditoría Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Reporte de auditoría 3 años Farmacia y Centro de F04-PFH-SGC-12 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Currículum Auditor 3 años Farmacia y Centro de F05-PFH-SGC-12 Mezclas 
(Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.8 

8.7 

8.2 

8.6 

8.1 Acción correctiva: Actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de eliminar la causa 
de una desviación o no conformidad. 
Acción preventiva: Actividades que son planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación potencialmente indeseable y evitar su recurrencia 
Auditor: Persona que lleva a cabo una auditoria. 
Auditado: Actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad. 
Auditoria: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias 
objetivas y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen 
los criterios de auditoría. 
Auditoria externa: Una auditoría externa es una evaluación realizada por una organización 
independiente para verificar que una empresa cumpla con los requisitos. 
Auditoría interna: Proceso de evaluación y mejora independiente que se realiza en una 
organización para verificar que se cumplan los controles internos, las leyes y reglamentos. 
Alcance de la auditoria: Extensión y limites de una auditoría. El alcance de la auditoría incluye 
generalmente una descripción de las ubicaciones, las unidades de la organización, las 
actividades y los procesos. 
Desviación o No Conformidad: Incumplimiento de un requisito previamente establecido. 
Organización: Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 
responsabilidades, autoridades y relaciones para lograr sus objetivos. El concepto de 
organización incluye, entre otros, un trabajador independiente, compañía, corporación, firma, 
empresa, autoridad, sociedad, asociación, organización benéfica o institución, o una parte o 
combinación de éstas, ya estén constituidas o no, públicas o privadas. 
Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente impHcita u obligatoria. 
Generalmente impHcita significa que es habitual o práctica común para la organización y las 
partes interesadas el que la necesidad o expectativa bajo consideración está implícita y un 
requisito especificado es aquel que está establecido, por ejemplo, en información documentada 

8.3 
8.4 

8.5 

8.9 
8. 10 

8.11 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.6 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 

01 21 Jul25 los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-SGC-12 "Elaboración del plan y agenda para auditorías". 
10.2 102-PFH-SGC-12 "Elaboración y seguimiento del Reporte de auditoría". 
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F01-PFH-SGC-12 "PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS". 

MANUALDF.PílOC_t_O_ IM-1- EN_l_O�S-------+-----�J 
Subdlrccclóu tle Ont. ,1 '\lh• y Hematul, t11ct, 

a rrav<i� del Dopa,111mc1110 do i::Mrnocia y Ct•ntro do Mctclas 
jF11rinncia) 

Salud ............ 
Pla11 A1111ul de Auditorias 

>--·�- -+---r-------.-- 
.. �.����.:_ R11v:J-��-n10 i, p:mir�_r_ó _ xlm.> rovisi(,n: 1 S1Jstituyo a: Poui110: 1 

1 01.!.:_! .. ����.2.;> J 01 L . .'11.Ju12!\ 
1 

21.Jul20 _ F01,PJ���C-1710�.. , t10_1 ...... __ I 

Procoao 

[- Jrlt e 1I Ue1in1t,1 11h1 dL 111,,, ac'• y C n ro 

deª 
Mdc1s - - - ---·--·· .. -· ... ··-----------···-·-- -1 

--·-·- ._ .. Ln<nnhrt- f'nna y íoch,,L_ •• __ ·-·- .. ··-·-·-···-·----- .. ·-------- - -----··-- _,, __ ll 
_,, ...... _ Ru$pOnsable Sanitario (nr,mbre, llrma y fr•cho) 

---···-·---- .. ·-- 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Cen o de Mezclas II 
Firma: 1-,K(.J, � . /\ A IJA --17� --o"é'._ 

Fecha: '' Tv(Z} � l <.. 1ül ) r \" --z-\Jv 1'2..5 
F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
., r'• 

Salud 
Subdirección de Oncologia y Hematología, i ¡ a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

'!!, .. , '.� �ti"t;; � Seo etaria de Salud (Farmacia) 1\ r¡ ' ·�· \VJ 
Sistema de Auditorias internas y externas . . 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-SGC-12 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-12/00 16 de 24 

F02-PFH-SGC-12 "PLAN Y AGENDA DE LA AUDITORÍA". 

�- - -- MANUAL or PHOCfOIMICN'TO<; 
- - ---- 'suhdir<'<'r•on ti,, Oncol()(JM y li<·rrMtlllo,gi11- . - .. ·- - 

S.1!ud u trav<!"I del lkpart,m,cnto de f11rm.;icio v Centre, de Merclw• .. '"''"' Jf11rm11c1a1_ .. _____ ,, __ ,, ............ --- ... .. _ ...... 
Plan y ogenela de 111 Aud1f•>rl-¡ 

:�;:;-�;.����;:· .. �-�;;-TVigen�1:i;t d�: l-!?!ºX1�:��;tº·�; 1 ro2.:����t�;,� ��-,:�e· �;�:�;:.-�::::: 
1 1. Follo auditoria: 1 

1 

'. 

2. Fecha de notlncaclón: 

: 

3, Oatoe generales, 

Áre8 por auditar: Lugar: 1 �!�:;.�e 
1 

Noti11cado a: Comunicl!J.do 
''"' m"rlln rlA' 

Objetivo: 

Alcance: 
4. Equipo auditor. 

Equipo Auditor Fuma 
(Nombre/Rol en Firma 

Auditoría) 
Firma 

6.Agenda. 
Día Horario Actividad Observactonee 

... 

1 

6. Información edlclonal. 

1 

1 

7. Nombre y firma auditor líder. 

1 
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F03-PFH-SGC-12 "LISTA DE ASISTENCIA DE AUDITORÍA". 

----·-- ---- ... . .. _ 
MANUAL OE PROCEOIMIC:N1 OS 

SubdorccN(in <k> Oncolbgi" v Hc.mntoloa,,1, ·- 
S:i�u<I o través del Departamento de Fnrm..,cln y Centro do Mezcla& 

1------ f!.)Jlrm� -- 
Lista de aaistencia de Aud,torfo 

1---· CócJl"o: . Rev: J Vioer,te a panlr de: 1 Próxln,a revisión: 1 Sustituye a: Pár1i11a: 
F-O:l-Pf'H-SGC-1:;> 01 1 21.11117.5 ____ J ___ 21Jul28 1 FO:l-P!'H-SGC-12'100 1 <Je 1 ......____, -··-L- 

Folio de auditoria 
Fecha: :::i Apertura :::i Cierre 
Hora: 

Auditor Llder 
fnombre/firma\ 

No. Nombre Puoato F1rm11 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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F04-PFH-SGC-12 "REPORTE DE AUDITORIA". 

MANUAL OC PROCfOIMJFNTO<; 

Salud 
Subderecc,on ele On<:ologia y Httmatología, 

a trDvé• del ()j>¡>3tt21mento de Farmacia y Centro d<' Merclas - ..... , ,r1mmtcial 
RPportf' de Auditori.i ·-· --·· ----- 
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1. Folio de auditoria 
O INTERNA O EXTERNA 

2. Fecha notificación de hallazgos: 
3. Auditor Líder 
rnu, 

Hallazgo Clasificación Causa raíz 
u Menor 
O Mayor 

O Observación 

1 Responsable Fecha Auxíltar de 
Acción/Evidencia (nombrtlpuestollínna Folio CAPA compromiso Fecha de cierre Responsable 

autorizada) Sanitario 

Hallazgo Clasificación Causa ralz 
QMenor 
O Mayor 

O Observación 

2 Responsable Fecha Auxiliar de 
Acción/Evidencia (nombrelpuestolfinna Folio CAPA compromiso fecha de cierre Responsable 

autoñza�) Sanitario 
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i..; MANUAL DE Pl�OCEDIMIENTOS 
Sub..11,e,,. ion de On,oloU13 y lk 1n.itulog1a. -···-·· - .. 

<,( ·I �- l.., a través dE'I üepartomento de FJrmec,a y cent-o <.IP ME-1.clas 
' IFam1.1c1al 

,__ ílrporte de Auditorfa 
Código: R�v· 1 Vioente a partir de: Próxrn.1 revisión: 1 Sustituye a: Piluin�: --·· 

1 01 1 21Jul25 - F04 Píli-SGC.12 21Jul28 J Fo4 rFH.sGc.12100 L __ 2 �:__J --· 
5. Firma conformidad plan de acción. 

Responsable o Coordinador de área (nombre, 
firma y fecha) 

Jete del Departamento de Farmatia y Centro de 
Mezcla lnombre. firma y fecha) 

Responsable Sanitario (nombre, firm!I y fecha) 

... 
6. Seguimiento y cierre de plan de acción. 

Auxiliar de Responsable Sanitario (nombre, 
firma y fecha) 

Jete del Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezcla !nombre fimia y lechal 

Responsable Sanitario (nombre, finna y fecha) 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia , Centrp de Mezclas '\ 
I 

Firma: ....-Jr#f· �/\ _/'\. ....-1 � ��� � . 

Fecha: .,2. 1 J'.., e» � t dv\. 2 s- \ 2-\ \J\ 5 
F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
•·'', Subdirección de Oncología y Hematologia, ! Salud ¡ a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

�-'1;;, 

� Seattarla dt Sall.d (Farmacia) t� l l 
Sistema de Auditorías internas y externas 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-SGC-12 01 21Jul25 21Jul28 PFH-SGC-12/00 20 de 24 

FOS-PFH-SGC-12 "CURRICULUM AUDITOR". 

l J 

MANUAi OE PAOCf"OIMlf"NTOS 

S:1lud 
SubdtreccK>n de OncotogTa y Hcrni,tol<>gm. 

a lrnvé:!I del Dcpurtarnento de fan™1ciu y Centro de Merclas 
"" --····-··········-·--······--·-__jft'lt)'.1'-lClill _ .•.. _ .. , ........ ,---···-··-····--·- 

('urric-utu-n auditor 
.. 

Rc·v-f Vioen1,• .':!. Pdrlíl d•": rr,óxlrn11 icvi11ión: r ----- 
Códi¡,¡o:_ Su.tti1u.,,.,_; a: r>,111no: . ---·- - -- r os f'l"H SGC 12 01 21.111126 1 21Ju12& 1 ros rn, sr.r..12100 1 do 2 

.+: 
1. Datos personales 

1.1 Nombra: 
1.2 Edad: 

1.3 Número 1.4 Correo electrónico: 1 

2. Datos profesionales 
2.1 Profesión 
2.2 Estatus (81 TIIUlado ® Pasante O Truoco 
2.3 Cedula 2.4 Institución que 

1 Prorealonal exolde el titulo 
3. Experiencia profealonel 

3.1 Empreae 
3.2 Actividades ..... . � 

3.3 Periodo 
4. Experiencia eudltoriaa 

Empresa 
O Auditor líder 

Auditorias Internas 9Sí O No Horas realizadas O Auditor en Entrenamfento 
O Auditor Observador 
O Auditor líder 

Auditorias externas SI Sí O No Horcis realiZadas O Auditor en Entrenamiento 
O Auditor Observador 

Empres.e 
O AtJdíto.r líder 

AL!Clltoríe:s internas 181 Si O No Horas realizadas O Auditor en Entrenarnien1o 
::J Auditor Observador 
CJ Audítor líder 

Auditorías externas S' Sí ::::JNo Horas realiu,das CJ Auditor en Entrenamiento 
O Auditor Observador 

6. Curaos, diplomados y certificaciones 
Nombre de curso 

Duracoón 
6. Aptitudes 

1 .. 
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101-PFH-SGC-12 "ELABORACIÓN DEL PLAN Y AGENDA PARA 
AUDITORÍAS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auditor Líder. 

1.1 Asignar folio a la auditoria de la siguiente manera: 

AUD-FH-XXX-YY/aa 

Donde: 

AUD: Auditoria. 
FH: Farmacia Hospitalaria. 
XX: número consecutivo (la primera auditoria corresponde al 01) 
t. diagonal. 
aa: año (dos últimos dígitos del año). 

Ejemplo: 

AUD-FH-01/25 

1.2 Colocar fecha de notificación de auditoria. 

1. 3 Colocar los datos generales: 
• Área por auditar: operación, inventarios, administrativo y calidad. 
• Lugar: indicar dirección donde se va a llevar a cabo el ejercicio. 
• Periodo de ejecución: registrar la fecha o fechas en las que se va a llevar a cabo la 

auditoria. 
• Notificado a: personal a quien se le notifica el plan y agenda. 
• Comunicado por medio de: indicar la vía de comunicación, la cual puede ser correo 

electrónico y oficio. 
• Objetivo y alcance: indicar cuál es el objetivo y el alcance de la auditoría. 

1.4 Registrar al equipo auditor colocando nombre y firma de acuerdo con la función que van a 
desempeñar: 

• Auditor líder; 
• Auditor en entrenamiento; 
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• Observador 
1.5 Realizar la agenda colocando el día, horarios, actividades y observaciones para realizar la 

auditoría. 
1.6 En información adicional, colocar, si se requiere documentación, listas, registros, ejercicios, 

ejemplos para dar atención oportuna al ejercicio de auditoría. 
1. 7 Colocar nombre y firma del Auditor Líder que realiza la notificación. 
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102-PFH-SGC-12 "ELABORACIÓN DEL REPORTE DE AUDITORÍA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auditor líder. 

1.1 Colocar folio de la auditoría, la cual debe ser la misma que la registrada en el formato F02-PFH- 
SGC-12 "Plan y agenda de la auditoría". 

Nota: cuando el formato se emplee para dar seguimiento a la respuesta de una Auditoría externa, se 
debe colocar el folio que el emplee la entidad externa. 

1.2 Indicar fecha en la que se realiza la notificación de los hallazgos, así como, seleccionar si el 
reporte proviene de una auditoría interna o externa. 
1.3 Colocar nombre y firma. 
1.4 Redactar los hallazgos e indicar la clasificación, con base a la tabla 1. Clasificación de hallazgos 
de auditoría. 

Tabla 1. Clasificación de hallazgos de auditoría. 

Clasificación Descripción 

Menor No afecta la capacidad del sistema de gestión para lograr los resultados 
o revistos. 

Mayor Afecta la capacidad del sistema de gestión para lograr los resultados 
orevistos. 
Hallazgo en el cual si existe un cumplimiento pero que en el futuro puede 

Observación convertirse en un incumplimiento debido a cómo se está desarrollando una 
actividad tarea o proceso concreto. 

Nota: colocar la clasificación definida por el área o institución que realiza el ejercicio, cuando se trate 
de una respuesta de auditoría externa. 

1.5 Notificar los hallazgos al responsable y coordinador de área responsable. 

2. Responsable, Coordinador de área y Auxiliar de Responsable Sanitario. 

2.1 Dar respuesta a los hallazgos, identificando la causa raíz. 

F01-PFH-SGC-01/01 
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2.2 Determinar las acciones, evidencia, personal responsable de ejecutar la actividad y fecha 
compromiso. 

2.4 Presentar plan de acción al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y 
Responsable Sanitario. 

2.5 Una vez aprobado el plan de acción, recabar firmas del Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas y Responsable Sanitario. 

3. Auxiliar de Responsable Sanitario 

3.1 Colocar Folio CAPA a las acciones establecidas. 

3.2 Dar seguimiento a la entrega de evidencia de la realización de las acciones, una vez que se 
cuente con toda la documentación pasar a cierre el Reporte de Auditoría con el Jefe del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y Responsable Sanitario 
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LIMPIEZA DE ÁREAS, MOBILIARIO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para realizar la limpieza de las áreas, equipos y mobiliario donde se 
resguardan los medicamentos y demás insumos para la salud, con la finalidad de garantizar las 
condiciones de higiene y evitar la aparición de fauna nociva en la Farmacia del INCan. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a los Auxiliares de Inventarios encargados de la limpieza de la ubicación 1 y ubicación 2 
de los medicamentos de las fracciones IV, V y VI. 

2.2 Aplica a los Auxiliares de Responsable Sanitario encargados de la limpieza de la ubicación 1 y 
ubicación 2 de los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 

2.3 Aplica al personal de limpieza en turno encargado de las áreas generales de la Farmacia. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Para cumplir con las Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución (BPAD) y demás 
insumos para la salud, se debe garantizar que las áreas, mobiliario, medicamentos y demás 
insumos para la salud se encuentren limpias(os), y libres de basura y polvo. 

3.2 La limpieza, es el proceso para la disminución de partículas no viables a niveles establecidos, y 
la sanitización, es la acción de eliminar o reducir los niveles de partículas viables por medio de 
agentes físicos o químicos, posterior a la actividad de limpieza. 

3.3 En la Farmacia del INCan, se cuenta con mobiliario y estantería que son de material resistente 
y tiene una separación mínima de 20 cm del piso y del techo. 

3.4 Las paredes, pisos y techos son lisos e impermeables para permitir la limpieza. 
3.5 En las áreas de la Farmacia se deben colocar botes de basura, los cuales deben ser suficientes 

para desechar los residuos inorgánicos que se generen por las diversas actividades de la 
operación. 

3.6 Todo el personal que realice actividades de limpieza, debe ejecutar lo establecido en el 
procedimiento PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las Fracciones IV, V y 
VI y demás insumos para la salud" y el PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamentos 
de las fracciones l. 11 y 111". 

3. 7 En los procesos de limpieza se deben seguir las siguientes precauciones para mantener la 
calidad de los medicamentos y demás insumos para la salud: 

evitar que se maltrate el envase secundario y/o primario, 
respetar la clave, presentación, lote y caducidad, 
colocar los insumos sobre tarimas, nunca se deben colocar directamente sobre el suelo, y 
ventilar adecuadamente los espacios al realizar la limpieza. 
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3.8 El Auxiliar de Responsable Sanitario en conjunto con el Coordinador de Inventarios deben 
planificar las actividades de limpieza de las áreas de almacenamiento de medicamento con base 
formato F04-PFH-ASG-01 "Calendarización de limpieza". 

3.9 Limpieza de las áreas generales de la Farmacia del INCan. 
3.9.1 La limpieza de las áreas generales de la Farmacia, es realizada por personal tercero. La 

actividad de limpieza se realiza una vez al día, durante el turno matutino. 
3.9.2 La empresa licitante debe otorgar el equipo necesario y los productos de limpieza 

autorizados por el Instituto al personal de limpieza. Además, es responsabilidad de la 
empresa capacitar al personal para la realización del servicio. 

3.9.3 Para realizar el proceso, se cuenta con material exclusivo para cada área correspondiente. 
3.9.4 El personal de limpieza debe emplear detergente y sanitizante para realizar las actividades, 

las cuales se llevan a cabo de la siguiente manera (orden cronológico): 
1 º. Limpieza de área de ventanillas, equipo de cómputo y escritorios. 
2º. Limpieza de piso (área de surtido, de almacenamiento (ubicación 1 y ubicación 2) y 
distribución. 
3º. Limpieza de oficinas (área administrativa). 
4º. Limpieza de sanitarios. 

3.9.5 Asimismo, se debe desbasurar el área dos veces al día, en caso de que existan una mayor 
cantidad de residuos, se puede solicitar que aumente la frecuencia de esta actividad. 

3.1 O Limpieza periódica de áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos para 
la salud. 

3.10.1 El mobiliario y estantería para almacenar el medicamento, se debe limpiar periódicamente. 
3.10.2 Medicamento fracción 1, 11 y 111. 

3.10.2.1 Es responsabilidad del Auxiliar de Responsable Sanitario realizar la limpieza de la 
ubicación 1 y ubicación 2 (únicamente estantería), empleando un paño seco para retirar el 
exceso de polvo. 

3.10.3 Medicamento fracción IV, V y VI (temperatura ambiente). 
3.10.3.1 Es responsabilidad del Auxiliar de Inventarios realizar la limpieza de la ubicación 1 
y ubicación 2, empleando un paño seco para retirar el exceso de polvo. 

3.11 Limpieza exhaustiva de áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos 
para la salud. 

3.11.1 La limpieza exhaustiva se debe realizar cada 30 días para el mobiliario y estantería de 
medicamento de condiciones de temperatura ambiente, ésta actividad la debe realizar el 
Auxiliar de Responsable Sanitario y Auxiliar de Inventarios, según corresponda. 

3.12 Limpieza semanal de refrigeradores y congelador. 
3.12.1 Semanalmente se debe realizar la limpieza externa de los refrigeradores. 
3.12.2 Para el acomodo de los geles refrigerados se debe garantizar que estos queden planos para 

que sean empleados en los contenedores térmicos. 
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3.13 Limpieza exhaustiva de refrigeradores. 
3.13.1 La limpieza exhaustiva se debe realizar cada dos meses. 
3.14 Todas las operaciones de limpieza deben registrarse en los formatos correspondientes. 
3.15 El Responsable Sanitario debe firmar al término de cada mes los formatos de limpieza y los 

debe archivar en las carpetas correspondientes. 
3.16 Es responsabilidad de todo el personal de Farmacia mantener limpias las áreas de trabajo, no 

comer durante la jornada laboral en las áreas operativas y desechar la basura de acuerdo a su 
clasificación en los botes correspondientes (basura orgánica e inorgánica). 

3.17 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.18 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1. Limpieza de las áreas generales de la Farmacia del INCan. 
1.1 Realizar limpieza conforme al instructivo 101-PFH- 101-PFH-ASG-01 

ASG-01 "Limpieza de áreas generales y de 
almacenamiento de medicamento". 

Personal de 1.2 Firmar bitácora el formato F01-PFH-ASG-01 F01-PFH-ASG-01 limpieza en 
"Registro de limpieza de áreas generales". 

1.3 Notificar al Coordinador de Farmacia la finalización de 
las actividades. 

1.4 Revisar las áreas correspondientes donde se realizó 
la limpieza. 

Coordinador de 1.5 Firmar formato F01-PFH-ASG-01 "Registro de F01-PFH-ASG-01 Farmacia/Auxiliar de 
Responsable limpieza de áreas generales". 

Sanitario TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
2. Limpieza de áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos para la salud. 

2.1 Realizar limpieza semanal o exhaustiva conforme al 101-PFH-ASG-01 
instructivo 101-PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas 
generales y de almacenamiento de medicamento". 

Auxiliar De 
Responsable 2.2 Firmar bitácora en el formato F02-PFH-ASG-01 

Sanitario/Auxiliar de "Registro de limpieza de áreas de almacenamiento de 
Inventarios medicamento y demás insumos para la salud". F02-PFH-ASG-01 

2.3 Notificar al Coordinador de Inventarios/Responsable 
Sanitario la finalización de las actividades. 

2.4 Revisar las áreas correspondientes donde se realizó 
la limpieza. 

Responsable 
2.5 Firmar formato F02-PFH-ASG-01 "Registro de F02-PFH-ASG-01 Sanitario/Coordinad 

or de Inventarios limpieza de áreas de almacenamiento de 
medicamento y demás insumos para la salud". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
3. Limpieza de refrigeradores. 

3.1 Realizar limpieza semanal o exhausJiva conforme al 102-PFH-ASG-01 
instructivo 102-PFH-ASG-01 "Limpieza de 

Auxiliar De refrigeradores". 

Responsable 3.2 Firmar bitácora en el formato F03-PFH-ASG-01 F03-PFH-ASG-01 Sanitario/Auxiliar de 
Inventarios "Registro de limpieza de refrigeradores". 

3.3 Notificar al Coordinador de Inventarios/Responsable 
Sanitario la finalización de las actividades. 

3.4 Revisar las áreas correspondientes donde se realizó 
la limpieza. 

Responsable 
Sanitario/Coordinad 3.5 Firmar formato F03-PFH-ASG-01 "Registro de F03-PFH-ASG-01 

or de Inventarios limpieza de refrigeradores". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Limpieza de las áreas generales de la Farmacia del INCan. 

Personal de llmploza Coordinador de Farmacia/Auxiliar de Responsablo 
Sanitario 

( INICIO 1 
Realizar limpieza conforme al 
Instructivo 101-PFH-ASG-01 "Limpieza 
de áreas generales y de 
almacenamiento de medicamento". 

l 101·PFH-ASG·01 
1 

Firmar bitácora en el formato F01-PFH- 
ASG-01 "Registro de limpieza de áreas 
generales". 

l 
F01-PF:AS� 

Revisar las áreas correspondientes 

Notificar al Coordinador de Farmacia la U donde se realizó la limpieza. 

l finalización de las actividades. 

Firmar formato F01-PFH·ASG·01 
·Registro de limpieza de áreas 
generales". 

( L 
FOl·PFH-AS� 

- 
( TERMINA 
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5.2 Limpieza de áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos para la salud. 

Auxiliar de Responsable Sanitario/Auxiliar de Coordinador de Inventarios/Responsable Sanitario 
Inventarlos 

( INICIO J 
Realizar limpieza conforme al 
Instructivo 101-PFH-ASG-01 "Limpieza 
de áreas generales y de 
almacenamiento de medicamento•. 

[ 101·PFf1.ASG·01 J 
Firmar bitácora en el formato F02-PFH- 
ASG-01 "Registro de limpieza de áreas 
de almacenamiento de medicamentos 
y demás insumos para la salud". 

l F02-PFH-ASG·01 

- 
Revisar las áreas correspondientes 
donde se realizó la limpieza. 

Notificar al Coordinador de Inventarios/ U 
Responsable Sanitario la finalización 
de las actividades. 

Firmar formato F02-PFH-ASG-01 
"Registro de limpieza de áreas de 
almacenamiento de medicamentos y 
demás insumos para la salud". 

l F02-PFH-ASG·01 
- ..... 

( TERMINA j 
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5.3 Limpieza de refrigeradores. 

Auxiliar de Responsable Sanitario/Auxiliar de Responsable Sanitario/Coordinador de Inventarios 
Inventarios 

( INICIO ) 

Realizar limpieza semanal o 
exhaustiva conforme al Instructivo 102- 
PFH-ASG-01 ·umpieza de 
refrigeradores•. 

l 102·PFH·ASG·01 J - 
' 

Firmar bitácora en el formato F03-PFH- 
ASG-01 'Limpieza de refrigeradores". 

l F03-PFH-ASG-01 
- 

Revisar las áreas corre spon dientes 
donde se realizó la limpieza. 

Notificar al Coordinador de Inventarios/ U 
Responsable Sanitario la finalización 
de las actividades. 

Firmar formato F03-PFH-ASG-01 
"Limpieza de refrigeradores". 

F03-PFH-AS� 

l � 
' ( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás 
insumos para la salud" 

6.3 PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología" 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Registro de limpieza de 

3 años Farmacia y Centro de 
F01-PFH-ASG-01 áreas generales. Mezclas 

(Farmacia) 
Registro de limpieza de 

Departamento de áreas de 
almacenamiento de 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-01 

medicamento y demás Mezclas 
insumos para la salud. (Farmacia) 

Departamento de 
Registro de limpieza de 

3 años Farmacia y Centro de 
F03-PFH-ASG-01 refrigeradores Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Calendarización de 3 años Farmacia y Centro de 
F04-PFH-ASG-01 limpieza. Mezclas 

(Farmacia) 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzín Carrillo 

Romero 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
¡ ·,;, Salud 

Subdirección de Oncología y Hematologia, 
1 a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas �-�·-� • Seomrla de Sall.d (Farmacia) \. �. i) Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la 

salud. 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-ASG-01 01 24Jul25 24Jul28 PFH-ASG-01 /00 10 de 21 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Limpieza: proceso para la disminución de partículas no viables a niveles establecidos. 
8.2 Limpieza exhaustiva: limpieza profunda que se realiza de manera programada y que incluye 

la limpieza de todas las superficies. 
8.3 Limpieza semanal: limpieza que se realiza para retirar el exceso de partículas no viables de las 

áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos para la salud. 
8.4 Sanítización: acción de eliminar o reducir los niveles de partículas viables por medio de agentes 

físicos y químicos, posterior a la actividad de limpieza. 
8.5 Detergente: producto diseñado para remover y eliminar la suciedad de una superficie por su 

propiedad de ser tensoactivo o surfactante para facilitar su remoción. 
8.6 Partículas no viables: partículas inertes que pueden contaminar entornos asépticos. como 

ejemplo el polvo, células de la piel, fibras, polen, humo, vapor, óxido y suciedad. 
8.7 Partículas viables: cualquier partícula que bajo condiciones ambientales apropiadas puede 

reproducirse. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

24Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se realizan los siguientes cambios en los formatos: 

• F01-PFH-ASG-01, se agrega el apartado Farmacia. 
• F02-PFH-ASG-01, se agrega el apartado Farmacia, se 

modifica formato para que selecciones la ubicación y el 
tipo de limpieza que aplica. 

• F03-PFH-ASG-01, se agrega el apartado número de 
refrigerador y Farmacia, cambia nombre a "Registro de 
limpieza de refrigeradores". 

-Se crea el formato F04-PFH-ASG-01 "Calendarización de 
limpieza" para el seguimiento a la realización de la actividad. 
-Se agrega el punto 3.17 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
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Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se modifica la frecuencia de la limpieza exhaustiva de las área de 
almacenamiento del medicamentos de temperatura ambiente a 
cada 30 días. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas generales y de almacenamiento de medicamento". 
10.2 102-PFH-ASG-01 "Limpieza de refrigeradores". 
10.3 103-PFH-ASG-01 "Preparación del detergente y sanitizante". 
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F01-PFH-ASG-01 "REGISTRO DE LIMPIEZA DE ÁREAS GENERALES". 
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F02-PFH-ASG-01 "REGISTRO DE LIMPIEZA DE ÁREAS DE 
ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTO Y DEMÁS INSUMOS PARA LA 

SALUD". 
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F03-PFH-ASG-01 "REGISTRO DE LIMPIEZA DE REFRIGERADORES". 
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F04-PFH-ASG-01 "CALENDARIZACIÓN DE LIMPIEZA" . 
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101-PFH-ASG-01 "LIMPIEZA DE ÁREAS GENERALES Y DE 
ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Limpieza de áreas generales. 

1.1 Seleccionar los utensilios exclusivos a utilizar según el área asignada, estos deben ser únicos 
de las áreas a limpiar. 

1.2 Para la estantería y mobiliario (superficies planas) se debe emplear la técnica de arrastre, es 
decir, de arriba hacia abajo en un solo sentido o de atrás hacia adelante, evitando pasar el paño 
varias veces por el mismo sitio. Poner énfasis en grietas por la acumulación de suciedad. Pasar un 
paño limpio y seco para absorber el exceso de humedad de la superficie. La limpieza siempre se 
debe realizar de la zona más limpia a la más sucia. 

1.3 Para los pisos se aplicará la técnica de Zig - Zag, es decir, limpiar siempre de izquierda a derecha 
en forma de zig-zag en un solo sentido, evitando pasar el paño varias veces por el mismo sitio. 

1.4 Para ambos procesos se debe usar el sistema de dos cubetas, en una cubeta se prepara la 
solución de detergente a aplicar y en la otra agua limpia para enjuagar el paño antes de remojar 
nuevamente con la solución. 
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1.5 Una vez que se realice la limpieza, se debe pasar un paño con sanitizante (agua + cloro), 
conforme al punto 1.2 y 1.3, y dejar secar. 

1.6 Al término de las actividades lavar en el área séptica todos los paños, equipo y utensilios para 
ser guardados limpios para su próximo uso. 

2. Limpieza de áreas de almacenamiento de medicamento y demás insumos para la salud. 

2.1 Limpieza periódica de la Ubicación 1. 

2.1.1 Para la estantería y mobiliario donde se encuentre almacenado el medicamento seguir la 
técnica del punto ,1.2. 

2.1.2 La limpieza periódica se debe realizar con un paño seco para retirar el polvo acumulado de los 
estantes, mobiliario y medicamento. 

2.1.3 Levantar el medicamento de cada ubicación para pasar el paño seco en el área, respetar las 
ubicaciones y el acomodo. Cambiar el paño cuantas veces sea necesario. 

2.1.4 Al término de la limpieza lavar los paños con detergente, dejar secar y resguardarlos para las 
próximas limpiezas del área exclusiva. 

2.2 Limpieza exhaustiva (cada dos semanas, ubicación 1 y 2). 

2.2.1 Para la estantería y mobiliario donde se encuentre el medicamento seguir la técnica del punto 
1.2y1.4. 

2.2.2 Preparar cubeta con solución con detergente, una solución con cloro de acuerdo al instructivo 
103-PFH-ASG-01 "Preparación del detergente y sanitizante", y una cubeta con agua limpia, estas no 
se deben dejar en los pasillos de la operación. 
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2.2.3 Con apoyo de los carritos o una mesa colocar el medicamento de la ubicación a limpiar, de 
manera ordenada (esta limpieza se debe ejecutar por cada ubicación de los estantes o mobiliario 
con el fin de no mezclar las ubicaciones). 

2.2.4 Humedecer el paño con la solución con detergente y exprimir para retirar el exceso de agua. 

2.2.5 Pasar el paño por la zona correspondiente, y posteriormente pasar un paño con agua limpia 
para retirar residuos de detergente y dejar secar. 

2.2.6 Humedecer otro paño con la solución de cloro y exprimir para retirar el exceso de agua. 

2.2.7 Pasar el paño por la zona correspondiente, y dejar secar. 

2.2.8 Quitar el exceso de polvo del medicamento con un paño seco y acomodar en la ubicación 
correspondiente una vez que se observe la superficie completamente seca (se puede emplear un 
paño seco para quitar el exceso de agua que se observe). 

2.2.9 Para el medicamento de la ubicación 2, emplear el patín para levantar la tarima y realizar el 
retiro de la suciedad del piso con apoyo del personal de limpieza, conforme al instructivo 101-PFH- 
ASG-01 "Limpieza de áreas generales y de almacenamiento de medicamento". 

2.2 .1 O A la tarima es cuestión retirar suciedad de las orillas. 

NOTA: en la ubicación dos, no se debe sacar el medicamento de las cajas colectivas, cerrar de 
manera correcta para evitar acumulación de polvo. 
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102-PFH-ASG-01 "LIMPIEZA DE REFRIGERADORES". 

INSTRUCCIONES: 

1. Limpieza exhaustiva. 

1.1 Limpieza interna del refrigerador (Bimestral): 

1.1.1 Apagar refrigerador, colocando en off el regulador de voltaje (si aplica) y desenchufando la 
clavija del enchufe de la pared. 

1.1.2 Retirar las parrillas que están ubicadas dentro del refrigerador. 

1.1.3 Secar con un paño limpio el área interior del refrigerador. 

11.1.4 Aplicar solución de detergente con un paño, de manera uniforme de adentro hacia afuera de 
techo a piso asegurándose de cubrir perfectamente las esquinas, así como la puerta del lado interior 
de arriba hacia abajo en un solo sentido. 

1.1.6 Retirar el detergente con un paño húmedo con agua limpia. 

1. 1. 7 Aplicar solución con cloro con un paño de techo a piso de adentro hacia afuera con movimientos 
unidireccionales. 

1.1.8 Aplicar solución con detergente a las parrillas y enjuague con agua limpia y dejar secar. 

1.1.9 Aplicar solución con cloro a las parrillas. 

1.1.1 O Ubicar las parrillas en su lugar. 

1.2 Limpieza externa del refrigerador (Bimestral): 

1.2.1 Limpiar la parte externa del refrigerador, empezando con el techo, laterales, parte trasera y 
frente, con solución de agua con detergente y posteriormente remover el detergente con agua limpia 
con movimientos unidireccionales de arriba hacia abajo. 

1.2.2 Pasar un paño con solución de agua con cloro en la parte externa del refrigerador, empezando 
con el techo, laterales, parte trasera y frente con movimientos unidireccionales de arriba hacia abajo. 
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1.2.3 En el caso de la parte trasera limpiar previamente con un paño seco para retirar el polvo 
acumulado, teniendo cuidado de no desconectar los conductores eléctricos ni dañar el tubo capilar 
del sistema de refrigeración. 

1.2.4 Colocar nuevamente el sensor de temperatura dentro del refrigerador. 

1.2.5 Conectar el enchufe y encender el refrigerador. 

1.2.6 Ingresar el medicamento cuando las condiciones de temperatura del refrigerador se encuentren 
en el rango de 2ºC a 8ºC. 

2. Limpieza semanal. 

2.1 Limpieza externa del refrigerador: 

2.1.1 Limpiar la parte externa del refrigerador, empezando con el techo, laterales, parte trasera y 
frente, utilizando una solución de agua con cloro, realizando movimientos unidireccionales de arriba 
hacia abajo o de atrás hacia adelante. 

2.1.2 En el caso de la parte trasera limpiar previamente con un paño seco para retirar el polvo 
acumulado, teniendo cuidado de no desconectar los conductores eléctricos ni dañar el tubo capilar 
del sistema de refrigeración. 
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103-PFH-ASG-01 "PREPARACIÓN DEL DETERGENTE Y SANITIZANTE". 

INSTRUCCIONES: 

1. Detergente. 

1. 1 Colocar en una cubeta de usos exclusivo 2 L de agua. 

1.2 Medir 48 ml de detergente. 

1. 3 Agregar el detergente a la cubeta de agua y homogenizar. 

1.4 Realizar lo indicado en el instructivo 101-PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas generales y de 
almacenamiento de medicamento". 

2. Sanitizante 

1. Colocar en una cubeta de uso exclusivo 2 L de agua. 

2. Medir 35 ml de cloro. 

3. Adicionar los 35 ml de cloro a la cubeta con agua. 

3. Homogenizar la solución. 

4. Aplicar en la superficie a sanitizar. 

5. Una vez aplicado esperar 5 minutos a que se seque el área. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Realizar el almacenamiento de los medicamentos de las fracciones l. 11 y 111, prever los controles 
sanitarios para garantizar la seguridad y confiabilidad de la cadena de distribución y suministro 
con la finalidad de mantener la calidad de los productos dando cumplimiento a la normatividad 
vigente. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable Sanitario, Auxiliares de Responsable Sanitario, Coordinador de Farmacia 
y Auxiliares de Farmacia que se encargan de recibir, acomodar y surtir el medicamento de las 
fracciones 1, 11 y 111. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El área para el almacenamiento de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111, se debe mantener 
a una temperatura <30ºC y una humedad relativa <65%. 

3.2 Se deben monitorear las áreas de almacenamiento por lo que el Responsable Sanitario o 
Auxiliar de Responsable Sanitario, deben registrar la temperatura y humedad relativa en el 
formato F03-PFH-INV-01 "Temperatura ambiente y humedad relativa". Si se registra una 
desviación en los parámetros establecidos se debe proceder de acuerdo al procedimiento PFH- 
SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades''. 

3.3 La temperatura ambiente y o/o de humedad relativa, se debe tomar en intervalos de tres horas, 
en cada registro se debe colocar la firma de quien realiza la acción. 
Nota: el registro de la temperatura de la bóveda se realiza en el formato F01-PFH-ASG-02 
"Temperatura ambiente y humedad relativa de la bóveda", la cual se realiza en el periodo de las 
08:00 a 20:00. 

3.4 Los medicamentos deben permanecer dentro del envase secundario íntegro, y se debe evitar 
exponerlos a la luz solar, polvo y contaminantes. 

3.5 A fines del proceso de la Farmacia, se definen dos ubicaciones para el acomodo y 
almacenamiento del medicamento: 

• ubicación 1: zona donde el Responsable Sanitario, Auxiliar de Responsable Sanitario 
y/o Coordinador de Farmacia, pueden tomar el medicamento para surtir a los Auxiliares 
de Farmacia, y 

• ubicación 2: medicamentos en stock (volumen), de la cual el Responsable Sanitario o 
Auxiliar de Responsable Sanitario abastece la ubicación 1 para mantener el abasto para 
la atención a los pacientes. 

3.6 Para almacenar el medicamento en las ubicaciones 1 y 2 se deben cumplir lo siguientes criterios: 
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• las áreas de almacenamiento deben estar limpias de acuerdo al procedimiento PFH-ASG- 
01 "Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la salud", 

• el medicamento se debe colocar en tarimas, nunca se debe colocar directamente sobre el 
suelo, 

• se debe realizar la clasificación del medicamento según corresponda, acorde al anexo A04- 
PFH-ASG-03 "Clasificación de las fracciones 1, 11 y 111 de las existencias de Farmacia", y 

• se debe garantizar el acomodo con base al sistema de Primeras Entradas - Primeras Salidas 
y/o Primeras Caducidades - Primeras Salidas. 

3. 7 Durante los procesos de acomodo, limpieza y surtido, se debe manejar el medicamento con 
precaución, para evitar que se maltrate el envase secundario y/o primario. 

3.8 El Responsable Sanitario, Auxiliar de Responsable Sanitario y/o Coordinador de Farmacia, son 
los responsables de surtir el medicamento solicitado por el Auxiliar de Farmacia. 

3.9 Cada medicamento que se almacene se debe identificar con la etiqueta E01-PFH-INV-01 
"Etiqueta de medicamentos y demás insumos para la salud primeras ubicaciones", E02-PFH- 
INV-01 "Etiqueta volumen" y E03-PFH-INV-01 "Etiqueta cantidad de piezas", según 
corresponda. 

3.1 O El medicamento se debe ordenar en la ubicación 1 alfabéticamente (principio activo), de 
izquierda a derecha y de arriba abajo. Y en la ubicación 2 de acuerdo al volumen. 

3.11 Se debe realizar lo indicado en el instructivo 105-PFH-INV-01 "Medicamentos LASA" para 
identificar los medicamentos en la ubicación 1 y 2 cuando corresponda. 

3.12 Las ubicaciones donde se resguarda el medicamento para el almacenamiento deben ser de 
material sólido con cerradura. Las llaves de estas áreas están bajo el resguardo del Responsable 
Sanitario y/o Auxiliar de Responsable Sanitario. 

3.13 Todo el medicamento que se encuentre próximo a caducar, caduco y/o las mermas que se 
generen, se deben identificar y separar para disponerlos de acuerdo al procedimiento PFH-ASG- 
10 "Procedimiento para la destrucción de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos 
catalogados como "controlados" por la Secretaría de Salud". 

3.14 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.15 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO O 
ACT. ANEXO 

1. Acomodo de medicamento a la recepción. 
1.1 Recibir el medicamento de acuerdo al procedimiento 

PFH-ASG-05 "Recepción de medicamentos de las PFH-ASG-05 
Responsable fracciones 1, 11 y 111 de proveedores adjudicados". 

Sanitario/Auxiliar de 
Responsable 1.2 Verificar en el proyecto de marbete autorizado por 

Sanitario COFEPRIS las condiciones del almacenamiento. 

1.3 Acomodar el medicamento en ubicación 2, 
cumpliendo los lineamientos establecidos. 

2. Movimiento de stock de ubicación 2 a 1 

Responsable 2.1 Realizar el movimiento de la ubicación 2 a la 1 de 

Sanitario/Auxiliar De medicamento controlado. 

Responsable 2.2 Acomodar el medicamento siguiendo los Sanitario lineamientos establecidos. 
3. Registro de temperatura 

3.1 Registrar la temperatura y humedad de la ubicación 

Responsable 1 y 2 de medicamento controlado en el formato F03- F03-PFH-INV-01 

Sanitario/Auxiliar De PFH-INV-01 "Temperatura ambiente y humedad F01-PFH-ASG-02 

Responsable relativa" y F01-PFH-ASG-02 "Temperatura ambiente 

Sanitario/Coordinad y humedad relativa de la bóveda". 

or de Farmacia 3.2 Verificar el registro de temperatura y humedad en 
el Formato. 

3.3 Firmar los formatos de toma de temperatura para su . 
visto bueno una vez terminado el mes. 

Responsable 3.4 Resguardar en la carpeta correspondiente los Sanitario registros de temperatura. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Responsable Sanitario/ Auxiliar de Responsable Sanitario Responsable Sanitario 

( INICIO ) 

Recibir el medicamento de acuerdo 
al procedimiento PFH-ASG-05 

"Recepción de medicamenl:ls de las 
fracciones 1, 11 y 111 de proveedores 

adjudicados". 
Realizar et movimiento de la ... 

1 

PfH-ASG-05 1 
ubicación 2 a la ubicación 1. 

- - 
Verificar en el proyecto de marbete 

autorizado por COFEPRIS las 
condiciones del almacenamiento. 

Acomodar el medcamento siguiendo 
los lineamientos establecidos. 

i 

Acomodar el medicamento en 
Registrar la temperalUra y humedad 

de la ubicación 1 y 2 de 
ubicación 2, cumpliendo los medicamento c:ontlolado en el 

lineamientos establecimientos. formato F03-PFH-INV-01 
"Temperatura ambiente y humedad 

relativa· y el F01-PFH·ASG·02 Firmar los formatos de toma de "T emperalUra ambiente y humedad ,.. temperatura para su visto bueno una relativa de la bóveda". vez terminado el mes . ....J 
F()3.PFH-INV.01 

l 01-PfH-ASG-02 

Resguardar en la carpeta 
correspondiente tos registros de 

temperahn. 

Verificar el regis�o de · 1 l temperatura y l'llmedad en el I ( J formato. TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 
6.3 PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.4 PFH-ASG-03 "Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 (pacientes 

ambulatorios y hospitalizados)". 
6.5 PFH-ASG-05 "Recepción de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 de proveedores 

adjudicados". 
6.6 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de las fracciones IV, Vy VI y demás insumos para la salud". 
6. 7 PFH-ASG-1 O "Procedimiento para la destrucción de medicamentos estupefacientes y 

psicotrópicos catalogados como "controlados" por la Secretaría de Salud". 
6.8 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.9 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

6.1 O PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Temperatura ambiente y 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-INV-01 humedad relativa Mezclas 

(Farmacia) 

Temperatura ambiente y Departamento de 

humedad relativa de la 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-02 
bóveda Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Almacenar: conjunto de normas y procedimientos destinados a garantizar en forma 
permanente, el mantenimiento de la calidad de los medicamentos y/o dispositivos médicos. 

8.2 Área de Almacenamiento: área destinada al almacenamiento de los medicamentos, insumos y 
dispositivos médicos que son aptos para distribuir, después de haber sido aprobados en la 
recepción técnica. 
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8.3 Área de Dispensación: lugar donde se colocan los medicamentos que van a ser entregadosa los 
diferentes servicios. 

8.4 Área de Recepción: es el espacio donde se colocan los pedidos cuando llegan al servicio 
farmacéutico, para luego ser sometidos al proceso de Recepción (técnica y administrativa) y 
poder ser utilizados. 

8.5 Clasificar: ordenar por categorías. 
8.6 Envase colectivo: al envase que contiene una cantidad definida de envases de producto 

terminado de un solo producto y del mismo lote. 
8. 7 Envase Primario: a los elementos del sistema contenedor-cierre que están en contacto directo 

con el medicamento o remedio herbolario. 
8.8 Envase Secundario: a los componentes que forman parte del empaque en el cual se 

comercializa o suministra el medicamento y remedio herbolario y no están en contacto directo 
con él. 

8.9 Estabilidad: aptitud de un principio activo o de un medicamento, de mantener con el tiempo 
sus propiedades originales dentro de las especificaciones establecidas en relación a su 
identidad, concentración o potencia, calidad, pureza y apariencia física. 

8.1 O Etiqueta: a cualquier marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que se haya escrito, impreso, 
estarcido, marcado en relieve. o en hueco, grabado, adherido, o precintado en cualquier material 
susceptible de contener medicamento o remedio herbolario incluyendo en envase mismo. 

8.11 LASA: involucra a aquellos medicamentos que cuentan con similitud visual y fonética con otros. 
8.12 Medicamento: toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tenga 

efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica. 

8.13 PCPS: primeras caducidades, primeras salidas. 
8.14 PEPS: primeras entradas, primeras salidas. 
8.15 Rotación de medicamentos: es el proceso mediante el cual se determina el movimiento de 

un medicamento dentro de un área de almacenamiento y su posterior dispensación.· 
8.16 Temperatura ambiente: es la temperatura del aire registrada en el instante de la lectura, 

depende de la ubicación geográfica. 
8.17 Temperatura ambiente controlada: es la temperatura del aire que se emite termostáticamente 

para que se mantenga constante dentro de los rangos permitidos de conservación. 
8.18 Temperatura de conservación: temperatura determinada que garantiza la calidad y 

estabilidad del producto. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

29Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se asigna la codificación F01-PFH-ASG-02 "Temperatura 
ambiente y humedad relativa de la bóveda" para el registro 
correspondiente del área de almacenamiento de medicamento de 
las fracciones 1, 11 y 111. 
-Se agrega el punto 3. 14 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologla", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 
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DISPENSACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS DE LAS FRACCIONES 1, 11 Y 
111 (PACIENTES AMBULATORIOS Y HOSPITALIAZADOS) 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Garantizar el manejo seguro, eficaz, oportuno y controlado de los medicamentos de las 
fracciones 1, 11 y 111 para los pacientes ambulatorios y hospitalizados de los diferentes servicios 
del Instituto Nacional de Cancerología (INCan), garantizando el uso racional de medicamentos. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable Sanitario, Auxiliar de Responsable Sanitario, Coordinador de Farmacia y 
Auxiliares de Farmacia responsables de dar atención a los pacientes ambulatorios y servicios 
de hospitalización del Instituto Nacional de Cancerología con la finalidad de dispensar los 
medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los medicamentos de las fracciones l. 11 y 111 (ver anexo A04-PFH-ASG-03 "Clasificación de las 
fracciones 1, 11 y 111 de las existencias de Farmacia") solo pueden ser vendidos o suministrados 
a pacientes del INCan con receta o permiso de la Secretaría de Salud (Artículo 226). 

3.2 La Farmacia del INCan, tiene designado a un Responsable Sanitario quien debe manejar, 
registrar y controlar los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 

3.3 Para que los médicos puedan prescribir recetas de medicamento controlado, los titulares de las 
subdirecciones de las diferentes áreas deberán autorizar mediante los formatos F01-PFH-ASG- 
03 "Ficha de Identificación de Médicos Prescriptores de Estupefacientes (Fracción I)" y F02- 
PFH-ASG-03 "Ficha de Identificación de Médicos Prescriptores de Psicotrópicos (Fracciones II 
y 111)". Estas fichas deben ser entregadas mediante oficio al Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas. 
Nota: el formato F01-PFH-ASG-03 y F02-PFH-ASG-03 se debe llenar de acuerdo al instructivo 
105-PFH-ASG-03 "Llenado de las Fichas de identificación de médicos prescriptores de 
estupefacientes y psicotrópicos". 

3.4 El Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas impartirá una capacitación semestral sobre 
el llenado adecuado de la receta exclusiva para medicamentos controlados (fracciones 1, 11 y 111) 
en los meses de marzo y septiembre, a todos los médicos autorizados mediante la ficha de 
registro. 

3.5 Los medicamentos controlados se deben prescribir en recetas institucionales denominadas 
"Receta Exclusiva para Medicamentos Controlados", y sólo pueden ser elaboradas por los 
médicos autorizados por los Titulares de cada Subdirección. 

3.6 La receta para medicamento controlado está conformada por una hoja original (blanca) y dos 
copias (amarilla y rosa). Además, cuentan con un número de serie en la esquina superior 
derecha. 
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3. 7 Es responsabilidad del médico tratante prescribir la receta en el formato exclusivo con pluma 
tinta azul o negra y solo prescribir una presentación de medicamento controlado por cada receta. 

3.8 En la receta se debe especificar lo siguiente: 
nombre completo del paciente y servicio al que pertenece, 
número de expediente, 
fecha (día, mes y año), 
diagnóstico que justifique la prescripción del medicamento controlado, 
nombre genérico y comercial del medicamento, 
cantidad a surtir, 
presentación del medicamento, 
dosis prescrita, frecuencia de administración y vía de administración, 
duración del tratamiento, 
sello (nombre completo del médico que prescribe, sin abreviaturas, cédula profesional y/o 
especialidad, universidad que expidió el título y logotipo del INCan), y 
firma autógrafa del médico que prescribe. 

3.9 El Responsable Sanitario de Farmacia, el Auxiliar de Responsable Sanitario y los Auxiliares de 
Farmacia deben verificar que las recetas contengan los datos completos y requisitos indicados 
en el punto 3.9, así como contar con la firma autógrafa y sello legible del médico autorizado que 
está registrada para prescribir medicamento controlado. Si ésta no cumple con alguno de los 
criterios o existe un error en la prescripción es necesario que el médico autorizado haga la 
corrección correspondiente, colocando sello y firma, con más de dos sellos se cancela la receta. 

3.1 O Las recetas de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 que pertenecen a pacientes 
ambulatorios tienen una validez de 30 días a partir de su fecha de prescripción y se entregarán 
máximo dos cajas o frascos por receta, esto aplica también a las recetas extendidas para 
procedimientos ambulatorios de los servicios de Clínica de Dolor o de Anestesia, lo anterior de 
acuerdo a la Ley General de Salud en su artículo 241. 

3.11 Las recetas de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 de pacientes hospitalizados, tienen una 
validez de 24 horas a partir de su fecha de prescripción. 

3.12 Las recetas con prescripción de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 con la leyenda "dosis 
respuesta" o "uso hospitalario" que pertenezcan al servicio de Atención Inmediata del INCan 
tendrán validez de 24 horas. 

3.13 Los Auxiliares de Farmacia deben registrar las recetas de medicamento de fracción 1, 11 y 111 en 
los formatos "Reporte diario del servicio de Hospitalización" cuando el paciente está 
hospitalizado. Esto es fundamental para llevar un control adecuado y garantizar que todas las 
solicitudes sean atendidas. 

3.14 Todas las recetas médicas emitidas para uso ambulatorio exceptuando los procedimientos de 
Anestesia deben tener nota médica en el sistema INCan. 
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3.15 El servicio de Anestesia deberá entregar a la Farmacia las recetas de los pacientes que están 
agenciados para procedimiento en dicho servicio, para realizar la captura y entrega de 
medicamento al mismo. 

3.16 Es necesario evaluar la utilización del medicamento por paciente en cuanto a su dosis, 
presentación, frecuencia y duración del tratamiento a través de la plataforma del SIGAF- 
ventanilla y sistema INCan. 

3.17 El Responsable Sanitario o los Auxiliares de Responsable Sanitario deben verificar la 
información capturada en el ticket. Esto incluye, que el medicamento registrado sea el señalado 
en la receta, el tipo de salida y el centro de costos. 

3.18 El Responsable Sanitario o los Auxiliares de Responsable Sanitario deben: 
surtir el medicamento con base al ticket proporcionado, verificando que coincida la clave, 
descripción, lote, caducidad y cantidad. 

3.19 El Auxiliar de Farmacia debe recibir el medicamento y anotar en la parte trasera de la copia 
blanca el lote y caducidad del medicamento que se está entregando al paciente, así como su 
firma autorizada. 

3.20 El manejo del medicamento se debe realizar conforme a lo establecido en el procedimiento 
PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111". 

3.21 El Auxiliar de Farmacia debe verificar que la clave, descripción, lote y caducidad del 
medicamento entregado por el Responsable Sanitario o los Auxiliares de Responsable 
Sanitario, corresponda con el solicitado en la receta. Esta confirmación es esencial para evitar 
errores en la dispensación de medicamentos. 

3.22 Para la entrega de medicamento a paciente y/o persona responsable debe cumplir lo siguiente: 
solicitar al paciente y/o persona responsable el carnet e identificación oficial vigente, que 
puede ser: credencial para votar (INE), pasaporte, licencia para conducir, cartilla militar, 
INAPAM o credencial de residencia permanente (en caso de pacientes extranjeros), 
anotar el número de folio de la identificación oficial en la parte superior de la receta, 
solicitar al paciente que escriba su nombre completo en la parte trasera de la receta de lado 
superior derecho, 
el medicamento, solo puede ser entregado al paciente y/o persona responsable, si una 
persona no autorizada solicita el medicamento, debe pasar al servicio de Trabajo Social 
para que pueda ser dado de alta en la estructura familiar del paciente, y 
el paciente debe escribir la leyenda "Recibo (nombre del medicamento, presentación y 
cantidad) en gratuidad o en pago (según sea el caso), nombre completo del paciente o 
persona responsable, firma y fecha". 

Nota: cuando se requiere medicamento para un procedimiento se debe cumplir con el punto 
3.22, sin embargo, el medicamento se entrega al servicio correspondiente. 

3.23 Para la entrega de medicamento al servicio de hospitalización se debe cumplir lo siguiente: 
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al dispensar el medicamento a hospitalización, el Oficial de Seguridad debe anotar el 
nombre del medicamento, el número de piezas que salen de la Farmacia y el nombre del 
personal encargado de surtir el medicamento al área correspondiente, 
el Auxiliar de Farmacia debe corroborar que las recetas se encuentren selladas conforme 
al día y lleve el medicamento correcto. · 
el medicamento de pacientes hospitalizados solo puede ser entregado al departamento de 
enfermería, y 
el personal de enfermería debe escribir "recibo (medicamento y cantidad), nombre completo 
y firma" en la receta blanca o colocar sello del área de enfermería. 

3.24 Para la distribución de medicamento de carro de paro, se debe recibir un vale en donde el 
responsable del servicio solicita el medicamento, indicando la clave, presentación, unidad y 
número de piezas (ver anexo A03-PFH-ASG-03 "Vale de salida de medicamentos Almacén 
Farmacia"). El vale debe contar además con la firma del solicitante y la del Jefe del 
Departamento, revisar el instructivo 104-PFH-ASG-03 "Captura del medicamento en sistema 
SIGAF (vales de medicamento controlado)". 
Nota: si el servicio requiere medicamento controlado en el vale, se requiere que anexen las 
recetas exclusivas para medicamento controlado cumpliendo con los requisitos en el punto 3.9. 

3.25 De las recetas de formato exclusivo se debe entregar la hoja blanca al Responsable Sanitario 
para descargar en los libros control; la copia rosa se debe archivar junto con los tickets de 
servicio de pago para generar el corte y la copia amarilla se debe entregar al paciente. 
Nota: para los pacientes derechohabientes se debe colocar el ticket de pre salida y salida, el 
ticket de pago y el ticket de entrega de medicamento, todos sellados. 

3.26 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.27 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1. Pacientes ambulatorios. 
1.1 Recepción de medicamentos en ventanilla. 

Paciente y/o persona 1.1.1 Entregar la receta médica en la ventanilla de la 

responsable Farmacia, así como los documentos que 
amparen su identidad. 

1.2 Dispensación de medicamento. 
1.2.1 Verificar que la prescripción se encuentre en el A01-PFH-SGC-03 

formato correcto (ver anexo A01-PFH-ASG-03 
"Receta Exclusiva para Medicamentos 
Controlados). 

¿La receta es correcta? 

1.2.2 SI: continuar con la actividad 1.2.4. 

1.2.3 NO: regresar receta a paciente o persona 
responsable para que soliciten la corrección. Una 
vez corregida, presentarse nuevamente en 
ventanilla. Regresar a actividad 1.2.1. 

Auxiliar de Farmacia 1.2.4 Revisar el carnet y la identificación del paciente o 
persona responsable, verificando que se 
encuentre en la estructura persona del sistema 
INCan. 

¿El paciente o persona responsable cuentan con 
los documentos necesarios? 

1.2.5 SI: ingresar los datos del paciente y de la receta 
en Sistema SIGAF-ventanilla para dispensar el 101-PFH-ASG-03 
medicamento conforme al instructivo 101-PFH- 102-PFH-ASG-03 
ASG-03 "Captura del medicamento en sistema 
SIGAF (Paciente ambulatorio)" e instructivo 102- 
PFH-ASG-03 "Entrega del medicamento en 
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sistema SIGAF (paciente ambulatorio)". 
Continuar en actividad 1.2.7. 

1.2.6 NO: informar al paciente o persona responsable 
que necesita presentar los documentos para que 
pueda ser dispensada la receta. Regresar a 
actividad 1.2.4. 

1.2. 7 Corroborar que la captura del medicamento y 
Centros de costos se haya realizado 
correctamente. 

Responsable 
Sanitario/Auxiliares de 
Responsable Sanitario/ 

Coordinador de Farmacia 

Auxiliar de Farmacia 

Paciente y/o persona 
responsable 

Auxiliar de Farmacia 

¿La captura es correcta? 

1.2.8 SI: dispensar el medicamento al Auxiliar de 
Farmacia. 

1.2.9 NO: realizar la devolución de acuerdo al 
procedimiento PFH-OPR006 "Devolución de 
Medicamentos y demás insumos para la salud en 
la Farmacia del INCan". 

1.2.1 O Recibir medicamento y verificar que corresponda 
con lo indicado en la receta. 

¿El medicamento entregado es el correcto? 

1.2.11 SI: entregar el medicamento al paciente y 
solicitar firma de conformidad de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos de este 
procedimiento. Continuar en actividad 1.2.13. 

1.2.12 No: regresar el medicamento. Regresar a 
actividad 1.2.8. 

1.2.13 Firmar de conformidad. 

1.2.14 Sellar receta. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

PFH-OPR-06 
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Responsable 

2. Pacientes Hospitalizados. 

No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

2.1 Recepción de Recetas en Piso o Ventanilla. 
2.1.1 Imprimir el formato "Reporte diario del servicio de 

Hospitalización" correspondiente, de acuerdo a 
lo establecido en el procedimiento PFH-OPR-03 
"Distribución de medicamentos de las fracciones 
IV, V, VI y demás insumos para la salud de 
pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional 
de Cancerología". 

2.1.2 Subir al servicio de hospitalización para recoger 
las recetas médicas. 

2.1.3 Verificar que todos los datos en la receta sean 
correctos, conforme a los lineamientos descritos 
previamente. 

Auxiliar de Farmacia 
¿La receta cumple los requisitos? 

2.1.4 SI: registrar de manera sistemática en el formato 
"Reporte diario del servicio de Hospitalización" el 
número total de recetas que se están atendiendo. 
Continuar en actividad 2.2.1. 

Nota: anotar en el apartado de "observaciones" 
la hora de llegada y folio de las recetas cuando 
las recetas son entregadas directamente en 
Farmacia. 

2.1.5 NO: Regresar para corrección. Regresar a 
actividad 2.1.3 

2.2 Dispensación de Medicamento. 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
2.2.1 Capturar el medicamento solicitado por el 

servicio conforme al instructivo 103-PFH-ASG-03 103-PFH-ASG-03 
Auxiliar de Farmacia "Captura del medicamento en Sistema SIGAF 

(paciente hospitalizado)". 

2.2.2 Verificar que la información este correcta. 

¿La captura es correcta? 

Responsable 2.2.3 SI: surtir el medicamento de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. Continuar en Sanitario/Auxiliar de actividad 2.2.5 Responsable Sanitario/ 

2.2.4 Coordinador de Farmacia 
NO: hacer devolución conforme al procedimiento PFH-OPR-06 
PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos y 
demás insumos para la salud en la Farmacia del 
INCan". Rearesar a actividad 2.2.1. 

2.2.5 Recibir medicamento y confirmar si corresponde 
al solicitado. 

¿El medicamento es correcto? 

Auxiliar de Farmacia 2.2.6 SI: entregar el medicamento al personal de 
enfermería acorde al área solicitada. Continuar 
en actividad 2.2.8 

2.2.7 NO: notificar inmediatamente para la entrega 
correcta del medicamento. Continuar en 
actividad 2.2.3 

Enfermería 2.2.8 Firmar el documento de recepción. 

2.2.9 Sellar. 
Auxiliar de Farmacia 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Recepción de medicamentos en ventanilla (Pacientes ambulatorios). 

Paciente y/o po,sona responsable Auxiliar de Farmacia Respoosable Sanílario/Auxlliar de Responsable Sanitario/ 
C001dlnadorde Farmacia 

Reelaar la devolución de 
acuerdo al procedirnento PFH· 
OPR-06 'Devolución de 
Medicamentos y demás ti sumos 
para la salud en la Farmacia del 
INCan·. 

Dispensar el 
meclcamer1to al Auxlfiar 
de Farmacia. 

.---+---.iCorrob01ar q111 la capc11a del medicamento y Cenuos de 
cos10s se haya realzado correctamente. 

Regres11 receta a 
paciente o persona 
responsable para que 
solichen la correcáón. 
Una vez corregida, 
pr11entarse 
nuevamente en 
ventanilla 

Ingresar 101 dato, del paciente 
y de la receta en sistema 
SIGAF-venllnllla para 
d�penSaJ el medicamento 
conforme al ins1ructivo !01 • 
PFH·ASG-03 'Captura del 
medicamento en s�tll03 
SIGAF (Pacienle ambulatOfio)' 
e instructMl 102-PFH-ASG-03 
·en�ega del medicemento en 
si�ema SIGAF (paciente 
ambulatono}'. 

pacien1e o persona 
responsable, v11licando 
que se encuentre en la 
estructura persona del 
sls1ema INCan. 

Vedl\car que ll prescripción se encuenlre en el fonnalo correcto 
{ver anexo A01·PfH.ASG-03 'Receta Exclusiva para 
Medicamentos CoouOlados) 

lnlormar al pacienl! o 
persona responsable que 
necesila presentar los 
documentos para que pueda 
se, dhpensada la receta. 

INICIO 

Entregar la receta médica en la vemanilla de 
ta Farmacia. así como los documentos que 

amparen ,u ldenlkfad. 
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Padente y/o persona responsable Auxiliar de Farmacia Responsable Sanitario/Auxiliar de Responsable Sarltariol 
Cooicfinad<ir de F armacla 

� 
Recil:ir med1cam1n11 y 11nfiur que connponda con lo 
1m!odo en la rmta 

� 
� 

NO 

Entregar d medcamento al 
paoerte y soliotar lrmi de 
conform«lad de acuer<I> a to 

Regresar el med,cam!fll> establtcido en IOI 
llnearrlentos de este 
procedimiento ¿ 

1 
Flrmai de confe1mldad. 

1 

Sellarrect:a 

1 
TERINiA 
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5.2 Recepción de medicamentos en ventanilla (Pacientes hospitalizados). 

Auxiliar de Farmacia 

INICIO 

Responsable Sanitario/Auxiliar de Responsable 
Sanitario/Coordinador de Farmacia 

Verifcar que la información este correda. 

Enfermería 

111"4)rimir el formato 'Reporte diario del ser;ício de 
Hospitalización' conespondienlo, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento PFH,OPR·OO 
'Distribución de medicamentos de las fracciooes IV, V, 
VI y demás insumos para la salud de pacientes 
hosphalizados en el lnstítulP Nacional de 
Cancerologla'. 

Verificar que todos los dalos en la recela sean 
c01rectos. confonne a los lineamientos descritos 
previamente. 

Surtir el medicamento 
de acuerdo a lo5 

Hacer devolución 
confonne al 

PIOCedimiento PFH· 
OPR-06 'Devolución 

-s, 

Regresar para corrección. Registrar de manera 
sistemática en el f01mato 

'Reporte dlarío del 
servicio de 

Hospitalización' el 
número total de metas 
que se están atendiendo 

Capturar el medicamenlJ solicltado por el 
servicio confonne al Instructivo 103-PFH· 1---+-' 
ASG·OO ·captura del medicamento en 

Sistema SIGAF (paciente hospitalizado)". 
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Auxiliar de Farmacia 

Recibir medicamenio y confinnar si corresponde aJ 
solicitado. 

Responsable Sanitario/Auxiliar de Responsable 
Sanitario/Coordinador de Farmacia 

Enfermería 

Notificar inmedialamenle para 
la eolrega cerrecta del 

medicamenlo 

Enlregar el medicamenlo al 
personal de enfermería 

acorde al area solicitada 

Sellar 

( TERMINA) 

Firmar el documen1o de 
recepcíóo 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 PFH-OPR-05 "Devolución de Medicamentos. 
6.4 PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111" 
6.5 PFH-OPR-03 "Distribución de medicamentos de las fracciones IV, V, VI y demás insumos para 

la salud de pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional de Cancerología" 
6.6 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.7 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.8 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Ficha de Identificación Departamento de de Médicos 
Prescriptores de 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-03 Mezclas 
Estupefacientes (Farmacia) (Fracción 1) 

Ficha de Identificación Departamento de de Médicos 
Prescriptores de 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-03 Mezclas Psicotrópicos (Farmacia) (Fracciones II v 111) 

Departamento de 

Recetas institucionales 3 años Farmacia y Centro de No aplica Mezclas 
(Farmacia) 

Reporte diario del Departamento de 

servicio de 3 años Farmacia y Centro de Ver procedimiento PFH- 

Hospitalización Mezclas OPR-03 
/Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Auxiliar de Farmacia: personal que ayuda en la dispensación y entrega de medicamentos. 
8.2 Coordinador del turno: persona encargada de supervisar y revisar la información ingresada 

durante un turno específico. 
8.3 OH: derechohabiente. 
8.4 Dosis: es la cantidad total de medicamento que se administra en una sola vez. 
8.5 Duración del tratamiento: tiempo durante el cual se deberá administrar uno o varios 

medicamentos, de acuerdo a las indicaciones del prescriptor. 
8.6 Estupefaciente: se refiere a sustancias que afectan el sistema nervioso central y pueden 

generar dependencia física o psíquica, incluye compuestos depresores, estimulantes o 
alucinógenos. Según el artículo 234 de la Ley General de Salud son aquellas sustancias o 
preparados que incluyen drogas de origen natural como sintéticas. 

8.7 Farmacopea: la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos es el documento instituido por 
la Ley General de Salud, expedido y reconocido por la Secretaría de Salud, donde se consignan 
los métodos generales de análisis y los requisitos sobre la identidad, pureza y calidad que 
garantice que los fármacos, aditivos, medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos sean funcionales, eficaces y seguros, de acuerdo a las características propias del país. 
Es de carácter obligatorio para los establecimientos que se dediquen al proceso de los 
medicamentos y demás insumos para la salud, en los términos del artículo 258 de la Ley General 
de Salud. 

8.8 Farmacia: establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades 
farmacéuticas, incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos insumos 
para la salud en general, así como productos cosméticos, y productos de aseo. 

8.9 Farmacia Hospitalaria: servicio de atención a la salud, que abarca el arte, la práctica y el 
ejercicio de la profesión del farmacéutico del hospital en la selección, preparación, conservación 
y dispensación de medicamentos y otros insumos para la salud, así como el asesoramiento a 
otros profesionales de la salud y a los pacientes sobre su uso seguro y eficiente. 

8. 1 O Fracción 1: un estupefaciente es una sustancia medicinal que, por definición, provoca sueño o 
estupor y, en la mayoría de los casos, inhibe la transmisión de señales nerviosas asociadas al 
dolor. 

8.11 Fracción 11: incluye estimulantes del sistema nervioso central (anfetaminas) y sedantes- 
hipnóticos (barbitúricos). 

8.12 Fracción 111: medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta médica que se podrá 
surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse cada vez en los libros de control que 
al efecto se lleven en la farmacia. 

8.13 FOL: expediente temporal. 
8.14 Hospitalización: proceso mediante el cual un paciente es admitido en un hospital para recibir 

atención médica. 
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8.15 INCan: Instituto Nacional de Cancerología. 
8.16 Medicamento controlado: sustancia farmacéutica que está regulada debido a su potencial de 

abuso o dependencia. 
8.17 Número de lote: combinación numérica o alfanumérica que identifica específicamente un lote. 
8.18 Paciente ambulatorio: usuario de servicios de atención médica que no necesite 

hospitalización. 
8.19 PAL: Paliativo. 
8.20 Psicotrópico: según el articulo 245 de la Ley General de Salud son sustancias que afectan el 

sistema nervioso central, generando alteraciones en comportamiento, estado de ánimo, 
percepción y procesos mentales, y que pueden llevar a la dependencia. 

8.21 Procedimiento ambulatorio: realizado en pacientes sin problemas médicos o aquellos con 
enfermedades médicas crónicas estables. 

8.22 Receta médica: documento escrito por un médico que prescribe un tratamiento o medicamento 
específico para un paciente. 

8.23 Responsable Sanitario: Persona que debe ocupar el mayor nivel jerárquico del área técnica, 
de acuerdo con las funciones definidas en el Suplemento para establecimientos dedicados a la 
venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la salud vigente, el cual responderá 
ante la autoridad correspondiente en caso de que resulte alterada la identidad, pureza o la 
seguridad de los medicamentos durante el tiempo que permanezcan en el establecimiento o 
transporte a cargo del mismo. 

8.24 Registro sistemático: Método organizado para anotar y seguir el número total de recetas 
gestionadas. 

8.25 SIGAF: Sistema Integral de Gestión Administrativa y Financiera. 
8.26 Validación de receta: proceso de comprobar si una receta médica cumple con los requisitos y 

está correctamente llenada. 
8.27 Vía de administración: ruta que se elige para administrar un medicamento a un individuo. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

14Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se modifica el punto 3.3 para indicar los Titulares de las 
Subdirecciones deben autorizar mediante los formatos F01-PFH- 
ASG-03 "Ficha de Identificación de Médicos Prescriptores de 
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Estupefacientes (Fracción 1)" y F02-PFH-ASG-03 "Ficha de 
ldentíficación de Médicos Prescriptores de Psicotrópicos 
(Fracciones II y 111) de acuerdo al instructivo 105-PFH-ASG-03 
"Llenado de las Fichas de identificación de médicos prescriptores 
de estupefacientes y psicotrópicos". 
-Se agrega en el punto 3.4 que el Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezcla debe impartir una capacitación para el adecuado 
manejo de los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 
-Se agrega el punto 3.26 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-ASG-03 "Captura del medicamento en Sistema de SIGAF (Paciente Ambulatorio)". 
10.2 102-PFH-ASG-03 "Entrega del medicamento en Sistema de SIGAF (Paciente Ambulatorio)". 
10.3 103-PFH-ASG-03 "Captura del medicamento en Sistema de SIGAF (Paciente Hospitalizado)". 
10.4 104-PFH-ASG-03 "Captura del medicamento en Sistema de SIGAF (Vales de Medicamento)". 
10.5 105-PFH-ASG-03 "Llenado de las Fichas de identificación de médicos prescriptores de 

estupefacientes y psicotrópicos". 
10.6 A01-PFH-ASG-03 "Receta Exclusiva para Medicamentos Controlados". 
1 O. 7 A02-PFH-SGC-03 "Elementos necesarios para la prescripción de medicamentos de las 

fracciones 1, 11 y 111". 
10.8 A03-PFH-ASG-03 "Vale de Salida de Medicamentos Almacén Farmacia". 
10.9 A04-PFH-SGC-03 "Clasificación de las fracciones 1, 11 y 111 de las existencias de farmacia". 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y 
Responsable Sanitario de Farmacia Centro de Mezclas, . 

Firma: ·J� 
� A 1 � II J ��� 

, � - 

Fecha: /'{l/tpl5 \- 
\q�zs \ ll.{ t:'.\rv w- 

o ..., 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

' 
... Subdirección de Oncologia y Hematologia, .,1 1 . Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

' Seattarl.l de Sak.d (Farmacia) \ � f � .,\ 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y III " ') 
(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-ASG-03 01 14Ago25 14Ago28 PFH-ASG-03/00 18 de 54 

F01-PFH-ASG-03 "FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE MÉDICOS PRESCRIPTORES 
DE ESTUPEFACIENTES (FRACCIÓN I)". 

Instituto Nacional de Cancerología 
Ficha de Identificación de Médicos Prescriptores 

de Estupefacientes (Fracción 1) 

F01·PFH·ASG·03 

Nombre del médico 

No. de Empleado 

Apellido paterno 

Cédula Profesionnl 

Vigencia 

Apellido materno Nombre (s) 

Cédula Especialidad Servicio 

Día Mes Año 
11 

Día Mes Año 

Sello del Médico 

Autoriza Titular de la Subdirección de (colocar 
nombre de le aubd/recc/6n correapondlente) 

(Nombre v firmal Firma del Médico 
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F02-PFH-ASG-03 "FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE MÉDICOS PRESCRIPTORES 
DE PSICOTRÓPICOS (FRACCIONES II Y 111)". 

Instituto Nacional de Cancerología 
Ficha de Identificación de Médicos Prescriptores 

de Psicotrópicos (Fracciones II y 111� 

F02·PFH,ASG·03 

Nombre del médlcol 
11-----------------------------11 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

l 
No. de Empleado I 

1 
Cédula Profesional I Cédula Especialidad I Servicio 

1 
1 

Vigencia 
1 1 T 1 1 1 

Día I Mes l Año 1 ª 1 Día 1 Mes I Año 

Autoriza Titular de la Subdirección de (colocer 
nombre de /e subdlrecct6n correapondlente) 

INombre v firmal 

Sello del Médico 

Firma del Médico 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Centre de Mezclas 

Firma: :::.(((4 � l - 'r: �{� 

- - 
/'·f lf;o ?J' 1 \ 

Fecha: 
l�l)tól� 'L\ l\ü,? < 

J J 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
r,,•• �� Subdirección de Oncologia y Hematologia, 

· Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas ·� \ ... Secretaria de Sali.d (Farmacia) '/',� .... � 
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101-PFH-ASG-03 "CAPTURA DEL MEDICAMENTO EN SISTEMA SIGAF 
(PACIENTE AMBULATORIO)". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir la ventana del SIGAF VENTANILLA, usando el usuario que se nos asigna de forma individual. 

• SIGAF 
VENTANILLA 

http:/(172. J6.11J.37 

SIGA-F 

P•uword: 1 
•••••••••••• • 

lnor- ConftQ,,r...... l 

2. Revisar en la pestaña "Entrega" la dispensación que haya tenido el paciente, colocando el número de 
expediente . 

.. ,.,.,.. . 
"""'"'" ,,,...,. ,_,.._u·-----·-._.,._.,••- ,_.. __ -- , ... " 

... _. t,,t e,..., _ ·-···- r. • ....._ ,... ·-··- � --·· 

-·-...:;-=- '�-"' " ,--· �;:.:::;: .. .._..... � ............ , . ... , .... :::::.:: .. � .. , ,,..�,.,., 
...... 1 ,: .. 11•· 
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Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 
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r J.� I ' 

i Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
\. Seaewl.l dt lak.d (Farmacia) 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones I, 11 y III \ 1\J ., 
(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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3. Capturar cada receta comenzando en la pestaña de "Registro" y anotando el folio de la "Receta 
Institucional Exclusiva para Medicamento Controlado" que se encuentra en la esquina superior derecha 
( 1). 

..\� -( .. �-· 8, t...._,Ho� ��-.....,..,. --�ft-- _,,,1'9t .. ,_.... .. ··-- � ..... � .. 

.......... 
1 

4. Registrar el número de expediente (2), fecha (3) y médico que prescribió la receta (4). 

,4¡1�w ........ - 

..,. .. , - ( __ ,..., .. �··- ... - •m,1_.,_, .. ,_ - ... .,.,., -··- __._ -., .. , ...... 

.. �·· -�-., ...... ' ,,_ ,-.. 

5. Seleccionar en el "Tipo de salida" la opción de "Nota mostrador" o "Subrogado", según sea el 
caso. 
Nota: El paciente subrogado debe aparecer con un importe final en su medicamento, sin embargo, este 
no se le cobra al paciente. El sistema permite liberar la captura. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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,• Subdirección de Oncologia y Hematología, J ,. 

: Salud i a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
St<reuna dt S!ld (Farmacia) \ � � li- 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 D, \J .. 
(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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CONTROL DE EMISI N 

. .... ... . - , ......... ,._ 

a.;;.,,¡.¡.¡¡;···· 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Victor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cocllla Franco Rodrlguez 

Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centr de Mezclas 

Autorizó: 
Q.F.8. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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Subdirección de Oncologia y Hematología, I .. 

Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
� .. � .... • �etariadtSa!vd (Farmacia) r¡ $ � 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 � 11 l 'i.. 

(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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6. Elegir el "Centro de costos" según el servicio que envía la receta: 

Servicio Centro de Costos 
Clínica del dolor, cuidados paliativos, algología y 261 anestesia 

Consulta Externa/Psiquiatría 716 
Atención Inmediata· 717 

Farmacia Gratuita 608 
*Nota: Las recetas de egreso y atención inmediata, generalmente están prescritas a mano. 

a) Nota mostrador 

.. � ""'-"� . 
........ V* ..... c..- ...... __ C.-•<•"•"'""·- ·-.e-.i, ..... _ - ......... -¡, ··- ·-- , .. ..,_ ......... .,.. 
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t : Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
St<r�ril dt SWld (Farmacia) ... \, f J Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y III . . 

(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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b) Subrogados 
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CONTROL DE EMISION 
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.Salud 
Subdirección de Oncologia y Hematología, 

a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
,,,,1; .. :,+; . secre11riadf Salud (Farmacia) ' '! J!P, � 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 \, �, ) 
> M' 

(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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7. Posteriormente, capturar la cantidad de medicamento que aparece en la receta, así como la clave del 
medicamento solicitado. 

O X 

Ho,lltwlilll .. 11'•,'!. 

CUU>. 

·� - 
l11t.�6r.l�t· 

tti,l,bot cW,� GAACIA .,IACIAJ HAlllA Díl ,n.AR 
�OOOJ:M771 

lntl.lL.oón1 SJfrooU.CtTIW� .• 
StQIIO�I 

\'�¡ lle(.ho(t)HloHH(t)... 

[----·--·-r· ···- .. ---------··--- l: j 

r· .. - - -----·-- ··------------ -·--·-···------- 
"od..ch) IJ•tfflOt �- A>.ooOrOl'!lfdlo C.-ibdrtJII.Kt� C11111J,c!� "tOO•'..-U ll'l\"ll)'tt j !(l'!)l�O)))O_lCC?'•."tni.•·���,'�"I 1�11.,,_,,,_ l:'Ott ! _ �·•} .. L •...•• l .•. l 1 +U?J , �!:�� 

l
"roU.'11.tctt.. 

Tot.1154ildl 

:1 . -· _,._ ... _ _:.l.;.. __ � 
............ 

l ... 

·--·---------- ----···--····-·------- ·---------------- 

8. En observaciones, si el paciente es de egreso hospitalario se debe anotar la leyenda "PACIENTE DE 
EGRESO REFERIDO A DOLOR" o "PACIENTE DE Al REFERIDO A DOLOR". 

CONTROL DE EMISION 
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Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos 
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' SeaetarladtSallXI (Farmacia) \ � :r; Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 ''"'' 
(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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9. El medicamento tendrá un costo si es "Derechohabiente" si es así, en la ventanilla debe aparecer un 
"importe total" y la leyenda de que el paciente es Derechohabiente, en este caso se le genera el ticket 
de pago y se le indica al paciente pagar, después del pago el medicamento se libera en "SIGAF 
VENTANILLA". 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Firma: 
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-, Subdirección de Oncologia y Hematología, . Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
�� \ s«ret1ri, de Salud (Farmacia) 
� 4:;. ¿ Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y III ... � 

l u " 
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9. Imprimir dos tickets, el primero adjuntarlo a la receta blanca y el otro a la copia color rosa. 

1 O. Sellar de acuerdo al día correspondiente. 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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102-PFH-ASG-03 "ENTREGA DEL MEDICAMENTO EN SISTEMA SIGAF 
(PACIENTE AMBULA TORIO)". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir el sistema SIGAF y dirigirse a la sección de Almacenes. Desplegar el menú. 

2. Después elegir el apartado "Consulta de presalidas". 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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' Seaetlril dt Sal\.d (Farmacia) \ 

�. f i Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y III ·•,,,<, 
(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
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3. Ir a la parte superior izquierda de la ventana desplegada y filtrar. 

4. Una vez aplicado el filtro es necesario llenar las siguientes casillas: Periodo (1 ), almacén (2), folio 
(3) y tipo de salida (4). Estos datos los obtenemos de las recetas que llagan a ventanilla. 

0..-.IJI!,••••+, •• , tltlf"ltW'�� .... � .. - �· r-- ,,...._- - ¡,..,.....,.,._ ·---·-,e....,. .. --...... � 
iiiiiiiíiiiill 

SIG�Almacenes 

SIGA.,. • Consulta las pr11llda1 dtl elmac4n , ......... _.. 1 
�==:::::;6=:3:�:;' 2 

4 
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5. Una vez que estos campos estén completos, dar clic en "Aplicar Filtros". 

6. Posteriormente, corroborar que el resultado del filtro aplicado sea del mismo paciente. 
Después ir "Modificar". - ·-· ¿- .. - ·-- ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡. --e-•-•- --- 

... - .. \-·-- 
:-.··· �:. = .... ····- t.o• ::: ;.:::=----·::.=-==...??:"";.-:-f--·- ·=-:e:=-=- ... ·· �- 
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7. Aparecerá una ventana llamada "Editar datos de presalida". En el apartado "Centro de 
costos" dar clic en la "x", capturar la clave que corresponda y dar en ter. 

Servicio Centro de Costos 
�línica del dolor, cuidados paliativos, algologla y 261 anestesia 

Consulta Externa/Psiquiatría 716 
Atención Inmediata' 717 

Farmacia Gratuita 608 

8. Se abrirá una ventana emergente con la leyenda "La información será enviada, ¿está 
seguro?" dar clic en "Aceptar". 

CONTROL DE EMISION 
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9. Una vez enviada la información, abrir SIGAF-Ventanilla presionar la pestaña de "Entrega" y 
capturar el folio de la receta y dar enter. 

• o ' ..... a . .- o,. .. , o- _ _ 11 ·--- �- - ... 

,..- ... f ,.,.·· 

10. Después se abrirá una ventana llamada "Captura de Cantidad de Entrega" en la que hay 
que capturar el código de barras del medicamento y el numero de piezas y damos clic en 
"Entregar". 
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11. En sistema lanzara una nueva ventana emergente llamada "Entrega de Productos", dar clic 
en "Confirmar" 

"99• "WO , """."'- ._....t,.t,'W , ,_ -·-lt - �·- ..._ .. :, .. 

···- .. 1 

.. J 
l. .··:7. 
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���-!::::�=--���----=::-�-�·� ·�==. 
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J .. u. ... ,.,11., .. 

12. Finalmente, se despliega una última ventana en la que se proporciona el folio de salida de 
la receta y se nos arrojan dos tickets. Que se anexan a las recetas como se mencionó antes. 
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103-PFH-ASG-03 "CAPTURA DEL MEDICAMENTO EN SISTEMA SIGAF 
(PACIENTE HOSPITALIZADO)". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir la ventana del SIGAF VENTANILLA, usando el usuario asignado de forma individual. 

¡t,,,\ol,,)J,, "" "'"• ........ t�·- � ........ ,...._ �-,.1:- .... -'"' ........ ,e-.-,,- _ .... t-.,.;w .. _ ... ·-- ................... «'9"; 

··-"···:.� -�·-= J :: :·::·:· .. ····; 

2. Capturar cada receta comenzando en la pestaña de "Registro" y anotando el folio de la "Receta 
Institucional Exclusiva para Medicamento Controlado" que se encuentra en la esquina superior derecha. 

w¡ IIC.41 • A�..,_,.,. ,11 <w11�1 3 ·�··�- c.�--· .. -· ,._ -·-· -. - .. 
·-··""'·� lit l\t-�""'1 ..,,,..,, 

-· 

- " " 
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3. Registrar el número de expediente, fecha y médico que prescribió la receta. 

- o " 

1 
2 

.... ....,, ... ,3 
• 4 

4. Seleccionar en el "Tipo de salida" la opción de "Subrogado", "Hospitalización Farmacia" u 
"Hospitalización de Farmacia$", según sea el caso. 

a) Hospitalización Farmacia 

,lt M••·· .. "�···•""'º"""'"""'"• 
·-·- _ - .. _ -. ,. ,, • .-- _,.,... _ .. __ .. ..,,Olio,, , .. ,� -.- _ ... - "' 

·-- .... ·-··· -····-···"'°"""ª"º""""'_"'_ .. _.__ ............. - ........ - .. - .... - ····"" ·-- ......... h ....... ,._.. �------ 
···-- .... , ,_ -,.-tu ...... ,.. 

•:_-::_:¡:�...,� -.-" ... ,._,_ ............. ,.. �·--.1��:�·. ·- ."-''" ,.,, . .,,_,..�'""'':::o·::. . 
,___,..,.,, t�..--·� ,..._ ... __ �-"··· , _.,_¡ ..._������� ...... 

1 ....... - •• •' 
··I 

o,,...._,.. __ ...._ 

,_.., . . ' .. J 
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b) Hospitalización de Farmacia$" 
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Nota: El paciente derechohabiente aparecerá con un importe final en su medicamento, sin embargo, este 
no se le cobra al paciente, ya que el cobro le corresponde a la institución al cual pertenezca el paciente. 

c)Pacientes subrogados 

.., 1,0,., , ,., � .. ,4.,,111, o .• 
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5. Seleccionar en "Centro de Costos", el servicio en el que se encuentre el paciente, eso puede 
observarse en la sección "cama", por ejemplo, si el paciente se encuentra en la cama 556, se manda al 
servicio "Hospitalización Quinto Piso". 

""""'''" .... ,� \,,#! ...... _ .....-.-\ ........ "" ... <l•tNf4.•-····-- --·•..:.., ... ..,..,...,., ........ ,_......,....,.. ...... "' .. 
- " >( 

........ •<k .......... , ... o,.."·"''°'' 

! _....._ _ ... 

, , �"'°"'IOl"4fVl�WNó ,.. -, _. ... ,. ..... ¡.__ --- ..... � ....... .. _, 
1<11 � • ...... - . 

1:1 

� ... - ... ....__ ___, ,._ .. __ e---·.. c. ...... ,� 

.... ... 
, u�•-o> 
e-, �)6 

.. ¡ 

Servicio Centro de Costos 
Terapia Intensiva 105263 

Quirófanos 105262 
Quinto Piso 105712 
Sexto Piso 105713 

Quirófanos ambulatorios 105266 
Centro de Mezclas 105401 

6. Posteriormente, capturar la cantidad de medicamento que aparece en la receta, así como la clave del 
medicamento solicitado. 
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7. En observaciones, si el paciente es de egreso hospitalario se debe anotar la leyenda "PX 
HOSPITALIZADO EN CAMA: X". 
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8. Imprimir dos tickets, el primero adjuntar a la receta blanca y el otro a la copia color rosa. 

e ::::> 
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9. Sellar de acuerdo al día correspondiente. 
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104-PFH-ASG-03 "CAPTURA DEL MEDICAMENTO EN SISTEMA SIGAF (VALES 
DE MEDICAMENTO CONTROLADO)". 

INSTRUCCIONES: 

1. En el sistema SIGAF-Ventanilla, dar clic en la pestaña de "Registro". 
,.,,.,,., � ".- ¡, EJ ,_ - .. �-· ....... �-·to-_ .. , ..... ..._ ......._· "'- - ... " 

2. Dar clic en el botón de "Vale Colectivo". 

.... � "' �, . 
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3. En el centro de costos, capturar de acuerdo al servicio que requiera el vale. 

rw 

............ _ .... 

l 

l 
L 

• o 

·, .... '9,l,11 

:J 

4. Después, capturar la "Cantidad Salida" y "Código de Barras". 
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5. Una vez capturado el medicamento, anotar en las observaciones la siguiente leyenda "se surte vale 
(mensual, quincenal) del servicio (que corresponda) con los siguientes folios (anotamos los folios de 
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las recetas) de la Serie C. medicamento y presentación, lote y caducidad, solicitado por (encargado 
del departamento) y autorizado por (iefe del departamento). 
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6. Dar clic en "Generar Salida" 
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7. Abrir el sistema SIGAF Almacenes. 

81GA.f' • 

Bienvenido Alma Gobrleta Garcla Dlaz 

•, = = = 
¡..,�,.,,,.1 .. 0.'( .... II t,.l(,AJ 

···�:;:, ... '� :.:.;.:./:' ",,, ... . .. .. ,.. 

8. Dar clic en la pestaña de "Almacenes", al desplegarse el menú damos clic en "Consultas de Salidas 
de Almacén". 

::: 

.. ' , .. 

l!llenvenldo Alma Gabrlela Garcla Diez 

�(,1H\IOA� ,.,..,.. • ..,,,,....,..,.,.I\Nw,-.�·""""" .... ,..,.....,. � .. -.. ................. - .. ,·�··•·•-tll\• .. ,1�,t .... " ·�- .............. '"'' •..1··-·�-- .... -, ....... ¡_..,.._ ..... " ..... - ........ '"'• ...... ., .. "- .. _ 

= = 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombro: Q.F.B. Victor Manuel Santos M. on C. Cocilía Franco Rodrlguoz 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable SaRltarlo de Farmacia 
Ceptro de Mezcla ·' 

Firma: --:é� l \ 1 ' / ( íY., .» 
l'f�o?..f \ \. 

Fecha: \\J\.AtcL\ \l.\!\ (ll)7.C. 
ll ..J 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .. Subdirección de Oncología y Hematologia, 
1 

... . "� Salud 1 a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas rl�·''G� • I s«r!lari.l de Salud (Farmacia) \ 

Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 ,. r) 
1 �·. � 

(pacientes ambulatorios y hospitalizados) 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-ASG-03 01 14Ago25 14Ago28 PFH-ASG-03/00 45 de 54 

9. Una vez desplegada la ventana dar clic en "Filtrar" . 

............... itt ............... 

.::-:::-::.:.�-·�- .......... __ ........ _.,1-, .... ,... ··�·-- 

1 O. Capturar la información que se nos solicita y dar clic en Aplicar Filtros 
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SICA·I' • Conaulhl Balldaa del almacén 

11. Después de aplicar los filtros el sistema nos arrojara un resultado que coincide con lo que 
capturamos en SIGAF-Ventanilla. Dar clic en "Detalle". 
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12. Se abrirá una ventana "SIGAF- Ver Salida", dar clic en el recuadro "Imprimir". 

, _ ..... ........ _._ . .,., ... 
�:.:"*·& 

, - ...... - .._.. 

i.. ...,. .. ,. __ .�_ ., , ·-- 

13. Al imprimir se obtiene un formato como el que se muestra a continuación, el cual se debe engrapar 
con el formato A02-PFH-SGC-03 y junto a las recetas exclusivas. 
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.... _ ...... _ .. 
....... 

L • 
V ' 

14. Sellar y solicitar al área correspondiente firmar de recibido y de conformidad. 
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105-PFH-ASG-03 "LLENADO DE LAS FICHAS DE IDENTIFICACIÓN DE MÉDICOS 
PRESCRIPTORES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. La autorización de los médicos para prescribir medicamento de las fracciones 1, 11 y 111 se debe 
realizar exclusivamente en los formatos F01-PFH-ASG-03 "Ficha de Identificación de Médicos 
Prescriptores de Estupefacientes (Fracción I)" y F02-PFH-ASG-03 "Ficha de Identificación de 
Médicos Prescriptores de Psicotrópicos (Fracciones II y 111)", de lo contrario, se debe solicitar que se 
elabore nuevamente en el formato correspondiente. 

2. El llenado del formato se debe realizar con letra tipo Arial 1 O, haciendo uso de letras mayúsculas y 
minúsculas. 

3. Colocar el nombre del médico iniciando por apellido paterno, seguido del apellido materno y 
finalmente el(los) nombre(s). 

4. Posteriormente, colocar: 

• el número de Empleado (No. de Empleado), 
• Cédula profesional/Cédula Especialidad (esta última cuando aplique), y 
• servicio al que pertenece el médico. 

5. A continuación, colocar la vigencia en la que el médico está autorizado para prescribir, de la siguiente 
forma: 

• Día: dd 
• Mes: Mmm 
• Año: aaaa 

Ejemplo: 

01 
Día 

Ago 
Mes 

2025 
Año 

6. El médico debe colocar su' firma autógrafa y el sello correspondiente. 
7. Finalmente, complementar el nombre de la subdirección en el apartado "Autoriza Titular de la 

Subdirección", y colocar nombre completo y firma autógrafa. 
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A01-PFH-ASG-03 "RECETA EXCLUSIVA PARA MEDICAMENTOS 
CONTROLADOS". 

/ 

Instituto Nacional de Cancerología 
AV SA>¡ �ERNANOO No 22. CO\.. SECCIÓN XVl. TLALPAN COMll 

C P. uoao TEL 5628 0,,00 

RECETA EXCLUSIVA PARA MEDICAMENTOS CONTROLAOOS 

SALUD ( l7��·6'sj 
- ·-- .. ---., 

CIUOAO DE M�XICO. A -----DE ----- OE 20 -· 1 

NOMBRE DEL PACIENTE: --------------------- 

SERVICIO:------------- No DE CAMA'------ No oe EXPEOIEN·e ·-·-- --·· 

DIAGNÓSTICO:---------------·--··--··--------·-- 

----------------:---:--:---:-:-::-::-:--::·-- -----·---. 
OENOMINACION GENl:RICA I DENOMINACION DISTINTIVA: PRESE.NTACION DOSIS 

vlA DE ADMINISTRACIÓN Y OURACION DEL 1 RATAMIFNTO 

'" NOMBRE. CWIJI.A Y FIRMA DEL Ml:OICO. SELLO Y FIRMA DE SURTlOO 
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A02-PFH-ASG-03 "ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
MEDICAMENTOS DE LAS FRACCIONES 1, 11 Y 111". 

De acuerdo al Suplemento-FEUM. la elaboración del Perfil Farmacoterapéutico por parte del médico 
debe incluir, por lo menos, los siguientes puntos: 

• denominación genérica, 
• dosis, 
• presentación, 
• vía de administración, 
• frecuencia y duración del tratamiento, y 
• diagnóstico o antecedentes clínicos 

A continuación, se describe un ejemplo de una prescripción adecuada. 

"BUPRENORFINA (Buprenorfina parche 30mg, caja con 4 parches) (2 cajas). Aplicar un parche, via 
transdérmica, con recambio cada 4 días por un mes. 

"Buprenorfina" corresponde a la denominación genérica. "Aplicar un parche" representa la dosis, 
"Buprenorfina parche 30mg" es la presentación, "vía transdérmica" es medio por el cual el 
medicamento será administrado, conocido como la vía de administración del medicamento, "con 
recambio cada 4 días por un mes" es la frecuencia y duración del tratamiento. En este caso el 
diagnostico puede ser "Dolor Crónico". 
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A03-PFH-ASG-03 "VALE DE SALIDA DE MEDICAMENTOS ALMACEN 
FARMACIA". 

-l r , ) (. .>; .. 
, 

'. 
l.; ,/, 

l11stit11111 .Vaci111111I de Canrcroíogia 
1 ... ,. l .......... :,," 

V 1 L 1\ u t: s ¡\ L I ll ,\ •1,.MU..M1 "fTII 
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A04-PFH-SGC-03 "CLASIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11 Y III DE LAS 
EXISTENCIAS DE FARMACIA". 

A continuación, se presenta la clasificación de medicamentos que forman parte del inventario de 
medicamento controlado de Farmacia. 

FRACCIÓN I 

MEDICAMENTO 
METADONA 
MORFINA 
FENTANILO 
CITRATO DE SUFENTANILO 
REMIFENTANILO 
HIDROMORFONA 
OXICODONA 
TAPENTADOL 

FRACCIÓN JI 

MEDICAMENTO 

ALPRAZOLAM 
LORAZEPAM 

ISOTRETINOINA 

DIAZEPAM 
BUPRENORFINA 

METILFENIDATO 

MIDAZOLAM 

EFEDRINA 
FLUMAZENIL 
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MEDICAMENTO 

KETAMINA 

NALBUFINA 
TIOPENTAL SODICO 

CLONAZEPAM 

ETOMIDATO 

FRACCIÓN III 

MEDICAMENTO 

IMIPRAMINA 

AMITRIPTILINA 
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CONTENCIÓN DE DERRAMES 
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Contención de derrames 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos necesarios para el manejo y control de derrames o exposición 
accidental de medicamentos y otros insumos para la salud dentro de la Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología (INCan), minimizando el riesgo que estos puedan implicar para el 
personal y el medio ambiente. 

2. ALCANCE 

2.1 El presente procedimiento aplica a todo el personal de Farmacia del INCan que manipule o se 
expongan a medicamentos en cualquier etapa del manejo de estos. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Se deben implementar medidas para el manejo de los medicamentos con el fin de minimizar el 
riesgo de derrames o exposición de medicamentos. 

3.2 La Farmacia del INCan cuenta con un amplio catálogo de medicamentos utilizados para tratar 
el cáncer los cuales pueden tener algún efecto mutagénico; por lo que todo derrame y/o 
exposición debe tratarse tomando en consideración su clase de peligro y riesgo, todo evento 
relacionado con estos debe ser reportado e investigado con el fin de desarrollar medidas 
preventivas. 

3.3 El derrame y la exposición de medicamentos son eventos distintos y cada uno está descrito en 
los instructivos 101-PFH-ASG-04 "Derrame de medicamento" e 102-PFH-ASG-04 "Exposición 
accidental a medicamentos". 

3.4 Todo derrame o exposición accidental debe ser notificado al Responsable o Coordinador de 
área. quien debe acudir al lugar con el equipo de control de derrames. 

3.5 En caso de derrame o exposición accidental de medicamento el personal debe actuar de forma 
inmediata con el fin de evitar la propagación o daño causado por la exposición al medicamento. 

3.6 El equipo de control de derrames debe contener lo descrito en el anexo A01-PFH-ASG-04 "Lista 
de material del equipo de control de derrames" y una copia del instructivo 101-PFH-ASG-04 
"Derrame de medicamento". 

3. 7 El material del equipo de control de derrames debe estar dentro de un contenedor de plástico 
rígido resistente, que cuente con tapa. Sobre la tapa debe ir la leyenda "Equipo de control de 
derrames". 

3.8 Todo el personal involucrado en la manipulación y manejo de medicamentos debe conocer la 
ubicación del equipo de control de derrames. 

3. 9 El Responsable o Coordinador de área es el responsable de verificar que se cuente con el 
equipo de control de derrames completo. 
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3.1 O Todo material involucrado en el manejo y control del derrame debe desecharse como material 
contaminado en el contenedor especifico de RPBI y entregarse al área de Servicios. 

3.11 Todo el material involucrado que haya sido utilizado para manejar un residuo citostático debe 
ser tratado como tal. 

3.12 En caso de que el personal de la Farmacia se incidente o accidente con un derrame, cualquier 
persona capacitada debe de actuar conforme al presente procedimiento. 

3.13 En caso de exposición a algún medicamento se debe referir a un médico para una evaluación 
del daño y entrega de reporte médico al responsable de área. 

3.14 El medicamento relacionado al derrame procede como una merma, por lo tanto, se debe notificar 
al personal de inventarios de acuerdo al procedimiento PFH-INV-02 "Control de existencias de 
medicamentos y demás Insumos para la Salud". 

3.15 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.16 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
1 Actuar de forma inmediata de acuerdo con el 

evento que se presente. 

¿El evento fue un derrame o exposición de 
medicamento? 

Personal de 2 Derrame: realizar lo indicado en el instructivo 101-PFH-ASG-04 
Farmacia 101-PFH-ASG-04 "Derrame de medicamento". 

3 Exposición: realizar lo indicado en el instructivo 102-PFH-ASG-04 
102-PFH-ASG-04 "Exposición accidental a 
medicamentos". 

4 Informar de forma verbal al coordinador del 
área. 

Responsable o 5 Levantar el reporte del evento en el formato F01-PFH-ASG-04 
Coordinador de área F01-PFH-ASG-04 "Reporte de derrames". 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

6 Entregar el reporte al Auxiliar de Responsable 
Sanitario. 

Auxiliar de 7 Verificar reporte y realizar el cierre. 
Responsable 

Sanitario TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de Farmacia Responsable o Coordinador de área Auxiliar de Responsa ble Sanitario 

[ INICIO J 
l 

Actuar de fonna 
inmediata de acuerdo 
con el evento que se 

presente. 

á Levantar el reporte def 
derrame o e xposiclón - evento en el formato 

e medicamento ... FOI-PFH-ASG-04 
"Reporte de 
derrames·. 

� 

Realizar lo indicado en Reahzar fo indicado en .. el instructivo 102-PFH· ef instructivo 101-PFH- 
ASG-04 "Exposición ASG-04 "Derrame de 

medicamento". accidental a Entregar el Reporte al 
medicamentos·. Auxiliar de Responsable 

1 l J l _:PF� Sanitario. 101-PFH-ASG-CM 
- 

Verificar rep0<te y 
realizar cierre. Informar de f0<ma ..___. verbal al coordinador I+-- 

del érea. 1 
[ TERMINA j ' 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
... Subdirección de Oncologia y Hematologia, ,..J, J" "· 

Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
• �riadtSM.d (Farmacia) \ 

\JJ 
Contención de derrames 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-ASG-04 01 24Jul25 24Jul28 PFH-ASG-04/00 6 de 12 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.4 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Reporte de derrames 3 años Farmacia y Centro de FO 1-PFH-ASG-04 Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Accidente: se entiende por accidente el hecho súbito que ocasione daños a la salud y que se 
produzcan por la concurrencia de condiciones potencialmente prevenibles. 

8.2 Aspiración: la entrada de una sustancia quimica peligrosa o mezcla de un líquido o sólido en 
la tráquea o en las vías respiratorias inferiores directamente por vla oral o nasal, o 
indirectamente por regurgitación (broncoaspiración). 

8.3 Citostático: sustancia que demora o detiene el crecimiento de las células, incluso las células 
cancerosas, sin destruirlas. Estas sustancias pueden impedir que los tumores crezcan y se 
diseminen sin reducir su tamaño. 

8.4 Clase de peligro: la naturaleza del peligro ñsico. para la salud o al medio ambiente. Por ejemplo: 
sólido inflamable, cancerígeno y toxicidad aguda por vía oral. 

8.5 Irritación cutánea: la formación de una lesión reversible de la piel como consecuencia del 
contacto con una sustancia. 

8.6 Derrame: situación no deseada en el manejo de medicamentos o con el vertido o proyección 
de estos. 

8. 7 Irritación ocular: la aparición de lesiones oculares como consecuencia de la exposición a una 
sustancia de prueba en la superficie anterior del ojo, y que son totalmente reversibles en los 
veintiún días siguientes a la exposición. 

8.8 EPP: Equipo de protección personal. 
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8.9 Exposición accidental: contacto no intencionado con una sustancia, es decir cuando el 
medicamento tiene contacto con la piel, mucosas o bien sea inhalado 

8.1 O Manejo: el uso, traslado, trasvase, almacenamiento o proceso de una sustancia química 
peligrosa o mezcla en el centro de trabajo. 

8.11 Mutagenicidad: la mutación en células en los organismos o en ambos y que son capaces de 
provocar cambios físicos o funcionales en generaciones subsecuentes. 

8.12 Peligro: la capacidad intrínseca de las propiedades y características físicas, químicas o de 
toxicidad de una sustancia química peligrosa o mezcla para generar un daño al trabajador o en 
el centro de trabajo. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

24Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el numeral 3.14 que indica que "el medicamento 
relacionado al derrame procede como una merma, por lo tanto, se 
debe notificar al personal de inventarios de acuerdo al 
procedimiento PFH-INV-02 "Control de existencias de 
medicamentos y demás Insumos para la Salud". 
-Se modifica formato F01-PFH-ASG-04 "Reporte de Derrames" 
para que se agregue evidencia fotográfica del medicamento 
relacionado y se adiciona en la sección de acciones: "Fecha de 
cierre" y "Folio CAPA", para cuando sea necesario establecer un 
Plan CAPA 
-Se agrega el punto 3.15 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-ASG-04 "Derrame de medicamento". 
10.2 102-PFH-ASG-04 "Exposición accidental a medicamentos". 
10.3 A01-PFH-ASG-04 "Listado de material del equipo de control de derrames". 
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F01-PFH-ASG-04 "REPORTE DE DERRAMES". 

- ·--···"--·-- - .... - - ···- -- MANUAL OF. PRO(:Ei'llMIFNTns 

Salt,d Sul>1f11ecciéfñ'éie Onc ol<>Qia v H,•11u1tolo¡¡1a. .._ 
a tnt\llt& cJel ()l!,part:unflnto "" F1<ri't'1ac::h1 y Coniro di! M1-zch111 

v ..... '"'-"' _Lf'¡,¡nna!<J;') 

Reporte de derrame• - - ·- __ J:_ódi�10: Re,v:.¡. v,wmte a p1-1tir de: 1 Próxima revh,ión: 1 Sustituye 1:1: Pi1olna: -- f01.Pí U-AtiG-04 0·1 24Jul25 1 24Ju121l I f01-Pt0t1-ASG 04,'00 1 úe 1 -·----· 
1 1. Fecha 1 1 +-l 

2. Nombre del Responsable o Coordinad°' de én,11 (Nombre/Pue•tolFlrma Autorizada) 

3. ¿El evento fue derrame o exposición? 

::J Derrame Cl Exposlc Ión 
4. Describir de manera espec1fic11 los hecho• relacionado• al evento (agregar evidencia fotografica donde se 
vl•uallce nombre del medicamento lote v fecha de caducldadl: 

1 

6, ¿Se 11pUcó proceao de contención de derTame•? Cl SI CJ No 

6. Verlftcar que el kit de derrames so encuentre completo. O Si CJ No 
7. Oetenninar 111 causa del everrto. 

8. Oeflnlr acctonee (cuando aplique solicitar follo CAPA): 
Respon•able Fecha Fecha Acclone•IEvldencla (nombre, puesto y Follo CAPA comeroenteo cierre rlm,JI "" � 

9. Cierre del Reporte 
9.1 ¿Se e•tablecen acciones? OSI CJ No ¿por QtJé? 

10. Auxiliar de RHpon.able Sanitario (nombre y firma autorizada) 

11. NoUflcaclón al Re•ponsable Sanltarlo (nombre y firma autorizada} 
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101-PFH-ASG-04 "DERRAME DE MEDICAMENTO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Retirar cualquier material que haya sido expuesto y desechar en la bolsa de RPBI 
correspondiente. 

2. Si hubo contacto con la piel y/o mucosas actuar conforme el instructivo 102-PFH-ASG- 
04 "Exposición accidental a medicamentos". 

3. Abrir el equipo de control de derrames. 
4. Proceder a colocarse el EPP desechable contenido en el equipo de control de derrames. 
5. Encerrar el derrame con los cordones absorbentes para evitar que éste se esparza en 

un área mayor o se filtren a los desagües. 
6. Si el derrame es un medicamento en frasco con polvo liofilizado: 

6.1 humedecer con agua las láminas absorbentes y cubrir el polvo esparcido y continuar 
con el numeral 8. 

7. Si el derrame es un medicamento en frasco con liquido: 
7.1 cubrir el medicamento con las láminas absorbentes en seco sobre el medicamento, 

hasta que se observe que no hay más líquido suelto, si es necesario utilizar el polvo 
absorbente que se encuentra dentro del equipo de control de derrames. 

8. Si hay presencia de vidrio retirar estos con la ayuda de un dispositivo seguro y depositar 
en el contenedor de punzo cortantes. 

9. Depositar el material absorbente que fue expuesto en la bolsa de RPBI. 
10. Limpiar el área contaminada tallando con solución de jabón, realizando movimientos que 

vallan de la zona menos contaminada a la más contaminada y enjuagar con agua. 
11. Secar el área con material absorbente. 
12. Repetir dos veces más los numerales 1 O y 11. 
13. Depositar el material contaminado utilizado en la limpieza, así como el EPP desechable. 
14. Sellar la bolsa de RPBI y colocar en el contenedor de residuos correspondiente. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,' I\• Subdirección de Oncología y Hematología, 

¡ Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
�� \ $t(le\llia dt Salid (Farmacia) • iiFo ' 
<:, 1 J 

Contención de derrames �·�1)1 ,.. 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-ASG-04 01 24Jul25 24Jul28 PFH-ASG-04/00 11 de 12 

102-PFH-ASG-04 "EXPOSICIÓN ACCIDENTAL A MEDICAMENTOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Retirar inmediatamente el uniforme o prendas contaminadas que estuvieron en contacto 
con el medicamento. 

2. Desechar en la bolsa de RPBI. 
3. Actuar de acuerdo con el tipo de accidente. 
3.1. No se tuvo contacto con la piel y/o mucosas. 

3. 1.1. Realizar lavado de manos de la OMS. 
3.1.2. Colocar uniforma limpio. 

3.2. Exposición con contacto directo en piel y/o mucosas. 
3.2.1. Lavar inmediatamente la zona afectada con agua corriente y jabón durante 10 
minutos. 
3.2.2. Dar aviso al servicio médico si la piel se irrita, para que sea revisada. 

3.3. Exposición por corte con vidrio contaminado. 
3.3.1. Enjuagar la zona contaminada con agua corriente dejando fluir el sangrado, en caso 
de ser necesario retirar los fragmentos de vidrio de la herida. 
3.3.2. Lavar la herida con agua corriente y jabón. 
3.3.3 Dar aviso al servicio médico para ser revisado. 

3.4. Exposición accidental en ojos. 
3.4.1. Lavar el área con agua durante 15 minutos, y posteriormente, irrigar con solución 
salina 0.9% estéril. 
3.4.2. Dar aviso al servicio médico para ser revisado. 

3.5. lngesta accidental. 
3.5.1. Acudir de manera inmediata al servicio médico. 
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A01-PFH-ASG-04 "LISTADO DE MATERIAL DEL EQUIPO DE 
CONTROL DE DERRAMES" . 

..--------,---- ----------------·-··-···--·-·-·---··--··· --·--·-·--·- MI\ NUAI rn'ó l'l'�Oi"COIMICNTO S - -- ... •,----:.-,----,----- --- Suhdtft.?C'f;tt'u, ch.!' Ou,•c>h>C1•0 y Hem'\tologífh 
"tmv(•,. d(•I 0(>1,art1Vl1Nnn r1A Fn.rmn<"ln y <"<miro di, Mr7.-l.,9 

____ J.fn(1>1"c-ir,l___ ·------i 
1 1,nrto "" m,,tnn"I df'I nqulr,o rti, control dr ,1.,,,.,,me« 

CONCEPTO 

Llirnlnes t1bsorbenle-S 

Cordones ebsorbentes 
Bols111s para <1e,11echo11 

Guantes de NI\Jllo 

Goo1,>les de seguridad 

Galón absorbente 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los criterios y lineamientos para la recepción de medicamentos de las fracciones 1, 11 
y 111 en la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología, realizando la verificación de la 
documentación y dando cumplimiento a la legislación sanitaria vigente. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable Sanitario o Auxiliares de Responsable Sanitario de la Farmacia 
encargados de la recepción de todos los documentos necesarios para el ingreso de los 
medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111, así como la inspección flsica de estos. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe prever los controles sanitarios para 
garantizar la seguridad y confiabilidad de la cadena de distribución y suministro, y evitar riesgos 
sanitarios en la recepción de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 

3.2 La recepción de los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111, se debe realizar exclusivamente 
en la Farmacia del INCan, la cual cumple con la documentación legal y técnica siguiente: 

Licencia Sanitaria. 
Aviso de Funcionamiento actualizado. 
Aviso de Responsable Sanitario que se encuentre en un lugar visible amparando el 
funcionamiento de la Farmacia. 

3.3 Para el caso de medicamentos de la fracción l. su ingreso a la Farmacia del INCan se debe 
realizar previa actualización del Aviso de Previsión, el cual se debe entregar al proveedor para 
el surtido del mismo; este trámite será realizado por el Responsable Sanitario de Farmacia y se 
debe actualizar cada 6 meses. 

3.4 Los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111, deben contar con la factura que describa la 
denominación genérica y/o denominación distintiva del medicamento adquirido, presentación. 
cantidad, lote, fecha de caducidad y de igual forma deberá contener la razón social y domicilio 
de procedencia del medicamento, razón social y domicilio de consignación del medicamento, 
conforme a la Licencia Sanitaria. Estos datos se van a descargar en el libro de control autorizado 
por la COFEPRIS. 

3.5 Para la recepción de los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111, el proveedor debe cumplir la 
documentación indicada en el anexo A01-PFH-ASG-05 "Lista de documentos para la recepción 
de medicamentos". los cuales deben avalar y garantizar la calidad y legitimidad de los 
medicamentos. 
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3.6 En la recepción de los medicamentos se debe realizar una revisión de los datos que se 
presentan en la factura contra el medicamento físico, registrando la actividad en el formato F01- 
PFH-INV-03 "Inspección por atributos", asegurando que corresponda: 

• la denominación genérica y/o denominación distintiva, 
• presentación, 
• cantidad, 
• lote, y 
• fecha de caducidad. 

Además, verificar que las piezas no estén maltratadas, rotas, mojadas y/o con sello violado; y 
confirmar que no se encuentre ningún factor que obstruya la visualización del lote y/o caducidad, 
por ejemplo, etiquetas del CCB. 

3. 7 Una vez que se haya realizado la inspección del medicamento recibido se procede a 
resguardarlo en la bóveda, y acomodarlo de acuerdo al sistema PCPS y/o PEPS, considerando 
lo indicado en el procedimiento PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamento de las 
fracciones 1, 11 y 111". 

3.8 En caso de rechazar el medicamento durante la inspección por algún defecto en las condiciones 
que se presenten en las cajas que lo contiene, el Responsable Sanitario debe hacer un reporte 
al Almacén de Medicamentos haciendo uso de la carta de vicios ocultos y factura anexa a la 
solicitud, de acuerdo al formato F01-PFH-INV-04 "Devolución de Medicamentos y productos 
farmacéuticos a proveedor". 

3.9 Para avalar y garantizar la legitimidad de los medicamentos que se reciben, se deben resguardar 
los documentos en la carpeta legal correspondiente de cada medicamento de las fracciones 1, 11 
y 111. Estos documentos son: 

• orden de remisión/factura, 
• registro sanitario vigente, 
• certificado analítico, 
• carta de vicios ocultos, 
• carta canje, 
• Aviso de funcionamiento y Responsable Sanitario, y 
• Cédula de identificación fiscal. 

3.10 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 ''Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.11 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibir la documentación de medicamentos de 
las fracciones 1, 11 y 111, conforme a lo establecido 
en el anexo A01-PFH-ASG-05 "Lista de 
documentos para la recepción de 
medicamentos". 

Documento o 
anexo 

A01-PFH-ASG-05 

2 Verificar que cumpla con los puntos A01-PFH-ASG-05 
establecidos en el anexo A01-PFH-ASG-05. 

¿La documentación es correcta? 

3 SI: proceder a la recepción del medicamento en 
el área correspondiente. Continuar en actividad 
5. 

Responsable 
Sanitario y/o Auxiliar 

de Responsable 
Sanitario 

4 NO: notificar al encargado del Almacén de 
Medicamentos para que realice la gestión 
correspondiente complementando la 
documentación. Una vez que la documentación 
este completa, verificar que el área de almacén 
reciba la documentación vía electrónica. 
Regresar a actividad 2. 

5 Revisar las cajas que contienen el 
medicamento, verificando que estén en óptimas 
condiciones, y que el sello no presente alguna 
alteración. 

6 Inspeccionar todas las piezas (envase 
secundario) de acuerdo a la política 3.6. 

¿Las piezas cumplen con las condiciones? 
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Responsable No. 
Act. 

7 

Descripción de actividades 

SI: sellar las facturas con el sello "Recepción de 
productos" y entregar al proveedor. Continuar 
en actividad 9. 

Documento o 
anexo 

8 NO: rechazar 
procedimiento 
proveedor". 

la entrega conforme 
PFH-INV-04 "Devolución 

al 
a 

PFH-INV-04 

Responsable 
Sanitario 

9 Acomodar el medicamento conforme al 
procedimiento PFH-ASG-02 "Manejo y PFH-ASG-02 
conservación de las fracciones 1, 11 v 111". 

1 O Separar la documentación que se va a 
resguardar en la farmacia y la que se va a 
entregar al Almacén de medicamentos para el 
ingreso a sistema SIGAF. 

11 Llenar el formato F01-PFH-INV-05 F01-PFH-INV-05 
"Requerimiento de Bienes" con base al 
medicamento recibido. 

12 Solicitar la firma del Jefe del Departamento de 
Farmacia y Centro de Mezclas en el formato 
F01-PFH-INV-05. 

13 Entregar la documentación y el formato F01- F01-PFH-INV-05 
PFH-INV-05 "Requerimiento de Bienes" al 
Almacén de medicamentos para que den 
ingreso al medicamento. 

14 Verificar que el ingreso en sistema se haya 
realizado de manera correcta y corresponda a la 
documentación presentada. 

¿El ingreso al sistema es el correcto? 

15 SI: entregar documentación al Auxiliar de 
Responsable Sanitario para su rescuardo. 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

16 NO: notificar al Almacén de Medicamentos para 
que realicen la modificación correspondiente. 
Regresar a actividad 14. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Responsable Sanitario y/o Auxiliar de Responsable Sanitario Responsable Sanitario 

INICIO 

lnspocc,onar todas las plezos (envase 
secundario) de acuerdo o la polllica 3.6. 

Revisar las cajas que contienen el 
med,camonto, verW,cando que estén en 
óplimas oondlcionos. y que el sello no 
prescme alguna clteraoón, 

Entregar la documentación y el formato FOI-PFH-INV-05 
"Requerimiento de Bienes" al Almacén de modicamon1os 
para quo den ingreso al medicamento. 

Verificar que et ingreso en s,stama se haya realizado de 
manera correcta y corresponda a ta documentación 
presentada. 

Separar la documentación que se va a resguardar en la 
farmacia y la que se va a entregar al Almacén de 
medicamentos para el ,ngreso a sistema SIGAF. 

Llenar el formato F01-PFH-INV-05 'Requerimiento de 
Bienes• con base al medicamento recibido. 

Notificar al encargado del 
Almacén de Med,camentos 
para que realce la gestión 
correspond ,ente 
complementando le 
doo.imen1ac16o. Una vez que 
la documen1ac16o este 
complota, verificar que el 
arca de almacén roc,ba la 
documentación vla 
electrónica. 

Veriflcar que cumpla con los 
puntos establecidos en el anexo----, 
A01-PFH·ASG-05. 

la recepción del 
en el área 

Proceder 
medicamento 
correspondiente. 

Recibir la documeniación de 
mod,camentos de las 
fracciones 1, 11 y 111, conforma 
a 10 establecido en el anexo 
AOl·PFH-ASG-05 "Lista de 
documentos para la 
recepción 
medicamentos·. 

TERMINA 

No1ificar al Almacén de 
Medicamentos pare que 
realicen la mOd,ficación 
correspondiente. 

TERMINA 

Entregar documemación al 
Auxiliar de Responsable 
Sanitario para su resguardo. 

como ar e m 1camen10 
conforme al proccd,miento PFli·r-----------------+-----' 
ASG-02 "Manejo y conservación 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud, Art.226. 
6.3 Reglamento de Insumos para la Salud. 
6.4 Guia para Comercialización de Medicamentos Controlados en Farmacias, 2017. 
6.5 NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 
6.6 PFH-INV-04 "Devolución a proveedor". 
6.7 PFH-INV-03 "Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.8 PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de las fracciones 1, 11 y 111". 
6.9 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 

6.1 O PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.11 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Inspección por atributos 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-INV-03 Mezclas 
(Farmacia) 

Documentación legal: factura, 
registro sanitario vigente, Departamento de certificado analítico, carta de Farmacia y Centro de vicios ocultos, carta canje, aviso 3 años Mezclas No aplica. 

de funcionamiento y Responsable (Farmacia) Sanitario y cédula de 
identificación fiscal. 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Aviso de funcionamiento y Responsable Sanitario: trámite para informar de la existencia de 
los establecimientos mercantiles a la autoridad sanitaria con las actividades y productos que 
maneja, así como del Responsable Sanitario, para los establecimientos que lo requieran, a fin 
de prevenir riesgos a la salud de la población. 

8.2 Carta Canje: documento que se firma para obligarse a canjear medicamentos que no se 
consuman dentro de su vida útil, sin costo alguno para las "ÁREAS REQUIRENTES". 

8.3 Carta de vicios ocultos: documento en el que el proveedor se compromete a responder por 
los defectos, mala calidad de los bienes objeto del procedimiento de contratación, tanto durante 
el tiempo de vigencia del contrato como durante la vida útil del medicamento, de acuerdo a los 
términos y condicione. 

8.4 Certificado analltico: es el documento que avala los resultados obtenidos del estudio realizado 
para determinar la composición de una muestra, es decir señala las pruebas de control de 
calidad realizadas al producto, emitidas por el fabricante. 

8.5 Licencia Sanitaria: autorización que se otorga si se cumplen las condiciones sanitarias de un 
establecim lento. 

8.6 Medicamentos Fracción 1: medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o permiso 
especial, expedido por la Secretaría de Salud. 

8.7 Medicamentos Fracción 11: medicamentos que requieren receta médica que deberá retenerse 
en la farmacia y su registro en libros de control. El médico tratante podrá prescribir dos 
presentaciones del producto como máximo, con una vigencia de treinta días a partir de la fecha 
de elaboración de la receta. 

8.8 Medicamentos Fracción 111: medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta 
médica y que se podrán surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse en los libros 
de control. 

8.9 Orden de surtimiento: documento donde se establece fecha y lugar de entrega, el plazo 
establecido para la fecha de entrega, número de piezas, clave y descripción del producto. 

8.1 O Orden de remisión: documento que establece fecha de entrega, plazo establecido de entrega, 
cantidad de envases o dosis a entregar, clave, descripción del producto, número de lote (s). 
fecha de caducidad, fecha y hora de recepción en los lugares de entrega establecidos por las 
"ÁREAS REQUIRENTES" y cualquier tipo de información adicional requerida para el control. 

8.11 Registro Sanitario: documento que se expide después de verificar que se cumplan los 
requisitos técnicos y legales establecidos. Acto administrativo que autoriza venta, uso y 
disposición de medicamentos controlados. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

01 12Ago25 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
- Se agrega al punto 3.6 que se la revisión realizada entre los 
documentos y el medicamento físico se debe registrar en el 
formato F01-PFH-INV-03 "Inspección por atributos". 
- Se agrega el punto 3.1 O para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Canceroloaí a" resoectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 A01-PFH-ASG-05 "Lista de documentos para la recepción de medicamentos". 

F01-PFH-SGC-01/01 
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A01-PFH-ASG-05 "LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEDICAMENTOS". 
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Usta de documenlos Que debe enlre<Jar el proveedor 

l. Documentos Que se entregan una sola ocasión 1 ,uego Impreso y en digital por correo 
etectróruco: 

a) Licencia sanitaria (cuando aplica). 
b) Aviso de tunclonam1ento del establecimiento. 
e) IPP amplia por medicamento. 
d) IPP reducida por medicamento 
e) Aviso de Responsable Sanitario. 
f) Cédula de ldent1flcacl6n Fiscal 
g) Proyecto de marbete. 

11. En cada enlreoa presentar 3 Juegos Impresos y en arcravo digital por correo 
electrónico 

a) Registro sanuano y prórroga (si está vencido o por vencer debe presentar la prórroga}. 
b) certmcaco Analillco (el lote debe coincidir con la factura). 
e) Carta canje (18 meses o menos). 
d) Las Aries del medicamento 

111. Orden de surumrentc Firmada por el representante legal y con techa de recepción (6 
juegos Impresos) 

IV. CFOI - Fac1ur11: (6 juegos Impresos) 
a) Uso del CFDI: GOJ Gastos en General. 
b) Régimen del INCan: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos. 
e) Forma de pago: $19 Pago en Parclahdades. 
d) MétO<lo de pago: PPD Pago en Parcialidades o Diferido. 
e) RFC del INCan: INC461125HL8. 
f) Dom1c1110 nscat: Av. San Femando 22. Col. Sección XVI, Delegación Ttatpan, C.P. 

14080, Ciudad de México 
g) Número de Contrato/Pedido. 
h) Clave del medicamento (La que se encuentra en la Orden de Surtimiento). 

1) Lugar de entrega: f'armac1a. 
v. Impreso de verificación de comprobantes fiscales dlgilales de la CFDI Que la factura 

este vigente (Pagina web del SAT). 
VI. Los archivos POF y XML de la factura, asi como el PDF de la venñcaclón del SAT y la 

orden de surtimiento SBC (Debidamente firmada y con fecha de confirmación por el 
proveedor) deben ser enviados por el proveedor como mfnimo 24 horas antes de la 
entrega de íos medicamentos. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para el registro de entradas y salidas de medicamentos de las 
fracciones 1, 11 y 111, y corroborar que la existencia del sistema corresponda con la existencia física 
y los libros de control. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable Sanitario y Auxiliares de Responsable Sanitario de la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología, quienes se encargan del manejo, registro y control de las 
existencias del medicamento de las fracciones 1, 11 y 111. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología (INCan), cuenta con un sistema electrónico 
(sistema SIGAF) y un sistema documental (libros de control), para registrar las entradas y salidas 
de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111. 

3.2 Una entrada es el movimiento que va a incrementar el inventario de los medicamentos 
controlados respaldados con la documentación pertinente que avalen su legitimidad. 

3.3 Una salida es el movimiento que va a disminuir el inventario de medicamentos controlados, 
como la venta. distribución, baja para la destrucción y devoluciones. 

3.4 Es función del Responsable Sanitario llevar el registro de las existencias de medicamentos 
controlados, por lo que se debe de determinar el consumo promedio mensual, asl como la 
cantidad mínima y máxima de medicamento disponible, con el propósito de calcular la cantidad 
a solicitar. 

3.5 El Responsable Sanitario de Farmacia es el encargado de actualizar el Aviso de Previsiones 
cada 6 meses, para el ingreso de medicamentos de la fracción I a la Farmacia del INCan, el cual 
se debe entregar al proveedor para el surtido del mismo. 

3.6 Para comprobar el registro de las entradas y salidas del medicamento controlado se debe cotejar 
diariamente que la existencia indicada en el sistema, coincida con la existencia física. Para tal 
fin, se deben de realizar balances de medicamentos controlados, que consisten en verificar que 
la cantidad existente coincida con las entradas y salidas. 

(saldo anterior+ entradas) - salidas 111:= existencia flslca actual= saldo actual en libro de control. 
1. Ol1pensacf6n, dl1tribucl6n, d1volucl6n o dellrucc;ón (c1duck11d y mermas) 
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3. 7 Una diferencia entre las existencias de los medicamentos significa que puede haber errores en 
los registros, las diferencias deben de ser investigadas para detectar el origen de estas, para 
fines de control de acuerdo con el Reglamento de Insumos para la Salud. 

3.8 Los medicamentos con fecha de caducidad vencida deben ser separados al área 
correspondiente y dar de baja del inventario para evitar que se dispensen o administren a los 
pacientes. 

3. 9 Las entradas y salidas de medicamento deben tener su respaldo con los documentos que avalan 
cada movimiento registrado: facturas, recetas surtidas, comprobantes de devolución o 
destrucción de medicamentos. 

3.1 O Las recetas se deben separar por fracción, con la finalidad de llevar un orden. Además, deben 
estar validadas por el Responsable Sanitario o los Auxiliares de Responsable Sanitario. 

3.11 La validación se debe realizar conforme a lo establecido en el procedimiento PFH-ASG-03 
"Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 (pacientes ambulatorios 
y hospitalizados)". 

3.12 Las entradas y salidas de los medicamentos controlados se deben registrar en los libros de 
control autorizados por COFEPRIS que, además, son específicos para cada medicamento 
(presentación) o si son de bajo desplazamiento se pueden anotar en un mismo libro con la 
respectiva separación. 

3.12.1 Entradas. 
3.12.1.1 Para registrar las entradas se debe considerar la información que se encuentran en la 

factura o comprobante de adquisición: 
• fecha de recepción del medicamento, 
• razón social y domicilio del proveedor, 
• número de factura o comprobante de adquisición, 
• número de piezas recibidas, y 
• saldo resultante. 

3.12.1.2 Las facturas del medicamento entrante se entregan al Coordinador de Almacén de 
Medicamentos, para su revisión y alta en sistema SIGAF. 

3.12.2 Salidas. 
3.12.2.1 Para registrar las salidas, se debe considerar la información que se encuentra en las 

recetas: 
• fecha de salida, 
• nombre completo y cédula profesional del médico que prescribe, 
• domicilio completo (Farmacia INCan), 
• cantidad surtida, y 
• saldo resultante. 
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3.13 Medicamento Fracción l. 
3.13.1 El Responsable Sanitario es el encargado de solicitar recetas con código bidimensional para 

medicamentos de la fracción I al Jefe de Servicio de Cllnica del Dolor y/o Jefe del 
Departamento adscrito a la Subdirección de Cirugía que esté autorizado mediante el sistema 
de recetarios electrónicos, administrado por COFEPRIS. 

3.13.2 Debido a la cantidad de medicamento de la fracción I que se dispensa en la Farmacia del 
INCan, la Secretaria de Salud implementó la presentación de listas de usuarios (pacientes por 
productos), ordenados en periodos de consumo; a los que se les asigna la cantidad del 
medicamento prescrito. 

3.13.3 La receta especial electrónica con código bidimensional debe ser requisitada por el 
Responsable Sanitario con los datos de la "Receta Exclusiva para Medicamentos 
Controlados" del primer paciente que aparece en el listado complementando con lo siguiente: 

se debe agregar la leyenda "y otros", 
prescripción del medicamento, 
domicilio del INCan, y 
cantidad de piezas amparadas por el listado. 

3.13.4 El Responsable Sanitario es el encargado de elaborar el listado de pacientes tomando en 
cuenta lo siguiente: 

las piezas para administración via oral (presentación en frascos) van a contener un número 
máximo de 50 frascos, 
las piezas para administración vía inyectable (ampolletas) van a contener un número 
máximo de 100 ampolletas, y 
las piezas para administración cutánea (parches) van a contener cómo máximo 20 cajas. 

3.13.5 El citrato de Fentanilo es una excepción, ya que se encuentra en presentación inyectable y la 
COFEPRIS acepta el canje de las recetas exclusivas de medicamentos controlados por la 
receta especial electrónica con código QR por la cantidad de 30 piezas, sin tener necesidad 
de emitir el listado. 

3.13.6 La descarga de las recetas de código bidimensjonal se debe hacer en el portal de Farmacias 
de la COFEPRIS. Para ingresar es necesario anotar el nombre de usuario, la contraseña que 
la COFEPRIS asignó a la farmacia y capturar la clave alfanumérica del código bidimensional 
y el número de folio de la receta. 

3.13. 7 El Responsable Sanitario posteriormente se va a encargar del resguardo de la documentación 
(recetas y libros de control) que avala el manejo y control de inventario de medicamentos 
controlados. 

3.14 Para el control de medicamento entregado a los servicios del Instituto, es necesario realizar el 
registro en el formato F05-PFH-ASG-06 "Salidas y bajas de medicamento controlado para 
servicios ambulatorios". 

F01 PFH SGC 01/01 
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3.15 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologfa", respectivamente. 

3.16 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Separar las recetas de las fracciones 1, 11 y 111, y 
validar que estén correctamente capturadas. 

Documento o 
anexo 

2 Obtener las salidas totales del día anterior 
mediante el sistema SIGAF de acuerdo al 101-PFH-ASG-06 
procedimiento 101-PFH-ASG-06 "Salidas totales 
de medicamento" para obtener los balances 
correspondientes: 

Responsable 
Sanitario y/o Auxiliar 

de Responsable 
Sanitario 

3 

4 

Balance bóveda: verificar en sistema que la 
existencia de los medicamentos coincida con el 
formato F02-PFH-ASG-06 "Balance bóveda" y 
con los registros de Excel. 

Balance del día: realizar el conteo de la 
existencia física del medicamento y de las 
salidas del día anterior y registrarlo en los 
formatos F03-PFH-ASG-06 "Balance diario" y 
F04-PFH-ASG-06 "Balance AMMATES". 

F02-PFH-ASG-06 

F03-PFH-ASG-06 
F04-PFH-ASG-06 

5 Balance semanal: realizar la suma de la 
existencia total de los medicamentos F01-PFH-ASG-06 
controlados de acuerdo a la formula indicada en 
la política 3.6 y registrarlos en el formato F01- 
PFH-ASG-06. 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

¿El balance coincide? 

6 SI: registrar las salidas de los medicamentos 
controlados (fracciones 1, 11 y 111) en los libros de 
control autorizados por COFEPRIS. Continuar 
en actividad 8. 

7 NO: rastrear la salida faltan te mediante el 
sistema SIGAF, conforme a la actividad 2. 

8 Resguardar la documentación (recetas y libros Libros de control 
de control). 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Rosponsable Sanitario y/o Auxiliar de Responsablo Sanitario 

INICIO 

Separar las rccetoa dO loa fraocionea 1, 11 y 111, y volldar que e�t6n correctomonto 
capturadoo, 

Obtenor lga a.olldaa totoltut• del dio ontorlor mediante ol al1toma SIGAP do ocuof'do al 
procodlmlonto 101 .. PFH·ASG .. 06 ·soUdao totolcs de medlcttmorno· r,11ra obtenor los 

bolancoa CO((o,pondlontoo·. 

Veritlcor en tl11omo que lo 
oxl1tonclo do lo• medlcarnon101 t coincido con ol formato F02·PFH· 
ASG .. 08 "SalonCft bóveda" y con 101 
regletroo do E,ccel. 

F02·PPH-A00·0G 

101·PFH·ASG·oe 

Roeliz.&r lo aumn do la o,cl11enola 
total de loe modlcamttntoa f ____,. cof'llrotadoe de ocuerdo o lo formulo I lndlcoda en •• potntce 3.6 y 
roglatrortoe an el fonnato F01-PFH .. 
ASG·06. 

Rooll:r.or el contoo do Is oxl&lencla Oalce dol 
modlcemen10 y do fas colidoa dol dio antorlor y 
n!l!ula1rorlo on 1oa form::,toa F03·PFH·ASG·06 
"Balance dlorlo" y FQ.4.PFH·ASG·OO ·e.,1onco 
AMMATes·. 

Rogiotr•r �a a811dat do loa 
modlcamontoa controlodoa 
(fracclOt'ltta l. 11 y 111) on loe llbrOQ do 
control au1orl1.ados por COFEF>RIS. 

Raotroor la aullda foll'-'nto 
modlttnte 01 olatomn 
SIGAF, confonno o lo t------- 
ocllvldad 2. 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecília Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jele del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Centro de Mezclas fl . 
Firma: ��"'-- \ IJ 

�� � .....-"'"---- 1 
1 

Fecha: / .J.- A¿;o Z 'S l2kc 2,S- \2A&lv'25 
'J F01-PFH-SGC:01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,' 

Salud 
Subdirección de Oncologia y Hematologia, 

•"J., ; a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
Seaetarla dt Salud (Farmacia) 1 �� \ 

Registro y control de inventarios de medicamentos controlados 
1 � ¿ 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-ASG-06 01 12Ago25 12Ago28 PFH-ASG-06/00 8 de 19 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 Reglamento de Insumos para la Salud. 
6.4 PFH-ASG-03 "Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 

(Pacientes ambulatorios y hospitalizados)." 
6.5 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.6 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6. 7 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Balance semanal 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-06 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Balance bóveda 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-06 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Balance diario 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-ASG-06 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Balance AMMATES 3 años Farmacia y Centro de F04-PFH-ASG-06 Mezclas 
(Farmacia) 

Salidas y bajas de Departamento de 
medicamento 3 años Farmacia y Centro de F05-PFH-ASG-06 controlado para Mezclas 

servicios ambulatorios (Farmacia) 
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Departamento de 
Libros de control 3 años Farmacia y Centro de F06-PFH-ASG-06 Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Aviso de previsión: aviso que se presenta a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios donde se especifica la cantidad, presentación, de los estupefacientes que se 
compraran en un lapso de 6 meses. 

8.2 Balance: registro o informe detallado que muestra el estado del inventario de medicamentos. 
8.3 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.4 Entradas: es el movimiento que va a incrementar el inventario de los medicamentos controlados 

respaldados con la documentación pertinente que avalen su legitimidad. 
8.5 Libros de control: compilación de registros gráficos, escritos o electrónicos, autorizados por la 

Autoridad Sanitaria, que contienen los datos necesarios para el control de los medicamentos 
controlados del establecimiento. 

8.6 Medicamento controlado: medicamento que contiene sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes, pertenecientes a las fracciones l. 11 y 111. 

8.7 Recetas de formato bidimensional: receta en formato digital que contiene un código QR 
integrado, este código permite acceder de forma rápida a la información contenida en la receta 
y están reguladas por la Ley General de Salud y la NOM-004-SSA3-2012. 

8.8 Salidas: es el movimiento que va a disminuir el inventario de medicamentos controlados, como 
la venta, distribución, baja para la destrucción y devoluciones. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
Fecha de de actualización Descripción del cambio 

revisión 
-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 

01 12Ago25 -Se agrega el punto 3. 15 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
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Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se modifica el punto 3.12.1.2 para indicar que la factura se 
entrega al Coordinador del Almacén de Medicamentos para su 
revisión y alta en sistema SIGAF. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-01 "Salidas totales de medicamento". 
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F01-PFH-ASG-06 "BALANCE SEMANAL". 
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F02-PFH-ASG-06 "BALANCE BÓVEDA". 
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F03-PFH-ASG-06 "BALANCE DIARIO". 
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FOS-PFH-ASG-06 "SALIDAS Y BAJAS DE MEDICAMENTO CONTROLADO 
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101-PFH-ASG-06 "SALIDAS TOTALES DE MEDICAMENTO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir la plataforma de SIGAF y dar clic en la pestaña "Reporte de Almacenes". 

[ �--� -�--- i � .. _ - _-_ · J 2 �e.,deA�- L ·-·- 3 ���os!��������c==-===-=i 
llv.·�· ttpc ..... nt1Ñ: --- SIGA·F • 

Bienvenido Alma Gabriela García Diaz 

Contacto: 

2. Al desplegarse la cascada de opciones, seleccionar la pestaña "Consumo por Centro de 
Costos (Detalle)". 

SIGA·F • 
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3. En la siguiente ventana dar clic en "Filtrar". 

e 1,:,,,1 ... Jt11·w 1m 11v r ,i«, uc:m 

4. A continuación, va a aparecer la ventana "Consumo por centros de costos y partida 
presupuesta! (detalle)", en la que se deben llenar los siqulentes campos: 

a. Almacén 7 Farmacia (Ventanilla). 
b. Fecha de registro desde 7 día a revisar y hora: 00:00 
c. Fecha registro hasta 7 día a revisar y hora: 23:59 
d. Devoluciones 7 Sí 
e. Juego de firmas 7 Subdirectora de Oncología y Hematología (Dra. Cabrera). 
f. Por último, dar clic en "Aplicar Filtros". 

&IGA·I' • Conaumo por centro• de coatoe v pa111<1a preaupueatal (detalle). ,. ... ,, ... .... uw.,. . ..,. 
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5. Una vez que los filtros se hayan aplicado el sistema debe arrojar los resultados de las salidas de 
medicamento. Con estos datos se debe cotejar que las entradas y salidas en el sistema 
coincidan con el medicamento físico. 

Nota: el filtro también permite rastrear de forma precisa una salida cuando hay una diferencia entre 
las existencias de los medicamentos, para este caso ingresar en "Código de Producto", la clave 
del medicamento que se requiere rastrear. 

SIOA·I' • Consumo por centros de costo• y pertlda presupuesta! (detalle). 
Altrf>I ,,.,. 
dMplj"9U<I 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos para atender las contingencias que impacten la operación de la 
Farmacia, con el fin de preservar la calidad de los medicamentos y la seguridad del personal. 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento aplica a todo el personal de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología (INCan), con el fin de garantizar la conservación de los medicamentos ante 
contingencias como: fallas eléctricas, incendios, sismos e inundaciones, asegurando una 
respuesta efectiva que minimice riesgos. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Para dar una correcta atención a las contingencias en la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología, el Responsable Sanitario debe: 

3.1.1 supervisar la aplicación del presente procedimiento, 
3. 1.2 coordinar las acciones a seguir ante una situación de contingencia, 
3.1.3 evaluar cualquier situación de riesgo que pudiera comprometer la calidad de los 

medicamentos y demás insumos para la salud, y 
gestionar la destrucción de los medicamentos de forma segura. 

Los Responsables y Coordinadores de área, deben de: 
coordinar las acciones de atención a la contingencia presentada en conjunto con el 
Responsable Sanitario, 

3.2.2 solicitar la realización del inventario de medicamento y realizar el ajuste cuando aplique, 
3.2.3 revisar constantemente las instalaciones y los equipos para identificar y mitigar riesgos 

potenciales que puedan afectar la calidad de los medicamentos, e 
3.2.4 implementar estrategias para prevenir el impacto en la calidad de los medicamentos. 
3.3 El personal de Farmacia debe recibir capacitación periódica en medidas de seguridad ante 

contingencias, con el fin de conocer los protocolos para preservar la calidad de los 
medicamentos. 

3.4 Durante una emergencia el personal de Farmacia debe seguir los canales de comunicación 
establecidos para asegurar una respuesta rápida y coordinada, informando al personal sobre 
los pasos a seguir y cualquier cambio en los procedimientos. 

3.5 Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar que los medicamentos y demás 
insumos para la salud mantengan sus condiciones óptimas de conservación ante cualquier 
contingencia. 

3.6 El personal de Farmacia debe realizar lo establecido en el procedimiento PFH-OPR-05 
"Medidas de seguridad e higiene del personal". 
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3. 7 El personal de Farmacia debe acatar en todo momento las disposiciones emitidas por el equipo 
de Protección Civil. 

3.8 En los casos en que la contingencia rebase la capacidad de respuesta de las brigadas se debe 
solicitar el apoyo de cuerpos externos (Bomberos, Seguridad Pública, Cruz Roja, Protección 
Civil, entre otros). 

3.9 Después de que se presente una contingencia, se debe efectuar una evaluación exhaustiva 
de los daños y del impacto en los medicamentos. 

3.9. 1 Para ello, se va realizar un listado de los medicamentos y demás insumos para la salud 
dañados (o que hayan sido hurtados), generando así, la evidencia necesaria para su 
destrucción y/o notificación a la autoridad sanitaria. 

3.9.2 El medicamento dañado se debe segregar en el área de mermas. 
3. 1 O Cuando aplique, se debe realizar el ajuste de inventarios conforme al procedimiento PFH-INV- 

02 "Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la Salud" y generar el 
reporte de incidentes a las autoridades competentes. 

3. 11 Si se generan mermas de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111, se debe levantar un acta 
ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

3. 12 Para la destrucción de las mermas generadas se debe proceder conforme a la clasificación del 
medicamento. 

3.12. 1 Medicamentos fracciones 1, 11 y 111, proceder de acuerdo al procedimiento PFH-ASG-10 
"Procedimiento para la destrucción de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos 
catalogados como "controlados" por la secretaría de salud". 

3.12.2 Medicamentos fracciones IV, V y VI, proceder de acuerdo al procedimiento PFH-INV-10 
"Destrucción de medicamentos y demás insumos para la Salud, deteriorados o caducos u 
otros residuos peligrosos". 

3. 13 Todas las contingencias que se presenten en la Farmacia del INCan, deben quedar registradas 
en el formato F01-PFH-ASG-07 "Reporte de contingencias" y presentarlo al Responsable 
Sanitario y Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas para su revisión y firma. 

3.14 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento 
para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectivamente. 

3.15 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

1. Falla eléctrica. 

Personal de 
Farmacia 

No. 
Act. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

Descripción de actividades 

Mantener la calma. 

Comunicar a los pacientes que se encuentran 
en la Farmacia que permanezcan en sitio y que 
conserven la calma. 

Apagar y desconectar los equipos electrónicos 
(computadoras) que puedan verse afectados 
por una descarga de energía eléctrica. 

Esperar el restablecimiento de la corriente 
eléctrica 

Dar un recorrido en la Farmacia empleando una 
lámpara para la revisión del medicamento y 
demás insumos para la salud. 

¿El medicamento es de temperatura ambiente o 
red fría? 

Temperatura ambiente: recoger y/o asegurar 
los medicamentos e insumos que puedan estar 
en riesgo. 

Red fria: monitorear que la temperatura no sea 
� a 6ºC, en lo que se establece la corriente. 

¿El medicamento se encuentra a 6ºC o más? 

Documento o 
anexo 

1.8 SI: realizar el traspaso de medicamento al área 
donde se garantice la cadena fría. 

1.9 NO: continuar monitoreando hasta que se 
restablezca la corriente. 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 

¿Se restable la corriente eléctrica? 

1.1 O SI: continuar en la actividad 1. 12. 

1.11 NO: notificar al área de mantenimiento, para que 
den atención a la contingencia. 

1. 12 Realizar una inspección en las ubicaciones de la 
Farmacia. 

1.13 Notificar cualquier anomalía detectada. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
2. En caso de incendio o sismo. 

Personal de 
Farmacia 

2. 1 Ejecutar lo indicado en el procedimiento PFH- 
OPR-05 "Medidas de seguridad e higiene del 
personal". 

2.2 Posterior a la situación de contingencia, realizar 
un inventario e inspección de los medicamentos 
y demás insumos para la salud, y determinar si 
conservan sus atributos de calidad. 

¿Se detectan medicamentos dañados? 

2.3 SI: Realizar lo indicado en la política 3.9, 3.10, 
3. 11 y 3.12 del presente procedimiento. 

2.4 NO: Realizar la limpieza del área de acuerdo al 
procedimiento PFH-ASG-01 "Limpieza de 
áreas, mobiliario, medicamento y demás 
insumos para la salud", cuando aplique, y 
acomodar medicamento. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Responsable 

3. Inundaciones. 

No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Personal de 
Farmacia 

3. 1 Desconectar todas las corrientes eléctricas del 
establecimiento, tomando las medidas de 
seguridad necesarias. 

3.2 Colocar los medicamentos y demás insumos 
para la salud en los anaqueles más altos 
respetando las BPAD. 

3.3 Proteger los documentos importantes y 
dispositivos electrónicos, resguardándolos en 
bolsas y en lugares seguros. 

3.4 Revisar y evaluar la calidad de los 
medicamentos, insumos para la salud y demás 
medicamentos, para determinar que no se 
encuentren dañados. 

¿Se detectan medicamentos dañados? 

3.5 SI: Realizar lo indicado en la política 3.9, 3.10, 
3.11 y 3.12 del presente procedimiento. 

3.6 NO: Realizar la limpieza del área de acuerdo al 
procedimiento PFH-ASG-01 "Limpieza de 
áreas, mobiliario, medicamento y demás 
insumos para la salud", cuando aplique, y 
acomodar medicamento. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

PFH-ASG-01 

4. Robo de medicamentos. 

Personal de 
Farmacia 

4.1 Ejecutar lo indicado en el procedimiento PFH- 
OPR-05 "Medidas de seguridad e higiene del 
personal". 
Llamar a las autoridades competentes. 
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Responsable 

de 
Mezclas/Responsabl 

e Sanitario 

No. 
Act. 
4.3 

Descripción de actividades 

Solicitar la realización del inventario 
correspondiente para determinar cuál fue la 
pérdida. 

Documento o 
anexo 

4.4 Realizar la denuncia formal ante la Autoridad 
Sanitaria y la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, con los datos que se 
obtuvieron del inventario que se realizó después 
del suceso. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
5. Excursión de temperatura. 

5.1 Detectar durante la jornada laboral, si se 
presenta un incremento o decremento de 
temperatura y/o humedad que ponga en riesgo 
el almacenamiento de los medicamentos. 

¿Se detecta valores fuera de rango? 

Personal de 
Farmacia 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro 
de 

5.2 NO: realizar registros de temperatura conforme 
a procedimiento PFH-1 NV-01 "Manejo y 
conservación de medicamentos de las 
fracciones IV, V y VI y demás insumos para la 
salud" y PFH-ASG-02 "Manejo y conservación 
de medicamento de las fracciones 1, 11 y 111". 

5.3 SI: reportar la excursión de temperatura y/o 
humedad al Coordinador de Farmacia y al 
Responsable Sanitario, y levantar la No 
Conformidad correspondiente de acuerdo al 
procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de 
deviaclones o No Conformidades". Continuar en 
la actividad 5.4. 

5.4 Notificar al área de mantenimiento para que 
atiendan la contingencia de acuerdo al 
procedimiento PFH-ASG-09 "Mantenimiento 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

Mezclas/Responsabl preventivo y correctivo de refrigeradores, 
e Sanitario instalaciones y mobiliario". 

Coordinador de Cuando la excursión afecte la red fría se debe 
Inventarios/ Auxiliar 5.5 traspasar el medicamento a otra área que 

de Inventarios aarantice la cadena fria. 
Jefe del 

Departamento de Dar seguimiento con el área de mantenimiento 
Farmacia y Centro 5.6 para el arreglo de la falla detectada que provocó 

de Mezclas/Jefe de la excursión de temperatura. 
Farmacia/ 

Responsable TERMINA PROCEDIMIENTO. 
Sanitario 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Falla eléctrica. 

Personal de Farmacia 

T �01 atura 1mbien1e 

Monllorear que ta 
temperatura no sea 2 a 

6'C, en lo que se 
establece la corriente. 

Notificar al área de 
mantenimiento para 
que de atención a ta 

conlíngencla. 

Si 

Realizar una 
Inspección en las 
ubicaciones de la 

Farmacia. 

Notificar cualquier 
anomalía oetectada. 

Dar un recorrido en la 
Farmacia empleando 
una lámpara para la 

revisión del 
medicamento y demás 
Insumos para la salud. 

Recoger y/o asegurar 
los medicamentos e 
Insumos que puedan 

estar en riesgo. Mantener la calma. 

INICIO 

Apagar y desconectar 
los equpos 
etedrónlcos 

(computadoras) que 
puedan verse 

afectados por una 
descarga de energla 

eléctrica. 

Comunicar a los 
pacientes que se 
encuentran en la 

Farmacia que 
permanezcan en sitio y 

que conserven la 
calma. 

Esperar et 
res1ablecim1ento de la 

corriente eléctnca. 
TERMINA 

Realizar el traspaso de 
medicamento al área 
donde se garanUce la 

cadena fria. 

Conllnuar 
monltoreando hasta 

que se restablezca la 
corriente. TERMINA 
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5.2 Incendio, sismo o inundación. 

Persona I de F armada 

INICIO 
lnundad6!l-----------. 

Proteger los documentos 
importantes y dispositivos 

eledrónicos. resguardándolos en 
bolsas y en lugares seguros. 

Revisar y evaluar la calidad de los 
medicamentos, Insumos para la 

salud y demás medicamentos. para 
deterrninai que no se encuentren 

da�ados. 

Desconectar todas las corrientes 
eléctricas del establecimiento. 

lomando las medidas de seguridad 
necesarias- 

Colocar los medicamentos y demás 
Insumos para la salud en los 

anaqueles más altos respetando las 
BPAD. 

>-----IN 

Posterior a la situación de 
contingencia, realizar un Inventario 

e inspección de los medicamentos y 
demás insumos para la salud, y 

determinar si conservan sus 
atributos de calidad. 

Ejecutar lo indicado en el 
procedimiento PFH-OPR-05 

"Medidas de seg1Aidad e higiene del 
personal'. 1-------, 

PFH-OPR-05 

Realizar lo indicado en la 
política 3.9, 3.10. 3.11 y 3.12 

Realizar la limpieza del área de 
acuerdo al procedimienlO PFH- 
ASG-01 'Limpieza de áreas, 
mobiliario, medicamento y 
demés insumos para la salud', 
cuando aplique. y acomodar 
me<icarnenlo. 

PFH-ASG-01 

TERMINA 
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5.3 Robo de medicamentos. 

Personal de Farmacia 

e INICIO l ----------,,----,) 

Ejecutar lo indicado en LJ el procedimiento PFH- 
OPR-05 "Medidas de 

seguridad e higiene del 
personal". 

PFH-OPR-05 J 

Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas y Responsable 

Sanitario 

Llamar a las 
autoridades 

competentes. 

l 
Solicitar la realización 

del inventario 
correspondiente para 
determinar cuál fue la 

pérdida. 

Realizar la denuncia 
formal ante la 

Autoridad Sanitaria y la 
Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad 
de México, con los 

satos que se 
obtuvieron del 

inventario que se 
realizó después del 

suceso . 

•• 
( TERMINA 
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5.4 Excursión de temperatura. 

Personal de Farmacia 

INICIO 

Jeta dol Dapartamonto do Farmada 
y Centro de MezctaSIRt1ponseble 

Sanitario 

Jofe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas y Responsable Sanitario 

Coordinador de Inventarios y/o Auxiliar de 
Inventarlos 

Reeuar los registros Ot tell'C)«ab.rra 
do aomcl> al proc:ediniento PFfi. 
INV·OI ·M:inajo y consorvadón de 
modicamontos do IM fraccionas IV, 

v y VI y deiras Insumos pera la 
salud"y PFH-ASG·02 ·Manejo y 

conswvación de modicamento do las 
ha::ciones 1, 11 y 111". 

SI 

Repone, la era.<slm da temporaiura 
y/o humedad al Co0<dinador do 

Fsmada y al Responsable Sar.urlo, 
y levantar la No Confo011ldad 

c0<responcliente de ac1A1rdo al 
procedimiento PFfi.SGC·04 "Manejo 

de deviaclonas o No 
Confamldadoa·. 

Notifica, al érea da mantenPfH· 
SGC.04míento para que atiendan ta 

contirqoncía de acue<do al 
procedilrienlo Pffi.ASG·09 
·�\llltenlrrien1opreventlvo y 
coueclM> de 1atigo1adores. 

con09lad0<es, lnstaladcms y 
moblratlo'. 

Dar '"OUlmiento con ee 6roa de 
mantenmíenlo para el arrfJ<jo do la 

rala óJ!ectacil qua provocó la 
axcursioo de tom eral\la. 

TERMINA 

CONTROL DE EMISI N 

Cuanct> la o.curslón a roete ra red tia 
�---� se dobe traspam el medicamento a 

otra érea que ga11nllal la cadena 
�la. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-OPR-05 "Medidas de seguridad e higiene del personal". 
6.3 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás 

insumos para la salud". 
6.4 PFH-INV-02 "Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la Salud". 
6.5 PFH-INV-10 "Destrucción de medicamentos y demás insumos para la Salud, deteriorados o 

caducos y otros residuos peligrosos". 
6.6 PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas. mobiliario, medicamento y demás insumos para la salud". 
6.7 PFH-ASG-02 "Manejo y conservación de medicamento de las fracciones l. 11 y 111". 
6.8 PFH-ASG-09 "Mantenimiento preventivo y correctivo de refrigeradores. congeladores. 

instalaciones y mobiliario". 
6.9 PFH-ASG-10 "Procedimiento para la destrucción de medicamentos estupefacientes y 

psicotrópicos catalogados como "controlados" por la secretaría de salud". 
6.10 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.11 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.12 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Reporte de 

3 años Farmacia y Centro de 
F01-PFH-ASG-07 contingencias Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 BPAD: Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución (BPAD), a la parte del 
Aseguramiento de Calidad, que garantiza que la calidad de los medicamentos y demás 
insumos para la salud es mantenida a través de todas las etapas de la cadena de suministro 
desde el sitio de fabricación hasta el sitio de dispensación y/o distribución. 

8.2 Conato: inicio o principio de un evento, como un incendio, que no llega a desarrollarse 
completamente y puede ser controlado. 
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8.3 Contingencia: suceso que puede suceder o no, especialmente un problema que se plantea 
de forma sorpresiva. 

8.4 Descarga Eléctrica: paso de corriente eléctrica a través de un conductor o cuerpo, pudiendo 
ser causado por fallas o fenómenos naturales. 

8.5 Excursión de Temperatura: variación no controlada de la temperatura en un sistema, que 
puede afectar su funcionamiento o la integridad de los medicamentos. 

8.6 Falla Eléctrica: interrupción o mal funcionamiento en un sistema eléctrico, causado por 
defectos, sobrecarga o cortocircuitos. 

8. 7 Incendio: desencadenamiento importante y sin control de fuego que se propaga de una 
manera fenomenal y que es capaz de destruir todo aquello que encuentra. 

8.8 Inundación: desbordamiento de agua en áreas normalmente secas, causado por lluvias 
intensas o fallos en infraestructuras de drenaje. 

8.9 Plan de Contingencia: conjunto de acciones predeterminadas para enfrentar emergencias y 
garantizar la continuidad de las operaciones. 

8.1 O Protección Civil: conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas a la prevención, 
auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre. 

8.11 Red o cadena de frío: sistema logistico que comprende personal, infraestructura, equipo, y 
procedimientos para almacenar, transportar y mantener los medicamentos en condiciones 
adecuadas de temperatura desde el lugar de fabricación hasta el momento de aplicarlas a la 
población objetivo. 

8.12 Red Seca: se refiere a un sistema de distribución o almacenamiento de medicamentos que no 
requiere el uso de refrigeración o control de temperatura. En una red seca, los medicamentos 
se mantienen a temperatura ambiente, sin necesidad de equipos de refrigeración, siempre que 
las condiciones ambientales sean adecuadas para su conservación. 

8.13 Siniestro: evento que causa daños o pérdidas materiales, y que da lugar a la activación de 
una póliza de seguros. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 

01 25Jul25 -Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
-Se agrega el apartado 8. Observaciones al formato F01-PFH- 
ASG-07 "Reporte de contlncencías". 
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-Se agrega el punto 3. 14 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Canceroloqía", resoectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 
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F01-PFH-ASG-07 "REPORTE DE CONTINGENCIAS". 

MAtWAI f)f' Pl'H'l<:t=l11MIFN ros 

Salud 
""" 

f.-���_,.,_,.,_,.,_,.,���-,,,.,,...�-,,,�-,,,-,,,-,,,���·��·� �ubc.hrcc::c.ion de OocOlogu, y Hcmatologu,, 
a tntvé� º"' O.!pi,rt114uento d,i r11rm.ada y r.enm·, d11 M..,..l<:t,, .. 

-,,,_,,,_,,,_,,,_,,,�_,,,_,,,�11�r11nn�c::•�l��_,.,_,.,���_,,,_,,,�--1 
íie1,101 te de conliuucncia11 

t'ódi<10: Rev: T V,g,.nt,.. a r,,utlr de: 1 Próxima rc11,alón: 1 S11•t1tuy,. 1.1: P�nino: 

1. Reeponublo o 
Coordinador de área. 

(nombf'e, pueeto, firma 
eutoriuela I 

2. Fecha y hor.a <k'I J. Area donde ae p(e.entll 4, Tipo do Conting,encla _,_,;._._ .... ,. 
O Falle eléctrica 
o 111cend,o 
DSl$mo 
O Inundación 
O Robo de medicamento 
O Excursión de Temperatura 
CJ otro: 

6. 01111crlpcl6n detllllada del ct11ento. 

6. Evidencie (fotogral!H) 

7. UatacSo de Medicamento• ll'fectlldoa. 
Nombre del Lote/Caducidad Cantidad afectade Condlclon&a del 

medicamento medicamento 

8. Oó.ervaclonea 

9. Plan de Contingencia. 

10. Reporte a Autof1d&dea S SI ¿A quién? ll!IHo 
11. Cierre del reporte 

ReeponHble Sanitario 

Jefe del Oepart.emento de 
Farmacia y Centro de .. _..:_._ -- 
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RETIRO DE PRODUCTO DEL MERCADO Y NOTIFICACIÓN A LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para ejecutar el retiro de producto del mercado de los 
medicamentos que se encuentran en la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan) cuando sea requerido por COFEPRIS, o algún motivo que ponga en riesgo la salud de 
los pacientes. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al personal de Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología involucrado en los 
procesos de recepción, resguardo y distribución de medicamentos y demás insumos para la 
salud con el objetivo de atender eficazmente las notificaciones de la autoridad sanitaria. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El retiro de producto es una de las medidas de seguridad sanitaria que la Secretarla de Salud, 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
ejecuta con la participación de las empresas y consumidores, con fundamento en 
procedimientos legales. 

3.2 Los retiros de productos se clasifican según el nivel de riesgo que representan para la Salud 
Pública: 

clase 1: una situación en la que existen probabilidades de que el uso o la exposición 
a un producto en infracción provoque efectos perjudiciales graves para la salud o la 
muerte, 
clase 11: una situación en la que el uso o la exposición a un producto en infracción 
podría provocar efectos perjudiciales temporales o médicamente reversibles para la 
salud o en que las probabilidades de que tenga efectos perjudiciales graves son 
remotas, y 
clase 111: una situación en la que no es probable que el uso o la exposición a un 
producto en infracción provoque efectos perjudiciales para la salud. 

3.3 De acuerdo a la norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos: 

el titular del Registro Sanitario o Representante Legal debe notificar a la Secretaría 
de Salud, a través de la COFEPRIS la decisión de cualquier retiro de producto, 
indicando al menos: 

)> nombre del producto, 
)> fabricante del producto, 
)> lote o lotes involucrados, 
)> motivo, 
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> cantidades, fechas y clientes primarios, y 
> lugar de acopio. 

3.4 El Responsable Sanitario o Auxiliares de Responsable Sanitario son los encargados de revisar 
en medios electrónicos y en la página de COFEPRIS las alertas sanitarias de medicamentos. 

3.5 Cuando la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) emite 
una Alerta Sanitaria, el Responsable Sanitario o Auxiliares de Responsable Sanitario de la 
Farmacia del INCan deben: 

• generar de manera inmediata el reporte de alerta sanitaria en el formato F01-PFH- 
ASG-08 "Notificación de Alerta Sanitaria", para entregarlo al personal de Farmacia 
encargado de recibir el medicamento externo (medicamento que traen los pacientes) y 
sea de su conocimiento, 

• llenar el formato F02-PFH-ASG-08 "Validación por Alerta Sanitaria", con base a la 
información del área de inventarios, y 

• registrar la alerta sanitaria en el formato electrónico F03-PFH-ASG-08 "Historial de 
Alertas Sanitarias". 

3.6 En caso de contar con un medicamento o insumo para la salud con alerta sanitaria se debe 
segregar e identificar con copia de la alerta sanitaria, cantidad, lote, fecha de caducidad, 
descripción y clave del o los insumos. 

3.7 El personal de Farmacia debe atender la alerta sanitaria en un plazo máximo de 24 horas. 
3.8 En la Farmacia del INCan se debe realizar cuando menos 1 vez al año un simulacro de retiro 

de medicamento por Alerta Sanitaria, en conjunto con el personal adscrito a la Farmacia. 
3.9 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 

listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento 
para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla", 
respectivamente. 

3.1 O Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1. Simulacro de retiro de producto del mercado. 
Responsable 1.1 Planificar el simulacro anual de retiro del producto del 

Sanitario mercado. 

1.2 Coordinar con el Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas las actividades aue se van a realizar 
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Coordinador de 
Inventarios 

Responsable 
Sanitario y/o 
Auxiliares de 
Responsable 

Sanitario 

durante el simulacro del retiro del producto y establecer 
fecha en la que se va a llevar a cabo. 

1.3 Notificar al Responsable de la Cadena de Suministro, 
Coordinador de Farmacia y Coordinador de Inventarios 
sobre el simulacro de retiro de oroducto del mercado. 

1.4 Coordinar la recolección de los medicamentos que se 
encuentran en Farmacia y de los servicios del instituto que 
cuenten con existencia de medicamento para su resguardo 
en el área de cuarentena. 

1.5 Informar al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas y Responsable Sanitario las cantidades 
recolectadas por lote o producto. 

1.6 Llenar y resguardar el formato F02-PFH-ASG-08 
"Validación por Alerta Sanitaria". 

1. 7 Evaluar la eficacia del simulacro del retiro del producto. en 
caso de detectarse desviaciones ejecutar el procedimiento 
PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o no 
conformidades". 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

F02-PFH-ASG-08 

PFH-SGC-04 

2. Retiro por alerta sanitaria o por parte del proveedor. 

Responsable 
Sanitario y/o 
Auxiliares de 
Responsable 

Sanitario 

Coordinador de 
Inventarios y 
Auxiliares de 

Inventarios 

2.1 Notificar al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas, Responsable de la Cadena de Suministro, 
Coordinador de Farmacia y Coordinador de Inventarios 
sobre la Alerta Sanitaria o alguna notificación de retiro del 
producto de los diferentes medios de información 
implementados por COFEPRIS. 

2.2 Verificar la existencia de los medicamentos e insumos para 
la salud de la alerta sanitaria conforme al nombre del 
producto, fabricante y lote involucrado. 

¿Se encuentra existencia del medicamento con 
notificación de alerta sanitaria? 

2.3 SI: bloquear de manera inmediata el medicamento en 
cuestión y colocarlo en cuarentena. Continuar en la 
actividad 2.5. 
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Responsable 
Sanitario y/o 
Auxiliares de 
Responsable 

Sanitario 

Coordinador de 
Inventarios 

Responsable 
Sanitario y/o 
Auxiliares de 
Responsable 

Sanitario 

NO: notificar al Responsable Sanitario y/o Auxiliares de 
2.4 Responsable Sanitario para que realicen reporte en el 

formato F02-PFH-ASG-08 "Validación por Alerta Sanitaria". 
Termina procedimiento. 

Coordinar junto con el Jefe del Departamento de Farmacia 
2.5 y Centro de Mezclas la recolección de los medicamentos 

que se encuentran en Farmacia y los servicios del instituto 
que cuenten con existencia de medicamento para su 
resauardo en el área de cuarentena. 

2.6 Asegurar que se haya realizado el retiro y resguardo del 
medicamento en todas las áreas de almacenamiento y 
distribución dentro y fuera de la Farmacia. 

2. 7 Generar reporte en el formato F02-PFH-ASG-08 
"Validación por Alerta Sanitaria". 

2.8 Informar al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas y Responsable Sanitario las cantidades 
recolectadas por lote o producto según aplique. 

2.9 Realizar el cierre del formato F02-PFH-ASG-08 "Validación 
por Alerta Sanitaria", con base a la información del 
Coordinador de Inventarios. 

2.1 O Llenar y resguardar el formato "Reporte de retiro de 
producto de mercado en general" emitido por la 
COFEPRIS (ver anexo A01-PFH-ASG-08). 

2.11 Mantener comunicación y seguir las indicaciones emitidas 
por la COFEPRIS para la disposición final de los 
medicamentos o insumos de la salud hasta que el 
medicamento salga de las instalaciones del instituto ya sea 
por devolución o destrucción. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Simulacro de retiro de producto de mercado. 

Responsable Sanitario Coordinador de Inventarios Responsable Sanitario y/o Auxiliares de 
Responsable Sanitario 

[ INICIO l 
l 

Planificar el simulacro anual de retiro 
del producto del mercado. 

l 
Co0<dlnar con el Jefe del 

Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezclas las actividades que se van a 
realizar durante el simulacro del retiro 
de PfOducto y establecer fecha en la 

que se va a llevar a cabO. 

l 
Notificar al Responsable de la Cadena 

Coordinar la recOleccl6n de los 
medicamentos que se encuentran en 

de Suministro, Coordinador de Fa11T1ada y los servidos del Instituto 
Fa11T1ada y Coordinador de Inventarios que cuenten ceo existencia de 
sobre el simulacro de retiro de producto 

de mercado. 
medicamento para su reguardo en el 

área de cuarentena. 

1 
Llenar y reguardar el formato F02-PFH· 

ASG.08 "Validación por Alerta Sanitalia". 

F02·PFH-ASG·O�J 
lnf0<mar al Jefe del Departamento de l l Fa11T1ada y Centro de Mezclas y 
Responsable Sanitario las cantidades - - 

recolectadas p0< lote o producto. Evaluar la eficacia del simulacro del retiro 
del producto, en caso de detectarse 

desviaciones ejscutar el procedimiento 
PFH,SGC-04 "Manejo de desviaciones o 

no conformidades·. 1 1l PFH·SGC·04 

- 

f TERMINA j 
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5.1 Retiro de producto de mercado. 

Rosponsable Sanitario y/o Awciliaros de Responsablo Sanitario Coordinador do Inventarlos y Awcii.,.es do lnvor1arlos Coordinador do lnventa(oos 

[ 
INICIO 

) � H Veñf>ca, la e,istoocia de los modicarn,ntos e Insumo, para la salud de la atlrla I sanit;ria contorme al norrl>re del produO'o, fabflcante y laee lnv®aado. 

Nod6cer al Jete del Dep;1namen10 de fa,maoa y Centro de Jv'eZda1, 
Responsable do la Cadena deSumnlst10, C00<ttinad0< de farmacia 

y Coordinada de lnvonlanos soble la Alorta Sanitaria o alguna 
noti!cación de tetirodel pnxlut10 de los oferentes medios de 

lnformac:ió<, lfl'!)lerrentados por COFEPRIS. � . l 
( 

TERMNA )4-- 
Noll.'lcar al Responuble 

Sanlano yto Auiilare& de 
Responuble Sanlta-lo para que 

reol�on reporto on ol f0<mt10 
f02·PFH-ASG-08 'Valdaclón por 

Alerta Sarllaría'. 

Bloquear de manera lnmed,ata el 
medlcamenlo en ruestión y colocarto 

en ruarortena. 

Asogurarque se hay reaizado ol rebro y resguardodol medicamento I F02·PFH·ASG-08, 
.,_ L 

--, en todas las áreas do almaconarnento y dlstnbución dentro y tuera ri L__.....--- ,r 
de la Fanracia Cooldlnar ,intocon el Jete del n Departamento de Famiacla y Centro de 

Muelas la recolección de los 
'---------l medicamentos quo so encUlnttan on 

Genetar el reporto en el lo<mtlo F02.PfH·ASG--08 -Valclaclón por t Firrreciay los serlic!CII del instiuto 
Alena Sanltatla'. que ruenten con existencia de 

medicamento para su resguardo ir, el T---::== 1 área de ruarentena. 

� lnbrrmr al Jete del Departamento de 
Firmacla y Centro de Jv'ezdos y 

Responsable S1r1!anola; c1r1tidadC11 
recoteciadas pe, blll o P'owcto segun 

Roalzar el clene dol formato F02.PFH-ASG-08 ·valclaclón por Alena aplque. Sanilana·, con base a la información del Coordonadorde lnwnlarios. 1+--1---------------------+-,I '------.------ 

l �
PFH-ASG-081 

Llenar y re&guarda, ol 'Fc,mato. Reporto do toijro de produO'o de� 
mercado en generar errítido por ta COFEPAIS {Vi!r ane,o AOl·PFH- 
ASG-08). 

��� 

Mantener comunicación y seg.;, las Indicaciones emtidas po1 la 
COFEPRIS para la disposición anal de los mediearrentos o lnsl#YIOS 1--4------+11( TERMINA ) 
de la "lud hasta que el medrcamentl sal,a de las lnstalacionCII del 
instituto ya "'ª po, dov�dón o dostrucción. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6. 1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
6.3 Reglamentos de Insumos para la Salud (RIS). 
6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas Prácticas de Fabricación de 

medicamentos. 
6.5 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.6 PFH-SGC-04 "Manejo desviaciones o No Conforimdades". 
6.7 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 
Notificación de Alerta 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-08 

Sanitaria Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Validación por Alerta 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-08 

Sanitaria Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Historial de Alertas 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-ASG-08 

Sanitarias Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Alerta Sanitaria: comunicado de riesgo, emitido por las autoridades sanitarias (COFEPRIS) que 
se recibe de un producto que es procesado, comercializado, distribuido, acondicionado o 
elaborado en México u otro país, que durante se usó o consumo representa un riesgo para la 
salud del consumidor mexicano, que puede tener trascendencia social, para efectuar su retiro del 
mercado. 

8.2 Cuarentena: estado de los insumos y productos que impiden su disposición para una etapa 
posterior y/o liberación y que puede evidenciarse a través de la separación física u otros medios. 
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8.3 Desviación o no conformidad: no cumplimiento de un requisito previamente establecido. 
8.4 Retiro (Recall): eliminación de un medicamento del mercado debido a un problema que 

ocurre en la fabricación o distribución del medicamento. 
8.5 Retiro de mercado: el retiro de productos del mercado es una medida de protección que una 

empresa realiza en el caso que estos resulten defectuosos, atenten contra la seguridad del 
consumidor, no cumplen con la legislación vigente o representen un riesgo para la salud. 

8.6 Medicamento falsificado: aquel que se fabrique, envase o se venda haciendo referencia a 
una autorización que no existe; o se utilice una autorización otorgada legalmente a otro; o se 
imite al legalmente fabricado y registrado. 

8.7 Rastreabilidad: capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

8.8 Buenas prácticas de fabricación: son el conjunto de normas que la industria farmacéutica 
pone en práctica con el fin de asegurar la calidad, seguridad y eficacia de los productos que 
fabrican, debiendo para ello tomar las medidas necesarias a través de procesos 
estandarizados. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

29Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se modifica el formato F01-PFH-ASG-08 "Notificación de Alerta 
Sanitaria" para notificar al personal que recibe el medicamento 
externo. 
-Se elimina del formato F02-PFH-ASG-08 "Validación por alerta 
sanitaria" el apartado de motivo de la alerta sanitaria. 
-Se agrega el punto 3.9 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se crea el formato F03-PFH-ASG-08 "Historial de Alertas 
Sanitarias". 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 A01-PFH-ASG-08 "Reporte de retiro de producto de mercado en general". 
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F01-PFH-ASG-08 "NOTIFICACIÓN DE ALERTA SANITARIA". 

----·-------· --·- MANUAL OE l'ROCEOIMll!NTOS 
�Ubdtfuc<.;ion O.• Ortc.;o4(,uta y ticol .. ttoJog,a. - 

su:1.:d u travé,s de• Oe1')ort�imcnro de Far,n.:,cr., y Cent.ro tfl"' M,"l,r<.�1118' 
\.:,•1• .#, 

IE&o.!.J.ru;1Q) -------- L.... 

Notllic.tJCIÓrl de AICrtlJ S4nitar,o - .. - 
---�}rlloo: ': l Vil)<:"t" IJ p.uti, ,te: 1 PrUxima rovi"-it�,i,· 1 Su»Htuyu u: F:':. ... 011la: 

ro1 .J>Ftt-AS<.;.on l9.lu12� 1 WJul?ll I_ 1·01-Pr11...A so-oazoo 1 Úé ·t ·- 
Nombnt genérk:o: 

Denominación dl•tlntlve: 

Lote: 

Ceduclded: 

Fabricante: 

Feche da emlalón óe le alerte aenlterle: 

Motivo de la elerta aenlterla 

Carecterlatlce• del medicamento (al epllce) 

Reporte realizado por (nombre 
completoJpue•tolflrme autorlu,de): 

Nouflcedo a (nombre 
c.ompletoJpue•tOlflrma autorizada): 
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F02-PFH-ASG-08 "VALIDACIÓN POR ALERTA SANITARIA". 

----·---- -·- ··-------------- MANllAL or f'ROl"fOIMICNTOS 

Sa!11d 
s,,t>,J 1<•< • ,on "" (')nr:nlot1•·• y 11 .. m,tnl<>nlll, 

a mtv4'"' <k'l !1('f)rlrt.'lm.-nto (Je fl\rtTI,rlo y r"rnrro di' M1•7rl11� . (í11rmn"ill) ___ -··-·--·- ---- 
W1hd:lc1ón por 111cnn snnltarín 

� ··--·� (.;Ó(Jl.10: -- Hev: ]- Vig_,.ntt: o p,11111 oc: 1 P1ói1tlmo 1evlslón: sustotuy<: a: r;,,,1m1: - - --·-- - fO, J>fl1,/\'\("; O'l 01 29.J•.'.!'f. -· 1 29 lut:ill · Pf"tt I\ sn OWOI\ 1 d" 1 - ... ·-··� ·--- ·-· -· � -· . 
1. Datoa generales 

EIDboro: I Fecha: 

Cargo: I Feche de pubncactón (COFEPRIS): 

2. lnform.,clón del medicamento 
Nombre genérico: 

Denominación dlatlntlvD: 
Presentación: 

Lote: 1 Caducidad: 1 

3. Datos de existencia del medicamento 

¿Hay eJdetencJa en la Famu1cie? Si= Contl�r en �ctiv�d '4. No :::! C<,nfirmar no1lftaaobl. 

¿Hay exietenc,a en loa servtctos del hoapltal? Sí :l COl'\Or41at en act"vidad .c.. 
No .., Conflrmar nodftca0i6<1. 

4. Retiro 
Cantidad recibida: Fecho de rece¡x:lón: 

Fet>rtcante/Proveedor: Facturo: 
Cantidad reeolectft<lo: % de recolección': 

Clave& Internas: 

1 

5. Acciones a tomar 

1 'l 6. Notificación 

1 tiS2DlbB � )A QG[IQIJD gys; csuiil2g IA nm.iOs.a,igD fD!2[!J�[S2 Sc2!DRlf::1$2!QY!:t11Stl 1 Eicma 111.!ISl[IU!llil 
1. (eanlldad recotectadalcantidad re,cibida) • 100 ,., 
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F03-PFH-ASG-08 "HISTORIAL DE ALERTAS SANITARIAS" 

� Salud 
kilflltfllftt,M h'111C� 

11-c,•i'aA-.a"'r.1·111 

CONTROL DE EMISI N 

CCIICO :c.n•..ur,:, 
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�'ere, r,..,J,! 
l"r.an,.,,o, üttJ.'! 

:t:.c:u: 1 ... ,n¡. .... :,.;:m::-pro"""·� 
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A01-PFH-ASG-08 "REPORTE DE RETIRO DE PRODUCTO DE MERCADO EN 
GENERAL". 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE REFRIGERADORES, 
INSTALACIONES Y MOBILIARIO. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la realización del mantenimiento preventivo y correctivo de los 
refrigeradores, instalaciones y mobiliario con el objetivo de garantizar la integridad y 
condiciones de almacenamiento de los medicamentos e insumos para la salud dentro de la 
Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologia (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezclas y al Responsable Sanitario quienes son los responsables de dar seguimiento al 
mantenimiento y limpieza de los equipos de refrigeración, instalaciones y mobiliario. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Departamento de Servicios Generales del Instituto debe realizar las gestiones 
correspondientes para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de 
los equipos de refrigeración de la Farmacia, y coordinar al personal de mantenimiento para la 
revisión y reparación del mobiliario. 

3.2 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y/o el Responsable Sanitario debe 
solicitar al Departamento de Servicios Generales el programa anual de mantenimiento 
preventivo de los refrigeradores, para minimizar la posibilidad de excursiones de temperatura 
que pongan en riesgo los medicamentos y demás insumos para la salud. 
Nota: el Departamento de Servicios Generales es responsable de la programación de los 
mantenimientos de las áreas de refrigeración de acuerdo a sus procedimientos internos. 

3.3 El seguimiento a la realización del mantenimiento de los refrigeradores se debe realizar a 
través del formato F02-PFH-ASG-09 "Registro del mantenimiento de las áreas de 
refrigeración". 

3.4 El Responsable Sanitario es el encargado de mantener actualizada la relación de las áreas de 
refrigeración, en el formato F01-PFH-ASG-09 "Listado de áreas de refrigeración 2ºC a 8ºC". 
Nota: el formato F01-PFH-ASG-09 "Listado de áreas de refrigeración 2ºC a 8ºC", se debe 
actualizar cada tres meses. 

3.5 La Farmacia del Instituto debe tener espacio y mobiliario suficiente y apropiado para las 
operaciones y para las actividades de limpieza y archivo de documentación legal y 
administrativa. 

3.6 La Farmacia se debe mantener a no más de 65% de humedad relativa, con ventilación y a una 
temperatura de no más de 30ºC. Deben contar con áreas y mobiliario que ofrezcan las 
condiciones de conservación que se indiquen en las etiquetas de los productos. 
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3.7 El mantenimiento correctivo urgente en el refrigerador debe cumplir por lo menos uno de los 
siguientes puntos: 

• aumento de la temperatura de 8ºC sin que el refrigerador se haya expuesto a una 
prolongada apertura de puerta, 

• descenso de la temperatura menor a 2ºC, 
• escurrimiento de agua dentro del refrigerador que pueda humedecer el medicamento, 

y 
• mal funcionamiento, aunque se encuentre conectado a una fuente de energía, o 

después de una suspensión de la corriente eléctrica. 
3.8 Los Auxiliares de Responsable Sanitario y Coordinadores de Farmacia deben verificar: 

• que se ejecuten los mantenimientos preventivos y correctivos a los refrigeradores y 
mobiliario, así como la limpieza en la Farmacia del INCan conforme al procedimiento 
PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas, mobiliario y demás insumos para la salud", 

• algún error o falla en el funcionamiento de los equipos de refrigeración, 
• si es visible la pantalla del termómetro y termohigrómetro para su lectura. y 
• para el caso de los refrigeradores, verificar que se encuentre bien colocado el material 

para la lectura de la temperatura. 
3.9 Para tener la trazabilidad de los mantenimientos y ordenes de trabajo efectuadas en la 

Farmacia, el Auxiliar de Responsable Sanitario debe llenar el formato F03-PFH-ASG-09 
"Seguimiento al servicio de mantenimiento y ordenes de trabajo", el cual se debe resguardar 
junto con los reportes del proveedor que realice el servicio. 

3.1 O El personal contratado para el servicio de mantenimiento deber estar debidamente identificado 
y portar el equipo de seguridad correspondiente para las actividades propias a realizar. 

3.11 Los formatos deben incluir como mínimo: 
• datos de los bienes (marca, folio, número de inventario, número de serie), 
• servicio realizado (preventivo y/o correctivo), 
• fecha y hora del servicio, 
• firma del proveedor del servicio, y 
• firma del personal que valida el servicio (ver anexos A01-PFH-ASG-09 "Ejemplo de 

Reporte de Servicio de Mantenimiento" y A02-PFH-ASG-09 "Ejemplo de Orden de 
Trabajo emitido por el Departamento de Servicios Generales"). 

3.12 El personal de Farmacia debe informar al Coordinador de Farmacia y Responsable Sanitario 
acerca del mal funcionamiento o daño de las áreas de refrigeración, de las instalaciones o 
mobiliario. 

3.13 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento 
para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectívamente. 
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3.14 Cualquier incumplimiento u orrusion en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. Descripción de actividades 

Documento o 
Act. anexo 

1. Mantenimiento preventivo de las áreas de refrigeración. 
1.1 Gestionar la contratación del servicio de 

Departamento de mantenimiento correctivo y preventivo de los 
Servicios Generales equipos de refrigeración de la Farmacia del 

INCan. 
Jefe del 

Departamento de Solicitar al Departamento de Servicios Programa anual 
Farmacia y Centro 1.2 Generales el "Programa anual de de mantenimiento 

de Mezclas y/o mantenimiento preventivo". preventivo 
Responsable 

Sanitario 

Servicio de 
Acudir a la Farmacia en horarios y días 

Mantenimiento 1.3 establecidos para realizar el mantenimiento 
preventivo. 

Jefe del 
Departamento de Supervisar que se lleve a cabo los 

Farmacia y Centro 1.4 mantenimientos preventivos de acuerdo a las 
de Mezclas y/o fechas establecidas. 

Responsable 
Sanitario 

1.5 Generar reporte del servicio de mantenimiento 
preventivo realizado. 

Servicio de 
Mantenimiento 1.6 Firmar el formato F02-PFH-ASG-09 "Registro F02-PFH-ASG-09 

del mantenimiento de las áreas de 
refrioeración", colocando fecha de eiecución. 

Jefe del 1.7 Revisar el reporte de servicio de mantenimiento 
Departamento preventivo. 

Farmacia y Centro 
de Mezclas y/o ¿Los datos son correctos? 
Responsable 

Sanitario 1.8 SI: firmar el reporte y resquardar en la carpeta 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

correspondiente. 

Documento o 
anexo 

1. 9 NO: dar seguimiento acorde al procedimiento 
PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No 
Conformidades". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
2. Mantenimiento correctivo de las áreas de refrigeración. 

PFH-SGC-04 

Personal de 
Farmacia 

2.1 Informar al Coordinador de Farmacia y 
Responsable Sanitario acerca del mal 
funcionamiento de las áreas de refrigeración, 
de acuerdo al procedimiento PFH-ASG-07 
"Atención de contingencias para prevenir su 
impacto en la calidad y conservación de 
medicamentos". 

PFH-ASG-07 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro 
de Mezclas y/o 
Responsable 

Sanitario 

2.3 

2.4 

Coordinar las medidas necesarias para 
mantener las condiciones de almacenamiento 
de los medicamentos que se encuentran en el 
refriaerador o en el área asianada. 
Acudir a la Farmacia para realizar el 
mantenimiento correctivo. 

¿Se corrigió la falla? 

2.2 Gestionar la solicitud al Departamento de 
Servicios Generales el mantenimiento 
correctivo. 

Servicio de 
Mantenimiento 

Jefe del 
Deoartamento de 

2.5 SI: continuar con la actividad 2.7. 

2.6 NO: dar seguimiento acorde a las fechas del 
calendario correctivo por parte del proveedor. 

2.7 Generar reporte del servicio de mantenimiento 
correctivo. 

2.8 Revisar y firmar el reporte de servicio del 
mantenimiento correctivo, oara su resauardo 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
Farmacia y Centro 

de Mezclas y/o 
Responsable 

Sanitario 

en la carpeta correspondiente. 

2.9 Supervisar que el área reparada se 
mantenga en los parámetros de temperatura 
entre 2ºC y 8ºC, durante 48 horas después 
de la reparación. 

¿Se mantienen los parámetros de 
temperatura? 

2 .1 O SI: proceder a acomodar el medicamento. 

2.11 NO: reportar y repetir las actividades 2.2 y 
2.4. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
3. Mantenimiento correctivo de mobiliario e instalación. 

Personal de 
Farmacia 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro 
de Mezclas y/o 

Responsable 
Sanitario 

Servicio de 
Mantenimiento 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

Elaboró: 

Informar al Coordinador de Farmacia y 
Responsable Sanitario acerca del mal 
funcionamiento o daño en el mobiliario o 
instalación. 

Gestionar la solicitud de orden de trabajo al 
Departamento de Servicios Generales para el 
mantenimiento del mobiliario o instalación. 

Acudir a la Farmacia para realizar la reparación 
o evaluación del daño que tiene al mobiliario o 
instalación. 

¿Se corrigió la falla? 

SI: continuar con la actividad 3.6. 

NO: dar seguimiento acorde a las fechas 
establecidas oor oarte del oersonal de 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

mantenimiento. 
3.6 Verificar las reparaciones correspondientes al 

Jefe del mobiliario o instalación. 
Departamento de 3.7 Revisar y firmar la orden de trabajo por parte Farmacia y Centro 
de Mezclas y/o del departamento de servicios generales y 

Responsable solicitar una copia para su reguardo en la 
Sanitario carpeta correspondiente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Mantenimiento preventivo de las áreas de refrigeración. 

Oopanamonto de Servicios Oon0<alos Joto del Departamento ele Farmocl• y Centro do Mozdu y/o Sorvlclo do Mantonimionto 
Roaponsobte Sanll(lrlo 

r INICIO l Soklt• 81 Dopa1emon10 de Savlclos 

l 
u 

Cloc18fll0aol'Progr,maarualdc � 
mantenimiento prevontlvo' 

,- 
Gestionar 11 con1ra1aci6n del tef\fic:'N> de Acudir a le Farmaete en horarios 'I ellas 

man1enl'flion10 corAtetivO y preventivo de los ProgmmB tr"IUII de 
equipoa do ,efrigoraeió<> do la Farmoclo dol mantonmionto proventivo Htat:toclCfos pera reohor el m.-.1enlmictrto 

INC.n. 
p,.,,,,n1lvo 

� 
1 .. 

S�r que sollo..., a cabo los Gono,1r ,opette dol sol"IAc,o do mantenimiento 
mtu1onimientos pNrventivos do acl.GC'do a '9s preventivo do los relrgendorea y cámara fria. 

lochas ostoblOcld••· 

l 
Revisar ol ropol\O de SO<W: o de 1 Frmar el formato F02-PFH-ASG,09 'Reilistro 

del mantonlmlen10 do las a-oaa de 
monteninlonto proventlvo. relrl{loración", colocando loche deejocuc,6n. 

� 

F02,PFH-ASG,09 

l l 
Oat HQuimiento 

acorde al F innar el repor1a y 
p,ocedlmlento PFH- reagWJrdar 8' la 
SGC·O• 'Manejo de carptMa 
dosviaclcnes o No correspordianto. 
ConlcrmidadGl·. � 

l PFH-SGC,04 - 

1 
( TERMINA ) 
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5.2 Mantenimiento correctivo de las áreas de refrigeración. 

Po,sonal de Fa,macla Jefe del Oepanamcnto de Farmacia y Centro de Mezdas ylo 
Rosponsablo Saniario 

Scn,ício do Mantenimiento 

( 
INICIO J 
l 

lnfo,mar al Coordrlador de Farmacia y 
Responsable Sanltwlo acerca del mal 

funcioiam,erto o dano de refrigerado,es o 
cámara tia. de aruer<t> al procelfmonto PFH· .._ 

ASG-07 • Atención do conlingonaas para 
preven.Ir .., i�ailo en ta calidad y 
consc,vación do medicamentos·. 

PFH-ASG-07 

r--t Gestionar la soicÍ\\Jd al Oepanemento de SeNiclos 
Generalo, el manlenlmlento correcwo. 

.--i--- · I AOJdlr a la Far macla para realizar el L I manteniniento correctivo. 1 

Coord111r las rrodldaa neces•ias pwa mantoiot las 
condiciones dl almacenemlento de los med�ementai 

que se enaJentun en el retrlg«aOOf o en el área i- 

e�gnacll. 

Revesar y firmar el reporto de seivido drl 
mantenimiento correctivo, para su res�a1do en ta 

carpeta correspondiente. 

Supeivisa- que el (Mee reparada se manten¡¡¡, en 
los parámevos do tompe1atura enue 2·c y 8'C, 
dUrante 48 lloras despué& de t., 1epa1aoá1 • 

.----<b- ·· 

Gene1arrep01e del 
servicio do 

manteniml8'1to 
corn,ctivo. 

Dar se�lmlento 
acorde a las foehaa 

del c�endalo '- 
correclivo por pirte 

del proveedor. 

._ Reporta, y repeli' las 
oclividades 2.2 y a 

Proceder a acomodar 1---1---.Íl TERMINA J el med�amento. 
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5.3 Mantenimiento correctivo de mobiliario e instalación. 

Personal <Jo Foirnacia Jofo dol Dopartemento do Fermacle y Contra de Mozdes y/o $0fvlc\o de Marnonim\onto 
Rasponoabl• Sanitario 

( INICIO ) 
l 

lnlo,mer al Cooolilador do Farmacia y Geselonar 10 solcilld de orden da trabajo al Acudir a la Feirnecia pera roattzar la repar.>cioo 
R01¡)onsable Sanlter\o acerca del mal Oepanamorro de Soivicios Genoralos para el o ovaluadOn del da�o q1.0 tieno al moijlaño o 14-- luncíonamlerro o da� en el mobllario o 

insiatadoo. 
mar1enimleno del fl'Dbiiario olnS!alo:IOn. ilstalaclón. 

.. �corrigió 
lala? 

No 

Venftcat tas reparacioms corrospondiontea a.1 
moblarioolnstalaclOn. 

Dar soguimoento 
acorde e las leches 

eslablocidas por pano - 
del per1onal do 

Rovllar y lrmer la o.ion do trd>ajo por parte del mantenlmionto. 
depanamento <lo se<Vlcios generales y soicitlO una 
copla para ... rngue.io en la carpe1a 
COftetpordlente. 

( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 Reglamentos de Insumos para la Salud (RIS). 
6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA 1-2015, Buenas Prácticas de Fabricación de 

medicamentos. 
6.5 NMX-EC-17025-IMNC-2006, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 

ensayo y calibración. 
6.6 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6. 7 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.8 PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.9 PFH-ASG-07 "Atención de contingencias para prevenir su impacto en la calidad y 

conservación de medicamentos". 
6.1 O PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 
Listado de áreas de 3 años Farmacia y Centro de 

F01-PFH-ASG-09 refrigeración (2ºC a 8ºC) Mezclas 
(Farmacia) 

Registro del Departamento de 
mantenimiento de las 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-09 
áreas de refrigeración Mezclas 

(Farmacia) 
Seguimiento al servicio Departamento de 

de mantenimiento y 3 años Farmacia y Centro de 
F03-PFH-ASG-09 Mezclas ordenes de trabajo (Farmacia) 

Departamento de 
Reporte de Servicio de 

5 años Farmacia y Centro de 
No aplica. Mantenimiento Mezclas 

(Farmacia) 
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Departamento de 

Orden de Trabajo 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Acción correctiva: actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de eliminar la 
causa de una desviación o no conformidad. 

8.2 Acción preventiva: actividades que son planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de 
una desviación o no conformidad u otra situación potencialmente indeseable y evitar su 
recurrencia. 

8.3 Buenas prácticas de almacenamiento y distribución: aseguramiento de calidad que 
garantiza que la calidad de los medicamentos es mantenida a través de todas las etapas de la 
Cadena de Suministro desde el sitio de fabricación hasta la farmacia. 

8.4 Condiciones de almacenamiento: las establecidas por el fabricante indicadas en la etiqueta 
del fármaco, medicamento y demás insumos para la salud. 

8.5 Excursión de temperatura: condición en que los insumos para la salud y otros productos son 
expuestos a temperaturas fuera de los limites especificados en la etiqueta y se pone de 
manifiesto a través del registro continuo de temperatura, durante los procesos de producción, 
almacenamiento y transportación. 

8.6 Insumos para la salud: medicamentos, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y las 
materias primas y aditivos que intervengan para su elaboración, así como los equipos 
médicos: prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso 
odontológico, material quirúrgico, de curación y productos higiénicos. 

8.7 Mantenimiento: Servicio que agrupa una serie de actividades cuya ejecución permite 
alcanzar un mayor grado de confiabilidad en los equipos, máquinas, construcciones civiles e 
instalaciones. Además, permite eliminar condiciones inseguras que podrían afectar a las 
personas. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

30Jul25 

Descripción del cambio 

-Cambia nombre de procedimiento a Mantenimiento preventivo y 
correctivo de refrigeradores, instalaciones y mobiliario. 
Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.13 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologla". respectivamente. 
-Se engloban los conceptos de refrigerador (es) y cámara fria a 
áreas de refrigeración. 
-Cambia nombre del formato F01-PFH-ASG-09 y F02-PFH-ASG- 
09 a Listado de áreas de refrigeración (2ºC a 8ºC) y Registro del 
mantenimiento de las áreas de refrigeración. 
-Se indica en el punto 3.2 que la programación de los 
mantenimientos preventivos dependen del proceso interno del 
Deoartamento de Servicios Generales. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 A01-PFH-ASG-09 "Ejemplo de Reporte de Servicio de Mantenimiento". 
10.2 A02-PFH-ASG-09 "Ejemplo de Orden de Trabajo emitido por el Departamento de Servicios 

Generales". 
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F01-PFH-ASG-09 "LISTADO DE ÁREAS DE REFRIGERACIÓN (2ºC A 
8ºC)". 

Pi·:¡I��: 
1 (J() 1. 

EqulPo Modelo No. serte Ho. lnvencarto Ublc,,cloo 

ReollU<lo por: 

Autorlz.0<10 por: 

Elaboró: 

Au,dllar de Retpooaable S4nlcario (nombro, ffnna autO<'lze<la y fecha) 

Rnpon .. blo Sanitario (nombro, tlnna autorizada y racho) 
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F02-PFH-ASG-09 "REGISTRO DEL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DE 
REFRIGERACIÓN". 

ltll1tMO NtiOOtM.L ti ci.1,aaow. 
11.eOlllCCIOJICZ o,c«oc;a r,ono1.0Q� < nl.\\tl CZI.IV••r ... flllOOfMIIACI.> YCOOll)Of l<UCUI 

''""'o,. ll!CUlllOOfl "-'l<TU<llell!O CZ LU W.IOf WltlGI.IUCIOII 

l. 
'\' 

... 
_ .............. ... 

... .... �º . ..... _ .. 
...u11c: ., .......... .. "' - . 1 .. .. 1 .. - 1 . "' ... . 

1 1 ........... 
' 

1 

"'" ......... 
. 1 

,.., .......... , 
1 . .. .......... �, 
1 . 

11111# ......... 1 

1 . __ ,....., 
. 1 .. ........ , 
. 1 . ........... , 

·- ......... I= 
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F03-PFH-ASG-09 "SEGUIMIENTO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
ORDENES DE TRABAJO". 

1--··-·-· 
.. J, . ··--·······---·. -- -�--···---- MI\NUAI t)I" f'l�nr.rntMlf".Nl'(i<; 

....... - --· "·---s·:;¡>(�;�¡-¡ .. ;·t1 oncotc.")(,u, v th•u, t>totr)U,o. -- 
Salud :-. rf'nv"°C( rt<-t nt"r>P1rtn1nr1·1tt"t ..,,.. r,utl'uti •·• v t ,·ntfo rt,, t\.1f•rr1.,"' 
·· �···· .. � ... ,r,,rln·"r.i�l-----·····- - .. -···--·- .. ···- .. -· 

S-1·n11l1rüen&'t> ,,1 �1.·rv11 .. ,,,.--i. ,..,._ n,..,.n1 .. �n1,·11ient<, y t\1r1....,,a�"\ ,;'hl 1rnl"•fo 

---·--- ·- - . ·------ -- - C6<t•u,>· e:.t,·v· v;o""'nt� :.... f•4t'1ir c1»: t>ffl�hn-, r .... vi..a.�óu: �:,,J t111tt1y•" u: r•l,o,n.o: 
··¡:o.;-¡·,r�¡·¡ A.s(; .ou... c:T ....... �IO 11,1:,i;···-=7:J ... ---:w:;�·¡:;¡:-···-··t·r 

o:i. ·¡,.:¡•.A SG oii'i(,o 1 <1·,. :, 

l 1. Focha do •<>licitud. 1 

1 2.. No. Of"don do trabajo INCon. 1 

3, Tipo do mantonl111lctnto. 

C) Mantel\lmlonlo Pr...,el'tivo CJ Mantonlml'en\'O Correctl"o 

4. Equipo: 

7. Motivo do la sollcltud: 

a. Fecho ejecución dol mantenlmH)nto: 

&. Obsotvaclone•: 

6. Mod'olo: 6. No. do lnv. o Follo: 

10. Segulmlont.o1Au1dllor do Ro•pon,oable Sanltor1o (n0<nt1'0 y nnno autonuido). 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer la metodologla, políticas y lineamientos que el personal encargado de los medicamentos 
estupefacientes y psicotrópicos catalogados como "controlados" deberán seguir cuando estos 
resulten caducos o estén deteriorados. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Subdirección de Oncología y Hematología, a través del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas (Farmacia) y Responsable Sanitario, quien es el 
encargado del manejo y resguardo de los medicamentos controlados que estén caducos o 
deteriorados, hasta su destino final. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Legislación Mexicana prevé que los residuos generados por la industria farmacéutica y los 
medicamentos caducos deben tener un manejo de acuerdo con el Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, que dice: 
"Cuando los productos de origen industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases se precise la 
fecha de caducidad, no sean sometidos a procesos de rehabilitación o generación una vez que 
hubieren caducado, serán considerados residuos peligrosos, en cuyo caso los fabricantes y 
distribuidores serán responsables de que su manejo se efectúe de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento de Normas Técnicas Ecológicas correspondientes". 

3.2 El Código Penal Federal, Libro segundo, tltulo séptimo- Delitos contra la salud, capítulo 1- De la 
producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos. Artículo 193: 
"Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que seflalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia". 
Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refiere este capitulo, se pondrán 
a disposición de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones 
o leyes de la materia a su aprovechamiento lícito o a su destrucción. 

Por lo que; 

3.3 En la Farmacia del INCan el Responsable Sanitario tiene la función de identificar los medicamentos 
que lleguen a su fecha de caducidad o se encuentren deteriorados, con la finalidad de colocarlos 
en un área identificada, aislada y con llave, para su verificación por parte de la Autoridad Sanitaria. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de 
Servicios del Instituto, realizar las gestiones correspondientes para la contratación del servicio de 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico- 
infecciosos, cuyo proveedor adjudicado deberá tener autorización vigente ante la Secretaría del 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para llevar a cabo la destrucción de este 
grupo de medicamentos (ver anexoA01-PFH-ASG-10 "Ejemplo de autorización para la recolección 
y transporte de residuos peligrosos ante SEMARNA T"). 

3.5 En la disposición final de los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111, la Jefatura del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas debe notificar a la Oficina de Representación en el INCan de la 
destrucción a realizar, para conocimiento y en su caso, asignen personal correspondiente para que 
participe, acompañe y brinde apoyo en el proceso. 

3.6 El Responsable Sanitario de Farmacia es el encargado de dar de baja los medicamentos caducados 
o deteriorados en los libros de control autorizados, debiendo anotar para tales efectos, el motivo en 
el espacio de observaciones correspondientes. 

3.7 El Responsable Sanitario de Farmacia, debe tramitar ante la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), la "Solicitud de visita de verificación de materia prima y 
medicamentos que sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos. Modalidad A. De 
Destrucción", para que el Verificador Sanitario practique una visita de verificación y constate la 
destrucción de los medicamentos controlados caducos, deteriorados o asegurados de la Farmacia, 
el trámite se debe de hacer con una anticipación de cuando menos diez días hábiles (ver anexo 
A02-PFH-ASG-10 "Solicitud de visita de verificación de materia prima y medicamentos que sean o 
contengan estupefacientes o psicotrópicos. Modalidad A De Destrucción"). 

3.8 La Farmacia debe realizar el procedimiento de destrucción por inactivación de los medicamentos 
controlados caducos, deteriorados o asegurados, a través del Responsable Sanitario, quien va a 
realizar el proceso en presencia del Verificador Sanitario, personal de la subdirección de Servicios 
Generales (RPBI) y personal de la Oficina de Representación. 

3.9 Para realizar la inactivación de los medicamentos controlados caducos o deteriorados o 
asegurados, se va a utilizar el equipo de protección siguiente: bata o mandil, guantes resistentes, 
protección facial, mascarilla y lentes protectores; así como el colorante azul de metileno para la 
inactivación y un contenedor hermético para colocar los medicamentos. 

3.1 O Durante la visita de verificación, el Responsable Sanitario junto con el Verificador Sanitario, 
personal de la subdirección de Servicios Generales (RPBI) y personal de la Oficina de 
Representación, cotejarán que el registro efectuado en los libros de control. corresponda a las 
cantidades y descripción de los medicamentos controlados caducos o deteriorados o asegurados 
a destruir. 

3.11 La inactivación de los medicamentos controlados caducos o deteriorados se debe realizar conforme 
a lo siguiente: se procederá a extraer de su envase primario los medicamentos controlados 
caducos, deteriorados o asegurados y se mezclará en un contenedor hermético que sea resistente 
e impermeable al contenido, con suficiente azul de metileno para su inactivación. Los envases 
primario y secundario se depositarán en contenedores diferentes al de los líquidos o sólidos, para 
el primario, cuando se traten de ampolletas se romperá el cuerpo del envase, en el caso de frascos, 
se debe retirar la etiqueta y romper. Para los empaques secundarios si son cajas se deben 
fragmentar para evitar dar mal uso de ellos. Posteriormente, el o los contenedores deben cerrarse 
perfectamente y sellarse con una etiqueta que indique el número de acta de verificación, número 
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consecutivo del contenedor (en el caso que sea más de uno), nombre y firma del Verificador 
Sanitario. 

3.12 Cuando la inactivación de los medicamentos sea concluida y se formalice el acta de verificación en 
la que conste dicho proceso, el Responsable Sanitario de Farmacia debe notificar conforme a lo 
establecido en el procedimiento PFH-1 NV-1 O "Destrucción o inhabilitación de medicamentos y 
demás insumos para la salud, deteriorados o caducos u otros residuos peligrosos", al 
Departamento de Servicios adscrito a la Subdirección de Servicios Generales que los contenedores 
se encuentran listos para su tratamiento y disposición final por parte del proveedor adjudicado y 
autorizado por la SEMARNAT para la prestación del servicio respectivo en el Instituto. 

3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de 
Servicios, obtener el manifiesto de entrega, recepción y transporte de residuos peligrosos, con sello 
y firma de recibo de los contenedores por parte del proveedor adjudicado; así como de remitir copia 
del mismo a la Subdirección de Oncologla y Hematología, para conocimiento y trámite 
correspondiente de la Farmacia (ver anexo A03-PFH-ASG-1 O ''Manifiesto de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligrosos"). 

3.14 El Responsable Sanitario de Farmacia debe entregar mediante oficio, copia del manifiesto descrito 
en la poHtica anterior, a la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para que se realicen los 
registros contables correspondientes. Asimismo, deberá presentar, mediante escrito libre, copia del 
citado manifiesto, ante la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la verificación sanitaria, para 
dar por concluido el procedimiento de destrucción. 

3.15 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC-03 
"Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control 
de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.16 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de Actividades 

Retirar de los anaqueles los medicamentos 
controlados caducos o deteriorados. 

Documento o 
Anexo 

2 Dar de baja en los libros de control autorizados, los 
medicamentos controlados caducados o Libros de Control 
deteriorados y anotar el motivo en el espacio de 
observaciones. 

3 Colocar los medicamentos caducos o deteriorados 
en un contenedor hermético y un rótulo sobre el E01-PFH-INV-04 
mismo, con la etiqueta E01-PFH-INV-04 
"Medicamento en cuarentena", indicando si es por 
caducidad vencida o por deterioro, así como la 
descripción del medicamento, cantidad, lote y fecha 
de caducidad. 

Responsable 
Sanitario de 

Farmacia 

4 Resguardar bajo llave los medicamentos caducos o 
deteriorados en el área asignada dentro de la 
Farmacia y tramitar la Solicitud de visita de 
verificación de materia prima y medicamentos que 
sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos. 
Modalidad A De Destrucción en la página web de la 
COFEPRIS, quedando en espera de respuesta de la 
Autoridad Sanitaria. 

Solicitud de visita 
de verificación de 
materia prima y 

medicamentos que 
sean o contengan 
estupefacientes o 

psicotrópicos. 
Modalidad A De 

Destrucción. 

5 Recibir al Verificador Sanitario y preparar el material 
a utilizar para realizar la inactivación de los 
medicamentos controlados caducos o deteriorados 
o asegurados. 

6 Cotejar, en conjunto con el Verificador Sanitario, 
personal de la Subdirección de Servicios Generales 
(RPBI) y personal de la Oficina de Representación 
que los medicamentos controlados caducos o 
deteriorados que se inactivarán, correspondan a los 
registrados en los libros de control. 
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Responsable No. 
Act. 

7 

8 

9 

Descripción de Actividades 

lnactivar, en presencia del Verificador Sanitario los 
medicamentos controlados caducados o 
deteriorados o asegurados, de acuerdo con lo 
descrito en política 3.11. 

Firmar acta de verificación levantada por el 
Verificador Sanitario y obtener copia para su archivo 
y control. 

Elaborar oficio dirigido al Departamento de 
Servicios, notificando la destrucción de los 
medicamentos controlados y solicitando la 
recolección de los contenedores para su resguardo 
hasta su tratamiento y disposición final por parte del 
proveedor adjudicado. 

Documento o 
Anexo 

Acta de 
verificación 

Oficio 

10 Remitir oficio para firma del Titular de la 
Subdirección de Oncología y Hematología, 
adjuntando cooia del acta de verificación. 

Subdirección de 
Oncología y 
Hematología 

Responsable 
Sanitario de 

Farmacia 

Subdirección de 
Servicios 

Generales 
(Departamento de 

Servicios) 

Responsable 
Sanitario de 

Farmacia 

11 

12 

13 

14 

Recibir oficio con copia del acta de verificación, 
revisar, firmar oficio y devolver documentos. 

Recibir oficio firmado y entregar con copia del acta 
de verificación al Departamento de Servicios, 
turnando copia a la Subdirección de Servicios 
Generales, a la Jefatura del Departamento de 
Farmacia v Centro de Mezclas v cocía de acuse. 

Recibir oficio con copia del acta de verificación y 
enviar personal para el traslado y resguardo de los 
contenedores. 

Entregar contenedores al personal designado por el 
Departamento de Servicios, previo registro en 
F01-PFH-ASG-1 O "Bitácora de control de 
contenedores de residuos peligrosos en resguardo 
para su destrucción". 

CONTROL DE EMISI N 

Oficio 
Acta de 

verificación 

Oficio 
Acta de 

verificación 
Acuse 

Oficio 
Acta de 

verificación 

F01-PFH-ASG-1 O 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Auxiliar de Responsa ble Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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Responsable 

Subdirección de 
Servicios 

Generales 
(Departamento de 

Servicios) 

Subdirección de 
Oncología y 
Hematología 

Responsable 
Sanitario de 

Farmacia 

No. 
Act. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Descripción de Actividades 

Recibir contenedores, firmar en el formato F01-PFH- 
ASG-1 O, resguardar contenedores en el área 
correspondiente, hasta su recolección, tratamiento y 
disposición final por parte del proveedor adjudicado. 

Recibir manifiesto de entrega, recepción y transporte 
de residuos peligrosos original, con sello y firma del 
proveedor adjudicado y enviar copia al Titular de la 
Subdirección de Oncología y Hematología, para su 
conocimiento. 
Recibir copia del manifiesto de entrega, recepción y 
transporte de residuos peligrosos, toma 
conocimiento y turna al Jefe del Departamento de 
Farmacia y Centro de Mezclas y al Responsable 
Sanitario de Farmacia para su trámite 
corresoondiente. 
Recibir copia del manifiesto de entrega, recepción y 
transporte de residuos peligrosos. 

Entregar copia del manifiesto mediante oficio a la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para los 
registros contables correspondientes. 

Entregar copia del manifiesto mediante escrito libre 
a la COFEPRIS, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles posteriores a la verificación sanitaria, para 
dar por concluido el trámite. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

CONTROL DE EMISI N 

Documento o 
Anexo 

F01-PFH-ASG-10 

Manifiesto de 
entrega, recepción 

y transporte de 
residuos peligrosos 

Manifiesto de 
entrega, recepción 

y transporte de 
residuos peligrosos 

Manifiesto de 
entrega, recepción 

y transporte de 
residuos peligrosos 

Escrito 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Responsoble Seniterlo do Formaclo Subdirección do Oncologlo y 

1-iomotologlo 
Subdirección de Servicios 

Genoroles (Ooportamonto do 
Servicios) 

( INICIO ) 

R:01ircr do lo• &noque10, ios 
modt00mon10• conrotodot codt.1001 o 

dOIOriOr'nc:k)t,. 

l 

t.lbro• do centro• 

Onr do bojo on klt1 libro, do r.ontrdl 
outortr.octoa. 10, rnedicemon1oe 

oon1rolbdo&11 ottducoo:>• o dOlerklrttdo• 
y ono1t1 ol ,T'Oti\lo on� ol etpedod@ 

008if:ltYfJCIOnoe 

ceieeer ao, rnodic;omo� o,. Cillduooa o 
dOlft11orado1 on un oon1onc,dor 

hortn<,llco y con la ollquO(a E01 PPH- 
INV-04 "tv'lt)dlcnmwnto en cvo,on1ena". 

eo1-PFH-INV·Od 

11ci,&guorr.tur bojo llove k>A 
moe1lcomon10, ooduooe o dotor1orodo1 

c,n al t\rOll a,lgnedo y 11ar11llo. lo 
Solicitud do 1o11M1t1 do vQttn®ci6fl 

$ollcOud ce vl�lo Cf• 
vortr,o.ciori Go 
,nnto,t1t j),tm• y 
n,O(Jlo•mel"+IOlt qt10 
ltOt'f\ o con .. t'IOOI"+ 
O"''V pofoCI •nt•• o 
l)tlootO-p!oo• 
M«te�tla.cl A O• 

� 

Recibir el V«ineador s.,n11a,10 y 
p,opnrt, ol motorfol n utl!itGr poro 

rMIIZbr MI lntteUvocJOn do loe 
modloomonloA conroleuo, ceeocoe o 

doloriomdoe o tUH>ovrodo• 
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Elaboró: 
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Responsable Sanitario de Farmacia 

Cotejar, on conjun10 con el Verificador 
Sonlt.ol'lo. que los medicamentos 

controlados caducos o deteriorados que 
se ln.actlvArón, correspondan o k:>s 
reglattodoa en los Hbroa do control 

Lit>roo de Centro! 

lnactlvor. en proaonclo dot Verificador 
Sanharlo loa medicamentos controlodos 

caducados o detorloroctos o 
osegurodos. de acuerdo con lo do1crl10 

on pollUca 3.11. 

Firmar oeta de voriftcaclOn levantada 
por el Verlrieador Sanitario y obUeno 

copla poro su archtvo y control. 

ACCA de 
vt,rlficodOn 

EU1borar OfM:lo nottflcondo la destrucción 
do tos medicamentos controlados y 

soticltando lea reeorecetóo de lo& 
eontenodoroa 

Remitir onero para t'lrma del Thular do la 
Subdirección do Oncologlo y 

Hematologlo, adjunumdo copio del acta 
de vertncoc�n 

Subdirección de Oncologle y 
Hemetologla 

CONTROL DE EMISI N 

Subdiroccl6n de Servicios 
Generales (Departamento de 

Servicios) 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodriguez 

J 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 
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Responsable Sanitario de Farmacia Subdirección do Oncología y 
Hematologia 

Subdirección do Servicios Generales 
(Departamento de Servicios) 

Rocibir Oficio con copla dol 
acta do verificación y onvla 
personal paro el traslado y 

resguardo do los 
contenedores. 

Recibir oficio con copia del 
acta de venficeclón, revisa, 

firma oficio y dovualve 
documentos 

Reclb� Oficio firmado y IO 
entrega con copla dol acle do 
verificación al Oopartemonto f----1----------------1-------, 
do Servicios, turnando copia 
a la áreas corrospondlenles 

E111re9ar contenedores al 
personal designado por OI 

Oepartemento da Sorvlcios. 
previo registro en F01-PFH- 
ASG-10 Bitácora de contrOI 
de contenedores do residuos 

peligrosos para su 
destrucción 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 
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Responsable Sanitario de Farmacia Subdirección de O ncologl a y 
Hematologla 

Subdirección de Servicios Generales 
(Departamento de Servicios) 

Rocibir copia del manifiesto 
de entrega, recepción y 
transporte de residuos 

peligrosos. toma 
conocimiento y turna paro su 

trámite correspondiente 

Recibir manifiesto de 
entrega, recepclón y 

transporte de residuos 
..----------1---i peligrosos original, con sello y 

firma del proveedor 
adjudicado y envia copia al 

Titular do la Subdirección de 
Oncologla y Hematotogla 

Reclb� copia del manifiesto 
de entrega, recepción y 
transporte de residuos 

peliorosos 

Entregar copia dol manifiesto 
mediante oficio a la 

Subdirocclón de Contabilidad 
y Finanzas 

Entregar copia del manifiesto 
mediante eserilo libre a la 

COFEPRIS, en un plazo no 
mayor a 30 dlas hábiles 

posteriores a la verificación 
sanitaria 

TERMINA 

CONTROL DE EMISI N 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 
Romero M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 
6.3 Código Penal. 
6.4 PFH-INV-10 "Destrucción o inhabilitación de medicamentos y demás insumos para la salud, 

deteriorados o caducos u otros residuos peligrosos". 
6.5 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.6 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.7 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional 

de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 

Acta de Verificación 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
<Farmacia) 

Manifiesto de entrega, Departamento de 

recepción y transporte de 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas residuos peligrosos (Farmacia) 
Departamento de 

Oficio 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

Bitácora de control de Departamento de contenedores de 
residuos peligrosos en 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-1 O Mezclas resguardo para su 

(Farmacia) destrucción 

8. GLOSARIO 

8.1 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2 Escrito libre: escrito que se realiza para notificar alguna obligación o cumplimiento de un tema o 

trámite. 

CONTROL DE EMISI N 
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Firma: 
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Elaboró: 
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M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
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8.3 Estupefacientes: Son compuestos naturales o sintéticos, que actúan sobre el sistema nervioso 
generando alteraciones en las funciones que regulan pensamientos, emociones, el comportamiento 
o tienen un valor terapéutico inhibiendo la transmisión de señales asociadas al dolor. Para los 
efectos de la LGS, se consideran estupefacientes los descritos en el articulo 234. 

8.4 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos: Documento expedido por la Secretaria de Salud 
que consigna los métodos generales de análisis y los requisitos sobre identidad, pureza y calidad 
de los fármacos, aditivos, medicamentos y productos biológicos 

8.5 Libros de Control: Compilación de registros gráficos, escritos o electrónicos, autorizados por la 
Autoridad Sanitaria, que contienen los datos necesarios para el control de entradas y salidas de los 
medicamentos controlados del establecimiento. 

8.6 Manifiesto: Documento o escrito través del cual se hace pública una declaración de propósitos 
8.7 Medicamento Controlado: Medicamento que de acuerdo al artículo 226 de la Ley General de 

Salud, son clasificados en las fracciones 1, 11 y 111. Los cuales contienen sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes, fiscalizadas para prevenir su tráfico ilícito, uso indebido o abuso, las cuales 
constituyen un problema para la salud. 

8.8 Psicotrópicos: Para los efectos de la Ley General de Salud, se consideran substancias 
psicotrópicas las señaladas en el artículo 245 que determine especificamente el Consejo de 
Salubridad General o la Secretarla de Salud. 

8.9 SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8.1 O Tratamiento: El método físico o químico que elimina las características infecciosas y hace 

irreconocibles a los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de 
Revisión 

01 

Fecha de la 
actualización 

28Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos Normalizados de 
Operación y Documentos técnicos". 
-Se agregan los siguientes puntos en el apartado 3 "Políticas, normas y 
lineamientos": 
3.5: para indicar que en la disposición final de los medicamentos de las 
fracciones 1, 11 y 111, la Jefatura del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas debe notificar a la Oficina de Representación en el INCan 
de la destrucción a realizar, para conocimiento y en su caso, asignen 
personal correspondiente para que participe, acompañe y brinde apoyo 
en el proceso. 
3.12: se indica que una vez que concluya la inactivación de los 
medicamentos y se formalice el acta de verificación el Responsable 
Sanitario debe notificar conforme a lo establecido en el procedimiento 
PFH-INV-10 "Destrucción o inhabilitación de medicamentos v demás 
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Número de Fecha de la 
Revisión actualización 

10. ANEXOS 

Descripción del cambio 

insumos para la salud, deteriorados o caducos u otros residuos 
peligrosos", al Departamento de Servicios adscrito a la Subdirección de 
Servicios Generales que los contenedores se encuentran listos para su 
tratamiento y disposición final por parte del proveedor adjudicado y 
autorizado por la SEMARNAT para la prestación del servicio respectivo 
en el Instituto. 
3.15: para indicar que el presente documento se debe difundir y distribuir 
al personal de Farmacia para obtener los listados firmados de 
conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC- 
06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 
-Cambia la etiqueta E01-PFH-INV-10 "Medicamento no apto para su 
dispensación" a la etiqueta E01-PFH-INV-04 "Medicamento en 
cuarentena". 

10.1 A01-PFH-ASG-10 "Ejemplo de autorización para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos ante SEMARNAT". 

10.2 A02-PFH-ASG-10 "Solicitud de visita de verificación de materia prima y medicamentos que sean 
o contengan estupefacientes o psicotrópicos. Modalidad A De Destrucción". 

10.3 A03-PFH-ASG-1 O "Manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos". 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos, programa de actividades, acciones preventivas y correctivas para 
controlar de manera responsable la fauna nociva y así asegurar la integridad de los 
medicamentos y demás insumos para la salud que se encuentran en la Farmacia del INCan. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todas las instalaciones del área de Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología, al 
servicio de fumigación contratado y responsable de esta actividad. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Materiales debe realizar la contratación del proveedor que va a 
efectuar la fumigación del INCan y de la Farmacia cumpliendo con las condiciones sanitarias 
establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA 1-2012, Condiciones sanitarias que 
deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de control de 
plagas mediante plaguicidas. 

3.2 El servicio de control de plagas debe contar con licencia sanitaria expedida por la 
Secretaría de Salud a nivel federal en sus respectivos ámbitos de competencia, para poseer, 
manejar, aplicar o almacenar plaguicidas o sustancias destinadas al control de plagas. 

3.3 Los productos plaguicidas que se apliquen deben contar con registro sanitario expedido por 
la Secretaría de Salud, estar etiquetados conforme a la regulación vigente y aplicable, y que 
no hayan vencido en su fecha de caducidad. 

3.4 Los proveedores de fumigación deben iniciar un diagnóstico de la fauna que puede estar en el 
lugar, deben crear cordones de seguridad para impedir el paso de la fauna nociva, emplear los 
plaguicidas precisos y determinar los procedimientos necesarios para la aplicación del 
plaguicida. 

3.5 Las condiciones que deben reunir los insecticidas de acuerdo a la NOM-032-SSA2-2014, Para 
la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y control de las enfermedades transmitidas 
por vectores, son: 

• contar con las autorizaciones sanitarias que emita la COFEPRIS, 
• demostrar su eficacia a través de evaluación satisfactoria mediante 

protocolos estandarizados de investigación al menos por dos Instituciones de Investigación 
Mexicanas para la evaluación de insumos y equipos para el control de insectos vectores, 

• que el insecticida no exhiba resistencia manifiesta en la población de insectos objeto del 
control en laboratorio y campo de acuerdo al Manual para la Vigilancia, Diagnóstico, 
Prevención y Control de Dengue publicado en el portal de interne! del CENAPRECE, 
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• demostrar eficacia biológica (mortalidad sobre insectos blanco), es decir, 
mortalidad >98% en bioensayos estándar de la especie examinada, 

• que la dosis recomendada de campo de insecticida sea susceptible a la población de 
insectos objeto del control de interés, es decir, mortalidad >98% en pruebas de 
susceptibilidad estándar de la especie examinada. 

3.6 El proveedor debe entregar al Responsable Sanitario el "Programa de servicios de Control de 
Plagas", con base a esta información debe llenar el formato interno F01-PFH-ASG-11 
"Programa de Servicio de Fumigación" con el cual se debe dar seguimiento al servicio. 

3. 7 El personal que aplique el insecticida para el control de fauna, debe leer las instrucciones de 
uso seguro del mismo y contar con el equipo de protección personal recomendado por la 
Organización Mundial de la Salud para reducir su exposición durante el manejo del mismo. 

3.8 El Responsable Sanitario debe solicitar al proveedor las hojas de datos de seguridad y 
fichas técnicas de los productos plaguicidas que apliquen en el idioma español, las cuales 
serán resguardadas por el mismo en la carpeta de documentos legales. 

3.9 Los Coordinadores de Farmacia debe supervisar que no existan alimentos y/o consumo de los 
mismos dentro de la Farmacia, que se retire la basura de los contenedores diariamente, 
evitando la acumulación de residuos que promuevan la presencia de roedores o plagas. 

3. 1 O El personal de Farmacia debe informar al Coordinador en turno de algún hecho o no 
conformidad durante la fumigación. 

3. 11 Finalizado el proceso de fumigación debe extender el certificado o reporte de fumigación que 
contenga los siguientes datos: 

o folio, 
o nombre o razón social, 
o domicilio, 
o número de licencia sanitaria del establecimiento, 
o nombre o razón social y domicilio del usuario del servicio, 
o nombre y firma del responsable técnico o personal controlador de plagas que realice 

el servicio y número telefónico de la empresa, 
o método de control empleado, 
o plaguicida y/o desinfectante aplicado, 
o dosis y cantidades de plaguicida y/o desinfectante utilizados, 
o lugar y sitios tratados, 
o precauciones y recomendaciones de seguridad, antes, durante y posterior a la 

aplicación. 
3. 12 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 

listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento 
para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectivamente. 
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3.13 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1 Realizar el proceso de contratación del proveedor que 
realizará la fumigación de la Farmacia del INCan, 
cumpliendo con la normatividad vigente. 

Subdirección de 
Recursos Materiales 2 Solicitar al proveedor adjudicado la Licencia Sanitaria del 

establecimiento y las hojas de seguridad de las soluciones Licencia Sanitaria 
plaguicidas que se emplearán para la realización de la Hojas de Seguridad 
fumigación. 

3 Solicitar a la Subdirección de Recursos Materiales la 
documentación requerida para realizar la fumigación. 

Responsable Nota: en caso de faltar algún documento se notificará a la 
Subdirección de Recursos Materiales la documentación Sanitario faltante. 

Programa de 
4 Solicitar a la Subdirección de Recursos Materiales el servicios de Control 

Proorarna de servicios de Control de Placas. de Plagas 
Proveedor del Llevar a cabo los servicios de fumigación de acuerdo con Programa de 

servicio de 5 el Programa de servicios de Control de Plagas. servicios de Control 
fumigación de Placas 

Responsable 
Sanitario/Auxiliares Supervisar la aplicación de los plaguicidas en las 

de Responsable 6 instalaciones de la farmacia de acuerdo al programa de 
Sanitario/Coordinador actividades. 

de Farmacia 
7 Realizar el reporte de fumigación y entregar al Reporte de 

Proveedor del Responsable Sanitario. fumigación 
servicio de 
fumigación 8 Firmar el formato F01-PFH-ASG-11 "Programa de F01-PFH-ASG-11 

Servicios de Fumiaación". 
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9 Verificar los datos del reporte de fumigación. 

¿Los datos son correctos? 

10 SI: Continuar en actividad 9. 
Responsable 

Sanitario 11 NO: Solicitar la corrección del reporte. 

12 Firmar y resguardar el reporte de fumigación en la carpeta 
correspondiente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección de Recursos Materiales 

INICIO 

Responsable Sanitario Proveedor dol servicios de fumigación Responsable sanitario/Auxiliaros de 
Responsable Sanitario/Coordinador de 

Farmacia 

Realzarel procaso de cooualael6n 
del p!oveedor que realozar� la 

lumigac.On de la Farmacia del lNCan. 
cump!endo oon la nom111Mdad 

vl91nie 

Solicllar al proveedor adpdlcado la 
l�enoo San«ar,a del e111lleomlen10 

y la. hOjas de seguridad de ms 
soluciones pfagucidat que se 

empleará> para la 11al�acooo de fa 
1um· adon. 

Sola1a- a la Subd:recaOn de Recurso, 
Ma1ertate1 la doc:umm1aclOn reque1lda 

para real�arla l.rrrigaciOn 
Supel'l�N lll aplicación de los pmgulddas 

f----f--M en ia, inaia!ae,onesdo la fa11TBc1a de 
acuerdo lll p11>g1arra de actMáldes. 

Rea12ar el repofte de 1.rmioaoOn Y14---f------- 
en111ga, alReapcnuble Sar,�ro. 

Verilear los dilo, del repone da lumlgaelln. 

SI 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 NORMA Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias que deben cumplir los 

establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las enfermedades transmitidas por vector. 

6.5 Reglamento de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. 
6.6 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.7 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.8 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología", respectivamente. 
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7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 
Programa de Servicio de 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-11 Fumigación Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Programa de servicios de 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Control de Plagas Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Licencia Sanitaria del 3 años Farmacia y Centro de No aplica. establecimiento Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Fichas técnicas de los 3 años Farmacia y Centro de No aplica. agentes a emplear Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Registro sanitario de los 3 años Farmacia y Centro de No aplica. agentes a emplear Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Reporte de fumigación 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Asperjar: a rociar un líquido en gotas de tamaño de 100 a 400 micras. 
8.2 Bio-degradación: al proceso de degradación o metabolismo de agentes químicos 

(insecticidas, fármacos, agentes libres, etc.) en su paso por los sistemas biológicos. 
8.3 Control de plagas: acción de mantener las poblaciones de plagas por debajo de los niveles 

que causan un perjuicio a la salud de los humanos, animales y flora, este incluye la aplicación 
de plaguicidas y desinfectantes. 
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8.4 Desinfectante: agente qutrmco empleado para eliminar de superficies inanimadas 
microorganismos patógenos, con excepción de esporas, endoesporas y otras formas o 
estructuras de resistencia. 

8.5 Fumigación: se define como la aplicación de un plaguicida en estado gaseoso (fumigante) 
para el control de plagas en un espacio confinado, esta operación se realiza en espacios 
confinados que deben sellarse herméticamente, sean cámaras de fumigación, silos, bodegas. 
buques, tolvas, furgones de ferrocarril y bajo lonas de polietileno, entre otros, a fin de evitar 
pérdidas del fumigante aplicado. 

8.6 Hoja de datos de seguridad: es la información de seguridad e higiene sobre cada sustancia 
química que se use en el centro de trabajo; se deben tener por escrito en las áreas de trabajo, 
de acuerdo a lo establecido en la regulación vigente y aplicable. 

8. 7 Plaga: se define como el conjunto de insectos perjudiciales (moscas, hormigas, cucarachas, 
ratones, arañas. polilla, etc.). 

8.8 Proveedor de servicio: empresa que prestará el servicio de fumigación. 
8.9 Plaguicida: serie de sustancia o mezclas que se utilizan para matar, reducir o repeler muchos 

tipos de plagas. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

30Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se modifica el formato F01-PFH-ASG-11 "Programa de Servicio 
de Fumigación", al cual se le agrega las filas nombre y firma para 
que le personal que realiza la fumigación realice el registro 
correspondiente, asimismo se agrega la columna observaciones. 
-Se agrega el punto 3.12 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología". respectivamente. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 
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DENUNCIA A LA AUTORIDAD SANITARIA DE TODO HECHO, ACTO U 
OMISIÓN QUE REPRESENTE UN RIESGO O PROVOQUE UN DAÑO A LA 

SALUD 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para realizar denuncias a la autoridad sanitaria relacionadas con 
todo hecho, acto y omisiones que representen un riesgo a la salud de los pacientes del Instituto 
Nacional de Cancerologfa (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al personal adscrito a la Farmacia del INCan que Identifique cualquier hecho, acto u 
omisión que represente un riesgo o daño a la salud del paciente. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El almacenamiento, distribución y dispensación de medicamentos y demás insumos para la 
salud, son actividades que se deben realizar de acuerdo con las condiciones sanitarias 
establecidas en la normatividad vigente, sin embargo, durante la cadena de suministro se 
pueden presentar alterados, adulterados, contaminados y falsificados, lo que representa un 
problema de salud y un acto criminal que se castiga como delito contra la salud en términos de 
la Ley General de Salud. 

3.2 De acuerdo al "Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
medicamentos y demás insumos para la salud", las siguientes actividades deben ser 
denunciadas a la autoridad sanitaria (ver detalle en anexo A01-PFH-ASG-12 "Motivos de 
denuncia"). 

3.2.1 Alteración, adulteración y contaminación de insumos para la salud. 
3.2.2 Falsificación de insumos para la salud. 
3.2.3 Actividades ajenas a las autorizadas. 
3.2.4 Comercio ilegal. 
3.2.5 Documentación incompleta. 
3.2.6 Distribución y dispensación de medicamento controlado incumpliendo los lineamientos 

establecidos en el suplemento. 
3.2.7 Otras prohibiciones. 
3. 3 El Responsable Sanitario debe implementar el presente procedimiento para la notificación ante 

la autoridad sanitaria ante cualquier hecho, acto u omisión que represente un riesgo o daño a la 
salud, así como dar seguimiento y atención oportuna a los requerimientos de las autoridades 
notificadas. 

3.4 Todo el personal del área de Farmacia del INCan tiene la obligación de notificar al Coordinador 
de Farmacia en turno, Responsable Sanitario y Responsable de la Cadena de Suministro 
cualquier hecho, acto u omisión que represente un riesgo o provoque un daño a la salud. 
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3.5 El Responsable Sanitario debe denunciar ante la autoridad sanitaria todas las notificaciones que 
procedan por medio de la plataforma de la COFEPRIS. 

3.6 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.7 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de 
Farmacia 

Auxiliar de 
Responsable 

Sanitario 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Identificar la actividad, servicio, proceso y/o 
medicamentos y demás insumos para la salud 
que representen un riesgo o daño con base al 
anexo A01-PFH-ASG-12 "Motivos de denuncia". 

Llenar el formato F01-PFH-ASG-12 "Reporte de 
notificación de hechos, actos u omisiones 
detectadas en Farmacia" de acuerdo al 
instructivo 101-PFH-ASG-12 "Llenado del 
reporte de notificación de hechos, actos u 
omisiones detectadas en Farmacia". 

Entregar el formato F01-PFH-ASG-12 "Reporte 
de notificación de hechos. actos u omisiones 
detectadas en Farmacia" al Auxiliar de 
Resoonsable Sanitario. 
Dar seguimiento al formato F01-PFH-ASG-12 
"Reporte de notificación de hechos, actos u 
omisiones detectadas en Farmacia" de acuerdo 
al instructivo 101-PFH-ASG-12 "Llenado del 
reporte de notificación de hechos, actos u 
omisiones detectadas en Farmacia". 

Documento o 
anexo 

A01-PFH-ASG-12 

F01-PFH-ASG-12 
101-PFH-ASG-12 

F01-PFH-ASG-12 

F01-PFH-ASG-12 
101-PFH-ASG-12 

5 Entregar el formato al Responsable Sanitario 
para su revisión. 
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6 Evaluar la información proporcionada en el F01-PFH-ASG-12 
formato F01-PFH-ASG-12 y determinar si 
procede. 

¿el hecho, acto u omisión representa un riesgo 
o provoca un daño a la salud de la población? 

Responsable 
Sanitario 

7 

8 

NO: colocar en la sección de observaciones la 
justificación de la decisión y cerrar formato. 

SI: reportar ante la autoridad sanitaria, el hecho, 
acto u omisión que represente un riesgo o 
provoque un daño a la salud a través del portal 
de la COFEPRIS. 

9 Dar seguimiento a las indicaciones de la 
autoridad sanitaria sobre la denuncia realizada. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de Farmacia Auxiliar de Responsable Sanitaria Responsable Sanitario 

INICIO 

Identificar la actividad. servicio, proceso 
y/o medicamentos y demás insumos para 

la salud que representen un riesgo o 
da�o con base al anexo AOl·PFH·ASG· 

12 "Motivos de denoociaº. 

Evaluar la lnlormación propon:ionada en el 
f0<mato F01-PFH·ASG·12 y determinar si 

procede. 

Reportar ante la 
autoridad sanitaria, el 
hecho. acto u omisión 

que represente un 
riesgo o provoque un 

daño a la salud a 
través del portal de la 

COFEPRtS. 

Colocar en la 
sección de 

observaciones la 
justificación de la 
decisión y cerrar 

formato. 

Dac seguimiento al lormalo FOl · 
PFH·ASG· 12 'Reporte de 

nolificaclón de hechos, actos u 
omisiones delectadas en Farmacia" 
de acuerdo al nslructivo 101-PFH· 
ASG·12 "Llenado del reporte de 
notticación de hechos, actos u 

llenar el formato F01·PFH·ASG·12 
'Reporte de notificación de hechos, actos 
u omisiones detectadas en Farmacia' de 
acuerdo al instructivo I01·PFH-ASG·12 
'llenado del reporte de notificación de 

hechos, aclos u omisiones detectadas en 
Farmacia". 

TERMINA 

Dar seguimiento a las 
indicaciones de la 
auloridad sanitaria 
sobre la denuncia 

realizada. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.4 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Reporte de notificación Departamento de 
de hechos, actos u 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-12 omisiones detectadas Mezclas 

en Farmacia. (Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2 Denuncia: acción popular para señalar ante las autoridades sanitarias todo hecho, acto u 

omisión que represente un riesgo o provoque un daño a la salud de la población. 
8.3 Establecimiento: locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubierto o 

descubiertos, sean fijos o móviles, sean de producción, transformación, almacenamiento, 
distribución de bienes o prestación de servicios, en los que se desarrolle una actividad 
ocupacional. 

8.4 LGS: Ley General de Salud. 
8.5 Medicamento falsificado: son aquellos cuya identidad, composición o procedencia ha sido 

deliberadamente tergiversada. A menudo han sido producidos y distribuidos con la intención de 
engañar al consumidor y obtener provecho económico. 

8.6 Producto: el producto es un conjunto de atributos que el consumidos considera que tiene un 
determinado bien para satisfacer sus necesidades o deseos. 

8.7 Publicidad: la actividad que comprende todo proceso de creación, planificación, ejecución y 
difusión de anuncios publicitarios en los medios de comunicación con el fin de promover la venta 
o consumo de productos y servicios. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.6 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 

01 25Jul25 los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologia''. respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-ASG-12 "Llenado del reporte de notificación de hechos, actos y omisiones detectadas 
en Farmacia". 

10.2 A01-PFH-SGC-12 "Motivos de denuncia" 
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F01-PFH-ASG-12 "REPORTE DE NOTIFICACIÓN DE HECHOS, ACTOS U 
OMISIONES DETECTADAS EN FARMACIA". 

P.1h,1nt1: 
1 (10 1 

- 
Salud . ..... 

MANl1AI or PHO(TOIMlf N 1()<; 

\ubc:ltroc.cll>n <h• llnt'olo11la y lil'tn'ltOl<.!iJI ,. 
1> 1ravt·� del r,,,,uu'l1·urwnto do r:,uuus< Id y e enuo dl• Mol<'lrt•; 

.... _ - _,. .trnrmo<'io) _ - _, .. 
Rcpom• 111' nntltlcactón oe necnos, actos u om15tone• d<-1er.1i1,11,s on 

l•llfl'l\l\<'IO 

, · � .. 1 ���:·�º�;,·�·:· · ,.-n;;: + .. ¡¡;01,11�::�:;;;� do�r .. ·r;,óKi�� .�:��;;sn: .. l ·;;,·�- :�.: :·�·;:���:;uoo 
1. Fecna: 
2. Follo: 

3. oetos generllles: 

Persone que notifica (nombnt, �·ta.,º""'• o1utort.um): 

4. Sel&eclonor el motivo de denunclll: 
CJ Alteración. adulteración o contaminación de Insumos para la salud. 
CJ Documentación Incompleta. 
CJ Falsificación de Insumos para la &alud. 
::J lncumplimlonto on llnoamlontos para la distribución y dispensación de modicarnento do las rracclonen l. 11 y 111 
CJ Acllvklades ajenes a las autorizadas. 
CJ Comercio Ilegal. 
CJ Otro. 

5. 0111011 de mectcemanto detectaoo: 
Nombro del 

medicamento o Insumo 
Dara lo •alud. 

F11brlcento1Proveoc:1or: 

Lote: recho de Coducldlld: 
6. Describir do manera especlnca loa hechos rolllclonodos lll evento: 

7. Agregllr evldenclt1 fotográfica: 

8. ¿Se notlflCll o la COFEPRIS? Cl SI: colocar lollo llSlgnlldO por COFEPRJS O No 
9. ¿Se nounce 01 área Jurídico?: O SI O No 
10. ¿So ostllblocen occlonoa? 

Acción/Evidencio 

CJ sr: cotocer eccíones CJ No 
Responsoble 

(nombroJpuostolflnnll Fechll compromteo 
IIUl:Ortzlldll) 

Fecho de cierre Follo 

Reaponsllblll Sonllllrlo ,nom.,... y n..,... o,u,toriuda): 

11. Observllclones: 

2. Cierre del reporte 
Auxlller de Reaponallble sanitario ,no....,,.. y ftrma 

•utor1.,�,: 
'' 
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101-PFH-ASG-12 "LLENADO DEL REPORTE DE NOTIFICACIÓN DE HECHOS, 
ACTOS U OMISIONES DETECTADAS EN FARMACIA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Personal que notifica. 
1.1 Colocar fecha en la que se realiza la notificación. 
1.2 Registrar nombre, puesto y firma autorizada. 
1.3 Seleccionar el motivo de denuncia detectado. 
1.4 Cuando el motivo de denuncia sea por un medicamento o insumo para la salud, colocar: 

nombre, lote, fecha de caducidad y fabricante/proveedor. 
1.5 Describir de manera específica los hechos relacionados al evento: 
• dar respuesta al ¿Qué?, ¿Quién?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Cuánto? 
1.6 Cuando aplique, agregar evidencia fotográfica y/o soporte documental. Las evidencias 

deben ser nítidas de tal manera que las características por las que se está denunciado 
sean evidenciables. 

1. 7 Una vez se llenaron las secciones mencionadas, entregar formato al Auxiliar de 
Responsable Sanitario para revisión y asignación de folio. 

2. Auxiliar de Responsable Sanitario. 
2. 1 Asignar folio al reporte, el cual está compuesto de la siguiente manera: 

REP-FH-XX/aa 

Donde: 

REP: reporte. 
FH: Farmacia Hospitalaria. 
XX: consecutivo ( el primer reporte corresponde al O 1 ). 
aa: año en el que se genera reporte. 

2.2 Revisar el reporte y posteriormente entregar al Responsable Sanitario para su evaluación. 
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3. Responsable Sanitario. 
3.1 Evaluar reporte y determinar si procede para notificar a la COFEPRIS y/o al área jurídica. 
3.2 Si aplica, definir acciones a tomar sobre el evento. 
3.3 Firmar el reporte, colocando nombre y firma autorizada. Entregar reporte al Auxiliar de 

Responsable Sanitario. 

4. Auxiliar de Responsable Sanitario. 
4.1 Cuando se notifique a COFEPRIS, dar seguimiento en conjunto con el Responsable 

Sanitario sobre las indicaciones y/o decisiones que tome la autoridad Sanitaria. 
4.2 Realizar cierre del reporte, y reguardar en la carpeta correspondiente 
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A01-PFH-ASG-12 "MOTIVO DE DENUNCIA". 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.¡. 

S 1h,li, t, i '111 d • Oncoloyi.i y l lcmutolo!JÍO, 
a travó� del Dnpartnmcnto de Farmacío y Crnrrn de Me1,clos 

·-······------· __ (i::111fnaciaJ --·--·------ 
' Motivo de denuncia 
�-·Código- : -- -- 1�-e-v- : ..,._- _-V- ig_r_n- t11_o_p_a_rt_ i_ r - d�: T . Próximo_r_o_v- is_k_ :i,- , :- 

.• 
-.----S-t_n_r- ir_u_ y_e a� : _- 

__ -_-_+_- __ - -��- r- >_ a- · g� i� n_ a-:��---- 
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Salud 
-» .......... Vi.e 

Motivo 

o. Alteroción, adulteración y contamlnaclén. 
Adqumr, distribuir y dispensar producto o materia prima que. por la acción de cualquier causa. haya sufrido modificaciones en su empaque o composición íntrlnseca 
que: 

a) Reduzca su poder nutritivo o terapéutico 
b) Lo convierte nocivo para la salud 
e) Modifique sus características. siempre que repercutan en la calidad sanitaria de los productos. 
d\ Que altere su oresentación 

Realizar las siguientes actividades: 
a) Sobretiquetar la información sanitaria original sin autorización de la Secretarla de Salud. ya que puede ocasionar la pérdida de la información para el uso 

adecuado y las precauciones que se deben tener con el producto. 
b) Distribuir al público en general insumos para la salud en presentaciones no autorizadas con mformación incompleta de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
e) Abrir el oroducto cara extraer alouno de sus componentes exceoto en las farmacias aue cuenten con Licencia Sanitaria de Farmacia Hosoitalaria. 

Adquirir, distribuir y dispensar productos adulterados de los cuales: 
a) Su naturaleza y composición no correspondan a aquellas con que se etiquete, anuncie. expenda. suministre o cuando no correspondan a las especificaciones 

de su autorización. 
b) Hava sufrido un tratamiento que disimule su alteración o oue se cubran defectos en su oroceso o en la calidad sanitaria de las materias nrimas utilizadas. 

Adquirir, distribuir y dispensar productos o materia pnma que contenga microorganismos, hormonas. bacteriostáticos. plaguicidas, partlculas radiactivas, materia 
extraña así como cualawer otra sustancia en cantidades aue rebasen los límites eermisibles establecidos cor ta Secretaria de Salud, 

b. F11lslflc11clón de insumos para lo salud. 
a) Adquirir los insumos para la salud en empresas que no están legalmente establecídas. que no cuenten con Licencia sanitana o Aviso de funcionamiento y Aviso 

de responsable sanitario (en su caso). 
b) Adquirir msumos para la salud de dudosa procedencia. sin factura o documento de transferencia ni impuestos semifijos. módulos móviles o ambulantes. 
el Adauirir insumos oara la salud con ernoacue primario secundario maltratado o levendas ileqibles. 

Recibir medicamentos y demás fnsumos para la salud que tengan las siguientes características: 
a) Etiquetado inexistente, de mala calidad. deteriorado, con etiqueta superpuesta que oculta información original. 
b) Que los atributos físicos no correspondan al producto original. 
e) Que no tenga registro sanitario. clave alfanumérica o número de lote. o el que ostenta no le corresponda] 
di Que tenoa adherida una etiaueta aue indica: "Reoistro en trámite". 

c. Actividades alanos o las autorizadas. 
Que personal de Farmacia recete. prescriba diagnostique o modifique el uso y vía de administración de los medicamentos. así como sugerir o recomendar 
medicamentos de prescnpción, además: 

a) Sustituir medicamentos arescritos con denominación distíntiva oor nenéricos o biocomnarables sin nrevia autorización del médico aue exnidió la receta 
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b) Realizar preparaciones de insumos para la salud en establecimientos no autorizados por la COFEPRIS, cuya Licencia Sanitaria no especíñque esta actividad, 
de acuerdo con las condiciones señaladas en los capítulos 'Requisitos para la operación de farmacias, Medicamentos magistrales y oficina/es y Farmacia 
Hospitalaria··. 

c) Preparar dosis y tratamientos individualizados en las farmacias no autorizadas por la Secretarla de Salud, de acuerdo con tas condiciones señalaoas en los 
capítulos 'Requisitos para la operación de farmacias y Farmacia Hospitalaria'. 

d) Preparar mezclas de medicamentos (alopáucos, homeopáticos y herbolarios) de cualquier tipo y volumen, sin contar con la Licencia Sanitaria emitida por la 
Secretarla de Salud. 

e) Preparar medicamentos ofic,nales o magistrales sin contar con la Licencia Sanitaria para el giro de droguería emitida por la Secretarla de Salud 
í) Vender o intercambiar medicamentos entre establecimientos que los expenden directamente al público, sin exigir la receta que ampara la prescripción y sin 

contar con ta Licencia Sanitaria o Aviso de funcionamiento, según sea el caso. 
g) Vender medicamentos por teléfono o intemet sin contar con un establecimiento fijo legalmente establecido, de acuerdo con las condiciones señaladas en el 

capítulo Requisitos para la operación de farmacias. 
h) Vender bebidas alcohólicas (en cualquiera de sus presentaciones, incluyendo el alcohol potable o sin desnaturalizar). 
1) Vender productos perecederos (fruta, legumbres, carne, pollo, pescado, etc.), plaguicidas, fer1ilizantes y cualquier otro producto que contamine o deteriore los 

insumos para la salud. 
j) Tener dos o más razones sociales en un mismo establecimiento. 
k) Tener comunicación directa por medio de ventanas o puertas con establecimientos de otro giro, como consultorio médico, laboratorio de análisis qulmico o casa 

habitación. Se exceptúa la Farmacia Hospitalaria con atención a pacientes internos. 
1) Aplicar inyecciones o cualquier atención médica. 
m) Almacenar tos insumos en establecimientos que no cuenten con la autonzación correspondiente. 
n) Comprar, almacenar o vender medicamentos clasificados en las fracciones 1, 11 y llL vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemodenvados, 

sin contar con Licencia Sanitaria. 
o) Comprar, almacenar o vender insumos para la salud sm contar con Licencia Sanitaria o Aviso de funcionamiento según corresponda. 
p) Venta de medicamentos de la fracción IV sin la receta médica que la ampare. 
q) Los almacenes de depósito y distribución de medicamentos no podrán tener los medicamentos al alcance de los clientes. Esta actividad debe realizarla el 

pe.rsonal del almacén. No podrán surur piezas incompletas o fraccionadas. 
r) Los almacenes de depósito y distribución de medicamentos no deben vender directamente al público 
s) Las farmacias, droguerlas y boticas no podrán vender insumos para la salud at mayoreo Se considera mayoreo las cantidades superiores a las indicadas por 

el médico. 
Comercio llea.11. 

a) Comercializar Insumos caducos, muestras médicas y originales de obsequio. 
b) Vender at público en general insumos para uso excluslvo del Sector Salud. 
e) Comprar o vender insumos para la salud falsificados, robados o de dudosa procedencia. 
d) Comprar insumos para la salud que no provengan de un establecimiento autorizado. 
e) Comprar o vender medicamentos sin Registro Sanitario. 
f) Comprar o vender remedios herbolarios sin permiso sanitario y su correspondiente clave alfanumérica. 
g) Comprar o vender dispositivos médicos sin Registro Sanitario. 
hl Comorar v vender medicamentos fraccionados o fuera de su envase primario v secundario. 

d. """Umtnt.lclón. 
a) No contar con registro de distribución y venta de insumos para la salud (almacenes). 
b) No contar con el Aviso de funcionamiento del establecimiento, cuando sólo venda o suministre medicamentos de las fracciones IV, Vo dispositivos médicos. 
e) No contar con Licencia Sanitaria y vende o suministra medicamentos estupefacientes y psicotrópicos. clasificados en las fracciones 1, 11 y 111, vacunas, 

hemoderivados, toxoides o sueros y antitoxinas de origen animal, medicamentos magistrales y oficinales, dosis y tratamientos unitarios 
d) No contar con facturas expedidas por el proveedor o documentos que amparen la tenencia legítima de los insumos para la salud, incluyendo donaciones y 

traspasos de farmacias de la misma institución o empresa, que contengan: 
• Razón social v domicilio de orocedencia del medicamento conforme a ta Licencia Sanitaria o Aviso de funcionamiento del proveedor. 
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• Razón social y domicilio de consignación del medicamento conforme a la Licencia Sanitaria o Aviso de luncionamiento de la farmacia (según 
cor responda). 

• Fecha de emisión de la factura, cantidad, denominación genérica y/o denominación distintiva, presentación, número de lote y fecha de caducidad. 
e) No contar con aviso del cambio de Responsable Sanitario, propietario, domicilio o baja del establecimiento a ta Autoridad Sanitaria en los plazos 

correspondientes. 
f) No contar con el acta de verificación y manifiesto que acredite la destrucción los medicamentos estupefacientes y psicotrópicos, clasificados en las fracciones 

1, 11 y 111. 
g) Avalar actividades de capacitación sin tener la documentación que lo respalde. 
h) Registrar la temperatura o la humedad sin contar con los sistemas de medición correspondientes. 
il No contar v no cumolir con el 'Suo/emenlo oara establecimientos dedicados a /a venia v suministro de medicamentos y demás insumos oara la salud' vioente. 

•• Mtdlcamtntos controlados • 
a) Vender o suministrar medicamentos controlados directamente al público sin solicitar, sellar y, en su caso, retener la receta especial u ordinaria correspondiente. 
b) Vender o suministrar a un mismo usuario varias recetas de medicamentos de las fracciones t, 11 y 111, sin previo análisis del Responsable Sanitario y, cuando 

corresponda, aclaraciones del médico prescriptor. 
c) Vender o suministrar medicamentos controlados cuando se crea que la receta presentada por el comprador es apócrifa o se sospeche de desvió. 
d) Comprar, vender o suministrar medicamentos estupefacientes y psicotrópicos clasificados en tas fracciones 1, 11 y tll sin contar con Aviso de Responsable 

Sanitario y Licencia Sanitana. 
e) Vender o suministrar medicamentos estupefacientes y psicotrópicos clasificados en las fracciones 1, 11 y 111 de diferente grupo en una misma receta. 
f) No revisar que las recetas de los medicamentos controlados cumplan con lo establecido en el capílulo: Medicamentos estupefacientes y ps1colróp1cos antes 

de surtirlas. 
g) Que el Responsable Sanitario no avale con firma autógrafa todos los registros de entradas y salidas de los libros de control autorizados. 
h) No dar aviso a la Autoridad Sanitaria local o directamente a la COFEPRIS o en la siguiente dirección electrónica: <http://www.gob.mx!cofepris/>, cuando haya 

sospechas de actividades con volúmenes enraoroínaríos, desapañción significativa o cualquier circunstancia que ofrezca motivos lundados para considerar 
que pueda haber desvió de estupefacientes o psicotrópicos 

i) No contar con el Aviso de previsión de compraventa de estupefacientes para farmacias, droguerías y bolicas. 
j) Vender medicamentos clasificados en las fracciones 1, 11 y 111, por teléfono o intemet sin contar con un establecimiento fijo legalmente establecido con Licencia 

Sanitaña, de acuerdo con las condiciones señaladas en los capítulos Requisitos para la operación de farmacias y Medicamentos estupefacientes y 
psicotrópicos. 

k) No guardar durante tres años las recetas surtidas, debidamente numeradas y selladas. 
1) No guardar durante tres años las facturas de medicamentos de adquisición y venta en almacenes. 
m) No guardar durante tres años las facturas de medicamentos de adquisición en farmacias. 
11) No lener un catálogo de nombres, firmas y número de cédula de médicos autorizados para recetar medicamentos clasificados en las fracciones 1, 11 y 111 (en 

Farmacias Hospitalarias del Sector Salud). 
o) Publicitar o promocionar medicamentos clasificados en las fracciones l. 11 y 111. 
p) Almacenar fuera de las gavetas de las áreas de seguridad los medicamentos clasificados en las fracciones 1, 11 y 111. 
q) No solicitar la presencia de un venficador sanitario para la destrucción de los medicamentos estupefacientes y psicotrópicos clasificados en las fracciones 1, 11 y 

111. 
f. Otras orohlblclones. 

Dispensar medicamentos en el establecimiento o proporcionar información farmacológica al paciente por personal que no sea Profesional Farmacéutico titulado y 
con Cédula Profesional emitida oor la Dirección General de Profesiones. 
Vender o nromocionar nroductos con suouestas acciones o actividad teraoéuilca oue no cuenten con Renistro Sanitario. 
Vender bebidas en presentaciones que sugieran que se trata de productos o sustancias con caracterlsticas o propiedades terapéuticas y que no contengan la 
levenda "este oroducto no es un medicamento" escrita con letra leoible ven color contrastante. 
No reportar toda contingencia, como desaparición, robo, merma inusual o venta de gran volumen de insumos para la salud que pueda implicar desvlo, comercio o 
distribución llenal. 
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Tirar medicamentos caducos o deteriorados al drenaje. la basura o los desechos comunes (municipales), sin dar el tratamiento adecuado indicado en el capitulo 
Destrucción de medicamentos. 
Tirar dispositivos médicos que contengan radiofármacos o ingredientes de origen biológico, caducos o deteriorados, al drenaje, la basura o los desechos comunes 
(municioalesl sin dar el lratamiento adecuado de destrucción. aue debe realizar una emoresa autorizada oor la SEMARNAT. 
Realizar cualauier otra acción aiena o no esoeciñcada en la LGS v en el Realamento de Insumos oara la Salud (RIS\. 
No realizar las acciones solicitadas durante alertas sanitarias por la Secretaria de Salud, el Consejo de Salubridad General o los Gobiernos de las entidades 
federativas v de la Ciudad de México. 
No cumplir el Responsable Sanitario o el crooietado con tas oblaaclones establecidas en el RIS veste Suolemento. 
No curnolir con las buenas orácticas de hiaiene en las instalaciones v del oersonal. 
No oermitir el acceso al verificador sanitano aue cuente con orden de verificación sanílaria. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para garantizar que los instrumentos de medición de temperatura y 
humedad se encuentren en óptimas condiciones para el almacenamiento de los medicamentos 
e insumos para la salud dentro de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica para la realización de la calibración y mantenimiento de 
los instrumentos de medición de temperatura y humedad utilizados en el monitoreo ambiental 
de la Farmacia. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los instrumentos de medición utilizados en la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologia 
deben contar con informes de calibración vigentes, expedidos por laboratorios de calibración 
acreditados ante el EMA y si es el caso también el reporte de las desviaciones técnicas. 

3.2 Los termómetros deben graduarse para llevar a cabo lecturas en magnitudes de temperatura 
Celsius cuya unidad de medición es el grado Celsius, de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-SE-2021, Sistema general de unidades de medida. 

3.3 La selección de puntos de calibración debe proveer la confiablidad del termohigrómetro de 
manera que deben ser cinco puntos de calibración o un punto por cada 100 divisiones de la 
escala que cubran al menos el 80% del intervalo del termómetro el cual pueda dar un 
aseguramiento del instrumento. 

3.4 Los puntos de calibración para cada instrumento de la Farmacia son los siguientes: 
• Instrumentos que registran temperatura y humedad relativa ambiente: 

- Para humedad: 20%, 50% y 90% 
- Para temperatura (ambiente): 15ºC, 25ºC y 35ºC 

• Instrumentos que registran temperatura de refrigeración: 
- Para temperatura: OºC, 5ºC y 1 OºC 

3.5 El Responsable Sanitario es el encargado de mantener actualizada la relación de los 
instrumentos de medición de la Farmacia en el formato F01-PFH-ASG-14 "Listado de 
instrumentos de medición" y realizar el programa anual de calibración en el formato F02-PFH- 
ASG-14 "Programa anual de calibración de instrumentos de medición de Farmacia". 

3.6 El Responsable Sanitario debe solicitar al proveedor una copia de la acreditación que esté 
vigente ante la EMA en las unidades de medida de temperatura y humedad relativa. 

3.7 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas en conjunto con el departamento 
de Ingeniería Biomédica, gestionan el envío de los instrumentos a calibrar para dar 
cumplimiento al "Programa anual de calibración de instrumentos de medición de Farmacia". 
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3.8 Las condiciones de temperatura de acuerdo al Suplemento para Establecimientos dedicados a 
la venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la salud, se encuentran en la 
Tabla 1. Condiciones de temperatura 

Tabla 1. Condiciones de temperatura y humedad relativa. 

Descripción Temperatura 
Temperatura de 

-25ºC a -1 OºC N/A congelación 
Temperatura de 

2ºC a 8ºC N/A refrigeración 
Temperatura fresca o 

8ºC a 15ºC N/A fresco 
Temperatura ambiente 15ºC a 30ºC <65% 
Temperatura ambiente 

20ºC a 25ºC <65% controlada 

3.9 Los Auxiliares de Responsable Sanitario y Coordinadores de Farmacia deben verificar: 
./ algún error o falla en el funcionamiento de los instrumentos de medición, 
./ si es visible la pantalla del termómetro y termohigrómetro, 
./ para el caso de los refrigeradores, verificar que se encuentre bien colocado el material 

para la lectura de las gráficas de temperatura, 
./ que la ubicación del sensor sea la indicada en el registro, 
./ que el instrumento de medición esté colocado adecuadamente. 

3.1 O El personal de Farmacia debe informar al Responsable Sanitario acerca del mal 
funcionamiento o daño de los instrumentos de medición al momento del evento. 

3.11 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH- 
SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento 
para el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectivamente. 

3.12 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

1 Elaborar la relación de instrumentos de la Farmacia del F01-PFH-ASG-14 
Instituto Nacional de Cancerología en el formato F01- 
PFH-ASG-14 "Listado de instrumentos de medición". 

2 Elaborar el programa anual de calibración en el formato F02-PFH-ASG-14 
F02-PFH-ASG-14 "Programa anual de calibración de 
instrumentos de medición de Farmacia". 

Responsable 3 Identificar los instrumentos que se van a mandar a calibrar 
Sanitario de acuerdo al formato F02-PFH-ASG-14 "Programa anual F02-PFH-ASG-14 

de calibración de instrumentos de medición de Farmacia". 

4 Notificar al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas la solicitud para la calibración de los A01-PFH-ASG-14 
instrumentos de medición, y requisita el formato 
proporcionado por Ingeniería Medica (ver anexo A01- 
PFH-ASG-14 "Ejemplo formato "Orden de Trabajo" del 
área de Ingeniería Biomédica". 

Jefe del Enviar los instrumentos junto con los formatos de orden de 
Departamento trabajo para su calibración y dar seguimiento hasta su de Farmacia y 5 devolución ya calibrados junto con sus certificados y Centro de 

Mezclas cartas de trazabilidad. 

6 Gestionar la calibración de los instrumentos. 

7 Entregar al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 

Area de de Mezclas los instrumentos calibrados junto con sus A02-PFH-ASG-14 
lngenieria certificados, cartas de trazabilidad y copia de la A03-PFH-ASG-14 
Biomédica acreditación del proveedor ante la EMA (ver anexos A02- A04-PFH-ASG-14 PFH-ASG-14 "Ejemplo Certificados de Calibración", A03- 

PFH-ASG-14 "Ejemplo Carta de Trazabilidad" y A04-PFH- 
ASG-14 "Ejemplo del Acreditación del proveedor ante la 
EMA". 

Responsable 8 Colocar los instrumentos de medición ya calibrados en las 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
Sanitario áreas correspondientes. 

9 Resguardar los certificados de calibración, cartas de 
trazabilidad y acreditación del proveedor ante EMA, en la 
carpeta correspondiente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Responsable Senlaño Jete del Deportamenlo de Farm3Gia y C.n�o de Mezdas Área de lngoniorla Biomédica 

[ INICIO ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 Reglamentos de Insumos para la Salud (RIS). 
6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas Prácticas de Fabricación de 

Medicamentos. 
6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SCFl-2004, Instrumentos de medición-Termómetros de 

líquido en vidrio para uso general-Especificaciones y métodos de prueba. 
6.6 Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-1993, Estabilidad de medicamentos. 
6.7 NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de Metrología - Conceptos fundamentales y 

generales, términos asociados (VIM); equivalente al documento ISO/IEC GUIDE 99:2007 y a la 
tercera edición del VIM. 

6.8 NMX-EC-17025-IMNC-2006, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración. 

6.9 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.1 O PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 
6.11 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Departamento de 
Listado de instrumentos 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-ASG-14 de medición Mezclas 

(Farmacia) 
Programa anual de Departamento de 

calibración de 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-ASG-14 instrumentos de medición Mezclas 
de Farmacia (Farmacia) 

Departamento de 
Certificados de 3 años Farmacia y Centro de 

No aplica. calibración Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Carta de trazabilidad 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Acreditación del 3 años Farmacia y Centro de 

proveedor ante la EMA Mezclas No aplica. 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Calibración: es el proceso que determina, bajo condiciones especificadas, la concordancia 
entre los valores indicados por un instrumento de medición y los valores conocidos 
correspondientes a un patrón de referencia. 

8.2 Condiciones de almacenamiento normales: la conservación de los medicamentos en 
locales secos (no más de 65% de humedad relativa), bien ventilados a temperatura ambiente 
(entre 15ºC y 30ºC), al abrigo de la luz intensa y de olores extraños u otras formas de 
contaminación. 

8.3 EMA: Entidad Mexicana de Acreditación. 
8.4 Estabilidad: es la propiedad de un medicamento contenido en un envase de determinado 

material para mantener durante el tiempo de almacenamiento y uso las características físicas. 
químicas, fisicoquímicas. microbiológicas y biológicas entre los límites especificados 
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8.5 Humedad relativa: relación entre la cantidad de vapor de agua que tiene una masa de aire y 
la máxima que podría tener, expresada como porcentualmente(%). 

8.6 Termohigrómetro: instrumento electrónico que mide la temperatura y la humedad relativa del 
aire y del medio ambiente. 

8. 7 Trazabilidad: capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

8.8 Trazabilidad metrológica: propiedad de un resultado de medida por el cual el resultado 
puede relacionarse con una referencia mediante una cadena ininterrumpida y documentada de 
calibraciones, cada una de las cuales contribuye a la incertidumbre de medida 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.11 para indicar que el presente documento 

01 30Jul25 se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Canceroloqla", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 A01-PFH-ASG-14 "Ejemplo formato "Orden de Trabajo" del área de Ingeniería Biomédica". 
10.2 A02-PFH-ASG-14 "Ejemplo Certificados de Calibración". 
10.3 A03-PFH-ASG-14 "Ejemplo Carta de Trazabilidad". 
10.4 A04-PFH-ASG-14 "Ejemplo del Acreditación del proveedor ante la EMA". 
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A01-PFH-ASG-14 "EJEMPLO FORMATO "ORDEN DE TRABAJO" DEL 
ÁREA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA". 
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A02-PFH-ASG-14 "EJEMPLO CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN". 
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A03-PFH-ASG-14 "EJEMPLO CARTA DE TRAZABILIDAD". 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la notificación de sospechas de Reacciones Adversas o 
cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos por parte de los 
pacientes a la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al personal de Farmacia y unidad de Farmacovigilancia del INCan. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Centro Institucional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia es un área del Instituto Nacional 
de Cancerologla que se encarga de realizar las investigaciones correspondientes de las 
notificaciones de sospecha de reacciones adversas a medicamentos emitidas por cualquier área 
del instituto. 

3.2 Cuando en el área de Farmacia se notifique una sospecha de reacción adversa esta se debe 
notificar al Centro Institucional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

3.3 Es responsabilidad del personal de Farmacia atender al paciente y/o persona responsable de la 
Sospecha de Reacción adversa y derivarlas al área correspondiente. 

3.4 Todo el personal de Farmacia puede atender una notificación de sospecha de reacción adversa. 
3.5 Todas las notificaciones de sospecha de reacciones adversas que se reciban en la Farmacia se 

deben atender de la siguiente manera: 
3.5.1 cuando el paciente y/o persona responsable se presente en ventanilla, se debe solicitar que 

llene el formato F01-PFH-ASG-15 "Notificación de Sospecha de Reacción Adversa" y dar 
aviso de manera inmediata al Centro Institucional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, 
por medio de las extensiones 71062, 71063 y 61205. 

3.5.2 Cuando el paciente y/o persona responsable no se pueda presentar físicamente en la 
ventanilla, el personal de Farmacia debe dar seguimiento para recabar la información en el 
formato F01-PFH-ASG-15 "Notificación de Sospecha de Reacción Adversa", para avisar al 
Centro Institucional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 
Los datos mlnimos que requiere el Centro Institucional de Farmacovigllancia y 
Tecnovigilancia son los siguientes: 

• nombre del paciente, 
• expediente, 
• medicamento que se cree provocó la reacción, y 
• descripción de los hechos. 

3.6 Todas las notificaciones de sospecha de reacciones deben ser informadas al Responsable 
Sanitario de Farmacia para su conocimiento. 
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3.7 Los formatos F01-PFH-ASG-15 "Notificación de Sospecha de Reacción Adversa", se deben 
resguardar en la carpeta correspondiente. 

3.8 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla", respectivamente. 

3. 9 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Atender la notificación del paciente y/o persona 
responsable sobre la sospecha de reacción 
adversa a medicamentos. 

Documento o 
anexo 

2 Llamar de manera inmediata al Centro 
Institucional de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia de acuerdo a la política 3.5.1. 

Personal de 
Farmacia 

Personal Centro 
Institucional de 

Farmacovigilancia y 
Tecnovioilancla 

3 

4 

5 

Solicitar al paciente y/o persona responsable 
que llene el formato F01-PFH-ASG-15 F01-PFH-ASG-15 
"Notificación de Sospecha de Reacción 
Adversa". 

Nota: si el paciente y/o persona responsable no 
está presente en ventanilla solicitar información 
para llenar el formato F01-PFH-ASG-15 F01-PFH-ASG-15 
"Notificación de Sospecha de Reacción 
Adversa" y notificar al Centro Institucional de 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

Informar al Responsable Sanitario de Farmacia 
oara su conocimiento. 
Dar seguimiento a la notificación 
presentándose en la Farmacia para recabar la 
información. 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

6 Iniciar investigación con base a sus 
procedimientos internos. 

7 Apoyar en caso de ser necesaria más 
información para el seguimiento. 

Responsable 8 Resguardar formatos en la carpeta Sanitario correspondiente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal de Farmacia Personal Cen�o lnsliludonal de Farmacovigllancla y Responsable Sanitario 
Tecnovigllancia 

( INICIO J 

Atender la no<ificación del paciente y/o 
persona responsable sobre la sospecha de 
reacción adversa a medicamentos. 

Llamar de manera Inmediata al Centro 
lnsftucional de Farmaoovigllancia y 
Tecnovigtlancla de acuerdo a la política 3.5.1. 

Dar seguimiento a la notlftcaci6n ... p<esentándose en la Farmacia para recabar 
Solicitar al paciente y/o persona responsable la Información proporcionada. 
que llene el formato F01-PFH-ASG-15 l "No<lficaclón de Sospecha de Reacción 
Adversa·. F01,P1'H-ASG-t5J 

t 
Iniciar Investigación con base a sus 

procedlmlenllls Internos. - 

Informar al Responsable Sanitario do� 
Farmacia para su conocimiento. t- I Apoyar en caso de ser necesaria mésl 

Información para el seguimiento. 

I Resguardar tormatcs en la carpeta I correspondiente. 

( TERMINA J 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la Farmacovigilancia. 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Notificación de Departamento de 

Sospecha de Reacción 3 años Farmacia y Centro de FO 1-PFH-ASG-15 Mezclas Adversa 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Error de medicación: a cualquier acontecimiento prevenible que puede causar daño al 
paciente o dar lugar a la utilización inapropiada de los medicamentos y vacunas, cuando éstos 
están bajo el control de los profesionales de la salud o del paciente o consumidor. Estos 
Incidentes pueden estar relacionados con la práctica profesional, con los productos, con los 
procedimientos o con los sistemas, incluyendo fallos en la prescripción, comunicación, 
etiquetado, envasado, denominación (distintiva o genérica), preparación, dispensación, 
distribución, administración, educación, seguimiento y utilización. 

8.2 Evento adverso (EA): a cualquier suceso médico indeseable que pueda presentarse en 
un sujeto de investigación durante la etapa de investigación clínica de un medicamento o 
vacuna pero que no necesariamente tiene una relación causal con el mismo. 

8.3 Evento supuestamente atribuible a la vacunación o inmunización (ESAVI): a 
la(s) manifestación(es) clínica(s) o evento médico que ocurren después de la vacunación y son 
supuestamente atribuidos a la vacunación o inmunización. La temporalidad dependerá de cada 
una de las vacunas. 

8.4 Informante: a la persona que aporta información acerca de la Sospecha de Reacción Adversa 
a Medicamento, Reacción Adversa a un Medicamento, EA, ESAVI o cualquier problema de 
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seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas. En ocasiones el informante 
puede también ser el notificador. 

8.5 Notificación: a la acción mediante la cual se hace del conocimiento de una Sospecha 
de Reacción Adversa a Medicamento, Reacción Adversa a un Medicamento, EA, ESAVI en el 
formato emitido para tal fin. 

8.6 Notificador: a la persona que entrega la información relativa a una Sospecha de Reacción 
Adversa a Medicamento, Reacción Adversa a un Medicamento, EA, ESAVI o cualquier 
problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas. 

8.7 Reacción adversa a un medicamento (RAM): a la respuesta no deseada a un medicamento, 
en la cual la relación causal con éste es, al menos, razonablemente atribuible. 

8.8 Sospecha de reacción adversa a medicamento (SRAM): a cualquier manifestación clínica o 
de laboratorio no deseada que ocurre después de la administración de uno o más 
medicamentos. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.8 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 

01 25Jul25 los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-ASG-15 "Llenado del formato Notificación de Sospecha de Reacción Adversa". 
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F01-PFH-ASG-15 "NOTIFICACIÓN DE SOSPECHA DE REACCIÓN 
ADVERSA". 

... ·---·-----·--· ··--- ---···--·----··· ......... ______ ... _, ___ ... ,.,_, _ .. .... _,,_,,_. 
MI\NUAL 01" PROCl:'OIMl(N10!, 

Salud 
Sutx111,u,,·,Jn d" OucolOtJ•·• y Ht11natoh)\li ,. 

a travi," d,.I Departam,..1110 ti(• Forn1.1cia y Centro Clt> Mezcla'! v .. , ............. tt (Fl11rn, d-:ol._ -·- -- ··-··-·- - 
NolHlc-acl()o <1'' "'>11p1•rl1J de Rcocclón A<lv••rsa 

·------··· .. ·- ·· r�t-�cn��7!{t <�.c.i-��¿�lf{l!.�<?.•i=i-i01 �·�::¡:�� 0�/ii,00 
---·-··-···- .. Có<.l;u<': r•Am,-,:i: ···- ···----···- - - ro1 r•r11 A <;r; 1 s 1 , ... 1 

1 
1. Fecha. 1 1 

2. Datoa genaralea. 
2.1 Nombre pera.ona 

�··- ftft .... � •• 

2.2 Nombre 
cae lente: 

2.3 No. Expe,dlente: 1 
2.4 Número 

1 ... t--4 

3. lnronnoc.lón del medicamento al cual ae le atribuye t.a reacción. 

3.1 Deacrlpclón: 1 3.2 F11br1cant.e: 1 

3.3Clave: 1 3 ... Lote: 1 1 3.5 C11ducld11d: J 

4. Oeacrlpción detallada del evento. 

6. Pen1ona1 de Farmacia qua re<:lba notlflcaclon 
1 u---�·· 

6. ¿Se notifica al Centro lnatltuclooal de Farm.acovlgilancla y Tecnovlgllancla? o sr CNo 
7. Peraonal centro lnatltuclonal de Fannacovlg,llancla 

1 , ... -- ...... -v-- -'-• 
8. ReaponHble Sanitario 

1 In __ .__ 1.• ---• 
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101-PFH-ASG-15 "LLENADO DEL FORMATO NOTIFICACIÓN DE 
SOSPECHA DE REACCIÓN ADVERSA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Colocar fecha del día en que se realiza la notificación. 
2. Colocar el nombre de la persona que notifica (si es el paciente colocar nombre). 
3. Colocar nombre del paciente, así como expediente y número telefónico para contactarlo. 
4. Indicar la información del medicamento que se cree provocó la reacción: 

• Descripción: colocar la denominación genérica/denominación distintiva y presentación del 
medicamento. 

• Fabricante 
• Clave 
• Lote 
• Caducidad 

5. Redactar la descripción detallada del evento. 
6. Colocar el nombre del personal de Farmacia que recibe la notificación. 
7. Colocar "Si", como evidencia de que se dio aviso al Centro Institucional de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 
8. Solicitar nombre y firma del personal del al Centro Institucional de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia que acudió a Farmacia para dar seguimiento. 
9. Notificar al Responsable Sanitario y solicitar nombre y firma. 
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ATENCIÓN A PACIENTES AMBULATORIOS CON QUIMIOTERAPIA 
ANTI NEOPLÁSICA 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la atención, captura de recetas de esquemas de quimioterapia 
y distribución de medicamentos para la aplicación de quimioterapia antineoplásica de pacientes 
ambulatorios del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Coordinador de Farmacia, Auxiliares de Farmacia y Auxiliares de Inventarios que 
atienden, capturan y distribuyen medicamento a los pacientes del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La captura de esquemas de quimioterapia se debe realizar de acuerdo al instructivo 101-PFH- 
OPR-01 "Captura de esquemas de Quimioterapia para pacientes ambulatorios", considerando 
los siguientes criterios: 

pacientes con gratuidad capturar un día previo a su cita, y 
pacientes clasificados como derechohabientes (OH) y subrogados (SB), capturar el dfa de 
su cita cuando el paciente se presente en farmacia. 

3.2 Se pueden presentar dos tipos de prescripciones: la electrónica (agenda sistema INCan. con 
esquemas autorizados), y la de expediente físico (citas no registradas en agenda electrónica). 

3.3 La prescripción de expediente físico solo se puede capturar el día de la cita, por lo tanto, el 
Auxiliar de Farmacia debe revisar: 

3.3.1 la receta y verificar la existencia de los medicamentos para proceder con la captura; y 
3.3.2 las salidas previas en sistema, debido a que los pacientes con expediente físico son 

pacientes que estuvieron hospitalizados e iniciaron un esquema de quimioterapia, sin 
embargo, este que no concluyó, por lo tanto, se agenda su cita con expediente electrónico 
para finalizar su aplicación. 

3.4 El Auxiliar de Farmacia debe dar atención a los pacientes que se presenten una hora antes de 
su cita revisando lo siguiente: 

la papeleta de citas (que coincida en fecha y hora), 
la identificación oficial vigente, que puede ser: credencial para votar (INE), pasaporte, 
licencia para conducir, cartilla militar. INAPAM o credencial de residencia permanente en 
caso de ser extranjero, y 
el carnet del Instituto. 

3.5 Una vez que el paciente o persona responsable se presente en ventanilla, el Auxiliar de 
Farmacia debe proceder según sea el caso, con base al siguiente árbol de decisiones: 
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Figura 1. Árbol de decisiones para la captura y seguimiento de los esquemas de QT. 

Árbol de decisiones para la captura y seguimiento de los esquemas de QT 
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3.6 En el proceso de atención a los pacientes en ventanilla de quimioterapia en Farmacia se pueden 
presentar los siguientes casos en los que los esquemas de quimioterapia con cita electrónica no 
están capturados previamente, en la Tabla 1. Esquemas no capturados, se describen y cómo 
se debe proceder: 

Tabla 2. Esquemas no capturados. 

Caso Situación ¿Cómo proceder? Solución 
De acuerdo a la indicación del 
médico, el paciente se debe 

1 No hay existencia del Referir a paciente con su presentar nuevamente en 
medicamento (s). médico tratante. ventanilla de quimioterapia para 

continuar con proceso de 
captura. 
El responsable de Farmacia 

Esquema no está validado Notifícar al Responsable de Clínica o Farmacéutico Clínico 
Farmacia Clinica para que deben validar el esquema 2 por el área de Farmacia y 

Clínica. den seguimiento a la notificar al área de Farmacia 
validación del esquema. para que continúen con 

proceso. <1 > 

El paciente no ha asistido a El médico tratante debe valorar 
la situación, en caso de 

3 sus citas anteriores de Referir a paciente con su continuar con el proceso debe aplicación de acuerdo a médico tratante. 
esquema de tratamiento. solicitar el cierre de hoja de 

quimioterapia con sistemas. 

(1) Conforme a la indicación del área de Farmacia Cllnica. informar a paciente situación. 

3. 7 Por otra parte, cuando el paciente adquiere la totalidad o parcialidad del medicamento para su 
tratamiento fuera del Instituto, el Auxiliar de Farmacia debe: 

3. 7.1 revisar ticket de compra que ampare la adquisición de los medicamentos. 
3.7.2 revisar que el medicamento coincida en presentación, dosis, vía de administración, lote y 

fecha de caducidad, y 
3.7.3 una vez revisados estos elementos, proceder conforme la Tabla 2. Medicamento adquirido 

por paciente: 
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Tabla 3. Medicamento adquirido por paciente. 

Caso Situación Medicamento correcto Medicamento incorrecto <2> 

Paciente presenta la Registrar los medicamentos y 
1 totalidad del referir a paciente a Centro de 

tratamiento. Mezclas. Referir a paciente con médico 
Paciente presenta Registrar de los medicamentos tratante para que indique cómo 

2 parcialidad de adquiridos por el paciente y proceder. 
tratamiento. capturar los que son de la 

Farmacia del Instituto. 
(2) Medicamento que no cumpla con los puntos 3.6.1 y 3.6.2. 

3.8 Para realizar la captura de esquemas que cuentan con alguna situación mencionada en la Tabla 
1. Esquemas no capturados y Tabla 2. Medicamento adquirido por paciente, se debe tener 
la nota médica en sistema INCan del médico tratante o médico designado por el área de 
Farmacia Clínica, de lo contrario no se pueden capturar los medicamentos. 

3.9 Los Auxiliares de Farmacia no pueden surtir medicamento antineoplásico directamente a los 
pacientes, una vez que se captura el esquema. deben enviar al paciente al área de Centro de 
Mezclas para la administración de su tratamiento. 

3.1 OCuando se realiza la captura de pacientes OH. el paciente y/o persona responsable debe escribir 
en esquema de quimioterapia original farmacia la leyenda "Receta atendida con medicamento 
pagado". seguido de nombre completo del paciente o persona responsable y firma. 

3.11 Cuando se realiza la captura de pacientes SB, el paciente o persona responsable debe escribir 
en esquema de quimioterapia original farmacia la leyenda "Receta atendida con medicamento 
subrogado", seguido de nombre completo del paciente y/o persona responsable y firma. 

Nota: en caso de que el paciente y/o persona responsable no sepa o pueda escribir, podrá colocar 
huella o firmar como en su documento oficial. 
3.12 Para mantener el abasto de medicamento en el Centro de Mezclas, el Auxiliar de Farmacia debe 

generar el "Concentrado de Medicamento de Quimioterapia" en sistema SIGAF de las capturas 
realizadas en el día, con la finalidad de surtir y distribuir los medicamentos necesarios a este 
servicio de acuerdo al instructivo 103-PFH-OPR-01 "Elaboración del concentrado de 
medicamento de Quimioterapia". 

3.12.1 Se debe validar en el "Concentrado de Medicamento de Quimioterapia" si hubo adelantos 
en la entrega de medicamento al área de Centro de Mezclas. de ser afirmativo, sólo 
entregar la diferencia para complementar la cantidad indicada originalmente. 
Nota: el medicamento vía oral aparece en el "Concentrado de Medicamentos de 
Quimioterapia", sin embargo, no se deben entregar a Centro de Mezclas, ya que estos 
previamente se entregaron al paciente y/o persona responsable. 
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3.12.2 Para surtir el medicamento los Auxiliares de Farmacia y Auxiliares de Inventarios deben 
revisar que el medicamento indicado cumpla con la clave interna, descripción del 
medicamento, lote, caducidad y cantidad neta que indica el concentrado, y seguir lo 
establecido el procedimiento PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las 
fracciones IV, V y VI y demás insumos para la salud". 

3.13 El personal de Inventarios asignado conforme a rol debe surtir y validar el medicamento surtido 
en conjunto con el Oficial de Seguridad para que pueda ser entregado a Centro de Mezclas. 

3.14 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.15 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1. Captura prevía a cita de quimioterapia. 

1.1 Abrir "Agenda de Quimioterapia" en sistema 
IN Can. 

1.2 Seleccionar esquema a revisar. 

1.3 Revisar clasificación de paciente. 

¿Paciente cuenta con gratuidad? 
Auxiliar de Farmacia/ 

Coordinador de 1.4 SI: revisar existencias de medicamentos. 
Farmacia 

1.5 NO: abrir esquema, dejar pendiente de captura 
y registrar en el formato F01-PFH-OPR- 
01"Captura de QMT". 

¿Se cuenta con todos los medicamentos en el 
Instituto? 
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Responsable No. 
Act. 
1.6 

Descripción de actividades 

SI: realizar captura conforme a instructivo "101- 
PFH-OPR-01 "Captura de esquemas de 
Quimioterapia para pacientes ambulatorios". 
Continuar con actividad 1.8. 

Documento o 
anexo 

101-PFH-OPR-01 

1. 7 NO: abrir esquema, dejar pendiente de captura 
y registrar en el formato electrónico F01-PFH- 
OPR-01 "Captura de QMT", colocando la 
palabra "Falso" en la columna "Capturada". 

1.8 Registrar la captura en el formato electrónico 
F01-PFH-OPR-01 "Captura de QMT", 
colocando la palabra "Verdadero" en la columna 
"Capturada". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
2. Captura en dia de la cita y pendientes de captura. 

101-PFH-OPR-01 

Paciente o persona 
responsable 

2.1 Presentar en ventanilla el día de su cita y una 
hora antes de la cita los documentos conforme 
a lo establecido en el ounto 3.4. 

2.2 Recibir documentos conforme a lo establecido 
en el punto 3.4. 

2.3 Dar seguimiento conforme a los puntos 3.4, 3.5, 
3.6 y 3. 7 del apartado Políticas, normas y 
lineamientos. 

Auxiliar de Farmacia 
I Coordinador de ¿Se da llegada al paciente en sistema INCan? 

Farmacia 
2.4 SI: sellar papeleta y entregar a paciente. 

Continuar en actividad 2.6 

Paciente o persona 
resoonsable 

2.5 NO: dar Indicaciones al paciente o persona 
responsable de acuerdo a los establecido en el 
ountos 3.4, 3.5 3.6 v 3.7. 

2.6 Subir a aplicación de quimioterapia. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Documento o 
anexo 

3. Distribución de medicamento a Centro de Mezclas. 
3. 1 Generar Concentrado de medicamentos 

conforme a lo indicado en el instructivo 103-PFH- 
OPR-01 "Elaboración del concentrado de 
medicamento de Quimioterapia". 

103-PFH-OPR-01 

Auxiliar de Farmacia 
/Coordinador de 

Farmacia 

Auxiliar de 
Inventarios I 

Coordinador de 
Inventarios 

Nota: el concentrado se debe realizar pasada 
las 00:00 h, y la debe realizar el turno nocturno 

3.2 Imprimir dos copias del Concentrado de 
medicamentos generado. 

3.3 Entregar Concentrado de medicamentos a 
Auxiliar de Inventarios/Coordinador de 
Inventarios. 

3.4 Surtir en medicamento conforme al punto 3.12 
de Políticas de operación, Normas y 
Lineamientos del presente procedimiento. 

3.5 Validar el surtido de medicamento conforme al 
punto 3.13 de Políticas de operación, Normas y 
Lineamientos del presente procedimiento. 

3.6 Entregar medicamento a Centro de Mezclas y 
firmar y solicitar firma de personal de Centro de 
Mezclas que valide la entrega de medicamento. 

3. 7 Entregar copia de Concentrado de 
medicamentos a Centro de Mezclas. 

3.8 Resguardar Concentrado de medicamentos con 
sus respectivas hojas de adelantos (si las hay). 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos M. en c. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de �rmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Cent10 de Mezcli 

Firma: 
J�...;t;;.. 

� A JJ .J 

�� 
Á 

Fecha: 1.Jl!3b zi;; ,.a'M;c:i 2S- ' 13Ao..12<; 
u - 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
•' Subdirección de Oncología y Hematologia, 1 .. 

Salud : a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas \ S«lelim de Salud (Farmacia) �:/ � 

Atención a pacientes ambulatorios con quimioterapia antineoplásica \Jf" ... 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-OPR-01 01 13Ago25 13Ago28 PFH-OPR-01 /00 9 de 37 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Captura previa a cita de quimioterapia. 

Auxiliar de Farmacia/Coordinador de Farmacia 

INICIO 

Abrir "Agenda de 
Quimioterapia" en sistema 
INCan. 

Revisar clasificación de 
paciente. 

Revisar existencias 
medicamentos 

Realizar captura conforme 
a Instructivo "101-PFH- 
OPR-01 "Captura de 
esquemas de 
Quimioterapia para 
pacientes ambulatorios 

de Abrir esquema. dejar 
pendiente de captura y 
registrar en el formato F01- 
PFH-OPR-01 "Captura de 
QMT". 

Abrir esquema, dejar 
pendiente de captura y 
registrar en el formato 
electrónico F01-PFH-OPR- 
01 "Captura de QMT", 
colocando la palabra 
"Falso" en la columna 
"Capturada". 

Registrar la captura en et 
formato electrónico F01-PFH- 
OPR-01 "Captura de QMT",1-------� 
colocando ta palabra 
"Verdadero" en ta columna 
"Capturada". .-'-'-"-'-""'----� 

TERMINA 
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5.2 Captura en dia de la cita y pendientes de captura. 

Paciente o persona responsable Auxiliar de Farmacia/Coordinador de Farmacia 

INICIO 

Presentar en ventanilla el día de su cita y una hora antes de la 
Recibir documentos conforme a lo establecido en el punto 3.4. cita los documentos conforme a lo establecido en el punto 3.4. 

Dar seguimiento conforme a los puntos 3.4, 3.S, 3.6 y 3.7 del 
apartado Políticas. normas y lneamientos. 

Á SI NO pad111te en 
tma INC 

Dar indicaciones si paciente o 
persona responsable de acuerdo a Sellar papeleta y entregar a 
los establecido en el puntos 3.4. paciente 

3.5 3.6 y 3.7. 

Subir a aplicación de quimioterapia. 

e TERMINA 
) 
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5.3 Distribución de medicamento a Centro de Mezclas. 

Auxiliar de Farmacia/Coordinador de Farmacia Auxiliar de Inventarios/Coordinador de Inventarios 

( INICIO 

Generar Concentrado de medicamentos conforme a lo 
indicado en el inslructivo 103-PFH-OPR-01 "Elaboración 
del concentrado de medicamento de Qlimioterapia'. 

1 Ststir en medicamento conforme al pl.l'lto 3.12 de 103-PAl,OPf\.01 
r-1 Políticas de operación, N01111as y Lineamientos del 

presente procedimiento. .. l Imprimir dos copias del Concentrado de medicamentos 
generado. 

Validar el surtido de medicamento conforme al pmto 3.13 
de Pollticas de operación, N01111as y Llneamienlos del 
presente procedimiento. 

Entregar Concen1rado de medicamenlos a Auxiliar de l lnventaño s/Coordinador de Inventarlos. 
Entregar medicamento a Centro de Mezclas y firmar y 
solicitar firma de personal de Centro de Mezclas que 
valide la entrega de medicamento. 

l 
Enlregar copia de Concentrado de medicamentos a 
Cenlro de Mezclas. 

1 
Resguardar Concentrado de medicamentos con sus 
respectivas hojas de adelantos (si las hay). 

(TERMINA) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Captura de QMT 1 Mes Farmacia y Centro de F01-PFH-OPR-01 Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Receta 5 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 

(Farmacia) 

Concentrado de Departamento de 

Medicamento de 5 años Farmacia y Centro de No aplica Mezclas Quimioterapia (Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Auxiliar de Farmacia: profesional de la Salud que se encarga dispensación y distribución de 
medicamentos y demás insumos para la salud en el INCan. 

8.2 Centro de Mezclas: establecimiento autorizado para la preparación y dispensación de mezclas 
estériles. 

8.3 Medicamento oncológico: fármacos que se utilizan para tratar el cáncer, ya sea destruyendo 
o deteniendo la proliferación de las células cancerosas. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombro: Q.F.B. Víctor Manuel Santos M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia 
I Cent¡o de Mezclas f 

" 
Firma: � ,I ,\ /\.. � A rJ((� 

r 31yo2J" ' Fecha: l2>t -» v- \3A�oz.s 
u --,_. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .. Subdirección de Oncología y Hematologia, 
Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

�� . • Seo'"ria de Salud (Farmacia) 1 ;j{}. � 
?, ; ¡l 

Atención a pacientes ambulatorios con quimioterapia antineoplásica '"'''"' 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-OPR-01 01 13Ago25 13Ago28 PFH-OPR-01 /00 13 de 37 

8.4 Prescripción médica: es la resultante del proceso de intercambio que se establece entre el 
médico y el paciente, en el que se efectúa el interrogatorio, la exploración, la integración 
diagnóstica y por último la decisión terapéutica. 

8.5 Esquema de quimioterapia: es un plan de tratamiento que consiste en la administración de 
medicamentos en ciclos, seguidos de un periodo de descanso para que el paciente se recupere 
de los efectos secundarios. 

8.6 Quimioterapia ambulatoria: es un tratamiento oncológico que se realiza en una clínica o centro 
de infusión, y que permite a los pacientes regresar a sus hogares después de cada sesión. 

8. 7 Quimioterapia anti neoplásica: es un tratamiento para el cáncer que consiste en administrar 
fármacos citotóxicos para destruir o controlar la proliferación de células cancerosas. 

8.8 Validación: verificar que se cumplan determinadas condiciones y lineamientos para garantizar 
un proceso o procedimiento. 

8.9 Idoneidad de la prescripción: al proceso del Profesional Farmacéutico que analiza y evalúa 
la(s) indicación(es) farmacológicas que todo paciente estará recibiendo durante su estancia 
hospitalaria, para que dicha indicación sea la mejor, tomando en cuenta los factores 
farmacológicos y los factores fisiológicos del paciente. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

13Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
- Se agrega el punto 3.14 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerologi a". respectivamente. 
-Se optimiza la información de los instructivos del presente 
procedimiento con la finalidad de que la ejecución sea más 
comprensible para el personal de Farmacia. 
- Se agrega al punto 3.5 Árbol de decisiones para la captura y 
seguimiento de los esquemas de QT, en el apartado de Políticas. 
normas y lineamientos. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-OPR-01 "Captura de esquemas de Quimioterapia para pacientes ambulatorios". 
10.2 102-PFH-OPR-01 "Procedimiento de pago de quimioterapia". 
10.3 103-PFH-OPR-01 "Elaboración del concentrado de medicamento de Quimioterapia". 
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101-PFH-OPR-01 "CAPTURA DE ESQUEMAS DE QUIMIOTERAPIA PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS.". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auxiliar de Farmacia 

1.5 Ingresar al "Sistema INCan". 

..... _ 
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1.5 Dar clic en "Control y Referencia" y después en "Agenda Quimioterapia". 
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1.5 Seleccionar el expediente a capturar o ingresar el número de expediente. 
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1.4 Dar clic en el recuadro de "Farmacia", de esta manera se debe abrir una ventana donde se 
muestra el esquema de quimioterapia. 
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1.5 Revisar la clasificación de nivel de paciente y la disponibilidad de medicamentos en sistema 
SIGAF-ventanilla. 

1.5.1 Ingresar a sistema "SIGAF-ventanilla" con datos de usuario y contraseña. 

1.5.2 Seleccionar la pestaña "Registro", en el recuadro que indica "No. receta", presionar dos 
veces tecla ENTER para ingresar Expediente y presionar tecla ENTER. 

u S!GAF • Apli(tcflÓrt 0t V•MWMW• 
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""'T' crscce No.A.tcet.o: 

C\JRI>: 

. 1 

1 I 

1.5.3 Verificar información que indica el sistema: Nombre de paciente, expediente e identificar el 
tipo de nivel: 
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• Paciente Gratuidad: Nivel Ambulatorio, Derechohabiente: No 
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1.6 Revisar existencia y disponibilidad de los medicamentos. 

1.6.1 Ingresar a sistema SIGAF-ventanilla en la pestaña .. Simulador .. colocar la letra p en el 
espacio de expediente, colocar tipo de salida: "Nota de mostrador" y en centro de costos: 
"Aplicación de quimioterapia o consulta externa" 
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1.6.2 Para la búsqueda de algún medicamento, colocar código del medicamento o nombre, dar 
ENTER, seleccionar medicamento y en el recuadro de "Simulación" se va a mostrar la existencia 
y disponibilidad de cada medicamento. 
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1. 7 De acuerdo con la clasificación del paciente y disponibilidad de medicamentos generar la 
impresión del esquema que se obtiene en el punto 1.4. 

1. 7.1 Generar la impresión del esquema en sistema IN Can, dar clic en "Orden Capturada" y 
después "Aceptar", de esta manera se debe visualizar el documento de impresión. 
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1. 7 .2 En la impresión se encuentra la siguiente información: Nombre, expediente, medicamentos a 
requerir en la quimioterapia con la clave SIGAF con la que se encuentran registrados, dosis, vía de 
administración, etc. Una impresión indica: "Original Farmacia" y la segunda "Copia paciente". 

Nota: Cuando hay un paciente subrogado o derechohabiente se debe entregar "Copla 
Paciente" al finalizar la captura. 
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1.8 La captura de medicamentos se lleva a cabo en sistema SIGAF-ventanilla, en la pestaña 
"Consulta central de mezclas", colocar expediente en la opción de paciente, seleccionar opción 
de "Buscar". 
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1.9 Seleccionar el folio del paciente y dar clic en "Editar/validar", de esta manera debe aparecer 
la lista de los medicamentos incluidas las soluciones. 
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1.9.1 Para eliminar las soluciones, se deben seleccionar y dar clic en eliminar producto. En el 
recuadro "Observaciones" registrar información adicional de los medicamentos con los que cuenta 
el paciente (lotes y caducidades), cuando aplique. 
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1.9.2 En "Editar Medicamentos", se debe seleccionar el medicamento, de esta manera se va a 
visualizar una ventana donde se indica "Orden", "Categoría", "Medicamento" y "Dosis". En la 
opción "Medicamento" se debe colocar la clave de los medicamentos registrados en sistema 
SIGAF, verificar que la dosis corresponda con el esquema "Original Farmacia", una vez que la 
información es correcta se da clic en guardar cambios. 
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1.9.3 Seleccionar de nuevo el folio del paciente y dar clic en "Generar Cargo", se abrirá una 
ventana en la cual se debe colocar el tipo de salida. 
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1.9.4 Seleccionar el tipo de salida: "Nota de mostrador" y en el centro de costos: "Aplicación de 
quimioterapia". De esta manera se debe encontrar el registro de los medicamentos que se 
capturan, si la lista se encuentra correcta se da clic en "Guardar" si se requiere eliminar o editar 
seleccionar alguna de las opciones "eliminar o regresar" 

Nota: Cuando es un paciente subrogado o derechohabiente, los medicamentos tendrán un precio, el 
cual indicara un costo total. Para pacientes subrogados, su servicio médico debe realizar el pago, en 
pacientes derechohabientes es necesario indicar el costo, ya que este debe ser pagado en el 
momento del trámite por el paciente o persona responsable. 
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1.9.5 El sistema debe dar un aviso en el cual se indica que se genera una presalida seguida del 
número de folio con el cual se encuentra registrado, y se emite un ticket. Dar clic en "OK". 
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1.9.6 Aprobar la captura, seleccionando nuevamente al paciente y dar clic en "Aprobar Cargo", debe 
abrir una ventana donde se debe seleccionar en "Aprobar" para confirmar la captura y se emita el 
ticket de salida. 

Nota: Entregar ticket de pago al paciente o persona responsable para efectuar pago de acuerdo 
como lo indica el instructivo 102-PFH-OPR-01 "Procedimiento de pago de quimioterapia". 
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1. 9. 7 El ticket de salida de cada captura realizada debe ser anexado a la impresión de esquema de 
quimioterapia y sellar de "Surtido" para concluir la captura. 
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Nota: Pacientes Subrogados y derechohabientes deben escribir leyenda en esquema: "Original 
Farmacia": "Receta atendida con medicamento, subrogado o pagado", Nombre completo y firma del 
paciente o persona responsable. Entregar impresión de copia Paciente. 
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102-PFH-OPR-01 "PROCEDIMIENTO DE PAGO DE QUIMIOTERAPIA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auxiliar de Farmacia. 

1.1 Realizar la captura de medicamentos de acuerdo al instructivo 101-PFH-OPR-01 "Captura de 
esquemas de Quimioterapia para pacientes ambulatorios", para paciente derechohabiente. 

1.2 Entregar el ticket de PRESALIDA/APARTADO al paciente o persona responsable y enviar al 
área de cajas para realizar el pago. 

2. Paciente o persona responsable. 

2.1 Acudir a cajas para realizar el pago del costo de los medicamentos capturados. 
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2.2 Regresar a ventanilla de Quimioterapia en Farmacia y entregar tres tickets, los cuales deben 
estar sellados de pagado: comprobante de pago copia y original y el ticket de presalida. 

3. Auxiliar de Farmacia. 

3.1 En SIGAF-ventanilla, ingresar a la sección "Reimpresiones" � "Reimpresiones Históricas y 
de Devoluciones (por Folio de Salida de Mercancía)" e ingresar en "Num. de Folio" (año , Tipo 
de Salida y el número consecutivo) y dar ENTER. 
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3.2 A continuación, dar clic en "Imprimir Venta" para obtener el ticket que concluye el pago del 
medicamento (ticket de salida). 

Reimpresiones llb'tórlcas v de Devoludontt (por rolo de salda de Mercanda) 
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Fecha: 16/10/1024 

Comecu•vo 
"'., 059551 

3.3 Anexar el ticket de "Presalida/Farmacia" sellado por caja, el ticket del pago sellado y el ticket 
de salida (Farmacia) y engrapar frente a la receta (Original Farmacia) y colocar el sello de "Surtido". 
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3.4 Solicitar al paciente o persona responsable colocar la siguiente leyenda en esquema (Original 
Farmacia) "Receta atendida con medicamentos pagados, cuento con (citar medicamentos con 
los que cuenta)", nombre completo y firma. 

P•-•lpci6n .i. Q" m'Ot•nl'IO 
CMtllllll,..--:. 

3.5 Entregar esquema "Copia paciente" a paciente o persona responsable y la copia del 
comprobante de pago. 
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103-PFH-OPR-01 "ELABORACIÓN DEL CONCENTRADO DE MEDICAMENTO 
DE QUIMIOTERAPIA". 

1. Auxiliar de Farmacia. 

1.1 Ingresar al sistema SIGAF almacenes con usuario y contraseña, seleccionar la pestaña "2. 
Reporte de Almacenes" y dar clic en la opción "Consumo por Centros de Costos (Detalle)". 

816 
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1.2 Dar clic en "Filtrar". 
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SIGA-F • Consumo por centros de costos y partida presupuesta! (detalle). 
' F • 
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1. 3 En la pantalla se debe visualizar una lista de filtros, que se deben complementar de la siguiente 
manera: 

a. Almacén: Farmacia NTH. 
b. Fecha y hora {del dla en que se realizan las capturas, los días de lunes a jueves y el fin de 

semana (viernes, sábado y domingo) en horario 00:00:00- 23:59:59) 
c. No incluir el tipo de salida: VALE COLECTIVO 
d. Centro de costos: 105121 (corresponde a aplicación de quimioterapia). 
e. Devoluciones: SÍ. 
f. Juego de firmas: REPORTE DE CONSUMOS FARMACIA ENTREGA A CENTRO DE 

MEZCLAS 
g. Mostrar lotes: Si 
h. Aplicar filtros. 

SIGA·F • Consumo por centros de costos y panlda presupuesta! (detalle). 
ftlb'Ot 
para 
despliegue FARMACIA(VENTANILLA) 

---.0 

-+ h • Ackhf"untt AnlJurolltl,hk.o. 
ACNE 
AOENOCARCINOIIIAMETASTASI O EN El PANCREAS 
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1.4 Una vez que se da clic en "Aplicar Filtros", debe aparecer una lista donde indique la clave del 
medicamento, descripción del medicamento, la cantidad de piezas que se requiere de cada 
medicamento que se capturo y el total de piezas, posteriormente dar clic en "Obtener PDF". 
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1.5 Obtener la impresión de los concentrados en formato PDF, para distribuir los medicamentos 
registrados en la lista. 

1.6 Surtir los medicamentos de acuerdo al concentrado considerando lote y caducidades, entregas 
por adelantos a Centro de Mezclas y de los medicamentos vía oral entregados a pacientes. 

2. Para entregar un "adelanto de medicamento por producto" o "adelanto por paciente" a Centro de 
Mezclas se puede hacer uso del sistema SIGAF almacenes llevando a cabo las indicaciones 
establecidas en el punto 1. 

Para un adelanto por producto seleccionar código de producto a entregar 
Para un adelanto por paciente seleccionar desglose de salidas 
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DISPENSACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS DE LAS FRACCIONES IV, V 
Y VI Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD PARA PACIENTES AMBULATORIOS 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Describir las actividades para realizar una correcta dispensación de medicamentos para 
pacientes ambulatorios al interior del Instituto Nacional de Cancerología (INCan), asegurando 
que la entrega de los mismos sea siempre en condiciones óptimas, para seguridad del paciente. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, aplica a todo personal de farmacia involucrado en la dispensación de 
medicamento. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 A fines del proceso de dispensación en Farmacia, se requiere un Auxiliar de Farmacia 
(dispensación) que es responsable de dar atención al paciente y/o persona autorizada en 
ventanilla y un Auxiliar de Farmacia (distribución), que es responsable de surtir el medicamento. 
El Coordinador de Farmacia debe comunicar a su personal a cargo el programa de roles para 
cubrir el proceso. 

3.2 La dispensación y distribución de medicamentos para pacientes del INCan, se debe realizar 
única y exclusivamente presentando receta médica con el formato institucional (ver anexo A01- 
PFH-OPR-02 "Formato Institucional de la Receta Electrónica" y A02-PFH-OPR-02 "Formato 
Institucional de la receta manual"), carnet e identificación oficial vigente de paciente o del familiar 
registrado en sistema INCan por trabajo social. 
Nota: no se atienden recetas externas al Instituto Nacional de Cancerología. 

3.3 Para dar atención en ventanilla, se debe identificar si el paciente corresponde a un egreso 
hospitalario, proviene de consulta externa, es paciente hospitalizado (paciente que requiere 
medicamento de alto costo o nutriciones) o de atención inmediata. 

3.4 La entrega de medicamento solo se puede realizar al paciente y/o a la persona autorizada que 
se encuentre dentro de la estructura familiar. Si se presenta una persona que no esté autorizada 
se debe enviar a Trabajo Social para ser integrado dentro de la misma. 

3.5 Toda receta expedida en el INCan debe contar con nota médica en sistema (no aplica a recetas 
de hospitalización). 
Nota: para pacientes de egreso hospitalario que requieren antibiótico de amplio espectro (vía 
oral o inyectable) la receta debe ser sellada y firmada por infectología. 

3.6 Las recetas médicas expedidas al interior del Instituto cuentan con una vigencia de 30 días a 
partir de su expedición (fecha de prescripción). 

3. 7 Las recetas médicas no deben tener tachaduras o enmendaduras, en caso contrario y solo si es 
necesario, deben contar con un sello y firma autógrafa adicionales, de manera que se avale que 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Cent1 o de Mezclas J " 
Firma: 

r /,./.,¿, l A A A...), 'K1� 
Fecha: 11Ajt1.!>. \ . 

13t>qo2-5 l3 JJ.,c,o2S 
tJ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .. Subdirección de Oncologla y Hematología, 
1 Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

���,�� \l;, �elarla de S¡lud (Farmacia) 
Dispensación y distribución de medicamentos de las fracciones IV, V y VI, \ .,r, 

y demás insumos para la salud para pacientes ambulatorios 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-OPR-02 01 13Ago25 13Ago28 PFH-OPR-02/00 3 de 25 

un médico autorizado ha realizado una corrección a la misma; contando con un máximo de dos 
sellos y dos firmas por receta. 

3.8 Queda estrictamente prohibido dispensar recetas médicas que contengan corrector, marca 
textos o estén elaborados con plumón o pluma gel, en un color distinto a tinta negra o azul. 

3. 9 Las recetas médicas deben contener los datos de identificación del paciente de manera clara y 
legible, siendo los mismos, el nombre completo del paciente y su número de expediente al 
interior del I NCan. 

3.1 O Las recetas médicas prescritas y expedidas al interior del IN Can deben dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de Insumos para la Salud y en el Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica; en donde se establece que 
las mismas deben contener: 

datos del prescriptor: 
Sello que incluya los datos del 1 al 3. 

1) nombre completo, 
2) número de cédula profesional, 
3) nombre de la institución que les hubiere expedido su título profesional, 

firma autógrafa y, 
Nota: los médicos que realicen la prescripción deben contar con autorización interna del INCan. 

datos del medicamento: 
4) denominación genérica del medicamento, 
5) presentación / forma farmacéutica, 
6) dosis, 
7) vía de administración, 

8) frecuencia de administración, y 
9) tiempo de duración del tratamiento. 

otros datos de la receta: 
1 O) domicilio del Instituto Nacional de Cancerología, y 
11) fecha de expedición. 

3.11 La identificación oficial vigente debe ser: credencial para votar (INE), pasaporte, licencia para 
conducir, cartilla militar, INAPAM o credencial de residencia permanente. 

3.12 Al recibir la identificación se debe escribir el número de identificación en la esquina superior 
derecha de la receta. 
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3.13 Una vez que la documentación entregada por el paciente y/o persona autorizada sea correcta, 
se debe revisar la posología y vía de administración indicada en la receta, en caso de detectar 
algún error se debe referir al paciente con el médico tratante para su corrección. 

3.14 Así mismo se debe verificar si se puede dispensar lo indicado en la receta considerando si se 
ha entregado medicamento previamente al paciente y/o persona responsable, con base a la 
Fig.1 Dispensación de medicamento. 

Fi.g. 1 Dispensación de medicamento 

81 

NO 

¿Se entregó en .,,.a ¿ Tiene pertinencia 
último mes? temporal? 

Medicamento ,.... 

rt 
Paciente con 

Gratuidad � 

i 1-t Paciente 
Q) 

Subrogado (SB)t11 'o 
� 

,.. Paciente 
Derechohabiente 

No entregar 
medicamento o 

rt evaluar con 
Coordinador de 

Farmacia 

4 Entregar 
medicamento 

(1) Verificar vigencia de subrogación. 

3.15 Para la captura de medicamentos el Auxiliar de Farmacia (dispensación) debe realizar lo 
indicado en el instructivo 102-PFH-OPR-02 "Captura de recetas institucionales para pacientes 
ambulatorios", validando el Centro de Costos y el Tipo de Salida. 

3.15.1 Cuando se trate de un paciente derechohabiente, se debe generar el ticket de pago 
para que el paciente realice el pago en la caja correspondiente. 

3.16 Todos los Auxiliares de Farmacia deben seguir lo establecido en el procedimiento PFH-INV-01 
"Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás insumos para la 
salud". 

3.17 Los medicamentos dispensados deben contar con una caducidad mayor a un mes, a menos que 
se cuente con autorización del Responsable Sanitario y/o Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas. 
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3.18 Para realizar el surtido del medicamento capturado, el Auxiliar de Farmacia (dispensación), debe 
entregar al Auxiliar de Farmacia (distribución), el ticket correspondiente con la información del 
medicamento a entregar. 

3.19 Es responsabilidad del Auxiliar de Farmacia (distribución): 
surtir el medicamento con base al ticket proporcionado, verificando que coincida la clave, 
descripción, lote, caducidad y cantidad, y 
validar mediante la colocación de rúbrica en el ticket la entrega de medicamentos al Auxiliar 
de Farmacia (dispensación). 

3.20 Es responsabilidad del Auxiliar de Farmacia (dispensación): 
revisar la salida y el centro de costos que coincida con ticket, y 
validar que el medicamento entregado al paciente corresponda al solicitado en la receta 
médica y ticket, así como que el mismo corresponda al lote y fecha de caducidad registrados 
en sistema, asegurando que esta sea la más corta. 

3.21 Cuando se haya validado el medicamento surtido se debe proceder con la entrega al paciente 
y/o persona responsable. 

3.21.1 Para dispensar medicamento que requiera condiciones de 2ºC a 8ºC se debe solicitar al 
paciente y/o persona autorizada una hielera con geles refrigerantes, de lo contrario el 
medicamento no puede ser entregado. 

3.21.2 Para entregar el medicamento se debe solicitar al paciente que coloque en la receta la 
leyenda "Recibo medicamento completo", nombre completo y firma. 

3.21.3 En caso de ser medicamento de alto costo, alto riesgo o antibiótico, en la leyenda debe ser 
especificado el nombre del medicamento. 
Nota: en caso de que paciente y/o persona autorizada no sepa o pueda escribir, podrá 
colocar huella o firmar como en su documento oficial. 

3.22 Es responsabilidad del Coordinador de Farmacia: 
realizar la devolución de medicamentos directamente en sistema, según sea requerido por 
el Auxiliar de Farmacia, de acuerdo al procedimiento PFH-OPR-06 "Devolución de 
medicamentos y demás insumos para la salud en la Farmacia del INCan", 
realizar la cancelación de recetas I salidas de medicamentos, 
realizar la autorización de entregas en el mismo mes, para la captura y liberación de 
medicamentos en sistema según sea requerido, y 
notificar al Jefe de Farmacia cualquier situación que no cumpla los lineamientos establecidos 
para determinar las acciones correspondientes. 

3.23 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.24 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Auxiliar de Farmacia/ 
Coordinador de 

Farmacia 
(Dispensación) 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

5 

Descripción de actividades 

Solicitar carnet e identificación al paciente y/o 
persona responsable. 

Revisar en sistema INCan que los documentos 
proporcionados correspondan al paciente y/o 
persona autorizada de acuerdo al instructivo 
101-PFH-OPR-01 "Revisión de la persona 
autorizada". 

¿Es el paciente o persona autorizada? 

SI: cotejar que la receta cumpla con lo 
indicado en los lineamientos establecidos en 
el presente procedimiento, así como la 
posología y vía de administración. Continuar 
en actividad 5. 

NO: solicitar la presencia del paciente o 
persona autorizada. Regresar a la actividad 2. 

¿La receta cumple todos los lineamientos? 

SI: proceder con la captura de la receta 
conforme al instructivo 102-PFH-OPR-02 
"Captura de recetas institucionales para 
pacientes ambulatorios". 

Nota: en caso de ser paciente 
derechohabiente verificar que haya efectuado 
el pago correspondiente de acuerdo a lo 
establecido en el punto 3.15.1. 

Documento o 
anexo 

101-PFH-OPR-02 

102-PFH-OPR-02 

6 NO: solicitar al paciente que acuda con médico 
para la corrección. Reqresar a la actividad 3. 
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7 Solicitar el medicamento al Auxiliar de 
Farmacia/Coordinador de Farmacia o 
Personal asignado encargado de distribuir. 

Nota: si se trata de medicamento de alto costo 
solicitar al Coordinador de Farmacia o 
personal responsable conforme a rol. 

Coordinador de 
Farmacia/Auxiliar de 
Farmacia/Personal 

asignado 
(Distribución) 

Auxiliar de Farmacia 
/Coordinador de 

Farmacia 
(Dispensación) 

8 Tomar el medicamento de las ubicaciones 
correspondiente verificando clave, 
descripción, lote, caducidad y cantidad. 

9 Entregar medicamento al Auxiliar de Farmacia 
I Coordinador de Farmacia (Disoensación). 

1 O Verificar que el medicamento entregado 
corresponda con el solicitado (cantidad, 
presentación, lote y caducidad). 

11 Solicitar a paciente firme de recibido conforme 
a los puntos 3.21.1, 3.21.2 y 3.21.3. 

12 Entregar medicamento a paciente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente/Persona responsable Auxiliar de Farmacia/Coordinador de Farmacia (Dlsponsaclón) Auxiliar de Farmacia/Coordinador de 
Farmacia/Personal asignado 

(Díspensac,ón) 

T cmar medicamento de las ubicaciones 
eorrespordien1as vorific:ando clave, 

desc11>ción, l<Me, caducidad y cantklod. 

SoNocar que 58 presento 
paclerle o perfO(II 1u1crluda. 

Soic:ila, mftdiclmento 

Reollur ceplura de la re<«• de acuerdo 
al lns1ruc1M> 102-PFH-OPR-02 ·capture 
do roce111111S1ltuclonales p111 paciertes 

ambUlatorio,·. 

SOlcit&f Camet t ídentillceclóe1de paciente opeuono 11,ponsoble. 

Revisl/Qut documencos proporcionados sean de P',ICie�e o persona 
au1orizada de aCUO<do ol inM1uc1i..o 101°PFH-OPR00I ·•Rovialóe1 de 11 

p<111on• Morltldaº. 

Cotetat 11 ieu1a cm l1t1earn'Mlnl0$ 
eS1oblecídos. 

INICIO 

Entregar receta o �ertonel de 
Ois¡)ensaclón 
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Paciente/Persona responsable Auxiliar de Farmacia/Coordinador de Farmacia (Dispensación) Auxiliar de Farmacia/Coordinador de 
F armacla/Personal asignado 

(Dispensación) 

y 
I Enuegar mod<amento II Audar de Farmaaa' I I Coo!dlnl<lor de F1rmacia (D•pen111:l6n) 

I Vor�car que et medlcomento enuegado correspondo oon 
etl 

solicitaclo1con1idad, pntHntod6n. lote y caduc:icfad) 

1 
Firm .. rec,11 l 1 So<lcitor a pac:lenie !rme do A!dbldo oonlotff'é a 101 po,ntot I 

1 1 
3.21.2 y 3 21.3. 

1 
Entu,91, meocamento a paoet1te 

1 1 

r 
Recb1r mtaic:arrerwo, 1 
( TERMINA ) 
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6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención 
médica. 

6.3 Reglamento de Insumos para la Salud. 
6.4 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI, y demás 

insumos para la salud". 
6.5 PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos y demás insumos para la salud en la Farmacia del 

INCan". 
6.6 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6. 7 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.8 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Receta institucional. 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 AAMATES: Ambiente para la Administración y Manejo de Atenciones en Salud, es un programa 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que 
busca estandarizar los procesos clínicos en las unidades médicas. 

8.2 Auxiliar de Farmacia (dispensación): personal de farmacia que se encarga de dar atención 
paciente y/o persona autorizada en ventanilla. 

8.3 Auxiliar de Farmacia (distribución): personal de farmacia que se encarga de surtir el 
medicamento solicitado por el Auxiliar de Farmacia de dispensación. 

8.4 Denominación distintiva: nombre que como marca comercial les asigna el laboratorio o 
fabricante a sus especialidades farmacéuticas con el fin de distinguirla de otras similares. previa 
aprobación de la Autoridad Sanitaria y registro ante las autoridades competentes. 
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8.5 Denominación genérica: nombre del medicamento o vacuna determinado a través de un 
método preestablecido, que identifica al fármaco o sustancia activa, reconocido 
internacionalmente y aceptado por la Autoridad Sanitaria. 

8.6 Derechohabiente: paciente que, de acuerdo a su clasificación, cuenta con la capacidad 
económica para adquirir los medicamentos o Insumos para la salud. 

8. 7 Dispensación: acto profesional de proporcionar uno o más medicamentos a un paciente, como 
respuesta a la presentación de una receta elaborada por un profesional. 

8.8 FONSABI (Fondo de Salud para el Bienestar): fideicomiso creado con la finalidad de cubrir la 
atención en enfermedades que generan gastos catastróficos. 

8.9 INCANET: sistema de navegación del INCan, mediante el cual se puede acceder al expediente 
electrónico del paciente, así como demás acciones que se realizan al interior del Instituto. 

8.1 O Paciente ambulatorio: aquel que recibe atención médica, sin la necesidad de ingresar a alguno 
de los servicios de hospitalización. 

8.11 Paciente de egreso hospitalario: aquel que se encontró hospitalizado en algún servicio del 
Instituto y que ha sido autorizado su egreso por alta médica o voluntaria. 

8.12 Persona autorizada: persona con vínculo al paciente, que se encuentra dado de alta por parte 
del área de Trabajo social, para dar seguimiento a los procesos internos que requiera el paciente 
en el Instituto Nacional de Cancerología. 

8.13 Pertinencia temporal: criterio que se utiliza para evaluar si el medicamento se puede entregar 
al paciente, de acuerdo a la duración y posologías previas del tratamiento. 

8.14 SADMI (Subcuenta de Abasto y Distribución de Medicamentos y demás Insumos): 
Subcuenta del FONSABI que se utiliza para complementar los recursos destinados al abasto y 
distribución de medicamentos y demás insumos para la salud. 

8.15 SIGAF ventanilla: Es el Sistema de Información de Gestión Administrativa y Financiera, 
mediante el cual se llevan a cabo los registros electrónicos de las recetas institucionales. 

8.16 Subrogado: Paciente referido por una institución con la que se tiene un convenio y que es quien 
se encarga de asumir los gastos generados por la atención médica brindada al paciente. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de 
actualización Descripción del cambio 

revisión 
-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 

01 13Ago25 Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.23 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
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los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se optimiza la información de los instructivos del presente 
procedimiento con la finalidad de que la ejecución sea más 
comprensible para el personal de Farmacia. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-OPR-02 "Revisión de la persona autorizada". 
10.2 102-PFH-OPR-02 "Captura de recetas institucionales para pacientes ambulatorio". 
10.3 103-PFH-OPR-02 "Cambio de Centro de Costos". 
10.4 A01-PFH-OPR-02 "Formato Institucional de la receta electrónica". 
10.5 A02-PFH-OPR-02 "Formato Institucional de la receta manual". 
10.6 A03-PFH-OPR-02 "Listado de seguros FONSABI y SADMI". 
10.7 A04-PFH-OPR-02 "Ejemplo de Formato de Programa COE". 
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101-PFH-OPR-02 "REVISIÓN DE LA PERSONA AUTORIZADA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Acceder a "INCANet", utilizando el usuario y contraseña, brindados por parte del departamento 
de Sistemas. 

2. Acceder al apartado "Área Médica" del navegador del INCANet. 
3. Acceder a "Expediente Electrónico". 

4. Una vez en el expediente electrónico, introducir el número de expediente del paciente, en el 
apartado correspondiente. 

5. Ir al apartado de "Trabajo Social" y dar clic en "Resumen de Clasificación". 
6. Buscar nombre de la persona que presenta la identificación, en los siguientes apartados: 

Familiar responsable, Familiares autorizados para recoger medicamentos y/o Estructura 
familiar. 

1 � ;::--:" :·.;;;�·:· ... ::.' ... "' ., 

Estructura familiar 

lft'l!tbtlr. 

wt , p I nm no 1+n» rtM++h , -tt:m1rmrrccc 
�, ,(«•l.�t(iLt\U,�.\\1(1.All'tL\ \, l'tlrr:Atn �1!.Ji:..);' \ttti ;�r,r 
._.�.. ,1.·.1,.ov1.0A1:!C\�.:t1::,\Cl'IH h1.te•..r.;w· h,oi1.,,' \to, <)\·•.:1, 
tll.t, r,:;nl\\mto.\f\A.�t ...._ 

··-�· .... 
,.,;;� 

�*''#"''"' .............. �, t.h1lotl(I••' =- � '* - ,.,o<; 
�:.�·· u!�:-; 
q.... , ••• v ... , 

:::::::·:.......... '":O::.� 
w., . T,,. .. ,,,,._,,., .............. , _. . , _ . 
...... ,1 

Familiar responsable 

......................... r�,....."1i�s�: . .i!!.i:.· .. : •. ::..: .. "t· ··� ,., '" ,. ••• ...i .. , 1.· .... ('., ·to'!:' 

l::::::.·-:;:-.�;�·:-·:;/.�' - -, _ . 
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,..,,. .. �-·• u,,,,H,r:,u.1u,otn1 IH,rc,vt<:,v,M,•" """""'"' .. " 

l:,·"e¿;¡;:,···,-;, .. • ... •'Wlh"'''"'".,n"'"" 

Familiares autorizado a para recoger 
medicamentos 
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102-PFH-OPR-02 "CAPTURA DE RECETAS INSTITUCIONALES PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Captura de día en curso. 

1.1 Revisar salidas previas de medicamento en Sigaf Ventanilla en el apartado de "Entrega", 
filtrando por el expediente del paciente. Una vez filtrado buscar en "Folio de salida" (iniciar 
por la última salida) la salida previa de medicamento. 

li:J SIGM • ApUoclon dt ve11u:nitl• 
R<91ic 7a,J•••�M<- C ....... IOC"1• .. M<- Reét;r/COMAl.,Tr- -tc,d<Td<ets ?-,,tt, R""°'- Sc,uodor A<t""ck 

Oüwau a l'C:MlidaJ Pel'd�ttt r•or•1•clon a¡ li P,.,.... 1 
""'"""'OM(t(<ll.t! 

• 
...... $.!id,: t,MO,<t/rl\llr.'111<'.!9 -J V 

�· 

IJlo T,>odt $<Ido '"''""'"'º ,...,, IIK<l.t: SJ'00962'22 

O X 

1.2 Una vez revisadas las salidas previas, determinar si aún cuenta con medicamento de su 
tratamiento anterior. 

1.3 Liberar el medicamento en sistema Sigaf Ventanilla, seleccionar el folio de salida de la receta 
en el apartado de ''Entrega" y editar la cantidad de medicamento a entregar, para ello 
seleccionar "Editar cantidad" y al abrir la nueva ventana colocar Clave de medicamento y 
cantidad. 
Nota 1: en caso de que la receta sea de cuidados paliativos, clínica de dolor, procedimiento 
intervencionista de clínica del dolor y cuidados paliativos o de ginecología con formato COE 
(ver anexo A04-PFH-OPR-02 "Ejemplo de Formato de Programa COE"), antes de liberar el 
medicamento se debe realizar el cambio de centro de costos conforme al instructivo 103- 
PFH-OPR-02 "Cambio de Centro de Costos". 
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1.4 Seleccionar "Entregar" para liberar el medicamento y el sistema en automático entrega los 
tickets. 
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Nota 2: esto se puede realizar para pacientes con gratuidad y pacientes subrogados. 
Nota 3: en caso de que el paciente sea derechohabiente al liberar el medicamento los 
campos de cantidades de medicamento aparecen en O, de ser el caso continuar con punto 
1.5. 
Nota 4: en caso de Atención Inmediata primero imprimir las recetas desde Sistema INCAN. 

1.5 Reimprimir el ticket desde Sigaf Ventanilla en el apartado de Reimpresiones y colocar el folio 
de la receta. Al imprimir el ticket corroborar el medicamento a entregar, la cantidad y los 
datos del paciente. 

1.6 Enviar al paciente o persona responsable a realizar el pago a la Caja del Instituto Nacional 
de Cancerologia, una vez realizado el pago el paciente debe entregar 2 tickets, el primero 
es el que se le entrega para realizar el pago y el segundo es la copia para servicio que 
entrega a caja (ambos sellados en la parte posterior por el área de caja). 

1. 7 Recibir los tickets y liberar el medicamento en sistema conforme a los pasos 1.3 y 1.4. 

2. Captura de recetas de días anteriores o Suplementos Nutricionales Enterales a pacientes 
hospitalizados. 

2.1 Revisar salidas conforme a puntos 1.1 y 1.2 del presente instructivo. 
2.2 Capturar el medicamento a entregar en Sigaf Ventanilla en el apartado Registro, llenar: 

- "No. Receta": escanear el código de barras de la receta o teclear el folio de la receta que 
esta abajo del código de barras. 

Nota 5: al escanear el código de barras se llena en automático los datos del paciente y el 
medicamento de la receta. 
Nota 6: en caso de que la receta no cuente con código de barras se debe llenar los datos 
de la receta del paciente y los medicamento manualmente. Generalmente se realiza para 
recetas de egreso hospitalario o para Suplementos Nutricionales Enterales de pacientes 
hospitalizados. 
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2.3 Seleccionar: 

• "Tipo de salida": si cuenta con seguro activo FONSABI o SADMI seleccionar este seguro 
(dichos seguros se encuentran enlistados en el anexo A03-PFH-OPR-02 "Listado de seguros 
FONSABI y SADMI"), en caso contrario seleccionar "Nota de Mostrador". En el caso de 
Suplementos Nutricionales Enterales a pacientes hospitalizados se selecciona 
Hospitalización (HOS) u Hospitalización con costo (HOSC). 

Nota 7: Si el paciente es subrogado será el único tipo de salida que tenga, para este tipo de 
pacientes siempre seleccionar "Subrogado". 

• "Centro de Costos": colocar el centro de costos correspondiente a la receta. (Consulta 
externa, Atención Inmediata, Clínica de dolor y Cuidados paliativos, Ginecología). 
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2.4 Ingresar la cantidad de medicamento solicitado en "Cantidad Receta", "Cantidad Salida" 
y el medicamento a entregar (el medicamento puede ser por clave en el apartado de 
"Código de Barras" o por nombre en el apartado de "Producto"). 
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Nota 8: si hay un error en registro, seleccionar el producto incorrecto y dar clic en "Eliminar 
Producto Seleccionado". 
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Nota 9: si no se cuenta con algún medicamento indicado en la receta, en el apartado de 
Observaciones colocar la leyenda "Sin existencia de (nombre de medicamento)". 
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2.5 Seleccionar "Generar salida" para generar el apartado y la entrega en sistema. El sistema 
realiza la entrega en sistema y en automático dará los tickets. 
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Nota 1 O: en caso de que el paciente sea derechohabiente el medicamento saldrá con costo 
y los tickets saldrán con la leyenda Presalida, de ser el caso; entregar un ticket a paciente y 
realizar las actividades del punto 1.6 y 1. 7 del presente instructivo. 
Nota 11: en caso de Suplementos Nutricionales Enterales a pacientes hospitalizados donde 
el paciente es derechohabiente y al colocar el tipo de salida Hospitalización con Costo el 
paciente no paga en el momento, se debe realizar el cobro en su cuenta de hospitalización. 
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103-PFH-OPR-02 "CAMBIO DE CENTRO DE COSTOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. El cambio de Centro de Costos solo se puede realizar a recetas generadas en el mismo día. 
2. Ingresar a Sigaf Almacenes, en el apartado "1. Almacenes - Consulta de Presalidas". 

Oudo.: r:n,•w \lt 

Bienvenido Víctor Manuel Santos Bravo 

Contacto: SOPORTE SlGA·F � . . ' ., .. � 

3. Llenar los siguientes apartados: 

Periodo: año en curso. 
Almacén: Farmacia NTH 
Folio: folio de salida de la receta 
Fecha de registro desde y hasta: en ambos casos será la fecha del día en curso. 
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4. Dar clic en apartado "Aplicar Filtros". al cargar aparecerá la información de la receta a 
realizar el cambio. 

5. Seleccionar la opción Modificar y el sistema desplegara una nueva ventana . 

... 111 011 ... lot 

6. En el apartado de "Centro de Costos" de la nueva ventana, dar clic a la [x) que se encuentra 
a un lado del Centro de costos. 

7. Al dar clic en la [x) se elimina el Centro de Costos, posteriormente agregar el centro de costos 
correspondiente a la receta. 

SIGA-F - Editar datos de presalida (Información) 

Periodo (•) 2025 
Folio UMO.FNTh'2!>-111S74 

Fecha rcg1$1ro 1810712025 
E>pe<I nle 0002117 IS 

Paciente VARGAS RODRIGUE:? LAt..RA PATRICIA 
lmPOrte l)(esa'lda (S) 9.04 

Importe !lckel venta: {S) 0.00 

Centro de costos (') 105716 (2025) CONSULTA EXTERNA;�, ·---- 
[ J 

8. Dar clic en "Guardar cambios" y el sistema realiza el cambio. 
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A01-PFH-OPR-02 "FORMATO INSTITUCIONAL DE LA RECETA 
ELECTRÓNICA". 
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A02-PFH-OPR-02 "FORMATO INSTITUCIONAL DE LA RECETA MANUAL". 

Instituto Nacional de Cancerologfa 
Av Son F•1r.¡,11dt> No 22. Col S1co.ón XVI. Tl.tlp&n 
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A03-PFH-OPR-02 "LISTADO DE SEGUROS FONSABI Y SADMI". 

Seguros FONSABI y SADMI. 
FONSABI SADMI 

Nombre del Seguro Padecimiento Nombre del Seguro Padecimiento 

FOE Tumor maligno del ovario SGByP Tumor maligno de bronquios 
eoitelial v oulmón 

FOG Tumor maligno de ovario SGEst Tumor maligno de estómago qerminal 

FPr Tumor maligno de próstata SGTByO Tumores malignos de tejidos 
blandos v óseos 

FTSyNS Cáncer testicular seminoma SGMel Melanoma v no seminoma 

FCu Cáncer cervicouterino SGTMes Tumores malignos de tejidos 
mesoteliales 

FEnd Cáncer de endometrio SGSNC Tumores malignos de 
sistema nervioso central 

Fmama Cáncer de mama SGCyC Tumores malignos de cabeza 
v cuello 

FCLR Tumor maligno colorrectal SGHep Tumores malignos 
heoatobiliares 

FLNHFyD Linfoma no Hodking SGPan Tumor maligno de páncreas Folicular v Difuso 
Feso Cáncer de esófago SGRin Tumor maligno de riñón 

FTMOM Trasplante de médula ósea SGVeg Tumor maligno de vejiga en mavores de 18 años 
SGMM Mieloma múltiple 

SGLHA Linfoma de Hodking en 
adultos 

SGLLA Leucemia linfoblástica aguda 
en adultos 
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Descripción del medicamento a cubrir: 

Olaparib (Lynparza) 150 mg. tabletas. 

Caja con 56 tabs. (surtir 2 cajas) 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer el correcto proceso de distribución de medicamentos y demás insumos para la salud 
de pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional de Cancerología (INCan) con el objetivo de 
cumplir con los requerimientos farmacoterapéuticos del paciente. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todo el personal de Farmacia encargados de distribuir medicamentos y demás insumos 
para la salud de pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional de Cancerología. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3. 1 Para realizar una correcta distribución de medicamentos y demás insumos para la salud a los 
servicios de hospitalización del INCan se deben considerar los siguientes criterios: 

3.1.1 el medicamento de alto costo vía oral no se debe entregar al servicio de enfermería, se debe 
entregar directamente a la persona responsable del paciente con receta emitida por el 
médico adscrito al instituto, 

3.1.2 el medicamento de alto costo inyectable se debe surtir por el personal designado (Auxiliar 
de Farmacia, Coordinador de Farmacia o personal de inventarios) de acuerdo con el rol de 
actividades, 

3.1.3 el medicamento "Filgastrim" se debe entregar al servicio de hospitalización excepto a Centro 
de Mezclas, 

3.1.4 la recolección de recetas en los servicios de hospitalización se debe realizar solo una vez 
en el turno matutino y, en el turno vespertino/nocturno el área de enfermería tiene que 
entregar las recetas directamente en Farmacia, y a su vez recoger el medicamento, 

3.1.5 el manejo del medicamento se debe realizar conforme al procedimiento PFH-INV-01 "Manejo 
y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás insumos para la 
salud", y 

3.1.6 los tratamientos prescritos serán para un máximo de 24 horas. 
3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas: 
3.2.1 informar a la Subdirección de Enfermería y área médica sobre los lineamientos y el proceso 

que conlleva la distribución de medicamentos a pacientes hospitalizados, y 
3.2.2 solicitar en el área correspondiente los oficios de médicos infectólogos autorizados para la 

prescripción de antibióticos, y a su vez comunicar el horario establecido para la firma de 
recetas en Farmacia. 

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Farmacia o del personal asignado: 
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3.3.1 conocer los medicamentos de las fracciones IV, V y VI que se manejan en la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología, así como sus ubicaciones, claves internas y manejo del 
sistema SIGAF, para su captura y distribución; 

3.3.2 atender la solicitud de medicamentos y demás insumos para la salud de las áreas de 
hospitalización del Instituto Nacional de Cancerología, y corroborar que las recetas emitidas 
cumplan con los requisitos establecidos, los cuales son: 
datos del Instituto completos de acuerdo con la normativa vigente (logo, dirección, número 
telefónico), 
fecha de emisión, 
datos del paciente completos: nombre completo, número de cama, número de expediente, 
solicitud de medicamentos enlistados, con el nombre del principio activo, sin abreviaciones, 
presentación correcta y vía de administración, así como, revisar que los tratamientos no sean 
prescritos para más de 24 horas. En caso de medicamento vía oral, revisar las últimas 
salidas en sistema SIGAF, para hacer uso racional de los medicamentos, 
datos correspondientes: nombre, cédula e institución de procedencia y firma del personal 
que prescribió la receta (médico o enfermera/o), puede ser con sello o de manera manual 
cantidad de medicamento solicitado; 

3. 3.3 registrar correctamente los datos solicitados en el formato F01-PFH-OPR-03 "Reporte diario 
del servicio de Hospitalización", incluidas las recetas entregadas por parte de los servicios 
de enfermería; 

3.3.4 separar y proporcionar al médico infectólogo las recetas que tengan prescritos antibióticos 
de acuerdo al anexo A01-PFH-OPR-03 "Listado de antibióticos de amplio espectro" para que 
las firmen, al igual que el formato "Reporte diario del servicio de Hospitalización" para el 
registro de la hora y el nombre del lnfectólogo que está firmando las recetas en el apartado 
correspondiente a infectología. En el turno vespertino las recetas deben entregarse firmadas 
por infectología para su captura y surtido, en el turno nocturno al no haber lnfectólogo la 
receta se acepta y se entrega en la mañana al médico infectólogo para su firma 
correspondiente. 

3.3.5 capturar la prescripción de medicamentos en las recetas médicas de acuerdo con el 
instructivo 101-PFH-OPR-03 "Captura de medicamentos de las fracciones IV, V y VI para la 
distribución a pacientes hospitalizados", así mismo sellar las recetas que ya se capturaron 
con el sello de "SURTIDO" el cual debe tener: 
"Instituto Nacional de Cancerología", 
logo del instituto, 
fecha correspondiente al día en que se realiza la captura, y 
la leyenda de "Surtido". 

3.3.6 validar la captura de recetas verificando que el ticket de salida corresponda a la información 
de las recetas: 
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ticket "FARMACIA", 
nombre del paciente, 
expediente, 
tipo de salida, 
centro de costos, 
presentación del medicamento, 
vía de administración, y 
cantidad de medicamentos correspondiente a lo solicitado; 

3.3.7 generar el formato F02-PFH-OPR-03 "Concentrado de medicamentos" de acuerdo con el 
instructivo 102-PFH-OPR-03 "Elaboración del concentrado de medicamentos de las 
fracciones IV, V y VI para su distribución"; 

3.3.8 surtir en los carritos los medicamentos de acuerdo con la clave interna, descripción del 
medicamento, lote, caducidad y cantidad neta que indica el concentrado, y revisar las 
observaciones en el formato "Reporte diario del servicio de Hospitalización", en caso de 
haber realizado algún adelanto de medicamentos al servicio de hospitalización, se hará el 
descuento de dicha cantidad de medicamento adelantado, y 

3.3.9 entregar los medicamentos a los servicios correspondientes. 
3.4 Es responsabilidad del Coordinador de Farmacia: 
3.4.1 validar en conjunto con el Oficial de Seguridad el medicamento surtido antes de entregarlo 

al servicio correspondiente. Esta actividad se debe realizar con base "Concentrado de 
medicamentos" y se debe realizar lo siguiente: 
corroborar que coincida la presentación de medicamentos surtidos, con los solicitados por 
el servicio de hospitalización, 
corroborar que los lotes y caducidades sean los mismos que se encuentran en los marbetes 
de los medicamentos que se van a distribuir al servicio de hospitalización, 
asegurar que las cantidades netas de cada medicamento correspondan con las cantidades 
físicas, y 
asegurar que los medicamentos se distribuyan bajo las condiciones de almacenamiento 
correspondientes; 

3.4.2 rectificar con los Auxiliares de Farmacia responsables de la distribución de medicamentos 
cualquier duda que se presente; 

3.4.3 reportar directamente con el Coordinador de Inventarios cualquier situación relacionada a 
lotes, caducidades, presentaciones o existencias de los medicamentos en Farmacia; 

3.4.4 verificar las observaciones del formato "Reporte diario del servicio de Hospitalización", en 
caso de haber realizado algún adelanto de medicamentos al servicio de hospitalización, 
descontar dicho medicamento; y 

3.4.5 revisar pendientes de entrega de medicamentos y devoluciones en sistema SIGAF. 
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3.5 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerologla", respectivamente. 

3.6 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Auxiliar de 
Farmacia 1 

Servicio de 
enfermería 

Auxiliar de 
Farmacia 1 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

5 

Descripción de actividades 

Imprimir el F01-PFH-OPR-03 "Reporte diario del 
servicio de Hospitalización" correspondiente a cada 
servicio (5to, 6to, área de Centro de Mezclas, Unidad 
de Terapia Intensiva, Quirófano Central y Quirófano 
ambulatorio, Unidad de Trasplante de Médula ósea y 
Recuperación). 

Acudir a los diferentes servicios de hospitalización en 
la hora acordada para la recolección de recetas y 
firmar de entrega/recepción. 
Entregar las recetas de los pacientes que se 
encuentran en el servicio de hospitalización al Auxiliar 
de Farmacia y colocar la hora en la que se están 
entreqando, así como su rúbrica. 
Registrar en el F01-PFH-OPR-03 "Reporte diario del 
servicio de Hospitalización" las recetas que 
proporcionó el servicio de hospitalización de acuerdo 
con el número de cama de cada paciente. 

Identificar a pacientes de egreso en el "Monitor de 
egresos" del Sistema INCan, y generar las altas 
pertinentes de acuerdo con el instructivo 103-PFH- 
OPR-03 "Egresos de pacientes hospitalizados" y 
separar las recetas para devolver a servicio. 

Documento o 
anexo 

F01-PFH-OPR-03 

Recetas 

F01-PFH-OPR-03 

103-PFH-OPR-03 
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Responsable No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

Corroborar que todas las recetas cumplan con los 
requisitos establecidos, mencionados en el punto 
3.3.2. 

¿La receta cumple los requisitos? 

Documento o 
anexo 

A02-PFH-OPR-03 

7 SI: separar las recetas que tengan prescritos 
antibióticos de amplio espectro de acuerdo al listado 
A02-PFH-OPR-03 "Listado de antibióticos de amplio 
espectro" para que el lnfectólogo correspondiente 
pase a firmarlas. Continuar en actividad 9. 

8 NO: separar para solicitar la corrección. Regresar a 
punto 6. 101-PFH-OPR-03 

Auxiliar de 
Farmacia 2, 
Coordinador 

de Farmacia o 
Personal 
asignado 

9 Capturar los medicamentos solicitados en el sistema 
Sigaf Ventanilla de acuerdo con el instructivo 101-PFH- 
OPR-03 "Captura de medicamentos de las fracciones 
IV, V y VI para la distribución a pacientes 
hospitalizados", sellar al final de la captura cada receta 
con el sello de "SURTIDO" y verificar que este cumpla 
con los requisitos citados en el punto 3.3.5 de los 
lineamientos. 

Nota: en caso de que la receta este foliada y tenga 
prescrito antibiótico, se debe separar la receta amarilla 
para posteriormente archivarla. 

1 O Revisar que la captura de medicamentos, número de 
expediente, tipo de salida sea correcta, es decir que 
coincida la captura con los datos que vienen en la 
receta y estén debidamente selladas de acuerdo con 
el lineamiento 3.3.6. 

¿Es correcta la captura de todas las recetas? 
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Responsable No. 
Act. 

11 

Descripción de actividades 

SI: notificar a Auxiliar de Farmacia 1. Continuar en 
actividad 13. 

Documento o 
anexo 

Auxiliar de 
Farmacia 1 

Servicio de 
enfermería 

12 NO: notificar a Auxiliar de Farmacia 1 para que solicite 
la devolución o cancelación del ticket generado al PFH-OPR-06 
Coordinador de Farmacia, conforme al procedimiento 
PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos y demás 
insumos para la salud en la Farmacia del INCan" y 
recapturar la receta. Reqresar a actividad 9. 

13 Sacar el concentrado de medicamentos en el sistema 
SIGAF Almacenes de acuerdo con el instructivo 102- 102-PFH-OPR-03 
PFH-OPR-03 "Elaboración del concentrado de 
medicamentos de las fracciones IV, V y VI para su 
distribución". Continuar con actividad 13. 

14 Surtir en los carritos los medicamentos desglosados 
en el concentrado, corroborando los datos 
mencionados en el punto 3.3.8 de los lineamientos. 

15 Validar con el Coordinador en turno o personal 
designado y el Oficial de Seguridad los medicamentos 
que se van a distribuir en los diferentes servicios de F02-PFH-OPR-03 
hospitalización, con base al formato F02-PFH-OPR-03 
"Concentrado de medicamentos". 

16 Distribuir los medicamentos solicitados al servicio que 
corresponda y colocar en la hoja de camas la rúbrica y 
la hora de entrega de medicamentos en el apartado 
correspondiente. 

17 Recibir los medicamentos al Auxiliar de Farmacia y 
corroborar que todos los medicamentos desglosados 
en el concentrado sean los que está recibiendo. 

18 Firmar y colocar la hora en la que están recibiendo el 
medicamento completo en el formato de "Reporte 
diario del servicio de Hospitalización". 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

19 Entregar al servicio de enfermería una copia del 
concentrado. 

Auxiliar de 20 Archivar las recetas, y los concentrados con su 
Farmacia 1 formato de Reporte diario del servicio de 

Hospitalización. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás 

insumos para la salud". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 
6.7 PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos y demás insumos para la salud en la Farmacia del 

INCan". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Receta institucional 3 años Farmacia y Centro de No aplica Mezclas 
(Farmacia) 

Reporte diario del Departamento de 

servicio de 5 años Farmacia y Centro de F01-PFH-OPR-03 
Hospitalización Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Concentrado de 5 años Farmacia y Centro de F02-PFH-OPR-03 medicamentos Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Antibiótico de amplio espectro: antibióticos que actúan sobre muchas especies diferentes de 
bacterias. 

8.2 Distribución de medicamentos: proceso de obtener, almacenar, conservar, suministrar o 
exportar medicamentos, sin incluir la dispensación al usuario que lo requiere. 
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8.3 Medicamento: toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. 
Cuando un producto contenga nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que 
se trate de un preparado que contenga de manera individual o asociada: vitaminas, minerales, 
electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en concentraciones superiores a las de los alimentos 
naturales y además se presente en alguna forma farmacéutica definida y la indicación de uso 
contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 

8.4 Paciente Derechohabiente (OH): paciente asegurado, cotizante o pensionado, que tiene 
derecho a las prestaciones de un servicio de salud, sin embargo, deben cubrir gastos médicos 
de recuperación cuando no se atienden en sus dependencias médicas correspondientes. 

8.5 Paciente Subrogado (SB): paciente que es referido por una institución con la que se tiene un 
convenio, y la cual es responsable del pago de los servicios que se le proporcionen. 

8.6 Posologia: rama de la farmacología que estudia el tiempo en el que se debe administrar un 
medicamento. 

8. 7 Receta médica: orden escrita expresada por el médico (prescripción) para que se surta o 
dispense uno o varios medicamentos y otros insumos para la salud, destinados al tratamiento 
del paciente. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

13Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.5 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se homologa a solo formato el "Reporte diario del servicio de 
hospitalización", quedando con la codificación F01-PFH-OPR-03. 
-Cambia codificación del formato "Concentrado de Medicamentos" 
a la F02-PFH-OPR-03. 
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-Se optimiza la información de los instructivos del presente 
procedimiento con la finalidad de que la ejecución sea más 
comprensible para el personal de Farmacia. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-OPR-03 "Captura de medicamentos de las fracciones IV, V y VI para la distribución 
a pacientes hospitalizados". 

10.2 102-PFH-OPR-03 "Elaboración del concentrado de medicamentos de las fracciones IV, V y VI 
para su distribución". 

10.3 103-PFH-OPR-03 "Egresos de pacientes hospitalizados". 
10.4 A01-PFH-OPR-03 "Listado de antibióticos de amplio espectro". 
10.5 A02-PFH-OPR-03 "Centro de costos". 
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F01-PFH-OPR-03 "REPORTE DIARIO DEL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACIÓN". 

INSfnu,o NACIONAL DI CANC(ft0L05tA 
COOIGO .. 
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101-PFH-OPR-03 11CAPTURA DE MEDICAMENTOS DE LAS FRACCIONES IV, V 
Y VI PARA LA DISTRIBUCIÓN A PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Ingresar a Sigaf Ventanilla. 
2. Capturar el medicamento a entregar en Sigaf Ventanilla en el apartado "Registro", llenar: 

• No. Receta: ingresar el folio de la receta (en caso de que no cuente se deja en 
blanco); 

• Expediente: ingresar el expediente del paciente; y 
• Fecha Receta: la fecha debe ser la indicada en la receta. 

O X • R�n Fl'ltrt91' r ... l'tt,tllr,,.,.trt.,_. c�,t.,Cff"tr1•�KL41s R�-tt,':(,f'\\I.Jt.,,Tr,,,,oMot �t'Ol'diel"ido:et, ,�1,.., A�!''.w'fl � .,""',.,� 

l,; SIGAF • Aphc1ciO"I ct1Vtnt.1nlf<,1 - 
Huev• rtt<tta 

ltO.llKt:.O: 1- ·: .-- 
bl)tOffltt: "'· 'l1U .-- 

a.w, 
s.,,,,,., .-- l'tCN�ta: IS 1 ª' I io21 (6d1'1'1'YVY'I) - .. •<M!lJl't- 

lo.fomu1aón d,e.1 1M1CHnte 
t�ecf,dl'l.oen�1 A.(;UlAR(I.Of>f2)UUAH 

f�flll! oc:w,i.s,10, 
St'<Ol M•tOJno s..--· c;.,.....,l<rolocH 

ll\o>IV:lon• �·-·SGl1t0 
í----·--- .. -· __ ·- ------ .. -¡:¡ 

E:1ot•Ml Ad.No 

'INO: SI 
t,Wel; An1bul•torto (1) 
e-, 505 

3. Seleccionar: 

-Tipo de salida: seleccionar la opción Hospitalización, Hospitalización con costo o 
Subrogado según sea el caso. 

-Centro de costos: el sistema en automático da un centro de costos, en caso de no ser 
correcto realizar el cambio de acuerdo con el anexo A03-PFH-OPR-03 "Centros de costos" 
según el servicio en el que esté hospitalizado el paciente. 
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4. Ingresar la cantidad de medicamento solicitado en Cantidad de receta, Cantidad de salida 
y el medicamento a entregar (el medicamento puede ser por clave en el apartado de "Código 
de Barras" o por nombre en el apartado de "Producto"). 

Nota 1: si en la receta viene prescrito medicamento vía oral, revisar las salidas anteriores 
para corroborar si se otorgó al paciente previamente. 
Nota 2: si se ingresó un medicamento erróneo, eliminar de la captura para ello seleccionar 
el medicamento a eliminar y dar clic en "Eliminar producto". 
Nota 3: si no se cuenta con algún medicamento indicado en la receta, en el apartado de 
Observaciones colocar la leyenda "Sin existencia de (nombre de medicamento)" 
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5. Engrapar los tickets impresos a la receta y colocar el sello de Surtido en las mismas. 
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102-PFH-OPR-03 "ELABORACIÓN DEL CONCENTRADO DE MEDICAMENTOS 
DE LAS FRACCIONES IV, V Y VI PARA SU DISTRIBUCIÓN" 

INSTRUCCIONES: 

1. Ingresar al navegador Microsoft Edge y buscar el Sistema de Información de Gestión 
Administrativa y Financiera (SIGAF Almacenes) desde el historial de búsquedas para acceder 
exitosamente dando clic. 
Nota: el navegador mencionado anteriormente es el único en donde se puede localizar la plataforma 
"SIGAF Almacenes". 

2. Una vez localizada la plataforma colocar el usuario y contraseña asignados por el Instituto 
Nacional de Cancerologla y dar elle en "entrar al sistema" para poder acceder. 

3. Desplegar la opción 2 "Reporte de Almacenes". 

4. Seleccionar la barra "Consumo por Centro de Costos (detalle)" y dar clic en "Filtrar" una vez 
que se abra el cuadro seleccionado anteriormente. 

-- 
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• Consumo por centros de costos y partida presupuesta! (detalle). 

5. Colocar la información solicitada de acuerdo con la siguiente descripción: 

• En el ícono "Almacén", seleccionar la ubicación de la farmacia desde donde se va a generar 
el concentrado ''Farmacia NTH". 

• Seleccionar las fechas correspondientes al día en que se va a generar el concentrado en el 
apartado "fecha registro desde - fecha registro hasta". Las fechas seleccionadas son de 24 
horas para hospitalización. 

• Colocar las horas que se registraron en el "Reporte diario del servicio de Hospitalización". 
Nota: al inicio de hora restar 2 min al tiempo indicado en el formato y así mismo aumentar 2 
minutos al término del registro de hora. 

• En la parte que indica "no incluir el tipo de salida" colocar: "vale colectivo". 
• Indicar a qué centro de costos corresponde el concentrado que se quiere obtener de acuerdo 

con el anexo A02-PFH-OPR-03 "Centros de costos de hospitalización" utilizando el código 
numérico. 

• En donde dice mostrar, seleccionar: "todos". 
• En ubicación de farmacia poner "Nueva torre de hospital". 
• En devoluciones indicar "si". 
• En juego de firmas seleccionar la opción "Subdirectora de Oncologia y Hematología (Dra. 

Cabrera)". 
• En mostrar lotes indicar que "si". 
• Dar clic en "Aplicar filtro" 
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6. Una vez aplicado el filtro se obtendrá una tabla como la que se muestra en la siguiente imagen, 
en ese momento se debe validar si el día y horas son los correctos, posteriormente seleccionar 
"obtener PDF" para generar el concentrado general de medicamentos. 
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7. Finalmente imprimir el concentrado obtenido en PDF. 
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Imagen no 8. Ejemplo la obtención de un concentrado de 
medicamentos en PDF listo para su impresión 
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103-PFH-OPR-03 "EGRESOS DE PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Monitorear constantemente las camas de los pacientes hospitalizados que van de egreso 
hospitalario, para que no se les realice el cargo de medicamentos, poder dar altas y el paciente 
pueda continuar con su trámite de egreso: 

l. Ingresar al sistema INCan. 
11. Dar clic en el icono de enfermería y seleccionar con doble clic la opción de monitor 

de egresos. 

111. Los pacientes que aparezcan en rojo o que ya vayan en el check de "Farmacia" y 
no estén marcados, se debe dar alta. 
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Pacientes de egreso 
hospitalario que falta 
darles alta en farmacia. 

IV. Dar doble clic al recuadro que aparece en Farmacia. 

Correspondiente a altas de 
farmacia. 

V. Dar clic en el cuadro correspondiente a Farmacia. 

rj AltaHospiul O X 

ExpodionlD; [iióo°T4631'.il e-- AUREUA ROMERO-SALE� -· _J 
Femenino Oiaonóatico: Patología· Tumor maligno del colon descendente 
70enos Vivo Adenocorcinomo. tipo intostinol (C16.·) 
Cama; 543 
CURP: ROSA541103MMCMLR05 

ProAlla {Activo o dosactivo la opción deseada) 

u,, ... ,: 
Alta dol1r1111va 
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VI. Enter al recuadro de "Los cambios se generaron con éxito". 

INCan X 

O Los cambios se guardaron con éxito. 

[! Aceptar !) 
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A01-PFH-OPR-03 "LISTADO DE ANTIBIÓTICOS DE AMPLIO ESPECTRO". 

Listado de antibióticos de amplio espectro 
prescritos por infectologia 

Vancomicina Ceftazidlma-Avibactam 

Daptomicina Ceftolozano- Tazobactam 

Meropenem Tigeciclina 

Ertapenem Piperacilina/Tazobactam 

lmipenem/Cilastina Linezolid 

Colistina Caspofungina 

Ganciclovir Valganciclovir 

Voriconazol Anfotericina Deoxicolato 

lsavoriconazol Anfotericina B 

Polimixina B Posaconazol 
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A02-PFH-OPR-03 "CENTROS DE COSTOS DE HOSPITALIZACIÓN". 

Servicio de Hospitalización Centro de costos 

Quinto piso 105712 
Sexto piso 105713 

Séptimo piso 105711 
Centro de Mezclas 105401 

Unidad de Terapia Intensiva (UTI) 105263 
Quirófano Central 105262 

Quirófano Ambulatorio 105266 
Recuperación 105264 

Unidad de Trasplante de Médula ósea (UTMO) 105131 
Atención Inmediata 105117 
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ATENCIÓN A PACIENTES HOSPITALIZADOS CON QUIMIOTERAPIA 
ANTI NEOPLÁSICA 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer y describir los lineamientos para la atención, captura de recetas y distribución de 
medicamentos en la aplicación de quimioterapia de pacientes hospitalizados, de la Unidad de 
Trasplante de Médula Ósea y procedimientos en Quirófano que pertenecen al Instituto Nacional 
de Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Coordinador de Farmacia, Auxiliares de Farmacia y Auxiliares de Inventarios que 
atienden, capturan y distribuyen medicamento a los pacientes del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Se pueden presentar tres tipos de prescripciones de quimioterapia las cuales deben encontrase 
indicadas como nota médica en sistema INCan: 
• pacientes hospitalizados, 
• unidad de Trasplante de medula ósea (UTMO), y 
• procedimiento en Quirófano. 

3.2 La prescripción de las recetas de quimioterapia debe cumplir con los elementos establecidos en 
la normatividad vigente, indispensables como: fecha, nombre y expediente de paciente, 
descripción del medicamento, posología, datos del médico que prescribió (sello con cédula 
profesional y firma autógrafa). 

3.3 El Auxiliar de Farmacia debe verificar los siguientes rubros: 
• la clasificación del paciente (gratuidad, derechohabiente (OH), Subrogado (SB)), 
• las existencias y disponibilidad de medicamentos en sistema SIGAF requeridos en la 

prescripción, y 
• si el paciente cuenta con medicamento adquirido en establecimientos externos al Instituto. 

3.4 El Auxiliar de Farmacia debe notificar al área Médica cuando: 
• exista alguna situación con los medicamentos prescritos, y 
• la receta no cumpla con los elementos necesarios. 

Nota: el área médica puede realizar máximo dos modificaciones en la prescripción de la 
receta de manera manual, en este caso se debe colocar firma y sello del médico por las 
modificaciones realizadas. 

3. 5 La recepción de recetas y hojas de idoneidad para pacientes hospitalizados debe ser notificada 
por el área de Farmacia Clínica. 
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3.6 La recepción de las recetas y formatos de UTMO debe ser entregada por el área médica a 
Farmacia Clinica y ellos la van a entregar a Farmacia. 

3.7 La captura de quimioterapia de UTMO la debe realizar el Auxiliar de Farmacia I Coordinador de 
Farmacia del turno nocturno. 

3.8 La captura de quimioterapia de UTMO se dividirá en tres: 
3.8.1 Medicamento antineoplásico y premedicación diluida se captura con Tipo de salida Nota de 

mostrador y con Centro de costos de Aplicación de quimioterapia. 
3.8.2 Medicamento vía oral y/o subcutánea (filgrastim, pegfilgrastim), se captura con tipo de Salida 

Nota de mostrados y con Centro de costos de Consulta externa. 
3.8.3 Medicamento intravenoso no antineoplásico y premedicación en bolo, se captura con Tipo 

de salida de Nota de Mostrador y con Centro de costos de Unidad de Trasplante de Médula 
Ósea. 

3.9 El medicamento capturado en el punto 3.8.2 se debe entregar al paciente o persona responsable 
cuando se presente en la Farmacia. 

3.1 O El medicamento capturado en el punto 3.8.3 se debe entregar al servicio de Unidad de Trasplante 
de Médula ósea. 

3.11 Para quimioterapias de UTMO, si no se cuenta con algún medicamento se debe realizar la 
captura de los medicamentos existentes y se debe informar al médico la falta de medicamentos. 

3.12 Para pacientes de UTMO que sean derechohabientes se debe realizar la captura y dejar los 
tickets de Presalida para entregar a paciente cuando pase a Farmacia y realice su pago 
correspondiente. 

3. 13 La recepción de recetas de procedimiento en Quirófano debe ser entregada en ventanilla de 
quimioterapia en Farmacia con la asistencia del médico y familiar responsable. 

3.14 El Auxiliar de Farmacia debe dar atención al paciente y/o persona responsable en la ventanilla 
de Quimioterapia en Farmacia cuando se requiera de acuerdo con el tipo de prescripción de 
receta, revisando lo siguiente: 

identificación oficial, que puede ser: credencial para votar (INE), pasaporte, licencia para 
conducir, cartilla militar, INAPAM o credencial de residencia permanente en caso de ser 
extranjero, 
carnet del Instituto, y 
receta de la prescripción de quimioterapia. 
Nota: para procedimiento en Quirófano la receta debe indicar el procedimiento al cual es 
sometido el paciente, en UTMO y hospitalización la receta debe incluir los medicamentos no 
oncológico o vía oral adicionales. 

3.15 Previo a la captura de la receta de prescripción el Auxiliar de Farmacia debe corroborar que se 
encuentre registrada como nota medica en sistema INCan. 

3.16 El Auxiliar de Farmacia debe capturar la receta en sistema SIGAF ventanilla conforme a lo 
descrito en el instructivo 101-PFH-OPR-04 "Captura de medicamentos para pacientes 
hospitalizados de quimioterapia". 
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3.17 Una vez capturada la receta del paciente hospitalizado se debe notificar a Centro de Mezclas 
para iniciar la preparación de su quimioterapia. 

3.18 El Farmacéutico Clínico debe entregar las recetas y hojas de idoneidad originales al Auxiliar de 
Farmacia. 

3.19 Al entregar los medicamentos a la persona responsable, se debe solicitar que escriba en la 
receta la leyenda de recepción de medicamento "Recibo medicamento en gratuidad (si es el 
caso)", nombre completo y firma autógrafa. 

3.20 Para mantener el abasto de medicamento en el Centro de Mezclas, el Auxiliar de Farmacia (turno 
nocturno) debe generar el "Concentrado de Medicamento de Quimioterapia", en el sistema 
SIGAF Almacén de las capturas realizadas en el día, con la finalidad de surtir y distribuir los 
medicamentos necesarios a este servicio de acuerdo al instructivo 103-PFH-OPR-01 
"Elaboración del concentrado de medicamento de Quimioterapia". 

3.20.1 El Concentrado de medicamentos lo debe surtir y validar con el Oficial de seguridad el 
personal de Inventarios. 

3.20.2 Se debe validar en el "Concentrado de Medicamentos" si hubo adelantos en la entrega de 
medicamento al área de Centro de Mezclas, de ser afirmativo, sólo entregar la diferencia 
para complementar la cantidad indicada originalmente. 

Nota: el medicamento vía oral aparece en el Concentrado de Medicamentos, sin embargo, no se 
deben entregar a Centro de Mezclas, ya que estos previamente se entregaron al paciente y/o 
persona responsable. 

3.21 Para surtir el medicamento los Auxiliares de inventarios deben revisar que el medicamento 
indicado cumpla con la clave interna, descripción del medicamento, lote, caducidad y cantidad 
neta que indica el concentrado. 

3.22 El personal asignado conforme a rol debe validar el medicamento surtido en conjunto con el 
Oficial de Seguridad para que pueda ser entregado a Centro de Mezclas. 

3.23 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.24 Cualquier incumplimiento al presente procedimiento debe atenderse de acuerdo con el 
procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable f it. Descripción de actividades 

1. Quimioterapia de pacientes hospitalizados. 

Documento o 
anexo 

1.1 Recibir notificación de inicio 
Quimioterapia. 

de 

Auxiliar de 
Farmacia/Coordinador 

de Farmacia 

Médico 

Paciente 

1.2 Revisar hoja de idoneidad y corroborar que 
este correcta. 

1.3 Revisar existencia de medicamentos. 
¿Se cuenta con todos los medicamentos? 
SI: Continuar con paso 1.11 
NO: Continuar con paso 1.4 

1.4 Corroborar si paciente cuenta con 
medicamento completo para su 
quimioterapia. 
¿Paciente cuenta con medicamento completo 
para su quimioterapia? 
SI: Continuar con actividad 1.11 
NO: Continuar con actividad 1.5 

1.5 Notificar a médico la situación para 
evaluación. 
¿Médico autoriza aplicación? 
SI: Continuar con actividad 1.10 
NO: Continuar con actividad 1.6 

1.6 Entregar receta para que familiar pueda 
conseguir el medicamento. Continuar en 
actividad 1. 7. 

1. 7 Adquirir medicamento. 

1.8 Presentar en farmacia el medicamento. 
Continuar en actividad 1.9. 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Cen ro de Mezclas 
" ¿/.-<:T_,, J /\ L 1x.1[): Firma: -cz::::;:..:> - A - 

11A�oiJ e C) 2S" 
\ Fecha: l'3 t l �Ar,n?'S u ....., 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ... Subdirección de Oncologia y Hematología, ch r 

.Salud 1 a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
\; seae1ar1a dt ¡¡11.11 (Farmacia) 

Atención a pacientes hospitalizados con quimioterapia antineoplásica 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-OPR-04 01 13Ago25 13Ago28 PFH-OPR-04/00 6 de 16 

Auxiliar de 
Farmacia/Coordinador 

de Farmacia 

Médico 

Auxiliar de 
Farmacia/Coordinador 

de Farmacia 

1.9 Realizar lo indicado en actividad 1.4. 

1.1 O Realizar ajuste en prescripción física y 
electrónica. Continuar en actividad 1.11. 

1. 11 Recibir recetas y/o hoja de idoneidad de 
Quimioterapia. 

1. 12 Realizar captura de medicamento conforme a 
instructivo 101-PFH-OPR-04 "Captura de 
medicamentos para pacientes hospitalizados 
de quimioterapia". 
¿Se capturo medicamento vía oral? 
Si: entregar medicamento a persona 
responsable. Continuar con actividad 1.13. 
No: continuar con actividad 1.13. 

1.13 Informar a Centro de Mezclas para iniciar 
preparación de medicamento. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

101-PFH-OPR-04 

2. Quimioterapia de UTMO. 
2.1 

2.2 

2.3 

Recibir notificación de inicio de quimioterapia 
de UTMO. 

Recibir formato de quimioterapia de UTMO. 

Revisar medicamentos solicitados en formato 
y realizar cálculos para determinar el número 
de piezas a emplear. 

Auxiliar de 
Farmacia/Coordinador 2.4 Revisar existencias de medicamentos. 

de Farmacia 
2.5 Capturar medicamentos en existencia 

conforme a instructivo 101-PFH-OPR-04 
"Captura de medicamentos para pacientes 
hospitalizados de quimioterapia". 
¿Se capturo todo el medicamento? 
SI: Continuar con actividad 2. 12 

101-PFH-OPR-04 
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NO: Continuar con actividad 2.6 

2.6 Informar a médico sobre la situación. 
Continuar en actividad 2. 7. 

2. 7 Evaluar situación. 
¿Autoriza aplicación sin medicamento 
completo? 

Médico 

Paciente/Persona 
responsable 

SI: realizar ajuste en prescripción física y 
electrónica, y continuar con actividad 2.12. 

NO: entregar receta a persona responsable 
para que pueda conseguir el medicamento, 
continuar con actividad 2.8. 

2.8 Adquirir medicamento. 

2.9 Presentar medicamento en Farmacia. 
Continuar en actividad 2.1 O. 

2. 1 O Revisar medicamento presentado por el 
paciente. 
¿Cuenta con todo el medicamento? 
Si: continuar con actividad 2.11. 
No: realizar lo indicado en actividad 2.6. 

2.11 indicar a paciente que entregue medicamento 
a Centro de Mezclas y regrese a Farmacia. 

Auxiliar de 2. 12 
Farmacia/Coordinador 

de Farmacia 

Revisar si hay medicamento por entregar a 
paciente. 
¿Hay medicamento por entregar a paciente? 
SI: entregar a paciente el día que se presente 
en Farmacia. 
NO: Continuar con actividad 2.13 

2.13 Revisar si hay medicamento a entregar a 
servicio de UTMO. 
¿Hay medicamento por entregar a UTMO? 
SI: entregar medicamentos a servicio de 
UTMO. 
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NO: TERMINA PROCEDIMIENTO. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
3. Procedimiento de Quirófano. 

3.1 Presentar en ventanilla junto con el médico la 
Persona responsable receta y sus documentos (carnet e 

identificación). 
3.2 Revisar que la receta este correcta y que 

coincida con prescripción electrónica. 

3.3 Revisar existencia de medicamentos. 
¿Se cuenta con los medicamentos? 
SI: continuar con actividad 3.4. 
NO: informar a médico para que evalúe la 
situación. Regresar a actividad 3.1. 

Auxiliar de Farmacia 

3.4 Realizar captura de medicamentos conforme 
a lo indicado en instructivo 101-PFH-OPR-04 
"Captura de medicamentos para pacientes 
hospitalizados de quimioterapia". 

3.5 Solicitar a paciente firme conforme a lo 
indicado en el punto 3.19 de Pollticas de 
operación, normas y lineamientos. 

3.6 Entregar medicamento solicitado al médico 
que acompañe a familiar. 

TERMINA PROCESO 

101-PFH-OPR-04 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Quimioterapia de pacientes hospitalizados. 

Auxiliar de Farm¡¡cla/Coordlnador de Farm¡¡clo M6dloo Paciente 

INICIO 

0 

Adquirir medicamento. 

Presentar en farmacia el medicamento 

Entregar recela para 
que ramiiar pueda 
coosogulr el 
medicamento. 

Realizar ajuste en 
prescripción llsica y 
electrónica. 

CooobO(ar si paciente 
cuenla con medicamento 
completo pata su 
quimioterapia. 

Revisar exlslencla de mOdlcamentos. 

Recibir recetas yro 
ho¡a de 1dooeidad de 
Ouimioeoropla 

Revisar Mja de Idoneidad y corrobO(ar que ••• 
correcta, 

Recibir nollficaclOn de lni:lo de Ouimioeerapia. 

Reallur captura da 
medicamento 
conforme a insiructlvo 
101 ·PFH,OPR,04 
"Captura do 
medicamentos para 
pacientes 
hoapltsllzaoos de 
qulmlolerap,a·. 

Noilficar a médico la 
siwaclón 
evaluación. 

Entregar 
mod1comen10 a 
persona 
responsablo 

Informar a Centro de 
Mezclas para Iniciar 
f>'eparaclOn de 
medicamento. 

TERMINA 
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5.2 Quimioterapia de UTMO. 

Au.>elkar do ,:ermoclAICoordln&dOC' dt> Fam\ilcla Por;i�nto 

INICIO 

R.v1Hr tx111tno.e1 do mtdlc1men1os 

Adqu.11r mtdlcomtnto 

P1ttontt111 mtd,c:.amtfl'lo on Fa,mlcll Enu,go, ltCOIO • 
ptr.on• ,,,pon11bl• 
pa11 que putdl 
conugf.i, ,1 
rnoct.c1mtn10 

Rev1111H 11 hOy 
mtdtc1m,,wo 
entrtgtlr • ltNICIOI 
dt VTMO. 

CtptUPII mtdlotmftltOt ti\ tllltttnC,.11 oonlo,m, a int,IIUCIIVO t01· 
PFH.OPR·04 ·c1ph,11 <:10 mtdlcamtntot p1,1 p1eitn1os 
ho1p,1at!ztc101 dt quim10ter1f)f1· 

Rt<ilbit to1m110 Clt qulmbto••ple Cf• IJTMO 

Roc,blr noiilcK!On dt inlr:!o ele qu1m1010,,p1• Clt UTMO 

Enu,g,r • p1eftn11 ti dio 
QVt H ptounlo en 
F•rmoo& 

TERMINA 

lnCl�ar I p.cltn10 que 
entttigut m.a1camtnto t 
Ctntlo dt Mtr.CIH y 
''"'"' • F111n•cr• Rtvl1&1 mtd!cemtnlO,¡.....¡. _¡. .....J 

p1eHniaoo p« ti pacltnto 
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5.3 Procedimiento de Quirófano. 

Personal responsable Auxiliar de Farmacia 

INICIO ) 

Presentar en ventanilla junto con el médico la receta Revisar que la receta este correcta y que coincida con 
y sus documentos (carnet e identificación). prescripción electrónica. 

l 
Revisar existencia de medicamentos. 

A sl r 'º' camen 

Realizar captura de 
medicamentos conforme a 

Informar médico lo indicado en Instructivo a para 
101·PFH-OPR-04 "Captura que evalúe la situación. 
de medicamentos para 
pacientes hospitalizados 
de quimioterapia". 

L,� 
Solicitar a paciente firme 
conforme a lo Indicado en 
el punto 3.19 de Politicas 
de operación, normas y 
lineamientos. 

Entregar medicamento 
TERMINA solicitado al médico que 

acompañe a familiar. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.4 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

No apllca. No aplica. No aplica. No aplica. 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Auxiliar de Farmacia: Profesional de la Salud que colabora con el farmacéutico en la recepción, 
almacenamiento, dispensación y distribución de medicamentos y productos biomédicos. 

8.2 Centro de Mezclas: Establecimiento autorizado para la preparación y dispensación de mezclas 
estériles. 

8.3 Medicamento: Sustancia o preparado que se administra a personas o animales para prevenir, 
diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o dolencias. 

8.4 Medicamento oncológico: Fármacos que se utilizan para tratar el cáncer, ya sea destruyendo 
o deteniendo la proliferación de las células cancerosas. 

8.5 Quimioterapia: Es un tratamiento para el cáncer que consiste en administrar medicamentos 
para destruir o impedir la proliferación de las células cancerosas. 

8.6 Quimioterapia de hospitalización: Es un tratamiento oncológico que se realiza en pacientes 
que se encuentran hospitalizados y bajo supervisión médica. 

8. 7 UTMO: Unidad de Trasplante de Médula ósea. 
8.8 Idoneidad: proceso de evaluación de las indicaciones farmacológicas que un paciente recibe, 

con el objetivo de que sean seguras y eficiente. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

13Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se separan los procesos en Quimioterapia de pacientes 
hospitalizados, Quimioterapia de UTMO y Procedimiento 
Quirófano. 
-Se agrega el punto 3.23 que indica que el presente procedimiento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
en los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-OPR-04 "Captura de medicamentos para pacientes hospitalizados de quimioterapia". 
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101-PFH-OPR-04 "CAPTURA DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES 
HOSPITALIZADOS DE QUIMIOTERAPIA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Ingresar a sistema "SIGAF-Ventanilla" con datos de usuario y contraseña. 

2. Seleccionar la pestaña "Registro", en el recuadro "No. Receta", presionar dos veces la tecla 
ENTER para ingresar el número de Expediente y finalmente presionar la tecla ENTER. 

.. UerY8 HCel• 

No. �•01ta1 

OJII>, 

Sttt\1001 

Ped'la Pl!:cetb1 (dd,NM/yyyY) 
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3.Colocar los siguientes datos: 

a. Fecha en la que se prescribió la receta. 
b. En el apartado "Medicamento de Receta" 7 "Tipo de Salida" 7 seleccionar "Nota de 

Mostrador" 
En el apartado "Centro de Costos" 7 elegir: 
"105121-Aplicación de quimioterapia" Para quimioterapia de pacientes hospitalizados y 
el caso descrito en el punto 3.8.1 
"105716-Consulta Externa" Para el caso descrito en el punto 3.8.2 
"105131-Unidad de Trasplante de Médula Ósea" Para el caso descrito en el punto 3.8.3 
"105262-Quirófanos" Para el caso de procedimiento de quirófano. 

Nota: para esquemas de quimioterapia de hospitalización aplicación vía intratecal, el tipo de 
salida es: "Nota de mostrador" y con Centro de costos: "consulta externa". 

c. En "Cantidad Receta", colocar la cantidad de medicamento que se requiere. 
d. En "Cantidad Salida", colocar la cantidad de medicamento a entregar. 
e. En el apartado "Producto", indicar la clave o nombre del medicamento a entregar. 
f. Dar ENTER para registrar el medicamento capturado, este debe aparecer en la sección 

correspondiente. 
g. Una vez registrados todos los medicamentos, colocar en "Observaciones" la siguiente 

información, según aplique. 
Cama en la que se encuentra ubicado el paciente. 
Si el paciente cuenta con algún medicamento. 
Indicar si paciente será sometido a procedimiento de quirófano. 

[l 

(·- .......... '"--J . -·------···-- 

honl,""'"""'...__ ... (:1) e.o-,-..- 

r.;......:...:.-,.1 -� __ .._··-------·- 
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4. Una vez realizada la captura, dar clic en "Generar Salida" de esta manera se registra la captura 
y se va a generar un folio de captura; seleccionar "Si" en la opción de contínuar con la "Entrega de 
medicamento" para obtener el ticket de salida. 

1 ""odutto EJiJattno. �d P1cdo t.lr()rfitdo er.ni.id.O Ae(�t� C:MC<Md SMldA PrtltiO v.n-. 1,...,0, tt 
f:090,0J ,,.,,....,.."":'.., ._. .I "'º 1 ,... ),2Jl 1 , , 

Ir ........... .;.;i I 

,:.¡ 

5. Anexar el ticket a la receta original para posteriormente entregar a Coordinador de Farmacia. 

Ho"'bt•. Oftdu:I• p10f1"iltw"'4 V h1m• CUU,ci,l 
uri, .. �._.-<I .._ forM4!c.k'tt1 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer medidas de seguridad que controlen, minimicen y prevengan los posibles siniestros 
adversos, accidentales o intencionales que se puedan presentar en Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todo el personal que participa en la ejecución de las actividades de la Farmacia del 
Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El personal de Protección Civil del Instituto Nacional de Cancerología debe realizar las 
siguientes actividades en materia de seguridad e higiene. 

3.1.1 Ubicar las señales de seguridad e higiene de tal manera que puedan ser observadas e 
interpretadas, comprendiendo los mensajes de información, precaución, prohibición y 
obligación por el personal del INCan, evitando que sean obstruidas o que la eficacia de estas 
sea disminuida por la saturación de avisos diferentes a la prevención de riesgos de trabajo. 

3.1.2 Las señales deben cumplir lo establecido en el anexo A01-PFH-OPR-05 "Colores de 
seguridad, colores contrastantes, formas geométricas y señales informativas", y deben 
advertir oportunamente a los trabajadores sobre: 

la ubicación de equipos o instalaciones de emergencia, 
la existencia de riesgos o peligros, en su caso, 
la realización de una acción obligatoria, o 
la prohibición de un acto susceptible de causar un riesgo. 

Verificar que todo el personal de Farmacia conozca los números de emergencia. 
Inspeccionar las instalaciones de la Farmacia. 
Verificar que los extintores estén en buenas condiciones y que las recargas de los mismos 
estén vigentes. 
Programar y realizar simulacros de incendio y sismos con el personal de Farmacia. 
Verificar que todo el personal de Farmacia sea instruido en las capacitaciones anuales. 
Realizar simulacros de urgencias médicas con el personal de Farmacia del Instituto Nacional 
de Cancerología. 

3.1.9 Verificar que todo el personal de Farmacia del INCan cuente con equipo de protección 
personal de acuerdo a sus actividades. 

3. 1.1 O Verificar que todo el personal de Farmacia del I NCan esté capacitado en los cursos 
proporcionados por Protección Civil. 
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3.1.11 Asignar a uno o más brigadistas capacitados. 
3.2 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y/o el Jefe de Farmacia deben: 
3.2.1 Verificar que el personal de Farmacia del INCan conozcan el contenido del presente PNO. 
3.2.2 Verificar que la Farmacia cuente con señaléticas de salida de emergencia e identificación de 

extintores. 
3.2.3 Solicitar el mantenimiento y recarga de los extintores. 
3.2.4 Verificar que se cumplan las políticas de higiene del personal. 
3.2.5 Verificar que se cuente con un botiquín de primero auxilios y de fácil acceso. 
3.3 El personal de Farmacia debe cumplir con las medidas de seguridad e higiene establecidas. 
3.3.1 Conocer las señaléticas, las rutas de evacuación y ubicación del botiqufn de primeros 

Auxilios. 
3.3.2 Conocer los "Códigos de Seguridad Hospitalaria" (ver anexo A04-PFH-OPR-05 "Códigos de 

Seguridad Hospitalaria"). 
3.3.3 Cumplir con las capacitaciones que se imparten en el INCan y en la página del gobierno de 

la Ciudad de México. 
3.4 De acuerdo a las medidas de seguridad e higiene, todo el personal de Farmacia debe 

presentarse a laborar con base a los lineamientos establecidos. 
3.4.1 Estar debidamente aseados. 
3.4.2 Portar ropa formal o uniforme quirúrgico, limpios y en buenas condiciones. 
3.4.3 Portar bata con logotipo del INCan (color blanco para el personal de operación y azul para 

el personal de inventarios). 
3.4.4 Portar credencial del instituto. 
3.4.5 Realizar el correcto lavado de manos (agua, jabón y alcohol en gel), conforme al anexo A03- 

PFH-OPR-05 "Lavado de manos". 
Traer cabello recogido, uñas cortas sin esmalte, aretes cortos, sin anillos, collares y pulseras. 
No consultar su celular en las áreas de trabajo correspondientes. 
Durante la jornada, deben mantener un comportamiento cortés, respetuoso y apegado a la 
ejecución de sus funciones. 

3.5 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.6 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1. Simulacro de incendio. 

1.1 

1.2 

Programar uno o varios simulacros contra 
incendios. 

Notificar al Jefe del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas y Responsable Sanitario 
las fechas de los simulacros. 

Personal de 
Protección Civil de 

INCan 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro 
de Mezclas/ 
Responsable 

Sanitario 

1.3 Asegurar que todo el personal de farmacia esté 
capacitado en los cursos proporcionados por 
protección civil. 

1.4 Verificar que el personal de Farmacia (INCan) 
conozca los tipos de extintores (A, 8, C, D, K) 
que se tienen disponibles en Farmacia y sus 
ubicaciones. 

1.5 Notificar al personal de Farmacia si pueden 
regresar a sus actividades. 

1.6 Solicitar la constancia al personal de Farmacia 
la capacitación en materia de protección civil 
https://educación. proteccioncivil. cdmx. gob. mx/ 

1. 7 Dar a conocer las fechas y horarios de las 
capacitaciones por parte de Protección Civil del 
INCan y los que imparte el Gobierno de la 
CDMX. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
2. En caso de incendio. 

2.1 Conservar la calma. 

2.2 Localizar donde y que origino el conato de 
incendio (inicio del fuego) 
Nota: ver anexo A02-PFH-OPR-05 A02-PFH-OPR-05 
"Clasificación de fuegos y partes del extintor". 

Personal de 
Farmacia 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

Emitir la alarma de incendio y llamar a los 
servicios de emergencia. 

Utilizar el extintor para apagar el conato de 
incendio si es brigadista o sabe cómo actuar. 

Seguir las instrucciones del personal brigadista. 

Evacuar el área, cubriendo la nariz y boca. 

Nota: No utilizar elevador, en caso de humo 
denso arrastrarse por el suelo. 

Esperar a que los bomberos o Protección Civil 
revise las instalaciones y notifique si se puede o 
no regresar a las actividades. 

¿Se puede regresar al área de trabajo? 

2.8 SI: Continuar en actividad 2.12. 

2.9 NO: Esperar la indicación de la Jefatura del 
Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezclas. 

2.1 O Regresar con calma y orden al área de trabajo. 
Estar atento en caso de alguna notificación. 

CONTROL DE EMISiON 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 
2.11 Revisar si hay medicamentos dañados por el 

conato y actuar conforme a lo establecido en el 
PFH-ASG-07 procedimiento PFH-ASG-07 "Atención de 

contingencias para prevenir su impacto en la 
calidad y conservación de medicamentos". 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
3. Simulacro de Sismo. 

3.1 Programar uno o varios simulacros de sismos. 

3.2 Notificar al Jefe del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas, Responsable Sanitario las 
fechas de los simulacros. 

Personal de 3.3 Realizar el simulacro en donde se indique: 
Protección Civil - la importancia de no correr, no gritar 

y no empujar, 
. los puntos de repliegue, y 
. la forma correcta de replegarse . 

3.4 Notificar al personal de Farmacia cuando se 
pueda regresar a las actividades. 

3.5 Solicitar la constancia al personal de Farmacia 
la capacitación en materia de protección civil 
httgs://educación.groteccioncivil.cdmx.gob.mx/, 
cuando aplique. 

Jefe del 3.6 Dar a conocer las fechas y horarios de las 
Departamento de capacitaciones por parte de Protección Civil del 

Farmacia y Centro INCan y los que imparte el Gobierno de la 
de Mezclas CDMX. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Romero Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Resoonsable Sanitario Jefe del Departamento do Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia - \ Centro de Mezclas \ - ... 
Firma: <f4-J��) \ <, -1 /«.� 
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Responsable 

4. En caso de sismo. 

No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Personal de 
Farmacia 

4.1 Mantener la calma. 

4.2 Identificar las zonas seguras, las cuales deben 
estar alejadas de ventanas, vidrios, repisas y 
utensilios que se puedan caer. 

4. 3 Evacuar las áreas, cuando aplique, utilizando 
las escaleras únicamente. 

4.4 Seguir las rutas de evacuación y replegarse en 
el punto de reunión más cercano. 

4.5 Esperar a que protección civil revise el edificio, 

¿Se puede regresar al área de trabajo? 

4.6 SI: Continuar con la actividad 4. 

4.7 NO: Esperar indicaciones del equipo de 
Protección Civil. 

4.8 Regresar con calma y orden a las actividades. 

4.9 Estar atentos a las indicaciones de Protección 
Civil en caso de réplicas. 

4.1 O Revisar si hay medicamentos dañados por el 
sismo y actuar conforme al procedimiento PFH- 
ASG-07 "Atención de contingencias para 
prevenir su impacto en la calidad y conservación 
de medicamentos". 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE EMISI N 

PFH-ASG-07 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
5. En caso de violencia física. 

5. 1 Evitar actos heroicos. 

5.2 Conservar la calma y no hacer movimientos 
bruscos o poner resistencia. 

5.3 Salvaguardar la integridad física. 

Personal de 
Farmacia 

Denunciar a las autoridades competentes lo 
5.4 sucedido. 

Verificar la integridad de la persona o de la 
5.5 persona y buscar atención médica en caso de 

ser necesario. 

Levantar un acta ante la Fiscalía General de 
5.6 Justicia de la CDMX. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
6. En caso de urgencia médica. 

6. 1 Evaluar a la persona con la emergencia médica 
de manera rápida; si se tiene conocimientos de 
primeros auxilios básicos aplicarlos, y dar aviso 
al servicio médico. 

Personal de 
Farmacia 

6.2 Ubicar el botiquín de primeros auxilios. 

6.3 Informar a familiares en caso de ser necesario. 

6.4 Llamar a la ambulancia en caso de ser 
necesario. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE EMISI N 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Simulacro de Incendio e incendio. 
Personal de Pláección Ceíl del l�an Jele det Departamento de Farmaoa y Centro de Mezclas, 

Responsable Sanlt!ro y Pe11onal de Farmacia 
Petsonal de Faimacia 

1 
l'lotllca, al personal de 

F smaoasi pueden 
,egresar a sus ai:tlvidades 

2 • 
� Astgura, que lodo � �:=��: �e,í�a, que el persona de 
: 

capaoladotnlos &'ma�acon�ca IOs �s 
¡¡ cursos 1-1 d.textrrto,es quose llene 
3 p,opo,donados doponblts en �atn'Oda y 

por p,bfecoón sus tlllcaoones 
dvi 

u1,imt el extno, par.i 
apagar et conato 

I 
Evacuar et área. culltiendo 

la narq y boca. 

• 

Seguk tas Instrucciones 
del PMSOMI brlgaOllta 

I02·PFH-OPR-05 
Emijrlaalaima de 

r.cendo y llamar a IOs 1------.. 
seMcos de eme,genco 

Local�ar donde y q<.e origno 
•� � et co11110 de lncendiO (Ver 

Conservar la calma. 
.__ª_ "e_xo.,. 102_·_PF_H_ ·OPR- ·05 

_ _. 

'Oas4icaol,n de ruego y 
partes del ex!Nor' ) 

E spem a que IOs 
bomberos o Pr01ecxión 

Cl;ilrev�e mtalaclonu y 1+-----. 
nohll(IJe su se puede o no 
,egresar a �s at1ivldades 

r� 
E19e1a, la mdr:a:lón de b 

Regresa, con calma y Jellllwa det Depaslamenlo 
O<den al ha de tr.ibajo de Fa,maoa y Canuo de 

Mudas 

�cendliO .'_------t---' 

1 
(TERMINA) 

Dara cooocer las 
Solcitar la constanáa al ledlasy.ho�r,osde 
personal de Farmaoa de las capaCilac,ones po1 

t--i pifie de P101eroón 
la ca�claoón tnma1e1a C•lldellNCan y tos 

de proteoón dvl. que mparto el 
gobierno 1 

NbfWkaratJeledel 
Depanamenlo de 

Ftrmac,a y Camio de 
Mezdas y Responsable 

San1a1,o las ledlas de los 
�mulaoos 

Programa, uno o 
11 vallOS SOT!UlaCIOS i-t 

conua incenciOs 

( INICIO ) 

ReV11ar si hay medamentos da�ados 
y ach.&r conforme a loestableddoen el 
procedlm�nio PFK-ASG-07 'Alendón ! _ J TERMINA de con11nganoas para p,evenr su r--'\ 
�ac:10 en lacaliclad yconservaoón de 

medicamenlot'. 
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5.2 Simulacro de sismo y sismo. 

Peisooal de PrdecclOn Clvi del INCan Jele del Oepanamooto de Farmaóa y Centro de Mezclas y Personal de Fannacia 
Responsable Sanllario 

1 
( INICIO ) r� Mantenei la cama ldentfficas las zonas se,uras, 

las cua�s deben estar 
NOlícar al Jele del Oai a conoc« las Í aleladas de ventanas, vidrios, 

Programai uno o Departamento oo fechas y horarios de repisas y ut6'\s�os que se 
� variossiru1acios H F.rmaáa y Centro de Solchas la conllanóa al las capacitaciones P<I' ¡ puedan caer 

de sismos Mezdas y Respoosable pe�onalde Farmacia de f---i pane de Protección Santario las lechas de los la capaclacioo en ma1e1a CNil del INCan y los Evacuarlas áreas cuatdo LJ shrwcroi de pcoteoón di• que i!Tparte el apliq.e, uUizando tas � 
1 gobierno. eser.eras úricamente. Seguir las Mas de 

mctllciln y teplega�e 
� ! r en el punto de reunión • r más cercano E Realzar el ·a simulacro en TERMINA J Esperar a que Protección . e donde se ndlque: CMI rev�e el edffiCIO, 

• ta i"l)Ortancia de No1ificar al personal de 1 ; no corret, no grttar ,-1 F,rmar:ia cuando pueda 
E y no empu¡ar. regresar a las ael!Vidades. 

punto de repleg.e 
y I01ma conee1a 

¿Se puede de�e91rse 

� 

1 I 
regresar al área 

HO e trabajo? 

1 o 

Reresar con calma y Esperar indicaciones del.� 

Sisrro orden a las acMlades. cqupo de Piotección C•l 

1 
Estar atentos a las 

indicaciones de PiotecclOn 
CMI en caso de réplk:at 

l 
Rev�ar si hay 

medi:amentos da�ados 
POI et sismo y aauar 

conlorme al plOCedlmiento '-\TERMINA) PFH,ASG-07 • Alencooo de 
COOOf'Gencras para 

p,evenr so irrpaao en la 
cal�ad yconseriacl6n de 

medicamentos'. 

B 
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5.3 Violencia Fisica y Urgencia Médica. 

Personal de Farmacia 

INICIO 

----Violencia Fls�,-------< 

Evuar ae1os hero�os 

Conse<var la calma y no hacer 
movimentos bruscos o pon111 resGtencia. 

Dem.n:lar a las ai.Condades COl!'j)etontes 
lo sucodido. 

ve,101 la in1egidad de la penona o de la 
pe11ona y bu$C8r atona6n médica en caso 

de ser n«esarc 

levaniar un acta anre la Fccalia General 
de Just,ca de la CDMX 

TERMINA 

>-----11,genaaMéd,or.---� 

Evaluar a la pe1sona con la emer!)lllcia 
médica de manera réplja, si se llene 
conoamlentos en pñmeros auxilios 

oplcalos y dat aviso a servicio medico 

Ubicar el botiquín de p�mr,ros au�lim 

lntomia, a lanila1es en caso de u, 
necesar,o. 

uamai a la ainllllenoa en ca,ode set 
neces.auo. 

Nombre: 
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CONTROL DE EMISI N 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

SJ'1\"2.5 
F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
... Subdirección de Oncología y Hematología, 

i . Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
��� \ seae1ñdeSa1ud (Farmacia) r¡ ' �. f; 

Medidas de Seguridad e Higiene del Personal • )fl 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-OPR-05 01 25Jul25 25Jul28 PFH-OPR-05/00 12 de 24 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Protección Civil. 
6.3 NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil. Colores, formas y símbolos a 

utilizar. · 
6.4 NOM-002-STPS-201 O, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en 

los centros de trabajo. 
6.5 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
6.6 Reglamento de Insumos para la Salud. 
6. 7 PFH-ASG-07 "Atención de contingencias para prevenir su impacto en la calidad y conservación 

de medicamentos". 
6.8 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.9 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

6.1 O PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 INCan: Instituto Nacional de Cancerología. 
8.2 Conato de incendio: se define como el principio o intento de un incendio. 
8.3 EPP: Equipo de Protección Personal 
8.4 Incendio: fuego no controlado de grandes proporciones, el cual puede presentarse de manera 

instantánea o gradual, pudiendo provocar daños materiales, pérdidas de vidas humanas y 
afectación al ambiente. 

8.5 OMS: Organización Mundial de la Salud. 
8.6 Sismo: son las vibraciones de la tierra ocasionadas por la propagación en el interior o en la 

superficie de ésta, de varios tipos de ondas. 
8. 7 Señaléticas: señales que tienen la finalidad de ofrecer una información directa, clara y explícita. 

Atendiendo al mensaje que transmiten se pueden clasificar de la siguiente manera: 
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• Señalética de orientación: sirve para guiar a los individuos en un entorno concreto 
(por ejemplo: mapas de ubicación) 

• Señalética de información: horarios de servicios, 
• Señalética corporativa: productos, servicios, promociones. etc. 
• Señalética de regulación: restricciones de acceso, prohibiciones 
• Señalética de dirección: es la más frecuente. Su función principal es indicar el 

camino que se debe seguir. 
8.8 Simulacro: es una recreación controlada de un escenario de emergencia con el fin de poner a 

prueba los sistemas de alerta, los planes de evacuación y respuesta, asi como la preparación 
tanto de individuos como de equipos de protección civil y rescate. Se llevan a cabo en inmuebles 
o zonas destinadas para tal efecto y son fundamentales para el adiestramiento y la preparación 
en la gestión de emergencias. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

25Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
-Se agrega el punto 3.5 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Se agrega el punto 3.3.2 para indicar que el personal debe 
conocer los "Códigos de Seguridad Hospitalaria". 
-Se crea el anexo A04-PFH-OPR-05 "Códigos de Seguridad 
Hospitalaria". 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 A01-PFH-OPR-05 "Colores de seguridad, colores contrastantes, formas geométricas y 
seliales informativas". 

10.2 A02-PFH-OPR-05 "Clasificación de fuegos y partes del extintor". 
10.3 A03-PFH-OPR-05 "Lavado de manos". 
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A01-PFH-OPR-05 "COLORES DE SEGURIDAD, COLORES 
CONTRASTANTES, FORMAS GEOMÉTRICAS Y SEÑALES 

INFORMATIVAS". 

Tabla 1. Colores de seguridad. 

COLOR DE SEGURIDAD SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

Paro Alto y dispositivos de desconexión para 
emercencias 

Prohibición Sellalamientos para prohibir acciones 
ROJO esoeclficas. 

Material, equipo y sistemas para Ubicación y localización de los mismos e 
identificación de tuberlas que conducen fluidos combate de incendios oara el combate de incendios. 

Advertencia de peligro Atención. precaución, verificación e identificación 
de tuberlas aue conducen fluidos 

AMARILLO Delimitación de áreas. Limites de áreas restringidas o de usos 
especlficos. 

Advertencia de peligro por Sel'lalamlento para Indicar la presencia de 
radiaciones ionizantes material radiactivo. 

Identificación de tuberlas que conducen fluidos 
de bajo riesgo. Sel'\alamientos para indicar 

VERDE Condición segura salidas de emergencia, rutas de evacuación, 
zonas do seguridad y primeros auxilios, lugares 
de reunión. regaderas de emergencia, lavaojos, 

entre otros. 

AZUL Obligación Sel'latamientos para realizar acciones 
esoeclficas. 

Tabla 2. Colores contrastantes. 

Nola. El magen1a debe ser el color con1ras1anle del amarillo de seguridad. un1camenle en el caso do la sena, ullllzada para indicar la presencie do 

radiaciones lonlzonles 

COLOR DE SEGURIDAD COLOR CONTRASTANTE 

ROJO BLANCO 

AMARILLO NEGRO 
MAGENTA* 

VERDE BLANCO 

AZUL BLANCO . . . 
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Tabla 3. Formas Geométricas. 

SIGNIFICADO 

Prohibición 

Obligación 

Precaución 

FORMA GEOMÉTRICA 
DESCRIPCIÓN DE 

FORMA GEOMÉTRICA 

Circulo con banda circular y 
banda diametral dispuesta 

de la parte superior 
izquierda a la inferior 

derecha. 

Circulo. 

Triángulo equilátero. 

UTILIZACIÓN 

Prohibición de una acción 
susceptible de provocar un 

riesgo. 

Descripción de una acción 
obligatoria. 

Advierte de un peligro. 
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Información 
D 

Cuadrado o rectángulo. 
Proporciona información 

para casos de emergencia. 

D 
Tabla 4. Señales informativas. 

SIGNIFICADO 

Dirección de una ruta de 
evacuación en el sentido 

requerido. 

Ubicación de zona de 
menos riesgo 

Ubicación del punto de 
reunión 

CARACTERÍSTICAS 

Color: 
-Seguridad: fondo verde. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo. 
Símbolo: flecha indicando el sentido requerido y en su 
caso el número de la ruta de evacuación. 
Aviso: ruta de Evacuación. 

Color: 
-Seguridad: fondo verde. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo. 
Símbolo: silueta humana resguardándose. 
Aviso: zona de menor riesgo. 

Color: 
-Seguridad: fondo verde. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo 
Símbolo: cuadro con flechas equidistantes dirigidas hacia 
un punto y en su caso el número del punto de reunión 
Aviso: punto de reunión 

CONTROL DE EMISI N 

SEÑALÉTICA 

--+•+- 
� 

PUNTO DI! 
Rl!UNION 
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Ubicación de una salida de 
emergencia 

Ubicación de una escalera 
de emergencia 

Ubicación de un extintor 

Ubicación de un hidrante 

No correr 

Color: 
-Seguridad: fondo verde. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo. 
Símbolo: silueta humana avanzando hacia una salida 
indicada con una flecha direcciona 
Aviso: salida de emergencia 

Color: 
-Seguridad: fondo verde. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo 
Símbolo: silueta humana avanzando hacia una escalera 
indicada con una flecha direcciona. 
Aviso: escalera de emergencia. 

Color: 
-Seguridad: fondo rojo. 
-Contraste: blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo. 
Símbolo: silueta de un extintor y de una flama contigua 
con una flecha direccional indicando la ubicación del 
equipo 
Aviso: extintor. 
Color: 
-Seguridad: Fondo rojo. 
-Contraste: Blanco. 
Forma: cuadrado o rectángulo. 
Símbolo: silueta de un hidrante con una flecha direccional 
indicando la ubicación del equipo 
Aviso: hidrante. 

Color: 
-Seguridad: rojo. 
-Contraste: fondo blanco. 
Forma: circulo con una diagonal. 
Símbolo: silueta de un hidrante con una flecha direccional 
indicando la ubicación del equipo. 
Aviso: no correr. 
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No gritar 

No empujar 

Color: 
-Seguridad: rojo. 
Contraste: fondo blanco. 
Forma: circulo con una diagonal. 
Slmbolo: silueta del rostro humano con efectos de gritar 
Aviso: No Grito 

Color: 
-Seguridad: rojo. 
-Contraste: fondo blanco. 
Forma: circulo con una diagonal. 
Slmbolo: silueta humana empujando a otra. 
Aviso: No empujo. 
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A02-PFH-OPR-05 "CLASIFICACIÓN DE FUEGOS Y PARTES DEL 
EXTINTOR". 

Tabla 1. Clasificación de fuegos. 

CLASE DE FUEGO SIMBOLOGiA MATERIALES EJEMPLO 

� 

Combustibles Madera, papel, tela, cartucho y Clase A Ordinarios muchos plásticos. 

a Gasolinas. grasas de petróleo. 

Clase B Líquidos gases inflamables alquitranes, aceites, pinturas a base 
de aceite, solventes alcoholes, 

propano y butano . 

• 
Equipos Computadoras, servidores, motores. 

Clase c eléctricos transformadores y 
energizados electrodomésticos. 

Clase D @] Metales Magnesio, titanio, circonio. sodio, litio 
combustibles y potasio. 

Clase K 

� 

Aceites y Grasa animales y vegetales. grasas de cocina 
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Tabla 2. Extintor y sus partes. 

/Palanca de descarga 

Manguera� 

Instrucciones 

Tipos de fuego 

Boquilla/ 

---- Pasador de 
sequridad 

�---- - Asa de transporte 

�------ Cilindro 
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A03-PFH-OPR-05 "LAVADO DE MANOS DE ACUERDO A LA OMS". 

¿Cómo ª" rse las. n,anos? 
Cr) Ouroc·IOn ,do todo ol prooodlmlonto: 40 •�" -.� .. ,, .. ,,1,·,, 

f'r-6t••fl •• P&lm• d:e ta m•no CfoNH:h,. 
conc,.,, •• do .. •o o. la m•rt0 &cquler-d• 
ont.t•f.11:t•ndo to• Cf·•OO• y vlce'li"•,..•� 

"rot• .. eon un mO"V1n,l•nto O• 
rou.c:tOn •I r,utcr•u· txqul•rtto, 
ft1'fep.6n40IO C.Oñ •• P•lma d• lG 
tTu,no d•nech.n y vlc.eY•N•: 

(iJ 

Elaboró: 

D 

O.po•H• •n I• patrlm.l) CM t4II mano un• 
c•••1k1-d d• J•·b,o.n •uflc:ttM'\.•• P4M'• cubrtr •oct•• 18• 1M.1p,erllc� d• ,..., ,.. ... noe: 

Ptot••• ••• ,,alll't11t• et• •!11• m•noa 
111n,,.. ••· .. eon to• d•do• 
., ... tr••··�d().9: 

D 

F,o, ... '" pun,t" d• k>• d•doa de •• 
m•no derttc::h• cootr• •• ,,_, • .,. dO l.a 
•n•no lz:quf.elf'da, hftlc,endo un 
m°"'l-ffl....,..to cto N>t.Dc•on y vlcewe,..•: 

D1l r-::r� · // u ij'l�-- / . 

... """ ...... 
w l•;mz;:;.. s;:- , 

r,lt,.. 1 N 
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opu••••· ª"""*"do•• foa d•cto•: 
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¿Cómo esinfec a e las manos? 
� Duración de todo el procedimiento: 20<!0 q,q�mdos 

oopoalt• en la palma do,., m•no una dosla o s,,oducto avflc�nt• pero 
cubrir t0d1t• l.ne •-upc,rfklo•; 

FrOtne 1•• ,>,c.lm•• o. I•• mano• 
et.ntre ••: 

Fr01 ..... la p11tm.a do la m•i,o dct'tocha 
contra et dor•o d• lll mano tiquler<M 
*""l'l'•la.z.ando lo. dk:loa y v,ce,ve,•a: 

Fróto111e •ca• poilm•• de'-• mano• 
entre sl, con 14" d•dM •m.rel�udot: 

Fl"'Oto:ae ol dora.o d• toa dodo11 do 
un .. m.llno con la p.nln•• do I• m.nno 
o,:,ueat.a. •g>11rr,ndo•• toa dec:lo•: 

FrótoH con un n.ovt""'onto d• rotación 
ol pulga:r l:zqu .. rdo. •tr-.,.ndolo con t.ai 
patena d• b M,1Jno CMr.ch1 y vtce11ite1w� 

F'rOt••• I• punta 4M loe dedo• d• S• 
mano d4NCha conera l.a P•lm• d• •• 
mano lcqu.Jen;te. hft.cllendo un 
movtmten10 de rotacAon y vlc•v•r••: 

Una YW& ••caa, , ...... Mano• aon 
•001.1r••· 

� 
IMSS 

·' 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para realizar las devoluciones que se deriven de los procesos de 
dispensación y distribución de medicamento en la Farmacia de Instituto Nacional de 
Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a los Coordinadores de Farmacia, Auxiliares de Responsable Sanitario, Coordinador de 
Inventarios y Auxiliar Contable, quienes deben realizar la evaluación de la devolución, y si 
procede, realizar el proceso correspondiente en sistema SIGAF. 

2.2 Aplica a los Auxiliares de Farmacia que deben notificar cualquier error en captura que conlleve 
a un proceso de devolución en sistema SIGAF. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Una devolución es una solicitud para devolver un medicamento, este proceso requiere de 
controles para cerciorarse: 

• que la presentación, lote, caducidad y cantidad (cuando aplique), corresponden a las 
entradas y salidas registradas en sistema SIGAF, y 

• que se mantienen las especificaciones, estándares de integridad, seguridad, identidad 
y calidad del medicamento (ejemplo: condiciones de temperatura, envase primario y 
secundario no presenta violaciones en los sellos de seguridad, etiquetas en buenas 
condiciones, entre otros). 

3.2 En la Farmacia hay dos tipos de entrada por devoluciones; la primera, devoluciones por parte 
del personal de salud (devoluciones físicas); y la segunda, por solicitud del personal operativo 
de Farmacia. 

3.3 Todas las devoluciones físicas de medicamento deben pasar por un proceso de inspección que 
quedará documentado en el formato F01-PFH-OPR-06 "Inspección de devoluciones". 

3.4 Es responsabilidad del Coordinador de Farmacia responsable del turno revisar las devoluciones 
solicitadas y notificar al Jefe de Farmacia y/o Auxiliar de Responsable Sanitario para que 
dictaminen como aceptada o rechazada la devolución. 

3.5 Las devoluciones de medicamento de las fracciones IV, V y VI se pueden realizar antes del 
término del mes corriente, en caso de que se presente después del mes, deben ser autorizadas 
por el Auxiliar Contable. 

3.6 Las devoluciones de medicamento de las fracciones 1, 11 y II se deben realizar dentro de las 24 
horas a partir de que se realizó la salida en sistema SIGAF. 
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3.7 En la Farmacia del INCan, no proceden las devoluciones de medicamento refrigerado (2ºC a 
8ºC) y las nutriciones NPT SAFE. 

3.8 Devoluciones por parte del personal de salud (Servicios de hospitalización). 
3.8.1 El personal de salud debe solicitar la devolución de los medicamentos que no se 

administraron a los pacientes por los siguientes motivos: 
a. alta del paciente, 
b. suspensión/cambio de tratamiento, 
c. defunción, 
d. error en el surtido por parte del personal de Farmacia, 
e. detección de medicamento que no cumple con atributos de calidad, y 
f. notificación de retiro de producto del mercado (alerta sanitaria). 

3.8. 1. 1 Los servicios que requieran devolver medicamentos deben realizar la solicitud colocando 
en la receta el motivo de la devolución, nombre del medicamento y cantidad a devolver, 
agregando su nombre completo, cédula profesional (o sello que contenga estos datos) y 
firma. 
Nota: si se trata de medicamento controlado (fracciones 1, 11 y 111), la solicitud la debe 
realizar el médico adscrito, cumpliendo con lo indicado en el punto 3.8.1.1. 

3.8.1.2 Para las devoluciones de medicamentos controlados (medicamento fracciones 1, 11 y 111) se 
debe verificar que el área médica haya colocado la nota médica referente al motivo de la 
devolución para continuar con el proceso. 

3.8.1.3 En las solicitudes en las que personal de salud o pacientes haya detectado medicamento 
que no cumple con los atributos de calidad de origen (partículas suspendidas en el 
medicamento, cambios de coloración, frascos rotos, entre otros), personal de farmacia 
debe de realizar la inspección correspondiente y registrarla en el formato F01-PFH-OPR- 
01 "Inspección de devoluciones", una vez confirmado que el medicamento no cumple las 
especificaciones, el Responsable Sanitario debe proceder de acuerdo al procedimiento 
PFH-ASG-12 "Denuncia a la autoridad sanitaria de todo hecho, acto u omisión que 
represente un riesgo o provoque un daño a la salud" y notificar a los demás servicios para 
realizar un retiro de producto. 
3.8. 1.3.1 El medicamento que se devuelva bajo estas características se debe colocar en el 
área de cuarentena (devoluciones) asignado por el personal de Inventarios. 

3.8. 1.4 En caso de una devolución por alerta sanitaria se debe proceder conforme al procedimiento 
PFH-ASG-08 "Retiro de Producto del Mercado y notificación a la Secretarla de Salud". 

3.9 Devoluciones por solicitud del personal de Farmacia. 
3. 9.1 Los Auxiliares de Farmacia pueden solicitar una devolución a nivel de sistema derivado de 

un error de captura. 
3.9.2 Es responsabilidad de los Auxiliares de Farmacia notificar al Coordinador de Farmacia en 

turno y Auxiliar de Responsable Sanitario estos errores, para que autorice y realicen la 
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devolución correspondiente. Cuando aplique se debe levantar la desviación de acuerdo al 
procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

3.1 O Si procede la devolución se debe realizar a nivel sistema con base al instructivo 101-PFH-OPR- 
06 "Devolución de medicamentos de pacientes hospitalizados y ambulatorios con gratuidad en 
sistema SIGAF". 

3.11 Si la devolución es solicitada por un paciente derechohabiente, se debe realizar el proceso de 
acuerdo al instructivo 102-PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos de pacientes 
hospitalizados y ambulatorios derechohabientes en sistema SIGAF". 

3.12 Una vez efectuada la devolución se debe verificar que se haya realizado el movimiento del 
sistema SIGAF, así como del acomodo del insumo, para asegurar una correcta trazabilidad de 
los movimientos de inventarios. 

3.13 Cuando se realice una devolución se debe resguardar el ticket del movimiento y engraparlo a la 
receta (original o fotocopia) según aplique. 

3.14 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.15 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO O 
ACT. ANEXO 

1. Devoluciones por parte de los Usuarios de la Farmacia. 
1.1 Recibir solicitud de devolución por parte de los 

servicios del hospital. 

1.2 Revisar trazabilidad del(los) medicamento(s) 
indicados en la Solicitud. 

Coordinador de ¿El medicamento pertenece a las existencias de Farmacia Farmacia? 

1.3 NO: Notificar que la devolución no es procedente. 
Termina procedimiento. 
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RESPONSABLE 

Coordinador de 
Inventarios/Auxiliar 

de Inventarios 

NO. 
ACT. 

1.4 

1.5 

1.6 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

SI: Notificar al Coordinador de Inventarios. Continuar 
en actividad 1.6. 

Realizar inspección del medicamento y registrarla en 
el formato F01-PFH-OPR-06 "Inspección de 
devoluciones". 

¿El medicamento cumple con condiciones para 
realizar la devolución? 

NO: colocar el dictamen como rechazado. Notificar al 
Coordinador de Farmacia. Termina procedimiento. 

Nota: se rechaza el medicamento que no cumpla con 
atributos de calidad y el que requiera condiciones de 
refrigeración. 

DOCUMENTO O 
ANEXO 

F01-PFH-OPR-06 

1. 7 SI: notificar al Coordinador de Farmacia para que 
realice la devolución correspondiente en sistema 
SIGAF. 

1.8 Notificar al Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas, Jefe de Farmacia y 
Aseguramiento de Calidad para su conocimiento. 

Coordinador de 
Farmacia 

1.9 Realizar la devolución de acuerdo al instructivo 101- 
PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos de 
pacientes hospitalizados y ambulatorios con 
gratuidad en sistema SIGAF" o 102-PFH-OPR-06 
"Devolución de medicamentos de pacientes 
hospitalizados y ambulatorios derechohabientes en 
sistema SIGAF". 

101-PFH-OPR-06 
102-PFH-OPR-06 

Coordinador de 
Inventarios/ Auxiliar 

de Inventarios 

1. 1 O Imprimir el ticket de la devolución y engraparlo a la 
receta para su resouardo. 

1. 11 Verificar que la devolución se haya realizado de 
manera correcta en Sistema SIGAF. 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y 
Responsable Sanitario de Farmacia Cer ro de Mezclas_ . 

Firma: 
I /-� \ �� ' � /\ LA. u 

Fecha: t3113Q ?5 ,�r. kó?J l�Atf'io25 . o - 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
�· .. Subdirección de Oncología y Hematología, 

1 
' 

¡ · Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
' Seaelaria de Salud (Farmacia) �� 

Devolución de medicamentos y demás insumos para la salud en la \f; ... 
Farmacia del INCan. 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-OPR-06 00 13Ago25 13Ago28 Nuevo 6 de 25 

RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO O 
ACT. ANEXO 

1.12 Colocar el medicamento en las ubicaciones de 
cuarentena. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
2. Devoluciones por solicitud del personal de Farmacia. 

Auxiliar de Farmacia 2.1 Solicitar la devolución del medicamento al 
Coordinador de Farmacia. 

2.2 Revisar el motivo de la devolución correspondiente. 

2.3 Realizar la devolución en sistema SIGAF de acuerdo 
al instructivo 101-PFH-OPR-06 "Devolución de 101-PFH-OPR-06 
medicamentos de pacientes hospitalizados y 102-PFH-OPR-06 
ambulatorios con gratuidad en sistema SIGAF" o 102- 

Coordinador de PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos de 

Farmacia pacientes hospitalizados y ambulatorios 
derechohabientes en sistema SIGAF". 

2.4 Imprimir ticket y acomodarlo en el corte de recetas 
correspondientes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Devoluciones por parte de los Usuarios de la Farmacia. 

Coordinador de Farmacia Coordinador de Inventarios/Auxiliar de Inventarlos 

N01ificar que la 
devolución no es 

45 
procedente. Termina 
l)(OCedlmiento. 

Colocar el dictamen 
como rechazado. 
Notificar al Coordinador 
de F armacla. 

N01ificar al Coordinador 
de Farmacia para que 
realice la devolución 
correspondiente en 
sistema SIGAF. 

Realizar lnspecdón del mecjcamento y registrarla 
.1-----.ien el formato F01-PFH-OPR-06 "Inspección de 

devoluciones·. 

Notiftcar al Coordinador 
de Inventarios 

Recibir solicitud de 
devolución por parte de 
los servidos del 
hospital. 

Revisar trazabllidad 
del(los) medicamento(s) 
Indicados en ta 
Solicitud. 

INICIO 

Notificar al Jefe def Departamento de Farmacia y Centro de 
Mezclas, Jefe de Farmacia y Aseguramiento de Calidad para su 
conocimiento. 

Realizar la devolución de acuerdo al instructivo 101-PFH-OPR-06 
"Devolución de mecicamentos de pacientes hospitalizados y 
ambulatorios oon gratuidad en sistema SIGAF" o 102-PFH-OPR· 
06 "Devolución de medicamentos de pacientes hospitalizados y 
ambulatorios derechohabientes en sistema SIGAF'. 

lml)(imir el lieket de la devotocrón y engrapar1o a la receta para su 
resguardo 

�-1--- Verificar que la devolución se haya realizado de manera corecra 
en Sistema StGAF. 

Colocar el medicamento en las ubicaciones de cuarentena. 

TERMINA 
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5.2 Devoluciones por solicitud del personal de Farmacia. 

Auxiliar de Farmacia Coordinador do Farmacia 

e INICIO ) 
1 

Solicitar la devolución del medicamento al 
Revisar el motivo de la devolución correspondiente. Coordinador de Farmacia. 

Realizar la devoklclón en sistema SIGAF de acuerdo 
al instructivo 101 ·PFH·OPR·OG "Devolución de 
medicamentos de pacientes hospitalizados y 
ambulatorios con gratuidad en sistema SIGAF" o 102- 
PFH·OPR·06 "Devolución de medicamentos de 
pacientes hospitaizados y ambulatorios 
derechohabientes en sistema SIGAF'. 

leh 06 

Imprimir tidlet y acomodarlo en el corte de recetas 
correspondientes. 

e TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-ASG-08 "Retiro de Producto del Mercado y notificación a la Secretarla de Salud". 
6.3 PFH-ASG-12 "Denuncia a la autoridad sanitaria de todo hecho, acto u omisión que represente 

un riesgo o provoque un daño a la salud". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Inspección de 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-OPR-06 devoluciones Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 COFEPRIS: Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2 Farmacia: el establecimiento que está dedicado a la comercialización de especialidades 

farmacéuticas, incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos 
para la salud en general, así como productos cosméticos, y productos de aseo. 

8.3 Medicamento: toda substancia o mezcla de subtancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica. características físicas. químicas y biológicas. 

8.4 Medicamento controlado: medicamento que por la naturaleza de su principio activo puede 
causar farmacodependencia. 

8.5 Red Fria: sistema de conservación, manejo, transporte y distribución de los medicamentos para 
asegurar que mantengan condiciones de 2ºC a 8ºC. 

8.6 Sistema electrónico: sistema computarizado que permite la rastreabilidad del medicamento 
desde su entrada hasta su entrega a los usuarios de Farmacia del INCan. 
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8. 7 Trazabilidad: capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aolica. No aplica. No aplica. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos de pacientes hospitalizados y ambulatorios 
con gratuidad en sistema SIGAF" 

10.2 102-PFH-OPR-06 "Devolución de medicamentos de pacientes hospitalizados y ambulatorios 
derechohabientes en sistema SIGAF". 
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F01-PFH-OPR-06 "INSPECCIÓN DE DEVOLUCIONES". 

MANUAL r>E PnOC!::DtMlrNTOS 
SubdJrocc,on de oncolog1e y liunMltologlii, 

o travé s del O<:pnrt11mento d,: F11r,.....,clo y Centro d<> rM'7Cl!1$ 
(Eru,nacl") 

ln:!J�cclón de dt'!'V<">htctt'Jof"'•l 

Nuevo 
Pr(ndrno "'�v1ra¡On: 

13Aoo:>ll 
L±- 1-·--· 

I Fecha de ln•pecclón· 

13Aoo25 
v1,wntu u p:u1.11 c.h:: 

00 
C6diuo: 

ro1.PFI-I-OPR OG 

1 1. Dato• del ...._iteamonto. 
Lote: 

Oeacrlpclón de caducidad: modlcamento: 
CanUclad de ., ....... 

2. Motivo de la devolución. 
Nomb<"odo 

Cl Alta de paciente au••- --11
-

1
•·· 

Cl Suapons,6nlcemblo do trauimocnto Servicio: 
Cl OeltJnclón Nombro 
Cl Error en el surtido por parte del n ·-•-·•'-• 

Motivo do la personal de Fem111cla Expediente: 
dovoluclón: Cl No cumplo con atributos do calidad Focha da 

Cl Not1ne11cl6n de retiro do pro<tucto del ... 
mercado (Alena Sanitaria) Nota Médica: CJ Si Cl No Cl Otro 
Especifique: 

3. lnaoecc1on dal modlca to, 
ln•pecclonado por: 

Cantidad do Piez:aa a rovla.ar: 

¿Cum.plo condicione• do temperatura? O SI Cl No 

+.!=L��!!�?!���ü�h����tr.8�.t."..IZ!-'-!'�.!!.'!.�Y 
Cl SI Cl No ...... ü.1 ••• -.,.- ....... - ................. _ ................ ......._ ••• .__._�.� ......... .......... �_ .. __ -- ... -· 

.,_,_{.�.!!'.:!..ª����t!.C?.!�-!!�!"!.!��..!�.!��.Z--, Cl SI Cl No 
Cantidad do piezas que cumplen atributo• do callclad 

4.. Evkfenclarot,�·-flea 
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101-PFH-OPR-06 "DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS DE PACIENTES 
HOSPITALIZADOS Y AMBULATORIOS CON GRATUIDAD EN SISTEMA 

SIGAF". 

INSTRUCCIONES: 

1. Ingresar a sistema SIGAF-Ventanilla con usuario y contraseña. 

h11p:J11n.t6.1<11.,, 

SIGA·F 

"''"' 

1,1.0,0 

2. Seleccionar "Entrega", posteriormente ir al apartado "Por número de expediente" y colocar el 
número de expediente del paciente. Para finalizar dar clic en "Ver pendientes". 

:;:¡¡;. tn\!'9' c.rtr,Mc.rdtt C:Ml'.l(lfwtlMtffllf ltecitw�fr•q)tQ � ·�� �� �f\,Qr3Cf ACefOClt 

._..f.od•dch�,PtllllÓlmlet 1n,o,maodttth!ll,m.alldl 

• 0 X 

(6",9�" 
,U...,,.) 
() ........ ) _ �OOM'l9 'toó &,,rtQf6,, f'e�lt Afnt'• 

300:ocu,rtr1tno �.��,.tbit�"1W.et.Ao�.:.:..L •.. 1.0 1 LO o.� . o..o � 
,OJ:<NM.'tlA.ZQ..lrNi<:)..IHYS��I..C�IO _ U _o.�.--·-· O.O_ 
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3. Se va a desprender un listado de medicamentos capturados, los cuales se debe corroborar que 
coincidan con el "Folio de salida" y el "Número de receta", con base al ticket y receta entregados por 
el paciente o área paramédica. 

...,._,�tt: ounn 

--- 

O X 

4. Si los datos son correctos, ingresar a sistema SIGAF-Almacenes con usuario y contraseña. 

816 
"11•,t(•IU,J,h llth 111t,h,úU ,•,.1,,,,, ...... ,,,, •. ,,,, •• 1,;r,·,1•.,•,.\ 

í\4.orrv .. 1+1<1� 
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5. Seleccionar el apartado "Almacenes" y dar clic en "Consulta de Salidas de Almacén". 

6. Se va a desprender un listado en el cual se va a seleccionar: 

a. "Periodo": año en el que se está realizado la devolución, 
b. "Almacén": elegir el almacén donde ser realizó la captura, 
c. "Salida": colocar el número consecutivo que se encuentra en el ticket o en SIGAF-ventanilla, 
d. "Tipo de salida": colocar la salida que se encuentra en el ticket o en SIGAF-ventanilla, 
e. "Fecha de salida desde y hasta": seleccionar la fecha en la que se realizó la captura del 
medicamento. 

SIGA., • Consulta 8111ld11 del almac6n 

n 

202& 
AfiMA IA VfNJANILLA) 

MICAGV. 
MJttC>n,, m.:.•1011 
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7. Una vez realizado la selección ir al apartado "Aplicar filtros". 

eccoone- v 

Folio 

y 

8. Aparecerán los datos capturados, a continuación, dar clic en "Realizar devolución". 

9. Se va a visualizar la pantalla "SIGA-F - Realizar devolución de salida en almacén", en donde 
se deben corroborar nuevamente que los datos del paciente sean correctos, si los datos son los 
correctos proceder a colocar en la sección "Observaciones" la justificación/motivo de la devolución 
solicitada. 

Do-- --- r ........ tillHlf..., 
......... PI.Olllll.�MCWa.AHGa. 

, ... """" M,)'"9 

•1'4 t...•r1t t"f9,;•11 i,,._ .. 
.,,... f.,,Un.,_. .,..,.,..., 1'0(..I 

O..ter'll1tc.M,,, .. ,IN(orcO CN'tetL.& 'llOC.COU'\llh10 

.... , 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia c, ntro de Mezc19, - ... 
Firma: -;;;e�� \ ,'\ l./\ _Á,1 '!\� 
Fecha: !3Ao¡o25 1 

13 l.:\(O z,t- t3AoaoZS 
u - 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.......... Subdirección de Oncología y Hematología, (, .. ,1• 

1 , Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas r���,� • • ' Se<retn de Salvd (Farmacia) ' Devolución de medicamentos y demás insumos para la salud en la �, 1 . 
Farmacia del INCan. 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-OPR-06 00 13Ago25 13Ago28 Nuevo 16 de 25 

10. A continuación, seleccionar el medicamento al que se le va a realizar la devolución. 

11. Una vez seleccionado, colocar en "Cantidad" la cantidad de piezas que se van a devolver (éstas 
no pueden exceder la cantidad capturada) y en "Lote", el lote del medicamento y dar enter, 
automáticamente el sistema va a arrojar la caducidad asociada al lote registrado. 

11a.wo ...... _ __.. ,.. , ..... ·- 
12. Dar clic en "Agregar partida" y después "Guardar cambios". 
Nota: si dentro del mismo folio hay otro medicamento al que se va a realizar devolución, seguir los 
pasos 10, 11 y 12. 
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13.EI sistema va a arrojar un mensaje de "Operación realizada con Éxito". 

14. Para reimprimir el ticket con la devolución realizada, ir al sistema SIGAF-Ventanílla y seleccionar 
el apartado "Reimpresiones", donde se va a visualizar el movimiento final. 

lid SIGAr- • Apl.C1c10n dt Vcnt1ni11, O X 

�.dtl'oloi - 
Conaeo.oM> 

R.�lmprfllonn Kt,tdnQ,1 v etc DI:� (por r•de Sallcl• d• MercaAdt) 
W'o �dtSllcla c-..11vo 

t"11, de'*: >)zs .. v ÍNMC) .., OLl656 L� 

,o1odt1>s.lda1 fH51AA/1fi11�s'6 -:¡" 
Nl.'.tr-wo c1e Rtc1t.a: onms 

..._,.,o.oo 
Ftd>t: OJ/06/1015 
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102-PFH-OPR-06 "DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS DE PACIENTES 
HOSPITALIZADOS Y AMBULATORIOS DERECHOHABIENTES EN SISTEMA 

SIGAF". 

INSTRUCCIONES: 

1. Llenar los datos correspondientes en el formato "Devolución de medicamentos a la Farmacia" (ver 
anexo A01-PFH-OPR-06 "Formato Devolución de Medicamentos a la Farmacia"): 

a. colocar nombre completo del paciente, número de expediente y fecha (cuando aplique No. de 
Cama), 
b. seleccionar el motivo de la devolución, 
c. registrar la clave, cantidad, descripción del medicamento, costo unitario e importe total, con base 
al ticket de salida (ver anexo A02-PFH-OPR-06 "Ticket de salida") 
d. realizar la suma del importe total y colocar la cantidad en el apartado "TOTAL". 
e. Solicitar al Paciente/Enfermera que coloque nombre firme en "ENTREGA" 
f. colocar el nombre y firma del Coordinador de Farmacia que está dando seguimiento a la devolución 

d) Instituto Nacional de Cancerología 
AV. SAN FCR.NANOO NO. 22 COL. SECC. XVI 'f"LALPAN MGXICO, O. F. 

a 1 POLIO 

C. I'. 14080 TEL. 665el·1056 .. N!1 1 sr 77 
- .. 1 ,,..,nN ne MCQICAMENTOS A LA FARMACIA 

,r- J I.JIA J MCII J "'"º 
NOMOJ\G 

1 1 No er CAMI\ --- No. 01! llXPCOICNTC! 

.. Pon MOTIVO DA o o CAMf1/0Qr o OfHO:J o ""' '"' OL"l'VNCION 1'FU\1AMl'5Nfó 

b' C-.1/\VI CANl 01!!8Cf"·U�CIOM _1..-,i;.:..�1- í·.:,"' - 1 

4 ...___. ...·-·- , _, 

e.NTHt!.OA: AG.C.'lU,\1! 
TOTAi. 7 . 

e LMf LRMOl�A .,.., t-lAHMACtA 

f l·l\f'fl' d 
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2. Ingresar al sistema SIGAF-Almacenes con usuario y contraseña. 

816 
ni..r,v ... "'"1'> ....... � ,.,.,. ,1.,.,., ,.. º" 'º' ..................... 

.. ...... ¡ 1 
\\"lfl'll••·,l. _ 

'"·-···· .. ··· $ 
·- 11.• 
.................... h•1' .... . ..... 

/";{'\ ....... '\U 

3. Seleccionar el apartado "Almacenes" y dar clic en "Otros movimientos de Inventario". 

a (.J htlrd•172l6l41J71<,tb:vie .. Mon1t=,d�S,iod,sAl1r,a,tn&s1d:-Oi3'l5537JO:<óS�9= p • C. (!SI���----- �o _ 
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4. Se va abrir una ventana, a continuación, seleccionar la opción "Agregar". 

',-···- . _ ......... __ . •: ... .._.-, .. ·-·-··· .. .......__ 
f'llt••• ,, ... ,. .. 
............ 4 .... 

5. Aparecerá la pantalla "SIGA-F - Nuevo movimiento de inventario", en la cual se deben ingresar 
los siguientes datos: 

a. "Periodo": año en el que se realizó la captura, 
b. "Almacén": almacén donde se realizó la salida del medicamento, 
c. "Tipo de Movimiento": seleccionar "D - DEVOLUCIONES SOBRE VENTA", 
d. "Fecha del Movimiento": colocar fecha del ticket de salida, 
e. "Centro de Costos": colocar centro de costos indicado en el ticket de salida, 
f. "Salida relacionada": colocar el folio completo del ticket de salida, ejemplo: NMO-FNTH/25- 
086107), y dar enter de manera inmediata 
g. "Folio control": colocar el folio del formato "Devolución de Medicamentos a la Farmacia". 
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6. Posteriormente, ir a "Datos del paciente", seleccionar el "Motivo de devolución" y dar clic en 
"Guardar Cambios". 
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7. Nuevamente abrir "Otros movimientos de Inventarios" y aplicar los siguientes filtros: 

a. "Periodo": año en el que se realizó la captura, 
b. "Almacén": almacén donde se realizó la salida del medicamento, 
c. "Tipo de Movimiento": seleccionar "DEVOLUCIONES SOBRE VENTA", 
d. "Fecha del Movimiento "desde" y "hasta"": colocar fecha de salida del ticket (debe ser la misma 
para ambos filtros) 
e. Dar clic en "Aplicar Filtros". 
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8. Identificar el movimiento generado en el apartado "Salida ID" y "Folio Control". 

9. Una vez identificado el movimiento, dar clic en "Agregar Partidas". 
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10. Se abrirá la ventana "SIGA-F -Alta partidas del mov. Inventarlo", en la cual se debe agregar 
los siguientes datos: 
a. "Producto": seleccionar el o los productos a devolver, 
b. "Precio promedio": aparecerá el valor de acuerdo al producto seleccionado (revisar que coincida 
con el indicado en el ticket de salida), 
c. "Marca", 
d. "Cantidad": número de piezas a devolver, 
e. "Fecha de Caducidad", 
f. "Lote", al ingresar el lote de medicamento dar enter. 
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11. Una vez ingresados todos los medicamentos a devolver, corroborar que los datos estén 
registrados correctamente, si existe algún error, dar clic en "Eliminar", e Ingresarlos nuevamente. 

� .. , ... ,.... ..... _ ........ 
1. ... ,.�...:.._. ...... , _ 
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12. Una vez que todos los datos sean correctos dar clic en "Guardar cambios". 
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13. Para finalizar, seleccionar la opción "Cerrar" (una vez cerrado el movimiento, la devolución en 
sistema ya está realizada). 

P.,(, J .. 1 

P'III'• 1 Ot I 

14. Una vez realizado el movimiento, imprimir tres tickets de devolución y engraparlos en el original 
y copias del formato "Devolución de Medicamentos a la Farmacia". 

Nota: cuando la devolución sea de medicamento controlado (fracción 1, 11 y 111), imprimir 4 tickets, ya 
que el formato "Devolución de Medicamentos a la Farmacia" para este caso cuenta con un 
original y 3 copias. 

15. Sellar el original y copias con el sello de recibido. 

16. Entregar al paciente el original (hoja blanca) y la copia amarilla (CONTABILIDAD), para que 
realice su trámite en la caja del instituto, 

17. La copia verde y rosa (cuando aplique por medicamento controlado), de deben resguardar en la 
Farmacia. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia 
Centro de Mezcla� 

Firma: ::....-4'6 \ \ '\.. -11- "'X� 
f .34::,o 25 t ' l3�G\o25 Fecha: 1'.3/llic 2r 

J - 





MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

' .Salud 
Subdirección de Oncologla y Hematología, 

1 a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
¡''\,¡_-;¡�·,4\ 1 · Secretarla dt Salud (Farmacia) 
' � ' Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V, VI y ' ¡¡ !J '. 

demás insumos para la salud 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-01 01 11Ago25 11Ago28 PFH-INV-01/00 1 de 29 

MANEJO Y CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS DE LAS FRACCIONES IV, 
V, VI Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer las condiciones de manejo y almacenamiento de los medicamentos y demás insumos 
para la salud, con base a las indicaciones del fabricante para que no sufran alteraciones que 
impacten su calidad. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todo el personal operativo de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan). 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Para preservar la calidad de los medicamentos de las fracciones IV, V y VI y demás insumos 
para la salud, la Farmacia del INCan debe mantener una humedad relativa <65%, con ventilación 
y una temperatura <30ºC. 

3.2 Los insumos se deben colocar en lugares protegidos de la luz solar y dentro de sus envases 
secundarios, cuando aplique. 

3.3 La Farmacia debe contar con el espacio y mobiliario necesario para llevar a cabo la operación 
diaria, y las áreas se deben mantener limpias y en buen estado conforme al procedimiento PFH- 
ASG-01 "Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la salud". 

3.4 El medicamento de la cadena fría se debe almacenar en refrigeradores que se encuentren a 
una temperatura controlada en el rango de 2ºC a 8ºC. Estos medicamentos o insumos para la 
Salud no deben congelarse. 

3.5 Los refrigeradores donde se almacene el medicamento de cadena fria, así como los 
congeladores para geles se deben mantener limpios y ordenados. 

3.6 Se debe registrar la temperatura del interior de los refrigeradores, y la temperatura y humedad 
relativa de las ubicaciones de almacenamiento (condiciones de temperatura ambiente), en el 
formato F02-PFH-INV-01 "Temperatura de refrigeración" y F03-PFH-INV-01 "Temperatura 
ambiente y humedad relativa", respectivamente. 

3.7 Los registros de temperatura y humedad relativa se deben realizar en intervalos de 3 horas, y 
en cada registro se debe colocar la firma de quien realiza la acción. 

3.8 El Responsable Sanitario y/o Auxiliares de Responsable Sanitario deben revisar diariamente los 
formatos de registro de temperaturas de las diferentes áreas. 

3.9 El personal de Farmacia debe notificar cualquier excursión de temperatura al Coordinador en 
turno y al Responsable Sanitario. Toda excursión de temperatura debe ser atendida conforme 
el procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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3.10 Los refrigeradores y/o congeladores se deben abrir solo por el tiempo necesario para sacar o 
introducir el medicamento y/o geles con el propósito de mantener la cadena fría. 

3.11 Cuando se requiera distribuir medicamento en condiciones de 2ºC a 8ºC a otra área, se debe 
realizar en contenedores isotérmicos. 

3.12 A fines del proceso de la Farmacia, se definen dos ubicaciones para el acomodo y 
almacenamiento del medicamento: 

ubicación 1: medicamento que puede ser dispensado por los Auxiliares de Farmacia en 
ventanilla y hospitalización el cual está identificado de acuerdo al instructivo 101-PFH- 
INV-01 "Etiquetado de medicamentos y demás insumos para la salud primeras 
ubicaciones", 
ubicación 2: medicamento en stock, el cual está identificado de acuerdo al instructivo 
102-PFH-INV-01 "Etiquetado caja colectiva y por volumen". 
en el caso de Farmacia General debido que no se realiza la dispensación de 
medicamentos, únicamente se identifican las ubicaciones como "ubicación 1" y se 
identifican conforme al instructivo 102-PFH-INV-01 "Etiquetado caja colectiva y por 
volumen". 

3.13 Todas las ubicaciones para el acomodo de medicamento deben estar identificadas y debe 
corresponder a la ubicación establecida en el formato F01-PFH-INV-01 "Layout Catálogo de 
Productos vigente". 

3.14 Los medicamentos de LASA y alto riesgo deben estar debidamente identificados, de acuerdo a 
los instructivos 105-PFH-INV-01 "Medicamentos LASA" e 106-PFH-INV-01 "Medicamentos de 
alto riesgo", respectivamente. 

3.15 Se deben separar los medicamentos LASA para evitar errores de dispensación. 
3.16 Se debe aplicar el sistema de Primeras Caducidades - Primeras Salidas y/o Primeras Entradas 

- Primeras Salidas. 
3.17 Para realizar el acomodo en ubicación se debe realizar: de frente al fondo, de izquierda a 

derecha y de arriba hacia abajo. 
3.18 Colocar los medicamentos y demás insumos para la salud sobre tarimas o racks. No colocar 

directamente en el piso. 
3.19 Todo el medicamento que se encuentre próximo a caducar, caduco y/o las mermas que se 

generen, se deben identificar y separar para disponerlos de acuerdo con el procedimiento PFH- 
INV-10 "Destrucción o inhabilitación de medicamentos y demás insumos para la salud, 
deteriorados o caducos u otros residuos peligrosos", así como el procedimiento PFH-INV-02 
"Control de existencias de medicamentos y demás Insumos para la Salud". 

3.20 Es responsabilidad del personal de Farmacia identificar medicamentos que durante su 
almacenamiento tuvieron un cambio en sus propiedades ñslcas y notificar de manera inmediata 
al Coordinador de Farmacia, Coordinador de Inventario y al Responsable Sanitario. Se 
considera medicamento defectuoso: 
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• empaque decolorado debido a exponerlo a la luz solar, 
• empaque manchado por rastros de humedad o enmohecimiento derivado de someter el 

medicamento a condiciones extremas de humedad, 
• empaque inflado anormalmente, 
• empaque manchado por el contenido del envase primario. lo que indica fugas. derrames o 

rupturas del envase, y 
• cambio del color del envase. 

3.21 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente 

3.22 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1 Recibir medicamento 

procedimiento PFH-INV-03 
registro de medicamentos y 
para la salud". 

conforme al 
"Recepción y 

demás insumos 
PFH-INV-03 

2 Acomodar el medicamento dando prioridad al 
de cadena fría. 

Auxiliar de 
Inventarios 

3 Validar la fuente de financiamiento a la que 
corresponde el medicamento. 

4 Acomodar en el área correspondiente conforme F01-PFH-INV-01 
al formato F01-PFH-INV-01 "Layout Catálogo 
de Productos vigente". 

¿ La cantidad recibida cabe en la ubicación 1? 

5 SI: acomodar siguiendo el Sistema de PCPS y/o 
PEPS. 
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Responsable No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

NO: Continuar en actividad 7. 

Documento o 
anexo 

7 Acomodar en la ubicación 2 o ubicación 1 de 
Farmacia General. 

8 Generar etiquetas de identificación de cada uno 
de los medicamentos de la ubicación 1 (de red 101-PFH-INV-01 
fría y temperatura ambiente) conforme al 
instructivo 101-PFH-INV-01 "Etiquetado de 
medicamentos y demás insumos para la salud 
primeras ubicaciones". 

9 Pegar etiquetas en cada uno de los corrugados 
correspondientes a la ubicación 2, siguiendo el 102-PFH-INV-01 
instructivo 102-PFH-INV-01 "Etiquetado caja 
colectiva y por volumen". 

1 O Actualizar el Layout con las ubicaciones y 
existencias SIGAF, conforme al instructivo 103- 103-PFH-INV-01 
PFH-INV-01 "Actualización de existencias". 

Coordinador de 
Farmacia/Auxiliar de 

Responsable 
Sanitario 

11 

12 

Elaboró: 

Cambiar estatus del medicamento inactivo a 
activo mediante sistema SIGAF, de acuerdo al 
instructivo 104-PFH-INV-01 "Medicamentos 
Activos e Inactivos". 
Registrar la temperatura en los formatos F02- 
PFH-INV-01 "Temperatura de refrigeración" y 
F03-PFH-INV-01 "Temperatura ambiente y 
humedad relativa". 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

AU(ifar do lnventArios 

INICIO 

AQomadar et med,camenro dando prioridad al da caóefla Ma 

Valiwlaruen1e dt lv>anclarn�nto e ta qJtcont!4)Cndt el mtdcll'ntnto. 

Coonllnador do Fa,macle lAuxllar do Rospon51lllc Saotraño 

Reg,s11ar1a1�aruraenmlormatosF02· 
PFH-INV-Ol 'ltff1)tratura derelllgeradón'y 
f03.ffH-tNV-Ol "Ter!'l)tratura antlinrey 

lunlldadrtl!IMI' 

Acomodl' slgu,S\do el 
s�ema PCPS ylo Pl:PS 

Goot<ar e�em oe 
iclenlilcadoo decadalllO de 
m rre�camon1oscooforrre 
al lnsl1ucilvo 101,PFH-INV-01 

• Hquetado dt 
me<ícamenlosy demás 
m-s para la sa�d 
�maraslbcaclooes· 

lll.PFH,INV-01 

Acomodar slg�r,doet 
asaema PCPS ylo PEPS. 

Pegar eti�llas de ll:llerdo ----! alinsllUCllvol02·PFH-INV-01 
"Etiquetado caja coletf;a y 

po<vOlumen· 

!02.flfH-INV-01 

TERMINA 

Actual�ar el LayolJI de las ubicadonos coororma � 1n111ruC1r.olOJ. 
PFH,INV·Ol 'Actualzaclál de hiaWldas' 

Camlla, ts131us oemtócamentolnacllvo a activo mtdi:lnlt ,�ema 
SIOAF dt aa,wdo al 11111�0 !04,PFH,INV,01 'Medcamentos 

AaiYO$ e Inactivos' 

103,PFH-INV,01 

104,PFH-INV.01 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-02 "Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la Salud". 
6.3 PFH-ASG-01 "Limpieza de áreas, mobiliario, medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Layout Catálogo de 

3 años Farmacia y Centro de 
F01-PFH-INV-01 Productos vigente Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Temperatura de 
3 años Farmacia y Centro de 

F02-PFH-INV-01 refrigeración Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 
Temperatura ambiente y 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-INV-01 humedad relativa Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Alto riesgo: son aquellos que pueden causar daños graves o mortales si se utilizan de forma 
incorrecta, algunos ejemplos son: Anticoagulantes, insulinas, opiáceos, bloqueantes 
neuromusculares. 

8.2 Cadena Fria: proceso de gestión logística que implica el almacenamiento, transporte y 
distribución de productos que requieren de temperaturas controladas de 2ºC a 8Cº. 

8.3 Contenedor isotérmico: recipiente diseñado con material aislante que impide el flujo de 
temperaturas. 
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8.4 Envase primario: envase que tiene contacto directo con el medicamento. 
8.5 Envase secundario: sirve para proteger el producto, facilitar su transporte y almacenamiento, 

y optimizar el espacio de exhibición. 
8.6 Humedad relativa: es la medida del contenido de vapor de agua en el aire. 
8.7 Medicamentos LASA: son aquellos medicamentos que cuentan con una similitud visual o 

fonética con otro, con aspecto o nombre parecido. 
8.8 PCPS: primeras caducidades, primeras salidas. 
8.9 PEPS: primeras entradas, primeras salidas. 

8.1 O Temperatura: magnitud física que expresa el grado de frío o calor de los cuerpos o del ambiente 
y cuya unidad en el sistema internacional son los grados centígrados (ºC). 

8.11 Temperatura ambiente: es una temperatura que se mantiene entre 15ºC y 30ºC mediante un 
sistema termostático. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

11Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Se agrega el punto 3.21 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 
-Cambia nombre del formato F03-PFH-INV-01 a "Temperatura 
ambiente y humedad relativa". 
-Se agrega al punto 3.12 que en el caso de la Farmacia General 
únicamente se identifica como "Ubicación 1" de acuerdo al 
instructivo 102-PFH-INV-01 "Etiquetado caja colectiva y por 
volumen". 
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1 O. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-01 "Etiquetado de medicamentos y demás insumos para la salud primeras 
ubicaciones". 

10.2 102-PFH-INV-02 "Etiquetado caja colectiva y por volumen". 
10.3 103-PFH-INV-03 "Actualización de existencias". 
10.4 104-PFH-INV-04 "Medicamentos activos e inactivos". 
10.5 105-PFH-INV-05 "Medicamentos LASA". 
10.6 106-PFH-INV-06 "Medicamentos de alto riesgo". 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández 

Coordinador de lnventarros 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Jefe del Departamento de Farmacia y 
Ce tro de Mezclas 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Fermacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

r \., 
Salud 

Subdirección de Oncología y Hematologia, 

s- J, 1 
a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

Seoet11ladeW (Farmacia) ... � ,. 
Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V, VI y R �" J ' ., .. 

demás insumos para la salud 

Código: Re.v: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-01 01 11Ago25 11Ago28 PFH-INV-01/00 10 de 29 

E01-PFH-INV-01 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
PARA LA SALUD PRIMERAS UBICACIONES". 

m EOl·PFH-INV-01 
'O 

Clave:30574CN e, EOl·PFH-INV-01 
'O 

Clave:30690CN 

r > 
--L...1. .. .\ 

I ,;,-..,,.' 

Descripción: Aciclovlr. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Aciclovir sódico 
equivalente a 250 mg de aciclovir. 

MARCA: AVECICLAR SOL. INY. 250MG 

�urtir por: AMPULA 

!'; 
e 
Q (C 
\) ·- !'; o, 
z.Q 
o:? •• Q) 2u =e 
C/)� 

so 

Descripción: Oopamina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta de 5 mi contiene: Clorhidrato de dopamlna 
200 mg 

MARCA: PISA 

Surtir por: AMPOLLETA 

------------------ ------------------ 
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E02-PFH-INV-02 "ETIQUETA VOLUMEN". 

11 
E02-PFH-INV-02 CLAVE:340365 
Descripción: Docetaxel. Solución 
Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhidro o trihidratado equivalente 
a 80 mg de docetaxel Envase con un frasco 
ámpula con 80 mg y frasco ámpula con 6 mi 
de diluyente. 

Marca: MIOCERKEL 80MG 
LOTE: 23K032 

CADUCIDAD: 30/11/2025 
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E03-PFH-INV-01 "ETIQUETA CANTIDAD DE PIEZAS". 

E03-PFH-INV-01 CLAVE: 34017CN 
Descripción: Ácido folínico. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: Folinato cálcico equivalente a 50 mg de ácido folínico. 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 4 mi 

Marca: FOCIDAT 
LOTE: 24IJ016 CADUCIDAD: 31/05/2026 
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F01-PFH-INV-01 "LAYOUT CATÁLOGO DE PRODUCTOS VIGENTE". 

� Salud ............... LAYOUT CATÁLOGO DE PRODUCTOS VIGENTE 
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F02-PFH-INV-01 "TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN". 

Solud INSTITITONACIOIIAL DE CANCEROLOGIA d, CÓDIGO: 
__ ... 

TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN 
F02,PFIHNV,01 

PARÁMETROS TEMPERATURA 2'C A 8"<: PERSONAL AUTORIZADO 
FARMAClA: MESAI\NO: 

UlSTRUMBJTO. COD.DCC'Al.�Olf: 

MARCA: UBICACIÓN. 

MOOELO: COD: 

RESPONSABLE SANITARIO: 
DOMINGO LUlioS UARTES I.IERCOLES JUEVES VIERNES SAMOO 

1 
TfW l'Ci FIRMA m1.,rc1 FIRMA TfMJ>l'Ct FIRMA TUIPl'q FIRMA '!ElfP !'ti FIRMA ftM' l'C) ARMA rtt,t•rc1 FIRMA .,,.,, 

•• o., 

Ol'O> 

.. ee 
t::00 ,,.., 
1n, 
::.•()) 

lfl* l'CI ARMA TtMP rct FIRMA m1•1-c1 ARl,IA ftMPl'ct FIRMA UWPl'CI FRMA TtWl'Ct AII.IA TU\Prct FIRMA 

""'" 
Oi:00 

OI 00 

0,0, 

u·oo 
u:oo 
1100 

U.00 

ru.,• 1•c1 ARMA TtMJ> !'ti FIRMA fftl.Pi'C) ARMA TfMP l'q FIRIAA rttt9 rc1 FIRMA TtM'l'C) FIRMA TtMP rct FIRMA 
0)00 

01 00 

Of., 
0,0, 

1100 

U.00 

lt 00 

UOC> 
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F03-PFH-INV-01 "TEMPERATURA AMBIENTE Y HUMEDAD RELATIVA". 

S�lud INSTITUTO NACIO!,IAL DE CAtlCEROLOG'IA 1 CÓOIGO F03-PFH-INV·01 .,,... .. -... TEIW"ERATURA AIIIIIIElffE Y HUMEDAD RELATIVA .. 
PARAMETROS: TEIW'ERATURA: 15•c A JO'C HUMEOAO RELATIVA 15',\ AL 65'- PfltlOrtALAUfOIUZAOO 

FARMACIA: MESJANO: 
INSTRUM9HO. C:00 DC CAUlfll"'°"'� 

MARCA: UBICACION: 
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101-PFH-INV-01 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
PARA LA SALUD PRIMERAS UBICACIONES". 

INSTRUCCIONES: 

1. Para la elaboración de la etiqueta E01-PFH-INV-01 "Etiqueta de medicamentos y demás 
insumos para la salud primeras ubicaciones" colocar en el archivo de Excel correspondiente los 
siguientes datos: 

código de producto, nombre breve. nombre distintivo y unidad de medida. 

" 
30514C>< �. 5ok.odrn�ltbltCed1flHOO�•oon�a.rtidocon1ltnt, A\/fCICI.AA50l lt«2lO!<C """'JIA �,6dloo�,1�·•2SJ�;,dttele!OY'f 

306!0CN Ooo� 1ol.leltflt,)'toobt,Ctd1ll!'ll»lt1.1d,5111100l"l!ltnot Cloihió�o PISA -.. el• di,c:#'IIN 200 mo 

1 

3')285 D«M!SlMf:111!1$>1; c.,.,,.30 IDJUIAl< 29':iCOO 30 PUA 

1 - ,CNTOIN,\SCUN IU!OMG NOCOIIPISAFAA".ACtUICA l't:ZA 

' 
!1Z8820, Fh.lcon6.ld.C'91\Áto l .bl.ttC11JtC.O.�u ltbi,t.e(lrlllfnt•tk,c01Wol llO<EL W'GOlOCAPl<AAS Pt:ZA 1'.>0WJC,.,. .. H00ttll>CA1:,tt.Aa1or�.u. 

313:lltN ttrci,CJ'M'lctt• SolwofflC'J11!,,c:,1lQSxc..ct.no1e�M HP0111•••S"'t Cl. Smg&w•Heon901••ow,,t1eo PU• Erwu,congoi"º'"''9'aloon1S� 

2. Exportar los datos anexados en Excel al archivo de Word ya vinculado previamente: 

,1, EOl•PFtHNV-01 
"' 

Clave:30574CN ., EOl•PfH-lNV·Ol 
'O 

Clave:30690CN 

Descripción: Aclclovir. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Aclclovir sódico 
equivalente a 250 mg de aciclovir. 

MARCA: AVCCICLAR SOL. INY. 2SOMG 
' . �urttr por: AMPULA 

Descripción: Dopamina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta de 5 mi contiene: Clorhidrato de dopamina 
200mg 

MARCA: PISA 

Surtir por: AMPOLLETA 
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102-PFH-INV-01 "ETIQUETADO CAJA COLECTIVA Y POR VOLUMEN". 

INSTRUCCIONES: 

1. Para poder etiquetar las cajas por volumen y cantidad de piezas se debe considerar lo siguiente: 

• Identificar la etiqueta E02-PFH-INV-01 "Etiqueta volumen" que corresponde a los 
medicamentos de alto desplazamiento ubicados en las primeras ubicaciones: 

E02·PFH·INV·02 CLAVE:34036S 
Descripción: Docetaxel. Solución 
Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhidro o trihidratado equivalente 
a 80 mg de docetaxel Envase con un frasco 
ámpula con 80 mg y frasco ámpula con 6 mi 
de diluyente. 

Marca: MIOCERKEL 80MG 
LOTE: 23K032 

CADUCIDAD: 30/11/2025 

• Identificar la etiqueta E03-PFH-1 NV-01 "Etiqueta cantidad de piezas" corresponde a las 
segundas ubicaciones para abastecer las racks y anaqueles: 

E03-PFH·INV·Ol CLAVE: 34017CN 
Descripción: Ácido íolínico. Soluclón Inyectable Cada frasco ámpulo o 
•111pollet3 contiene: Folinato cálcico equivalente• 50 mg do ácido folínico. 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 4 mi 

Marca: FOCIDAT 

LOTE: 24IJ016 CADUCIDAD: 31/05/2026 

r/r;j,.\ CANT. DE PIEZAS:._ !1_ 35_0 .... I _ __.__.....___, \� -t ¡) 
�:�::\�·Y; 
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2. Colocar clave, marca, sustancia, cantidad, lote y caducidad en documento de Excel, para tener 
la etiqueta en documento Word. 

(IAV( WUAN(IA A(llVA Hiomlloe dl111fttNO, , ... C�wld.4 can1:td•d ........... 
'--"NOI G,.,.. o T•blri• CM!• G,•c-t• o Tel,ttt,, 
c��·tM Uttoaol :J 5 MJ lftffH C'Oft JOo.-.,u, o ..., Of240101 01/06/2027 ... 600 RACK·11"°4 

, .. ,1,,0..1 Tam.lf1•t 

"'fOOplahftO ,.hl(•Ol'I 11'1--.fl•C'• e.o, hl\tO TIIMIMA-Ul• 
tmov•• COI'+ 1,ot+ttieOO (Of\l1an,· (libOOIOllf'IO JIO PV,CMT&)OMG 30/06/2020 ... 32 NfH 

l,ll)(n m, '"''""' con 1,1n f••u.o tmou11 - . 
OtOOplWM M•Yf. tf'I l1'hec-.OIC C.U "'*ICO 

... ..,1oco,,liot JtOO '°"" .,.,. �oototlf'O ,� �,)� 4[[031A OS/31/2026 l..o. 32 #IREFI 
t•nos ffl,ctt-.t•c..-•\iftt...,c,,.,�11 - �RIMA-02· (tl'Oeota1+t10 k•w,,,,. 1nwaaote <••• ff•uo 

a"l'lllvl• u," 1,ot.1,,.00 cont+'f'ft• C••ooe>lal "º 1� pt,AC411• , SOMO 4f[OHA 30/06/2076 ... 32 NTH 
JOJO� mr c,wau COf\ ul'l lntCO •ritou1• Aqy 

t.,0001•\lno. "'>h.itiOn 1�<1•0I•, (•d• f;el(O TAKIMA-U�· 

'"""'"'• ton 11ofil!ttc110 tonll•"•· C..rbffl•11.A• 1» ,l.lo(All'TJ� 4FE02SA 30/06/2026 ... 32 NTH 
S<1UCS 11\1 f�.H COl'I un ''•.Ko alftOull - T 

(a•IIClr•l•Nt S.tw,on lnWC"aOt• <••• t.uto TARIMA-02· 
a�lt con h0f1t,:H• tOIIC•M• Cat00,••l·M l'4 f'\ll(Nltt� 4FC02SA 30/06/2026 ... 32 NTH 

US)� f"l((l'lveHCOl'l�'-••�amov·• Q,M.T 

3. Imprimir las etiquetas en masivo y pegar en cada caja. 

Marces NAl'ACll 500HG CON 20 'TA/JUTAS 
LOTE: 405699 CAOUC?DAI>: 30/ll/:l011 

CANT, 01! Prez.u:/.!!O 1 e 
UBICACIÓN: RACK·12·05 
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103-PFH-INV-01 "ACTUALIZACIÓN DE EXISTENCIAS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir usuario y contraseña. 

Ah:�nvrn1t:1�, 
ºj.l �·#,,., ...... ,,., .. � ........ ,(! 111' -·,· ••ólf'I. � ... t .. f• �,.,., .. " .. ,,¡ 
,• 1 h ,lo11u•nt,,,, 

� 
v,.,, .. ,, .. I 

<f ,.,.,.¡ - 
� 1\ ,\,. " ... , .... , ......... -\""''-'" "'' .,.,.,,.r,u • ,.,,,u,.,io• .. ,..,.,. ,.,..,,,.,,,. .. ,..,-.,.,,,.w••<1! ,,, ... ,.,,,., .. ,.,., 
,..,. ••!( ' 

2. En la pestaña "Reporte de Almacenes", seleccionar en la lista desplegable la opción de 
"Existencia a una fecha determinada" y filtrar: 

- P«• el--- 
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3. Seleccionar en el campo "Almacén", la existencia en SIGAF de la farmacia requerida y 
también elegir el campo "Fecha de registro" y, por último, seleccionar la opción "Aplicar 
Filtros" de lado derecho. 

SIGA-F - Existencias a una feche determinada. 
r, tros 
pa,e 
d<iphequ• JI :;:::�:::ii:mrjlillill• I 

r-:-1 1 /� /s:!====��!!!!!::llml=!'�' 
L:.J :,= ·- D 

3 .......... _ .. 

4. Seleccionar "Obtener Excel" y al descargar, se visualizarán las cantidades del almacén 
solicitado. 

J Códlno d• P,oducto 
- - 

Prodt..1cto Existencia 
1 Ácido ocet1lsalic111co. Tableta. Cada tableta 

contiene: Acldo acatusattctHco $00 ma. Envase con 
010.000.0101.00 20 tobtetas. 42 

Ácido acautsatfe1uco. Tabl4n1 soluble o 
efervescente cod11 tobteta solubh• o eforvesconte 

jo10.ooo.o:1.os.oo 
contiene: ocldo llCOIIISallclllco 300 n,g. envase con 
20 tAbhttas solublos o efel"'Voscen1es. 12 

1 Paracotamol. Tobleto c..ada tobl411a contiene: 
io.10.000.0104,00 l�arocotamol 500 f"'l'\a. •nvase con 1.0 t•blcttas. o 
1 8utilh1osc:,nt1 .. rTuttem,201. Grage,a cada areiaoa 

contterne: bromuro de butilh,oscina .10 mg 

1010.000.011.3.00 
mot.-rnlt:OI s:ódlC'O nionohidr•to aquhi1&lonte • 250 
rna de metam1z:01 s eenee . •nveua con 36 oroaeas. o 

r.°10.000.0204.00 
Atropln11. Solu<:ion lnvoct"blo c•dit �n,potloto 
contlon•: sulfato de otro• .. lne .l. ,·na. 2A5 
L.ldoeetn,-, Solvctón al 10%. C•da 100 n,1 con1,ena: 
Lidoe•tno 10.0 g E'.nv.ise con 1.1.� n,1 con •to,.,,iz•dor 

0.10.000.0264.00UNP manuat. o 
Clorlenol"nlne. , . .,bltit'tQ. C¡¡,da t.ableto conHone: 
Maleoto de c:torf•n,.m1na ».o n-.e Enveso con 20 

010.000.0,,02.00 T•bletA!:., 130 
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5. Exportar las existencias en el formato F01-PFH-INV-01 "Layout catálogo de productos 
vigente". 

COOQl 

e��:. . N:r. """'· 
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104-PFH-INV-01 "MEDICAMENTOS ACTIVOS E INACTIVOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir usuario y contraseña. 

816 
Ull!l'wo,,1,10 
""''''"'''''''"""" ,, ...... ,., ... I\, ..... ,,,,,, .... ,, ... ... , ,,h .. ,,, , 

.. 
Ut,v:u,.,.( 

(':,•f!'• \�1·1'1' l . 
111,.,,.,,,,lf,,1,., .... , 
401v .. tol o,; 11 .. •'H• ll \1\ul1••�rt. .. 1 <;..,, •• ,, • ., • ., .,,,.,,.,..., �'•' .. n .. 11•, .... ,J ... ,,,,<•·�· l 

2. En la pestaña de "Catálogos de Almacenes", colocar la opción "Productos". 
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3, Seleccionar la opcion "Filtrar" para abrir la opción catálogo de productos. 

Equiv.:iloncl.1 
, CUCOf' .,., CaWogo Acción Ttpo vs Gtupo 

Cl\llM CUCOP 2 CCDC"" Ptod<l:lus tornl)O\utKa O,,.pen,:,,cii,n prosooL,coón Mod�"'111lnlo [statu• 
1 º""' ID coroortlal 

4. Abrir la opción "Almacén" y colocar en la pestaña el almacén que se requiere. 

atoA·P • Cat64o,go - proch.•c�• ....... -· ·- 
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7. Una vez descargado el archivo se podrán visualizar las claves que cuentan con el estatus 
"Activo/Si" o "Inactivo/No". 

Código del producto Nombre breve Estatus NTH 
Ácido acetilsalicilico. Tableta. Cada tableta 
contiene: Acido acetilsalicílico 500 mg. Envase con 

010.000.0101.00 20 tabletas. Activo/SI 
Ácido acetilsallclllco. Tableta soluble o 
efervescente cada tableta soluble o efervescente 
contiene: acido acetilsalicílico 300 mg. envase con 

010.000.0103.00 20tabletas solubles o efervescentes. Activo/Si 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: 

010.000.0104.00 paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. Inactivo/No 
Butilhioscina-metamizol. Gragea cada gragea 
contiene: bromuro de butilhioscina 10 mg 
metamizol sódico monohidrato equivalente a 250 

, 010.000.0113.00 mg de metamízol sódico. envase con 36 grageas. Inactivo/No 
Atropina. Soluclon Inyectable cada ampolleta 

010.000.0204.00 contiene: sulfato de atropina 1 mg. Activo/Si 
Lldocaína. Solución al 10%. Cada 100 mi contiene: 
Lidocaina 10.0 g Envase con 115 mi con atomizador 

010.000.0264.00UNP manual. Inactivo/No 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 

010.000.0402.00 Tabletas. Activo/Si 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada Inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol 

010.000.0429.00 Envase con Inhalador con 200 dosis de 100 µ¡;¡:. Inactivo/No 
1 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 

' 
contiene: Salbcutamol 20 mg o Sulfato de 

1 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol 

i 010.000.0429.00UNP Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. Activo/Si 
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5. Para encontrar la información dar clic en "Aplicar filtros" . 

• C•UIIOQO de produc- -- 

/ 

6. Para descargar el archivo de Excel se selecciona la opción "Obtener Excel". 
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8. Exportar la información en el formato F01-PFH-I NV-01 "Layout catálogo de productos 
vigente". 
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105-PFH-INV-01 "MEDICAMENTOS LASA". 

1. Identificar los medicamentos LASA, los cuales se clasifican por su aspecto similar y por su 
nombre. Ver listado A05-PFH-INV-02 "Medicamentos LASA". 

2. Colocar en la etiqueta un señalamiento que indique que es medicamento LASA como en la 
imagen anexada: 
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106-PFH-INV-01 "MEDICAMENTO DE AL TO RIESGO". 
1. Para clasificar el medicamento considerado de alto riesgo, colocar una etiqueta de color 

rojo con las palabras "AL TO RIESGO" como la siguiente evidencia: 

Ca rboplatiuo 

150 mg/15 rnt, 

t I 
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CONTROL DE EXISTENCIAS DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA 
SALUD 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos para llevar un control adecuado de las existencias de los 
medicamentos y demás insumos para la salud de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología (INCan). 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al personal del área de inventarios, asl como a los Coordinadores de Farmacia 
encargados de notificar diferencias de inventarios y mermas. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los inventarios cíclicos se deben realizar de acuerdo con la programación establecida por el 
Responsable de la Cadena de Suministro con el fin de contar los medicamentos y demás 
insumos para la salud que pertenecen a la Farmacia con el objetivo de mantener las existencias 
actualizadas, de acuerdo al formato F11-PFH-INV-02 "Programación de inventarios". 

3.2 Los medicamentos y demás insumos para la salud deben estar acomodados y almacenados de 
acuerdo al procedimiento PFH-1 NV-01 "Manejo y conservación de medicamentos de las 
fracciones IV, V, VI y demás insumos para la salud". 

3.3 A fines del proceso del control de existencias en la Farmacia del INCan, se establece la siguiente 
clasificación: 

• medicamentos de Alto Costo, aquellos que tienen un valor unitario mayor o igual a 
$10,000 y estos se resguardan bajo llave (ver anexo A02-PFH-INV-02 "Medicamento 
Alto Costo"), 

• medicamentos de Alto Riesgo, aquellos que pueden causar daños graves o mortales si 
se utilizan de manera incorrecta (ver anexo A03-PFH-INV-02 "Medicamento Alto 
Riesgo"), 

• antibióticos, aquellos que requieren autorización por parte del área de lnfectología (ver 
anexo A04-PFH-INV-02 "Antibióticos"), y 

• medicamentos LASA, aquellos que cuentan con una similitud visual o fonética con otro, 
con aspecto o nombre parecido (ver anexo A05-PFH-INV-02 "Medicamentos LASA"). 

3.4 Todos los medicamentos y demás insumos para la salud deben estar debidamente etiquetados 
para facilitar la identificación de estos al realizar los inventarios. 

3. 5 El tipo de almacenaje se determina en función de las condiciones de almacenamiento indicadas 
en el marbete de cada medicamento. 

3.6 En el llenado de los formatos tanto de impresión como de captura no se deben dejar espacios 
en blanco, en caso de no utilizar algún espacio se debe cancelar utilizando las BPD. 
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3. 7 Todas las diferencias de inventario deben informarse a la brevedad al Coordinador de 
Inventarios, Responsable de la Cadena de Suministro y al personal del área de Aseguramiento 
de Calidad para realizar la investigación correspondiente. 

3.8 El Consumo Promedio Mensual (CPM) se determina con base al consumo histórico de los 
últimos 6 meses en los que hubo existencia de medicamento. 

3.9 Los medicamentos o insumos para la salud sin movimiento en los 3 meses siguientes a su 
ingreso se consideran de "Nula rotación". 

3.10 Los medicamentos o insumos para la salud de mínimo movimiento en los 2 meses siguientes a 
su ingreso se consideran de "Baja rotación". 

3.11 Se debe generar un reporte de los medicamentos próximos a caducar de manera quincenal y 
debe incluir las caducidades de los 3 meses siguientes. . 

3.12 La salida de los medicamentos caducos se debe realizar de acuerdo con la vía de 
administración; los medicamentos enterales (ejemplo: bucal, rectal, cutánea) se retiran 15 días 
antes de su fecha de vencimiento y los medicamentos parenterales (intravenosa, intramuscular, 
epidural, inhalatoria, intratecal) se retiran 5 días antes de su fecha de vencimiento. 

3.13 El surtido y la validación del medicamento para reabasto entre farmacias se realiza 
considerando los siguientes criterios: 

• Clave 
• Descripción 
• Lote 
• Caducidad 
• Cantidad 

3.14 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.15 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1. Control de existencias. 

1.1 

Auxiliar de 
Inventarios 

1.2 

Actualizar diariamente las existencias de las 
diferentes ubicaciones de almacenamiento 
(Farmacia general, Farmacia VTN y Farmacia 
NTH) de acuerdo al instructivo 103-PFH-INV-01 
"Actualización de existencias" descrito en el 
procedimiento PFH-INV-01 "Manejo y 
conservación de medicamentos y demás 
insumos para la salud". 

Detectar los medicamentos de bajo stock y 
registrarlos en el formato F01-PFH-INV-02 
"Reporte de medicamentos de bajo stock". 

103-PFH-1 NV-01 

F01-PFH-INV-02 

Coordinador de 
Inventarios 

Responsable de la 
Cadena de 
Suministro 

1.3 Reoortar al Coordinador de Inventarios. 
1.4 Analizar la información enviada por el Auxiliar de 

Inventarios y complementar la información. 

1.5 Realizar una comparación con el CPM. 

1.6 Enviar el reporte al Responsable de la Cadena 
de Suministro. 

1. 7 Realizar un análisis de la información enviada. 

1.8 Verificar el estatus de los medicamentos 
reportados (en tránsito. pedidos disponibles, 
SBC en trámite). 

1.9 Suplir el abasto de dichos medicamentos a 
través diversas estrategias como transferencias 
de otros hospitales, optimización de 
medicamentos, entre otros. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Responsable 

2. Inventarios cíclicos 

No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

2. 1 Actualizar la base de datos siguiendo el 101-PFH-INV-02 
instructivo 101-PFH-INV-02 "Catálogo de 
productos vigente". 

2.2 Clasificar los medicamentos por tipo de 
inventario y tipo de almacenaje siguiendo el 102-PFH-INV-02 
instructivo 102-PFH-INV-02 "Tipo de inventario". 

Coordinador de 
Inventarios 

2.3 Generar los formatos F04-PFH-INV-02 
"Formato de captura de medicamentos de 
quimioterapia", el FOS-PFH-INV-02 "Formato de 
captura de medicamento general" y el F03-PFH- 
INV-02 "Formato de impresión" que contenga 
las claves a contar cada área (Farmacia 
general, Farmacia NTH, Farmacia VTN). 

F04-PFH-INV-02 
FOS-PFH-INV-02 
F03-PFH-I NV-02 

2.4 Enviar el formato de acuerdo con la 
proqrarnactón de inventarios cíclicos. 

2.5 Colocar en el formato F03-PFH-INV-02 F03-PFH-INV-02 
"Formato de impresión" las ubicaciones de las 
claves a contar y posteriormente imprimirlo. 

2.6 Descargar las existencias de SIGAF. 

2. 7 1 niciar el conteo. 

Auxiliar de 
Inventarios 

2.8 Capturar los medicamentos y demás insumos 
contados en los formatos F04-PFH-INV-02 
"Formato de captura de medicamentos de 
quimioterapia" y el FOS-PFH-INV-02 "Formato 
de captura de medicamento general" según el 
tipo de inventario. 

F04-PFH-INV-02 
FOS-PFH-INV-02 

2.9 Realizar la comparación de las existencias 
físicas con las del sistema. 
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Responsable No. 
Act. 

Procede: 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Coordinador de 
Inventarios 

2.1 O SI: se tienen los medicamentos y demás 
insumos acordes a la normatividad aplicable y el 
conteo es el correcto, entregar reporte al 
Coordinador de Inventarios. 

2.11 NO: las existencias físicas no coinciden con las 
del sistema, repetir el proceso a partir del paso 
2.7 (hasta en 2 ocasiones), y entrega el reporte 
al Coordinador de Inventarios. 

Nota: 

En caso de detectar medicamentos no aptos 
para su dispensación como mermas seguir el 103-PFH-INV-02 
103-PFH-INV-02 "Retiro de mermas". 

En caso de detectar medicamentos de baja o 
nula rotación, seguir el instructivo 104-PFH-INV- 104-PFH-INV-02 
02 "Reporte de medicamentos de baja o nula 
rotación". 

En caso de detectar medicamentos caducos 
seguir el instructivo 105-PFH-INV-02 "Reporte 105-PFH-INV-02 
de medicamentos caducos". 

2.12 Validar la información enviada por el Auxiliar de 
Inventarios. 

2.13 Realizar el análisis de las diferencias 
detectadas para solicitar los ajustes de F02-PFH-INV-02 
inventario e incluir los respectivos documentos 
del análisis realizado al Responsable de la 
Cadena de Suministro en el formato F02-PFH- 
INV-02 "Solicitud de ajuste por incremento o 
decremento de inventarios". 
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Responsable 

Responsable de la 
Cadena de 

Suministro y/o 
Auxiliar contable 

No. 
Act. 
2.14 

Descripción de actividades 

Validar la información enviada por 
Coordinador de Inventarios. 

el 

Documento o 
anexo 

2.16 Notificar los ajustes al Jefe del Departamento de 
Farmacia y Centro de Mezclas y al Coordinador 
de Inventarios .. 

2.15 Realizar los ajustes correspondientes. 

Coordinador de 
Inventarios 

2.17 Validar que el ajuste sea correcto. 

Procede: 

2.18 SI: el ajuste es correcto, notificar a los 
involucrados en el proceso. 

2.19 NO: el ajuste es Incorrecto, repetir desde el 
paso 2.15. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
3. Reporte de medicamentos próximos a caducar 

3.1 Obtener el reporte de medicamentos próximos 
a caducar siguiendo el 106-PFH-INV-02 106-PFH-INV-02 
"Reporte de medicamentos próximos a 
caducar". 

Auxiliar de 3.2 
Inventarios 

3.3 

3.4 

3.6 
Coordinador de 

Inventarios 3.7 

Filtrar los medicamentos próximos a caducar 
que incluya los 3 meses próximos a caducar a 
partir de que se genera el reporte. 

Validar la información. 

Generar el reporte y enviar al Coordinador de 
Inventarios. 
Validar la información enviada. 

Enviar la información al Responsable de la 
Cadena de Suministro. 
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Responsable No. 
Act. 
3.8 

Descripción de actividades 

Analizar la información enviada. 

Documento o 
anexo 

Responsable de la 
Cadena de 
Suministro 

3.9 Promover con el área médica y/o colocar a 
disposición con otros hospitales los 
medicamentos reportados. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
4. Solicitud de medicamentos para reabasto entre farmacias. 

4.1 Actualizar constantemente las existencias de 
cada una de las ubicaciones de 103-PFH-INV-01 
almacenamiento siguiendo el instructivo 103- 
PFH-I NV-01 "Actualización de existencias" 
descrito en el procedimiento PFH-INV-01 
"Manejo y conservación de medicamentos y 
demás insumos para la salud". 

4.2 Evaluar el espacio disponible de acuerdo a las 
condiciones de almacenamiento. 

Auxiliar de 
Inventarios 
(Solicitud) 

Auxiliar de 
Inventarios 

(Surtido) 

4.3 Calcular la cantidad a solicitar de los 
medicamentos de acuerdo con las necesidades 
y consumos promedio. 

4.4 Generar la solicitud del medicamento a través 
de un traspaso conforme al instructivo 101-PFH- 101-PFH-INV-03 
INV-03 "Transferencia entre ubicaciones de 
Farmacia" descrito en el procedimiento PFH- 
INV-03 "Recepción y registro de medicamentos 
y demás insumos para la salud". 

4.5 Informar al Auxiliar de Inventarios encargado del 
surtido para que lo realice. 

4.6 Realizar el surtido de acuerdo con los criterios 
establecidos en la politica 3.13. 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
4.7 Validar el medicamento siguiendo los criterios PFH-INV-01 

establecidos en la política 3.13 y realizar el 
acomodo de acuerdo con el procedimiento PFH- 
INV-01 "Manejo y conservación de 

Auxiliar de medicamentos de las fracciones IV, V y VI y 
Inventarios demás insumos para la salud". 

(Solicitud) 4.8 Solicitar al Responsable de la Cadena de 
Suministro o al Auxiliar Contable que cierre el 
traspaso una vez recibido todo el medicamento. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Control de existencias. 

Auxiliar de Inventarios Coordinador de Inventarios Responsable de la Cadena de 
Suministro 

l INICIO ) Analizar la Información 
enviada por el Auxiliar Realizar un análisis de la 

l .......... de Inventarios y Información enviada complementar ta 
Actualizar diaria menta tas Información 

existencias de tas diferentes l l ubicaciones de almacenamiento de 
acuerdo con et lnstrudivo 103·PFH· 

INV-01 "Actuaizaclón de 
existencias· descrito en el Realizar una 

procedimiento PFH-INV-01 'Manejo comparación con el Verlftcar et estatus de tos 
y conservación de medicamentos CPM medicamentos reportados 

de tas fracciones IV, V y VI y demás 
Insumos para ta salud" 

J l l 103-PFH·INV·Ol 
- 

l Enviar el reporte al Suplir el abasto de dichos 
Responsable de ta medicamentos a través 

Cadena de Suministro diversas estrategias 
Detectar tos medicamentos de bajo 
stock y reglstrat1os en et formato l F01 ·PFH·INV-02 'Reporte de 
medicamentos de bajo stock". 

1 11 
F01·PFH·INV·02 [TERMINA] 

- - 
Reportar al Coordinador de 

lnventalios 
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5.2 Inventarios cíclicos. 

Coordinador de Inventarios Auxiliar de Inventarios Coordinador de Inventarios Responsable de la Cadena de 
Suministro y/o Auxiliar Contable 

Realizar los ajustes 
correspondientes 

Validar la Información 
en>Aada por el Coordinador 

de Inventarios 

Notificar los ajustes al Jefe 
del Departamento de 
Farmacia y Centro de 

Mezclas y al Coordinadoc 
de Inventarios. 

SI 

TERMINA 

Validar la información en>Aada 
por el Auxiliar de Inventarios 

Notificar a los involucrados 

Realizar et análisis de las 
diferencias detectadas para 

solicitar los apstes de Inventario 
e incluir los respectivos 
documentos del análisis 

realizado al Responsable de la 
Cadena de Suministro en el 
formato F02-PFH·INV·02 
'Solicitud de ajuste poc 

incremento o decremento de 

NO 

Capturar los medicamentos 
contados segun et tipo de 

inventario 

Iniciar el conteo 

Entregar el reporte al 
Coocdinador de Inventarios 

Descargar las existencias de 
SIGAF 

Realizar la comparación de las 
existencias fisicas con las del 

sisiema 

Colocar en el focmato F03-PFH- 
INV·02 'Formato de Impresión' 
las Ubicaciones de las claves a 

contar y posteriormente 
imprimi�o 

INICIO 

Generar el formato de 
captura y de impresión 

que contenga tas 
claves a contar cada 

área 

Enviar el formato de 
acuerdo con la 

l)(ogramaci6n de 
inventarios cldicos 

Acb.lalizar la base de datos 
de acuerdo al nstructivo 

101-PFH·INV-02 "Catálogo 
de productos 'ligente'. 

Clasificar los 
medcamentos por tipo de 

inventario y tipo de 
almacenaje de acuerdo al 

instructivo 102-PFH-INV-02 
'T 1po de Inventario'. 

CONTROL DE EMISI N 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

l3 
F01-PFH-SGC- /01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
·-. Subdirección de Oncología y Hematologia, ·b . Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas . Seaetarla dt �k.d (Farmacia) \j' � { 

Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la salud .. 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-02 01 13Ago25 13Ago28 PFH-INV-02/00 12 de 43 

5.3 Reporte de medicamentos próximos a caducar. 

Auxiliar de Inventarlos Coordinador de Inventarios Responsable de la Cadena de 
Suministro 

( INICIO 1 
Obtener el reporte de medicamentos - Validar la información enviada ,... Analizar la información enviada 

próximos a caducar siguiendo el 
Instructivo 106-PFH-INV-02 "Reporte de 

medicamentos próximos a caducer". l l r=. Enviar la Información al 
Responsable de la Cadena de Promover con el área médica y/o 

Suministro colocar a disposición con otros 
hospitales los medicamentos 

1 reportados 

Filtrar los medicamentos próximos a 
caducar que Incluya los 3 meses l próximos a caducar 

[TERMINA) 

Validar la información 

Generar el reporte y enviar al 
Coordinador de Inventarlos 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández 

Coordinador de Inventarios 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Jefe del Departamento do F arma cía y 
Cen ro de Mezclas 

t31\ e,tS 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
l 

Salud 
Subdirección de Oncología y Hematología, 

' a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas \ ��� Sea�rladt� (Farmacia) r j .o. . 
<;, 1 J 

Control de existencias de medicamentos y demás Insumos para la salud • ,11 \ 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-INV-02 01 13Ago25 13Ago28 PFH-INV-02/00 13 de 42 

5.4 Solicitud de medicamentos para reabasto entre farmacias. 

Auxiliar de Farmacia (Solicitud) Auxiliar de Farmacia (Surtido) 

( INICIO ) 
+ 

Actualizar constantemente las existencias de ,.. Realizar el surtido de acuerdo con los 
cada una de las ubicaciones de criterios establecidos en la política 3. 13. 
almacenamiento siguiendo el In stru ctlvo 103· 
PFH-INV-01 "Actualización de existencias" 
descrito en el proced !miento PFH-INV-01 
"Manejo y conservación de medicamentos y 
demás insumos para la safud", 

J 
, 

l 103,PFH-INV-01 A 

- 
Evaluar el espacio disponible de acuerdo a las 
condiciones de almacenamiento. 

Calcular la cantidad a solicitar de los 
medicamentos de acuerdo con las necesidades 
y consumos promedio. 

Generar la solicitud del medicamento a través 
de un traspaso conforme al instructivo 101-PFH- 
INV-03 "Transferencia entre ubicaciones de 
Farmacia" descrito en el procedimiento PFH- 
INV-03 "Recepción y registro de medicamentos 
y demás insumos para la salud". 

l 
103-PF�INV-011 

- 

Informar al Auxiliar de Inventarios encargado 
del surtido para que lo realice. 
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Auxiliar de Farmacia (Solicitud) 

Validar el medicamento siguiendo los criterios 
establecidos en la polltica 3.13 y realizar el 
acomodo de acuerdo con el procedimiento 
PFH-INV-01 "Manejo y conservación de 
medicamentos de las fracciones IV, V y VI y 
demás insumos para la salud". 

1 
Solicitar al Responsable de la Cadena de 
Suministro o al Auxiliar Contable que cierre el 
traspaso una vez recibido todo el 
medicamento. 

l 
( TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-01 "Manejo y conservación de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.3 PFH-INV-03 "Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Reporte de Departamento de 
medicamentos de bajo 3 años Farmacia y Centro de 

F01-PFH-INV-02 Mezclas stock 
(Farmacia) 

Solicitud de ajuste por Departamento de 
incremento o 

3 años Farmacia y Centro de 
F02-PFH-INV-02 decremento de Mezclas 

inventarios (Farmacia) 
Departamento de 

Formato de impresión 3 años Farmacia y Centro de 
F03-PFH-INV-02 Mezclas 

(Farmacia) 

Formato de captura de Departamento de 

medicamento de 3 años Farmacia y Centro de F04-PFH-INV-02 
quimioterapia Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Formato de captura de 
3 años Farmacia y Centro de 

FOS-PFH-INV-02 medicamento general Mezclas 
(Farmacia) 

Bitácora de Mermas Departamento de 

Farmacia 3 años Farmacia y Centro de F06-PFH-INV-02 
Mezclas 
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(Farmacia) 
Departamento de 

Mermas mes 3 años Farmacia y Centro de FO? -PFH-1 NV-02 Mezclas 
<Farmacia) 

Departamento de 
Medicamentos de baja o 3 años Farmacia y Centro de F08-PFH-INV-02 nula rotación Mezclas 

<Farmacia) 
Departamento de 

Caducos mes de 3 años Farmacia y Centro de F09-PFH-INV-02 Mezclas 
(Farmacia) 

Concentrado de Departamento de 

medicamentos próximos 3 años Farmacia y Centro de F1 O-PFH-INV-02 Mezclas a caducar (Farmacia) 
Departamento de 

Programación de 3 años Farmacia y Centro de F11-PFH-INV-02 inventarios Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Bajo stock: artículo que tiene una cantidad disponible menor a su nivel de reorden. 
8.2 BPD: Buenas Practicas de Documentación. 
8. 3 Consumo Promedio Mensual (CPM): consumo con base al consumo histórico de los últimos 

6 meses. 
8.4 Cuarentena: estado de los insumos y productos que impiden su disposición para una etapa 

posterior y/o liberación y que pueda evidenciarse a través de la separación física y otros medios. 
8.5 Inventario cíclico: técnica para administrar los bienes y productos de una empresa que consiste 

en realizar cuentas periódicas. 
8.6 Inventario: registro de manera ordenada y precisa de los bienes y activos pertenecientes a un 

establecimiento. 
8. 7 Medicamentos de alto costo: aquellos que se utilizan para tratar enfermedades complejas. 

como algunos tipos de cáncer. enfermedades Inflamatorias, infecciosas o que comprometen el 
sistema inmunológico. 

8.8 Merma: pérdida de materia prima o producto final debido a factores como la manipulación 
inadecuada, el deterioro por el tiempo o por las condiciones ambientales. 
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8.9 SBC: Ordenes de surtimiento. 
8.1 O Trazabilidad: capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 

actividad, por medio de registros de identificación. 
8.11 Vía de administración enteral: cuando la administración es en algún sitio del conducto 

digestivo. 
8.12 Via de administración parenteral: cuando la administración es por una vía diferente a la 

entera l. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

13Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-El Consumo Promedio Mensual (CPM) se determina con base al 
consumo histórico de los últimos 6 meses en la que hubo 
existencia de medicamento. 
- Se agrega el punto 3.14 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Canceroloaía", resoectivamente. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-02 "Catélogo de productos vigente". 
10.2 102-PFH-INV-02 "Tipo de inventario". 
10.3 103-PFH-INV-02 "Retiro de Mermas". 
10.4 104-PFH-INV-02 "Reporte de medicamentos de baja o nula rotación". 
10.5 105-PFH-INV-02 "Reporte de medicamentos caducos". 
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F11-PFH-INV-02 "PROGRAMACIÓN DE INVENTARIOS". 
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101-PFH-INV-02 "CATÁLOGO DE PRODUCTOS VIGENTE". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir Usuario y contraseña. 

2. En la pestaña de "Catálogos de Almacenes". colocar la opción "Productos". 
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3. Seleccionar la opción "Filtrar" para que abra la opción catálogo de productos. 

CUCOP CaU!o9o Acc1611 Tipo 
�u,varoorn 

O,upo 
; CABM CUCOP 2 CCBCSS Ptoúuctos tur:ll)Óutl<a Dtl.pem:acoón Pl<"'""nLmón Mc<J,cnmcnlo Eslatus 

Basn ID comorcuu 

4. Abrir la opción "Almacén" y colocar en la pestaña el almacén que se requiere. 

atoA-,r - C•tAloao de producw• - -· 
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5. Para encontrar la información dar clic en "Aplicar filtros". 
- Cel61ogo d• produot09 

' 
1 

;� :1 
"'° "I,., ....... ,,,_ ..... 

• 

/ 

6. Para descargar el archivo de Excel seleccionar la opción "Obtener Excel". 

i.... .. ' 1 .., 

7. Una vez descargado el archivo se va a visualizar el catálogo de productos vigente. 
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102-PFH-INV-02 "TIPO DE INVENTARIO". 

INSTRUCCIONES: 

La clasificación del tipo de inventario se realiza de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. AAMATES - Claves de medicamentos que empiezan con O 1 O y 040, que por su acción 
terapéutica pertenecen a medicamentos de las fracciones IV, Vy VI, y tienen un valor unitario 
menor a $9,999. 

2. AAMATES AL TO COSTO - Claves de medicamentos que empiezan con 010 o 040, que por 
su acción terapéutica pertenecen a medicamentos de las fracciones IV, V y VI, y tienen un 
valor unitario mayor o igual a $10,000. 

3. AAMATES SUPLEMENTO - Claves de medicamentos que empiezan con 010 o 040 y que 
por su acción terapéutica se clasifiquen como suplementos o apoyo nutricional. 

4. AAMATES CONTROLADO - Claves de medicamentos que empiezan con 040 y que por su 
acción terapéutica pertenecen a medicamentos controlados (medicamentos de las 
fracciones l. 11 y 111). 

5. AAMATES DESCONTINUADA- Claves de medicamentos que empiezan con 01 O o 040 que 
están en el catálogo de productos, pero que ya no tienen existencia. 

6. ALTO COSTO - Claves de medicamentos cuyo valor unitario es mayor o igual a $10,000 y 
que por su acción terapéutica pertenecen a medicamentos fracciones IV, V y VI. 

7. CONTROLADOS - Claves que por su acción terapéutica corresponden a medicamentos 
controlados (medicamentos fracciones 1, 11 y 111). 

8. SUPLEMENTO - Claves de medicamentos que por su acción terapéutica están clasificados 
como suplementos o apoyo nutricional. 

9. QUIMIOTERAPIA - Claves de medicamentos que por su acción terapéutica se clasifiquen 
como antineoplásicos. 

10. MEDICAMENTO GENERAL - Claves de medicamentos que por su acción terapéutica 
corresponden a medicamento general (fracciones IV, V y VI). Éstos se agrupan de manera 
que se puedan contar en un tiempo no mayor a 30 minutos para facilitar su conteo, éstos 
pueden ir desde el G01 - G20. Los grupos de medicamento general se agrupan por principio 
activo. 

11. DESCONTINUADA - Claves de medicamentos que están en el catálogo de productos 
(medicamentos de las fracciones de la 1 -VI), pero que ya no tienen existencia. 
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103-PFH-INV-02 "RETIRO DE MERMAS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Personal de Farmacia 

1.1 Si genera una merma de medicamentos o de algún insumo para la Salud durante el manejo de 
estos, debe: 
1.1 realizar lo establecido en el procedimiento PFH-ASG-04 "Contención de Derrames". 
1.2 llenar la etiqueta E01-PFH-INV-02 "Registro de Mermas", conforme a los requisitos solicitados: 
Clave, Sustancia, Lote, Caducidad, Nombre y Fecha, 

¡f ,:!, 
.; LO 9. ,, 
t.,l .I ... o 
Zffi o C.) 
':, % 

::J 
1 fj 

,��� ·>. 
-+-f-� ; 

,./• 

EOl-PFH-INV-02 
REGISTRO DE MERMAS 

CLAVE: 
SUSTANCIA: _ 
LOTE: 
CADUCIDAD:------- 
NOMBRE: 
FECHA: 

1.3 registrar en el formato F06-PFH-INV-02 "Bitácora de Mermas Farmacia", conforme a los 
requisitos solicitados, y 

. 1 .. _.... . ...... ,. ¡...:::.::==.....--··- �· 

l-------------·---l·----l--+------4----I 
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1.4 entregar etiqueta E01-PFH-INV-02 "Registro de mermas" y formato F06-PFH-INV-02 "Bitácora 
de Mermas Farmacia" a los Auxiliares de Inventarios. 

2. Auxiliar de Inventarios 
2.1 Verificar el llenado correcto de la etiqueta y bitácora de mermas. 
2.2 Resguardar el medicamento mermado en el área asiqnada para mermas. 
2.3 Reportar la merma al Coordinador de Inventarios. 

3. Coordinador de Inventarios 
3.1 Validar la información entregada por el Auxiliar de Inventarios y reportar al Responsable de la 
Cadena de Suministro y Auxiliar Contable. 

4. Responsable de la Cadena de Suministro y Auxiliar Contable 
4.1 Realizar la salida de la merma y transferir al almacén de cuarentena. 
4.2 Notificar al Coordinador de Inventarios la baja. 

5. Coordinador de Inventarios 
5.1 Validar que se haya realizado la salida correcta de los medicamentos. 
5.2 Generar el reporte mensual de las mermas generadas en el formato FO?-PFH-INV-02 
"MERMAS MES". 

Salud 
1 

MERMAS MES DE 1 CÓDIGO F07 ,PFH,INV,02 1-ff, ....... �O.t,Ml,ld f 
Cl(,v• Unklad de lertl)WIIIW. f oche de Obw .. ·vncloi'I•• Código CCBCSS r�o,nbr& bttwe Lote Coducldod c .. 111<1od Mfl(lfdo ... Ublcoc�n MOmlC\ AIITN.rt� 

1 
· 

II.A.10-'<A rm .-.tJTOflllV. 

NO-.•IAtVA,-\V.. N�IIJJ8Vf1,t\•A �\lllll&Y,tlt>M 
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104-PFH-INV-02 "REPORTE DE MEDICAMENTOS DE BAJA O NULA 
ROTACIÓN". 

INSTRUCCIONES: 

1. El Coordinador de Inventarios, debe actualizar el Reporte de Consumos Promedio Mensuales 
(CPM), y con base en esta información realizar un análisis de los medicamentos que han tenido 
bajo desplazamiento. 

2. En caso de detectar medicamentos o insumos para la salud que no tengan desplazamiento, el 
Auxiliar de Inventarios, debe realizar el reporte en el formato FOS-PFH-INV-02 "Medicamentos 
de baja o nula rotación", y enviar al Coordinador de Inventarios para su conocimiento. 

. Salud MEDICAMENTOS DE BAJA O NULA ROTACIÓN 1 > CÓDIGO F06,PFH.INV-02 w,c. ....... """"' 

CLAVE CCBS IIOI.IBRE EXISTENCIA CONSUMO CPl,I OB SERVACIOtlE S 

3. A partir del reporte, el Coordinador de Inventarios debe realizar un análisis. La conclusión de 
este análisis debe ser notificada al Responsable de la Cadena de Suministro con el objetivo de 
dar rotación al medicamento y a los demás insumos para la salud. 

4. El Responsable de la Cadena de Suministro debe dar rotación a los medicamentos reportados. 
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105-PFH-INV-02 "REPORTE DE MEDICAMENTOS CADUCOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Auxiliar de Inventarios 

1. 1 Descargar del sistema los lotes de medicamento próximo a caducar de acuerdo con el siguiente 
criterio: la salida de los medicamentos caducos se debe realizar de acuerdo con la vía de 
administración; los medicamentos enterales (bucal, rectal, cutánea) se retiran 15 días antes de su 
fecha de vencimiento y los medicamentos parenterales (intravenosa, intramuscular, epidural, 
inhalatoria, intratecal) se retiran 5 días antes de su fecha de vencimiento. 
1.2 Posteriormente, retirar el medicamento físicamente y separar por claves, verificando clave, 
descripción, lote, caducidad y cantidad. 
1.3 En caso de detectar alguna desviación, notificar de manera inmediata al Coordinador de 
Inventarios. 
1.4 Generar el reporte de medicamentos caducos en el formato F09-PFH-INV-02 "Caducos mes de", 
y enviar al Coordinador de Inventarios. 

2. Coordinador de Inventarios 
2.1 Validar que la información sea la correcta (verificar descripción, lote, caducidad y cantidad). 
2.2 Después, generar el concentrado de medicamentos caducos de las diferentes áreas. 
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Salud 
�� .. ••IAU..\ ....... CADUCOS MES DE 1,, 

... L , 
�¡ 
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2.3 Enviar información al Responsable Sanitario de Farmacia, Responsable de la Cadena de 
Suministro y Auxiliar Contable. 

3. Responsable de la Cadena de Suministro y Auxiliar Contable 
3.1 Realizar la salida de los medicamentos caducos y pasarlo al almacén de cuarentena. 
3.2 Si algún medicamento cuenta con carta canje, notificar al Coordinador de Inventarios, para que 
realice la separación de estos. 

4. coordlnedor de Inventarios 
4.1 Validar que se haya realizado la salida correcta de los medicamentos. 
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106-PFH-INV-02 "REPORTE DE MEDICAMENTOS PRÓXIMOS A CADUCAR". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir Usuario y contraseña. 

� '" ... , 1 
( ¡ 

.... , , , 
• ,11 1,, ,,,1, lf, "''" '""'\,., .. u,...... . "''""''" 
................. 1. .. , 

2. En la pestaña de "Reportes de almacenes", seleccionar la opción "Lotes de 
medicamentos" 
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3. En el campo "Almacén" seleccionar el almacén del que se requiera sacar los lotes y dar clic 
en "Aplicar filtros". 

J � -�---- 

4. Dar clic en "Obtener Excel" y abrir el archivo (formato F10-PFH-INV-02 "Concentrado de 
los medicamentos próximos a caducar") --- 
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A01-PFH-INV-02 "REGISTRO DE ENTRADA/SALIDA POR AJUSTE DE 
INCREMENTO O DECREMENTO DE INVENTARIO". 

©,_., ... ,......,.. ... e, .... _, 
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� .. o,,flAfil>oW'I 
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FARMACIA I GENERAL 

Centto Cesio: • Roforoncla: AODI· 
FARG/2 .. ..000004 

Focha Movimiento: 16110/:2024 

Conc:epio. Ajuale de o.creme<llo por diferencia ce lnvcnuorlo 

Fleg1olrO: Joauc Jboll&z BDm>gen 

NO. CLAV• Ot!SCRIPCI ff UNIDAD CANTIDAD COSTO NPO"TO 
UNITARIO TOTAL 

30700CN Orfonadrtna, $oluelón lnyoctabt• COdo omp,oUou• Pltl.ZA 60 850000 6,1000000 
contlt't\O' Cltro\O do ortonedrlna 60 n'1 Er,vos.o c:on e 
om.pouotas do 2 mi. 
Loto XX.X.X. 
rocna do Cloduclc>Ad 01,0112025 
CO<J. ea,ras· 700224�&40t80 

2 10.000.411M, Lopot•moo•. COl'lll><lmtOO ,_ta o gragea. Cao• ENVASI? c eeeo a ecee 
- u,1>1eta o onooe• conoJen• Clo<hidnlto de 
IQper.ml(Ut 2 mg CnvaH con 12 -'"'"'°" 1-..a o- Lo1•. 309391 
f."OCha do Caduetdad 3 l l0llf2025 
COd. o,'" .. ' 010,000.418'1.00 

3 32862CN F�..iot. COpaula o T•blela Cada C.64Muta o &NVASli 2 10 3300 206-000 
Tl!lbl<t .... "º""'"""' FIVc:onazOI 100 ff\Q en, .. .., con 10 
CAplAJIH o 1' 11bktlas 
Lote· 10474 
Focne ee CadUCload 28'0Wl025 
cee. Ol>rroo: 3l802CN 

4 300071'0N8 0<•-a.tOIO """''º''"'"OI - l">"O<'l"blo Pll!VI 20.7300 20 7300 
Cada tr1,11CO ...,,pula con Joo#llludo con....,. o,,,_ • ...,. tódtCO equivelente a -40 mg d<I omep<a.tol 
o parit09f'A%0l a4dCo equ.>vaMnt• • ..o mg o. 
p.or,i()l)(azol c,weH con "" traoeo &ffll)Ula oon 
IIOllllzad<>y.,,_..1aco 
Lo1•:38078 
FOCha do Cactuelda<I· 31/03/2025 
COd. S.naa. :l0087FONS 

3207:ICN U:>uprotono r at>1ct.o O CapauLI)· C.Oo ·, ootolu o ... lb-'A 222 16 0000 3 !>!>2 0000 
Ctpa.u1a COfnklrte· lbupr-oteno 400 mo l!nv,110 con 20 
Capt.ulM 
L01e·.3Qe- 
l'ocnn <10 CD<.tucid<l<I 01i05J2025 
Cod B•r,ao 32873CN 

e 34008,oOS 1 S CICLOf"OSFAMIOA DE 200 mg PIEZA ,4 00000 00000 
L.Olo X>OO<X 
FOCha de C- 01/01/2025 
COd. BarrH 34008 OS IS 
OCHO MIL Sl:.ISCll:.NTOS NOVISNTA Y sien. Pl:.SOS 191100 M N. 8.6117 10 

OBSERVACIONES· 
SE HACE EL A.JUSTE DE 5 CI.AVES l.AS CUAi.ES CUENTAN CON OIF'ERENCIA OE MAS EN EL SISTCMA. CASE 
MENCIONAR QUE EN AI.GUNAS oe LAS CLAVES NO LE PONOREMOS I.OTES NI CAOUCIOAOES REAi.ES YA oue 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández 

Coordinador de Inventarlos 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



Salud ..._ ..... MÁNUAL DE PROCEOIMlfNTO$ 
Subdheccl6n do Onco�I• y Hem•t<>logl1. • 1u114• del dep1rt1rnento de Fa1m1cl1 y Cont,o de Meic:IH 

Modlcameno do Atlo Coito 

\.tNAUOO---i,¡IOA CAPIUV.I 2S ,ng CAJA.COI\ 21 

POMM.IOOMIOA. CAPSULA 4 MO INVASE CON 21 
tAptULAS 

THAITUZUMAB tM'fAHJIHA 01! u:o MQ ( 1<.AOC\'\A) 
PCR1'UZUMAt'I OC! 420 MOIU Ml 

Pl!RTVZUMA9 IOtUCIOtJ INVl!CTAOLI: C-.cl1 lrltff 
!Ptl.lMUMU, DI! GO MOIIO ML (G UOI Ml) C,,.JA CON 

OGINUfVit:UMAO FRASCO AMPU\A OE 1000 MOi � MI. 

P!MOROt.lZUMA.8 SOlUCIOJ.j IN'Vl!(.TA&Ll CN1 lruco 
•mctthOOl'llltlf'lt Pt>l"'tlroflNmlb 100,ng E_'!!Y'IHCOt\\11"1 ,, .. -- ...... ·-- .. -· 

REFIUOeRAOO 
REFRtOERAOO 

RIFAOeltADO 
RIFAtGeRA.00 

0$1M(ltTINl9 fAl:M..Uo\S DI! 8C> MO CAJA CON JO 

IORAFtHJO 01!. 2'00 M0 CAJA CON 11 :t COMPIUMIOOG 

O�Al'INIS 60 ,ng 

ONMlnil> hlllell(:;alll hbltl"i COl'l!II"" ou•j,¡_11>,0""0 
EM1HCOl\tof1bl&tu 

AM811!N1'E 
AMl!INTI 

AU81ENrt 

AMlll!NT! 

AM&ll!NT't 

AMll!Wrt 

0.!Mt"lrl!b lltlklll Ctrtfllbfrieueo,11!� ......... 0(11 NINTlO.-.NIO CAPGULACA.0,t.CAPSULACO�ml!N!. 
Ollmtlt.,10-i111Y1'-"'t 1 80i,'11tdf0111P,1tr!)Nbfnv11�1eon30 AM8'ENTt tONTl!OANlfJ UILA!O 1:N>4M0 (Q�AI.E�! ICXIO 

::u ª. ·-�- ,��- ,.-,.-eo� ,.�,�...:. �- ,,- ,....,�- ,-�-�- ... -"��4-�-.-M- 0,,-.,,..���""""' lg,Jl;•� ... � ..... ��"� '���m� ,.� ..... � ,M�"HºibfllllJ,l,l__�-J.�� •• -.-.,-.- ,e�--l� u•�•�o� Fl,�O�MnT� •,�M�Cr e,�M�oio'"""'•�M� ,�����-l-�.-e- ,R- ,o-e- •..io �--I 
llboJ!'('t---•""! ...... ;,, __ : •.••• ·;....;:._.,_, __ 

V!N(TOCI.A)(, TAISU!TA, C•IM ,.-, conlltn. 10. ,O o 100 811'111Uln0Mlb Scl.ltlOn irlvtctlblt 1'e 315' mog ot.APARIB Of. ,O ,..O CAJA COH .... CIJISUl.AS 
11'1Q N Wl!lt(OCIIJ fKtiltlU Cbe f 11111,t,, MW'l!eNmltl'llo 
e.,11 COl'll.111 hKO COl'I 120 taOlt!u <lt 100 m11 

PONA'flNID 'fA8lftASCf,d1t111icta«11'11ienoe POl'\111,..41 
1f10 lnv1uco11)0tat.Ate11a 

ü1io11l111b Af!UTA C::edti.bleltCOnlh e,1p11111b ,eo 
fl'IO C.111conul\llHCOCOl\301Miltlll 

04.,Aj,IAA_IS TAO&.l!.TA Cadlll.11lltla'4'.lnl111141 (hpw1blW 
'l'IO Cal1dtc"1MC01''6lltlll!ltft l�,ngc1<1•\ll'la 

AlC.Z<X.IZUVAO VlAL DE l�CXI MOl20 MI. 

AlUOl.12:UVAB\MI. Of 1200MOl20M\. 

AluOl1Nm1b lolut."Óf'l t,,ytc:t.liblt Ctt• WI\ un t111to •m11ul1 c:ot,t..,,, AluelllW!I• 1200 mg f:nyne C..011 \11'1 tr11co amp..¡11 '-·- ,....;.., ,.;.;.:.._-:.:;;. .. _ .. 
r.ii.,tnl(n a-..e161\ ll"IV9Cttble Ceda Ul<G lfflpul1 COl'lllff"lt 
/.�1ó1II01 24 ll'IQ f:IIYllt '4)1\ lrllCO .11'11)\lla e.Gii 2t IIIQ/t 2 fÑ 

l'lttlotOt 8cAleló11 lt!YtCtllllt CIÓll frlKQ 1mpul1 (IOl'lllff'II 

,�!�''°' 3• mo lt1Y111 c�t,1eco6fl'IO!l1c..ol\24fflOJt 2 m, 

6USU\.FAN IOLUCION INYE"Cl'AtRt C11J1 ff'! COl'll!tflt 
ISll'lul1t1tOfllt Erw.tt.t con tl1t,00 M!p\111 O-.wtl 1'e IOmo,10 ... 
eusut.FAN IOUJCION IN'VECT'Anu CalHI ""' COl'llitl'lt 
61111Jht1tOl'l'lo Env•HtOt1ht«1�l10...,.1deG0"1t110 .. 
M!'l'INltt AISLITAS 01! !! MO CI-JA CON 60 

Vt.:NtTOClAX.CADA TAIUi'fAC::ON'flEtiE 10,&é>O 100 
MO C! Vf!Nf'TOCI.AX, txCIP11!H1t C8P 1 TA9ltTA 

V1!NlTOCW, TAGLtfA,Cll4alflb\e11�e 10,&0o 100 
m11 01 �l'o040Clllt, f-.clplt,._ cbO ' '*''· lr.!at1••1\1fflleñ!O 
c,11c011..-it1uoocon 120U1blelocl1 lOOm1t 

ALfCTIN!O, CÁPaULA, C.ci1 c•1111.t WIWIWII Clo,lwhl� clt 
11otc11111b lll 33rnt�1111&0mi,ótlfec.11Nb Cll!I• 
«11K1iv.con• ,.,ucOt156Un11Aiu c1, ,50,.,0 

A1>1rll11ona ..... Ctdl , ... COITl!tnt �'''º º' 
tbi11!11C1t11 210 !'PIII f,wue OOl'l 1:>0111bltt11 

Abl11tt10l'II 1--..,cldaT�conlttl'lft Aotltloclo 
1bhltt101'112'0l"O f:ny ... � 12011llletll 

A:CIIUOlAAOO 

AMB!fNTf 

RlfRIOl!lllA.00 

-'"OIE,.ll 

AMOll!N'fl! 

AM811Nlf: 

9LINATVMOM"8 KM.UCIC)N INVr:C'fAOl.i C.111 l11Meo 
�IIC41\ pol\,O•M•lllldo COllhtM M�\ll"I\OrllMI � "9 
EnYlle con "" l111eo tmPl,ll1 con polvo lloMltldo ., un 1,uco 

1--,1 --- ,,, ... IN,---•-•-•---•---·· 

N!VOUJMA9 Ol 100 M0/10 MI_ l!AA$C0 AMPl.lLA 

NOodNb Capwll Clda c.4ri•IA'• corcliwl• CfOf'-MO dt 
ÑOilltllb equiwJtinlt • 200'"0 ll1tf\l.l0!•11tb l!t'IYIH '4)1\ 1:N) ,. , .. 
,.Uo!!Nb C•l>MIIJ C.dl �PIW COl'llllt\t CfOlhkhlo. 

¡���¡� en�I.I I 200 ""(> de 11110dllib fflYHf C.01\ f,0 

NIL0l1Nl8 CiV'IUV.S 01! 200 MO, CAJA CON 1?0 

MIOOl'TAURINA, CAPSULA Clllol cai:,,ult COl'llleM>, 

1 �lclN!I�!� ?! :! f;fWMit COI'! 11, c.t111\IIM (4 CljM COI\ 21 

MIOOSTAUIIINA, CAPWLA C111t caPIW OONIIM, 
mlclo.t1i.-lN1 2'$n19 (IWMe COI\ 112 UIPtulM •• Cll¡N C.,01\ 21 ·,-· ��- ;..; -- 
OURVAI.UMAD SOtVC10N ltlVf:CfAaf, FAA.SCO 
ÁMP'ULA soo MOi 10 ML 

OURVALUMAB &Ot.VCl()N IHV(CTA.ll(, Cada hKIO 
a,,,pulaconlitin• �ll� C1j16'C1rlónCOIIUI\ ,- .... � 

PONATINID TAQtl!TA,$ Ce� llblC� COl'llltne· �_,lb .. , 
fflQ f""'-NCOl'IJOUr,()lflM 

PONATINIG TAOl.tfASC11t1tt1blttfCOl'llltne PonlWllb4$ 
fl'IO f.!Yf1liM COI! )O IM>IOIII 

C:.M30V.N'rlNID 'fA&tf!TA.SCt011b!1t100N111141 
C1110lainnt10 20 l'llf (IWhe COI\ 30 IMl'll4H 

IXAZ.OMID cJ.P$U\,AC1cl1dpelllll�e CGM061 
IIUll()ll'llb• :,Off!O�t 130,ngdtll(UOflVb,C.¡1 
COltclJYI C,ol\ 3 (4pol,IIIY ck :t f"O Cldl Clpt\M IIIÁ Conltl'lidl 
en,1; ·�·� �� !��-ª .. ':'-.:!• tt1 \ll'lac.a1t111 N cfll'lotl, 

IXAZOMIO--diPIULAClcl1 c,ip11A1 toflOilf'\t' Cl11ato Ot 
Utl.Hmlb $ 70tn91QUtll11tr111 a 4 Orl'ltclt l"-llctnib c.J• 
ci06M1l\'I Cotl 3 Ulltl.lel, Cldl c .. ,.�" COl'l!tl'ltdl et\ \ji\ 

I��·:�� bUI0\11� Mllad.l 11\ llnl clltl.trlt ÚI nltOI\, lt,of1l10 de 

IXAZOMIB, CAPSULA CN1 ci,iwl1 con11tn1· Cll1110 ft 
o:aiomci $ 70 mo tQV1YaloN1, , o m11 ot 1,worn11> e• 
tofec11YI con 3 cac,w .. C• dlMUII HIÁ OONtl'Wáa trll lM\ 

�·���· bwblll• Hllllll tl\Ul'II cOl'l .. 1<11 c..-tol\. 0.,.1,eclt 

A.CM.ABRUTINIO CAPIUV. C141 C.tpt\lla COf'!il,w 
ACa\lllflbl'llb IOOMO ClilCOl\$$�111..-, 

0LAPARl8 TABlflA C11U llbttt1 COl"llltN OIIN� lflO 
ll'IQ, e.;. OI ClrlÓI\COl'I !1,8 teblffl .. <lt l!IO'"" cada una 

Ol.APARl!t TAblt'fA Caer.a llllltCI COflhlN ()la,1.,., 1$0 
mg � 01 Cli'tÓl\(Cll'I M llllltlM ele 1!10 mo Cldl UIII 

Al!FIUOEAAOO 

AE,IUOCRAOO 

REFRIGERADO 

Rt;FRIQERAOO 

REFRIOOAOO 

AMB!(N'Jf 

c.l.tObnCI c._,w1.cac1aCtpt,ul1� c,a�mll'IQ 
f!rMM COI\GO�OIIAI 

Cl'IIWIID CtoMII• Caodl C,,,1ul1 c,onc.na �� 100 mo 
Eiwa" COI\COC.iptt.tM 

RUXOUT!NID TAOl.tTA $ M0 ENVASf CON to TABU.JAS 

Au.olttllb Tttltt41 Cid• t11bltl• cOt'IIIOl'II' Fot!ICO Ñ MOl!!Wb 
equM!ltlltt 1 15 M0 ck t\l!IOll!llltb f.tw"11e CiOl'I 00 tebk!M 

RUX.OUTIN10l"8ltTAS Ofl 15MO.CAJACONOO 

Ru�oum11e lAOLUA 20 MQ ENVA.St CON ISO 
TABLETit.$ 

RlOORAf8"10 COMPm..-1001. AllmWlltllk!Ol'I Orlt Ce(!:, 
com11,-oo COl'llotN MQl'\Ohorllo d11t9011t.n.b '°""O 
f!.W.kCorlllN IINCOtC01'128comp,1m�Ndt <IOm;W 

R(OORAFUflD C::OMPRiMIOCiS Aom1111lrKIOn Ollf e.di 
COl"ll'INIWOI> COl'IIII,.. MOf'\Of'llcl!IIOdl ttoo,it(ffib 41)'nq 
fllRM COll llt,t "lltot tol'I )8 COl!ltl'lmlclOI de A() ffl9 clu 

Cl0tuioo.R1t1I012'3 &o1udO.,My1c1•-.. CM1iflM)l).._,,ula 
CO!ltt,f'l1e Clol\llO ót 11M 223 G000 l(8q C011ttponM1tH I 
3 s � � :�:º U3 (''.Y_���!!� COl'l 'JI\ lffllCO • ...,!! ... 

l��!�MIOA CAPSULA ,t ''° f.HVASI! CON 21 

Poff'\111domK11 c..11,i.a. Clda ctptul1 contte,11 Pom�NM 
• mo f.lWM4 COl'l 21 c'i0111M 

(lu:1l1AIIITl!CIJ C4.ptu1,t CIISI UPWII COl'!lltt'le l!NallM!llf'I 
40mof!rwlhCOtl 120C�lulH 

lNZA\.Ul'AMll)A CA.PSUI.AS 0( fO MO CAJA CON l:N> 

l!N.11Ullll\l'JI C�l1 C.C,t,dPtWOOl"lllel\l EN1h.c1111<1a 'º mo EIWMt COI'! 120 OC>MIIII 

APALVTAMIDA TA61.UA Cada IIOlfll confllWlt �"""'"'°"" 
60m11 11-MCOl'l 1201111,iltt .. 

coik3H 

REFRIOfffAOO 

AMOIE.H'f! 

AMGIEHlE 

AMO!(fotU 

� ,•�.nL! ,�iJ c'.ii¡ T c•ill ·.•!iJ ,"� -C•-"-"�""-"-"'-""_•_"'_ """_•_m_ o�E-""'-'_ '..¡_ __ ,.,.:....:.. •"::":;_lE:__¡�OV,Nf1�1.!) T'A!�ITA.1C..0_1_tablt1.1ioo�c 
Aut,"I> r.ao1t1a C11t,t l1bicu COI'!!!.,.. N1!1Nb 5 fflll [¡nv.-., O(AZOMl. CAP$UV. e,. c,111..- OONIIM C:.•o di 
COI! &Otablllll lirUo,'!'tib • 30,no eqUWMtl!t 1 )OfflQcl•IKuofl"llib e,,, 

C<IIKIIYI c.ol\ 3 c..tPtUIU ele 3 IJ'lg C .... CIPIUII "� CO,,!tnKII 
11\\11'1 tnYHt di t,yr� H'*II tn \lfl.l G1l111a .. C1911ÓI\, 

···-·····in·•:., •.. 



MANUAL ·oe PROCEDIMIENTOS 

Subdlrc.ccicln do. Oricologta yl1ématolo.9la, ii fravés dol dopartam�nto de Farmadá.y.Centro do Mozcl;,.s 

Fannacia 
Modicamontó Alti>'Rlesgo CóÓÍGO: AOl;l'fH<NIÍ.02 

....• ·,·.-.·.:·:•·:·::.,•;::f..::::,�;-,!;,:::•,::.···:.¡.:-.: .: : ::: .:.•:: .: .. �::, .. :,, :•:,., �.,..;,;c:.:::P.rlnclnlo.AétfvóiPresentaclón : :. ,.,., : .. ,;: :: . .;·· ::. ,:· :.: :: · .• :·c ::: : : ' ):.: 

ABEMACICÚB 

ABlR.A 1'.ERON>, 

ACENOCUMAROL. 

AyETA10 DEGOSEREUNA 

Af.ATJNIB 

:ALI\CT.IN.18 

AL1EPLAS/i 

· AMFCÍTERICINA B LIPOSOM(IL 

f'MJODARONA 

AMiSFÓSTINA. 

AP"-LUTAMIDA 

ATEZOLiiUMAB 

·ATÓ.MOXETJNA 

A1RACURlO 

ATROPINA 

AXITINIB 

.AZACITIDINA 

BENDAMUSTINA 

. BEViiCIZUt)AB· 

BICÁLUTÁMIDA 

BIC/IRBONATO. DE S001i:> 

BIPERIQENO 

BLEOM:C.INI\ 

BLINAT!JMOMAB 

BORTEZOMIB· 

lÍUSERELINA 

BUSULFÁ.N 

\.IÍ!suiFANO 

CABAZITAXEL 

l::APEClf.ABINA 

CARBÓP.LA TINO 

CAl'lFILZOMIB·. 

CETUXIMAB 

CICL0f0SF'AMIOA 

CISl\TRACURIO 

CISPLATlf:10 



CITJ\RABINA 

. c1;00Rot-iA roo1s60.cq 
CLOPIDOGREL 

CLOR,AMBUCILO 

Ct.'.ORURO DE PQTASIO. 

CRtZOTINIB 

i;JA�RSAZINA 

OACTllilOMLCINA 

OASi>,TINlB 

OÁUNORUBÍCINA 

DEGARELIX 

DENOSÚMÁS 

DESFLURANÓ 

D.EXMEDETOMIOIN.&. 

DEXMZÓXÁNO 

DIGOXJNA 

OÓB�TAMINA 

DOCETAXEL 

DONEPECILO 

·ooPAl,\,N .... 

DOXICICLINA 

DOXORUB:CINA 

DOXORUBÍCINA LIP.OSOMAt 

OURIÍALUMAB 

.. ENOXAPARINA 

ENZALUTAMIOA 

EF'lNE.F.Rlr,IA 

EPIRUBICINA 

EPIRUBlCINA 

E.RiSULINA 

ESMOLOL 

ESTRAMÚSTINA 

.ETOMIOJ\TO 

ETOPOSIO.O 

EVERO:LIMUS 

EXEMESTANO 

.FLUDAF!ABl�A: 

fLUORCÍURÁC!LO 

FLUTÁMIOA. 

FONDAP.ARINUJ<; 

FOSFATO DE POTASÍO 

FULVE:STRANT 

GEFrTJNIB 



·GEl,\CfTABINA 

GEMCITABlN;<, 

'BUBENCI..AMIÓÁ 

GLUCONATO DE CALCIO 

.GOSERELINA, 

HEPARÍNA 

JbARUBl\'.:IN_., 

IFOSF'AlvllDA 

IIMTINIB 

IMIQUIMOO 

INSL!WN('. DE ACCIÓN RAPIDh 

lf!SUUNA G!..ARGINA 

ft¡SULINA LISPRO 

\NSUl,ÍNA ÍIIPH 

IPILIMOMAS 

JRfNOTECAN 

ISOTRETlNOINÁ' 

.JXAZOMfB· 

KETAM,NA 

LAP,',TINIB' 

L·ASP.ARÁGINASA 

LENALIDOM)� 

Le¡,Nf, TINIB' 

LETROZOL 

LEL!PRORELINA 

LIOOCAfNA 

LOMUSTINA 

/>4ELFÁl:ÁN 

MERCAPTOPU� 

., METrORMJNA . 

METOPROLOL 

!"ETOTR,EM m· 
MIDOSTÁURINA 

!',IITOMICiNA 

Ml'l'OXAITTRONA 

NILOTI_NJB 

NlLUTAMJDÁ 

.NITROP.RVSIATO 

NIVOWMAB' 

·�QREP(Nt.l'RINi>,. 

OBINUTÍJW.MAB 

OC'.rREOTIDA 

Í)\.ANZAP1NA 



.QlAP,.;RIB 

.OSIMEIÜINIB 

OXALIPIATINO. 

OXCARBAZEPINA 

·Cl)<llflETAZOLINA 

Pl>,l'.:t.fTAXEL, 

PAl::BOCICLIB 

Pl<NfTUMUMAB. 

PEMBl'iOLIZW.AB 

PEMETRei<EO 

PERTUZUMAB· 

PLÉRÍXAFOR 

POMAtlOOMJDA 

PÓNAilNIB. 

PROCARBAZ.INA 

PaOPANÓlOL 

PROPOFOL 

RALTJTR.EXED 

RIBOCICLIB 

Rl11.JXIMAB 

RIIÚ,ROXABAN 

ROClJRONiO 

RU>IOLIJINIB 

SEVOFLUAANÓ 

.SULFATO CE �AGNESIO 

· TAMOXIFE)IIO 

TEGAFUR-URACll:.O 

T.EMOZOLOMIDA 

TIMOLOL 

TICPENTAL 

TÍOTEPA 

TRASTUZUMAB 

VÁSQPRESINA 

YECUROt.¡10 

. VENETOCI.AX 

VINBLASTINA. 

VINCiu:s,:iNA 

:VINORELBINA· 



Elaboró Coordinador do Inventarlo• 

Autorizó Rosponoablo do 11 C1don1 dt Sumlnlatro 

Nombrolllrm• autorizada 



MÁNUAL DE PROCEDIMÍENTOS 

Sub.dl.recclón. do. Qncologla .Y Hematologla, a· través del départamcnio de Farmacia Y·.Cilntro de Mezclu 

Fannada· 
Antibióticos 

·,;·.1,i·i :;-,,; ;\:t?·/;;;<!; ?;-:;,,,.;,cs::;:::·�f;:!):i:c;;'/,;>\(ff!.c:,,,,.,,!;i:f1:·.PrinolplifAétivol?.�sentócl6n'.?i?\'\t".J.;<!',l'.\:6:'i'.,,l.j( :; ... :::,,:·. ;.-.·:::,'.;.,.:.,.::.-.: .. , . ., ... ,,·:·· .. ··.',:' 

.AéET,'.TO ca CASPOFUN.GINA .• ·v1ÁL oe· so mg 

ACETÁTO DE CASP.OFUNGINl\;VrAL 70n,g 

'AC{CLOV1R Cl3S l ABLE.TAS .. DISPERSÁBLES DE 40ci I.Tl9, 

ACICLOVÍR.FCO . .AMP.·.�sa mg.l 10 mi 

Aeic!óvir. Compritm�o:c:i Tabteta Coda �o.t'flpñini'do o T4blet� .co�fieno; AelcC�vir .t:oq �g EilYrisb coñ 35 C�mpl\midas:o Tablotas. 

AcictOv1r, Ong·üentO Ófr�i!mieo Cad� 100 gramos contlenen Acicfovír 3.g Enva,o con 4·.s q; 

Ambroi<ol. Solúéicn·Cade 100 mi tcn1iene": Clorfi1<1rá10:de ambraxol 309 mg Envas�·con·)20 ml y do,iítcador, 

/u·rifotcRCina B a J\n,Ototíclr,a e. So�udOh ln�c,a&ie. 50 rw., .. Env"asa corrun frasco 3mpul:i: 

AMIKACINAoSCL INY. DE �.0111¡j. 

Amo><icícilin:r Aeldo ciávisl.onicfB7S mg1.1ts mii. 
ÁMOÍ\ICIUNA i ÁCIDO CI.AVULÁNICO. TABLETA·Cada 1ablo1a conloene; Amoxi<.1:1na lri�drataóa.ei¡uiva!on10.a,87S mg de omoxlcillna: Clavula�iJto·de 
· · · . · p�,a�lo eq�fva�cnte a:12.$.�g de �cido.cJavuJj(l;eO. Env8se ccn io·iab.lttaJ: · · · 

Amoxi;i�:na aeido·ctavut�n·ico, T 3.b!éla .Cad• ·T.Gblela C�mtiOri(I; .amó�ci!iriD·Crihidrata:Jt·. eq\UVarente.a:500 Jng d� amo��1na. pfa.vu;anato.de.potai"(o 
. . equ�valerll&'a 125:mg de·.ácidO .Ctavul�ni�O;.�v·asa· co·o 16 Tab:eies: 

A.i,IOX1C:."ºª ae.id.0 ciavuMnico ·:SofUci�n lriYe.ct3�1e Cad� traJco.ámpu!:.1 con polvo contiene: Arnoxictfüla sti�:ca equtvarenco·a sao íf!g de ·arri0Xici�11a. 
CJ8Yu1a�atO d1!. ROtasíO·eqUlvaro·n�e·:a 190 mg �e icidci··ci�vulánico. Ertvas� con un rrasco am_P.u!a een o s1n 10 m · 

:Am9xicl!:na 1ri�idralada 875 mg clavoiana10 de potasio 125 l!Y,l,·TABLET�S.875 mg CAJA con·.101a1>lelas 

Am:ixíc•!ina,..Sospensl�n 6rnt Cada fc:1scetc:on·pofvb coi\U���; fi,mo�cmna t�1tjid�1ad.8··equ!v�re�10 a 7,$ g d�·arn��Ci!i�il. �n"'.nse.cOn f)o$"º:F!ªl'a 7�·rn( 
(500 mg/5 n\l). · · 

Amr,«:illn.3., So!�c,Qn .. lriyecf;¡b:e·cada fr�sCa i!impUfa �an po�vo eonfiene:.Ar,ipicill,;�. s.6.d:ca �,¡�ív:i�enta a §OO·mg.de a�p�ci!fna. Enva$e con un ·,rasco ·· 
·. . . . ,f/nt>.Ula·v 2 rnl:de d;Cu�nte, 

A�pici,1na. T4b!eta o Cápsl!ra·C«de Tab:eta.o C.áp$uf3 conueno: Ampicmna •nhl<fr.a o·amp:ci�fna trihidrá1ad�foquivelen?e u 500 n,g dd.&mpici;ina, Env.as1i 
· · · · eon 20 Tab!�ta� o c'1p�u!a1,. · · · 

aon;t,pen1ct,:.na proca1mco con ue11e, per:a�ci.ina cns,,u,na. �uspentW>n. nyei::.,ch. ,e (.;aaa rrasee amputa ccn P.º vo C�Qen.e:.uer:,c:1i�enic.:1ma i>roeamica 
. oquiYa�eflte a �OO. ooo··.u1 ·et� b.enci;p�nlcmn� eerycifpenftHina cristabna !qU�vilonto .a 200 oOO u, do ffncalpenlc1Sina, Erivasfi eon un frasco .impu!a y 2 mt 

· Bentj:�e11:ei�na sódica cri11al;na. So!uciófl rnyoctabie .Cad:i'.frasCo i�p.usa:con P.Oty-o· conti8n1t: a�nci:periICi¡1-,a s9dC.i:o.ériS,l;it:-n.i.equ)va!tn1e. a S.ÓOO OÓO 
uf de beAci!pen1c.11inci. Env3se con tin· frasco ·,mputa. 

BenuJ.in.a bal"l:cilp&n�ci�i,-3 SLJS-Pdl"ISíón ;,:iy��r�bto··cada.frasCO á(npU!a coit polvo contien�; B�t1Utin11 ben:.:�pen:d$1na oqutvalcnte a 600 000 Uf de 
. · · · · t>enci.lpeñiCiSitta. :enva·s.D �on u"· fr�scO ár,ipura::r �· fTlf de �1:U)'Qnco, 

Bfocm:c.:na: SoCuci6h rnyec:table Cada ampoUeta o frasco· ampura con l:of¡,tíz�do· cor'lt:en�.:.SU.Naio de·bi•omicírta equ;;,afeñle a 15 UI de. Dleom1cin;m -, 
· : Envase ceo una .3mpo:!cla o un frasco imp1.1�a y dituyenle .da ·5· mi. 

Bromuro de �o,ropi� POLV�. Cada c�ps:1.1la �riUene� Bro.""'ufr:>.CI� ti1)t(opio.m9nohidral�do.eqUívi1enia·a 1a·µg do.tio\.rc,pio. E'nv.:ise·con 30 C&p.tuJ3s·y 
· · · · · · disJ)qiitivO inha�adoi, · 

Caspafü0Qit1.a •. So:Üc(ón tflYectab�O, Cada·i1111cO.�inpula een polvo COf\tldl\a: Ac:elato ce caspof'ung1t1a equ:11elen!e·a 50 mQ. de easpofungíoa Envase con 
. . . . f"'só.o.ám¡:ula.con·polvo pára 10.� ml·(S mglml); . . 

Ceta:exina:Tab!&la·o·Cépsufa. Cacfa tab:eta o cápsula c.O!"lt:cne; Cefa:exina monohidratada e�úTValonTo:a 500· mg de cef3ttt)Üna., Envs.se .con 2.o Ta.bre:ras: 
o.CBpSvlas.. · · · · · · · · 

C&faiOrll\a. So!ui:ión lny,eC.tab1� .. �ada ·frasco �'!\PUia 1:on.p9:vo·c�r\t}e-no: Cef�!ot:rl&·sod:c.a eq.Üi\;�:e�te.�· 1 g de.cefaCotirii .. E�va3� con un lra�co ámpUla· ' · · · · · · · · yi;·m1 de·dituy<inie, 

CEFTÁZICIIMÁ.2 GRAMOS/ AVl!ÍACTAMO.S GRJ>,MOS;FRASCO ViAL 

CEFTA210:MA.IAIÍ161\CTAM.(FEFTAZIDIMA·PENTA�IDRATO 2 gr, Y AV)BACTAM SAl SODtCA.!>.S gr) POlliO PARA SOLUCIO.N PARÁ PERFÚSlpN, 
CAJA CON 10 VIAtES GON POLVO. . . . 

Celtolotano/Te:o.b.accam. Soluéión. lnyoc1áb!e, 1000 mgl.500 rr.9. 
Cettri3X�n.i. S�tuctOn lriyec(ab!o.:· Cada frase� :áfftP.u�=1 con J:t!?Vo �ant1�.nEI: é&nrieixona sO,iic.:J equtv3!ctite a 1 g d6 ceftñu:ona, .Envase con t.n frasco 

. �rnp·u!a.y·10 rnl do d;luyeme. 
C?prof?oxacinO;. CipsC,!J&. o·T8�e1a·c.:1.da c,p,ulu o Tab.!eta .coriti�me:·c:om:d.ra:O de ciFroR��acino mof'lohidt.�tadó. Oq1.4CY8!e�te .a·2�0 mg. �a 

1:lpro�oii:acin.O, .Erwo�& ·con .6.Cl,p�u�,u o Ta.&t�tº!· · · · · · 

c·ipn)floxaci!\O:.Selueil11únye�1ab!e.C8da 100 m .. conti•ne: LaC:1010 o.cJo,ni.drato <lo �i�roRoiacjrio eqUiv.alonf� a 200 rng.lde cipron:oxa*1t10. �nV"il$e eón �- . . . . 
Ctp,ofloxaeino:SoSución Cftaftn�ca·Caij& ·1 mi coñtiena,:.Cto�idn1io·c1� Cip�o�acll\a.M·Ónohi�f·t�dO. eq(?;va!ent�::i.3.Ó.mg '?'e:c1P.rOB9xocino. En\'ase. con 

· · · · · · · 9oré:ro i.n�eg�l to·ri 5· m .. 



Qaritrcm(cina. ·T.ablota Cada 'Tab:eta contiene; Claritrom:c:na 250 mg Envase con 10.Tab�el.as. 

·.CLARITROM!ClNA. TABLÉ'l'A.C•da·,a�le1a con6ene:·élaofrcn,,cina .soo ,j,°g.·Én,a•o co.ri.101e.1>!01a,. 

·cuNOAMICINI\ 900 MG: SÓLUCION •NYECTAIÍLe 

cous11M.ETATO os.scoro .ESTE.RIL(COL1s;ir-i;;).1so MG. ·AMPUU... 

DAPTOM:CINA FRASCO·AMPULA OE.350.MG (CU81CINE) 

l);CLOXACILI.NA FCO I\Mlt 500 mg. CAJA CJ12 

Oic.foxacl!ma .. CápsUfa o comprimido. Cada cápsula·o.comptlmido.conticnio: Oidoxacil:na·sód�ea 500 n,g Eth'•s• co"20CAps�ta$.o·�Ori\pñmi�Qs. 

OjCloi<a�bna; So1u�n Jnyecl.abl,i: .. Ci�S!.frasco·ámpui8 coñ.P:01vo .cOntien.e·:. OicioX:lcmn� s9cs;C& e�uiyai6nte a 250 �; d�.dicl�xaci�:;na. ·en'!as� fiasc;;o 
. . . . . . . . · émpu:.a r S.ml do sfi:uyeiite. . . 

Ooxl�cliria: r;apsu,, o·T;tb1etá:Coda �psul� o Tabsei.a.cont:8ne:J:bcl3to de dox\dcltna equiv�lenfe·a ·,oO·mg de doxic:rina. Enva$a een 10.Cáps\lle,·o 
Ta�lefas. 

DoJQcidna, capsu!a·o·Tablota Cada capiu:a o Tab!eta.co11t1<1�f: Hlc!ato de tfOX4ciClir'!i equiya:el'llira SO mg d� doxic:�ina. Er,vase con 28 Cát)inil�s � 
Tabletas. · ·· · · · · 

E�ITl�OMICINi•,,riieLETAS·OE 500 mg C/20 

ERTAPENEM I NTRA\IENOSAÓe 1.GR.1 .. V. 

FlUCONAZOL CAPSUL.11S DE 100 mg• .. CAJA c110 

FLUCONAZOL FCO, AMP. DE 1�0M<f 

FLUCONAÍOL. f�; AMP. DE lOOMl,:150Ml.. 

G�nelt.icivir; So?uci9·t11ny&ctáb1e .. :cada. tíascO ·,,npUta con 1:oflrizado coAt:enf!:.GlincictoVir sódico eqUiVa:enl� ? �O ing ·de:gan.cidóvir_ Envase cotl IJl"I 
. . . . . fn1scó:erripula y .¡,u·mpolle14 con ·.10 mi de diluyenle: . . .. ·. . . . . . . 

GENTAMICINA SU�FATO oe·AMP oe 8ÓMG. C!5. GAfll\MICINA 

·,mtpenemy cilastatlne. So!uciOn inyectablt CadeJras.co.Amp�e cqn po!v!!).contiene� lmip�nem·monOJ)idratido e:¡uiva!ente.o soo·mo de im.ipenem .. 
c¡¡�staUn� $ódiefl ': eq\ilvate'lte a.50Q rrig dt �1a�011t:na,.Eriva,e t;;.ón Vn tqu,co A,:npU:l\ 

ISAVUCONAZOL so!uc,ón i�ycciab!o de 200 mg 

Jsoniaztda.rirampicina·plrazlnam:da ctambucot Tableta Cad.a Tabl�� con.ilc,.-.e! lsoni:izida 75 m9 R"amptCn� 150 mg Prr3iin.3mj·da·400 mg Clorhidr.ito de: 
etamb�t�rJoo mQ Eri�aSe ·con �4Q.T.u�i:et3S, . 

· i�onlazida. Tabrllfa cad� Tab�eta contiona; lson1ukSa:· .100'mg E,waso con 200 Tab:e1.a1·, 

tTRACONA-ZO� CAP 100 M;:;, Cf!S. 

levor.oxa:c:ino. So:�ciOn lnyeetabli, Ca.da anv.as• C01\tiene: Lavaf:oxaei.n� he-mliid,atsdo equivalt1nte ar500 rng de tovo·no,::acino. Envase (.Or, 100 mi: 

·Levofü,xa:ino .. Tab!era Coda TabJ8ta contiene: Levor.oxadno hemih�dratado equi\la.!el\to a 500 mg difle ... ofloxacin4: Envasa cOin 7 T.ab�olaS: 

llNE.ZOLIO TABll:1:AS oe ·6.00 MG. 

LINl:ZOL10 .. SOlUCc6N INYECTABLE. CACA 100'ML CONTIENEN:.UNEZOLID200 MG, ENVASE CON BOLSA CON 300.ML 

Merop�nem scrUc1ÓnJnY'tictable Cada.1(a$CO émp1.1!a con pclvo:tontiene: Meroperie!ll tri�S�ratado.eq4iva:ente a 1 g d.e merepenem, Env.as:e eení r,asco 
impúl•. 

M1Jt0pcnem. So:uci6n rnyectab:e Cada frase.o ámpu!a con pclvo wnt!ene; MeroFenem trjhidratacso equ;valenre ·a 500 rng de (!1e,opo-nem, ·En'ia$e ·con t 
(Ulsco ampU.la. · · · · 

MET�9N:DAZOl OVUl:.OS DE 500mg,. Cl.10 

METRONIDAZOL.SOL ·1.NY. 500 ings Et.,1100.ML BOLSA FIA,F.LEX. 

MÉTRO!'JICJ>,ZOL TA6: DloSOO ing CÍ3Ó TA.8 

MetrotÍidowÍ. Tobleta Cado Tab!ota contione: Metronldau,1500 mg Envaso eon 20·Tabietas. 



Noomlclna. Cápsula o Tableta Coda Tobtela o Cépsulo contiene: Sulfato de neomlclno equivn1onte o 250 mg efe neomlcinn. Envase con ro Cépsulas o 
Tobletos. 

NIRMATRELVIR/RITONAVIR (PAXLOVID) TABLETAS DE 1501100 MO, CAJA CON 30 TABLETAS 

Nltrofurantolna. Cépsula Codo Cápsula conlleno: Nitrofurantoína 100 mg Envase e<>n 40 c•psulH 

Osellamlw. C6psula Codo Cápsulo conllone osoltamlvlr 75.0 mg Envaso con 10 Cépsulas 

OlClmel8zolina Solución Nasal Cado 100 mi e<>nlíenen: Clorhidrato de oxlmetozollna 50 mg EnvaH cen gotero integral con 20 mi. 

PENICILINA AMP. 0E 1 MILLON DE UNIDADES 

Penlc,hna Frasco Ámpula 5000000 UI Frasco Con PENICILINA O SODICA DE 5,000,000 U 

PENICILINA O SOD. Y PROCA DE 800.000 U. 

PENICILINA O SOD. Y PROCA. DE 800,000 u. PENPROCILINA AMP. 

PENICILINA G SOD. Y PROCA. DE 800,000 U. PENPROCILINA AMP. 

PENICILINA G SODICA CE 5,000.000 U. 

P1per1clttna·tazobaetam. Solución lnyectablo Coda fraseo ómpula con polvo contiene: Piperacilina sódico equivalenlo o 4 o efe plperacmna. Tazobactam 
sódico equivalente o 500 mg de lazobactam. Envose con frasco ilmpula. 

POSACONAZOL 40 MOIML,FRASCO C/105 ML, SUSP, 

POSACONAZOL TABLETA 100mg. LIBERACION RETARDADA, CAJA CON 24 TABLETAS 

Tenofovlr tabletas de 300 mg. Frasco con 30 

Tob,am1clna, Solución Pora Nebultzudor Cadn ampolleta conliene: Tobramiclna 300 mo Envase con 14 sobres. Coda sobre con 4 ampollfJh'IS de S mi 
coda una. 

Tómoloprimo y 1ulfame1oxazo1. Solución Inyectable Cado ompollelo do 3 mi conllene· Tñmetoprima 180 mg Sulfametoxazol 800 mg. 

Tñmetoprlma,sulfametoxazol. 80 mg/ 400 mg Tabletas Envase een 20 Tobletos. 

Valack:tovir. Comprlmtcfo Recubierto Cado Compnmido Recubierto conUone: Clorhkfrato de volack:lovir equivalente o 500 mg de vatacicfovlr Envaso con 
42 Comprimkfos Recubierto, 

Valganciclovir. Comprimido Coda Comprimido conllene: Clorhidrato do valgonclclovlr equivalente o 450 mg do valganclctovlr. Envase con 60 
Comprimidos 

VANCOMICINA SOL. INY. 500 MG 

VORICONAZOL, SOLUCION INYECTABLE DE 200MO. 

VORICONAZOL, TABLETAS DE 200MG. 

Vonconazol. Sotuci6n lnyeclablo Cado frasco ómpula con llofillzado con1ieno. Vorieonazot 200 mg Envase con un fraseo émputa con lloílliudo. 

Voriconozol. Tablota Codo Tableta contiene: Voriconazol 200 mg Envase con 14 Tabletas. 

El1borcl Coordln1dor do lnvontarloo 

Autorizó RHponuble de la Cadon1 do Sumlnlllro 



MANU�L DE PR,OCEDIMIENTOS 

Sub.dirección do Oncología y Homatologla, a través riel dopartam.onto de fannacía � Centro de·Mezclas 

Farmacia 
MedlcamciÍto LASA 

i\blrolerana. Tábieu, 250.mg, Envaso·.c;on·120 tabletas: FONÉTICA Y VISUA\. 
AOira1erona. Tabielll Cada Tablela contierio:•Acetalo de ·abirbíerona SOO mg. Envase con·eo lableiis. FONÉTICA Y. VISUAL 
Acolata de Góserer,na 10.8.mg: lmplanfi, ao fiberaei,ln·p,clongada.. FONÉTICA Y VISUAL 
Acelato de Gosérél:na equivaf!!Ílle·a 3.6 mg <le Gosorolila'tiue.Ci,¡a con ÚIÍ"11plilnis aln:!rico estéril de eolor blallCO a uéma. en.el que acetato de ggse FON�TICA Y VISUAL 
Acétato de Lei.11:roreJ:ná 22.Smg, Solu<lon k,yeebbJe en iorirlli• préfen:Jda.do 0,5 nlt FONÉTieA 
Aélda acti�l•:ilicl!loó, T'áblota solublo a ofarvoscente caáa lablela sclut>!e eererveseeme eoo.�eoe: oclélo .acetllsaliellico·300 mg. envase cón,20 tabletas so FONl:TICA'Y VISUI.\L 
Aéldo áceliJsa:,c,�co. Tableta Cad3 lábleta·conuéne:.Acido.acomsafscl!:có soo mg, Envase con 20 tobietas FONÉTICA Y VISUAL 
Aéfd'o fó?iéo. T abteía: Cada tatléla ccn\ierie: Ácido·fóllco 5 mg Envase con 92 Tnbletas. F.ONÉTICA .Y VISÚAL 
ACIOO FOUNICO.FCO. AMP .. OE 50-7.5 ma FONÉTICA 
Ácida tc.:nico .. s·oruc:t.ln l11YOc1abte Cada ampoUota de 5 mi conwno: Fo!'.nalO c•1cíeo'OQUÍ\lak!n1a.a t5 mg oe-�cido fo!ln!co. FONÉTICA 
Acido fcllnico.'Tableta 15 mg Envaso c;on 12 Ta.6:etas. FONÉTICA Y VISUAL 
Aofdo rfücofeoOli«>, Comprimido Cada Cómprimiuo ccnli<ine: Mlco!eriotató da moretílo.500 ma Envasa con S<í Comarimidos·: FONÉTICA 
Acído retiooico, Crema Cada 100 gramos contienén:.Áéido reCnoico 0.05,g Envese .con 20 g FONÉTICA. 
ACIDO ZOLEDRON!CO•AMP. DE 4MG15ML. FONÉTICA 
AORENAi.lNA<í001 Glt ML FONÉTICA''f:VISOAL 
�CTtNll3 cAPSVt>.S OE 150 MG CAJA CON 224 ·FONÉTICA· 
AJopvriool Tab:eta Ca,13 fab!et.a.eontiene: a!:>ourinol 300 mu. Eiwáse.éort 20:tabletas. FONÉllCA- 
Ataroza!am. Tablilla Cada Tabl&ta éonti&ne; alliraze>lam 0.25.ma Envase con 30 Tablo!as. FON'"TfCA.Y VJSUAl 
ALPRAZOLAM TABLETA Coda 1ablo·1a·coriíiéna·. Alprato!am.O.S-mg Enliase con 30 tacleias, FONÉTICA Y VJSUAl 
AMFOTERICINA B FCO. AMP •. SO ma. FONETICA· 
AMFOTERICII\IA 6 LIPOSOMAl FCÓ. AMP.: soma. FONÉTICA 
Amll<atiiia, Sc!ución·ln�edabte.- Cada -á�eta o Irasco affll>ilo ceoeene: &i�aio de :uril<.iéwia equívalenlwa-500 md de am:bcicla. Envase'C<lO t "1TlOol: FONÉTICA Y VlSUÁL 
AMIOóAAONA C\.ORHJOAATO DE, 151> 'MGl3Mt.. FONt:TICA' 
Amo,clcie�ina· Acido c1i.,J!an:eo:B75.'ma/12.5 mo FONt:nCA 
Amo,ic,!<r1a. C�psvla tada.Cépsulo canliene: Am:»<Háilna trih!dra!ada eouiva!ente.a 500 mg de·amoxicilina .. Envasli con i2 Cápsulas: ·FONÉTICA.Y.VISUAL 
Amoxicil:na. C�psula Cada·cap$ulo co11Uene·. Amoxic,rino·tr1nrilratada· oqul,e!énte n 500 mg·de,amoiclellina. Emiase con t5 Capsulas. FONÉTICA Y.VISUAL 
AMPICIUNA AMP. 500 lng. F.ONÉTIOA 
i>.nutto:ol, Tablela Cadil'Tnbleta contiene: AÍlaslfozol 1 mo Etivué con·2e Tal>tetn FONÉTICA. Y-VISUAL 

A?lxatián:Ta�lota Cadá Tableta ccntiene: A�ixlibán 5 ma·Erwase .con.2o·Tablo1as. FONÉTICA Y VlSUAL 
Apixatiln: Tabie.,a Cada Tab:ota eontene: Apixabán 5 ma Envase con 60·Tatiletas. . FONÉTICA Y VISUAL 
APREPiTANT MSD CAJAC/3.CAPSt:il.AS. (1 CAPS. DE. 125 MG, Y2 CAP.S OE 60 MG:) FONÉTICA 
Arlpiprazo1:rabie1a Cada Tab:ela conuéne: Ario,o,azol 15 ma Envase córi 20 Telltetás. VISUAL 
!\TEZOUZU�All-VIAL DE-1200-MG/20 ML FONÉTICA Y VISUAL 

Bevocizumao 100 ma Cala eón f ira,éo ímpula con· tOO.mg/4 ml F.ONÉTICA '( VISUAL 
Bovácizvmati 400 mg Cola eón 1 fraseó Q·mpula een 400 ml\ll6 mi ·FONÉTICA Y lilSUAl 
BICARBONATO DE sooic AMP. 750 MQJIO·ML. VISUAL 
B:cait>oiiato d• sodio. Solución Invect.abie aí 7.5%.Cada tr.uco ¡\m�ula con�eno: Bieait>onato de sodlci 3.75.(1.Envase een frasco 4mi>u!ii·oo so mi, El.eov, VISÜAl. 
BITARTRATO·oe NOREP.INEPHRINA·OE 4-1.\Cl'. AMP·C/4 ML. FONÉTICA Y VISUAL 
BlfNATUMOMAB. SOlllciON.INYECTABLJ::·Cada Irasco 4� con OOli,o Jiof�ó-c«lUene: B!ina!l.imomaÍ> 35.i,q Envasa con-un frasc;o \mlpula con p FONÉTICA Y \lt.SUAt:: 
Briga�ntb. TABLETA. Cada tabieta ca�Uene: Bo<iatinib.1&0'ma .. Coia con un froieo córi '.;O'·tati!eí:as,,, FONÉllCA· 
Bromuro de tioirooio. PO\.VO, Ca.la dps(lta coohone: Brómuro de.t!olropio monohlciratado eauiva!enle.a 18 µa de tiótrooto:Envase·con 30CAosulos v·d; FONÉTICA· 
Budosonlda. Su,¡,e�t.16n oar.f·nobuilzar. Cacla oMase coritíene: Bude�oni,fa.(mfcronizad3) 0,500 mo. Env3•e con.5 onvaoes con 2 mi. FONÉTICA YVJSUAL 
BUOES0N10A, SUSllENSIÓN PARA NEBULIZAR, 0.250MG: CAJA C/5 A.\!PULAS CON 2 inL M!CRONIZAOA. FONl:TfCA.Y VlSUAL 
llupiilac.a;i,a i>osada ISm:.-13 mi FONÉTICA Y VISUAL 

SUPRENC>RFtNA 'SOL. INYECTABLE DE 0.3mg/ ml FONÉTICkYVISUAL 
Bu01<1norf;na. oarche cada parche cónuene: Bu1>ren�rftna ·10 mg envase ton 4· oarche,. Vólocidail nomin•:·de fiberaóión: 10i,g/h ta través .de un periodo d FONÉTICA Y VISUAL· 
BusuJfán. Tab:eia Cada Tab,eta contiene: Busu�án·2 mo°Envaso eón 25 Tablews. VISUAL 
BLiTILH:OSCINA 20md./ 1 riil. SOL. INY, C/3· VISUAL 
CALCIO. GLUCONATO D!; AMP.10 ML,CliO IIISUAL 
Codoelallina, Tableta' SOO roo Envase eón 120Tablolas. F.ONETICA Y VISUAL 
Cilmnmaze p,ná: l o.b:otá .. Cada Tabfela· c;oritiené:· CarbamateDln• 200 mg· EnvHe ceo 20 Tabietu. FONÉTICA 
C�BOPLATINO 150 mas. SOL, INY. FONÉTICA 
CARBOPLA TINO .. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cnda Irasco ámpuia ccn liofüoza�o conliei,e; Canxiolálíno 450 mo. Envase.éon u,i irasco·.imou:a. . FONÉTICA 
CARFILZOMnfeo MG. fRÁSCO·AMPULA. ·FONÉTICA y VISUAL 
Cefslexina. Tab'.éla o C�psÚla, Cada.t1t:ota o ,apsul.1 contiéne: Celá!exm:, mónohidtntada eauivaleníe i50b = do.�rali>xina. Envase-ccn 20-Tablelas e FONtTICA 
C!!FAI.OTINA.SOO!CA FCO MIP/'1000 MG FONÉf\CA 
CEFTAZ!DIMA. PENTAfi¡DRATO DE SOL. INY. AMP·oe. t'GR. .FONÉTICA 
CEFTAZIDIMAIAVIBACTAM !FEFTAZIDÍMA PENTAHIOAA.TO 2 gr. Y AVIBACTAM SAL SOOICA O.S·orrPOLVO PARA:soLUCION PARA PERFUSION.. FONÉTICA 
Cettolo2ano/Tilzobaé1ám, Soíucióhlnyoclable. tOOO ingl500 mg FONÉTICÁ 
CEFTRIAXONA SOOICAFCO AMP, 1 amo: FÓNÉTJCÁ 
CEFUROX:IMA SOOlCA AJAP: 750 ma FONÉTICA 
Oolw<Ímab 10(fMq, Arnp 20 Ml:-soluciorl Inyectable Fl'lUC:O Atni,ü!a 100-Mg Frasco Con 1 . -FONÉTICA 
CICL<iFOSFAMIDA OE 200 mg. FONÉTICA 
Clclofosfam:do, ,oluc,6n ínyoctablo de .1000 .. m�. Erwasé·cOJI t frasco, ·.FONÉTICA 
Clctos1>órina. Cépsula de oa:otina blanda. Cada.eár,sula contiene· ·cfc1osporiná·madificadá ·o ciclosporlna e� microomulsión 100 mg Envasa con·50 Cépsv FONÉTICA 
Clclospofio<1 Emulsión Oral Cada ml.conUene: ·ciélospóiina modif.cada o cicloijóonna en.microeniulsi6n 100 ma. Envase con.SO mi v.oioeta dosiíccado,a: FONÉTICA 
CI01or.oxadno. Solución íovoc�bfé Cóldll"100 ml contiene: lactaio o clomidrafo dé.ciprolloxacino caulvalente a.20Qrfl<I de cipro.�o.lC3CÍ(l<f Envase écn 100 FONÉTICA 
CIS-PU(TlNQ SOL JNV: oe 10 ino, F.ONÉTICI.Í 
CIS·Pl.ÁTIÑO.SOL INY. DE 50.mg. ·FONl;TICA 
CITARA8!NA FCO. AMP. DE soo· MG. FONÉTICA':(. VISUAL 
ClaMtromicin;i, Tableta Cada Tableta contiene, Claritrom,cina 250 mg Envase con 10 Ta�letas. FONÉTICA 
cr:ndaoii<:ina soluclén inveclab!o cada ampo!iela coniiene fosfola <lo clindarhícina equiva:énte e 300 mo de c�ndámiclna onv•••·ám�o,.,f,,_ ,;·,,. .,.,,, ·= ,n'-'2=-m=- 1 --t--'"'"'º"'N"'Éll=CA "'·-v._,V1"'Saau� •A.,. 1f. __ -i 
CUn<lámlc!na. Ca¡i1u1a·cada·c�psula cOJ1�ene:·Clol1'lidra10 <fe cbndam:clJ1a,eQuivo!e111e a 300 mQ de cbndamiclna. Enváse con 16 Cápsu!.1s. FONETICA 
eL'ON,Í.CEPAM FCO.-GOTERO 2.5:mn• ML FRASCO CON 10ML FONÉTlc;Á' 
ClQnfxloelo de li1ína so!ucí6n in,;c,ctab!e cada ampor.otalla 2rrifcontíerie: clontxina10 dci.bsina 100.m; VISUAL 
Cl0<ambuciiocTabie1a. Cada tablota contiene: Clorambuc�o:2 mó En,ase,cón ·25 Tablélas. VlSUAl 
CLORHIORATO·DE BUPlVACAJNA DE·60mg/10ml, FONÉTICA Y VISUAL 
Clorn:dralo <1e·1,fo.rub!elna.s0Unyectab!o 6 mg'fiaséo FONÉTICAYVISUAL 
ClORHIORATd 02 P.ALONOSETRON DE AMP .. 0.05MG/ MCAMF' .. C/�ML, FON�llC:A 



CLORHIDRATO DE ROP!VACAINA·7.5MG AMP. l'ONl:TICA 
DACARBAZlNA FCO. AMP,200 mg. (DTl(;;J FONÉTICA 
OARATUMUMAB •. SOLUCION INYECTABLE·Cadafraseo ámpula.conli•rie: Oaralum"11láb 100.00 rr.o Envase con Irasco ilmoula con 100 mq en s mL(20 FONÉTICA Y VISUAL 
OARATUMUMAB. SOLUCION INYECTABlE Cada Irasco ámpula con\:ene: Oaraturr.umab 400.00 mg Envase córi frasco ániou!:í con 400 mci en 20 mL 12 FONÉTICA Y. VISUAL 
OARBEPOETINA ALFA. JERINGA PRELLENADA DE 300 J..ua:.IARÁNESPI FONÉTICA:YVISUAL 
DARBEP.OETl!'IAALFA. JERINGA P.RELLENADA DE 500 µo·· FONÉTICA Y VISUAL 
Dart:epoelina·a!fa. SÓ!uélón Inyectable. Caáejelinga pre�enada de.0.4 ml ccnticneiDáftepoec,na alfa 40.IJ!Í-. FONÉTICA YVlSUAl 
DAUNORRUBZCINA:20 mg: SOL. tNY. FONÉTICA 
DENOSUMAB SOLUCION INYECTABLE OE.120 MG/U mL. FONÉTICA Y.VISUAL 
Desnurano, Sól. inha!aloña 240 mi. FONÉTICA Y VISUAL 
D,azepan\ .. So!uci6fl lnyecbbJe. Cada·ampolleta·de 2 mi contiene; D:azepam 10 mg FONÉTICA·Y VISUAL 
DicióiacUir.a. Cáosura o.comprimido. Cado cápsula b coinprim!i!o·e:onliene, l'lle10-icáemne sódica 500 m!i Envasa con 20 Cépsu,as cicomp�ml�os. FONÉ.TICA 
Oiet.a Po!imenca Con.Fitirá. Susper1Sion-oral o Entera1 Cada 1oomrcon�ene: Pioteínas·unidád g Min;mo.3:69 /Aáximo 3.74.Lioldos Unidaa g Mínimo ·aA FONÉTICA.Y.VISUAL 
Oob<1tamlils :Solución lnveetabfe. fraseo ámpula .de 5 mi con 250 mo. FONÉTICA. 
DOPAMINA CLORHIDRATO DE. AMP 20() MG/5 ML. FONÉTICA 
DOXORRUBlCINA DE.50·mg.AMP. FONÉTICA 
DOXORRUBiCINA. ·SOLUCIÓN INYECTABLE:, Cada frasco ártio�la coo seiución iilvoeiab!e conc:eno: c1orilidráto de·cfoxorruticina 10 mo. FONETICA· 
Doxorrub:cina: Suspensfon lnyectable'Cada frasco émpula con�ene:.Clcrfüd,at<> de aoxorrub:c,na l,posomal peg:lada eQuiva!ence.n 20 mo·ae .c'lóxorrub:ciO .FONÉ.TICA 
DURVALUMAB:·soLUCION INYECTABLE. FRASCCJ ÁMPUlASOO MG/ .1 o ML. FONETtCA'( VlSUAL 
OURVALUMAB. SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA FRASco·coNTIENE: OURVAlUMAB. 120 MG. CAJA OE CARTON CON.UN. FRASCO ÁMP.UlA COI FONÉTICA Y VlSUAL.:. 
EFEORINA,.SULF.ATO DE. AMP, SI) mg. 2ml. TENDRIN FONETICA X VISUAL 
Electró�to,.Orales. Polvo IF6miu!a de osmolaridad·Baía) Cada sobre con pólvo.cimiiena;:Glucosa anhidra o:g!ucosa 13.5 a Cli:ruro do polaiio Hi·q Croru FONÉTICA Y illSUAL 
e1ecirolitos··orii1es,.sc1úéié·n Cnda sóbre .cóil po:vo éonuene:·Grucosa·20,I) ·g Clot11ro dé.potásio· t .S g Cloruro i!e sodio 3.5.i, Citrato lrisod:co dihiáralado 2 FONÉTICA Y-VISUAL 
Efio•aoori�a. So!Ució11 lnyectab!e Cada ieringa.coniiene: Enóxaparina só:!lcá 40' mg Envasa éó" 2.Jritingás. cotf dls,:,osiúvi.l d& seguridad.de 0.4· ml. FCNÉTICÁ Y VIS\JAL 
Enoxaparina. Solución Inyectable Cada Jeringa cla 0.6 mi ·c:ont,ene Erióxapáriná sódica 60 rng FONÉTICA Y VISUAL: 
Esa1aloóram. Table1a·10 rilo Envasa.ccn 21fniDiitaS. V!S\JAL 
Fenbn:io. Tableio aucareteivescente aucat: Cada Lablal:I contiene Citrato do F.enCan,lo .0.628 ma ·equivalente a 0;4CO rr.1:1.Fentanilo. Envase con 28-\ablo FONÉTICAY.illSUAL 
Fentan:lo. Tab!eia Bucal Efccvescente ·cada lal>leta oonliene·Citrato da ·Fentamlo 0.157 m9 aquivaiénte a 0.100 ma Fenlli<>:!o Envase con 28.tabletas. FONÉTICA Y VISUAL 
Filarastim. So!uc,ón.lnyeetab!e Caáa·frasco ámpula o.jennga COJ'ltene: Filarastm·300 �g·caja·con S !tascos ámpula o Jeringa,. FONÉTICA 
FU:CONAZOL FCO. AMP. DE .1 OOMG.150Ml. VISUAL 
flUoc;no!oná. Crema CGda 9 có��e11é: Aeet6níáei·de flu:1c,nó!ona:o.1.ma Envase coc, 20.g. FONl,!ICA 
Fluorol'!lete!ena.:Sóluelón Oí14lrriieá Cade 100 mi contienen: Fl•oromeiálona 100 m9 ·envese con gotero ioiegral eon·s·m1. FONÉTICA 
FLUOROURÁCILO sao MG SOLOCION INYECTABLE FRASCO ÁMPULA 500 MG FRASCO CON 1 FONÉTICA 
Fluilrouracilo: So!uciil1, Jnyectable. Cada·amj,ol:eta o frasco· ám1>ulacon tO mi, contiene:· f!uoroui-3cllo 2SO m!i, FONÉTICA. 
Fosapreoilil<>�:soiuc,ón Jnyseiab!é .. Cada !fosco ·dmpula.con liofi?izado con�ens; Fosilprepilantds dirr.egtumina éqúiva!eRle a· 1sCi.ma ele fosapreoílant. En FONJ:HCA 
Fumaraco.femiso. Tableta .. Csda·iableta contiene·. Fumarato felt'Oso 200.mg e�uiva:ente.a·65.7� mg de hierro e!emencat Envase con: SO·Tab!etas. FONETICl'. 
GANC!Cl.OVJR AMF'.·DE: 500 mg. 10 ml.·FCO.AMF': FONÉTICA 
G?ucosa O\mlnoácido$ lElectró!ltos t Lfpldos Emu!sron rnyeetsb!e. Cada 100 mi con6enen: En el compattlmlento.de solución <le g,ucosa al 42%: Glucosa VISUAL 
1-CALOPE.RIDOCSOL:UCJON INYECTABLE:. CADAAMPOLETACONTIENE: HALOPERIDOL 5.MG. ENVASE CON BAMPOLLETAS.(S ing/ml) FONÉT.ICA 
lbuprofáno. Táblela O C:losu!a; CadaTab!eta o Céosula.contione: lliuorofono 400 ma Envaso con·20·C�osulas ·FONÉTICA y·v1suAL 
1tuprilteiio Tab!eca O Cápsúla:·Cáda Tab!atá o C:ipsúla coniiene, lbuorc!eno 400 m<1 Envase con so·Cáos•las FONÉTICA Y VISUAL 
ltúiiroteno .. Tableta o·Cllpsúia: Cada Tableta o C�piu!il ·contiene: lbupro!'lino 600 rrig Envase con· 2ri Cáosúlas FONÉTICA Y ViSUÁL. 
IFOSFAMIDA !'CO. AMF'. DE !.amo. FONÉTICA 
lri>alinib. iOO ri,g Envase con SO Comprimidos Recübierws. FONÉTICA 
IMIP.1:NEM'.CILASTiNkFCO. AII.IP soo mg. TJl:NAM VISUAL 
lnmunoolobulan• An�l:nfocito r, frasco de:25 mo. · FONÉTICA 
lnsufüia g!argina. So!uciónlnyectabre Coda mi de.So!ución contiene: lnsulina·glarg:na·3:64·mg equ:va!ente·a 100.0 UI de insulina humana. Cartucho áovíd l'ONl:TICA 
IMul;na humana. Suspensi6n lnyectab:e· Acción INTERMEDIA NPH Codifml conten&: IMuijna numana istirana (origen ADN recomoinánte) 100 u1·6 Jnsu!i l'ONÉTICA 
Insulina lispró.1ispró prottimina: S�spenslón lnyeeteblii° Cade mi conCena; 1nsulina.lispro:1oc\gcn ADN:rocómblnante}25 Ul.lrisu�na llspro prótamina (o�gen FONÉTICA 
fnsulihá lispro:.So!i11:,óh lnire::tat>le .. Ca�a ml·coritiene: lnsul,riilisi,ró (Ofiq<inAON reccmbirianlel·1üO.UI Envasa con.u11·1rasco ámpula con·10 mi. FONÉTICA 
IPRATROPlO SALBUTAMoL·soLUCION O.S mól 2:s 11\9AMP.OLLETAS DE2:5 ML SOLlJCcON AMP.OU:ETA O.SO 12 S mg/n\g.CAJA CM 1 O FONÉTICA 
IRINOTE:CAN.AMP. t 00 MG FONÉTICA 
lsoccnaicol..°Crema.cácia ioo gramos éonlierie: N:ir.ato:de.isocoriazol t·g Envase ccn·20 g. FONÉTICA 
lsonia:.iaa rifarno:c:lna· piraz;11amida otambulol. Tal>leta.Ciida·:ra�lata·eonuene:. lsonl�ida 75 rn9.Rlláni1>!0,na··150 mif p(iazlnamlda 400. m9 Clorhidrato da·e F.ONETICA 
lsoniazida. Tableta Cada Tableta contiona: fsoniazida:. 100 mQ Envaso ccn 200 Tab!etas. FONÉTICA 
lso,orb;da: TaD:ct.i·sub�nguat Ca:ia Tableta cont:ene; Oiri:trato de isasorb:da 5 mg Ehvase con 20:rabl8ras subt�ngua!as. FONÉTICA· 
tsotrelinoi:,a. Cápsula Cada Cdosuio conUene' rsoCroünoina 20 mg E;nvaso con 30 Cépsu!,s, F.ONÉTFCA 
lXAZOMIB CAPSUlACada c�pso1a conUetie, C11ta10.ae 1xazomib 4.30 mg.equli141ente a 3:0 mg de1Xa2om,b. Caja coleciiva eón 3 cápsuiu·de 3·mg. C111 FONÉTICA Y VISUAL 
IXAZOM1e: CAPSULA·Cáda cáosulá cón�orui, Cilralo do b<azoml� 5.70 m;i eooivalente a 4:0.mg <la íxazoni,ti ca;a'coiecuva cón.3 ·capsuias .. Cada ,ápsui FCNÉTl::A.Y VISUAL 
Leltozol. Grailés o ·T ab:eta Coda C-rogéa o T abloii ccnCiene. tetrozot 2.5 nig Envase c:,,n-3o·Grageail o TableCas . F.ONÉTICA Y VISUAL 
Losol'.oxacino-: Soloié1on:lnyeétoli:e·c.¡d1> envase contiene: Levof.oxncmo,hem,hídraiado equiva1en1e a:500 mg dé. ievofloxsi:ino. Envdé cor, .too mi. VISUAL 
l.idocáina ooir.efrina. Soiución lnyecrac:o a1.2%·Cada Irasco émpu:a·con�one: Clómi�rató <le l;dccalria 1 g Epinolr.ha (1:200000) o.2s mg ampu!il·con 50 n FONÉTICA Y VISUAL 
LleiOCAlr!A, éLORH. oe iNY. AL•2o/o 1C/50ML .. .fQNÉ.TICAY VISUAL 
Ma1al�n. Tabieta·cada Tablela contoile: Meifa!án Zmg Envase con·25·Tablotas .. VISUAL 
Meropencm. Solución lnveclab!e··cada·irasco :impúla con po:vo conlíene, Morooon�m·tnhidra(a<lo llQUivalonle a 1 g de moroponom. Envasa con 1 Irasco .FONÉTIC.A:.YVISUAL 
Marcoenem Sotuci6ri lnvectab:o.Ca<fa.frasco ámpu!a con po:vo con�one: Meropenem·trihidrata<10.equlvale11te a 500 mg de meropenem .. Envase con·1.fra · FONÉTICA Y.VISUAL 
Metam�·zoi·sodico .. ScluciOtt·inyecta·b:e cada ampoHeta da 2 mi tontene: 111e,amS:Z.01 sOdico 1 g .. VISUAL. 
METILPREDN!SOLONA..ACETATO oe. 40 mg/1 mi FCO. AMP. DE 2ml. FONETICA Y VISUAL 
METOCLOPRAMLDA, CLORHIDRATO.DE SOL. tNV 10mg/2ml Cf6.AMP: VISUAL. 
METRONIOAZOL SOL. INY:500 m�s.EN 100 ML BOUlA FIÁFLEX VISUAL 
Mé1ronidazoLOvulo'o Tab!eia.VagináfCada Ovulo o Tablelai:ontiéné·. Melrcni�aiol 500.mg Envase.con 10 óvulos o Tab!elas. F.ONl:TICA Y VISUAt 
Metronidazól. Tati!eta Cada Ta�!ets.i:ontiene. Mefronldazorsoo mg.Envase ecn·3o Tnb:ecas. FONÉTICA Y VISUAL 
MIDAZOlAM SOUNY. 5.malSml. AMP . FONÉTICA Y·VISUAl 
MlDAZOLAM SOLUCIÓN·INYECTABlE.OE 15 m913ml. FONéTICAY VISúAL 
MITOXArilTRONA20MG AMPS. VISUAL 
NEOSTIGM1NA.METILSULFATO.OE O. Sm¡¡/1mr· VlSUAL 
N,statina. Ovulo o Tabtela Vaainal Cada ·ovu;o.oTableta conllenei Nistat!na IOO.OOO·UI Envase co1112·0vu1os.o TaDletas.· VlSUAL 
NIVOLUMAB OE-40 MG/4.ML. FONÉTICA Y VlSUA!. 
Nisolumab· :Si:>:<1elón Jnyeela�le.· Cada Irasco ámpu:a conliene:· Nivolumati ·100 mg .Envase·ccn un Irasco ampula con .. 1 O mi de·so:ui:ión (10 .mal mi). FONÉTICA Y VISUAL 
Nutri;ión Pa,enteral oonférica a·base do lfpidos, aminoácidos, grueosa. e:ectroStos,. E,n.,lsl6n inyeetab:e con 60.g.de am.noacidos. 75 g de·1ii,idos,.120 ad· FONÉTICA.Y VISUAL 
NuCrición Parenteral central a base ds 11¡,idos, ·am:noác:dos, o:uéosa. oleetro�tos. Emulsión inyeétabla con 71.8 g de-aminoác1dO$, 50 g diutp,do>. t80.g d, FON!aTlCA Y VISUAL 
NUlrieión Psrenteral á basé·de lipidPs, aminodcldas, gluco,a. électrolilos. Emulsión inyeclaclé'con 107,7 g de.amiha�cidos.75-R do lip:�os, 270 o de·o!ue<. ·l'ONETICAY.\/ISUAL 
01anza¡,:naiSo!ución-l11voctab!o Cada fraseó 'ámp�!a con llormzadó contiene: olanzapina 10 mo Envasa ·eo� un frasco· ámpula. FONÉTICA 
OLAPARIB, TABLETA. .Caila:·cab:eta contiene; Olaparib ISO mg. Caja de cartón con 56 ·1abre1i>s dé- 1 so rno c·aaa r,na. F.ONéTiCA 
Oioitarr.,vi<. C:iiisula Ca�a CáPsu11i- conhane: oseltamlvir 75.0 mg Envese con 10 Cápsulas FONÉTICA 
Osimetlin,1:1 ... Tati!ela. Cailo 1ab:e1a ·conter.e: Masilató. de.Osímort:n,b ·oaúivafente· a 60 mó de .osimottinib E·rivase con 30 tableta& FONÉTICA 
Oxa!,platírio de 100 ma. Cácia Irasco amou!a ,ontiene ·1oomg120 mi C1a.o>ia:;p1a�no-: F.ONÉTICA:V VJSUAL 
O<a!,plat:no de.so· mg,. C°ad:i-.lrasco. omp\lla ·conC:eno SOnig/1 O ml:do .oxaliplatino. FONÉTICA.Y VJSUAL 
Oxcart>azeoina. Gragea ó Tab1c1a Cada ·Gragea o Tal!léta eonuei'le óxcarbai:ep,na 600. mg Envase con 2o·Gragéas·o Tab!ata3: FONÉTICA 



Oxcarbazeoina. Grooea o Tablela Cada Graoea o TablOla conliene: oxcarbazeolna 300 mo Envaso con 20 Graaeas o Tabletas. FONÉTICA 
O>dbullnina. Tablela Cada Tablela conllene: Cloruro de oxlbutinlna 5 ma Envase con 30 Table1as. FONÉTICA 
Ox,codona / Naloxano Toblela De LlberaciOn Prolonnada. Cada 1able1a eeouene: Clorhidrato de oxlcodona 10 me Clorhldralo de naloxona S mo dlhldrata, FONÉTICA Y VISUAL 
Oxicodona / Naloxona. Tablela De Liberación Prolonnada. Cada lable1a conllene: Clorhldralo de oxlcodona 20 moi 10 me. Clorhldra10 de naloxona dlhldra FONÉTICA Y VlSUAL 
PACLITAXEL 300 MG AMPULA CON 50 ML FONÉTICA 
Pachlaxel Unido a Albúmina Susoens,On lnvec1able, Cada Frasco Amoula con Polvo Lloíúizado Contiene. Paclílaxel 100 Ma Envase con un Frasco Am� FONÉTICA 
PALBOCICLIB CAPSULAS 125 mo FRASCO con 21 FONÉTICA Y VlSUAL 
Palboclclib. Caosula Cada cáosula conliene: Palbcx:iclib 100 me Envase con 21 cáosulas FONÉTICA Y VISUAL 
Panilumumab amnolleias de 100 mo, Vial de 5 mi de concenlrado oara soluciOn oara oerlUsión. FONÉTICA Y VISUAL 
PERTUZUMAB DE 420 MG/14 ML 130 MG/ ML I PERJETA FONÉTICA Y VISUAL 
Pinaverio. Tablela Cada Tablela contiene: Bromuro de oinaverio 100 mo Envase con 14 Tabletas FONÉTICA Y VISUAL 
PIPERACILINA-TAZOBACTAM AMP. 4.Sc. TAZOCIN FONÉTICA Y VISUAL 
Piroxlcam. Céosula o Tablela Cada Cáosula o Tableta conliene: Piroxlcam 20 mo Envase con 20 Cáosulas o Tabletas. FONÉTICA 
Prednlsona. Tableta Cada Tableia conllene: Prednlsona 50 me Envase con 20 Tabletas. VlSUAL 
Procalenona. Tablela Cada Tableta conllene: Clorhidrato de Prooafenona 150 mo Envase con 20 TablOlss. FONÉTICA 
RtBOCICLIB COMPRIMIDOS 200 me CAJA con 63 FONÉTICA 
RIVAROXABAN TABLETAS DE 10 MG. CAJA CON 10 COMPRIMIDOS FONÉTICA Y VISUAL 
RIVAROXABAN TABLETAS DE 10 MG. CAJA CON 30 COMPRIMIDOS FONÉTICA Y VISUAL 
Rivastlnmlna. Parche Coda Pareho de 10 cm2 contiene: Tartrato de rivastlnmlno eaulvalenle a 18 mo de rivastiomlna Envase con 30 Parches. cada Pare� FONÉTICA 
Rcx:uronio bromuro de Solución lnvectable Cada amnolleta o frasco émoula conlieno: Bromuro de rocuronio 50 mo I amnot1e1a FONÉTICA 
ROMIPLOSTIM, SOLUCION INYECTABLE DE 250 MICROGRAMOS. INPLATEI FONÉTICA 
SALBUTAMOL. SOL AMPOLLETAS SULFATO DE 5 MG./1 ML. C/5 FONÉTICA 
Salbutamol. Susoensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamot 20 mo o Suttato de salbulamol eaulvalente a 20 mo de salbutamol Envase con i FONÉTICA 
Salmeterol flutlcasona. Polvo. Cada dosis contiene: Xlnafoato de salmotorol eauivalente a 50 ua de salmeterol Proniona10 do fluticasona 500 uo. Envase e FONÉTICA 
Seroatbllmina humana o albúmina humana. Solución lnvectable Cada envaso conllene: Seroalbúmlna humana o albúmina humana 12.5 o Envase con 50 FONÉTICA 
SEVOFLURANO FRASCO 250 mi ESTABILIZADO EN AGUA 300 A 2000 PPM FONÉTICA Y VISUAL 
SULFATO DE MAGNESIO 10% DE 10 ML FONÉTICA Y VlSUAL 
Cloruro de ootaslo. Solución lnvec1able. Cada amoollota de 10 mi contiene: Cloruro de ootaslo 1 49 a. (20 mEo de ootasio. 20 mea de cloro\ FONÉTICA Y VlSUAL 
Fosfato de ootaslo. Solución tnveclable. Cada am=llota do 10 mi contiene: Fosfato de ootasio dibaslco 1.550 n Fosfato de notasio monobés,co O 300 o 11 FONÉTICA Y VlSUAL 
Suttato lerroso. Tableio Cada Tableta contiene: Sulfato ferroso desecado nroximadamente 200 mo eaulvalonte a 60.27 me de hierro elemental. Envase ce FONÉTICA Y VISUAL 
Sullndoco. Tablola o Grooea Cada Toblela o Granoa conllene: Sulindaco 200 mo Envase con 20 Tabletas o Graoeas VISUAL 
Taoentadol. Tablela de liberación prolonoada. Codo table1a de tlborocion orolon<1ada conllene: Clorhidra10 de taDAntadol enulvalente a 100 mo de taoenta, FONÉTICA Y VISUAL 
Taoentadol. Table1a de liberación orolonaada. Coda tablela de liberación orolonoada contiene: Clorhidra10 de taoentadol eoulvalen1e a 50 ma de taoentad FONÉTICA Y VISUAL 
T,molol. Solución Ohlllmlca Cada mi conliene: Moleoto de timolol enuivalen1e a 5 ma de Umolol. Envase con cotere intenral con 5 mt. FONÉTICA Y VlSUAL 
Tolterodlna. Tablela Cada Tableta contiene· L tartrato de tollerodlna 2 ma Envase con 14 Tabletas. VISUAL 
Tromadot TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA Cada tableta de liberación orolonoada conllene· Clorhidra10 de Tramadol 150 me Envase con 10 ta FONÉTICA Y VISUAL 
Tramado! TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA Cada tableta de llberoclOn otolonoada conllene· Clorhidrato de Tramadol 150 ma Envase con 30 ta FONÉTICA Y VISUAL 
Tramado! TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA Cada 1abteta de liberación nrolonoada conllene: Clorhldra10 de Tramadol 200 me Envase con 10 ta FONÉTICA Y VISUAL 
Tramado! TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA Cada lableta de liberación orolonaada conllone: Clorhidrato de Tramadot 200 mo Envase con 30 ta FONÉTICA Y VISUAL 
TRAMADOL, CLORHIDRATO DE 100 mo. 2 mi. AMP. VISUAL 
TRASTUZUMAB EMTANSINA 160 MG 120 MG/MLI. FRASCO ÁMPULA SOLUCIÓN INYECTABLE. FONÉTICA Y VISUAL 
TRASTUZUMAB FCO. AMP. DE 440 MG. FONÉTICA 
TRASTUZUMAB SUBCUTANEO FRASCO AMPULA DE 600 MG FONl:TICA Y VISUAL 
Valaelclovir. Comorlmldo Rocubieno Cada Comorlmido Recubierto contiene: Clorhidrato de valaclclovlr eauivaten10 a 500 mo de valaciclovlr Envase con 4 FONÉTICA Y VISUAL 
Volnanciclovlr. Comprimido Cada Comorlmldo contiene: Clorhidrato de valoenclclovlr eouivalenle a 450 me de valoanclclovir. Envase con 60 Comorlmldo, FONÉTICA Y VISUAL 
Valproalo de maonesio. Tablela de Liberación Prolonnada. Cada tableta contiene: Valoroato de maonesio 600 me Envase con 30 table1as. FONÉTICA 
Valoroato semisódíco. Comorlmldo con Capa Entérica Cada Comorimldo contiene: Valoroalo semlsód,co eoulvalen1e a 250 mo de ácido val0<oico. Envas, FONÉTICA 
VlNBLASTINA FCO. AMP. 10 mo. FONÉTICA 
VlNCRISTINA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco émoula con solución invoctable contiene: Sulfato de vincristina 1 me, FONÉTICA 
VINORELBINA FCO. AMP. 10 mo FONÉTICA 
Vlnorelblna. Céosula Coda Cáosula con11ene: Bi1a11ra10 de vin0<elblna eaulvalenle a 20 00 mo de Vlnorelblna Envase con una Céosula FONÉTICA Y VISUAL 
Vlnorelbína. Cépsula Cada Capsulo contiene: Bitartra10 de vlnorelblna equivalente a 30.00 mg de Vinorelbina Envase con una Cllpsula, FONÉTICA Y VlSUAL 

Elaboró Coordinador do lnvontulos: 

Autortzó Reaponuble de la C1don1 do Sumlnlatro 
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RECEPCION Y REGISTRO DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA 
SALUD. 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos para el proceso de recepción y registro de medicamentos y demás 
insumos para la salud que se deben almacenar en la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología para dar atención a los pacientes y servicios que lo soliciten. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Auxiliar de Inventarios, Auxiliar Contable, Responsable Sanitario, Jefe del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, Jefe de Farmacia, Coordinador de Inventarios 
y Responsable de la Cadena de Suministro de la Farmacia del INCan. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los medicamentos y demás insumos para la salud deben cumplir con características específicas 
para que puedan ser ingresados a la Farmacia del INCan, tales como: 

• aspecto físico (envase secundario en buen estado, no mojado, sin sello violado, entre 
otros), 

• condiciones de almacenamiento, 
• descripción del medicamento o insumo para la salud, 
• lote, 
• caducidad, y 
• cantidad. 

3.2 Derivado de la cantidad de medicamento que se solicita semanalmente, se debe realizar una 
inspección por atributos "Simple Normal Nivel 11" de una de las claves que se recibe con el 
objetivo de evaluar el grado de cumplimiento de las condiciones de almacenamiento y manejo 
por parte del proveedor. 
Nota: el nivel de inspección puede cambiar a I o 111, siempre que se dé aviso al área de 
Aseguramiento de Calidad. 

3.3 El Coordinador de Inventarios debe seleccionar la clave para realizar dicho proceso de manera 
aleatoria, la inspección se debe realizar a través del formato F01-PFH-INV-03 "Inspección por 
atributos", de acuerdo al instructivo 103-PFH-INV-03 "Realización de la Inspección por Atributos". 
Nota: solo se selecciona una clave para la inspección por atributos, sin embargo, si el 
medicamento es de nuevo ingreso, se debe realizar la inspección al 100%; el resto de las claves 
que conforman la "Solicitud de Requerimiento de Bienes" se deben contar al 100% para 
confirmar que coinciden con lo indicado en el vale. 
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3.4 En caso de que los medicamentos y demás insumos para la salud no cumplan con los criterios 
establecidos en la política 3.1, 3.2 y 3.3, se debe dar aviso al Coordinador de Inventarios y al 
Responsable de la Cadena de Suministro, quienes deben determinar si se realiza una 
modificación, reemplazo y/o rechazo del medicamento. 

3.5 Todos los registros de entrada a la Farmacia denominados "Movimiento de inventario" (ver 
anexo A01-PFH-INV-03) se deben validar por el Coordinador de Inventarios o Responsable de 
la Cadena de Suministro para finalizar el proceso cerrando el "Movimiento de inventario" en 
sistema SIGAF. 

3.6 Se debe realizar la conciliación entre Almacén de Medicamentos y Farmacia en un periodo de 
5 dlas posteriores al cierre del mes para la entrega del reporte al Departamento de Contabilidad 
que incluya los movimientos de salida del Almacén de Medicamentos, movimientos de entrada 
de Farmacia, el importe monetario y la diferencia firmado por las áreas involucradas. 

3. 7 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.8 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Coordinador de 
Inventarios 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Coordinar la recepción del medicamento o 
insumo para la salud con el Almacén de 
Medicamentos. 

Recibir la documentación correspondiente 
con la que se realiza la validación del 
medicamento o insumo para la salud. 

Documento o 
anexo 

Elaboró: 

3 Verificar los criterios descritos en la política 
3.1, 3.2 y 3.3. 

¿El medicamento cumple con los criterios 
establecidos? 
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Responsable No. 
Act. 

4 

Descripción de actividades 

SI: firmar el documento entregado por el 
Almacén de Medicamentos en calidad de 
satisfacción. Continuar en actividad 6. 

Documento o 
anexo 

5 NO: reportar de inmediato para su 
corrección o sustitución. Si hay cambio en la 
documentación, regresar a la actividad 2. 

Responsable de la 
Cadena de 

Suministro/Coordinador 
de Inventarios 

Auxiliar de Inventarios 

6 

7 

8 

9 

Notificar al Responsable de la Cadena de 
Suministro para que den ingreso al 
medicamento. 
Realizar ingreso del medicamento recibido 
en el sistema SIGAF siguiendo el instructivo 102-PFH-INV-03 
102-PFH-INV-03 "Ingreso de medicamentos 
de Almacén a Farmacia". 

Solicitar las firmas del personal en el PFH-INV-05 
movimiento de inventario y formato de 
"Requerimiento de Bienes" de acuerdo al 
procedimiento PFH-INV-05 "Solicitud de 
Requerimiento de Bienes al Almacén de 
Medicamentos". 
Realizar el traspaso para la distribución a 
Farmacia siguiendo el instructivo 101-PFH- 101-PFH-INV-03 
INV-03 "Transferencia entre ubicaciones de 
Farmacia". 

Coordinador de 
Inventarios 

1 O Solicitar el cierre del movimiento 
"Transferencia entre ubicaciones de 
farmacia" para su dispensación. 

11 Cerrar el movimiento de transferencia entre 
sub almacenes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Coorclilador de lnventaiios Responsable de la cadena de Sumíiisuo/Coordinador de 
lnvenlarios 

Auxlliat de Inventarios 

Sollc�ar el cime del movimiento 'Transferencia en1le 
ubicaciones de tarmada' para su dispensación. 

Realizar el traspaso para � dstnbuci6n a Farmacia 
1lguiendo el instroclvo 10t·PFH�NV·03 1rans�rencla 
entre ut1cacior.e1 de Farmacia'. 

Solicitar las firmas del pe,sonaf en el movimiento de 
inv!fltario y formato de 'Requerinienl:i de Bienes' deH-------� 
acuerdo al procedmiento PFH�NV-OS 'Soliocud de 
R�erimienlDde BilNles'. 

Re�iz11 ingeso del mecUcamenll recibido en el sistema 
SIGAF �gulendo el lns�uctivo 
102.PFH,INV,03 1ngeso de metlcamentos de Almac!n a 
Farmacia'. 

Firmar el documento 
enuegado por el Almac!n 
de Medcamentos en 
ca!dad de satislacdón. 

Coordnar la recepción del medicamen10 o Insumo para la 
salud con el Almac!n de Medcamentos. 

Recitir la docum!fltaclon compondenie eon la que se 
real�a la validac16n del medicamento o ínsumo para la 
salud. 

Repo�ar de inmeclato para 
su conecdón o sustll\Jdón. 

Notilcar al Responsatle de 
la Cadena de Suministro 
para � den Ingreso al 
me de amento. 

Cena, el movimiento de 
transferencia entre sub,l+--1--------------+-------.....J 
almac!fles. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6. 1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-05 "Solicitud de Requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos". 
6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 

Inspección por atributos 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-INV-03 Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Ac: cantidad de piezas no conformes con las que se acepta el lote. 
8.2 AQL: Límite de Calidad Aceptable, es un término relacionado con la cantidad máxima de 

defectos (piezas no conformes) que se pueden tener al realizar una inspección del producto 
(producto por lote). 

8.3 Caducidad: fecha hasta la que se garantiza la estabilidad del fármaco en su envase o recipiente 
original, no abierto ni manipulado y conservado en condiciones adecuadas. 

8.4 Conteo al 100%: se refiere a contar la totalidad de piezas para corroborar que coincida con lo 
indicado en la "Solicitud de Requerimiento de Bienes", sin pasar por un proceso de inspección 
por atributos. 

8.5 Inspección por atributos: es un tipo de inspección de muestra aleatoria de unidades en el que 
cada articulo o producto es clasificado de acuerdo con ciertos atributos como aceptable o 
defectuosa. 

8.6 Inspección al 100%: inspección que se realiza a cada pieza; es decir, todas las piezas de un 
lote se prueban con tolerancias predeterminadas de caracterlsticas definidas. 

8.7 ETA: Entrada por Transferencia a otro Almacén. 
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8.8 Niveles de inspección: establecen una relación entre el tamaño de muestra y tamaño de lote, 
es decir, la cantidad relativa de la inspección o fracción muestra. 

8. 9 Lote: cantidad determinada de un medicamento o materia prima o material de embalaje 
farmacéutico, producida en un proceso que consta de una o más operaciones de tal manera que 
pueda considerarse homogénea. 

8.1 O Re: cantidad de piezas no conformes con las que se rechaza el lote. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

14Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
-Se crea el formato F01-PFH-INV-03 "Inspección por atributos" y 
el instructivo 103-PFH-INV-03 "Realización de la Inspección por 
atributos" (indicados en el punto 3.2, 3.3 y 3.4). 
-Se agrega el punto 3.5 para indicar que se debe realizar una 
conciliación entre Almacén de Medicamentos y Farmacia en un 
periodo de 5 días posteriores al cierre del mes para la entrega del 
reporte al Departamento de Contabilidad que incluya los 
movimientos de salida del Almacén de Medicamentos, 
movimientos de entrada de Farmacia, el importe monetario y la 
diferencia firmado por las áreas involucradas. 
-Se modifican los puntos 8 a 11 para separar actividades por el 
resoonsable correspondiente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-03 "Transferencia entre ubicaciones de Farmacia". 
10.2 102-PFH-INV-03 "Ingreso de medicamentos de Almacén a Farmacia". 
10.3 103-PFH-INV-03 "Realización de la Inspección por atributos". 
10.4 A01-PFH-INV-03 "Movimiento de Inventario". 
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F01-PFH-INV-03 "INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS" 

.> Salud INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS ,h CÓCIGO 
1 

fOt,Pf�IW.tl 
1 -·- , .... 

1n1om,.c16n dtl producto -··?.' 1 
Otnornlnaclón atnklu LO!e Prutn11cl6n 

Otnomlnaclón dltdndva Caducidad Cantidad dt oltt.i• 

Plan dt fflUHlrtO RHUIUdO Gt 11 tn11>1ccl6n PltUJ HparaGH por rnotcclón ObHl'VIClón 
Nlvtldt DtltclO DtltCIO OtltOIII 

ln,1>tcclón Porlott Muutrapor � ...... __ ., recibo 
lnptcclón m·--· 

Nlvtl di Taml�O colteúvo Dtttcto• 
l•101cc16n • 

Cantidad Lttn Clave 
mutttra AOL0.1 AQL 2.5 AOLU meno 11, 

NIVII dt AOlACIRt DtltCtOI Autorlu lngruo 
'""'ICclAn. mJYOrtl Hllllffll 

NIVtldo Coltct1Vo110111u PlttH DtftctOI 
ln1pocc16n III Conlormn CrftlCOI 

Cantidad Lltrl CIIVI Tamafio Pinas No ToUldt PitUI 
mu•"� leo••·-·· ........... 

100\ OIIICIO ToUI di pl1u1 

dlltCUdO lngrtudua .,.,._, ••n .. 
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101-PFH-INV-03 "TRANSFERENCIA ENTRE UBICACIONES DE FARMACIA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir Usuario y contraseña. 

8115 
1,,,,,.,1·1.1 /\ttu,., ,,,,.,,,.,.,) • ,,,,,, ••• • 

\,1 <. V"'•' •I V 1.r,11,ll•\o "/ ._ i�•I+ ,, "rll<" ' �• ,,,,,,,.,. \ •o l'i't •.. , .... , .. 1.,,. ... ,t .. 

........... 1 

c=··:;;:a 

2. En la pestaña de "Almacenes", colocar la opción "Transferencia entre Subalmacenes". 
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3. Dar clic en "Alta transferencia" o "Alta por plantilla" según corresponda donde: 

r--- 
- - - ·----- - - -- 

1. Almacenos --[ 
_ _: Rc����-��oo�os J 3-Calálogosde>Jma�'e- _ J . ---------- 

._.,, oiocJón de rocnlÍ: 

SIGA·F • Transferencia entre Subalmacenes 

l:ij 
AccloneGta 

trar,sferoncla I Alta por pian;;)�¡ 
Fol,o PonodoAllual Almacen Fuonlo �acén Oesllno Focha do R091stro Estatus Observaoones 

Por favor. !�ne los 1111ros para mostrar reotwos 

! 

4. ALTA TRANSFERENCIA: Se realiza de manera unitaria, permite seleccionar clave, 
cantidad, lote y caducidad. Para ello seleccionar "Alta transferencia", 

4.1 En la pestaña "Datos Generales" llenar los siguientes campos: 

e "Periodo anual": año en el que se realiza el movimiento. 
e "Almacén de salida": almacén del que sale el medicamento, en este caso seleccionar 

"FARMACIA I GENERAL", siempre que sea para reabasto. 
e "Movimiento de salida": seleccionar "SALIDA PARA VENTA O CONSUMO (T)". 
e "Almacén de entrada": indicar la farmacia donde se realiza el ingreso del medicamento, 

es decir el almacén de destino. 
e "Movimiento de entrada": seleccionar "ETSB -- ENTRADA PARA VENTA O 

CONSUMO". 
e "Fecha de movimiento": es la fecha en que se realiza la transferencia. se selecciona 

automáticamente. 
• "Observaciones": colocar el motivo de la transferencia entre Subalmacenes. 
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Diio• dt 5.111<14 
PtlflodO NaJá • 2024 V 

Almad.1 de Sddii • FAR. IAC A/ OE.1,ERAI. 
MO'o-)d8S-,, (' AAI DAPAA:.VfNTAQC()N<'\M(J f) 

Utlos clt Ert111U.i 

Almeten de (lllla<:fa [FARMACIA (NTH}' .=::3 
Mo,,111111111:0 de Enlrada (' ÍETSB •• ENTRADA P.AAA VENTA O CONSUMO (T) v) 

F1cna Clet M0\11!118nto i Í28111� 

0b$81V�Clo1U C��CR:PCION D�l l10VlHIElT:'O, 1 

4.2 En la pestaña "Productos" ingresar la información del producto a transferir. 

4.2.1 Llenar los siguientes campos: 

• "Producto": colocar la clave del producto con fuente de financiamiento, sin espacios o 
algún otro dato que impida buscar correctamente el producto deseado. Presionar 
"Enter" y el sistema arroja automáticamente el producto con descripción y existencia. 

• "Cantidad": agregar la cantidad que se requiere transferir y verificar que se cuente con 
la existencia real por lote a seleccionar. 
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SIGA-F - Alta Transferencia Subalmacenes (lotorrnaclOo) 

Datos Generale 

Código Barras ,código Producto 
34005FONS Fluorouracllo Solución Inyectable. Cada 
ampoUeta o fresco ámpulacoo 10 mi. contiene: 
Fluorouracilo 250 mg. 
� 

:� 19.9000001 2420.0 

Cantidad Precio de S11hda Exislenciu Actual 

• "Lote num": Presionar "Enter" y se despliegan los lotes existentes, seleccionar el lote 
deseado a transferir respetando PCPS y PEPS. En caso de que el producto requerido 
solo cuente con un lote al presionar "Enter" éste aparece automáticamente. 

23F021 123/06/20251860.0 
23J040 l 31/1'0120251 880.0 

4.2.2 Dar clic en "Agregar" Repetir el proceso si se requiere agregar más claves. 

Agregar 

···--···- • ........... t .. -·------.·�<:""" .. '.l...�. ·- • ....... -.1 ..,.'1: 
Ailofow•CIO��C•Olalllf(!flt\lO 

'ºº '2IO:'l'2021 11no>S l!Ji"\io 4oo&FONS M00$1l'ONS ff'MCt i�.ICOII 1011'11 canllllil FIUOrauttdO 2$0 10900000 "'ºº ... 
MF'JCII l,Hl)C� :::�::1:oºJ::;1n;:::,�:c:=:1• ·-··-,r 1600000, 2>10 -·---···" wos.1,on ').0Utt R..>m .. \:::.,:::�º�:O���==•·r-ao-· ... - . ) 
,.7)CN ))O'll(>j l&IIQOOOO ?UO )Wl/)()2$ - .... 

Of1f0NS ��7FON91:::: t:;=.:�,�r�=-OClCltnt ioJ' 11.ooe .e2000 2'20 SJNél s. .. ,., 
11(:N 3"10(.N c,s,tR..CUIUO 90l lNY Zffl<I .. ,... 5ri ,,]' •o 120000 »DO Jtl0t"202S ?,0.1004 ..... 
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4.2.3 Dar clic en "Guardar cambios" 

Código Barras I Código Producto 

C IJ· _ _ __ !_,!-= _----,_::,-- .. _ 

l I
Fluorouracllo. Solución Inyectable. Cada ampolleta o 

34005FONS 34005FONS frasco ámpulacon 10 mi. contiene: Fluorouracllo 250 

.......... - •• -- ... - ... _ mg. .. .... --- .. ·-· ... . ··--··-- .. - ..... ·-·- .. ··-- • 
32673cN j32673CN Jlbuprofeno. Tableta O Cápsula: Cada Tableta� Cápsula 

contiene: lbuprofeno 400 mg Envase con 20 Capsulas 
3;�73CN '" •. l;2673�N �lbup!ofeno:"rableta O Cápsúiá: Cada Tableia � Cá.psula 
-· -·-- contiene:. lbuprofeno 400 mg Envase con 20 Capsulas 

34o97FONS 34097FONS Everolimus. Comprimido Cada Comprimid? contiene: 
Everohmus 5 mg Envase con 30 Comprimidos -···--··-· __ .. ... --·--· ' ---·-· .. - --·· - - - ---·- 

30816CN 30816�-�... ¡c,sATRA:��10.s_o.� IN::_2mg/ml AMP:. s_�1 .. 

4.2.4 Dar clic en "Aceptar". 

�\ 
\� La información será enviada, ¿está seguro? 

G Aceptar 
� 

Cancelar 

4.2. 5 Solicitar el cierre del traspaso al personal correspondiente (Coordinador de Inventarios) 
para finalizar el proceso. 

4.3 Para rastrear, editar o cerrar el movimiento en el mismo apartado "Transferencia entre 
Subalmacenes", dar clic en "Filtrar" 
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SIGA-F • Transferencia entre Subalmacenes 

fl3 Accione&: AJta 1ransterenc11 1 A111 poi planUII� U•tO(l!lG¡:iOQ) 

Folio Ponodo Anual llhnacl,11 Fu1J11lo l\lmacon Oocl1110 rocha du Re¡¡i:;ho EsL'Jlus Ollsorvaaonos 

Por levoi, Mono los filltO$ pare mostta, 1eglsttos 

------··---·-·--- 

4.3.1 Llenar los campos requeridos y dar clic en "Aplicar Filtros". 

• "Almacén Fuente": almacén del que sale el medicamento 
e "Almacén destino" almacén al que ingresa el medicamento 
• "Periodo anual": año en el que se realiza el movimiento. 

SIGA·F • Transferencia entre Subalmacenes 
Fiitros para 
despllegue 

Folio 

Elaboró: 

V 
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4.3.2 Se cargan los diferentes movimientos similares al de la búsqueda, seleccionar el 
movimiento que se requiere: 

T·FAAO· FARMACIA/ 
Q F"1'Hl24· 2024 GENERAL FARMACIA (NT�) 2711112024 Cenado Maen11ed• 

IDtü11eJ 315 

T-FARG· FARMACIA/ TRASPASO POR INGRESO PARA REASASTO DE FfotTH/24· 2024 FARMACIA(NTH) 28111/2024 C.rr•do Q 314 GENERAL FAAMACIANTH VALE FOLIO: FAAMA· 339Y 3<10 ca .. ,··] 

T·FAR· FARMACIA 
Q FNTH/24· 2024 FARMACIA (NTH) M/1112024 Ce1Tado 

323 NENT ANILLA) (Otf,>jle) 

T·FNTH· 2024 FARMACIA (NTH) FARMACIA 25/1112024 c,rrodo modlcamenlo coouoado me• do Novlemb<e 2024 Q FAA/24·100 (VENTANILLA) Farm1cla NTH (Ool•lr.J 

• "Editar transferencia": permite realizar cualquier modificación antes de cerrar la 
transferencia tanto en la pestaña "Datos generales" como en "Productos". Por su 
parte en la opción. 

• "Detalle": se obtiene un formato en pdf, el cual se puede imprimir y hacer uso para 
validar las transferencias físicamente tal como se muestra en la siguiente imagen. 

Instituto Noc1ono1 ee C&ncerologlo 
Av Son Ftmondo No 12. Col Stcckln XVI 
Akoldfo do Tlolpon, 
C•udod dt �l••ico, C.P. U080 
Tol S6Ze-OJOO FAA 5573-4610 
R F.C INC48112SHL8 

TR.ANS�ERENCIA ENTRe ALMACENES 

Afmo<6n Otlgen: FARMACl"1 GENERAL 
Almec,n O.tino: FARMACIA (NTHI 

E1tetu1: Nuevo 

Pollo: 
fKNI r-oi1l10: 

) 

CODIGO DEl!CRIPCION CANTIDAD MARCA LOTE FECHA DE 
CADUCIDAD 

3'100SFONS Fh.;0t01Xacdo. Solución lnyoct•bt•. Codi, eml)Oltl4 o haKO !ll'IP\l&eon 10 mi. c.oMi.nec JOO IL23025 22l02r.?02S FluOC'OUt'OCilo 250 mg. 
32673CN lbu,:itofono. Tebtt1• O C•p•ul•: C.c:1• Tebftt.. oc,p,uta cont1•no: lbupt"ofoM 400 � ErwtH 60 30$58$ 31il)5l2025 

con20C6pouloa 
$J097FONS Evtrofirnu1. Cornprtmldo Coda Cornl,)C'1mido conuont: E1o•ttohmut S mg Env11t c.on 30 'º $JNE1 21lJ02r.?025 Compnlmrdot 

3081$CN CISATRACURIO,SOL INY. 2mgiml MIP. Sml 20 2301004 31101/2025 

OBSERVACIONES: NO CERRAR. EOICION OE PNO. 
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• "CERRAR": se puede cerrar la transferencia generada, lo cual indica que la existencia 
se verá reflejada en sistema SIGAF en el almacén de destino. 

5. ALTA POR PLANTILLA: se realiza una transferencia más rápida y automática, ya que al 
seleccionarla se le da al sistema la lista total de los productos con clave y cantidad y 
automáticamente selecciona lotes y caducidades. Para ello seleccionar "Alta por plantilla". 

5.1 En la pestaña "Datos Generales" llenar los mismos campos descritos en el punto 4.1. 

SIGA·F • Alta trensrerencla con lotHl(I ( :ñ;;jjjii;;;5 :)-----, 

p.,..,, ... ,._ 
twlOOl'1 Ar<u.ll •• -S•l•cclon•·· v 

N"n,K� o.� ·i .... SQll,)cc,lon,, ... 

MOVWfliOht0'-1• Sa,)¡JJI 1•1,11_-..¡¡1111 011111&ee"'11111 0n1111 t.1111 • .._, " 

l>atoa de Entu�d• 
"""'......, de E ntrooo· <'1 l -Soloeclono·· "i 

M0\11m.on10 04t fr.creJ8 <') ... 9•1•cclon•- � 
F-•� .. -nto <"> 2811112024 1 

OMerv1c1on .. 
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5.2 En la pestaña "Productos" dar clic en "Obtener Plantilla". 

SIGA·F - Alta transferencia con lotes 

Ex�mina,... 1 (lml)Onu Archlvo)!L1rnpia, 

Código Bam1s 'Código: Producto 
�----1 L , __ _¡. 

.... 1 .. 

5.3 Abrir el documento en formato Excel. 

. . . .... _ .... 
!' .. , ........ 

--··- ---- 

Cantidad Precio de Salida Existencia Actual 

-1 .1 A9regar 
• ••. ,_L •. ----.. .J ...... _ 

5.4 Agregar la información requerida, siendo estas "Código" y "Cantidad" y guardar el archivo. 
Nota: no debe haber claves repetidas, ya que el sistema lo marca como un error. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
e 
9 

10 
,1 
12 
13 
14 

Código Barras Código Contldod 
32163CN 80 
32889CN 35 
32673CN 188 
30561CN 67 
31073CN 36 
31074CN 30 
31295CN 50 
30077CN 11 
30816CN 13 
32673CN 350 
32343CN 50 
34005FO 95 
34097FO 680 
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5.5 Dar clic en "Examinar", seleccionar el archivo previamente guardado y seleccionar 
"Importar Archivo". 

Código Barras @t@) Producto 

5.6 Por ultimo dar clic en "Importar Archivo" y automáticamente se carga la información 
requerida y dar clic en "Guardar cambios". 

1 ¡¡¡¡¡.¡¡ 

r,:: ; ... 
ll(IOIO '.l')I 
1$10Utt 4f 

�� ,: ,_ 
J!OIOOO .. 
:r:,wA,,.,.,'fi�· .... 
1$C*'CI ,.,. 

"''"* ... !006:IO N16 
··-·d!lll ,., 

5. 7 Solicitar el cierre del traspaso al personal correspondiente (Coordinador de Inventarios) para 
finalizar el proceso. 
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102-PFH-INV-03 "INGRESO DE MEDICAMENTOS DE ALMACÉN A 
FARMACIA". 

INSTRUCCIONES: 

1. Cierre de Entrada por Transferencia a otro Almacén (ET A). 

1.1 Desde el Sistema SIGAF, ingresar al "Módulo 1. Almacenes", desglosar y seleccionar de 
la lista Otros Movimientos de Inventario. 

1.2 Dar clic en "Filtrar". 
1.3 Elegir los siguientes filtros: 
A Año 
B. Almacén- Farmacia/ General 

SIGA-F • Otros Movimientos de Inventario. 

o 
1.4 Aplicar filtros. 
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OCll:.•llil e:"� ....... "' .. " 

1.5 Desglosar el siguiente icono para desglosar las partidas en el movimiento de acuerdo al 
Requerimiento de bienes (Vale) recibido. 

4 SIN 

1.6 Revisar las partidas cargadas para la ET A y comparar con lo validado por los Auxiliares de 
Inventarios. Una vez validado regresar al menú anterior. 
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- No Coc,gode � r_______._ � Clr1ldld - ...._._ :..... ....,..... tolo rec1we11 ...-- --- __ .. .,.... _ _, - - 
"" PI,,_ T>blt<a Cada 

TobltUICC><WM 
010 000 1210 01 Bnlff'<M'o61pon.Mlt>O 010000121001 ENVASE 2' 41,40(4 1,03051 000 000 1223'117 3111212025 

100 "'el ElwtM con 28 
T� 

�n.>vW, TJb'o1t• C.a<1a 
Tabttu�:.ne· 

010.000 1210 01 EltOIT\IJro O• pinaveno OIOCOO 121001 ENVASE 1) ... -eee !!38Q>I 000 0.00 Ru.1047 l1/0Jl2026 
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1. 7 Seleccionar la opción de cerrar en caso de que todo sea correcto. Posterior al cierre el 
sistema asigna un folio consecutivo de ET A. 

(�s] 

� 
� (�:.tl't] r,•--:•,c, 1 

('-;:,:•.;.• Pl�•cb:J 

1.8 Por ejemplo: 

Elaboró: 

"'" ... 
No. consecutivo 

,,...,,.,, .. 

Opciones inhabilitadas para cambios. 
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2. Generación de Entrada por Transferencia a otro Almacén (ET A). 

2.1. Seguir pasos 1.1. y 1.2. 

SIGA·F - Otros Movimientos de Inventarlo. 

Alutt• do doc:fomenlo po,, oHo,cnc;a do lnvt,nl,no 
Alufto do ,nc,emenlo po, d<fe<e<>da ele .,..,nlano 
CANCEi.ACiÓN OE EIITRAOA ALMACENAAIA . _ . ..,.._._.. _ __,,,, __ _, 
-S.le«,ont., V 

.u . ..¡. .... e 

• 

2.2. Seleccionar botón "Agregar" en el menú de Acciones. 
2.3. Agregar en la ventana emergente los datos: 

• Periodo: Año vigente 
• Almacén: Farmacia/ General 
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e Tipo de movimiento: ETA-ENTRADA POR TRANSFERENCIA OTRO ALMACÉN 
• Fecha 
• Observaciones: solicitud de bienes (No. Vale) y los comentarios pertinentes de porque 

se genera otra ET A 

SIGA·F • Nu1Yo mOY11111onto de lnventeno (lnfonnaculn) 

._ ... l.,.._ · 1m .. MSMAeoS1MristeaEric1Aoffloél@ceN v1 
,,,.,.,. .. -· ' f26111l2024 l 

e ........ e·- [' ---:::::.._=.] 
u -.,..r ..._ .... 

2.4. Guardar cambios. 

2.5. Seleccionar la opción de Agregar Partidas. 

l (A,¡¡·,-¡r .,,,. ,m) 1 
• (E ) • re !"'�.ir) 

� pr-1•J 
('!:X:'.:,•) 

[' ..... w-�· pi!' ,:1 ,1 
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2.6. Ingresar los datos completos de la partida. 

Nota: Es importante revisar que los datos precio y las conversiones para evitar asignar precios 
erróneos y que la contabilidad se vea afectada. 

SIGA·F • Alta partidas del mov. lnventano ClDfllCDll'-l�D) . . . . -· 
Ck,oo.,. t., 1 1 

Ptodl r __J ,.,._,. 
�·'V'(. e:.._- - 

c.--,..i e_ .. ____ ) 
OiJ ,�··, ,._..., 

h,"Ctt.t dQ CMt ...,,1..:.c., 1- v][---"'vj�J 
�,.,f .. ---i 

.... ; . . . .. .. 
�t, Soo.,c,oón 
�. e.da fru.oo 

' 3•l7�0NS l437ll'ON'l �la oont:erw .<GEVA PIEZA oc 8047 100( ne 010l/2025 11eo:iies 78.013.470< � �ao120mg 
���� eon Ut'I ft•� 

lA con 1.7 "'"· 
o.oo..ur.wu Solvoiún --e.e,·- : 3-1313FON$ l4373FOOIS """"'4•- XOEVA PIEZA o.e a.0•1. 1;oc se e 0102/2028 100:?0tl ee, 755.040( j¡l:m.!IIJ o.no.umao 120 mo 
��tonUf'tfruoo 

• con 1.7 mt. ..¿ .... .. ,-��) 
.. � .. •• 1 ..... 

2. 7. Guardar cambios. 

2.8. Cerrar en caso de que todo sea correcto. Posterior al cierre el sistema asigna un folio 
consecutivo de ET A. 
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103-PFH-INV-03 "REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Seleccionar el producto a inspeccionar. 

2. Colocar la información del medicamento seleccionado en el apartado "Información de 
producto". 

lnlo,moc1ón del producto 

...... C.ducldod Cantidad de pleu, 
Oonornlnoclón 

gtn6rlC3 

Oenornlnoclól\ 
dlttlmtva 

Pre,enroclón 

3. Seleccionar el nivel de inspección. 

Nivel do lns1>occl6n 

Nivel do Inspección I 

Nivel de Inspección II 

Nivel de Inspección 111 

100% 
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4. Una vez seleccionado el nivel de inspección, en el apartado Plan de muestreo - Por Lote; 
colocar la cantidad de piezas y conforme a la Tabla 1. Selección de Tamaño de muestra 
con un Nivel de Inspección 11, determinar Letra Clave y Tamaño muestra. 

Pion de muestree 

Por lote 

Cantidad Letro Clave Tomoilo muestre 

5. Siguiendo en Plan de muestreo en Colectivos totales, colocar la Cantidad de colectivos en 
los que está el producto y determinar Letra Clave conforme a Tabla 1. Selección de Tamaño 
de muestra con un Nivel de Inspección II y Tamaño de la muestra de acuerdo a la Tabla 
2. "Determinación del máximo de piezas permitidas con defectos. 

Colectlvos totales 

Cantidad Letra Clave Tamo ilo muestre 

Nota: la caja resto se debe inspeccionar al 100%. 

6. Determinar Muestra por colectivo, esto dividiendo el Tamaño muestra del apartado Por lote 
entre Tamaño muestra de Colectivos totales. 
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r- Mueatra por colectivo 

,__ ,___ 
Tn,nni\o nu,,,,,,.,o.a Por loe• 

T<1 nor.,o n1u••et•n Col•ct'h-01 eeee .. 
....... - 1 
....... - PI 

7. Realizar la inspección de las muestras y determinar si hay defecto critico, defecto mayor o 
defecto menor, conforme a Tabla 3. Criterios de Aceptación/Rechazo (Ac/Re) y colocar el 
numeral del defecto detectado o si no se encuentra enunciado, especificar. 

8. La selección de los colectivos para realizar la inspección se debe realizar trazando una Z, 
de acuerdo a la Ilustración 1. Muestreo de colectivos, para tomar de manera aleatoria los 
colectivos correspondientes. 

Ilustración 1. Muestreo de colectivos. 
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9. Una vez realizada la inspección, completar el apartado Resultado de la inspección. 

Resultado de la Inspección 

Defecto Defecto Defecto 
Crítico 

... 
mayor menor 

lnpeccl6n 

AOL 0.1 AQL 2.5 AQL 6.5 

AQLAc/Re 

Piezas Conformes 

Piez.as No Conformes 

• AQL Ac/Re: determinar con ayuda de la Tabla 2. Determinación del máximo de piezas 
permitidas con defectos y con la Letra clave de Plan de muestreo por Lote. 

• Piezas conformes: cantidad de piezas sin defecto (critico, mayor o menor según sea el caso). 
• Piezas no conformes: Cantidad de piezas con defecto (crítico, mayor o menor según sea el 

caso). 

1 O. Llenar el apartado Piezas separadas por recibo. 
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Plezos seporodos por recibo 

Oofocto, menores 

Defecto• moyoro, 

Oeloctot Crhlcos 

To1111 de Piezas 
roch111ad11s 

Total de piezas 
Ingresadas o Sls1oma 

SIGAF 

e Defectos menores, mayores, críticos: número de piezas no conformes del Resultado de la 
inspección. 

e Total de piezas rechazadas: Número de piezas a rechazar conforme a Tabla 2. 
Determinación del máximo de piezas permitidas con defectos. 

e Total de piezas ingresadas: Número de piezas derivado de la resta de la Cantidad de piezas 
menos el Total de piezas rechazadas. 

11. Colocar firma autorizada de quien realizo la inspección y quien autoriza el ingreso a sistema. 

lnoocclón realizado oor: 

Aulori�a Ingreso n 
sistema 
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Tabla 1. Selección de Tamaño de muestra con un Nivel de Inspección 11. 
TOTAL DE NIVEL DE INSPECCIÓN 

TOTAL DE PIEZAS 
NIVEL DE INSPECCIÓN 

PIEZAS SIMPLE NORMAL (11) SIMPLE NORMAL (11) 
2 a 8 A 501 a 1200 J 
9 a 15 B 1201 a 3200 K 

16 a 25 e 3201 a 10000 L 

26 a 50 D 10001 a 35000 M 

51 a 90 E 35001 a 150000 N 

91 a 150 F 150001 a 500000 p 

151 a 280 G 500001 a mayores Q 

281 a 500 H 

Tabla 2. Determinación de máximo de piezas permitidas con defectos. 

NORMAL AleJcJo E F I G H J K L M l N p Q R 
SIMPLE 2 

1 
3 

1 
5 1 8 13 20 ¡ 32 50 80 125 200 315 1 500 800 1250 2000 

AQL 0.1 0/1 1/2 2/3 3/4 5/6 
AQL 2.5 0/1 1/2 2/3 3/4 516 7/8 10/11 14/15 1 21/22 
AQL 6.5 0/1 1 1/2 2/3 3/4 5/6 7/8 10/11 14/15 21/22 

AQL 0.1: Defecto crítico 

AQL 2.5: Defecto mayor 

AQL 6.5: Defecto menor 

Dentro de la tabla, las fracciones indican la cantidad de piezas máximas que se permiten con 
defectos (critico, mayor o menor según sea el caso). 

Ejemplo: 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández 

Coordinador de Inventarios 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ... Subdirección de Oncología y Hematología, l : ' Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
,"'" \ Seattarla de Sal\.d (Farmacia) 1 .:;¡· ... �f . \ \ �t 

Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud .. ' 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-03 01 14Ago25 14Ago28 PFH-INV-03/00 32 de 33 

Si el tamaño de muestra por lote es de 5000 piezas, conforme a Tabla 1 le corresponde una letra L, 
en la tabla el AQL 0.1 en intersección con la letra L nos indica 0/1, para AQL 2. 5 indica 10/11 y para 
AQL 6.5 indica 21/22. 

Esto indica para AQL 0.1 se permiten O defectos, para AQL 2.5 se permiten 10 defectos y para AQL 
6.5 se permiten 21 defectos; por lo que si hay más defectos de los permitidos se rechaza el producto 
en su totalidad. 

En caso de que haya menos piezas con defectos de las permitidas, solo se rechazan dichas piezas. 

Tabla 3. Criterios de Aceptación/Rechazo (Ac/Re). 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN I RECHAZO (Ac/Re) 

1. DEFECTO CRITICO (AQL 0.1) 2. DEFECTO MAYOR (AQL 2.5) 3. DEFECTO MENOR (AQL 6.5) 

No afecta la calidad, seguridad No afecta la calidad, seguridad 
y/o eficacia, si afecta la forma o y/o eficacia, ni la forma o 

Afecta la calidad, seguridad y/o funcionalidad del empaque, funcionalidad del empaque, es 
afecta la información del probable que no resulta en la eficacia marbete, con probabilidad de devolución del cliente y no 
que sea devuelto por los afecta la información del 
pacientes vto servicios. marbete. 

1.1 Error u omisión en los datos 2.1 Manchas, ralladuras, roturas, 3.1 Suciedad del envase primario 
de marbete. deformaciones que afectan la o secundario. 
1.2 Fecha de caducidad vencida. información del producto. 3.2 Manchas o ralladuras que no 
1.3 Ausencia de sello de 2.2 !legibilidad de información del afectan la información del 
seguridad, desprendido o violado. marbete. producto. 
1.4 Envase primario roto o 2.3 Impresión deficiente en 3.3 Envase secundario roto o 
dañado. envase secundario y/o primario. dañado que no afecta la 
1.5 Partículas suspendidas en 2.4 Cierre deficiente del empaque información del marbete. 
envase primario. secundario. 
1.7 Cambios de color en la forma 2.5 Etiquetas/sellos torcidas o 
farmacéutica. mal pegadas. 
1.8 No coinciden datos de 
empaque primario y secundario. 
1.9 Unidades faltantes (blíster, 
entre otros). 
1.10 Fuga 
1.11 No cuenta con inserto 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer el procedimiento para realizar las devoluciones de medicamentos y demás insumos 
para la salud al Almacén de Medicamentos, cuando éstos no cumplan con los atributos de 
calidad requerida ya sea por carta canje, alertas sanitarias o carta de vicios ocultos. 

2. ALCANCE 

2.1 Las actividades descritas en este procedimiento aplican para el Auxiliar de Inventarios, 
Coordinador de Inventarios, Responsable de la Cadena de Suministro, Responsable Sanitario y 
Auxiliar Contable quienes pueden gestionar una devolución al Almacén de Medicamentos. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3. 1 La devolución a proveedor se debe realizar cuando: 
• los medicamentos cuentan con carta canje (el ingreso del medicamento es menor a 12 

meses a partir de la recepción del producto en el área de Almacén de Medicamentos) de 
acuerdo con el instructivo 101-PFH-INV-04 "Entrada al almacén de medicamentos", 

• fallas de calidad con carta de vicios ocultos, y 
• alerta sanitaria emitida por parte de la COFEPRIS. 

3.2 El cambio de los medicamentos con carta canje se debe solicitar por lo menos 30 días antes de 
su fecha de caducidad. 

3.3 Como parte de la investigación de una queja de un lote de medicamento o insumo para la salud 
defectuoso, debe extenderse la evaluación prospectiva y retrospectiva a otros lotes con el fin de 
determinar si éstos también están afectados. 

3.4 En el caso de medicamentos de las fracciones IV, V y VI, el Responsable de la Cadena de 
Suministro debe reportar al Almacén de Medicamentos y éste debe realizar el proceso de 
devolución al proveedor. 

3.5 En cuanto se verifique que el medicamento está defectuoso, se deben realizar los movimientos 
correspondientes en sistema de acuerdo con el instructivo 102-PFH-INV-04 "Movimiento de 
Inventario de Salida de Farmacia, Entrada al Almacén de Cuarentena o Salida por Cambio 
Físico" para evitar que esté disponible para su dispensación. 

3.6 En caso de tener salidas de algún medicamento defectuoso notificar al Departamento de 
Farmacovigilancia para que le dé el seguimiento correspondiente. 

3. 7 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 
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3.8 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1. Carta canje de medicamentos y demás insumos para la salud. 

Coordinador de 
Inventarios 

Auxiliar Contable 

1.1 Enviar el formato F10-PFH-INV-02 
"Concentrado de los medicamentos próximos a 
caducar" de acuerdo con el procedimiento PFH- 
INV-02 "Control de existencias de 
medicamentos y demás Insumos para la Salud" 
al Responsable de la Cadena de Suministro, 
Auxiliar Contable v al Responsable Sanitario. 

1.2 Identificar por medio del lote la entrada en el 
sistema SIGAF de acuerdo con el instructivo 
101-PFH-INV-04 "Entrada al almacén de 
medicamentos". 

¿Cuenta con carta canje? 

1.3 SI: notificar al Coordinador de Inventarios y 
pasar a la actividad 1.5. 

1.4 NO: notificar al Coordinador de Inventarios y 
termina el proceso. 

1.5 Notificar al encargado del Almacén de 
Medicamentos para que solicite el canje al 
proveedor. 

F1 O-PFH-INV-02 

101-PFH-1 NV-04 

1.6 Realizar la salida de los medicamentos y el 
ingreso de los mismos al almacén de 
cuarentena siguiendo el instructivo 102-PFH- 
INV-04 "Movimiento de Inventario de Salida de 102-PFH-INV-04 
Farmacia, Entrada al Almacén de Cuarentena o 
Salida por Cambio Físico". 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

Coordinador de 1.7 Separar e identificar con la etiqueta E01-PFH- 

Inventarios/Auxiliar INV-04 "Medicamento en cuarentena" los E01-PFH-INV-04 

de Inventarios medicamentos que cuentan con carta canje y 
resguardarlos en el área designada. 

Coordinador del 
Almacén de 1.8 Ejecutar proceso interno. 

Medicamentos 
1.9 Recibir la notificación del canje para realizar la 

solicitud. 

1.10 Realizar el movimiento de Salida por Cambio 
Responsable de la Físico (SCF) siguiendo el instructivo 102-PFH- 102-PFH-I NV-04 

Cadena de INV-04 "Movimiento de Inventario de Salida de 
Suministro/Auxiliar Farmacia, Entrada al Almacén de Cuarentena o 

Contable Salida por Cambio Flsico", 

1 .11 Solicitar al Personal de Inventarios que realice 
el cambio de los medicamentos que están en 
proceso de canje, una vez realizado notificar al 
Auxiliar Contable. 

1.12 Realizar la solicitud del medicamento a través 
de una solicitud de bienes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
2. Retiro de medicamentos y demás insumos para la salud por vicios ocultos. 

2.1 Detectar durante el manejo del medicamento o 
insumo para la salud (recepción, 
almacenamiento, distribución, surtido) algún 

Personal notificador defecto o alteración del medicamento (etiqueta, 
empaque, calidad del producto, lote, caducidad, 
etc.). 

2.2 Reportar al Auxiliar de Inventarios. 

Auxiliar de 2.3 Revisar el producto reportado y asegurarse que 
Inventarios no haya otras piezas del mismo medicamento o 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

insumo para la salud con el mismo u otro 
defecto. 

2.4 Reportar al Coordinador de Inventarios. 
2.5 Realizar el registro del producto con vicio oculto 

en el formato F01-PFH-INV-04 "Devolución de F01-PFH-INV-04 
Coordinador de Medicamentos y productos farmacéuticos a 

Inventarios proveedor". 

2.6 Enviar el reporte al Responsable de la Cadena 
de Suministro y/o Auxiliar Contable. 

2.7 Enviar al almacén de cuarentena el 
medicamento reportado siguiendo el instructivo 102-PFH-INV-04 

Responsable de la 102-PFH-INV-04 "Movimiento de Inventario de 
Cadena de Salida de Farmacia, Entrada al Almacén de 

Suministro/Auxiliar Cuarentena o Salida por Cambio Fisico". 
Contable 

2.8 Reportar al Almacén de Medicamentos para que 
ejecute su proceso interno. 

2.9 Resguardar los medicamento o insumos para la 
salud. 

2.10 Realizar el cambio del medicamento o insumo 
para la salud cuando el Almacén de 

Coordinador de Medicamentos lo notifique y reportar a la 
Inventarios autoridad competente. 

Nota: En el caso de los medicamentos de las 
fracciones IV, V y VI, se devuelven al Almacén 
de Medicamentos y esta área debe ejecutar su 
proceso interno. 

2.11 Realizar los movimientos correspondientes de 
Auxiliar Contable devolución en sistema SIGAF. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
3. Retiro de medicamento y demás insumos para la salud por alerta sanitaria. 
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Responsable 

Responsable 
Sanitario 

No. 
Act. 
3.1 

3.2 

Descripción de actividades 

Notificar la alerta sanitaria al personal de 
inventarios de acuerdo al procedimiento PFH- 
ASG-08 "Retiro de producto del mercado y 
notificación a la Secretaría de Salud". 
Verificar la existencia del medicamento o 
insumo para la salud reportado. 

Procede: 

Documento o 
anexo 

Coordinador de 
Inventarios 

Responsable 
Sanitario 

Coordinador de 
Inventarios 

3.3 SI: hay existencia del medicamento, se notifica 
y pasar a la actividad 3.5. 

3.4 NO: no hay existencia del medicamento, se 
notifica y termina el proceso. 

3.5 Solicitar el envío de la existencia del 
medicamento o insumo para la salud a 
cuarentena al Auxiliar Contable de acuerdo con 
el instructivo 102-PFH-INV-04 "Movimiento de 
Inventario de Salida de Farmacia, Entrada al 
Almacén de Cuarentena o Salida por Cambio 
Físico". 

3.6 Notificar a COFEPRIS por medio de correo 
electrónico, incluir el soporte documental y 
copiar al Coordinador de Inventarios, Auxiliar 
Contable, Responsable de la Cadena de 
Suministro, Jefe del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas, Jefe de Farmacia y al 
Coordinador de Farmacia. 

3.7 Notificar al Almacén de Medicamentos acerca 
de la eventualidad y solicitar el cambio. 

3.8 Reportar y dar indicaciones para el resguardo 
de los productos al Coordinador de Inventarios. 

3.9 Resguardar el medicamento y realizar el cambio 
del medicamento o insumo para la salud una 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
vez que el proveedor notifique al Responsable 
Sanitario que el nuevo medicamento ha llegado. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Carta canje de medicamentos y demás insumos para la salud. 

Cootdi\adot do lnvt'f'laoos Allxlla, Con1ablo coo,diladot de lnvc,,1Mos/Allidia1 do 
lnven1a1ioo 

Coordi� do Amacéll de 
ModicamenlOI 

Respoosalje de le Cadena do SumiNs�ol 
Au,;1111 C0<1ta!)le 

Scllcll, 11 Pe11oni de lnvenlanos q.,e 
111lict ti combo de lo1 medlcem,r1cs 
quuuln "' �ccesodeca11¡e, 1111 vu 
,u1�ad0 notif1tt1 al A!l1ila1 Cortab� 

Real�" el mo,rnij�O di Salid, po, 
Camh> Fis,co (SCF) 11gue1110 el 
inslllldNO 102,PFH,INV,04 'Movlmie'lo 
di �"�"io do Sal�a di fa,ma<la. 
Erlradl al Ai'naoln di c,11er1ena o 
SaldapoiCamtuoFíto" 

Reci�, la n�·•calión 11$1 can� pira 
••l�11la iol!iud. 

ijte�II C�CtlC l�11no. 

Sll)a1ar e illrtfficor o,n - 11�1.1111 
EOl,PFH,INV,04 'Mailcame�c en 
c1111en1e,.· lls me<lcam,�o, que 
cuentan conca11a ca�, y1esguar1111101 
tt11ll1udt1 nada . 

N�illcll al tnc•�alo dll 
Allna<�n dt 
MellcemtfflOl pa� e¡,, 
soli(lf el c111� 11 
p1cvHdo1. 

Envl11 el�llll� FIO,Pfli,INV,02 
'Concert11dode lc1 mldlcomen101 

p,61il!IOI a ca�c,( dt acuNilc con el 
�ccedimitnl>PFH,INV-O'l 'ConUOldt 
•"=rtizs di mellcame�o, ycllmls '"'"'º' pa,a la S.�d' al R11pon11blt 
di I C.defl1 di Sumlmllo, Auilla1 
Ce�•* ytl Re1poroaij1 Sankario. 

11Mdc11 pe, mtcio dll lcle la tt1r1d1 
�-+-_.,.en ti �1111111 SIGAF dt ac'*do con II 

...----'------, rllltuám IOl,PfH,INV-04 tnnda al 
allnadfl de medlcamen�1·. 

R .. 1�11 la ullda di IOl 
medctme�c, y el 
Í1JIIIO de IO< mismot al 
almac.., de ,,..��tt1a 
1�01ndo 11 ln1110:1m 
102.f>FH-INV-O<I 
'Moviml1110 dt l1t11mallo 
e, Salija de F11m1c• 
E�11dl 11 Ahleci<I dt 
C'81en�na o Salida pc1 
CamllioFbico', 

Realiw la wl�tud del meOcamtto a 
11a'11111o111a1olciu0detllfros 
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5.2 Retiro de medicamentos y demás insumos para la salud por vicios ocultos. 

Personal notiicador Auxial de Inventarios Coold'nadot de lnveniarios Responsable de la Cadena de S<.mr1istro' Auliliaf Con4allle 
AWliliar Contable 

y Re��ª' el registro del p,ocu:10 co,, w::lo ���ar 
� = oc�IO "' el fOffllalO f01.f>F�NV-04 Er>11a, al almacin de c1111trtena el c0111spordiertes lle deVJ\Jción en Remar el p,oduCIO repo<1ado y - � 

·oevolt.cióo de l.le<lcwnefffl y p,ocu,1>1 meá�!Wnerto ,epOllldo s,gvitrdo el sl�ema SIGAF. aseg11a,se ql.t no haya oras piem larma,Mcos a P,Ol'eedof ., iM!Ndwi) 102.f>FH·INV-04 'IIMnierlo del most00 mecimienlo o inlllmo para de l,ve<ja,,o de Saioa de F1<mac�. 
Deleelar d11arte ,1 manejo dd � sakxl con el 11'15� u otrodeledo. 

1 
fOt.P�,N\I� Enlflda al Alilacéo de C..,�rtena o 

medicam,n10 o n,umo pata la salud 1 Sar.la por Camboo f�ico'. 
(rmpc,ón, a!1T11cenamien1D 

J e:] d�lrib1<16tl, slltldo) ,�<.,, dtltCIO o 
IERM!iA al«aci6tl del ml!<licwnerto (eliquela, Rtp0rtar al Coord�ador de l,weni.;os, Enviat el r19Cfle al Rtsponsable de 11 empaq1.t, calidad del produdo, rece. 

Clcleoa deS"1\n1$ro ytoAUI� (Man� i- cadutldad,tlt.\ 

[ Repo�ar 11 P.lnac!n 4e l.ledlc1t11el'IOS 
pai¡ q1.t ,�cu, su p,oc.,. ,r1,rno. 

Reportar 1' Au,�, de llY1!11Mios � Rtsl'Jardar bs medc..,,erto o nllOOJ. 
p¡rallsallll. r 

1 
R�11 � canlJt) d� mec�amenlo o 
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5.3 Retiro de medicamento y demás insumos para la salud por alerta sanitaria 

Responsable Sanitario Coordinador de Inventarios 

e INICIO ) 
l . !verificar la exlstenda del medicamento o Insumo para 

lal 

Notificar la alerta sanitaria al personal de Inventarlos do u ·¡salud reportado. 
acuerdo al procedimiento PFH-ASG-08 *Retiro de 

A producto del mercado y notificación a la Secretarla de 
Salud". 

PFH-ASG·08 d• 1 SI c.-mtn NO 

Notificar a COFEPRIS por medio de correo electrónico, Solicitar el envio de la exislencla 
Incluir el soporte doOJmental y copiar al Coordinador de del medicamento o Insumo para la Notificar al Responsable 
Inventarios, Auxiliar Contable, Responsable de la salud a cuarentena al Auxlllar Sanitario, termina proceso. 
Cadena de Sumlnlslro, Jefe del Departamento de L Contable de acuerdo con el 
Farmada y Centro de Mezclas, Jefe de Farmacia y al instrudlvo 102-PFH-INV-04 
Coordinador de Farmacia. 'Movlmienlo de Inventario de 

1 Salida de Farmacia, Enlrada al 
Almacén de Cuarentena o Salida 
por Cambio Físico". 

Notificar al Almacén de Medicamenlos acerca de la 102-PFH·INV-04 
eventualidad y solldtar el cambio. 

l 
Reportar y dar Indicaciones para el resguardo de los 
productos al Coordinador de Inventarios. 

l 
Resguardar el medicamento y reaüzar et cambio del 
medicamento o insumo para la salud una vez que el (TERMINA) 
proveedor notifique al Responsable Sanitario que el 
nuevo medlcamento ha llegado. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud, 6ta edición. 

6.2 Ley general de Salud, Diario Oficial de la Federación. 
6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 
6.6 PFH-INV-02 "Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la Salud". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Devolución de Departamento de 
Medicamentos y 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-INV-04 productos farmacéuticos Mezclas 

a proveedor. (Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Almacén: espacio que, bajo normatividad establecida, recibe. resguarda, controla y entrega con 
calidad, los bienes que son adquiridos. 

8.2 Farmacia: establecimiento cuya actividad consiste en obtener y conservar medicamentos e 
insumos para la salud además de abastecer las diferentes áreas que lo requieren. 

8.3 Insumos para la salud: medicamentos, sustancias psicotrópicas, estupefacientes, materias 
primas y aditivos que intervengan para su elaboración; así como los equipos médicos, prótesis 
y órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, material quirúrgico y de curación, así 
como productos higiénicos. 

8.4 Inventario: registro de manera ordenada y precisa de los bienes y activos pertenecientes a un 
establecimiento. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

Q.F.B. Paulyno Cortés Hernández 

Coordinador de Inventarios 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Jele del Oep11r1amento de Far macia y 
Cen o de Mezcla 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,.�';,\ 

Salud 
Subdirección de Oncologia y Hematología, 

1 i a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
\ Secretarla de Salld (Farmacia) f1t\ \ 

Devolución a proveedor 
i. f) 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-04 01 13Ago25 13Ago28 PFH-INV-04/00 12 de 25 

8.5 Medicamento: toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica. 

8.6 Medicamento defectuoso: aquel con problemas de calidad que podamos sospechar no tengan 
seguridad y eficacia, por ejemplo, una solución que se vea turbia/ contaminada. 

8. 7 Personal notificador: persona que detecte algún defecto en el medicamento o insumo para la 
salud. 

8.8 Vicios ocultos: es un daño o desperfecto que puede traer un medicamento o demás insumos 
para la salud y que no puede ser advertido a simple vista. 

8.9 SCF: Salida por Cambio Físico. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

13Ago25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
-Se agrega el punto 3. 7 para indicar que el presente documento 
se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener 
los listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido 
a los procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la 
Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para 
el control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de 
Cancerología", respectivamente. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-04 "Entrada al almacén de medicamentos". 
10.2 102-PFH-INV-04 "Movimiento de Inventario de Salida de Farmacia, Entrada de Almacén de 

cuarentena o Salída por Cambio Físico". 
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E01-PFH-INV-04 "MEDICAMENTO EN CUARENTENA". 

Salud 
� • Seaeutlld!Sakid MEDICAMENTO EN 

CUARENTENA 
MOTIVO 

CANJE _MERMA_ CADUCO --- RPM 

Elaboró: 

CAJA#: 
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F01-PFH-INV-04 "DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS A PROVEEDOR". 

----····-···--- .. -·-··- ··--····-·---·-·-·--····-····-····--· ... --··--·-·-·-··· .. - .... ·-·--· ···-···-·--- MANUl\l 0€ r>RO<'"COf .... lrNTC>S 

Saiu<I 
Sutx:JU4:'(..<;tó,1 de OncolO\IIU y I h:u,ut•)IOiJ• ... ,� 

I.Jt tTNvi•,s rt,•t 04"fUJirt11rnr.n1n dit� ,-,,r,·n,u�,o y ("'-entro ti� PAt'7•ch,� ., 
-·. -··_ .. _¡Fo,m1>c,lr,} ·-· ........... ············-· --·· .. ...... --··-· ..... ·-·-----·--·-· ·-. 

O..:volucaún ee medie n'M!nlc..>a y J.uoduct,.>s hu,nJeéutic:.·o• H p1'()Ve"�º' 

C<l.(hno: :!"!!�-=-l�ll!c:!!r,;o !.!!"tlr tk·�ximo ro:vlslón:J- Su�ituy ... ,., _____ : ·--..!'•'n�!_'.'.!.; ___ - .. -- ... ···--- --·--· 1'01 PF�t INV 04 01 F01 ·PFH INV·l"l-'1100 1 <JO 1 ·-----··--·-·-- --·-- ----·· .. ·-·------ . -- ----···-----··-·-··-------·· 
1 Fecho 1 1 Proveedor 1 1 

Clove Descripción Cantidad Motivo Lote Caducidad 

1 1 

Observoclonea 
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1 1�=- 
Be:i;l12e 

1 le 8.1.!IQd.:.i 
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101-PFH-INV-04 "ENTRADA ALMACÉN DE MEDICAMENTOS" 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir Usuario y contraseña. 

816 
t)l(IMV@OldO 
$1 CC.r'IO< .. NV \l'l'U•1flO \ c•u••·�,;1Jlh1, _ .... ,.J,,t-: .. ,. 'º" ••t> ,,,n4 11.Jmttn(•<i 

.. 
,.11111io .. , r 

� f�tu, •• , ,,,, .. 1 

"'"''" .... , ... 1 .. , .... , 

,a1.,,\'l<fl "" ..,,.,..""'" ''-'"'""' .. "''"' • """• ,. •• .,,.,.,,1uv•<1•• ,, ,..,,., .... ,._.,.,�., .. u .. r 

.............. .;. .. 1 .......... o,1 .... 
• 14,1.: •• 

Bienvenido Josue lbañez Barragan 

...... 
'• •• ,.,, ,1, ,, 

•• ·····� ........ �"'lal{,(t.V.!O 
•,1 tlll-MIMII 
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3. Dar clic en "Filtrar" 

• 1 AltlUJ(.OOIIJ 1 H900flltdffAl.lqJfl!DOfkM 1 •IICJOl1M Oel\lm.oen• J CálloQo&dt�Gft • 

hecw•,c ... ,..•...,..: -- SIGA-F • Entradas • Almacén 

4. En el campo "Lote" ingresar el lote que se quiere buscar si cuenta con carta canje, dar clic 
en "Aplicar filtros". 
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SIGA-F - Entradas a Almac4n 
flltroo P""' deopll"flUe ;:r�zz�;; ... .., 

5. Aparecen todas las entradas generadas con ese lote, dar clic en "Detalles". 
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6. Dar clic en "Imprimir" 
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7. Realizar la comparación Con base en la "Fecha Recepción bienes" y la "Fecha de 
caducidad" del medicamento verificar si cuenta con carta canje. 

© :a::t,�:=:�cC::=.xV1 
A.1CtlOl&cH11MO#\, 
�.te"6titico,CP14(W)() 
T.C !421·0..tft ,.AX $$73-4010 �,.c.·�"'' 12�Hu1 

ENTRADA 
FARMACIA I GENERAL 

P1ovNdor. ASTRAZENECA. SA OE CV 
Oi- PERIFERICO SUR No. 4305 PISO$ 

COL. JAR01NES eN lA MONTAÑA 
CIUOAO oe M�ICO MEXICO DEL. 
TlALPAN C.P. 14210 

R. F. C.: ASnel231869 

NO. sec: SOC·JRG/23.- 
s�� 

Fooho RoC"1)dOn OilnH: Oll/00/2023 

Follo Foc1u<•: 00121Clft422 

Referoncla: EAM·FARG/23-000043 

Concepto: ENTRADAS MMATES 

No. P� IN$A81- 
0FSSA004043FAA�IA· 08 

R-. JO&l: EFREN MU.i()Z 
AOUllAR 

Fed\11 SOC: 23'02/20r.l 

OBSERVACIONES: 
SE CANCELA LA FACTURA NO: 12106542 RECIBIDA EL 09-MARZ0·2023 EL MOTIVO FUE POR EL REGIMEN FISCAL ERRONEO DEL 
INSTITUTO V LA CUAL FVE CORREGIDA V SUSTITUIDA CON LA FACTURA N0:12108422 ENVIADA POR EL PROVEEOOR EL 20..JUU0,2023 
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102-PFH-INV-04 "MOVIMIENTO DE INVENTARIO DE SALIDA DE FARMACIA, 
ENTRADA AL ALMACÉN DE CUARENTENA O SALIDA POR CAMBIO 

FÍSICO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir sistema SIGAF e introducir Usuario y contraseña. 

l-'\lt[•flV'4�1)l('() 
•SI t f"•,.,., •. "'º ''"""' .. ,lu y tl•'" •"'•'"" t .,.,,.••li.•l+•l' Y•• IO .. 
.. ,, •. J•••·•'t•ltl 

" - . ,,, ...... , ... , 
, , 
�· 

11114,t ,,. .. t-, , 
llth,, v ,.,.. .. ,, Y ,,.�n• .. •••"•I 
't-1'-• H •. .,.�<fU 0.•JI• _. 
.... ", .. .,ct\,- .. J:IHI 

2. En el apartado "Almacenes" seleccionar "Otros movimientos de inventario". 
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3. Dar clic en "Agregar". 

·="--· 
1 

I• 

-= 
.... ,.. ....... - ..... 

CJA«Ool .................. ._ ....... 

...-.. ............. - ......... 
4. Seleccionar en el campo "Periodo" el periodo actual, posteriormente en el campo 

"Almacén" y "Tipo de movimiento" el almacén requerido según corresponda el 
movimiento a realizar. 

• Para una Salida de farmacia seleccionar en el campo "Almacén" la 
farmacia donde se encuentra el medicamento y en el campo "Tipo de 
movimiento" seleccionar "Movimiento de salida". 

• Para una Salida por cambio físico seleccionar en el campo "Almacén" la 
farmacia donde se encuentra el medicamento y en el campo "Tipo de 
movimiento" seleccionar "Movimiento de Salida por Cambio Físico" 

• Para una Entrada al Almacén de Cuarentena seleccionar en el campo 
"Almacén" la opción "Almacén de Farmacia (Cuarentena)" y en el campo 
"Tipo de movimiento" seleccionar "Movimiento de entrada". 
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S. Colocar en el campo "Observaciones" el motivo del movimiento, en el campo "Filtro 
Control" colocar el filtro que se requiera. 

_. ',4"'to!Ali'dtl«� 
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6. Dar clic en "Guardar Cambios" y posteriormente en "Aceptar" . 

.1 
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7. Llenar los campos "Periodo" de acuerdo con el periodo actual, en el campo "Almacén", 
"Tipo de movimiento" según lo que se requiera y dar clic en "Aplicar filtros". 

8. En la parte inferior seleccionar el movimiento con el folio asignado . 

....... 

9. En la parte inferior derecha se encuentra un menú, dar clic en "Agregar partidas". 

�gar Par1idas] 
[Cerrar] 

[Er.,. nar] 
[Detate] 

[Mod ficar] 
[l ""'portar pa't-das] 
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10. Llenar los campos solicitados "Producto" "Cantidad" "Fecha de caducidad" y "Lote" y 
pulsar la tecla "enter", de la misma manera agregar más medicamentos si así se requiere. 

SIGAF.""' p.atUdat dol mov. ifMlntarlo (� 
Ir_ .... .,.. .. ..... i,...,.......,.,.. - 
� ......... 11 ......,.,,1 -- ...... , ........ ________ J 
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L,.Alf)tf,glnMtSMliOn 
��,Cfd•tttc:o 

1 "4011(:H )4011(.N .e COfl prho con .. M. Pt!ZA •l<>t USIOOOC " Gl/12'202:S :w.w, PIOOOO< ,_ 
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11. Si la información capturada es correcta dar clic en "Guardar cambios", posteriormente en 
"Aceptar" y finalmente en "Cerrar". 
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12. En la parte inferior derecha seleccionar nuevamente el movimiento creado y dar clic en la 
opción "Cerrar". 

o 

Pagina !1 J do 5 > F,n ._ __ 
I Tmnsren:nclu numero Importe 

��::. entre Pedido ;tilkla SBC Enlrada �,�t¡n Venta Follo conlrol lnsUtuoon Obsevaelones / Sub.almacenes 10 ..,,. ($) 

0.00 

13. Dar clic en "Guardar cambios". 

SIGA·F • Cerrar mov. Inventarlo (Información) 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para solicitar los medicamentos y demás insumos para la Salud al 
Almacén de Medicamentos, con la finalidad de contar con el abasto suficiente en la Farmacia 
del Instituto Nacional de Cancerología (INCan) para atender las necesidades de los pacientes. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a la Subdirección de Oncología y Hematología, a través del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Farmacia del INCan es el área encargada de dispensar y distribuir medicamento y demás 
insumos para la salud a pacientes oncológicos. 

3.2 Para abastecer la Farmacia, se debe solicitar el medicamento al Almacén de Medicamentos del 
Instituto Nacional de Cancerología (dependiente del Departamento de Almacenes). 

3.3 Todos los medicamentos solicitados al Almacén de Medicamentos deben cumplir con los 
siguientes criterios. 

3.3.1 Deben ser adquiridos de proveedores legalmente establecidos, que cuenten con Aviso de 
Funcionamiento o Licencia Sanitaria, según corresponda a las líneas de comercialización. 

3.3.1.1 La adquisición de medicamentos y demás insumos para la salud las realiza la Subdirección 
de Recursos Materiales ya sea por compra directa o consolidada de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
apegándose a la normatividad vigente. 

3.3.2 Deben contar con las facturas expedidas por los proveedores o documentos que amparen 
la tenencia legitima de los medicamentos y demás insumos para la salud. Estos documentos 
deben contener: 

3.3.2.1 razón social y domicilio de procedencia del medicamento, conforme a la Licencia Sanitaria 
o Aviso de Funcionamiento, 

3.3.2.2 razón social y domicilio de consignación del medicamento, conforme a la Licencia Sanitaria 
o Aviso de Funcionamiento, 

3.3.2.3 fecha de emisión de la factura, cantidad, denominación genérica y/o denominación 
distintiva, presentación, número de lote y fecha de caducidad. 

3.3.3 Deben contar con Registro Sanitario y clave alfanumérica vigentes impresos en la caja, 
etiqueta o blíster. 

3.3.4 Constatar que los suplementos alimenticios no se ostenten como medicamentos. 
3.3.5 Que tengan fecha de caducidad vigente y lote impresa en envase primario y envase 

secundario. 
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3.3.6 Certificado analítico. 
Nota: la documentación resguardada en el Almacén de Medicamentos que contiene esta 
información (kit documental entregado por parte de los proveedores), se puede solicitar al 
Coordinador del Almacén de Medicamentos. 

3.4 El Responsable de la Cadena de Suministro o personal del área de inventarios designado, debe 
generar semanalmente el formato F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de Bienes" (vale} para 
solicitar los medicamentos e insumos y cubrir la demanda de un mes, conforme al instructivo 
101-PFH-INV-05 "Generación y recepción del formato de solicitud de requerimiento de bienes". 
Nota: en caso de que aumente la demanda y/o se tengan medicamentos de los que no habla 
existencia se debe solicitar un vale de forma extraordinaria. 

3.5 El Coordinador de Inventarios debe actualizar y notificar a los Auxiliares de Inventarios sobre el 
Consumo Promedio Mensual (CPM), para mantener el abasto de medicamentos e Insumos para 
la salud. 
Nota: para realizar la solicitud se debe considerar el stock mínimo y máximo de la Farmacia. 

3.6 De acuerdo a la política 3.4, se generan semanalmente tres "Formatos de Requerimiento de 
Bienes": 
1. medicamento de alto costo, 
2. medicamento de refrigeración, y 
3. medicamento de temperatura ambiente. 
Nota: la solicitud del Requerimiento de Bienes semanal (formato F01-PFH-INV-05) se debe 
realizar con base a las necesidades del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, no de 
las existencias del Almacén de Medicamentos. Asimismo, el vale se realiza una semana antes 
de su recepción. 

3.7 Se deben imprimir dos juegos del formato F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de Bienes", uno de 
ellos con la leyenda "Copia farmacia" y el otro con la leyenda "Original Almacén", ubicadas en 
la esquina inferior izquierda, ambos formatos deben ser firmados por el Responsable de la 
Cadena de Suministro o personal asignado, y el Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas. 

3.8 Una vez que se elaboren los formatos de "Requerimiento de Bienes", la persona responsable 
de generarlo, debe realizar la solicitud en el sistema SIGAF, siguiendo el instructivo 102-PFH- 
INV-05 "Solicitud de Requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos en sistema SIGAF". 
Posteriormente, debe notificar vía correo electrónico al Coordinador de Almacén de 
Medicamentos, con copia a su personal designado, Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas, Jefe de Farmacia y Responsable de la Cadena de Suministro para su seguimiento 
y conocimiento respectivamente. 

3.9 Es responsabilidad del personal del área de inventarios de la Farmacia, realizar la recepción del 
medicamento y demás insumos para la salud de acuerdo al procedimiento PFH-INV-03 
"Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud" el día acordado con el 
Almacén de Medicamentos, para garantizar que se cumpla con las especificaciones técnicas, 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: B. Uriel Coquis Navarrete M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Inventarios Jefe del Oepanamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Cen o de Mezcla ' "- 
Firma: U.e\ <..kv,�· L" -'" � ... \ �{;)> 

' Fecha: 1� A� i5 ILit\c.,1.,2\ 14A�o2.5 
u F01-PFH-SGC-Cl1/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.... � Subdirección de Oncologia y Hematologia, Jo·� · Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
\ Secretaria de Sah.d (Farmacia) fJ 

Solicitud de requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-05 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 4 de 18 

tales como: clave, descripción, unidad de medida, cantidad solicitada y cantidad surtida, y 
preservar las calidad de los medicamentos e insumos conforme al procedimiento PFH-INV-01 
"Manejo y conservación de medicamentos de las fracciones IV, V, VI y demás insumos para la 
salud". 

3.1 O Es responsabilidad del Coordinador de Inventarios validar, cerrar y recolectar las firmas 
correspondientes a cada formato de "Requerimiento de Bienes". 

3.11 Una vez que el Responsable de la Cadena de Suministro o Coordinador de Inventarios cierra el 
movimiento en SIGAF conforme al instructivo 102-PFH-INV-03 "Ingreso de medicamentos de 
Almacén a Farmacia", es responsabilidad de los Auxiliares de Inventarios realizar la 
transferencia entre sub almacenes con base en el instructivo 101-PFH-INV-03 "Transferencia 
entre ubicaciones de Farmacia", para garantizar a los pacientes la disponibilidad de los 
medicamentos y demás insumos para la salud. 

3.12 Es responsabilidad del personal de inventarios mantener actualizar e identificar las ubicaciones 
de los medicamentos y demás insumos para la salud. 

3.13 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.14 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Responsable de 
la Cadena de 

Suministro 

Coordinador de 
Inventarios 

No. 
Act. 

2 

3 

Descripción de actividades 

Descargar las existencias de los Almacenes de Farmacia 
(Farmacia General, Farmacia VTN y Farmacia NTH). 

Actualizar y notificar a los Auxíliares de Inventarios sobre el 
Consumo Promedio Mensual (CPM), para mantener el 
abasto de medicamentos e insumos oara la salud. 
Realizar o designar al personal para generar el borrador 
semanal del formato F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de 
Bienes", cumpliendo con los criterios descritos en la política 
3.4. 

Documento o 
anexo 

F01-PFH-INV-05 

4 Enviar borrador vía correo electrónico al titular de la 
Subdirección de Oncología y Hematología para sus 
observaciones. 

¿Se envían observaciones? 

Responsable de 
la Cadena de 

Suministro/ 
Personal de 
Inventarios 

5 

6 

7 

8 

SI: trabajar en las observaciones realizadas por parte de la 
Subdirección de Oncología y Hematología. Una vez 
atendidas las observaciones regresar a la actividad 4. 

NO: generar la versión final del formato F01-PFH-1 NV-05 
"Requerimiento de Bienes". Continuar en actividad 7. 

Imprimir dos formatos F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de 
Bienes" con base a lo indicado en la política 3. 7. 

Realizar la solicitud en el sistema SIGAF, con base al 
instructivo 101-PFH-INV-05 "Generación y recepción del 
formato de solicitud de requerimiento de bienes". 

F01-PFH-INV-05 

F01-PFH-INV-05 

101-PFH-INV-05 

Auxiliares de 
Inventarios/ 

9 Notificar via correo electrónico al Almacén de 
Medicamentos. 

1 O Realizar la recepción del medicamento y demás Insumos 
para la salud de acuerdo al procedimiento PFH-INV-03 

PFH-INV-03 
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Coordinador de "Recepción y registro de medicamentos y demás insumos 
Inventarios para la salud". 

11 Validar y cerrar el movimiento en sistema SIGAF conforme 102-PFH-1 NV-03 
al instructivo 102-PFH-INV-03 "Ingreso de medicamentos de 

Responsable de Almacén a Farmacia". 
la Cadena de 

Suministro/ 12 Recolectar las firmas correspondientes a cada formato de 
Coordinador de "Requerimiento de Bienes". 

Inventarios 
13 Resguardar el formato de "Requerimiento de Bienes" el área 

correspondiente. 

Auxiliares de Realizar la transferencia entre sub almacenes siguiendo el 

Inventarios 14 instructivo 101-PFH-INV-03 "Transferencia entre 101-PFH-INV-03 
ubicaciones de Farmacia". 

Coordinador de 15 Cerrar el movimiento de transferencia entre sub almacenes. Inventarios 
16 Actualizar e identificar las ubicaciones de los insumos 

recepcionados. 

Auxiliares de 17 Notificar al personal de Farmacia sobre las existencias de Inventarios medicamentos y demás insumos para la salud. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-03 "Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de Desviaciones o No Conformidades". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Requerimiento de 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-INV-05 Bienes Mezclas 

(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Consumo Promedio: promedio de la cantidad de medicamentos surtida en el tiempo. 
8.2 Consumo Promedio Mensual (CPM): consumo histórico de los últimos 6 meses en los que 

hubo existencia de medicamento. 
8.3 Farmacia VTN: Farmacia ventanilla. 
8.4 Farmacia NTH: Farmacia Nueva Torre de Hospitalización. 
8.5 Kit documental: documentos que el proveedor entrega al Almacén de Medicamentos cuando 

realiza la entrega de medicamentos y demás insumos para la salud, el cual está conformado por 
Aviso de Funcionamiento o Licencia Sanitaria según aplique, facturas, certificado analítico, carta 
de termoestabilidad, marbetes, entre otros. 

8.6 Requerimiento de Bienes: formato para realizar la solicitud de medicamentos, el cual incluye: 
clave y descripción del medicamento, cantidad solicitada y cantidad surtida, para dar 
seguimiento a la entrada del medicamento. 

8. 7 SIGAF: Sistema de Información de Gestión Administrativa y Financiera. 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: B. Uriel Coquis Navarrete M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aran:za Alejandra Palomares 
Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Inventarios Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmac,a 
' Cent ) de Mezclas/'• . 

Firma: l),,e\ CCw'.\v, >· t _ "- •"-. _,.. � 11.,aJ. 
' IY�2S Fecha: I� ¡\�..,� 5 14A<t 2J 

J F01-PFH-SGC-01 /01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

· Salud Subdirección de Oncología y Hematología, 
r a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 1 

Seaetaria de SaltXI (Farmacia) .!''·:�� 
� T, <, , 

Solicitud de requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos ¡f¡,c'; 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-INV-05 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 9 de 18 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. 101-PFH-INV-05 "Generación y recepción del Formato de Requerimiento de Bienes". 
10.2. 102-PFH-INV-05 "Solicitud de Requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos en 

sistema SIGAF". 
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F01-PFH-INV-05 "REQUERIMIENTO DE BIENES". 
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101-PFH-INV-05 "GENERACIÓN Y RECEPCIÓN DEL FORMATO DE 
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE BIENES". 

Generación del formato de solicitud de requerimiento de bienes. 

1. Asignar folio Interno del vale con nomenclatura para vale semanal, AC(alto costo), RF(red 
fría) y TA(temperatura ambiente). En el caso de vale extraordinario será EX y para 
medicamento controlado(MC). 

2. Sombrear con color negro el recuadro para indicar si corresponde a una solicitud semanal, 
extraordinario o controlado. 

3. Agregar la fecha en la cual se realiza la solicitud. 
4. Colocar el número de clave de los medicamentos y/o insumos a solicitar. 
5. Colocar el nombre de los medicamentos y/o insumos solicitados. 
6. Colocar la unidad de medida de los medicamentos y/o insumos que solicitan. 
7. Indicar la cantidad de medicamentos y/o insumos a solicitar. 
8. Colocar nombre y firma del Responsable de la Cadena de Suministro o personal asignado 

que solicita los medicamentos y/o insumos. 
9. Colocar nombre y firma de autorización del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de 

Mezclas. 
1 O. Entregar los vales "Copia farmacia" y "Original Almacén", al Almacén de Medicamentos 

quienes sellan y firman al reverso los vales "Copia farmacia" para resguardo, los cuales 
serán utilizados en la recepción de los medicamentos y/ o insumos. 

Recepción del formato de solicitud de requerimiento de bienes. 

1. Colocar en el apartado "Cantidad surtida" la cantidad de medicamento y/o insumos surtidos 
y colocar con 00 los que no fueron surtidos. 

2. Colocar sello de recepción de productos, nombre y firma de la persona que recibe los 
medicamentos y/o insumos en el Almacén de Medicamentos. 

3. Asentar el sello del área o servicio y fecha en la que se entregan los medicamentos y/o 
insumos por parte del Almacén de medicamentos. 
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102-PFH-INV-05 "SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE BIENES AL ALMACÉN 
DE MEDICAMENTOS EN SISTEMA SIGAF". 

INSTRUCCIONES: 

1. Abrir el sistema SIGAF e introducir usuario y contraseña. 

, ... 11o, .... , , .. �� 
,m �• ,,.. • l•••V•"�"�' ........ .. ,. ..... ·� ...... 

... ,1,., 

1 ·�-"·! ,�,, -·· 

2. En la pestaña de "1. Almacenes", seleccionar la opción "Solicitud de Vales de Salida". 

J0010CN 80JH!01 01A.Wrn'024 

)2)0UNO�S O�)A? .10,11120,4 
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3. Dar clic en "Solicitar medicamento". 

SIGA·F • Solicitud de Vales de Salida ..o 
l:iJ Accione� Sollcaa, medlcamenlos L � ... � 
Nét-,;+ib·M#W;,,m,-11,a:cnttM§tt:tt1 ©l§b¡l :, l. ,·MM@ii@IM#M{ .¡ Vi·, :+ "°' IIIVOf, � IOl llfttos para mosu,r reoisuos 

4. Aparecerá la pestaña "SIGA-F - Solicitar medicamentos", a continuación, dar clic en la 
pestaña "Datos Generales" (se debe realízar este paso para cada tipo de vale: refrigeración, 
temperatura ambiente y alto costo), y colocar los siguientes filtros: 

a. Fecha de entrega requerida: día acordado para recibir el vale. 
b. Tipo: semanal. 
c. Nombre del solicitante: nombre del Coordinador de Inventarios. 
d. Nombre del que autoriza: nombre del Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de 

Mezclas. 
e. Cargo autoriza: Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
f. Observaciones: colocar el tipo de vale (refrigeración, temperatura ambiente o alto costo). 
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5. Posteriormente, dar clic en "Partidas" y seleccionar "Obtener Plantilla". 

SIGA·F - Sollcttar medicamentos (lflt.?.rmacisín) 

NueYO vale do a Ida o 1equei11111entQ oo modlCamenliOs POf e� 

Datos 
Generales� 

... 
• 

Obtentr Planlllln Examinar... jlmporlllr Archlvo)'Ump�, 

Compendio Oescnpcloo , Cantidld 

[ =:] L-·-·---- .. -- ... ····--··---·--·------·-····---1 [ _ __, >qeo- 
No se han agreoado reg,stros 
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6. Una vez que se seleccione "Obtener Plantilla", se va a descargar un archivo xls, el cual se 
va a llenar únicamente con la clave de compendio y la cantidad a solicitar, de acuerdo a cada 
vale semanal, proceder a resguardarlo en la carpeta correspondiente. 

port1d�VoJeSnhd:1 • .xfs (Modo de con'\pn,t1b1hdodJ - E'.l<ccl 

Archivo lnsertor O,s,c,No dr p491nn rormulas Datos Revt-sn, Visto Desar,ollsc - � .. 
1 "¡ lll'l1 - 

Pegor � 

An;;,f . 10 . A" A• = ,lly • MI• Gen�n,I 
1,¿Jf"' 

!T, . % 000 
N K :¡ . . ' . t ...... . .A . :a: � :El ..,.. s= lf-11 . 

'."63 ... .. �8 
Pu�1,1,e ,.� A.hr'U!:3<'tÓñ ,. NUn,�ro r:. 

rt:') Forrnhto e 

f::; Dar fo• mNt 

r,::; E�tJlo!l deo e 

f..U 

M24 f. 

• ---- A ·- ·-· B ¡ __ e -1- o _ _.__ __ e .,__F __._ __ G ,l._ H ¡__,,_ t_ .... _,¡ 1 Cornpondlo Contldod 
2 1 
3 1 
4 i 

7. Después, dar clic en "Examinar" y cargar el archivo xls del punto 6. 

,1w10 vate oe S3lla o �nto oe meou 

Datos 
Generales� 

Ohlener Plantilla mportar Archivo)1Ump1111 

1 SIGA·F • Solicitar medicamentos (Inf I.llliC..•é[l) 

Compendio ' Descripción , Clfltidad 

No se han aoreoaoo regrslros 
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8. Posteriormente, dar clic en "Importar archivo". 

SIGA·F • Solicitar medicamentos (Información) 

NooY0 v.1e óesai.1.1 O �O (le IOOQIC� llOf C� 

oatos�I§!] 
" 

• 
Obtcnei Plantilla ExarniMr.. Jmc><)(tar Arch1YO) !llll)jal 

L 
Compendio Descnpción Cantidad 

::-=:=-l.�. 11�-�,.� 
No se han agregado registros 

9. Una vez que se cargue el archivo xls se van a desplegar los registros en la parte inferior, si 
hay errores en la clave de compendio se marcarán de color rojo, en estos casos se debe dar 
clic en "Limpiar". Posteriormente, dichas claves deben ser borradas del vale semanal y 
finalmente se debe repetir los pasos de los incisos anteriores. 
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SlGA·F • Solldtar medlcementos (Intmm.11 ) 

3 

2 

16 

13 

47 

21 
70 

218 

12 

1 1 . 30 
IA1ooorino1. Tableta. caoa lableta contiene: aJopur1not 100 mo: Envase con GO tabletas. 

· 'AAlmlnlo y magnesio: Tabloia Masllcable Cada Tableta Mastlcabte contiene:' Hld.=&tk!ó do 
alumlnlo 200 mo Hidr6Kido cJo magnesio 200 mo o trlsiUcato do magnoslo: 447.3 mo Envase 
con SO Tablot.as Mastlcablea 

Compendio no vlillido 
(oobo,.,) pNn el 
alrru,oón onqvn: 
010.000.0001.00 C?I 

010.000.2620.00 

010.000.5099.00 

IAcello do almendras Oulces. Crema Acollo oe almendras dulCea o hiOr6Mlao de eaeto. 
Envase con 240 mi. 

010.000.0624.01 'AcenocumarOI Tableta Cada Tallklta contiene Acenocum:wOI 4 mo Envase con 30 tabletas. ' 
010.000.42.63.00 AciclOvir. 200 mg Envase con 25 CompñmJoos o Tabletas. L, _ Aclc1Óvir-Compriñ�doo

0

Tobletacada ComÍl<fmodo o Tol>leb contlooe: Aclciovir4ÓO mg 
Envase con 35 Comprm¡oos o Tabletat. 
Ácklo 1oiín1eo. Tabtela 15 mo Enva,e con 12 Tat>IGtas. 
ÁélOO TRANEXAMÍCO SOLUCIOÑ INYECTABLE. Ca<la ml de SOiución ootént para --··· - 
Inyección lntraveno11a contiene Ácido traMXámlco 100 mo Vellfculo c b p, 1 mL caía con 10 
Viales do 1 O ml.. 

1Acldo valp,oico. Cápaula Cada Cápsula contiene: ÁclOo valprolco 250 mg Envaso con 60 
lcáps<11as. 
Aclonoslna. SOluct6n lnyecl3ble Cada Irasco áml)Ula contJene: Aclonoslna O mg Envase con 6 
!�os álTll)Ola con 2 mi 

010.000 3873.00 AGUABIOESTILAOA DE 5 ml.C/100 
010000622700 .... ·--· ALECTÍÑIBcÁPsULAS

0

0E 150 MGCAJACON,224. 
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1 O. Finalmente, dar clic en "Guardar cambios" y termina proceso. 

SfGA·f - SO!ldtar medicamentos (L.Jl!1uDs1Q.Qil) 

.. .......,v lOdo_o....,,..,,,.., IOdclnvx>:""...,..JlOfC� 

Datos 
Genera�·� • 
CCJfflpundlo 0Qlc11pcttln C.Ollmd 

11. Cuando se guarden los cambios, seleccionar "Filtrar". 

'4 1 AJmocones 2 Rtll)OflM <le A.maclll1ff 3 CaUlogot 1111 Aln1:1ct""" Calitlo9os Cleoel""'8 • ·1 • 
-- -Ión de,_,.;, -- SIGA-F - Solicitud de Vales de Salida o 

12. Llenar los siguientes datos para visualizar el movimiento de vale semanal. 

a. Periodo anual: año en el que se realiza el movimiento. 
b. Almacén: Almacén de medicamentos/General 
c. Estado: Nuevo 
d. Tipo de vale: Semanal 

12.1 Dar clic en "Aplicar Filtros". 
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PROCEDIMIENTO PARA TRANSFERENCIAS DE MEDICAMENTOS ENTRE 
FARMACIAS DE HOSPITALES, INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer las políticas y lineamientos para la solicitud y entrega de medicamento mediante 
transferencias entre las Farmacias de Hospitales, Institutos, Instituciones del Sector Salud y 
estancias gubernamentales que cuentan con Farmacia 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a la Dirección General y a la Dirección Médica 
quienes se encargan de formalizar las transferencias de medicamentos; a la Subdirección de 
Oncología y Hematología, a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
(Farmacia) quien debe realizar los oficios correspondientes para el control de la transferencia 
de medicamentos; y al personal de Farmacia que participe en la transferencia de medicamento. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento aplica a las autoridades de los Hospitales, Institutos e 
Instituciones del Sector Salud, así como dependencias gubernamentales con las atribuciones 
para autorizar o solicitar medicamentos, mediante transferencias de medicamento entre 
Farmacias. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La transferencia de medicamentos entre farmacias, solo se puede dar entre las que pertenecen 
al Sector Salud. 

3.2 El INCan al pertenecer al Sector Salud y a su vez formar parte de la Administración Pública 
Federal puede realizar transferencias entre las farmacias de los diferentes hospitales e 
Instituciones. 

3.3 La necesidad de realizar transferencias entre las diferentes farmacias pertenecientes al Sector 
Salud surge de dar cumplimiento a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud que en su 
Artículo 6. Fracciones VII y VIII establece que a estos les corresponde prestar servicios de salud 
en aspectos preventivos, médicos y quirúrgicos y de rehabilitación en las áreas de 
especialización; además de prestar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de 
urgencias a la población que requiera atención médica en las áreas de especialización, hasta el 
límite de la capacidad instalada, con base a lo anterior es necesario contar con los mecanismos 
necesarios para asegurar la atención a los pacientes y la existencia de los medicamentos 
requeridos para la atención a los mismos. 

3.4 Para los medicamentos de las fracciones 1, 11 y 111 (controlados) la transferencia entre farmacias 
debe estar bajo aprobación previa de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), en los términos establecidos por esta dependencia. 
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3.5 Las transferencias se deben justificar por escrito y ser trazables, por lo que se deben realizar los 
oficios correspondientes que avalen la transferencia. 

3.6 Para solicitar o poner a disposición medicamento, se debe hacer previamente un análisis 
cuantitativo de la disponibilidad del medicamento y de acuerdo a la fuente de financiamiento se 
elaboran los oficios correspondientes y, se solicita o se pone a disponibilidad. 

3. 7 Para determinar la cantidad de medicamento a solicitar, se debe tomar como parámetro principal 
la fecha de caducidad y considerar el Consumo Promedio Mensual (CPM) del medicamento. Al 
dividir la cantidad a solicitar entre el CPM registrado, el resultado no debe ser mayor a los meses 
de caducidad. 

3.8 Para determinar la cantidad de medicamento que se puede poner a disposición, se debe tomar 
en cuenta el abasto que se tenga en el INCan y el CPM, de acuerdo con el CPM se podrá 
transferir el medicamento cuando el abasto del medicamento no disminuya a 3 meses. 

3.9 Las Transferencias para uso de este procedimiento se dividen en: 
3.9.1 Transferencia de Unidad Médica a Unidad Médica (Ramo 12 o recursos propios): 
3.9.1.1 La transferencia de medicamentos debe tener soporte documental siguiente: 

-Oficio de solicitud de medicamento: elaborado por la Institución que requiere medicamento 
mediante transferencia (ver ejemplo anexo A04-PFH-INV-06). 
-Oficio de transferencia de medicamento: elaborado por la Institución que entregara el 
medicamento mediante transferencia (ver ejemplo anexo AOS-PFH-INV-06). 

3.9.2 Transferencia entre Unidades Médicas afiliadas a IMSS-BIENESTAR (FONSABI): 
3.9.2.1 La transferencia de los medicamentos pertenecientes al Fondo de Salud para el Bienestar 

-FONSABI debe tener soporte documental siguiente: 
-Oficio de Disposición: elaborado por la Institución que cuenta con sobreabasto del 
medicamento (ver ejemplo anexo A01-PFH-INV-06). 
-Oficio de Aceptación: elaborado por la Institución que solicita el medicamento (ver ejemplo 
anexo A02-PFH-INV-06). 
-Formato de Transferencia obligatoria: elaborado por la Institución que solicita el 
medicamento (ver ejemplo anexo A03-PFH-INV-06). 
-Oficio de Aprobación: emitida por IMSS-BIENESTAR. 
-Orden de Reasignación: emitida por IMSS-BIENESTAR. 

3.9.2.2 Para que el IMSS-BIENESTAR emita el Oficio de Aprobación y la Orden de Reasignación 
se le debe enviar vía correo electrónico el Oficio de Disposición, Oficio de Aceptación y 
Formato de Transferencia Obligatoria. 

3.1 O Los oficios elaborados para la transferencia de medicamentos por el INCan deben contener las 
firmas: 
-Director General o la autoridad que tenga la facultad para autorizar el traspaso de los Institutos 
u Hospitales, 
-Subdirección de Oncología y Hematologfa, 
-Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, y 
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-Personal que Solicita. 
3.11 Los Oficios deben contener clave de compendio, descripción del medicamento, cantidad, lote, 

caducidad y fuente de financiamiento. 
3.12 El Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe entregar un reporte mensual de las 

salidas por transferencia al Departamento de Contabilidad, los primeros cinco días hábiles del 
mes. Los movimientos de entrada por transferencia se realizan a través de Almacén de 
Medicamento. 

3.13 La identificación de los medicamentos recibidos por transferencias que se ingresaron a sistema 
desde Almacén de Medicamentos, será con el Lote y agregando: "-T". 

3.14 La identificación de los medicamentos permite mantener la rastreabilidad, con la finalidad de 
generar reportes en caso de auditorías tanto internas como externas. 

3.15 El personal encargado de la recolección de los medicamentos debe asegurar que los datos de 
éstos coincidan con lo indicado en los oficios. 

3.16 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe: 
3.16.1 Supervisar que se ejecuten las actividades descritas en el presente Procedimiento 

Normalizado de Operación (PNO). 
3.16. 2 Otorgar el Vo. Bo. a los oficios de transferencia. 

3.17 El Responsable de la Cadena de Suministro o Coordinador de Inventarios debe: 
3.17.1 Revisar que las existencias de los medicamentos garanticen el abasto para la atención en 

los tratamientos de los pacientes del Instituto Nacional de Cancerología. 
3.17.2 Identificar los medicamentos que presentan riesgo de caer en desabasto por motivos 

externos: desabasto por parte del laboratorio fabricante, desabasto por alertas sanitarias, 
propagación mundial de una enfermedad (Pandemia) u otros problemas dentro de la cadena 
de fabricación/suministro. 

3.17. 3 Coordinar al personal a cargo para la recolección o preparación de medicamento de la 
transferencia. 

3.18 El Personal de Inventarios debe: 
3.18.1 Dar seguimiento a los Oficios correspondientes a cada transferencia, ya sea de solicitud o 

de entrega de medicamento. 
3.18.2 Ser el enlace IMSS-BIENESTAR en las transferencias entre Unidades médicas afiliadas a 

IMSS-BIENESTAR. 
3.18.3 Preparar medicamento para entrega. 

3.19 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente 

3.20 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1. Transferencia de medicamentos solicitados por INCan (Ramo 12). 
Responsable de 

la Cadena de 
Suministro/ 1.1 

Coordinador de 
Inventarios 

Identificar la necesidad de un medicamento para 
realizar una transferencia entre Institución I Hospital I 
Estancia gubernamental. En caso de necesitar un 
medicamento informar a Auxiliar de Inventario 

1.2 Realizar búsqueda de medicamentos en Instituciones I 
Hospitales / Estancias gubernamentales. 

¿Alguna Institución cuenta con medicamento solicitado para 
transferir? 

1.3 SI: Continuar con actividad 1.5. 

1.4 NO: Continuar con la búsqueda de medicamentos en las 
Instituciones. 

Auxiliar de 
Inventario 

1.5 Establecer contacto con la Institución que cuenta con el 
medicamento para solicitar el medicamento. 

1.6 Realizar "Oficio de Solicitud de Medicamento" y pasar a 
firma. 

1. 7 Dar seguimiento a la recolección de firmas del "Oficio de 
Solicitud de Medicamento" 

1.8 Entregar "Oficio de Solicitud de Medicamento" firmado a 
Responsable de Cadena de Suministro/ Coordinador de 
Inventario. 

Oficio de Solicitud de 
Medicamento 

Oficio de Solicitud de 
Medicamento 

Oficio de Solicitud de 
Medicamento 

Responsable de 1.9 Recibir "Oficio de Solicitud de Medicamento". 
la Cadena de 
Suministro/ 1.1 O Gestionar la recolección de medicamento. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
Coordinador de 

Inventarios 

Personal de 
Inventarios 
designado 

Responsable de 
la Cadena de 

Suministro/ 
Coordinador de 

Inventarios 

1.11 Designar a personal de inventarios que va a realizar la 
recolección del medicamento. 

1.12 Entregar "Oficio de Solicitud de Medicamento" al personal 
de inventarios designado para la recolección del 
medicamento. 

1.13 Recibir "Oficio de Solicitud de Medicamento" y realizar la 
recolección de medicamento 

1.14 Revisar medicamento al momento de la recolección, que 
concuerde en cantidad, lote y caducidad de acuerdo al 
"Oficio de Solicitud de Medicamento". 

1.15 Revisar que las condiciones del medicamento sean 
adecuadas. 

1.16 Firmar de recepción de medicamento los Oficios 
correspondientes y recibir medicamento y Oficio de 
Transferencia de medicamento o documento similar que 
avale la transferencia. 

1.17 Entregar medicamento y Oficios al Responsable de la 
Cadena de Suministro. 

1.18 Recibir medicamento y Oficios. 

1.19 Generar el formato F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de 
Bienes" en el que se incluya el medicamento trasferido. 

1.20 Entregar el formato F01-PFH-INV-05 al Jefe de 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas para firma 
correspondiente. 

1.21 Recibir el formato F01-PFH-INV-05 firmado. 
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Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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Responsable No. 
Act. 
1.22 

Descripción de actividades 

Entregar el formato F01-PFH-INV-05 y copia de Oficios al 
Almacén de Medicamentos para el ingreso del 
medicamento a sistema. 

Documento o 
anexo 

1.23 Realizar el traspaso conforme al instructivo 101-PFH-INV-03 
"Transferencia entre ubicaciones de Farmacia", para el 
surtido en Farmacia. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

101-PFH-INV-03 

2. Transferencia de medicamentos solicitados por INCan (Afiliación IMSS-BIENESTAR). 
Responsable de 

la Cadena de 
Suministro I 

Coordinador de 
Inventarios 

2.1 Identificar la necesidad de un medicamento para realizar 
una transferencia entre Institución I Hospital I Estancia 
gubernamental. 

Auxiliar de 
Inventario 

2.2 Realizar búsqueda de medicamentos en Instituciones / 
Hospitales I Estancias gubernamentales, así como el 
análisis de lo dispuesto en Instituciones afiliadas a IMSS- 
BIENESTAR. 

¿Alguna Institución cuenta con medicamento solicitado para 
transferir? 

2.3 SI: Continuar con actividad 2.5. 

2.4 NO: Continuar con la búsqueda de medicamentos en las 
Instituciones. 

2.5 Establecer contacto con la Institución que cuenta con el 
medicamento. 

2.6 Recibir "Oficio de Disposición" de la Institución afiliada a Oficio de Disposición 
IMSS-BIENESTAR que cuenta con el medicamento a 
trasferir. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Victor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 
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Responsable No. 
Act. 
2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

2.11 

2.12 

Descripción de actividades 

Elaborar "Oficio de Aceptación" con las claves del 
medicamento a solicitar. 

Dar seguimiento a la recolección de firmas del "Oficio de 
Aceptación". 

Enviar vía correo electrónico a los contactos designados de 
IMSS-BIENESTAR: 
- Oficio de Disposición 
- Oficio de Aceptación 
- Formato de Transferencia Obligatoria 

Recibir "Oficio de Aprobación" y "Orden de reasignación" 
otorgados por IMSS-BIENESTAR. 

Firmar "Orden de reasignación" e informar a Responsable 
de la Cadena de Suministro para la recolección de 
medicamento. 

Entregar "Oficio de Aprobación" y "Orden de reasignación" 
a Responsable de la Cadena de Suministro. 

Documento o 
anexo 

Oficio de Aceptación 

Oficio de Aceptación 

Oficio de Disposición 
Oficio de Aceptación 

Formato de 
Transferencia 

Obligatoria 

Oficio de Aprobación 
Orden de 

reasignación 

Oficio de Aprobación 
Orden de 

reasignación 

Responsable 
de la Cadena 
de Suministro 
I Coordinador 
de Inventarios 

Personal de 
Inventarios 
(designado) 

2.13 Recibir "Oficios de Aprobación" y "Orden de reasignación". 

2.14 Gestionar la recolección de medicamento. 

2.15 Designar a personal de inventarios que va a realizar la 
recolección del medicamento. 

2.16 Entregar "Oficio de Aprobación" y "Orden de reasignación" 
al personal de inventarios designado para la recolección del 
medicamento. 

2.17 Recibir "Oficio de Aprobación" y "Orden de reasignación" y 
realizar la recolección de medicamento. 

Oficio de Aprobación 
Orden de 

reasignaclón 

Oficio de Aprobación 
Orden de 

reas ion ación 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Q.F.6. Víctor Manuol Santos M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable San�rio de Farmacia Centre de Mezclas _ 
• .;' .Al'; \ b(� Firma: ¿ \ - A 

tcA'JC) 25 1 \ 
�kjiJLs Fecha: _, rvc Ul r. ?.1"" - D F01-PFH-SGC-01/01 
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Responsable No. 
Act. 
2.18 

Descripción de actividades 

Revisar el medicamento al momento de la recolección, que 
concuerde en cantidad, lote y caducidad de acuerdo al oficio 
correspondiente. 

Documento o 
anexo 

Responsable 
de la Cadena 
de Suministro 
I Coordinador 
de Inventarios 

2 .19 Revisar que las condiciones del medicamento sean 
adecuadas. 

2.20 Firmar de recepción de medicamento los oficios 
correspondientes y recibir medicamento. 

2.21 Entregar el medicamento y oficios al Responsable de la 
Cadena de Suministro. 

2.22 Recibir medicamento y Oficios. 

2.23 Generar el formato F01-PFH-INV-05 "Requerimiento de 
Bienes" en el que se incluya el medicamento trasferido. 

2.24 Entregar el formato F01-PFH-INV-05 al Jefe de 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas para firma 
correspondiente. 

2.25 Recibir el formato F01-PFH-INV-05 firmado. 

2.26 Entregar el formato F01-PFH-INV-05 y copia de Oficios al 
Almacén de Medicamentos para el ingreso del 
medicamento a sistema. 

2.27 Realizar el traspaso conforme al instructivo 101-PFH-INV-03 
"Transferencia entre ubicaciones de Farmacia", para el 
surtido en Farmacia. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

F01-PFH-INV-05 

F01-PFH-1 NV-05 

F01-PFH-lNV-05 

3. Transferencia de medicamentos otorgados por INCan (Ramo 12). 

Auxiliar de 
Inventario 

3.1 Recibir solicitud de medicamento por parte de otra 
Institución. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

- E t#{y. 

Revísó: 

M. en C. Cecília Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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Responsable 

Responsable 
de la Cadena 
de Suministro 
I Coordinador 
de Inventario 

No. 
Act. 
3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

Descripción de actividades 

Informar al Responsable de la Cadena de Suministro para 
revisión de existencias. 
Revisar existencias del medicamento solicitado y 
determinar si se puede entregar medicamento conforme al 
punto 3.8 de Políticas de operación, normas y lineamientos 
del presente Procedimiento. 

Informar a Auxiliar de inventario si se cuenta con el 
medicamento y las cantidades aue se pueden transferir. 
Dar respuesta a la Institución de las piezas que se pueden 
transferir. 

Recibir "Oficio de Solicitud de Medicamento" o documento 
similar por parte de la Institución a la que se le realizará la 
transferencia. 

Documento o 
anexo 

Oficio de Solicitud de 
Medicamento 

Auxiliar de 
Inventario 

Responsable 
de la Cadena 
de Suministro/ 
Coordinador 
de Inventario 

3.7 Elaborar "Oficio de Transferencia de Medicamento" y pasar 
a firma. 

3.8 Dar seguimiento firmas del "Oficio de Transferencia de 
Medicamento". 

3.9 Acordar con la Institución la fecha para recolección de 
medicamento. 

3.10 
Informar a Responsable de la Cadena de Suministro la 
fecha acordada. 

3.11 Entregar Oficios a Responsable de la Cadena de 
Suministro. 

3.12 Recibir oficios firmados. 

3. 13 Designar a personal de inventarios para preparación de 
medicamentos. 

CONTROL DE EMISI N 

Oficios de 
Transferencia de 

Medicamento 

Oficios 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilía Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de F armacla 
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Responsable No. 
Act. 
3.14 

Descripción de actividades 

Entregar oficios a personal de Inventario designado para la 
preparación de medicamento. 

Documento o 
anexo 

Personal de 
Inventario 

(designado) 

Responsable 
de la Cadena 
de Suministro/ 
Coordinador 
de Inventario 

3.15 Preparar medicamento a entregar a la Institución que 
solícito la transferencia. 

3.16 Entregar medicamento para revisión al personal de la 
Institución que se presente a recolección de medicamento. 

3. 17 Solicitar firma de conformidad de recepción de 
medicamento en los oficios. 

3.18 Solicitar identificación de la persona a la que se entregara el 
medicamento y sacar copia de la misma. 

3.19 Recibir documentación firmada y entregar medicamento. 

3.20 Entregar documentación firmada a Responsable de la 
Cadena de Suministro 

3.21 Recibir documentación firmada. 

3.22 Realizar el descuento de medicamento en sistema mediante 
un Movimiento de Salida. 

Nota: el descuento de medicamento también lo puede 
realizar el Auxiliar Contable. 

3.23 Resguardar documentación. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Oficios 

4. Transferencia de medicamentos otorgados por INCan (afiliación IMSS-BIENEST AR). 

Auxiliar de 
Inventario 

4.2 Informar a Responsable de Cadena de Suministro para 
revisión de existencias. 

4.1 Recibir solicitud de medicamento por parte de otra 
Institución 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farm�la y 
Responsable Sanitario de Farmacia r, Centre de Mezclas . 

Firma: '� � A ./""..... - (,! Kr� E ._ 
Fecha: .,2.0'4;o2S ���¿j \ ;2.o��o,s 

u F01-PFH-SGC-01/UT 
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Responsable 

Responsable de 
la Cadena de 
Suministro/ 

Coordinador de 
Inventario 

No. 
Act. 
4.3 

4.4 

Descripción de actividades 

Revisar existencias del medicamento solicitado y 
determinar si se puede entregar medicamento conforme al 
punto 3.8 de Políticas de operación, normas y lineamientos 
del presente Procedimiento. 

Informar a Auxiliar de Inventario si se cuenta con el 
medicamento y las cantidades que se pueden transferir. 

Documento o 
anexo 

4.5 Elaborar "Oficio de Disposición" y recabar firmas Oficio de Disposición 
correspondientes. 

4.6 Enviar copia de "Oficio de Disposición" a la Institución a Oficio de Disposición 
transferir el medicamento. 

4.7 Recibir "Oficio de Aceptación" de la Institución a transferir el Oficios de Aceptación 
medicamento. 

Auxiliar de 
Inventario 

4.8 Enviar a contacto de IMSS-BIENESTAR: 
-Oficio de Disposición 
-Oficio de Aceptación 
-Formato de Transferencia Obligatoria. 

4.9 Recibir "Oficio de Aprobación" y "Orden de Reasignación". 

4.1 O Acordar con la Institución la fecha para recolección de 
medicamento. 

4.11 Informar a Responsable de la Cadena de Suministro la 
fecha acordada. 

4.12 Entregar Oficios a Responsable de la Cadena de 
Suministro. 

CONTROL DE EMISI N 

Oficio de Disposición 
Oficio de Aceptación 

Formato de 
Transferencia 

Obligatoria. 

Oficios de Aprobación 
Orden de 

Reasignación 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

s 
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Responsable No. 
Act. 
4.13 

Descripción de actividades 

Recibir oficios firmados. 

Documento o 
anexo 
Oficios 

Responsable de 
la Cadena de 

Suministro/ 
Coordinador de 

Inventario 

Personal de 
Inventario 

4.14 Designar a personal de inventarios para preparación de 
medicamento. 

4.15 Entregar oficios al personal de inventario designado para la 
preparación de medicamento. 

4.16 Preparar medicamento a entregar a la Institución que 
solicito la transferencia. 

4.17 Entregar medicamento para revisión al personal de la 
Institución que se presente a recolección de medicamento. 

4.18 Solicitar firma de conformidad de recepción de 
medicamento en los oficios. 

4.19 Solicitar identificación de la persona a la que se entregara el 
medicamento y sacar copia de la misma. 

4.20 Recibir documentación firmada y entregar medicamento. 

4.21 Entregar documentación firmada a Responsable de la 
Cadena de Suministro. 

4.22 Recibir documentación firmada. 

Oficios 

Responsable de 
la Cadena de 
Suministro/ 

Coordinador de 
Inventario 

4.23 Realizar el descuento de medicamento en sistema mediante 
un Movimiento de Salida. 

Nota: el descuento de medicamento también lo puede 
realizar el Auxiliar Contable. 

4.24 Resguardar documentación. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Carqo-pvesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Victor Manuel Santos 

Bravo 

Auxílíar de Responsable Sanitario 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Transferencia de medicamentos solicitados por INCan (Ramo 12). 

l\esponsablo de la Cadena de 
Suministro/ Coordln.,dor de 

Inventarios 

INtC:10 

l<kt•"inC{lir 11'.1 n@Gft.,llj6d (JEt vn 1n@(llc;8m@1'1l0 p¡,r• 
r@�ltu1i, ,.11H11rttn,ff1,Q1\c:la ontro lni;tltuclón / 

Hoapl\OI / Ett&nel8 Qv�niemenu.l, 

Oo11!11"10r • P*'•on•I del '""'"nl•l10t �VII v• • 
rattllu,r to rct<olocc,;lc)n d\\l n,r,t11<:111l"10�0 

Auxlllar de lnvontorlo 

Roollur bu!l-Quodo do rn.dle111m1J1n1oa, on 
lmtlt1,;dc,-,•• / Mo.1plt•••• I S.toncie, 

¡.,_.botl'UU"l'Wli"lt•lo•, 

th1•n•�u,r contüCIO Cl)n l(l l"'11tuclón ttuo cvonta 
con el medkAmttntO 00'11 ,otl<ltiu' "' 

mt,dlatonHtfltó, 

Ro•l1t•r "Ondo d• Solcltvd fJo MOOlc•m�n«>" v 
po,.,=,r" flrrn•. 

Ot" ,ewvlmlento .1:1 ltt f'MOlt<lct&, Cht fltm11, dQI 
"Of\clO de Soflr.:ltv<I di! M�dléflm@n\</' 

c,-uroQo, "Onc:10 <to Sollctrud do M•dllcom•nto .. 
fil'fflll-do • ll••POtw111iblv U• C::.den(l (HJ 

$vmlnhVO I eoor<l"8dOr Q4! lnvtHU c-rk> 

Porsonal do Inventarlos 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable S�itario de Farmacia Centre de Mez.clas" 

Firma: 
, /.,-,'d/ l -\. A �\r:f _J 
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Responsable de la Cadena de 
Suministro/ Coordinador de Auxiliar de Inventarlo Personal de Inventarlos 

Inventarlos 

[fJ 
I entr.,.a, ·onc10 de sondtud do Modlcom•nto" •11 

1 Recibir "Oflclo de SClle�ud do Modleomanto" V I par1on1I do lnvent.rlos dosl1r'Wfdo p•n11 LI 

1 
roellur lo recofocdón de rnodlamanto. rocOlecclón dal modicam•nto. 1 

J. 

1 

Revlur meda>monto 01 momonto de lo I rocOfecc:lón, q� concuerd• en cantld.lid, lote v 
c•duclc.t.ad do acvordo al "Onclo de so"clt.ud oc, 

Medk:amont.o" 

J. 

1 
Rovlur que 10, condldone, dol m•dleomonto I •••n ad•cunc»s. 

J. 
' Firmo, de rocepdd<'o de medie amonto loo oncio, , 

correspOf'lc:Dentot v roclb4r modcoi-ner\to v Ot\c:k) 
doTranarer.ncll do modlcam•ntoo documento 

si millar QUO •v•l• 1• traNforoncla. 

¡ 
1 

R.cl.bk' medlca�nto v OftdOI 1 1 6nh'oa•r modlcomonto v onc10 .. 1 Ro1poo,1•bl• I 1 I de la Cndona d• Suministro. 

l 
1 

GonorDf formato FOl·Pf>t-lNV,05 1 
'"Ruquerlmlenco do Olones•· en •I que so lncluv• 

el medlc•rnftnto ....... �, .• , ... 

ll FOl•PFl-l•INV•O:S 

1 

Pon,• nrmo el fo,rnoto F01•P'1NNV•OS P<Y ol I J•f• do OoP3tU1me.nto do Fatmttd• y Cenero de 
Mo1das 

l l FOJ·Pf:'.H·INV•OS 

1 

,.,.,. .... ,el'º""ª'º FOl·PF>t-lNV•OS V <onl• do ' 
onclOII • Almac6n do Modlc•""'41n\os pot• el 

l.ngra.so • tlstoma dal m-"lc•rn.nto. 

l 
I Uno ve, lnij•ondo ol medicamento, ,oalllar ol I ,,..,�,o conformo ::ti Instructivo t01·PFH•INV•O.S r: 

TERMINA ''Tr.iinsfor::!• -��:�i:':anc::n•• t: ... F8rmaela" 1 

1 IOt·P�·INV•O) 
1 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

-� 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 
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5.2 Transferencia de medicamentos solicitados por INCan (Afiliación IMSS-BIENESTAR). 

Rcsponsnble de la Cndenn de 
Suministro/ Coordinador de 

Inventarlos 

IN,C.10 

t<:tent1flcar i.,, noc:oaklod do un modlf'.,;ununu:, pern 
re•IIHr uno ttru.,.leronclA ent 11) 1n5Utudon / 

Hoepf\ol / btanda @;\.lbtm•mcmt•I. 

Elaboró: 

Auxlller de Inventarlo 

Rttoll1•r bl.>11qucdu M ff\lett'lenmanto.!I wn 
hutltuclontu, / Mc»pltofaJ / Caumcl•s 

,uoom(HT'IOl�f,IQa, Ohl ee-oe CI 9nOli81$ dolo 
t.ll•pututo tm lr\lllitudont,11 11nU1J1d•a n IMSS· 

l\lENESTAR 

Cnoblfietí'r conttteto ecn te lnf.tllvc.JQf1 Que eoeote 
con •I mvdlcau,.,.. rito Pf,,. �lidt•r 111 

modlC8rnonto. 

H*Clblr Nonc10 (lft C>lióOild()n" do 1(1 ln.,dtu<::lón 
•fllteOII a lMSS•81ENF.$TI\R eue cvent• con ttl 

'"0<ICOM(ll''lt0 ti 11".:dfOrir. 

0111r l�ulmlttnto • •• rc,cC)l�Cclón de firmo• c:htl 
"OHckl el• Ac:ept•Clón" 

envbr vte CQf'roo oloc:lrdnlQO o to•CQr,\AC\<19 
ae,1Kn8'd0' d9 IMSS .. 8ENESTAR: 

·OUclo ckl Ol1l)Oftcldn 
�Oflc::10 do Accu:iwckln 

·Form•to de l"ro1"ter�1ct• Obt11etorlo 

A•clblr "Oficio do Aorob11cl0,1" v "Ord,m d• 
ret<t,liO&Ck)1\" c>tc>raad°' Ot' 1MS$•01C:NC$'fAH 

t!lr,,,er ''Orden do-roo,.noctdin" • lnton'r\ttr • 
l1ut,pc>tu,obl11 e e la CadC"Jn@ de, SYmlllb,uo tlft'" 

roce4occtón de modlcoimonto, 
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Responsable do la cadena do 
Suministro/ Coordinador de 

Inventarlos 
Auxurar de Inventarlo Personal de Inventarlos 

RNlblr .. O<d•n d• Aprobll cldn"' v .. O,d•n d• 
reHlarl#clón" v r••llur la recolecclón d• 

medlc:tm•nto. 

Aevllar CN• 11.a concldo,,es del m-'kamento 
&MnMte�ade& 

Aevl.a•r rNtdtc:tmento •I morne,'llo d• .. 
recoleoctdn. que concuerCN en c•nddlld, tot• v 

c•dudGlid d• Kverdo • los Ofldos. 

ltntr4'&•r rNtdle&1m•nto voncl(u •I R•sPorUable 
d• •• C•d•n• c:te Symlnlnro. 

fllrm•r de r•cepc:lón d• medlcam•nto lo, 01\c:k,. 
corre1pondl•nW• v ntdblr medluim•nto, 

TIA MINA 

lnt, .. a, •orden de Aprobac�n"' v .. Otótn da 
,e .. 11,-clón• a AHOOf'ltM>le da t. cadena tia 

Sun'llnhltO 

A..c:lblr .. Orden de Ap,ot»clón .. v '"O,d•n d• 
re•••an11clón• 

Dul1na, • per,on•I de lrwentar1°' Que v• • 
reau ... , fa tKOlecdón del medlcel"Mnto. 

'""ª'ª' •• formato ,01..Pn·MNV·OS v COl)lt d• 
Otldm • Aln,-C:,n de Mec:Uc•menito• 1,.,• el 

ln1,uo • acl-ttem• del mecOc•msnto 

Pa,a, • firma el torm.to ,01-PA-1-INV·OS por el 
Jefe du Departamento de Farmacia vcen1ro de 

M.rclH, 

lnlrqa, .. O,den de Aprobac'6n"' v •o,ca.n de 
reaM1,-.cton• al peuonal die linv.nlarlos 

de,11n1do pe,.. 11 ,.co .. cclón 6-1 n-..dle-aimento 

O•netar al ,ottNtO '0l•PfH•INV,.0S 
"A•au..,lmlctrtto de 01•"41•" en el Que•• ,nc:h,v• 

.. medlca,.,..nto ''f&"...,"""----4 

UN ve:a ln1reaoe10 et ñ"Mtdlc.monto, reatlur al t�!:::.�:::=t:! ·::��u:!: �dl;P,Z1�':��!t 1-+-----. 
pa.re el surtido• 
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5.3 Transferencia de medicamentos otorgados por INCan (Ramo 12). 

Rosponsftble de lo Cadena do 
Suministro/ Coordinador do 

lnvontorlos 

A'Wb or fU(lltC'lndtU d•I mt.•cUctmotrt(O 
totlcHodo y d('.tiJrrnln.,r .ti,. pvc,da ornmR•" 

modcemc,nto oonformo •I pvn\O 1.8 dil 
POlltlctit d@ o,,aro,clón, normot v llneamlentc» 

dot prciaer,te Procott1m1ento, 

lnform.r tt AYxlll•r da lnw,nt.ar)o •I a-tt cutinl• 
con•' m'id1C8rnitnlo y 1411 cGintkt•dtu que ,o 

Quodon trensforlr, 

Roc:lblr OHclo1 flr!'NldOS 

Elaboró: 

Auxlll1Jr de Inventarlo 

INCIO 

R.clblr .!lollcltvd d•m•dk:emonto por p•rto det 
otto 1n,a,uc�n 

1nto,m11r • R•.sPO"-"" blo da O,dcno dé 
SurNnlsvo para r4'!'Vl1lón dQ o•lltondot, 

o,u rttapve1tb n lo lnAtftuclOn di lill p1e,e11 QU41 

M puede""(""''º''' 

Rc,clbh "Oficio dtt SolM:ltud de M•dlctn-..nto" 
o documunt0 •lmU�r por P•"-• dn ,,. 
1n,Ut1,1dón • I• c,un •• l1t r11r:�Nu,r� I@ 

tmnafen,nekt. 

Acord;,u con la INtltvclón lo f•chn p•r• 
tw<:ol1'CCl0n dt:t m•dk:Ol"l"W'tnto. 

lnlOf'mnr & Re,ponsobf4 do loi 0.d•n• d• 
5um..iin1Jll'o lo foc:ht, eeordoCM. 

Cntrtis• r OOc:loi. d At111ponaoblo do lo Cbd•no 
dw$umlnlftro. 
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Responsable de la Cadena de 
Suministro/ Coordinador de 

Inventarlos 

0@.1lgntu• • J>Q,.sonol du lnvonterlot p,.m 
pro,»rnelón do modlc::3monto. 

Enh'oe:111r Oflcloa.: 11 Po,sonol do lnwnt1'rlo 
dollgnodo pnm I• propa.r&clón do 

muCIQmonto. 

Ro111,.,. al d,ucuQnfo do moclcomonto an 
slatomn rnodlanHt un Movlmionto do S:allda. 

Aocgvordbr cbcumont8Clón. 

Auxiliar de Inventario 

TERMINA 

CONTROL DE EMISI N 

Personal de Inventarlos 

Pn1J)llr�rmodk:amontoaontl'Og1r• ll 
lnitltudón quu aollclto 11 trnn,ft)runda, 

Untr'og• r modlcamento paro rovb Ión �• 
poraon�I do In 1n1tlt.uclón quo •o prosonto e 

rocolocclón dg modka,.monto 

Sollclu�r Orm:, dQ QOnformld.ad d� r«opdón do 
modle11monto on 101 onc10,. 

Solkltor ldl>ntlflcoclón dQ I• portoM :» li,, qvo 10 
Qntrt>e:a,.. ot mediCl!lmctnto v •ncor copla do lo 

mhlmtt 

Roc:lblr documontaclón flrm.id• v On\l'OQnr 
mocneomento. 

Entrcia;i r docum•ntaclón flrmod!'t :, 
Ao•pona(lblo do In C11dwn:,, do Sumlnlinro 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Víctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

-� 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alelancra Palomares 

Méndez 

F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
-· Subdirección de Oncología y Hematología, �t 1 ·� Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

\ s«retariadeSalud (Farmacia) � �Jr' Procedimiento para transferencias de medicamentos entre farmacias de 
hospitales, Instituciones del Sector Salud y dependencias 

gubernamentales 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-06 00 20Ago25 20Ago28 Nuevo 20 de 28 

5.4 Transferencia de medicamentos otorgados por INCan (afiliación IMSS-BIENEST AR). 

Responsable de la Codeno do 
Suministro/ Coordln11dor de 

Inventarlos 

R•vlt•r •11:ln•nQo, def mi)(IIC:t'l'l"l(tfW.0 
tOIIOtOdO v dét(lrr'l'll�r &I •• ov•'-'"* entm¡er 

ttu,diuim•nto c:ontorn,o ol punl.Q f:1,,#J (1(1 
l>(llhlCtliS d@ oP•r,.c:IOn, U()rM&J V llnO:emklntot 

del proumto Proc:•dlmtltnto, 

Informo, aAu>1mord•lnwn1•,� ,1,. C:Uf.trH8 
co,, etl medlc:fttnl'lr,to v ,,,,. cantldtttt•• t1u• ,;., 

PW<.10n tr•n.f•rlr. 

Auxlllor de Inventarlo 

Roolblr ,onc:11.va de rntdk:ttmonto Por' port• ,10 
otrf!I ln1dtuc:k)n 

1ntottnor • R(lt00N8bl4'd4' C'.n(l,:,nt1d(l 
Sum&nl1tro pi,,At r•vltlón «. •1tl•t•rtcl••· 

El•borpr "Ofl<IO d� 01,pc3.ld(lnN v r\K',Ol,.)t1r 
t1,rnas C01Tct.1oondlf'l1'\tn1, ..---------------. 

Cnvh!lr CIOl)lit dtt "Onc:10 do Ol1potldc>n'' • 111 
lrutitudon a trt11''13'ctrlr 01 modicamento. 

A•clblr .. Of\ck) do Ac•PtOCIOrt'' d9 IO ll'lltlfVC...,1'1 
8 tftm1or•r Ir el n'lftcJlcomontO, 

Envlnr n eeeweto 44 IMSS0UlE!NCSrAn1 
-onere do Ol1pos lc:'ón 
-onc10 et• Ae•P\•clOn 

°Formtttod• Trnnaforoncio OoU1111orkl, 

Acord•r o:m I• ln»titur.tóo '" t-,cha p•rn 
r•colKclOn det 1T1etdlcemonto. 

lnfOl'l'l'\ll, O HO&OOñSObli! de lfl C.d@OO <f• 
Svmlnlstro lo toch• HC:C;'lt'dnd'1, 

Persono! de Inventarlos 
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Ro1ponsable do lo Cadena do 
Suministro/ Coordinador de 

Inventarios 

011111,._,. a.rsor,al � l,wentar\o, .,.,. 
p,.. parackin cht medica ,.,..nto 

lntr•1•r Ofic6o• • Per•on•I de ln ... mar.o 
d•ilar-.do par,i la o,,•para.c:lon CHt 

m9dlc:.mento. 

R11tclblr documonuclón t1rrnad1 

A•allur •I CM1cu•,'ltod• "WclQm•,no•n 
tlt1•m11 ,,....cft•nt• '-"\ Mov1mi.nto et. Salida, 

Elaboró: 

Auxiliar do Inventarlo 

fntrq•r oncio, • "••Po,.•bl•cf• .. Cilld•n• 
de sumrht,o 

TCAMINA 

CONTROL DE EMISI N 

Revisó: 

Personal de lnvontarlos 

p,.pe,,ar mecUc:af"tlientO • •"cr•pr • i. 
INtftuddn que 1ol!icho la ttaNferienala 

fintr•a•r Medlcmomento p•,• reo,1 .. )ón •I 
penonat dela lnstitt..tclón Qllole •• ore.1�••• 

r.cot.oclOn de n'HHhr:a,....nto 

sonc10, n,nw dtl oonfom,ldad de re-capción da 
medie.mento •n 101 Otlcio1 

SOiicitar ,-.,,unc:.c)ón de la p•no,- a la aua •• 
anu•1•,. •• medlc.anwntov 1.c:ar cop .. de la 

mltma 

AfflblrdOCU""9t\CaOlón flt,,...d•v ª'",...ª' 
medlC111m.-nto 

t;no-a1ar docur't'la,,_ulon tlrm•d• • 
RHponnbl• d• I• C•d•n• de Sumlnlatl'O 

Autorizó: 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Q.F.B. Víctor Manuel Santos 
Bravo 

Auxiliar de Responsablo Sanitario 

�- 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,� Subdirección de Oncología y Hematologia, 

r·<�-.., 
.. 

· Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
' 5eaetw dt Salud (Farmacia) " �-. f l Procedimiento para transferencias de medicamentos entre farmacias de 

hospitales, Instituciones del Sector Salud y dependencias 
gubernamentales 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-06 00 20Ago25 20Ago28 Nuevo 22 de 28 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-INV-03 "Recepción y registro de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.3 PFH-INV-05 "Solicitud de Requerimiento de Bienes al Almacén de Medicamentos". 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de Desviaciones o No Conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Oficios de Disposición, 
Oficio de Aceptación, 

Formato de Departamento de 
Transferencia 

Obligatoria, Oficio 5 años 
Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 

Solicitud de (Farmacia) Medicamento, Oficios 
de Transferencia de 

Medicamento 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2 CPM: Consumos Promedio Mensual. 
8.3 Farmacia: El establecimiento dedicado a la comercialización de especialidades farmacéuticas, 

incluyendo aquéllas que contengan estupefacientes y psicotróplcos, insumos para la salud en 
general, así como productos cosméticos, y productos de aseo. 

8.4 INCan: Instituto Nacional de Cancerología. 
8.5 Instituto: Institutos Nacionales de Salud, a los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupados en el 
Sector Salud, que tienen como objeto principal la investigación científica en el campo de la salud, 
la formación y capacitación de recursos humanos calificados y la prestación de servicios de 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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atención médica de alta especialidad, y cuyo ámbito de acción comprende todo el territorio 
nacional. 

8.6 Medicamento: toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. 

8. 7 Medicamento Controlado: Medicamento que por la naturaleza de su principio activo puede 
causar farmacodependencia. 

8.8 Requerimiento de Bienes: formato para realizar la solicitud de medicamentos, el cual incluye: 
clave y descripción del medicamento, cantidad solicitada y cantidad surtida, para dar 
seguimiento a la entrada del medicamento. 

8.9 SIGAF: Sistema de Información de Gestión Administrativa y Financiera. 
8.1 O Transferencia de medicamento: proceso por el cual se hace el movimiento de medicamento 

de la farmacia de un hospital, institución del sector salud y/o dependencia gubernamental a otra 
del mismo ámbito. Este proceso debe ser documentado y trazable. 

8.11 Trazabilidad: la capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. A01-PFH-INV-06 "Ejemplo Oficio de Disposición". 
10.2. A02-PFH-INV-06 "Ejemplo de Oficio de Aceptación". 
10.3. A03-PFH-INV-06 "Ejemplo de Formato de Transferencia Obligatoria". 
10.4. A04-PFH-INV-06 "Ejemplo de Oficio de Solicitud de Medicamento". 
10.5. A05-PFH-INV-06 "Ejemplo de Oficio de Transferencia de Medicamentos". 
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A01-PFH-INV-06 "EJEMPLO OFICIO DE DISPOSICIÓN". 

Cludjd de México. o XX do (mo..) do 2025 
00cio N" ·202S 

A.aunto: Se Jnformt1 tv d11Joonibilit.tod de lo ctave (s;o 
lns:crto ctevo del ccmpcndio) 

Lic. Edgor C6Mlr Sopúlvoda Vlllonuova 
Tltular do la Coor-dlnoclón do Control 
Pros..ipuoatQI dol Abasto 

Pros.onto 

Porn at.onclón� 
Oro. Maria CrlaUno Upton Alvaredo 
Titular do la Coordinación do Hospltolos do Alto 
Espoclalldnd y Pr09rnmaa E5poclnlo• 

Por mt.'Clio de to P"�ccnlc. y derivodo do lo¡¡ divors:.on prococ.timfonlot. du cornpra� d<.• 
m,:.•dicorT,,..Jnt.o::. y dcmó� in!'.umo5 médico, pn,.u I;,, �olud. en 105 cuolos pnrlk:ipó ost o 
c::.tt1blecímh:?nt.o d� i.nlud u ''"' cargo, rno porrT•ito hac:c-, do s:.u eonoctmionlo Que a fo t'cc.ho 
co·i,tn·T10� con unn ompl m di�oonibilicJod del medicamento con eteve de Corns:,endtO Nncton:il 
de lf\JJun,os p,1,ul.t 1,� S.nluc.J (se lnsertn eteve del compendio), "n:ano Q'-'º pc..'rtt.'n<.'CC' ...-,1 g, uc)o do 
¡.,,:...un,ot1 cuy,1,1 íu1.:nte de n,u.H"lcitirnicnlo cor rc-sooneío ul F=ondo <Je Stllud P.'ltu el Eiic"t.'!.t�r 
(t"ONSABII. 

Dicha s.ltuoeiOn Dtfendc 8 qu<!, si bien $0 rcofizo un� i:>lonooción p.,,o ll" ndciv,�)ción de dicho 
l'TlO<.HcumC"nto C'M función del dc!lpltn:;,miQnlo que tuvo al mlnrr,o en ur'lou 0nu:riorc� tt,n,bión 
os cierto el hocrvc do que" lo fecho se ho rcglstrodo uno, dlsmlnue,ón ntlpíco on el núrncro de 
pocic-ntc� cu.,yan ttfceclonc:1 requiornn lo lndk:.uclón de <!ste mcdlcomonto como porto ete su 
trntnMtC"nlo. 

Er, C-$� �cr',lido, rno pcrrT',ito ponet o drspott.iciOn (ol o lo9'} fT'tcdieomc.,nto(s), conformo '-' lo 
!ilguícnto fr,to, fTiocior,: 

CLAVE OESCAIP l'UIENT8 06 
DEL CIÓN 

CADUCIDAD FINANCIAMIEN LOTE PIEZAS 
INSUMO TO 

C:::A&:r..c 

Lo n,,u:.•rio,, ,., n,, de Que el ,nh;mc:, r.,H • .scdo ser l1.\nt.ferlcJo., ou e r.,stnblccirf"lic-nto de 9:oluc.t q1..10 
rcquicr� ere si.., use pi>r.a gorontiz.vr l:'l prc�ocion progrc:mivo, c1.J<.lntit.r,tiv.i y C:\.lt'tlitntivo cto lou 
-;ervicios de" �nlud qul" ohccc cumpli,,r,c..10 ..:::o,., lo!io c,itcri(.)� elfnlcot; y t.idfT,in1!Gtrutivos .suficic-rncs 
porn tener por co--nprc..,bado el uso de los rncd�cnr,-,cntos y dcmáa insumo� n�ociodo� en opt.'qo 
o lo C$ttlbl�·cldo en 11.\s nc�lo$ de Opernción del Fondo de �al<1d "''"" et l:licric�tnr. 

Mt\t11fie�to bojo protc�u:, de dC'clr vardod que, lo pua.ct;:, o dlspo�ic:lón do lo-:. n,cdiC'3f"n,...,...to� o 
in1.;,umu� ontos moncu:,nt1do� r,o t1fo,cta con el cu,n,:,hmionto do los ot,jot.vo!i º'" rr•ot.<..�r ,a de 
Sl,l1,._1d. "' intert'iecoco," I� s:,reslocic)n de ros $ervicios rriéd cosotorq.:1dos oor esve O!.ilablcclmicnto, 
y uc �.1ou,ntiza In cont1nu1dt.'td en tn ,"Jlcnción bdnrl;-cr., o kni pne1c•nt.c!i quo ncudcr, r, e-uc: fo 
unu,rinr. 100.1 vt"':O qua !.C cc..1etH.� con lo� in.r:.um("I!', nc('�G•'1rlos que oermlt("on gn,.intiznr In 
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A02-PFH-INV-06 "EJEMPLO DE OFICIO DE ACEPTACIÓN". 

Coucl�d do Moxlco." XX de, (mo•I de, 2025 
Ollcio Nº ·2015 

Asunto: se i"fOtñ'\í'I IO f'\OC"CSidnd do ll'I Cl:>VC' (�O fnf.OftO 
clovo del co,npcmcho) 

Uc. l!d9ar C<lsar Sopúlvoda Vlllonuova 
Titular do lo Coordinación do Contr·ol 
Pros.upuost.al dol Abasto 

Prosonto 

PnrA otoncfón: 
Ora. Mario Cristina Upton Alvorodo 
Titular do la Coordinación do Hospltalos do Alto 
Espoclnlldad y Programes Espoc.lalH 

Po., mc.'dto ce lo pr�cntc. y e� :ltcnclon ",� comunicwcao,, emitida Por (in!.Crtor nornbro y cargo 
do quien emitió lo cort.4 do disponlbllldrod do lnou1T1C1s) de le<:h" . n uovós de 1., cu,1 
inform.-. quo cucrua con dlcponibilid:,d p.irn ter ttiln!:toddn :l Otro C\;tnblcclmicn"to de o;.1hJd, ol 
rncdlc.i"l1w�nto con clave do Compendio Noct01,ol de ln�\Jrno:; pn1;. l:i S:.lud (� h,scrta clJVC del 
compct\dlol. m1�1i'1'"l que pertenece 3f gtupo <Je ln�umo-.; 1>.:'11'.l l.> !i�lud cu:yZJ fucnto do 
t,no"cl:>mlc"to corrcspo"dc, 01 Fondo de Solud p,-,ro el Oicno.t.,, (l"ONSAOI). 

Sobt'c el pnnleulor. me p,:,mito iJ'lforiY'ir11 ciuo dicho mcd,e.lm.c.•,no rc!.ult:"1 so« ,,e<:eo;Mlo por;� 
Na,-. t:.'!.I ,,t'>k"<:lml,1n1.o do n.:ih.,d, r<,d:\ vez q�,,.'l ol mi1,mQ nos ,,, .... ,mltir,'\ GOntu'\1,1,•u con l,"'I l.)t<"'",\' H':"iOf"'I 
de loo "°'rv,clot. medico� ctor gndor. . .oi-C corno brinda, t.Jn.1 mcJor mor\..:ión n I� p._'lc1cnt,�$ con lo� que cootomes, 

En � 1-C1'ltldo. 1-nc pcr1nlto �ot¡cn,.,r de su .ip�'O .1 r'in de que pvc-d.'\ ser cootdl1"lt1d/'\ l.'t 
tr.1ns:.1t:tenct:., (del o da l01o moefic:;,mcnl'°') ,'ltUC1. ,i,c.nc1on:-.dof,) ;,I c�tnblc-clmio,,to ;:'I 11,1 e:.,go. conforme., la s,gufc-r,t<: �l•dtud; 

CLAVE 
DEL 

INSUt..cn 
OESCRI 
PCIÓN CAOUCIOAO l'Ul!NTl!D!: 

1 

FINANCIAMIENTO 

SAC.AC/ SADMI I 

LOTE CANTIDAO I REQUl!RIDA 

1 

No omito prcc11m, Que. dichn �licitud ntiondc ni hecho de qvo. ,1 bien n<: ,oaliz.o vn;i pli:,ncoción 
p:,,n l;i ;>dqul�l<:ión dQ dicho f'T\C)(tic:.;,mcr,to cm fut·'\Clóll dol do"pl,n:unic.•nto qua tu"'o ol rnr;mo 
on ,"11'\os ld1'\te:rior01., t.::unb�o,, os ckuto el h\.'Cho de que� 1., techa � M rc,gictrndo u1"l ,n,, �rncnto 
nt1c::,lco en el numero de i:,,,cicntcs .:>tc1,dldos en esta u11k:lnd. cuyo!. p:.doc1mic11tos rcqueeron 
corno p,'lrta d-<.\I tt;ililrnlcnto p,C'!ic,lto el usa do esee: ;idcm�u. este c�ttjbloci1-níonto de snlud so 
e:omp,ornct<.: :11 c."fWl'o de, I;') lnform�clón ,,e<.·o�nr,a p:u,, curnpllr• con 10� c,·1u:it1c,:. chnko:¡ y 
,1dmlnl:.tr..1tiv<Xo C\.lflcic.:ntos de cori,p,ob..'lc,on p�,� ol vt.o de lo:.. mcdlc.>mcm.:.,:¡. y dorn .•. os 
h'\?.u�!i :.s.oci:ldOG en :'l�o l'I 10 c�:>blocido cu ,�� Acgl:ia de· Ope,ac,ón dot f:01'ldo de Solud 
poril 01 01cnc!'it.A1. 

ATENTAMENTE 
NOMBRE Y CARCO Ol!L RESPONSABLE DEL 
HOSPITAL QUE SOLICITA EL MEDICAMENTO 
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A04-PFH-INV-06 "EJEMPLO DE OFICIO DE SOLICITUD DE MEDICAMENTO". 

C•udad de Méx•co, Fecha del 2025 
Oficio No. 

Asunto: Solrcuud ele Medicamento. 

Nombre del director 
Director General de unidad medica 
Fresen te 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y a su vez para solicitarle la transferencia 
de Insumos médicos. al lnsututo Nacional de Cancerología para benetrcic de nuestros 
pacientes. se adJunta información en el s19u1ente cuadro: r'" ¡g. ••. g •• ,,. ' 

I 
i··,?i•Ui:@jlf.it 

I 
i 

Remo 12 

S•n más por el momento. quedo de usted. reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Dr. Osear Gerardo Arrieta fiodrígucz 
Director General del Instituto Nacional 
de CancerolOQía 

"',e C•·�··�·�...,.., .... r 
J ........ e. .... , .... l", .. ,., • ., .• ,r,.,.,1, .. ".,, ... , 
.,,,,. 

í.11 ti ,1�11• �,1(111o:h,n1Uu 
flJl..,.tlMI-IN(!A 

... e,,,"'�"'·" (.t .......... 
� ... <!l ••• .,.._,,, •• .,. .... ,... • . .... 
ll•tflbll'>•WtOttlt/1'.,fl,l•I '""""ai .. ,,,,,..,. .. 

Cw. O,, 8tnw'dD e.che Din, -o .. ,;t)t' Mfit co =tfl ifJCtf\ • Pert 1ucorocWl'l1t11� 
Ut. hiMI tsrMI.......,.... ,_........_ • 01tt:t.o, dt A..lrn.f'iW41ttOn y ,,.f!\:41. - M11m� hn, 
Or•, Feula A. c.r.re OMNne. - Sub,ll"t:ttrt dt Of'!coto9 • y Ht"lt:oh11-t • M,1mo n 
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A05-PFH-INV-06 "EJEMPLO DE OFICIO DE TRANSFERENCIA DE 
MEDICAMENTO". 

Ciudad de México. Fecha del 2025 
Oficio No. 

Asunto: Transferencia de Medicamentos 
Nombre del Director de la unidad de salud 
J:resenle 

En atención a su oficio de ser posible colocar número de oficio de la unidad médica que 
solicita a través del cual solicita descripción del medicamento breve. con el objetivo de 
continuar brindando la atención a los pacientes del Instituto a su digno cargo. 

Por lo anterior. me permito hacer de su conocimiento que el Instituto Nacional de 
Cancerología está en posibilidad de proporcionarle el medicamento requerido. descrito en 
el siguiente cuadro: 

Descripción Clave Lote I Cadocidad I F.F. 1 Cantidad I 

Sin más por et momento. reciba un cordial saludo. 
Atentamente 

Or. Osear Gerarclo Arrieta f;odríguez 
Director General del Instituto Nacionol 
de Canccrotoaía 

M ,,.t r .. ,1,. t, �'", 11 ,tl,lJII 
1 ... ,,.o. •• , ... 11.�..-.,,.,.i...-11vc•,·••••�uw .. 
·., .. 
1,, w ¡,.,, .-O<lll••'"•'" 
••ru,,,41,1,1'""1"J••t 

.,.. 
O•• 11,.,,,1. til',• .11,11 .. .,. 
t11w,tt.-�il't>r-ra1,,.,,,, •• ;p,,.•J«li'l• 

h .... 
')rt• ,.,11.,,,, ,,,.u"'"•""" 
1 ...... ,., •• 111.t 

Ctn CW"!lt1T;114,ru•wo�· ,O•••''" •••il•,',lit'°I'� ".r•.-, 11,,0.""'"� 
t, t.t,.,t••· .uo,:.,., ,��·�t1"'tl•wkf•,r,.,•1n .,,,....,.,i."�"'l'ti• ...,,,.01,,,,..,.., ... 1 ,ur11, • ..... ,.. •,. 
Ou 1/Al, .. ,.l r. .... )t!t,N 'lof.ll•tf'1•t1t'\o,1111,,.",h,.."•!\!...._ .. 1t11"" �ll!'lof·•! 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Vlctor Manuel Santos 

Bravo 

Auxiliar de Responsable Sanitario 

Revisó: 
M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
' Subdirección de Oncología y Hematología, 1 

.,, , .. 
• · · Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

' . 
� Seoffllla dt SMd (Farmacia) �.''t J Toma física del Inventario semestral de la Farmacia del Instituto Nacional 

de Cancerología 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-INV-07 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 1 de 20 

TOMA FÍSICA DEL INVENTARIO SEMESTRAL DE LA FARMACIA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

B. Urlel Coquls Navarrete 

Auxiliar de Inventarios 

' r, .\ �q.,:�. 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario do Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,, .. Subdirección de Oncologia y Hematologia, 

1 , Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas "'�� 
\, , Se<rtlñdeSald (Farmacia) ,�� 

Toma fisica del inventario semestral de la Farmacia del Instituto Nacional �. � J 
de Cancerologia 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-07 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 2 de 20 

1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer el mecanismo para la toma física del inventario semestral de la Farmacia del Instituto 
Nacional de Cancerología (INCan), así mismo, determinar las actividades del personal 
participante para llevarlo a cabo de manera ordenada y sistemática, para reducir el margen de 
error en los resultados obtenidos. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica a todo el personal de la Farmacia del INCan. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Farmacia del INCan es el área encargada de dispensar y distribuir medicamento y demás 
insumos para la salud de pacientes oncológicos, por lo que es necesario que se realicen 
inventarios con la finalidad de saber las cantidades disponibles y planificar el abasto para dar 
atención a los pacientes. 

3.2 En la Farmacia del INCan se debe realizar el inventario físico para asegurar que coincida con 
las existencias reportadas en sistema SIGAF y garantizar la disponibilidad de los medicamentos 
y demás insumos para la salud. 

3.3 Se deben realizar dos inventarios al año, el primero, correspondiente al periodo de enero a junio; 
y el segundo de julio a diciembre. 

3.4 El Responsable de la Cadena de Suministro debe definir el calendario de inventarios para la 
correcta planificación y ejecución de los mismos, la cual debe quedar registrada en el formato 
F11-PFH-INV-02 "Programación de inventarios". 

3.5 Cuando se realice la toma física del inventario la Farmacia debe suspender el servicio y abasto 
a las áreas sustantivas y pacientes del INCan, excepto en caso de emergencia. El ejercicio se 
debe realizar a puerta cerrada y debe participar el personal designado de la Farmacia. 

3.6 El Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe: (1) comunicar por lo menos con 10 
dlas naturales de anticipación, las fechas en que la Farmacia suspenderá la atención y abasto 
a las áreas sustantivas y pacientes del INCan, así como al Departamento de Contabilidad con 
motivo del levantamiento del inventario fisco; y (2) emitir la invitación a la Oficina de 
Representación en el INCan, solicitando la relación del personal que se designará para asistir 
al inventario. 

3.7 El Jefe de Farmacia, debe dar seguimiento a la planeación, organización, ejecución, registro, 
control y emisión de informes, así como elaborar el acta de inicio y termino. 

3.8 Es función del Responsable de la Cadena de Suministro en conjunto con el Coordinador de 
Inventarios planificar el inventario, realizando las siguientes actividades: 
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• establecer los equipos de trabajo, así como asignar la función que realizarán en el 
proceso, 

• delimitar las zonas de conteo (elaborar croquis de ubicaciones físicas, ver anexo A01 • 
PFH-INV-07 "Ejemplo ubicaciones físicas para la toma de inventario"), 

• imprimir los marbetes que se requieren para la toma de inventarios con base a las claves 
y ubicaciones, considerando los elementos necesarios de acuerdo a lo establecido en 
el anexo A02-PFH-INV-07 "Componentes de los marbetes para la realización del 
inventario". 

• verificar la información de los marbetes para su colocación. 
3. 9 El personal asignado debe realizar las actividades enunciadas en la Tabla 1. Actividades para 

la toma de inventarios. 

Tabla 1. Actividades para la toma de inventarios. 

Figura Puesto en la 
Actividades Farmacia 

Jefe del Vigilar aue se cumpla con los procedimientos para la toma de inventarios físicos. 
Supervisor Departamento de Autorizar las fechas en que se debe realizar el levantamiento para la toma de 

Farmacia y Centro inventarios físicos. 
de Mezclas Supervisar los preparativos, desarrollo y conclusión del inventario. 

Verificar que todas las claves de los medicamentos existentes seas contadas. 
Atender las consultas o dudas que se presenten durante la toma física del 
inventario por el cruce de trabajo. 
Asegurar que al término de cada conteo, no quede pendiente el desprendimiento 
de ninouna de las fracciones de los marbetes antes de iniciar el sloulente conteo. 
Validar la cancelación y/o corrección de datos en los marbetes. Cuando se incurra 
en algún error en el registro, debe proceder de acuerdo a la BPD, colocando la 
cifra correcta v firma autorizada. 

Monitor Jefe de Farmacia Participar en caso de que se requiera un tercer conteo físico, anotando y 
rubricando en los marbetes las cantidades correspondientes. 
Verificar que el personal abandone las instalaciones cuando se realice la 
suspensión temporal del proceso, (en caso de ser necesario), colocando sellos 
en la puerta principal, reanudando las actividades en las horas y fechas 
establecidas 
Enviar al departamento de Contabilidad la Cédula, el Análisis y los ajustes del 
inventario para su formalización (ver ejemplo en los anexos A03-PFH-INV-07 
"Ejemplo Análisis de Inventario" y A04-PFH-INV-07 "Cédula de Inventario"). 
Elaborar las actas de inicio y término de Inventario y recabar las firmas. 
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Contador 

Recolector 

Mesa de 
control 

Personal operativo 
de Farmacia 

Personal operativo 
de Farmacia 

Personal operativo 
de Farmacia 

Realizar el primer y segundo conteo de las claves, asentando en los marbetes las 
cantidades obtenidas de los conteos seauido de la firma autorizada. 
Desprender en orden consecutivo la fracción del marbete correspondiente a cada 
conteo v entreaar al recolector. 
Reportar al monitor las incidencias (acomodo, descripción del marbete, 
distribución, etiquetado, ubicación de los medicamentos, entre otros) detectadas 
durante la ejecución del proceso. 
Recolectar los marbetes entregados por los contadores y verificar que los 
reaistros cumplan con las BPD. 
Entregar los marbetes al personal de la Mesa de Control para su captura en el 
sistema SIGAF. 
Registrar en la célula de inventario físico, el resultado del primer y segundo conteo 
en los marbetes. 
En caso de detectar diferencias entre el primer y segundo conteo, separar los 
marbetes y turnar al monitor cara realizar el tercer conteo. 
Registrar en la cédula de inventario físico, el resultado de los terceros conteos en 
los marbetes. 
Registrar en la cédula de inventario físico, por indicación del monitor, las claves 
de medicamentos que no cuenten con marbete, pero si con existencia física, 
aenerando los marbetes correspondientes al momento. 
Registrar, por indicación del monitor, en la cédula de inventario físico, los 
marbetes generados que no hayan sido colocados por no contar con bienes 
físicos, pero cuenten con existencia registrada en el sistema SIGAF, anotando la 
cantidad en ceros y firmados por el monitor. 
Verificar que se realicen el total de los registros obtenidos de los conteos en el 
sistema SIGAF. 
Entregar al monitor la célula, el análisis y los marbetes al concluir la captura de 
todos los conteos físicos. 

Registrar en la cédula de inventario físico, el resultado de los terceros conteos. 

3. 1 O Durante el proceso de la toma de inventario, es responsabilidad del Coordinador de Inventarios 
verificar que se realicen la totalidad de los registros de entradas y salidas en el sistema SIGAF, 
así como el acomodo y reordenamiento de los medicamentos y demás insumos para la salud. 

3.11 El Responsable de la Cadena de Suministro debe integrar la carpeta del inventario (en físico), 
así como una copia para entregar a la oficina de representación en el INCan, la cual debe 
contener la siguiente información: 

• Acta de inicio, 
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• Valor del inventario, 
• Última entrada I Última salida, 
• Cédula de inventario, 
• Primer y último marbete. 
• Croquis de las zonas de conteo, 
• Equipos asignados, 
• Formato de sello cierre y apertura, 
• Acta cierre de inventario, y 
• Análisis de inventario. 

3.12 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 

3.13 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. Anexo 

Jefe de Farmacia 1 Dar lectura del acta de inicio para la toma física Acta de inicio del inventario semestral. 
2 Asignar grupos de trabajo, verificando los 

Responsable de la criterios de las políticas 3.8 y 3.9. 

Cadena de 3 Registrar la hora de inicio y término de cada F01-PFH-INV-07 Suministro conteo en el formato F01-PFH-INV-07 "Registro 
de inicio/término de conteo del inventario". 

4 Realizar el primer conteo de los bienes 
conforme a la zona que se les haya asignado, 
de acuerdo, a la política 3.9. 

Contadores 
5 Asentar en los marbetes las cantidades Marbetes obtenidas de los conteos con números legibles, 

asimismo, colocar firma autorizada. 
6 Recibir de los contadores los marbetes de la 

Recolectores actividad 5, verificando que estén debidamente Marbetes 
requisítados. 
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Responsable 

Mesa de control 

Monitor 

No. 
Act. 

7 

8 

9 

10 

11 

Descripción de actividades 

Entregar los marbetes al personal de Mesa de 
Control. 
Registrar en la Cédula de Inventario Físico el 
resultado del primer conteo de forma ordenada 
(aplica para todos los marbetes entregados por 
los equipos de trabajo), de acuerdo al instructivo 
101-PFH-INV-07 "Registro de inventario físico". 

Notificar al monitor cuando se tengan todos los 
marbetes y se termine de registrar los 
resultados del primer conteo. 
Dar instrucciones para iniciar con el segundo 
conteo, repitiendo las actividades 2 a 9. 
Cotejar los dos conteos: 

¿ Coinciden las cantidades del primer y segundo 
conteo? 

Documento o 
Anexo 

Cédula de 
Inventario Físico 

101-PFH-INV-07 

Marbetes 

Mesa de control 
12 SI: notificar al monitor y continuar con la 

actividad 17. 

13 NO: separar las dos fracciones del marbete de 
dichos medicamentos y engrapar; notificar al 
monitor para que realice el tercer conteo. 
Continuar en actividad 14. 

Marbetes 

14 

Monitor 15 

Mesa de control 16 

Monitor 17 

Mesa de control 18 

Elaboró: 

Realizar tercer conteo. 

Entregar marbetes correspondientes a Mesa de 
Control. 
Registrar los resultados del tercer conteo y 
notifica al monitor. Continuar en actividad 17. 
Reunir a los grupos de trabajo y dar lectura del 
acta de cierre del inventario semestral. 
Entregar marbetes requisitados al monitor y 
Cédula de Inventario Físico. 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. Anexo 

19 Cerrar Inventario semestral en sistema SIGAF e 
Responsable de la iniciar análisis del mismo. 

Cadena de Análisis de Suministro 20 Entregar al Jefe de Farmacia el análisis de Inventario Inventario. 
21 Notificar mediante el Análisis de Inventarios 

generado en SIGAF, junto con los movimientos 
de ajuste de incremento o decremento de 

Jefe de Farmacia inventario (AIDI) y aclarar los resultados del 
inventarlo semestral de acuerdo a la política 3.9. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE EMISION 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: B. Uriel Coquls Navarrete M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de lnvenlarlos Jefe del Deparlamenlo de Farmacia y Responsable Sanílarlo de Farmacia 
, Cenlrc da Mezclas , 

Firma: Úne\ <'.'.cqv,':. l _/ '- J, -1<,� - 

' \ 
Fecha: 11-\Ap;;S" 1\.-l n... J, t Yf\C\o75 

F01-PFH-SGC-01101 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
....... Subdirección de Oncología y Hematologia, 

1 �, Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 
�� \ Secre\1111 de $111.d (Farmacia) 

Toma física del inventario semestral de la Farmacia del Instituto Nacional (j¡' 
de Cancerología 

� 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-07 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 8 de 20 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 
R"l)Onsab!e de la Cadena de Sl.mlnis�o 

JA1lgro1 
9"4'0• do tllltjo, ,111,11111>! -i:R""-" ti pm111 ,...,,. di lo1 t>i111<1 

{ ¡1r>sobdo,dtltlpo&lcH3Jy39. 1 - 0011'orm1 • la LOnl �ut 1t tn htyt 

l 
11ign,do, di twwll>,, 1, p�lic1 U. 

1 

011ko�1dlllcuc1tiniclop111b R1�11t11-h01t dt l'ic,o y l!nn�o dt I , 
!Mii lilk1 cftl lnvtl'l\lrio HMIMfal, c1dl COtllto tn tl lormalo FOt,PfH.&W Altdll tn _,, ffllltltttt In Cl�idaOtl 

,__ __, 117 'R • 1 d 1 • loitln,I d oblo,d11 di los'""'°' con"""''°' 
19" 0 , • n,c no I con•o ltg-ll\11, Ni'J'liltno. coloc11 flrm 

dtlt1vtrO!i0 - 11Jlorind1. ,_ 

� � 

Rtc<lieCIOIOI 

4
:Recíbirdelotco,.,do1es»1111rbtltS;J 
vttllc1flodo qut nl6n d!bidamenl• 
MquioilodOS. 

1 
!E,-Jt�r lol 1111bt11 al ptt10nal del l 
1Mt11d1Coli/Ol. í 

lhsadeCoo�ol 

Rt¡is1�1 "' 11 C."b di l\v11t11lo 
FilCo el ttsuhlt> cJe1 P"fflll contto d1 
IO<llll 01cltn,dl (1p1<1 p�1 �11>1 IOI 

-• m11to•11m1gall>11"' lol eqilpOI dt 
111bljo). di m•ldo � lnsn,cu., 101, 

��-··� IOH'fM.111'1.c? 

<W1• 
!n.tN,ic 

1 
1 

Notdcw ti monilor o.i1.ndo se tenoan 
D11lrl1NcoioOt1¡:o�hc11tOlil� io11>1 lo1 .,,!bel,. r" ,.mir. clt 

MIIU�::;.�f.':"lfobl ll+-+------------ii-----------1------------+--i�IJII .. tos IHUbll>I cltl plomt1 
c�eo 

1 
r Cottj111»dosco""r 

Stpw.w 111 <bt 
rr1cciOl'IH dtl 
n'lll'btlt dt dchOt 

0- m1c1<1mtntos r 
"'IIIC>lt. no1fca1 al 
Cl'IOMOI' part Q,111 
1ullc1 11 ttru, 
oonteo 

L------·1-----------11-----------1-----------1---�Roglllnl los 1tñdo1 dll la•tr comoo y 
no1ti1llmcn•cr. 

1 

N�1!ea11Md>lltt ti Alllllsi di h'llltllm le .... IIMIIIH llfflttlll In llltfflllf-l-----------1-----------1-- 
ll'nl•II> •• SIGAF, ¡,..,� con lo jSIGAftlnlo111nlhw1dllmi1mo ,----...l.-----. 
IM'M'litnlCS da -,.tlll di inc!IIMM) ¡... � 
dtOlffllnlO di ÍIIVlflllllO (Al!l) y "1101 �I � I E1t1t9'I ""btlll 11quolall>1 al m .... , Y 
1t1<Aldc1 dll ln"ltwlo 11111111111 dt C4<1,•dlln"nlnr,...,. 

�c,¡9 E1i11¡111l.ltl1 di f11111aci ti 11\111l1d 

� � - 
� '--���-..- ¡,,.;,� , •• -.- •• -�.,_,, 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: B. Uriel Coquls Navarrete M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

Cargo-puesto: Auxilíar de Inventarlos Jefe del Oepart mento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Centre de Mezclas � 

Firma: Une\ <'<.ic,\,,\, k J '\. ,,.,, -.A 7R1� . \ 
Fecha: '� ... i�)) l4itc.n )s. \L\A.0µ?5 

u F01-PFH-SGC-01 /01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud 
Subdirección de Oncología y Hematología, 

a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 1 
1 �:;,...,, \; Seer� dt Slk.d (Farmacia) Ir:\ � 

Toma física del inventario semestral de la Farmacia del Instituto Nacional �. J 
de Cancerología 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-07 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 9 de 20 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Procedimiento 94 'Para el Levantamiento de Inventarios". 
6.3 Instructivo para la toma flsica de inventarios. 
6.4 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la capacitación del personal". 
6.5 PFH-SGC-04 "Manejo de Desviaciones o No Conformidades". 
6.6 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Registro de Departamento de 

inicio/término de conteo 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-INV-07 
del inventario Mezclas 

(Farmacia) 
Departamento de 

Acta de inicio 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

Departamento de 

Acta de cierre 3 años Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Acta de inicio: documento que formaliza el comienzo de la toma física del inventario semestral 
de la Farmacia del INCan. Sirve para establecer la fecha y hora de inicio, así como, las 
condiciones bajo las cuales se desarrollará la actividad, incluyendo a los participantes y el 
objetivo del acto. 

8.2 Acta de cierre: documento que formaliza el cierre de la toma física del inventario semestral de 
la Farmacia del INCan. Sirve para establecer la fecha y hora de termino. 

8.3 Análisis de inventario: procedimiento que permite la gestión del inventario. 
8.4 Cédula de inventario: documento que registra detalladamente los medicamentos e insumos 

para la salud, incluyendo la descripción, cantidad, valor y ubicación de cada uno. 
8.5 Croquis de ubicaciones: ilustración que da información para conocer como están distribuidos 

los medicamentos e insumos para la salud. 
8.6 Ejercicio de Fiscalización: proceso mediante el cual se verifica el cumplimiento de las 

obligaciones legales 
8.7 Inventario: Registro de manera ordenada y precisa de los bienes y activos pertenecientes a un 

establecimiento. 
8.8 Marbete: etiqueta o tarjeta que se utiliza para identificar y controlar productos durante el 

levantamiento del inventario flsico 
8. 9 Valor del inventarlo: valoración monetaria de los medicamentos e insumos para la salud que 

se tienen disponibles para su dispensación. 
8.1 O Cadena fría: proceso de gestión logística que implica el almacenamiento, transporte y 

distribución de productos que requieren de temperaturas controladas de 2ºC a 8ºC. 
8.11 Caducidad: fecha hasta la que se garantiza la estabilidad del fármaco en su envase o recipiente 

original, no abierto ni manipulado y conservado en condiciones adecuadas. 
8.12Lote: cantidad determinada de un medicamento o materia prima o material de embalaje 

farmacéutico, producida en un proceso que consta de una o más operaciones de tal manera que 
pueda considerarse homogénea. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-I NV-07 "Registro de inventario físico". 
10.2 A01-PFH-INV-07 "Ejemplo ubicaciones físicas para la toma de inventario". 
10.3 A02-PFH-INV-07 "Componentes de los marbetes para la realización del inventario". 
10.4 A03-PFH-INV-07 "Ejemplo de Análisis de Inventario". 
10.5 A04-PFH-INV-07 "Ejemplo de Cédula de Inventario". 
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101-PFH-INV-07 "REGISTRO DE INVENTARIO FISICO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Ingresar a sistema SIGAF en el apartado de "Inventarios Fisicos". 

2. Llenar la información solicitada para generar el inventario. 

A Datos Generales. 

SIGA·F • Alta de Inventarlo flslco (Wci&u.lilW.!ru 

.,, ""'loe ciolo -.in di .._..... ""'°". dw de ... 

íl!!!Zl[:i:J::�� Conleos 
Pedodo > '"-�Se-M:<:CJ_o_ne�--...,-, 

flkJ"' ... '"""' ,.,., ., [ ---, 

"'"'-n r=s;;i"ecciO"ñe- 
Alm,dn 110 volorodo: j -SeleGCIOM·· ""v) ::::=:::::::::::::::==:-----J 

Alo•lorio: (') j -Sereccion:e=::::v) 

ObJiorvnclon..a. 

V 
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B. Conteos. 

SIGA-F - Alta de Inventario Físico (In{Qr�r,) 

Datos Generales 

le.o " cJc,r <le alla 

H""l>ofl'llthk>(•l de Conteo 1 ...-----------�----. 
Reepon!Mlbl• 1 (") ! --se1ecclone-- v J :========================: Re11po(ls,11Jle 2 1--Selecclone- v J 

Rc11ponsablo{s) do Conteo 2 

Responsable 1: (') ::: 1-=s=e=lec ==c= lo=n=e=-=========-=-::::,�] 
RasponMbkl 2 J -se1ecc1one- v J 

Rcsponsublo(s) do Conteo 3 
Ros.ponsabte ("l � 1--S-e-,- ec_c_ lo_n_e--------------..., ..... , ------- 

3. Al generar el inventario, dar clic en "Detalle" para realizar la impresión de "Análisis INV" 
en formato pdf o Excel, "Cédula", "Confiabilidad", "Movimientos", de acuerdo a la 
información requerida. 

SIOA·r - Del.lile lnventarto Flslco (1 ill- _ 

""''""' :Ol< f ... FNTHl� 
r °""' .. '""""'""" �l 11'0rt21r.� 

- FAAIMl'il<IIITH¡ 
�t'-nM,.ll<'lfM 

<.�•.kll* tw.'llt.fooNTH a.n..tti»lll10"'1b11liK t04? 
l�...,. c .... do 

E1t•tutótConl.o 1 <19JJ.iA93 
EJl\.,O ... dft ... >o2 <$ldt<t'l 
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4. Al generar el inventario, dar clic en "Marbetes" para realízar la impresión de los marbetes. 

SIGA·F - Imprimir Marbetes Onformaclóo) 
tlrar,go -:J, que-�loe .. ' 

ttloda 2025 
folo FNTH 2025-009 

Fe<lw, de ..,_,IIM., 1 M)7r.>0.X 
l\rNctn t AAMACIA 1N nt¡ 

Almacw, no valorado 
Ob•orv•c:lon .. lnventatlo NTI-i Gcnor,do ol 10JIJl25 a l•s 10 42 

Est11us C1<r1do 
r OIDI do prod\icio•. �93 

Nwn Porlida lni,;lsl. "'" [_- _-_-_-_-�--., 

Nwn P•rt!da Finol 1 ==i 
Num. ee )UO!)O$ l===:J 

� 
l¡jinNllfJll!!WI 
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A02-PFH-INV-07 "COMPONENTES DE LOS MARBETES PARA LA 
REALIZACIÓN DEL INVENTARIO". 

Los marbetes deben tener la siguiente información: 

1. Número de conteo 
2. Descripción, la cual se compone de Farmacia-año-consecutivo del inventario. 

FARMACIA CÓDIGO 
FARMACIA/GENERAL FARG 

FARMACIA (NTH) FNTH 
FARMACIA (VENTANILLA) FAR 

ALMACÉN DE FARMACIA (CUARENTENA) AFAR 

Ejemplo: Inventario 1 de Farmacia General 2025. 

Código: FARG-2025-001 

3. Año. 
4. Folio. 
5. Núm. de clave. 
6. Cantidad. 
7. Descripción del medicamento. 
8. Observaciones. 
9. Unidad de medida. 
1 O. Fecha del inventario. 
11. Nombre (firma autorizada de quien realiza en conteo). 

12. Ver ejemplo en la Ilustración. 1 "Datos para la elaboración de marbetes" e Ilustración 2. 
Impresión de marbete para realizar conteo. 
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µ:i,,mo l Q D ,.�.�, 
r=-1 FOLIO: 1 GJ 
L..'.:J ,rut.1 OE CU\'!: C.AA'f'CW) 

040.000.3215.00 
OE�ON 

::_-,.- • t.1tllc' ..- 10 l'"9 � ,oc- :O lllttCQI G 
06SE1M.C.�S G 

FECHA IW 1�07,?025 � 

Ilustración 1. Datos para la elaboración de marbetes. 

,..,.,..,�, 19.l Jitt...J �).t.01 llil 

FOLIO I Al() FOLI0.1 1.<c FOI.IO: 1 l.'lO 
�11 DEC'.Al'I CNl"l)IC li.lllllltCIA',t CN,� M.1,1 Cf CLA11' CJN'll)t,I) 

040.000.3215.00 040.000.3215.00 040.000.3215.00 

"� IX� C(ICll!OOII 
l.ltO'alO<>qCalH<J\lO ....... I -ll,,¡C.•11- ..... -ll�c., .... 11-.. 

W(ll', l(IO\($ CIWIVIOOCl CISf.l!Va¡¡o¡,fS 
l'NW LV.� IIN"11 

ftC>ll!W ,,c:-:,:1 "°"11116 "®�·, �r:,-z¡ � llt><I ;1« l)l."lC:S 

Ilustración 2. Impresión de marbete para realizar conteo. 
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A03-PFH-INV-07 "EJEMPLO DE ANÁLISIS DE INVENTARIO". 

© 
.. __ 

... ...,_ • .., _ ..... »Col�•" .......... ,......,. 
................ , .. wo.it 
'• ,..,....,vWJ ... • 
e e e �•UfH_• 

ANÁLISIS oe 
INVENTARIO l'ÍSICO 

Almac,n: FAAIMCIA (NTU) 

Periodo: :!025 
ObHtvaclonea: flWffllllnONni 0.-IIQool 

10JU12& e 1u 10:•2 

Follo: FNTI1·2026-oot 
Fecha: 11IO'l/202!1 

!alatua: CtN'lll(IO 

. " .tl.,.., "' ..................... _ H " . ,, .... '"'" ... _, .. � .......... 
�·""' --·- ,. "" --._ ·- -··- rT"i" 

........... ,. ......... _.._ l�IJ ,., ... - r ......... .. , .. -�.-- ........ ., ....... r-- - , .. 171::,-__.. .... ,..,, _,_,, 

'"' �. _...._, ___ . 
'"'"Ñio' ·- . �•r .................... .._ _..,, .......... . �IIIN • • ··-•�1 .. ..._"-tw .,. ..... • • -� --.--,--,.¡¡- ., __ M•-• . .,.,.., ·- • �-iM ---- 4-. �. i;;;- '*bl._ ..... ... ,,- -..,,.,-- -- ,a,W- ,r.1üG1t·- 

� .. �t::Jt:-:.._. 
.....,_ 

,..,,,,,,:;" • ·�"' .-..1-"'"""'"' .. . . ·- �· �-----""9- • ,,_ ·- ¡-.-e �-w,...a-. 'C:m:lat. .. .. - . '-- .- �" ........... ,. - .• ;,I ,,, ..., ______ ,.., . . . . - ""'···· .. - .. __ 
-"- g,..,. __ ..,.,.. ..... __ '"'"'' ,.. ,, n , .. U'/lli. ..... ,_..,.,. ··� .. - - .. -. UI)., tJil � ... ,,..... ................. _,...L\'"". '"-11 " • .,,. ....... ·-- ........ _ ... 

, .... ,�¡¡ 
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--rr, ..... -."'! �·..:.::::..,;;;¡;;;- -..:...- -- .. ,r - ...,- ,_ 
•.:"t.· - � .. �. ..,,_ ·-- __.._ ... �..., ...... . ,, ... ,. ____ " ........ . ', .. 11-· .-s�-;o,arw._ - ·�- .... . • J ·- -., .. _. ··- . ..,.,,�-·-- 

' ... ,, 1111o-,,,._.,._,_,., I� ..... , . . ....... �· ., .. _,.,. . .,._ .. .. "-'"" 
�., __ .. .. . .. .._ .. _ 
..... e..... ........... -- .......... ·� ............ _ ....... _ ... 
...,. .... ·-.... , .. , ··- w,, __ ......,,... __ ..... . • .- .. 4 ....... .... -·- t __ , ........... ... ,...,_ �-=-= ........ ,,..., ,... .. . .. _,, -- ... J"•' .... -- '"'''" ... ., .. - .. •• • --..--.... ""'"' ···- ... __ .............. 

u ,mi,a...- ,..._.,. ....... "_ .. _ �� J . . •m- -�- ··-·- _., .......... 
·-· �- 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 

B. Uriel Coquis Navarrete 

Auxiliar de Inventarios 

'"''l • 

Revisó: 

M. en C. Cecílía Franco Rodrlguez 

Autorizó: 
Q.F.B, Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01f01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
..:i.., Subdirección de Oncologia y Hematología, e 

,. Salud t a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

rt) � .. StatlariadeSalud (Farmacia) 
Toma física del inventario semestral de la Farmacia del Instituto Nacional 

de Cancerología 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-07 00 14Ago25 14Ago28 Nuevo 20 de 20 

A04-PFH-INV-07 "EJEMPLO DE CÉDULA DE INVENTARIO". 

© �- ... � ... ,._ .. CÉDULA DE INVENTARIO FiSICO Folio: FNTH-�026-009 ¡,,,,..., º"" ,fmando No�: c.o1 Otcclon X'-'1 
A1ca1:11, •• n11Pan. 

� e ....... "'º"º·º·"· "º•º Feci'\3: 11/07 /2025 
T·e1 tct-041 ,AA SS7l .... S 10 
,t,,.,e 1-.oo11i11.:sm.1 Elltlltus; Cerrado 

FARMACIA (NTH) 
Oboervaciones: lnventMo NTH. 

Generado el 1 OJIJl2S a 
las 10:42 

- . 1 .. . .,. ... ·-· ., .. • .. � . . . 
1 10.000.0101.0 "'"do aoedlulocílooo 1ablel.)s !500 ""'· Caia con 20 ll!bl.ias ENVASE 22 22 
2 10.000.0402.0 Clorlenam<na ta�1.u 4 l\1ll. Envase con 20 l.lbhtl.ls E.NVASE 36 36 
301 �.000.042Q.OOU 11181but.tmol susp•n,ién en M1rosol 20mg. Env:lff Inhalador ENVASE 4 4 

een 200 dosis . .. JIO.u1N.u-tr.>.u1 ,.......,,.sona. 1 al)lt'la "'""'ª , ª"""ª cono.ne: t-'reonisona ou t:.NVA>t: 1¡¡:> 1:.!:> 
me Envase con 20 Tabl.ias.. 

s �10.000.1210 O Pinaverio tabletas 100 rrci. Ca¡a con 28 tabl.:a, E.NVASE o o 
e 10.000.1272.0 Seoiw<l<K A-B 1.>.bl.lras e.e mo Envase con 20 tabletas ENVASE 2211 2.2fl 
7 �10.000.1306.0 Metroniduol lablet.ls 500mQ. Envas.e con 30 1ab1eus EIWASE o o 
11 nU.UIN,1.,.....u, ... ,bénd :u:ol 1.:1b1etas """ mQ. i.;.a¡a oon ;.: t.1D�s Plt:.UI 1 1 
g �10.000.15M.0( �istatina labletas 100000 UI. Cai.a con 12 tableu,s ENVASE 48 48 

10 �10.000.1701.0 Fu,n,.r.Jlo r.rroso bbl.tu 20U'n<J. Env,n co,n 50 t.lbl-s ENVASE 6 5 
11 �10.000. 1754.0( �lorambuálo Ulbfelas 2mg. Eooase con 2!> labletas EIWASE 32 32 
12 �,u.uuu. 1 IG1.u Mercaptopuñn.a 141blel.u ovmg. t:.nvue eeo ze t>b ....... s t"IEZA 17 17 
13 �10.000.2040.0( fruieua<1i.tl 1.1bl.us 000 mg. CJja con 25 Ublelas EIWASE 2 2 
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DESTRUCCIÓN O INHABILITACIÓN DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
PARA LA SALUD, DETERIORADOS O CADUCOS U OTROS RESIDUOS 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer la metodología, politicas y lineamientos a seguir para la destrucción de 
medicamentos e insumos para la salud caducos, en mal estado y/o dañados; en apego a las 
normativas sanitarias vigentes, a través de una empresa autorizada por la SEMARNAT. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, Jefe de Farmacia, 
Responsable Sanitario de Farmacia y Responsable de la Cadena de Suministro, quienes son 
los responsables del manejo y resguardo de los medicamentos que estén caducos o 
deteriorados, hasta su destino final. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, LGEEPA, define residuo 
como cualquier material utilizado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permite usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó. 

3.2 Para los residuos generados por la industria farmacéutica y los medicamentos caducos, la 
legislación mexicana prevé su manejo reglamentado en el Capítulo 111, Artículo 41 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de 
Residuos Peligrosos que dice: 

"Cuando los productos de origen industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases se 
precise fecha de caducidad, no sean sometidos a procesos de rehabilitación o generación 
una vez que hubieren caducado serán considerados residuos peligrosos, en cuyo caso los 
fabricantes y distribuidores serán responsables de que su manejo se efectúe de conformidad 
con lo dispuesto en el reglamento y las Normas Técnicas Ecológicas correspondientes". 

3.3 La Ley General de Salud también contempla la destrucción de medicamentos caducos bajo los 
Artículos 233, 404 fracción X y el 414, de los cuales se tiene que: 

"El aseguramiento de objetos, productos o substancias, tendrá lugar cuando se presuma que 
pueden ser nocivos para la salud de las personas o carezcan de los requisitos esenciales 
que se establezcan en esta ley. 
Para objetos, productos o substancias que se encuentren en evidente estado de 
descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan aptos para su consumo, 
serán destruidos de inmediato por la autoridad sanitaria, la que levantará un acta 
circunstanciada de la destrucción." 

3.4 El Departamento de Servicios del Instituto debe realizar las gestiones correspondientes para la 
contratación del servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 
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residuos peligrosos biológicos-infecciosos, cuyo proveedor adjudicado deberá tener 
autorización vigente ante la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), para llevar a cabo la destrucción de los medicamentos (ver anexo A01-PFH- 
INV-10 "Ejemplo de autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos ante 
SEMAR NA T"). 

3.5 En la disposición final de los medicamentos de las fracciones IV, V y VI, la Jefatura del 
Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas debe notificar a la Oficina de Representación 
en el I NCan de la destrucción a realizar, para conocimiento y en su caso, asignen personal 
correspondiente para que participe, acompañe y brinde apoyo en el proceso. 

3.6 Es responsabilidad del Coordinador de Inventarios junto con los Auxiliares de Inventarios de 
retirar e identificar los medicamentos caducos de los anaqueles en contenedores adecuados, 
cuando el volumen sea mayor deben colocar el medicamento en tarimas con la etiqueta E01- 
PFH-INV-04 "Medicamento en cuarentena", indicando el motivo del retiro, para posteriormente 
colocarlos en un área identificada, y aislada. 

3.7 Cuando el personal de Farmacia genere una merma de medicamentos o insumos para la 
salud deben realizar lo establecido en el procedimiento PFH-ASG-04 "Contención de 
derrames", y posteriormente, realizar el llenado de la etiqueta E01-PFH-INV-02 "Registro de 
Mermas" de acuerdo con el instructivo 103-PFH-INV-02 "Retiro de Mermas", por lo 
consiguiente, reportar al Coordinador de Inventarios para su resguardo correspondiente y 
gestionar la baja. 

3.8 El Coordinador de Inventarios debe elaborar un reporte de cantidades, lotes y caducidades de 
los medicamentos que se retiraron de anaqueles y reportaron como mermas de acuerdo al 
instructivo 103-PFH-INV-02 "Retiro de Mermas", de los cuales se van a mandar a destruir, 
entregándolo al Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas, Responsable 
Sanitario de Farmacia y Auxiliar Contable. 

3. 9 Es responsabilidad del Auxiliar Contable verificar y asegurar que el medicamento dado de baja 
coincida con los registros contables. 

3.1 O Con base al reporte elaborado por el Coordinador de Inventaros y con previa verificación del 
Auxiliar Contable, el Responsable Sanitario debe requisitar el "Formato de Recepción de 
Medicamentos Caducos" (ver Anexo A02-PFH-INV-10) proporcionado por el área de RPBI, de 
acuerdo al instructivo 101-PFH-INV-10 "Llenado del Formato de Recepción de Medicamento 
Caduco". 

3.11 El retiro de medicamento caduco se debe reportar para su retiro en el mes siguiente, por 
ejemplo, el caduco de mayo, se debe reportar en junio para su destrucción. 

3.12 Una vez requisitado el "Formato de Recepción de Medicamentos Caducos" se debe entregar 
al área de RPBI, con un mínimo de 5 días hábiles previo a las fechas establecidas para la 
recolección externa de RPBI del ejercicio (afio) correspondiente. 

3.13 En caso de tratarse de mermas de medicamento con caducidad vigente, se debe agregar al 
oficio de solicitud de destrucción el listado del medicamento, indicando el motivo por el que se 
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requiere destruir (ejemplo: medicamento que perdió condiciones de temperatura. ruptura del 
envase, entre otros). 

3.14 Previo a la fecha de recolección de los residuos químicos peligrosos, personal designado del 
Departamento de Servicios tendrá que acudir al área de Farmacia para realizar una 
verificación aleatoria del contenido de las cajas. Esta revisión se hará con una muestra 
representativa para confirmar que el embalaje y el listado coincida, por lo que, es necesario 
que las cajas estén identificadas con número y que las tarimas estén enlistadas para agilizar el 
proceso. 

3.15 Cuando finalice la revisión, personal del área de RPBI, debe firmar y entregar el acuse 
"Formato de Recepción de Medicamentos Caducos". 

3.16 El día de la recolección externa de los residuos químicos peligrosos, personal designado del 
Departamento de Servicios, debe supervisar que el medicamento antes verificado sea 
recolectado en su totalidad. Además, deben proceder con la firma del manifiesto ETR 
(Entrega, Transporte y Recepción) con el proveedor del servicio de recolección (ver anexo 
A03-PFH-INV-10). 

3.17 El proveedor del servicio de recolección debe realizar la entrega del maniflesto original 
debidamente sellado en planta de tratamiento, a mes vencido, por lo que, en caso de requerir 
copia del documento en original, se debe solicitar después de esta fecha. 

3.18 Una vez que el proveedor entregue el manifiesto de entrega, se debe remitir una copia a la 
Subdirección de Oncología y Hematología, para conocimiento y trámite correspondiente de la 
Farmacia. 

3.19 El Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas y Auxiliar Contable deben 
elaborar un oficio junto con la copia del manifiesto de entrega a la Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas, para que se realicen los registros contables y generar la baja del 
medicamento en el sistema electrónico. 

3.20 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido a los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectivamente. 

3.21 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender 
conforme al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades", 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
Subdirección de Gestionar la contratación del servicio de recolección, Autorización para la 

Servicios Generales traslado, tratamiento y disposición final de los residuos recolección y 
1 transporte de (Departamento de peligrosos biológicos-infecciosos, que debe tener 

residuos peligrosos Servicios) autorización vigente ante la SEMARNAT. 
ante SEMARNA T 

2 Identificar los insumos no aptos para su dispensación 
mediante el reporte mensual de medicamentos; con 105-PFH-INV-02 
lotes y caducidades, con base al instructivo 105-PFH- 103-PFH-INV-02 
INV-02 "Reporte de medicamentos caducos" e 103- 
PFH-INV-02 "Retiro de mermas". 

3 Retirar los medicamentos caducos o deteriorados de 
Coordinador de los anaqueles en contenedores adecuados. 

Inventarios/ Auxiliares 
de Inventarios 4 Ubicar en el área asignada (bajo llave) de 

medicamentos no aptos para su distribución, E01-PFH-INV-04 
identificados con la etiqueta E01-PFH-INV-04 
"Medicamento en cuarentena". 

5 Entregar el reporte al Jefe del Departamento de 
Farmacia y Centro de Mezclas, Responsable Sanitario 
de Farmacia y Auxiliar Contable. 

8 Verificar que el reporte coincida con los registros 
contables del sistema SIGAF. 

¿Coinciden los medicamentos reportados con los 
registros de sistema SIGAF? 

Auxiliar Contable 9 NO: revisar reporte junto con el Coordinador de 
Inventarios, Responsable de la Cadena de Suministro 
y Responsable Sanitario. 

10 SI: notificar al Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de Mezclas, Responsable Sanitario y 
Coordinador de Inventarios. Continuar en actividad 11. 
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Responsable 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro de 
Mezclas/Responsable 

Sanitario 

No. 
Act. 

11 

12 

Descripción de actividades 

Notificar a la Oficina de Representación en el INCan 
de la destrucción a realizar para su conocimiento y 
asignación de personal para que participe y de apoyo 
en el proceso. 

Realizar la solicitud de destrucción mediante el 
"Formato de Recepción de Medicamento Caduco" 
proporcionado por el área de RPBI (ver anexo A02- 
PFH-INV-10 "Formato de Recepción de Medicamentos 
Caducos". 

Documento o 
anexo 

Oficio de notificación 

A02-PFH-INV-1 O 

Subdirección de 
Servicios Generales 

(Departamento de 
Servicios) 

13 Revisar el medicamento entregado de acuerdo a la 
política 3.14. 

¿La revisión aleatoria coincide con el "Formato de 
Recepción de Medicamentos Caducos"? 

14 NO: notificar al Responsable Sanitario y/o Coordinador 
de Inventarios para que realice la modificación 
correspondiente. 

15 SI: solicitar la recolección de los medicamentos a la 
empresa autorizada, que se encargará de la 
destrucción de los medicamentos e insumos para la 
salud. Continuar en actividad 16. 

Jefe del 
Departamento de 

Farmacia y Centro de 
Mezclas y/o 

Responsable 
Sanitario 

16 

17 

18 

Recibir copia del "Manifiesto de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligrosos" (ver anexo A03- 
PFH-INV-10), y remitir copia de este a la Subdirección 
de Oncología y Hematologia para su conocimiento y 
notificar al servicio de Farmacia para su trámite 
correspondiente. 
Recibir copia del manifiesto de entrega, recepción y 
transporte de residuos peligrosos. 

Elaborar un oficio junto con la copia del manifiesto, a 
la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para que 
se realicen los registros contables y generar la baja 
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Responsable No. 
Descripción de actividades Documento o 

Act. anexo 
del medicamento en el sistema electrónico. medicamento 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección de Servicios Generales 
(Departamento de Servicios) 

Coordinador de Inventarios/Auxiliares de 
Inventarios 

Auxiliar Contable Jefe del Departamento de Farmacia y 
Centro de MezclaslResponsable Sanitario 

( INICIO ) 

l Identificar los insumos no aptos 
para su dispensación mediante el 
repone mensual de me<fcamentos, 

Gestionar la oontratación del servicio de con lotes y caducidades, con base 
recolección, traslado. tratamiento y ,---, al instructivo 1os.PFH·INV-02 

disposición final de los residuos .... "Reporte de medicamentos 
peligrosos blológicos-infecciosos, que caducos" e 103-PFH·INV-02 "Retiro 
debe tener autorización vigente ante la de mennas•·. 

SEMARNAT. 
105-PfH-INV-02 

tOJ.Fffl.tNV.02 

Retirar los medicamentos caduoos 
o deteri01ados de los anaqueles en 
contenedores adecuados. 

Ubicar en el área asignada (baío 
llave) de me<fcamentos no aptos 
para su distribución, ldenliíicados 
con la eiqueta EOt-PFH-INV-04 
'Medicamento en cuarentena". 

EOl·PFH-INV-04 

Entregar el repone al Jefe del 
Departamento de Fannaaa y 
Centro de Mezclas, Responsable'-- 
Sanitario de Farmacia y Au.xiliar 
Contable. 

l 

Verilear que et reporte coincida con 
r1 los registros contables del sistema 

SIGAF. 

Revisar el reporte 
junto oon el SI 
Coordinador de 
Inventarios. 
Responsable do la 
Cadena de 
Suministro y 
Responsable 
Sanitario 

Nolilicar al Jefe del 
Departamento de 
Fannada y Cen�o 
de Mezclas, 
Responsable 
Sanitario y 
Coordmad01 de 
Inventarios 

Notificar a la Oficina de 
Representación en el INCan de la 

rl destrucción a reali1.ar para su 
conocimiento y asignación de personal 
para que partícipe y de apoyo en el 
p¡oceso. 

[ Oílciod•no�n I 

Reahzar la solicitud de destrucdón 
mediante el ·F01ma10 de Recepción de 
Medicamentos Caducos' 
propordonado POI el área de RPBI 
(ver anexo A02·PFH-INV-10 "Fonnato 
de Recepción de Medicamentos 
Caducos'. 

A02-PfH4NV,10 

A 
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Subdirección de Servicios Generales (Departamento 
de Servicios) 

Coordinador de Inventarios/ 
Auxiliares de Inventarios 

Auxiliar Contable Jefe del Departamento de Farmacia y Centro 
de Mezclas/Responsable Sanitario 

Revisar el medicamento entregado de acuerdo 
a la política 3.14. 

Recibir copia del manifiesto de en�ega. 
recepción y transporte de residuos 
peligrosos. 

Manifiesto de entrega, 
trans¡iorte y recepción 
de residuos pel!groso 

Elaborar un oficio junto con la copla del 
manifieslo, a la Subdirecci6n de 
Conlabilidad y Finanzas. para que se 
realicen los regis�os contables y generar 
la ba,a del medicamento en el sistema 
electrónico. 

Nolificar al Solicilar la Responsable recoleccl6n de los Sanitario. 
medicamentos a la Coordinador de 

Inventarios y/o empresa 

Responsable de la aulorizada, que se 
Cadena de encargará de la 
Suminlslro pa-a que destrucción de los 
realice la medcamenlos e 
mod1íicación insumos para ta 
correspondienle. salud. 

Recibir copia del 'Manifiesto de entrega, 
lransporte y recepción de residuos 
peligrosos· (ver anexo A03,PFH,INV-10}. 
y remilir copia de este a la S1i>direcci6n 1-----1------------1--------------+-' 
de Oncología y Hemalologla para su 
conocimiento y notiricar al servicio de 
Farmacia para su trámite 
correspondiente. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 Ley General de Salud. 
6.3 Reglamentos de Insumos para la Salud. 
6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA 1-2015, Buenas prácticas de fabricación de 

medicamentos. 
6.5 NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
6.6 NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental - Salud Ambiental - Residuos 

peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 
6.7 PFH-ASG-04 "Contención de derrames". 
6.8 PFH-INV-02 "Control de existencias de medicamentos y demás insumos para la salud". 
6.9 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 

6.1 O PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
6.11 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato baja de Departamento de 
medicamento de baja de 3 años Farmacia y Centro de No aplica. medicamentos caducos, Mezclas 
dañados y/o deteriorados (Farmacia) 

Manifiesto de entrega, Departamento de 

transporte y recepción de 3 años Farmacia y Centro de No aplica. 
Mezclas residuos peligrosos (Farmacia) 

Departamento de 
Oficio de baja de 3 años Farmacia y Centro de No aplica. 

medicamento Mezclas 
(Farmacia) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos: documento expedido por la Secretarla de 
Salud que consigna los métodos generales de análisis y los requisitos sobre identidad, pureza 
y calidad de los fármacos, aditivos, medicamentos y productos biológicos. 

8.2 Ley General de Salud: Ley la cual reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene 
toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general 

8.3 Manifiesto: Documento o escrito través del cual se hace pública una declaración de 
propósitos. 

8.4 Medicamento caducado: Para fines de este documento son los medicamentos que su 
periodo de conservación de especificaciones establecidas en su etiqueta se ha cumplido, por 
lo que a partir de esta fecha de vencimiento ya no se garantiza la calidad de dichos 
medicamentos. 

8.5 Medicamento controlado: Medicamento que de acuerdo al artículo 226 de la Ley General de 
Salud, son clasificados en las fracciones l. 11 y 111. Los cuales contienen sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes, fiscalizadas para prevenir su tráfico illcito. uso indebido o 
abuso, las cuales constituyen un problema para la salud. 

8.6 Residuos peligrosos resultado del desecho de productos fuera de especificaciones o 
caducos: Sustancias químicas que han perdido, carecen o presentan variación en las 
características necesarias para ser utilizados. transformados o comercializados respecto a los 
estándares de diseño o producción originales. 

8.7 SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8.8 Toxicidad: La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar efectos 

adversos en la salud o en los ecosistemas. 
8.9 Tratamiento: El método físico o qulrníco que elimina las características infecciosas y hace 

irreconocibles a los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número 
de 

revisión 

01 

Fecha de 
actualización 

28Jul25 

Descripción del cambio 

-Se actualiza formato de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-01 
"Procedimiento para la Elaboración .de Procedimientos 
Normalizados de Operación y Documentos técnicos". 
-Cambia nombre de la posición de Coordinador del Departamento 
de Farmacia y Centro de Mezclas a Jefe de Farmacia. 
- Se agrega los siguientes numerales en el apartado 3. Políticas, 
normas y lineamientos: 
3.5: que indica que en la disposición final de los medicamentos de 
las fracciones IV, V y VI, la Jefatura del Departamento de Farmacia 
y Centro de Mezclas debe notificar a la Oficina de Representación 
en el INCan de la destrucción a realizar, para conocimiento y en su 
caso, asignen personal correspondiente para que participe, 
acompañe y brinde apoyo en el proceso. 
3. 9 al 3.19: donde se especifica los lineamientos establecidos por el 
área de Servicios Generales (RPBI) para la solicitud de la 
destrucción de medicamentos. 
3.20: donde se indica que el presente procedimiento se debe 
difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido a los 
procedimientos PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación 
del personal" y al PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de 
documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", 
respectivamente. 
-Se da de baja la etiqueta E01-PFH-INV-10 "Medicamento no apto 
para su dispensación", ya que en el proceso se emplea la etiqueta 
E01-PFH-INV-04 "Medicamento en cuarentena". 
-Se crea el instructivo 101-PFH-INV-1 O "Llenado del Formato de 
Recepción de Medicamentos Caducos". 
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1 O. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-INV-10 "Llenado del Formato de Recepción de Medicamentos Caducos". 
10.2 A01-PFH-INV-10 "Ejemplo de autorización para la recolección y trasporte de residuos 

peligrosos ante SEMARNAT". 
10.3 A02-PFH-INV-10 "Formato de recepción de medicamentos caducos". 
10.4 A03-PFH-INV-10 "Manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos". 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzín Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud 
Subdirección de Oncología y Hematología, �,J., l a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

SeatlMla de Salud (Farmacia) t':. Destrucción o inhabilitación de medicamentos y demás insumos para la ,,. 
"'"' .. 

salud, deteriorados o caducos u otros residuos peligrosos 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-10 01 28Jul25 28Jul28 PFH-INV-10/00 14 de 17 

101-PFH-INV-10 "LLENADO DEL FORMATO DE RECEPCIÓN DE 
MEDICAMENTOS CADUCOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Colocar la siguiente información en el formato correspondiente: 

1.1 Fecha: fecha en que se va a entregar el formato, 

1.2 Área o Servicio: Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 

1.3 Procedencia del medicamento: Farmacia 

1.4 Nombre de quién entrega 

1. 5 No. de tarima: número de tarima en donde se encuentra las cajas correspondientes con 
medicamento caduco. 

1.6 No. de caja: número de caja en la que se encuentra el medicamento caduco. 

1. 7 Nombre del medicamento caduco: colocar principio activo (evitar colocar nombre comercial). 

1.8 Lote: lote correspondiente del medicamento, si es una misma presentación con diferente lote, 
colocar por separado. 

1.9 Presentación: indicar si es envase, ámpula, frascos, cajas, entre otros. 

1.1 O Cantidad: número de piezas a desechar. 

1.11 Fecha de Caducidad: fecha de caducidad que debe coincidir con el del envase primario y/o 
secundario. · 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Elaboró: 
Q.F.B. Paula Zeltzin Carrillo 

Romero 

Revisó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodrlguez 

Jefe del Departamento do Fa acia y 
Centr de Mezclas 

Autorizó: 
Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 

Méndez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

F01-PFH-SGC-01 /01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

'. Salud Subdirección de Oncología y Hematologia, 
a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas 1 

S«reutla de Swd (Farmacia) e· ·.' ,� 
Destrucción o inhabilitación de medicamentos y demás insumos para la IJ l .. � , .. 

salud, deteriorados o caducos u otros residuos peligrosos 
Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 

PFH-INV-10 01 28Jul25 28Jul28 PFH-INV-10/00 15 de 17 

A01-PFH-INV-10 "EJEMPLO DE AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ANTE SEMARNAT". 
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A02-PFH-INV-10 "FORMATO DE RECEPCIÓN DE MEDICAMENTOS 
CADUCOS" . 
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A03-PFH-INV-10 "MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN 
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1. PROPÓSITO 

1. 1 Establecer los lineamientos para la inclusión y exclusión de medicamentos al Catálogo 
Institucional de medicamentos con el objetivo de mantener el abasto para cubrir las necesidades 
farmacoterapéuticas de los pacientes a favor del Uso Racional de Medicamentos. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Comité de Farmacia y Terapéutica (COFAT) del Instituto Nacional de Cancerología. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Uso Racional de los 
Medicamentos (URM) se refiere a que los pacientes reciban fármacos apropiados para sus 
necesidades clinicas, a dosis ajustadas a su situación particular, durante un periodo adecuado 
y al mínimo costo posible para ellos y para la comunidad". De esta manera la OMS promovió 
una estrategia fundamental para lograr el Uso Racional de Medicamentos en la Instituciones de 
Salud, con la creación de Comités de Farmacia y Terapéutica (CFT o COFAT) integrado por un 
grupo multidisciplinario que se reúne con la finalidad de satisfacer las necesidades de demanda 
de medicamentos seguros y de calidad y la optimización de recursos en la atención sanitaria. 

3.2 En el Instituto Nacional de Cancerología, el COFAT es un órgano colegiado de carácter técnico 
consultivo, que asesora, apoya e informa a la Dirección Médica del Instituto en todo lo que 
concierne a la política de medicamentos, cuyo funcionamiento está establecido en el manual 
MFH-CFT-01 "Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Farmacia y Terapéutica". 

3.3 El COFAT se encarga de evaluar y seleccionar los medicamentos que conforman el Catálogo 
Institucional de Medicamentos. 

3.4 El COFAT participa de forma pasiva, dando respuesta a las solicitudes de inclusión/exclusión 
de medicamentos al Catálogo Institucional de Medicamentos, y de forma activa, estableciendo 
criterios explícitos de utilización de medicamentos, incrementando la calidad del uso de los 
mismos y el conocimiento sobre su manejo por parte de los profesionales sanitarios del Instituto. 

3.5 La solicitud de inclusión/exclusión de medicamentos se debe realizar con el formato F01-PFH- 
CFT-01 "Solicitud de inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo de Medicamentos del 
INCan". 

3.6 El formato "Solicitud de inclusión/exclusión de medicamentos" se debe llenar conforme al 
instructivo 101-PFH-CFT-01 "Llenado del formato de solicitud de inclusión/exclusión de 
medicamentos al Catálogo de Medicamentos del INCan". 

3. 7 La solicitud de inclusión o exclusión de medicamentos la pueden realizar médicos adscritos, 
Jefes de Departamento o Subdirectores. 

3.8 El COFAT, está integrado por el siguiente grupo multidisciplinario: 
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• Presidente del Comité: Titular de la Dirección General. 
• Secretario Técnico: Jefe del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas. 
• Vocales: 

Subdirectores médicos, Jefes de Departamento o representantes de servicio del 
área médica. 

3.9 Los vocales titulares pueden designar, mediante un oficio, un suplente coyuntural o permanente 
para que les represente en las sesiones del Comité, debiendo constar expresamente en el acta 
el carácter de la suplencia. 

3. 1 O El presidente del Comité podrá invitar a otros integrantes del equipo de salud, autoridades u 
otros expertos en la materia. Los invitados tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

3.11 Las sesiones a llevar a cabo son de dos tipos, ordinarias y extraordinarias. 
3.11.1 Sesiones ordinarias: son aquellas calendarizadas en la última reunión anual del Comité, el 

periodo de estas sesiones es bimestral. 
3.11.2 Sesiones extraordinarias: son aquellas no calendarizadas en la última reunión anual, pueden 

llevarse a cabo en cualquier momento, ante una necesidad urgente. 
3.12 El Presidente del Comité debe convocar a las sesiones del Comité al comienzo del año, vía 

correo electrónico. 
3.13 El Secretario Técnico del Comité debe convocar a cada sesión ordinaria, vía correo electrónico, 

al menos con 72 horas previas. 
3.14 El Presidente o el Secretario Técnico del Comité puede convocar a las sesiones extraordinarias 

al menos con un día de anticipación, via correo electrónico. 
3.15 El Comité de Farmacia y Terapéutica tiene las siguientes funciones: 
3.15.1 Evaluar y seleccionar los medicamentos requeridos en el Instituto mediante criterios de: 

efectividad. 
seguridad, 
eficacia, y 
costo 

3.15.2 Apoyar técnicamente a la administración del Instituto, en los procesos de adquisición de 
medicamentos. 

3.16 Todo incumplimiento en el proceso se debe atender conforme al procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO O 
ACT. ANEXO 

1. Sesiones de COFAT. 
1. 1 Elaborar Calendarización de sesiones ordinarias en 

COFAT la última sesión del año con F02-MFH-CFT-01 F02-MFH-CFT-01 
"Calendario de sesiones ordinarias". 

1.2 Convocar a sesiones ordinarias vía correo electrónico 
a inicio de año, enviar Calendarización de la Actividad 
1. 

Presidente de ¿Es sesión ordinaria la que se lleva a cabo? COFAT 

1.3 SI: Continuar con actividad 1.5. 

1.4 NO: Continuar con actividad 1.6. · 
1.5 Convocar a los participantes 72 h previas de cada 

sesión, vía correo electrónico. Continuar con 
Secretario Técnico actividad 1. 7. 

de COFAT 
1.6 Convocar a los participantes un día previo a la sesión, 

vía correo electrónico. Continuar con actividad 1. 7. 
1.7 Recibir convocatoria. 

COFAT 1.8 Asistir a la sesión o enviar suplente con oficio 
correspondiente. 

1.9 ¿Los participantes son miembros del COFAT? 

1.1 O SI: solicitar a los participantes llenar el F03-MFH- F03-MFH-CFT-01 
CFT-01 "Lista de asistencia del Comité". 

Secretario Técnico 1.11 NO: solicitar a los participantes llenar F04-MFH-CFT- F04-MFH-CFT-01 de COFAT 01 "Lista de asistencia de invitados". 

1.12 Declarar Quorum. 
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COFAT 

1.13 Entregar a los participantes el formato F01-MFH- 
CFT-01 "Orden del día". 

1.14 Leer "Orden del día" y "Acta de sesión anterior". 

1.15 Llevar a cabo la sesión 

1.16 Tomar acuerdos y compromisos conforme a los 
temas vistos en la sesión. 

F01-MFH-CFT-01 

Secretario Técnico 
de COFAT 

COFAT 

1.17 Registrar acuerdos y compromisos en F06-MFH- F06-MFH-CFT-01 
CFT-01 "Acta de sesión". 

1.18 Levantar "Acta de sesión" y recabar firmas 
correspondientes. 

1.19 Finalizar sesión. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

2. Inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo Institucional de Medicamentos. 

Solicitante 

.. 2.1 Llenar el Formato F01-PFH-CFT-01 "Solicitud de F01-PFH-CFT-01 
inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo de 101-PFH-CFT-01 
Medicamentos del INCan", conforme al instructivo 
101-PFH-CFT-01 "Llenado del formato de solicitud de 
inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo de 
Medicamentos del INCan". 

COFAT 

2.2 
2.3 

2.4 

Entrenar solicitud al COFAT para su revisión. 
Recibir el formato F01-PFH-CFT-01 debidamente 
llenado. 

Revisar que el formato F01-PFH-CFT esté 
debidamente llenado conforme a lo indicado en el 
Instructivo. 
¿Se cumplen todos los requisitos del formato? 

F01-PFH-CFT-01 

F01-PFH-CFT-01 

2.5 SI: Continuar con actividad 2.8. 
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2.6 NO: Entregar formato con las observaciones al 
solicitante. Continuar en actividad 2. 7. 

Solicitante 2.7 Realizar correcciones conforme a las observaciones 
dadas cor el COFAT. Rearesar a la actividad 2.2. 

2.8 Presentar en sesión ordinaria o extraordinaria la(s) 
solicitud( es) recibidas. 

2.9 Revisar la solicitud a detalle y determinar si autoriza 
la inclusión del medicamento. 
¿Se autoriza inclusión/exclusión del medicamento? 

COFAT 2.10 SI: informar a solicitante la decisión del Comité. 
Continuar en actividad 2.12. 

2.11 NO: informar al solicitante el motivo del rechazo. 

2.12 Iniciar proceso de adquisición de medicamento 
cuando aplique. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5.1 Sesiones de COFAT. 

COPAT ProOldonto del OOFAT Socretol'1o Tócnloo CfOI COP'AT 

INICIO 

SollOIUtr o k>a 
port1apon10• llonora1 

F03·MFH...CF1'..()1 
"Uaua d• o!Motonela dol 

ComnO'". 

Convoco, 72 h 
Pl"IJVl.oa o cadll •••'6n, VID CC)l"r'OO 

otectrónlco "'' 
Convoeor 1 ello 

N·----L..l proyio o codo 
MUIOn, vio earroc> 

OIOOltónlco 

Rooopctón do 
convoootorl a., 

Entrogor o toa 
partldpontoa 01 F01·MPM· 
Cfl'T .. 01 "Otaon dol dio", 

F01·MFH·CFT•OI 

Loor Ol'don dol ctla y 
Acl:111 do lo •oaión 

º"'º"º"· 
Llovor a CGt>O to 

ffaK>n 

TQn'IClr' OOUOf"CIOa y 
oompromooa 

confo,-mo • loa 
tomcu, vi 6108 on l.o 

Malón 

P1no1tkur a ea.Ión 

TERMINA 

CONTROL DE EMISiON 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre: Q.F.B. Victor Manuel Santos 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Bravo Méndez 

Cargo-puesto: Auxiliar de Responsable Sanitario Jefe del Departamento de Farmacia y Responsable Sanitario de Farmacia Centro de Mezclas I\ 

I / .,,, 
� 

I 0<. ft(fJ), Firma: A .... , A 

Fecha: ..204j<,,S \ jOA�o25 10Prt112.S -o F01-PFH-SGC-01/01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Subdirección de Oncología y Hematología, 

r . � .... 
Salud a través del Departamento de Farmacia y Centro de Mezclas ·! ' SeomrladtSall.d (Farmacia) 1' i:: 'lj� 

\ 

Comité de Farmacia y Terapéutica: inclusión y exclusión de � J ,, 
"',,, 

medicamentos al "Catálogo Institucional de Medicamentos" 

Código: Rev: Vigente a partir de: Próxima revisión: Sustituye a: Página: 
PFH-CFT-01 00 20Ago25 20Ago28 Nuevo 8 de 16 

5.2 Inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo Institucional de Medicamentos. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 MFH-CFT-01 "Manual de integración y funcionamiento del comité de Farmacia y Terapéutica". 
6.3 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Solicitud de 
inclusión/exclusión de Departamento de 

medicamentos al 
3 Años Farmacia y Centro de 

F01-PFH-CFT-01 Catálogo de Mezclas 
Medicamentos del (Farmacia) 

INCan 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 CFT o COFAT: Comité de Farmacia y Terapéutica. 
8.2 Eficacia: grado en que una intervención o tratamiento origina un resultado esperado en ciertas 

condiciones, medido en el contexto de un ensayo clínico o preclínico controlado. 
8.3 OMS: Organización Mundial de la Salud. 
8.4 Seguridad: es la valoración del beneficio que produce un medicamento frente a sus posibles 

riesgos en un momento dado. 
8.5 URM: Uso Racional de los Medicamentos. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 101-PFH-CFT-01 "Llenado del formato de solicitud de inclusión/exclusión de medicamentos al 
Catálogo de Medicamentos del INCan". 
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101-PFH-CFT-01 "LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD DE 
INCLUSIÓN/EXCLUSIÓN DE MEDICAMENTOS AL CATÁLOGO DE 

MEDICAMENTOS DEL INCAN". 

INSTRUCCIONES: 

1. La inclusión/exclusión está sujeta a autorización por el COFA T. 
2. Para realizar una solicitud de inclusión/exclusión de medicamento se debe llenar el formato F01- 
PFH-CFT-01 "Solicitud de inclusión/exclusión de medicamentos al Catálogo de Medicamentos del 
INCan", siguiendo los siguientes pasos. 

1. Datos del Solicitante: iniciar llenando los datos del solicitante, la fecha debe ser la fecha en 
la que se realiza el llenado de la solicitud y debe ser con formato ddMmmaa (ej: 30Jul25). 

d) COMITi Df FARMACIA Y TIRAPtUTICA Póglno J 
Solicitud de lncluM6n/••clulolón de medlcam•nlot 

11 ut"oao de medle1m1nto, dtl lNC1n FOI-PíH<Fl-01 

IFOCN dt follo· 1 oolkllud 

1. Datos dtl sollcl11ntt. 

INomb,e(sJ: Apellido l)aUHflO! A�II do me.terno: 

Esptdolld<ld Ctdu�. 

Sf.rvic,o � .... , 
Ttl4fono: (()(feo tltcuónko: 

�kflud fndMdu1I: 1 Snh<flud f" enn1tn10: 

Tloo de Sofldtud 

lnduslón• 
1 C>tluslón 

Nombre completo: colocar nombre(s) y apellidos del solicitante en los campos correspondientes. 
Especialidad: colocar nombre la especialidad o subespecialidad. 
Cédula: colocar número de cédula la especialidad o subespecialidad. 
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Servicio: indicar el nombre completo del servicio/departamento al que se encuentra adscrito dentro 
del Instituto. 
Cargo: indicar cargo actual dentro del instituto. 
Teléfono y correo electrónico: colocar número telefónico y correo electrónico preferentemente los 
institucionales. 
Solicitud individual o Solicitud en consenso: seleccionar si es una solicitud individua o en 
consenso, en caso de ser una solicitud en consenso, se dará por entendido que la solicitud se realiza 
a nombre del servicio al que se encuentra adscrito. 
Tipo de solicitud: seleccionar si es una solicitud de inclusión o exclusión. 

2. Descripción del medicamento. 

Llenar los datos del medicamento que se desea incluir al catálogo de medicamentos. 

2. Descripción del medicamento. 

Nombre genérico: 

Presentación comercia!: 

Labo11torlo que lo fabrica: 

Grupo terai>'utlco: 

El medicamento a lnclulr ¿requiere de controles o equipo especiales para su uso? (pruebas de 

1 1 1 1 

laboratorio. otros medicamentos, equipo médico especlal para su manejo, Insumos especfflcos SI No 
loara su acllcoclón, etcétera). 

SI la respuesta es si, especificar los controles y/o equipos especiales a emplear 

Control o equipo especial para el uso del medicamento 

l) 

2) 

Nombre genérico: colocar el nombre genérico del medicamento sin abreviaturas, si es un 
medicamento compuesto separar los nombres con una diagonal. Ejemplo: Piperacilina/Tazobactam 
Presentación comercial: colocar nombre y presentación del medicamento, especificando empaque 
y cantidad contenida. 
Laboratorio que lo fabrica: indicar el nombre completo del Laboratorio sin abreviaturas del mismo. 

F01-PFH-SGC-01 /01 
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Grupo terapéutico: indicar el grupo terapéutico al que pertenece el medicamento. Ejemplo: 
Antibiótico. 
Controles o equipos especiales: si el medicamento requiere de controles o equipos especiales 
para su uso, indicar dichos controles y/o equipos. 

3. Procedencia y registro sanitario del medicamento. 

3. Procedencia y Registro Sanitario del medicamento 

Pals de procedencia: 

Registro sanitario ante 
COFEPRIS: 

Pais de procedencia: país en el que se fabrica el medicamento. 
Registro sanitario ante COFEPRIS: colocar el registro sanitario completo ante COFEPRIS 

4. Información de tratamiento. 

4. Información de tratamiento 
Padecimiento par a el que 
se Indica: 

Posologla 

Contralndlceclon� y 
prtt1uclones: 
Prlnclpales electos 
advers0$ reccnades: 

Padecimiento para el que se indica: especificar padecimiento para el cual está indicado el 
medicamento. 
Posología: especificar la dosis para el padecimiento indicado en "Padecimiento para el que se 
indica", así como especificar duración del tratamiento para la dosificación indicada anteriormente. 
Contraindicaciones y precauciones: colocar las contraindicaciones y precauciones que se 
encuentren documentados para el medicamento. 
Principales efectos adversos reportados: colocar los principales efectos adversos que estén 
documentados del medicamento. 
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5. Justificación de la solicitud 

s. Justificación de la solicitud. 

El medicamento a 1nclu1r ¿busca Busca sustituir a otro 
1 I Se Incluye sin sustitul1 a 

1 sustituir a otro medicamento? O ¿se medicamento otro medicamento 
lnduye sin sustituir a el otro En el caso que el medicamento se Incluya sin sustituir alsún otro. colocar N/A en Medicamento que busca 
medicamento? sustituir 
Medicamento al que se 
busca sustituir: 
Pob1acl6n a le que se 
busca atender: 
Cantidad de pacientes que 
serén beneftclados: 

Indicar si hay algún medicamento que se busca sustituir o se incluye el medicamento sin sustituir a 
otro, marcar la casilla correspondiente. 
Medicamento al que se busca suplir: especificar el nombre completo del medicamento que se 
busca sustituir sin abreviaturas, en caso de que no requiera sustituir otro medicamento colocar "N/A". 
Población a la que se busca atender: especificar el tipo de población al que va dirigido el 
tratamiento con el medicamento que solicita. 
Cantidad de pacientes que serán beneficiados: colocar número de pacientes aproximado a los 
que se les prescribirá el medicamento. 

6. Seguridad y eficacia. 

6. Segurlded y Eflcecl• 
Cito .-t menos 03 •• ticulot clentfllcos. publlc.odos on r�vl•tos de alto f.actor de lmpo,to Que 1·0,potden la ••Cur'ld•d cl@I mec.Humento que soflclta v bdJul"'te 

fOtOCODIU 14'Jtlbl,is do �f.tOt., 

1) 

2) 

3) 

Che ol mc,,os 03 .o, tkuloa ereottnecs publlc.edos en revlnas 1t1l�vont.e, que ,c,p.,lden lo •flc•cl• del ,ncdlc.omento eve seueno y 11dJun1A fo�ocopl..u fcglblc-s 
de l!Sstos. 

J.) 

2) 

9) 
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Citar al menos tres artículos que respalden la "Seguridad" y tres artículos que respalden la "Eficacia" 
del medicamento, utilizando el formato APA para referenciar. 
Adjuntar fotocopias legibles de los artículos que anexará, a dichas copias colocar la leyenda 
"SEGURIDAD" o "EFICACIA", seguido del número de referencia. Dicha leyenda debe ser con color 
rojo. 
Ej. "SEGURIDAD (1)". 

7. Comparación de Seguridad y Eficacia. 

La comparación de Seguridad y Eficacia solo va a aplicar en caso de que se busque sustituir un 
medicamento. 

7. Comparación de Seguridad y Eficacia 
(solo en caso de aue se busaue sustituir un medicamento) 

Cite al menos 02 artículos científicos que comparen la eficacia y seguridad del medicamento que se solicita contra el medicamento que se busca sustituir y 
adiuente Ictoccptas legibles de éstos. 

1) 

2) 

3) 

Citar al menos dos artículos que comparen la Eficacia y Seguridad del medicamento que se quiere 
incluir con el que se busca suplir, utilizando el formato APA para referenciar. 
Adjuntar fotocopias legibles de los artículos que anexará, a dichas copias colocar la leyenda 
"COMPARACIÓN, seguido del número de referencia. Dicha leyenda debe ser con color rojo. 
Ej. "COMPARACIÓN (1)". 
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8. Firmas de solicitud y de recepción del formato. 

Nombre, puesto y flrma del �ollcltante Nombre, puesto y flrme de quien recibo 

Colocar nombre completo sin abreviaturas, puesto y firma autógrafa del solicitante y de la persona 
que realiza la recepción de la solicitud. 

La persona que recibe la solicitud debe corroborar que el documento se encuentre requisitado de 
manera correcta y que los documentos o copias adjuntos sean legibles y cuenten con las leyendas 
correspondientes. 
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REVISIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA PRESCRIPCIÓN PARA PACIENTES 
HOSPITALIZADOS 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la revisión de la idoneidad de la prescripción médica de 
medicamentos citotóxicos de pacientes hospitalizados que pertenecen al Instituto Nacional de 
Cancerología para para prevenir, identificar y solucionar los posibles problemas relacionados 
con el medicamento y/o resultados negativos asociados a la medicación que puedan afectar a 
los pacientes. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable de la Farmacia Clínica y Farmacéuticos Clínicos que son los 
responsables de dar seguimiento a revisión de la idoneidad de la prescripción. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El área de Farmacia CHnica tiene como objetivo revisar la idoneidad de la prescripción de los 
tratamientos oncológicos parenterales de pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional de 
Cancerología, este proceso se debe realizar antes de la dispensación y preparación del 
tratamiento. 

3.2 La revisión de la idoneidad de la prescripción es una barrera de seguridad que tiene como 
objetivo revisar que la medicación sea la adecuada para cada paciente en particular; 
considerando sus características clínicas. fisiológicas, interacciones farmacológicas (IF) e 
historial de alergias, entre otras. 

3.3 Todos los Farmacéuticos Clínicos que realicen la revisión de la idoneidad de la prescripción 
deben conocer las "Políticas Internas para el uso de equipos de cómputo del área de Farmacia 
Clínica" (ver anexo A01-PFH-FCL-01). 

3.4 En el Instituto Nacional de Cancerología la verificación de la idoneidad de la prescripción para 
el servicio de hematología se debe realizar única y exclusivamente en el formato F01-PFH-FCL- 
01 "Hoja de idoneidad", en el cual el área médica prescribe el tratamiento de acuerdo con las 
"Políticas para evitar errores en la prescripción de pacientes hospitalizados" (ver anexo A02- 
PFH-FCL-01 ). 

3.5 La revisión de la idoneidad para el resto de los servicios se debe realizar en la "Hoja de 
prescripción del dia". 

3.6 El proceso de la verificación de la idoneidad de la prescripción consta de las siguientes etapas. 
3.6.1 El Farmacéutico CHnico recibe la prescripción colocando el sello de "RECEPCIÓN DE 

INICIOS", en el cual el médico firma de entrega y el farmacéutico coloca firma autorizada 
seguido de la hora de recibo. 
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3.6.2 Se realiza el registro de la "Hoja de idoneidad" u "Hoja de prescripción del día" en el formato 
F02-PFH-FCL-01 "Recepción de Quimioterapia de pacientes hospitalizados" y el formato 
electrónico F03-PFH-FCL-01 "Expedientes liberados durante el "mes" en turno matutino y 
vespertino" en el cual se asignará un número de folio interno, de acuerdo a los instructivos 
101-PFH-FCL-01 "Formato de recepción de quimioterapias de pacientes hospitalizados" e 
102-PFH-FCL-01 "Formato expedientes liberados durante el "mes" en turno matutino y 
vespertino", respectivamente. 

3.6.2.1 El folio interno está conformado de la siguiente forma: 
aa-xxxxxx 

3.6.3 

3.6.4 

3.6.5 
3.6.6 

3.6.7 

3.6.8 

3.6.9 

3.6.9.1 

donde: 
aa: (últimos dos dígitos del año) 
-: guion medio 
xxxxxx: número consecutivo, conformado de 6 dígitos. 

Ejemplo: 25-123567 
A continuación, inicia la etapa de la revisión y análisis de la idoneidad de la prescripción que 
se debe realizar en el formato F04-PFH-FCL-01 "Formato SOAP" conforme a lo establecido 
en el instructivo 103-PFH-FCL-01 "Llenado del Formato SOAP", donde se debe cotejar que 
la información de la hoja de idoneidad coincida con la información en expediente electrónico. 
El Farmacéutico Clínico debe realizar lo establecido en el instructivo 103-PFH-FCL-01 
"Llenado del Formato SOAP", con base en el análisis se determina si la prescripción es 
idónea o no es idónea. 
Todas las intervenciones con el área médica se deben realizar de forma verbal. 
Todas las correcciones se deben realizar en la Hoja de idoneidad, subrayando el error y 
colocando frente a la indicación la leyenda cambio y el dato correcto (con letra legible) y 
colocando sello y firma. 
Las intervenciones realizadas (aceptadas y no aceptadas) se deben documentar en el 
apartado de intervención farmacéutica del formato F04-PFH-FCL-01 "Formato SOAP". 
En caso de que el médico no acepte la Intervención Farmacéutica, se debe respetar la 
prescripción original para dar inicio con el tratamiento, y se debe documentar en el formato 
F04-PFH-FCL-01 el motivo por el cual no se aceptó la intervención. 
Para dar seguimiento al tratamiento farmacoterapéutico, se registran los datos 
correspondientes en el formato F05-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de 
pacientes hospitalizados", conforme al instructivo 105-PFH-FCL-01 "Llenado del esquema 
farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados". 

Una vez finalizado el proceso de apertura del esquema de quimioterapia, se debe realizar 
una doble verificación de la correcta transcripción por parte de otro Farmacéutico Clínico 
con base en el instructivo 106-PFH-FCL-01 "Verificación de los esquemas de quimioterapia 
de pacientes hospitalizados". 
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3.6.9.1.1 Solo se pueden verificar los esquemas que no hayan tenido intervenciones y de los que, 
si hubo ya hayan sido modificados y documentada dicha información, tanto en el Formato 
SOAP como en el Esquema farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados. 

3. 7 Todas las notas de seguimiento e intervenciones realizadas deben cumplir con las Buenas 
Prácticas de Documentación. 

3.8 Los expedientes farmacéuticos generados por paciente, y que contengan el historial de 
revisiones de las prescripciones realizadas con los formatos F04-PFH-FCL-01 "Formato SOAP" 
y F05-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados", deben ser 
tratados como información electrónica de acuerdo al procedimiento PFH-SGC-02 
"Procedimiento para las Buenas Prácticas de documentación". 

3. 9 Los expedientes farmacéuticos (archivos electrónicos) deben respaldarse por lo menos una vez 
a la semana en un disco duro externo, siendo el Responsable de Farmacia Clínica el encargado 
de realizar dichos respaldos. 

3.1 O Los expedientes farmacoterapéuticos se deben registrar en la carpeta que se encuentra en red 
con la siguiente ruta: "INFORME DE VALIDACIÓN" --) "RESPALDO HOSPITALIZACIÓN" --) 
servicio al que pertenece (3º piso UCI, 5° piso Cirugía, 6° piso Oncología y 7º piso Hematologia), 
registrando el estatus correspondiente: pendiente (PTE), seguido de la cama (C-), expediente y 
nombre del paciente en mayúsculas. 

Ejemplo: PTE C-719 250287 LORENA MARCELINO ESTEVEZ. 

3.11 Cuando el área médica autoriza la aplicación de la quimioterapia, debe de proporcionar la receta 
que es una copia fiel de la prescripción de la hoja de idoneidad. 

3.12 Se deben identificar los medicamentos con los que cuenta en existencia en Farmacia de acuerdo 
al procedimiento PFH-OPR-04 "Atención a pacientes hospitalizados con terapia antineoplásica". 

3.13 El área de Farmacia debe notificar a Centro de Mezclas cuando la receta de medicamentos se 
haya capturado para comenzar con la preparación del tratamiento conforme a sus procesos 
internos. 

3.14 El Farmacéutico Clínico debe entregar la hoja de idoneidad al Jefe de Enfermeras del turno, 
confirmando que ya se realizaron los cargos del medicamento o la recepción del medicamento 
con el que contaba el paciente en su habitación (cuando aplique). 

3.15 En los casos que se suspenda o quede pendiente una quimioterapia, el área médica tiene que 
colocar en la indicación del día el estatus, para que el Farmacéutico Clínico modifique el estatus 
del expediente farmacéutico a pendiente (P) o suspendido (S). 

3.16 Para los pacientes que egresan y deben de continuar su aplicación de forma ambulatoria, se 
debe notificar al área médica el día que inició la quimioterapia y se debe recibir la hoja de egreso 
(por duplicado). 
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3.16.1 El Farmacéutico Clínico debe revisar que la información del expediente farmacoterapéutico, 
en el apartado del esquema de quimioterapia coincida con la indicación (días y fechas de 
aplicación). 

3.16.2 En caso de identificar un error de prescripción se debe notificar al área médica para su 
corrección o ajuste, una hoja es para el paciente y la otra para el Centro de Mezclas para 
que el paciente agencie en quimioterapia ambulatoria la continuación del tratamiento. 

3.17 Cualquier incumplimiento u omisión en los lineamientos establecidos se deben atender conforme 
al procedimiento PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibir el formato F01-PFH-FCL-01 "Hoja de 
idoneidad" u hoja de prescripción del día y 
proceder de acuerdo a la política 3.6.2. 

Documento o 
Anexo 

F01-PFH-FCL-01 
Hoja de 

prescripción del 
día 

2 Llenar del formato F04-PFH-FCL-01 "Formato F04-PFH-FCL-01 
SOAP". 

Farmacéutico Clínico 

3 

4 

5 

Revisar la idoneidad de la prescripción de 
acuerdo al instructivo 103-PFH-FCL-01 "Llenado 
del Formato SOAP "y determina: 

¿La prescripción médica es idónea? 

SI: solicitar que se autorice el inicio de 
quimioterapia y que se entregue receta a 
persona responsable para que realice trámite en 
farmacia, continuar en actividad 8. 

NO: realizar intervención farmacéutica. 

¿Área médica 
farmacéutica? 

acepta intervención 

Elaboró: 
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Responsable No. 
Act. 

6 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

SI: solicitar que se realice ajuste, continuar con 
actividad 8. 

NO: continuar con esquema original 
documentando la razón por la que no fue 
aceptada, continuar con actividad 8. 

Solicitar al médico que coloque la leyenda "se 
autoriza inicio de quimioterapia" en el formato 
F01-PFH-FCL-01 U "Hoja de prescripción del 
día". 

Notificar a personal de Farmacia que se cuenta 
con hoja de idoneidad y receta. 

¿Se cuenta con existencia de medicamentos 
para inicio de tratamiento? 

Documento o 
Anexo 

F01-PFH-FCL-01 
Hoja de 

prescripción del 
día 

Receta 
F01-PFH-FCL-01 

Hoja de 
prescripción del 

día 

10 SI: continuar en actividad 14. 

11 NO: ir a habitación del paciente para confirmar 
si cuenta con el medicamento. 

¿paciente cuenta con medicamentos? 

12 SI: solicitar a la persona responsable que haga 
entrega del medicamento en la Farmacia del 
primer piso de NTH para realizar la captura de 
medicamentos. Continuar en actividad 14. 

13 NO: solicitar al área médica que entregue receta 
para que paciente pueda adquirir el 
medicamento de forma externa, solicitar a 
paciente que entregue el medicamento en la 
Farmacia del primer piso de NTH. Una vez que 
se adquiere realizar lo indicado en la actividad 
12.' 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. Anexo 

14 Realizar captura de acuerdo al procedimiento PFH-OPR-04 
Auxiliar de Farmacia PFH-OPR-04 ''Atención a pacientes 

hospitalizados con terapia antineoplásica". 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-FCL-01 "Revisión de la idoneidad de la prescripción para pacientes hospitalizados". 
6.3 PFH-OPR-04 "Atención a pacientes hospitalizados con terapia antineoplásica". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Departamento de 
Hoja de idoneidad 3 años Farmacia y Centro de F01-PFH-FCL-01 Mezclas 

(Farmacia Clínica) 

Recepción de Departamento de 
Quimioterapia de 3 años Farmacia y Centro de F02-PFH-FCL-01 Mezclas pacientes hospitalizados 

<Farmacia Clínica) 
Expedientes liberados Departamento de 

durante el "mes" en 
3 años Farmacia y Centro de 

F03-PFH-FCL-01 turno matutino y Mezclas 
vespertino (Farmacia Clínica) 

Departamento de 
Formato SOAP 3 años Farmacia y Centro de F04-PFH-FCL-01 Mezclas 

(Farmacia Clínica) 

Esquema Departamento de 
farmacoterapéutico de 3 años Farmacia y Centro de F05-PFH-FCL-01 Mezclas pacientes hospitalizados 

<Farmacia Clínica) 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 A: forma de identificar el estatus de la quimioterapia a la cual ya se le realizó la captura y se 
puede preparar en el área de Centro de Mezclas. 

8.2 Idoneidad de la prescripción: barrera de seguridad cuyo objetivo es revisar que la medicación 
sea la adecuada para cada paciente en particular, considerando sus características cllnlcas. 
fisiológicas, historia de alergias, entre otras. 

8.3 Intervención Farmacéutica: recomendaciones que realiza un farmacéutico clínico' al médico 
tratante para la prevención de errores de medicación. 

8.4 Prescripción médica: prescripciones de medicamentos citotóxicos intravenosos realizadas por 
personal del área médica, que requieran ser preparados en el Centro de Mezclas. 

8.5 Revisión de la idoneidad de la prescripción médica: barrera de seguridad que tiene como 
objetivo revisar que la medicación sea la adecuada para cada paciente en particular; 
considerando sus características clínicas, fisiológicas. interacciones farmacológicas (IF) e 
historial de alergias, entre otras. 

8.6 Rechazo de la prescripción médica: aquella prescripción en la que fue detectada un PRN y/o 
RNM y que es regresada junto con una intervención Farmacéutica al área médica para su 
revisión. 

8. 7 P: forma de identificar el estatus de la quimioterapia que de acuerdo a las indicaciones médicas 
se encuentra pendiente y se requiere autorización del área médica para las siguientes 
aplicaciones. 

8.8 Prescripción médica pendiente: prescripción que no es liberada para continuar con su 
preparación hasta corroborar algún dato esencial. complemento de un medicamento, 
información importante que debe recibir el paciente. valoración médica pendiente. etc. 

8.9 Prescripción médica cancelada: prescripción médica no administrada por condiciones clínicas 
del paciente o decisión del médico tratante. 

8.1 O PTE: forma de identificar el estatus de un inicio de quimioterapia que ya cuenta con Vo. Bo. de 
los Farmacéuticos Clínicos, pero está pendiente de captura en el área de Farmacia. 

8.11 S: forma de identificar el estatus de la quimioterapia que de acuerdo a las indicaciones médicas 
queda suspendida. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 
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1 O. ANEXOS DEL PROCEDIMIETO 

10.1 101-PFH-FCL-01 "Formato de recepción de quimioterapias de pacientes hospitalizados". 
10.2 102-PFH-FCL-01 "Formato expedientes liberados durante el "mes" en turno matutino y 

vespertino". 
10.3 103-PFH-FCL-01 "Llenado del Formato SOAP". 
10.4 104-PFH-FCL-01 "Cálculo de dosis". 
10.5 105-PFH-FCL-01 "Llenado del esquema farmacoterapéutico de Pacientes Hospitalizados". 
10.6 106-PFH-FCL-01 "Verificación de los esquemas de quimioterapia de pacientes hospitalizados". 
10.7 A01-PFH-FCL-01 "Políticas Internas para el uso de equipos de cómputo del área de Farmacia 

Clínica". 
10.8 A02-PFH-FCL-01 "Políticas para evitar errores en la prescripción de pacientes hospitalizados". 
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F01-PFH-FCL-01 "HOJA DE IDONEIDAD". 

Nombre:---------------� 
No. Expediente: ----- 

Fecha de nacimiento: 
Género: 

Fecha: _ 

P·eso: ----- kg 
Talla: cm se: m2 

Ccaat: mo/dL 
TFG: mLtmtn 
PCR: Fecha: 

pH: Fecha: 
CVC: _ 

Indicaciones de quimioterapia 

Descripción de dosis ponderal con la que se calcula la esquema o protocoto. 

Premedlcaclón: 
MEDICAII/IENTO • dosis (unidades) ... natura.leza de la solución .. volumen de solución (unidades) ... 
tiempo de Infusión+ vía de adrntntstraclón y días de administración. 

Quimioterapia: 

MEDICAMENTO • dosis (unidades) • naturaleza de ,la solución • volumen de solución (unidades) ... 
tiempo de ínrustón« vla de administración y días de aemintstractón. 

Observación: 

Confirmar si paciente cuenta con su medicamento y notificar a 
familiar que presenlará el medicamento en farmacia. 

Nombre. cédula profesional v firma (seuoj. 
Universidad de formación. 
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101-PFH-FCL-01 "FORMATO DE RECEPCIÓN DE QUIMIOTERAPIAS DE 
PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. El área médica debe entregar el formato F01-PFH-FCL-01 "Hoja de idoneidad" u "Hoja 
de prescripción del día" al Farmacéutico Clínico, quien debe realizar el registro en el 
formato F02-PFH-FCL-01 "Recepción de quimioterapias de pacientes hospitalizados". 

2. Registrar la siguiente información: 
• ID (número consecutivo) 
• Fecha (fecha actual). 
• Cama (número de cama en la que se encuentra el paciente). 
• Servicio (elegir de una lista desplegable el servicio al que pertenece oncología 

médica (OM), hematologfa (HM), infectologla (INF), Trasplante de Medula ósea 
(UTMO) y medicina interna (MI). 

• Elegir de una lista desplegable si el tratamiento es de 1 ra vez o seguimiento. 
• Número de expediente. 
• Nombre del paciente. 
• Nombre del esquema. 
• Nombre del niédico prescriptor. 

3. Para conocer los tiempos que se lleva en cada proceso se encuentra identificado por 
área y se tiene que registrar los horarios de cada actividad: 

Farmacia Clínica (validación de la idoneidad de la prescripción). 
• Hora de recepción de la hoja de idoneidad a Farmacia Clínica (hora que se registra en el 

sello). 
• Hora de inicio la actividad de la verificación de la prescripción. 
• Hora de sin observaciones y se solicita la colocar la leyenda de autorización el inicio de 

quimioterapia. 
• Hora que se sube la evidencia al Orive de la hoja de idoneidad. 

Área médica 
• Hora que se solicita corrección. 
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• Nombre del médico que realizar la corrección. 
• Hora que realiza la corrección. 
• Hora que autoriza el inicio de quimioterapia. 

Distribución 
• Horario que personal de enfermería confirma que inicio la administración la quimioterapia. 

Farmacia 
• Hora que captura la receta. 
• Hora que notifica a Centro de Mezclas que ya se realizó la captura o recepción del 

medicamento. 
Observaciones (se registran las intervenciones que se realizaron al área médica de forma general). 

4. Elegir de la lista desplegable el nombre del Químico que registro el inicio de 
quimioterapia. 
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102-PFH-FCL-01 "FORMATO EXPEDIENTES LIBERADOS DURANTE EL 
"MES" EN TURNO MATUTINO Y VESPERTINO". 

INSTRUCCIONES: 

1. Para el seguimiento de los esquemas revisados durante el dia se tiene que registrar la 
siguiente información en el formato F03-PFH-FCL-01 "Expedientes liberados durante el 
"mes" en turno matutino y vespertino". 

• No. De folio: que es el número consecutivo que se registra desde la primera prescripción del 
dia 01 de enero hasta la última prescripción que se registra el 31 de diciembre, de acuerdo 
a la política 3.6.2.1. 

2. Elegir de una lista desplegable el servicio al que pertenece oncología médica (OM), 
hematología (HM), infectologia (INF), Trasplante de Medula ósea (UTMO) y medicina interna 
(MI). 

3. Posteriormente registrar los datos del paciente: 
• Número de expediente del paciente. 
• Nombre del paciente. 
• Edad. 
• Peso 
• Talla 
• SC (registrar peso (kg) y talla (cm), el Excel dará el valor de manera automática). 
4. Colocar un número (1 =H y 2=M), valor que se requiere para el cálculo de la CrCI. 
5. Registrar el valor de la creatinina (mg/dl), en automático se calculará la CrCI (mUmin) por 

la fórmula de Cockroft-Gault. 
6. Registrar el valor de Neutrófilos absolutos (mll/mm3) y en automático se identificará el grado 

de neutropenia que está cursando el paciente. 
7. Observaciones (se registra de forma muy general la intervención que se realizó en la 

prescripción). 
8. Colocar estatus y colocar la firma autorizada del Farmacéutico Clínico que dio seguimiento. 
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Tabla 1. Estatus de prescripción de quimioterapia. 

Pte validar Pte complemento Hospitalizado 

No validada Regresada Reagenda 

Validada Suspendida VoBo Hospi 

9. Registrar las intervenciones realizadas al área médica. 
1 O. Registrar la respuesta del médico en la prescripción electrónica, cuando aplique (copiar el 

texto justificación y registrar nombre del médico y la fecha). 
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103-PFH-FCL-01 "LLENADO DEL FORMATO SOAP". 

INSTRUCCIONES: 

1. La idoneidad de la prescripción se debe documentar utilizando el formato F04-PFH-FCL-01 
"Formato SOAP" que considera: 

1.1 Datos generales del paciente como son: nombre, expediente, diagnóstico, comorbilidades, 
alergias o sensibilidades, edad, peso, altura, superficie corporal e índice de masa corporal, 
cama(ubicación) y fecha de nacimiento. 

1.2 Datos subjetivos (S) como: nombre del tratamiento (esquema), frecuencia. ciclo, dfa y línea de 
tratamiento, fecha de la última nota y siguiente consulta, última administración, cita para 
administración del ciclo actual, hora y observaciones se registrará síntomas, periodos de retraso del 
tratamiento, entre otros. 

1.3 Datos objetivos (O) como: cifras relevantes de los resultados de laboratorio más recientes, 
incluyendo, Prueba de Funcionamiento Hepático (PFH), Qufmica Sanguínea (QS), Biométrica 
Hemática (BH), Función renal el cálculo de aclaramiento de creatinina (CrCI) por la fórmula de 
(Cockcroft-Gault, Examen General de Orina (EGO), pH, Función cardiaca Frecuencia de Eyección 
de Ventrículo Izquierdo (FEVI %), y observaciones (otras considerados para el análisis de acuerdo 
al tratamiento individual de cada paciente). 

1.4 Apartado de Análisis (A) que debe contener el recalculo de dosis de cada medicamento ajustes 
de dosis con su justificación, variación con respecto al criterio de uso de medicamentos o alimentos, 
otras medicaciones, interacciones reales o potenciales con medicamentos o alimentos, duplicidad 
terapéutica, contraindicaciones e información relevante que impacte en el tratamiento individual de 
cada paciente. La variabilidad del recalculo de la dosis con la dosis prescrita debe ser reportada, 
siempre y cuando supere el 0.5%. 

1. 5 Apartado de Intervención Farmacéutica donde se deben incluir las conclusiones de las 
intervenciones con otras áreas y servicios. 

1.6 Plan a seguir (P) de acuerdo al análisis realizado, indicar es estatus: 

• Verificada (se tiene el Vo.Bo. del Farmacéutico Clínico) 
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• Rechazo (colocar justificación) 
• Pendiente (colocar justificación) 
• Cancelada (colocar justificación) 

"La justificación se coloca en el apartado de Intervención Farmacéutica. 

2. Apartado de datos generales del paciente. 
2. 1 Fecha: colocar la fecha de apertura con la estructura ddmmaa (predeterminada). 
2.2 FC-FH: colocar el número de identificación de la revisión de la idoneidad, está integrado por siete 
dígitos, los primeros dos refieren el año y los seis restantes son del número consecutivo de la 
revisión. 
2.3 Paciente: colocar el nombre completo del paciente iniciando por nombre (s) y seguido de 
apellidos. 
2.4 Expediente: colocar el expediente correspondiente al paciente, en cual debe coincidir con lo 
indicado en Sistema INCan (se recomienda copiar y pegar del expediente electrónico, para evitar 
errores de transcripción). 
2.5 Diagnóstico: colocar el diagnóstico de cáncer con el nombre completo en mayúsculas, 
incluyendo el estadio clínico separado por una coma (de acuerdo a última nota médica). 
2.6 Comorbilidades: registrar las comorbilidades con el nombre completo. 
2.8 Alergias: colocar las alergias medicamentosas o sensibilidades. 
2.9 Edad: registrar la edad del paciente en años cumplidos. 
2.1 O Peso (kilogramos) y altura (centímetros): registrar los datos en las unidades requeridas con 
base en la nota médica más reciente registrada en Sistema INCan. 
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El peso se refiere usualmente al peso actual. 
El peso Ideal se utiliza cuando así lo especifique el esquema y ocurre más frecuenteme en protocolos 
de tratamientos altas dosis de leucemia agudas o trasplante de células madre hematopoyéticas. 
En los pacientes obesos, el cálculo de la superficie corporal puede no ser el más conveniente debido 
al exceso de tejido adiposo y actualmente no hay un consenso del mejor método para calcularla en 
estos pacientes. 
Por ello en ocasiones se prefiere establecer un límite a la superfice corporal previo al cálculo de la 
dosis. Esta decisión depende del tipo de esquema que será utilizado y a condiciones específicas del 
paciente con la edad, estado funcional nutricional. 
La determinación final de la dosis será decidida por el médico tratante. 
Los médicos podrlan establecer un tope o valor máximo en el cálculo de la superfice corporal, así 
como es la dosis de los medicamento antineoplásicos. 

2.10.1 Con base al registro del peso y la talla, se va a calcular de manera inmediata la se y el IMC. 
• Cuando el paciente inicie una quimioterapia se debe revisar la superficie corporal 

del paciente. La mayoría de los tratamientos antineoplásicos se basan en este 
parámetro, pues la dosis se indica en microgramos, miligramos, gramos o unidades 
internacionales por metro cuadrado. 

• Los métodos para determinar la superficie corporal incluyen la utilización de fórmulas 
matemáticas. 

• La ecuación más comúnmente utilizada es fórmula de Mosteller: 

se (m2) = 
\ 

peso (kg) x talla (cm) 
3600 

2.11 Cama: ingresar la cama para paciente hospitalizado, si se trata de paciente ambulatorio 
cancelar espacio con no aplica (N/A). 

2. 12 Fecha de nacimiento: ingresar fecha con estructura ddmmaa 
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Fecha ---- 
Paciente . �-------------------- O i agnóstico �-------------------------------- 

Como rn lll dad 
Alergias 

Edad�-----�P- es_o_(-Kg_) A_ lt- ur-a- (c-n- ,)------- sc--0- .0-0-.....-� 

3. Apartado S (Datos subjetivos). Registrar la información correspondiente al tratamiento del 
paciente. 
3.1 En tratamiento con: escribír el nombre del esquema del tratamiento. 
3.2 Frecuencia: escribir la frecuencia con la que se administrará el tratamiento, ejemplo: semanal, 
trimestral, mensual, anual, entre otros). 

• Frecuencia de administración de las quimioterapias parenterales. 
Cuando un paciente inicia un esquema de quimioterapia, el primer día de tratamiento 
se considera el día 1 del ciclo 1. Las citas de aplicación de quimioterapia 
subsecuentes se calcularán a partir de esta fecha. 
Existen modificaciones que son aceptables a la hora de establecer la fecha de 
aplicación del tratamiento y estas pueden deberse a los cupos disponibles en el 
hospital para recibir la quimioterapia. 
Como normal general, se sugieren las siguientes variaciones: 

a. Modificaciones antes del día de administración: 
Esquemas semanales: 24h antes. 
Esquemas bisemanales: 48h antes. 
Esquemas cada 21días: 72h antes. 
Esquemas cada 28dias: 96h antes. 

b. Modificaciones posteriores al día de administración: 
Esquemas semanales: 24h después. 
Esquemas bisemanales: 48h después. 

3. 3 Ciclo: indicar el número de ciclo prescrito. 
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3.4 Días: indicar los días de administración prescritos en la indicación médica, se deben colocar 
entre paréntesis y la nomenclatura a utilizar es la siguiente: 

• Cuando la administración sea por un periodo de días consecutivos se va a utilizar 
un "guion medio" entre el día de inicio y el día de término, ejemplo: 

(1-4) 

• Cuando la administración sea en dias alternados, se separan mediante una 
"coma", ejemplo: 

(1,3,5,7) 

• Cuando la administración combina días consecutivos y días alternados, estos se 
van a colocar dentro del mismos paréntesis separado por una "coma", ejemplo: 

(1-4, 11) o (1-4, 1-14) 

3.4 Línea de tratamiento: registrar el número de linea de tratamiento en que se encuentra el 
paciente con el formato No línea/objetivo del tratamiento (cuando se describa en nota médica), 
ejemplo: 

1 ar/paliativa 

3.5 Última nota: colocar fecha de la nota médica en la que se valoró el paciente y se prescribió el 
tratamiento. 

3.6 Siguiente consulta: registrar el periodo en el que el médico refiere será la próxima consulta, 
indicar con número y letra, ejemplo: 

3 semanas, 6 meses 

3. 7 Última administración: registrar la fecha de D+1 de la última administración de tratamiento 
antineoplásico recibida. 
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3.8 Cita para la administración del ciclo actual: en pacientes ambulatorios, registrar la fecha de 
la agenda; en pacientes hospitalizados colocar la fecha en la que se entregará la mezcla. 

3.9 Hora: en pacientes ambulatorios, registrar la hora de la agenda; en pacientes hospitalizados 
colocar la hora tentativa de entrega a enfermería, considerando que el tiempo máximo de entrega es 
de 90 minutos, a partir de la notificación de Farmacia a Centro de Mezclas de los cargos del 
medicamento. 

3.1 O Observaciones: colocar información relevante (sintomatología), paciente cuenta con catéter 
venoso central (CVC), información con respecto a los medicamentos administrados en ciclos 
anteriores. Se debe registrar el atraso del tratamiento o medicamentos del ciclo actual y los motivos. 

s 

En tratarnlento con 

Ciclo 

ú111m.a nota 

Ole 

F,ecuenc10 

Linee oe 1re1emlento 

Sigui ente consulta 

Último administración 

Observaciones 

Ctta pero aorn del ciclo eciual 

liora 
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4. Apartado O (Datos objetivos). Registrar los resultados reportados en los últimos estudios de 
laboratorio. 
4.1 Cada celda tiene un intervalo de valores permitidos con el propósito de evitar errores de captura. 
Al ingresar valores mayores o menores se mostrará la leyenda "El valor no coincide con las 
restricciones de validación de datos definidas para esta celda". Asimismo, cada parámetro ingresado 
debe estar dentro de los valores de referencia emitidos por el Laboratorio Clínico del Instituto, si se 
ingres un valor mayor o menor, el valor cambiará a color rojo. 
4.2 Fecha: colocar la fecha de los estudios de laboratorio (ddmmaa). 
4.3 FINC: seleccionar "Si" o "No" en caso de llenarse o no con datos que se encuentra reportados 
en nota médica de laboratorio Fuera del Instituto Nacional de Cancerología (FINC). 
4.4 Sexo: seleccionar un numero de acuerdo a 1=hombre y 2=mujer (1=H; 2=M). 
4.5 Los valores de referencia de cada parámetro se muestran en la Tabla 2. Valores de referencia. 

Tabla 2. Valores de referencia. 

Quimica 
Biometria Hepático (PFH) Sanguinea hemática (BH) Renal Cardiaco 

(QS) 
Fracción de 

Transaminasa Glucosa Plaquetas (Plaq) Cockcroft-Gault- eyección 
oxalacética 2:74S113 2: 130 S 400 CrCI: el valor se ventricular 

(TGO) mg/dL miles/mm3 calcula en izquierda (FEVI) 
2: 15 S 46 UI/L automático 1ery 2d° FEVI 

2: OS 100 % 
Transaminasa Creatinina Leucocitos 

Examen General 
pirúvica (TGP) sérica (Creat) (Leucos) de Orina (EGO) 2:0.5S1.2 2: 4.8 S 10.8 2: OS 35 UI/L mg/dl miles/mm3 colocar fecha 

Bilirrubinas Neutrófilos 
Cuenta con pH 

totales (BT) absolutos (Neut (paciente que 
2:0.2S1.3 abs) recibirán 

mg/dL 2: 1.4 S 6.5 
metotrexate ). miles/mm3 

Albúmina Hemoglobina (Hb) 
2: 3.5 s 5 g/dL 2: 12 S 16 g/dL 

Neutrófilos totales 
(NT)<1> 
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p 

Se ingresa el valor 
reportado 

2: 40 S 75 % 
(1) Cuando los resultados de laboratorio no reporten Neut abs, registrar el valor de NT y leucos ara realizar ol calcule de Neut abs. 

4.5 Fecha: indicar la fecha de reporte de 1º'y 2<1o FEVI, respectivamente. 
4.6 De acuerdo con los datos ingresados en cada apartado anterior. el sistema va a arrojar las 
siguientes alertas con respecto al estado de salud del paciente, referidas en la Tabla 3. Alertas 
estado del paciente. 

Tabla 3. Alertas estado del paciente. 

Alerta anemia Alerta obesidad Alerta neutropenia 
Alerta Crisis 

Hiperglucémica 

El paciente presenta El paciente tiene El paciente puede 

diferentes grados de diferentes grados de presentar distintos Valores de Glu > 
anemia si los valores obesidad si los valores grados de neutropenia 249 mg/dl si los valores de Neut de Hb reportados son: calculados de IMC son: 

abs son los siguientes: 

Anemia G1: Hb s 13 Sobrepeso: IMC s Neutropenia G 1: 
29.99 Neut abs s 1.9 

Anemia G2: Hb s 9. 9 Obeso Tipo 1: IMC s Neutropenia G2: 
34.99 Neut abs s 1.4 

Anemia G3: Hb s 7.9 Obeso Tipo 11: IMC s Neutropenia G3: 
39.99 Neut abs s 0.9 

Anemia G4: Hb s 6 Obeso Tipo 111: IMC > Neutropenia G4: 
40 Neut abs s 0.5 

4.6 Observaciones: indicar los datos que requieran aclaración, registrar las fechas de los 
parámetros de laboratorio que fueron reportados en una fecha diferente del resto, colocar la 
abreviatura de los parámetros separados por una "coma" y seguimos de la fecha en que fueren 
tomados. 
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o 
FECHA FINC (SOIO $1 corrosponde) 1 1 (1 •H: 2•M) ,_,, ,.- - - " ,,,_,,_. __ ,_,,,, -·- .. -- - L------.1--------1 

TGO UI/L BT mo,'dl. 
PFH 

os 

BH 

Renot 

Cardl•co 

TGP 

Oluc 

Pleq 

Nout ons 
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UI/L 

MQICIL 
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.. P.!"t 
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NT 

...... 
................... - .. 

.. � - 

ObsEu'v(lc,ones Hlpoftlbumlnomlo 

5. Apartado A (análisis). Colocar la información al tratamiento prescrito. 
5.1 El apartado de peso (kg) y SC(m2) se completa en automático a partir del apartado de datos 
generales del paciente. 
5.2 Premedicación: Colocar el nombre del medicamento, dosis, vía de administración y días de 
aplicación. 
5.3 Tx VO: colocar el nombre de los medicamentos vía oral, la dosis indicando unidades, la 
frecuencia de administración se indica "e/frecuencia", seguido de las unidades correspondientes, 
ejemplo: c/8 h y la duración del tratamiento se debe indicar "por número de días", ejemplo: por 14 
días. 
5.4 Otros: Tratamiento con diferente vía de administración, colocar nombre del medicamento, dosis, 
vías de administración y días de aplicación. 
5.5 Ajuste: Medicamento% y motivo: colocar el nombre del fármaco del cual se va a ajustar la dosis, 
colocar el porcentaje de ajuste de dosis, colocar el motivo por el cual se está realizando el primer 
ajuste, en caso de tener un segundo motivo, separar con una coma. 
5.6 Tratamiento: colocar el detalle del análisis de la prescripción con la siguiente estructura: 

5.6.1 Se calcula nombre del medicamento a dosis ponderal, le corresponde una dosis de 
dosis calculada* y le prescriben dosis prescrita. La variabilidad es del % calculado. 

5.6.2 La dosis calculada debe incluir el ajuste, cuando aplique. 
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5.6.3 El% de variabilidad calculado se registra con dos cifras decimales. Sólo cuando la 
variabilidad sea mayor al 10% en sobredosis o en subdosis, se debe realizar la 
intervención farmacéutica. 

5.6.4 Si el tratamiento contiene más de un medicamento, separar el detalle de la 
prescripción con un punto y seguido. 

5.6.5 En este apartado también se deben colocar las interacciones medicamentosas 
reales o potenciales, duplicidades terapéuticas, contraindicaciones e información 
relevante que impacte en el tratamiento farmacológico. 

Nota: los cálculos se deben realizar de acuerdo al instructivo 104-PFH-FCL-01 "Cálculo de 
dosis". 

5. 7 Texto justificación: copiar la información del primer texto de justificación de la prescripción 
médica, si aplica 

Nombro: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

r-'•'•m•o1eac10,,; 

T11.VO, 

A,u•ta, M4dicu,nv"'º· 'flo y tTIOlfYO, 

Elaboró: 
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r "�·<r (kuJ . 
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6. Apartado INTERVENCIÓN FARMACÉUTICA 
6.1 Documentar las intervenciones con una copia fiel de los textos de justificación sucedidos durante 
el proceso de revisión de la idoneidad entre el área médica y Farmacia Clínica, complementando 
con una breve descripción de lo sucedido. Cada texto de justificación se separa mediante el símbolo 
//. 

6.2 Cada intervención realizada se debe justificar, con los últimos laboratorios, bibliografía, entre 
otros. Una vez realizada esta actividad, colocar la firma autorizada. 

INTERVENCIÓN FARMACÉUTICA 

7. Apartado P (plan). 
7.1 Colocar el número de farmacéutico a quien le fue asignado y se autocompletará la firma 
autorizada. 
7.2 Fecha: sólo en la apertura del formato se va a colocar en automático la fecha vigente, las fechas 
posteriores deben ser registradas. 
7.3 Hora: corresponde a la hora en la que se termina el registro de la información. 
7.4 Estatus: colocar la conclusión de la revisión de la idoneidad, por lo que se deberá seleccionar el 
estatus requerido de la lista desplegable. 

• Verificada (se tiene el Vo. Bo. del Farmacéutico Clínico) 
• Rechazo (colocar justificación) 
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• Pendiente (colocar justificación) 
• Cancelada (colocar justificación) 

"La justificación se coloca en el apartado de Intervención Farmacéutica. 
7.5 Este apartado se llena cada que haya un cambio en el plan de la prescripción. 

p 
Estatus: 

1' Firma autorizada. c.-�.-.-�.-.-�·:·1 FALSO 9,ago.-25 D 
Fecha Hora 

2' Firma autorizada: l' ... - .. - ........ 1 FALSO L ...... ..J 
Fecha Hora 

3' Firma autorizada: [ ......... - .... ·¡ FALSO L._ .. J 
Fec11a Hora 

4' Firma autoruaca; [ ...... _ .. _¡ FALSO ['.'�J 
Fecna Hora 

s• Firma autcnzaca: [-·- .. -·- .. ¡ FALSO [""·-··¡ 
Fecha Hora 
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104-PFH-FCL-01 "CALCULO DE DOSIS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Para realizar el cálculo de las dosis de cada medicamento el Farmacéutico Clínico debe considerar 
lo siguiente: 

Cálculo de dosis de medicamento por peso corporal: 

Dosis del fármaco (mcg, mg,g, Uf) 
Dosis(mcg,mg,g,UI)= 

kg 
x Peso corporal k q 

Cuando la dosis se expresa de acuerdo al área de superficie corporal, ésta se debe obtener mediante 
el peso y la talla del paciente. El área de superficie corporal se expresa en m2, para ello el cálculo de 
la dosis de fármaco a administrar se calcula de la siguiente forma: 

Dosis (mcg, mg,g, Uf) 
Dosis (mcg, mg,g, Uf)= S f' . C 1 ( 2) 

x Superficie Corporal del Paciente (m2) 
uper tc1e orpora m 

2. Para realizar el cálculo de la variabilidad se debe considerar la diferencia entre la dosis prescrita 
y la dosis recalculada donde: 

100% 
%Variabilidad= D . d l ( U ) x Dosis recalculada (mcg, mg,g, Uf) osis pon era mcg, mg, g, I 
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105-PFH-FCL-01 "LLENADO DEL ESQUEMA FARMACOTERAPÉUTICO DE 
PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Llenar el formato F05-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados" de 
la siguiente manera: 
1. 1 Seleccionar el esquema de tratamiento de acuerdo a la prescripción médica. 
1.2 Colocar los datos generales del paciente de manera completa. 
1.3 Colocar el número del ciclo de aplicación. 
1.4 Registrar: 
a. Nombre del medicamento 
b. Dosis con unidades correctas. 
d. Vía de administración 
Nota: en caso de que se prescriba tratamiento intratecal, este debe formar parte del esquema de 
quimioterapia con las fechas correspondientes. 
c. Naturaleza de la solución de dilución (revisar estabilidad). 
d. Volumen de dilución con unidades correctas (revisar estabilidad). 
e. Tiempo de infusión. 
g. Frecuencia de aplicación 
f. Días de aplicación. 
1.5 Colocar los días de aplicación, verificando fechas de acuerdo a la frecuencia y días de aplicación. 
Nota: si no corresponde aplicación colocar la celda en color gris. 
1.6 Agregar la evidencia fotográfica de la prescripción médica, la cual debe coincidir con el nombre 
y expediente del paciente, así como el esquema de tratamiento indicado por el área médica. 
1. 7 Colocar nombre del médico tratante. 
1.8 Colocar firma autorizada en el apartado correspondiente. 
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106-PFH-FCL-01 "VERIFICACIÓN DE LOS ESQUEMAS DE QUIMIOTERAPIA 
DE PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

INSTRUCCIONES: 

1. Formato F04-PFH-FCL-01 "Formato SOAP". 
1. 1 Corroborar que los datos generales del paciente estén completos. 
1.2 Revisar alergias o sensibilidades. 
1.3 Corroborar los daos antropométricos con la nota médica electrónica y ciclos anteriores (atención 
especial en valores extremos) 
1.4 Verificar los valores de laboratorio, debe coincidir fecha y valores. Verificar si cuenta o no con 
laboratorios FINC. 
1.5 Verificar que el esquema corresponda con los protocolos de tratamiento de uso en el Instituto. 
Incluye días de aplicación, medicamentos, dosis ponderales y tiempo de difusión. 
1.6 Verificar que el recalculo de las dosis sea correcto. 
1. 7 Verificar en el apartado de "Plan" que el estatus sea actual, correcto y tenga la firma del 
Farmacéutico Clinico que realizó. 

2. Formato FOS-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados". 
2.1 Corroborar que los datos generales del paciente estén completos. 
2.2 Verificar que la pestaña del esquema de tratamiento y el nombre del esquema en la hoja de Excel 
coincidan. 
2.3 Verificar que el número de ciclo sea el correcto. 
2.4 Verificar que coincida la prescripción médica física y en el formato F05-PFH-FCL-01 "Esquema 
farmacoterapéutico de pacientes hospitalizados". 
a. Medicamento 
b. Dosis con unidades correctas. 
c. Naturaleza de la solución de dilución. 
d. Volumen de dilución con unidades correctas. 
e. Tiempo de Infusión. 
f. Olas de aplicación. 
2.5 Verificar en el apartado de aplicaciones que las fechas sea correctas y las casillas coincidan con 
los dlas de aplicación (casillas debidamente sombreadas). 
2.6 Verificar que la evidencia fotográfica sea del dla y pertenezca al paciente correcto. 
2. 7 Verificar las estabilidades de los medicamentos prescritos. 
2.8 Si está prescrito tratamiento intratecal, este debe formar parte del esquema de quimioterapia, 
con las fechas correspondientes. 
2. 9 Verificar que el nombre del médico tratante sea correcto. 
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2. 1 O Verificar que las recetas y/o medicamento recibido sea suficiente para el tratamiento completo 
(especial énfasis en medicamento de baja estabilidad ldarrubicina, daunorrubicina, L-asparaginada 
y Mitoxantrona. 
2.11 Verificar el formato FOS-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de pacientes 
hospitalizados" se encuentra completo y debidamente llenado. 
2.12 Colocar la firma autorizada del Farmacéutico Clínico que realizó la doble verificación en el 
apartado correspondiente dentro del formato FOS-PFH-FCL-01 "Esquema farmacoterapéutico de 
pacientes hospitalizados". 
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A01-PFH-FCL-01 "POLITICAS INTERNAS PARA EL USO DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO DEL ÁREA DE FARMACIA CLÍNICA". 

1. Fortaleza contraseñas: 
• La contraseña debe de ser diferente de la que protege cuentas de carácter personal. 
• No compartir la contraseña ni solicitar la de otro compañero. 
• No guardar la contraseña en el navegador de Internet. 

2. Los formatos electrónicos: 
• Los formatos digitales deben protegerse con contraseña y aplicarle a esta las mismas 

reglas de fortaleza contraseña. 
3. Uso del correo electrónico: 

• No consultar cuentas de correo personal desde los equipos de Farmacia Clinica por ser 
una posible entrada de virus y fuga de información. 

• Extremar la precaución, al abrir adjuntos de un correo electrónico para no introducir virus 
en los equipos. 

4. Uso de dispositivos y medios extraíbles: 
• Consultar con el responsable de la información la conveniencia o no de sacar 

información personal de salud del centro en un medio extraíble. 
5. Precaución en el uso de medios extraíbles (USB, CD) para evitar la entrada de virus: 

• Borrado seguro de medios extraíbles con información personal de salud al desecharse 
para evitar que pueda recuperarse. 

6. Uso de equipos: 
• Cerrar la sesión, bloquearla o apagar la pantalla del ordenador cuando vaya a 

ausentarse del mismo durante 5 min o más. 
• Evitar que los datos desplegados en pantallas sean vistos por personas no autorizadas. 
• No colocar información sensible en unidades del ordenador compartidas con 

trabajadores que no tengan autorización a acceder a dichos datos. 
• Acceder únicamente a la información indispensable para desempeñar el trabajo. Si se 

accede a información que no deba ser vista, se debe informar al responsable del área. 
• Retirar los documentos con datos sensibles de la bandeja de impresión de las 

impresoras para que no puedan ser consultados por personal no autorizado. 
7. Instalación de software: 

• No instalar software no relacionado con las funciones del puesto de trabajo por ser una 
posible entrada de amenazas. 

• Cuidar que el software a instalar esté libre de virus. 
8. Incidencias de seguridad 

• Conocer el protocolo de actuación frente a la detección de amenazas informáticas. 
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Informar de cualquier anomaHa en el funcionamiento de los equipos de Responsable de Farmacia 
Clínica para notificar con el personal de sistemas de cómputo para su valoración. 
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A02-PFH-FCL-01 "POLÍTICAS PARA EVITAR ERRORES EN LA 
PRESCRIPCIONES MÉDICAS DE PACIENTES HOSPITALIZADOS". 

1. Principios generales. 

• Evitar términos imprecisos. 
• Evitar abreviaturas no estandarizadas. 
• No usar símbolos. 
• Evitar acrónimos. 

2. Se recomienda seguir siempre un orden en la prescripción: 

• Nombre del medicamento . 
• Dosis . 
• Unidades . 

• Naturaleza de la solución. (A) 

• Volumen de solución. (A) 

• Vía de administración . 
• Tiempo de infusión . 
• Frecuencia de administración . 
• Días de administración . 

(Al Si la prescripción no requiere naturaleza y volumen de la solución se omiten. 

3. Principios que afectan a la denominación del medicamento: 

• Prescribir por principio activo. 
• No abreviar el nombre del medicamento. 
• No usar símbolos químicos ni siglas utilizadas previamente en ensayos clínicos. 
• Identificar los medicamentos LASA. 
• Se debe tener cuidado cuando un número precede a un nombre de medicamento (p.ej.,6- 

mercaptopurina o 5-fluorouracilo) ya que puede ser mal interpretado como una instrucción 
de dosificación. El número anterior se puede omitir en la mayoría de los casos. 

4. Principios que afectan a la expresión de dosis. 
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• Comprobar que la dosis prescrita se pueda medir con precisión. 
• -Utilizar los números arábigos (1,2,3 ... ). 
• -Evitar el uso innecesario de decimales y de fracciones. 

No usar ceros después de una coma. 

Evitar abreviatura Intención Razón para evitar Alternativa aceptable 
Cero después de la Lectura incorrecta No usar decimales 

coma decimal 5 mg como 50mg después de números 
(o.eí. 5.0mg) enteros. 

Usar ceros delante de la coma. 

Evitar abreviatura Intención Razón para evitar Alternativa aceptable 

No escribir el cero 
antes de la coma 

O,Smg Lectura incorrecta Escribir O,Smiligramos 
decimal como Smg o 500microgramos. 

(p.e] .. ",Smg") 

Expresar puntos que separen los millares. (p.ej., Asparaginasa 1 O.OOOUI o Asparaginasa pegilada 
3.750UI). 

-El redondeo de dosis a números enteros o a un punto decimal debe ser considerado para dosis 
mayores en adultos. 

La dosis prescrita se podrá redondear hacia arriba o hacia abajo dentro del 10% según sistema del 
dose-banding (e intentando que sea el menor porcentaje posible). 

Dose-banding es un sistema a través del cual el médico prescriptor y el farmacéutico acuerden 
redondear la dosis en un +/. 5 o 10% para estandarizar las preparaciones y agilizar el tiempo de 
atención. 

-Utilizar las unidades métricas del Sistema Internacional de Unidades. 
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Abreviaturas Significado vio Símbolo 
kg kilogramo 

MASA 
g gramo 

mg miligramos 
mcg microgramos 

UI Unidades 
Internacionales 

L Litros 
VOLUMEN mL mililitros 

dL decilitros 

mm3 milímetros 
cúbicos 

h hora 
TIEMPO min minutos 

s segundos 

DISTANCIA cm centímetros 

-Evitar abreviaturas peligrosas para unidades de medida. 

Página: 
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Evitar abreviatura Intención Razón para evitar Alternativa aceptable ua Microgramo Confusión: miliaramos Escribir "microaramo" 
U o U/s Unidades Confusión: O Escribir "unidades" 

IU Unidades Confusión: IV o número Escribir "unidades 
Internacionales 10 internacionales" 

-En aquellos fármacos que se utilizan otras unidades de forma habitual (p.ej., bleomicina (UI), L- 
asparaginasa (UI), blinatumumab (mcg)). se debe tener precaución para evitar confusiones entre 
unidades y mg. 
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REVISIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA PRESCRIPCIÓN PARA PACIENTES 
AMBULATORIOS 
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1. PROPÓSITO 

1.1. Establecer los lineamientos para la revisión de la idoneidad de la prescripción médica de 
medicamentos citotóxicos de pacientes ambulatorios que pertenecen al Instituto Nacional de 
Cancerologla para para prevenir, identificar y solucionar los posibles problemas relacionados 
con el medicamento y/o resultados negativos asociados a la medicación que puedan afectar a 
los pacientes. 

2. ALCANCE 

2.1 Aplica al Responsable de la Farmacia Clínica y Farmacéuticos Clínicos que son los 
responsables de dar seguimiento a revisión de la idoneidad de la prescripción. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El área de Farmacia Cllnica tiene como objetivo revisar la idoneidad de la prescripción de los 
tratamientos oncológicos parenterales de pacientes ambulatorios en el Instituto Nacional de 
Cancerología. 

3.2 La revisión de la idoneidad de la prescripción de un esquema de quimioterapia se debe realizar 
por un Farmacéutico Clínico antes de la dispensación y preparación. 

3.3 La revisión de la idoneidad de la prescripción es una barrera de seguridad que tiene como 
objetivo revisar que la medicación sea la adecuada para cada paciente en particular; 
considerando sus características clínicas, fisiológicas, interacciones farmacológicas (IF) e 
historial de alergias, entre otras. 

3.4 La revisión de la idoneidad de la prescripción de pacientes ambulatorios se debe realizar única 
y exclusivamente en pacientes que cuenten con prescripción programada para su aplicación. 

3.5 Los Farmacéuticos Clínicos deben realizar la revisión de las prescripciones electrónicas, a 
través de Sistema INCan, de acuerdo al instructivo 101-PFH-FCL-02 "Revisión de la prescripción 
de pacientes ambulatorios en sistema INCan", cumpliendo con lo establecido en el 
procedimiento PFH-FCL-01 "Revisión de la idoneidad de la prescripción para pacientes 
hospitalizados". 

3.6 Los esquemas seleccionados para realizar la revisión se deben registrar en el formato 
electrónico F03-PFH-FCL-01 "Expedientes liberados durante el "mes" en turno matutino y 
vespertino". 

3. 7 El presente documento se debe difundir y distribuir al personal de Farmacia para obtener los 
listados firmados de conocimiento de acuerdo a lo establecido en los procedimientos PFH-SGC- 
03 "Procedimiento para la Capacitación del personal" y PFH-SGC-06 "Procedimiento para el 
control de documentos de la Farmacia del Instituto Nacional de Cancerología", respectivamente. 
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3.8 Cualquier incumplimiento u omisión se debe atender conforme el procedimiento PFH-SGC-04 
"Manejo de desviaciones o No Conformidades". 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Revisar la agenda de aplicación 
quimioterapia. 

de 

Documento o 
anexo 

Farmacéutico Clínico 

2 Iniciar las revisiones de prescripciones vigentes 
de acuerdo al instructivo 101-PFH-FCL-02 101-PFH-FCL-02 
"Revisión de la prescripción de pacientes 
ambulatorios en sistema INCan". 

¿La prescripción médica es idónea? 

3 SI: continuar en actividad 1 O. 

4 NO: realizar intervención farmacéutica, 
continuar en actividad 5. 

5 Revisar las observaciones enviadas por el 
Farmacéutico Clínico. 

¿Procede la intervención farmacéutica? 
Área médica 

6 SI: realizar modificaciones en esquema de 
quimioterapia, continuar en actividad 8. 

Farmacéutico Clínico 

7 NO: conservar prescripción original, continuar 
en actividad 9. 

8 Revisar que se encuentren registrados los 
cambios aceptados por el área médica. 
Continuar en actividad 10. 

9 Documentar la respuesta del área médica. 
Continuar en actividad 1 O 
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o 
Act. anexo 

10 Validar esquema de quimioterapia en sistema 
INCan. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Farmacéutico Clínico Área médica 

Conservar 
original 

Realizar modificaciones en 
esquema de quimioterapia 

INICIO 

Iniciar las revisiones de 
prescripciones vigentes de 

Revisar la agenda de acuerdo al ins�uclivo 101. 
aplicacl6n de quimioterapia. i----.iPFH·FCL·02 "Revisión de la 

prescripción de pacientes 
ambulatorios en sistema 
INCan·. 

TERMINA 

HO 

Validar esquema de 
quimioterapia en sistema 
INCan. 

Realizar 
farmacéutica 

Revisar que se encuen�en 
1-------ll'llgistrados los cambios.-+------ 

aceptados p0< el área médica 

�-----10ocumentar la respuesta del¡.-+------------------' 
área médica 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. Sexta edición. 

6.2 PFH-FCL-01 "Revisión de la idoneidad de la prescripción para pacientes hospitalizados". 
6.3 PFH-SGC-03 "Procedimiento para la Capacitación del personal". 
6.4 PFH-SGC-04 "Manejo de desviaciones o No conformidades". 
6.5 PFH-SGC-06 "Procedimiento para el control de documentos de la Farmacia del Instituto 

Nacional de Cancerología" 

7. REGISTROS 

Registros Tiempos de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única. 

Expedientes liberados Departamento de 
durante el "mes" en 3 años Farmacia y Centro de F03-PFH-FCL-01 turno matutino y Mezclas 

vespertino (Farmacia) 
Departamento de 

Receta No aplica Farmacia y Centro de No aplica. Mezclas 
(Farmacia) 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Intervención Farmacéutica: recomendaciones que realiza un farmacéutico clínico al médico 
tratante para la prevención de errores de medicación. 

8.2 Prescripción médica: prescripciones de medicamentos citotóxicos intravenosos realizadas por 
personal del área médica, que requieran ser preparados en el Centro de Mezclas. 

8.3 Prescripción médica pendiente: prescripción que no es liberada para continuar con su 
preparación hasta corroborar algún dato esencial, complemento de un medicamento, 
información importante que debe recibir el paciente, valoración médica pendiente, etc. 

8.4 Prescripción médica cancelada: prescripción médica no administrada por condiciones clínicas 
del paciente o decisión del médico tratante. 

8.5 Rechazo de la prescripción médica: aquella prescripción en la que fue detectada un PRN y/o 
RNM y que es regresada junto con una intervención Farmacéutica al área médica para su 
revisión. 
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8.6 Revisión de la Idoneidad de la prescripción: barrera de seguridad cuyo objetivo es revisar 
que la medicación sea la adecuada para cada paciente en particular, considerando sus 
características clínicas, fisiológicas, historia de alergias, entre otras. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número Fecha de de actualización Descripción del cambio 
revisión 

No aplica. No aplica. No aplica. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIETO 

10.1 101-PFH-FCL-02 "Revisión de la prescripción de pacientes ambulatorios en Sistema INCan". 
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101-PFH-FCL-02 "REVISIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE PACIENTES 
AMBULATORIOS EN SISTEMA INCAN". 

INSTRUCCIONES: 

El personal que ingresa al servicio de Farmacia Clínica debe de contar con los siguientes íconos en 
Sistema INCan: 

• Area médica para consultar expedientes electrónicos. 
• Centro de Mezclas para consultar validación de quimioterapias. 
• Control y referencia para consultar la agenda de quimioterapia. 
• Enfermería Hospitalización para consultar el historial de aplicación de quimioterapia. 

1. Acceder a "INCANET", empleando el usuario y contraseña exclusivos del Farmacéutico 
Clínico. 

Inicio de sosión 13 
Usuano ÍNEGPt.1510 

Contrasena littl lflilft 
Ingresar 

2. Una vez que se haya ingresado, ir a "Control y Referencia" y abrir el ícono "Agenda de 
Quimioterapia". 
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3. Se abrirá la ventana de "Programación de Citas Quimioterapia". 
''••-n, ... .,...,, -�-··--·- .. .., __ ------·�--" .. _ - ............. ... - ..... - 
'Tii � �:rt ... ijfa 

··-·· ..... -·--.� 
... · ... -·· ...... · .. ··-·· 

I:; :;:)::. ;;: 

- 
" 

1--· 

i"' 

• Para confirmar si un paciente cuenta con una fecha programada para su aplicación: 

,-.11•...,...•titn 
"""'-Jl)H 

l»WM,,o,Pf N .. 1 (• 

' .. '. '' .. e u u l\l" 1\1( 
11 i, 1,x,, 1�H 
l•a,11 Pil:i'Ñ 

" 
luroo: Oen�•I 
C41Potkl&d1 t �nnu> 
Ate,ldldou t 114/lJ.>) 

• Colocar el número de expediente. 

Búsqueda generel ...--- 

Expediente: [�00248185 
__ J 

Buscar 
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• Se mostrará la fecha en que se encuentra programada. 

¡.J 
1 

1 

10: 134338 
..., úofo: 5 

0002�185 TC 1 1 S/08/2025 

.l 
1 

10 ...:..J CICio • 1 
i E)O)t-d(ent<t. 

1 ··-· - ·-··---, ,, , , •• _, _ _,, _, . 

G�r'rtlf 

• Aparecerá el día y horario en que se encuentra agenciado el paciente. 

f11"1()5,: 

..... • - (81 

',tífOI( ·�·-� t ......... 

•'°-'• (tM.'D.'t 

• q1•1;, 1 
'°•''•VI' + 

tWJIQ: Ci4,ltrtl 

C••ddM: (nsm,, 
M,odldos. (U/1)0) 

:) 111•1) ui.-.it ,...-11 �· .... t>e"#rt, \, .. 11. �H,,tt 
- »Jt.t .. *KM 1&1,-,.i._.. .. 1:' t 

4. Para iniciar la revisión de la prescripción debe consultar el día de aplicación. 

V'lee. llde�toCN :io:s 

l' 
)-4$61'09 

10 U l� U L .. IS l� 
11 1, J9 10 ,., '2 :, 
�"' :-, x. n ,.l :<� 'JO 
lt 

T 11n10: General 
awacldad: < .u:;/2)S) 
Atendidos: < OHJ:.) 
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5. Una vez que se seleccione el día, elegir el turno que se va a revisar. 

'Turnos: .... - PK!c.11tn.t; tent othms JlC>r progr,rnmr el df:t M.t.uíll: 15 - Fcch•: Jueves 19 de unto de lOlS 

llo,.•rlo.:• ...... ""'9'fflffllfflll''fflll'!ll'llll'I' _. 

Pacientes t>rogran,�dos: 

6. La ventana de Programación de Cita Quimioterapia cuenta con diferentes apartados: 

• ID (número asignado durante la prescripción y que ayudará a identificar una prescripción). 
• Horario (que se encuentra agenciado para su aplicación) 
• Expediente (número de expediente del paciente). 
• Paciente (nombre completo del paciente). 
• Esquema (nombre del esquema que recibirá el paciente). 
• Día de aplicación (los días de aplicación del esquema). 
• Fecha llegada 
• Fecha propuesta de aplicación (se asigna el área médica, cuando realiza la prescripción). 

Cuando el paciente realice los trámites en los diferentes servicios, le darán check (se 
identifica con una -V). 

• Orden de preparación (personal de Centro de Mezclas). 
• Validada (personal de Farmacia Clínica). 
• Farmacia (personal de Farmacia). 
• Llega de paciente (personal de ventanilla de aplicación de quimioterapia). 
• Aplicado (personal de enfermería). 
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7. Para la consulta de expedientes se recomienda filtrar en la pestaña "Día de aplicación", 
seleccionando el "Ola 1 ". a continuación, se filtrarán los esquemas que se administrarán en 
0+1 y requiere ser revisados. 

Cia de ApiicM:>6n I nr,1,..... P,r,.., .... ,-, • 
._ ,..ccustx>n,J 

ll 
• 10 
< 15 
'21 l 22 

28 
J 42 

8. Elegir el expediente de acuerdo al horario de agenda (llevar un orden). 
9. Posteriormente, consultar el ícono de "Área Médica" para consultar el apartado del 

"Expediente Electrónico". 
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• En la ventana de "Expediente Electrónico" se ingresará el número de expediente del 
paciente . 

._ ¡-·-··----·---�- --=--··--·-----·--·----�- - - 

-· - _.... . - - . ... - ' .... - . . 

�¡.;-1 ·.:·.::. _ . .:..:. -:.:.:::_ .. ..._ .. ,-::.·,::<-"·::··- .• 
·- •• v- --- - --·-··· ... _- .. .. ª- ª' .. :.'._ .. : ............ _:..:.:4: __ � .. ·• .. �--"!!'s:::!i-� ... 

··-· -····--···- .. . .. . 
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10. Abrir la pestaña de "Notas Médicas", para consultar la última nota médica, en donde se 
hace referencia de la valoración del paciente y prescripción de la quimioterapia . 

........ .,,_ --·- ................... _, .. ··.- .... ,-. ·--- 
.... _ ·-··· ···- -- .. -·- ......... ·- ¡::.: .::;.-:-: :::..._ 
,, _ ..... ,,,,. , _ ... � ..... 
...... .. 0a,,, ... ·- 

• .. ,a. _-· !\1 ,_, .. ,··-····-··- ... ,,. ... , ..... - 
............... _ ()1 

• ····-··� ! •• • ........ • �. ..... • -- •i-· � .... ,,..,,<¡ • __. ..... • .,, • .... - - 

11. Consultar el ícono de "Enférmería Hospitalización", y dar clic en "Historial de 
Aplicaciones". 
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......... 
• O X 

w ........... 
-�;_ 
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• Ingresar el expediente y consultar cuando fue la fecha de aplicación de último ciclo, se tiene 
que identificar se cumpla con la periodicidad, de acuerdo a la fecha de la última aplicación y 
la fecha agendada del ciclo actual. 

A ¡,,,._. COO:<a'!l.J Sl'.l.YGAMIE,AW.�Tt<E:1CRUZ 

' &.,. J no �fMIÑIM l'M°'°O'a• flllnOf�dlla,oM¡,i 
, L•'" "'"'°' v.,, c..-o-lwloo""'TO"""(CSO·) 
� • CURI' l,IA(,,7:c'i;"\10fM1,C7 

-· 
- o � 

-� ...... 
•Cklo.•S 

'" •<. .. M• 

'" ·-, 
'" .. (di•l 

'" 

.. , 
,1 • 

'·' 

IAl'JN�t,. - 

CONTROL DE EMISI N 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

M. en C. Cecilia Franco Rodríguez 

Responsable Sanitario de Farmacia 

Q.F.B. Aranza Alejandra Palomares 
Méndez 

c:ZS 1.0 

Responsable de Farmacia Clínica 

L. en F. Osear Nevado Gamboa Nombre: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 
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• Revisar el esquema que recibió en ciclo previo, para para comparar con el análisis de la 
última nota, que se valoró para la prescripción de actual ciclo. 

,......... 111.ll't,...,..ntA"Vlllllflftl(IWI ,.u, 
o >( 

)\•-t l/J 1\011\l'f';-..��· 

'"""""-·:)11.,_,� 
wq .,. ........ _ ... -.i.,._. lloO�··--·�· :'°""'"'._, . .,,.,. ... 
!'Wllr1t•,-· .. • �· 
tM••v.,.._, . 

,/' .., 

, ...... a,._......,, • ..._, ......... l•-wl><#..- """"" �� .... ,�,.. ... \, ... 

,o.. ·�·-.-.."'�· '""· 111 

..... .... 
"'" 

,.,� 
4,ta .. , 

"" .... ., 
('ltt"¡""fl-..ro,,,),ol(¡ ..... --· 
--· a....r•*•oAo .. lOfl"\ 
fO";AH:�l•l'UM 
•.;-.4 .. ¡¡,,..-- ... 

... .. .. .. 

1•'"1'>1/IO) 

... . 
' ... 

-· r ........ tC 

12. Consultar el ícono de Centro de Mezclas para confirmar que el paciente cuente con 
prescripción electrónica. 

r. Ntiv,egActo, INC•n 

INCan Op.clonH 

X 

C.nr,;o• s,or C•r.tu._'t\dl. AOl!'W'O• Fohofl!Q4",tr18'111l Folto, MorlN"I• t=k)t• de el'IIIAl'Qtt s 
Unioo•• wrl•nn•rle 

� <G> e '=� 
fvtonltor Oro.nde P•dof'lt•• P<>rl• R•t>Ort•d• 

Q1.Mf'NOl•r.ao1• p,..f),af"'IICIÓl"I M<,IIC)lt.Jtitaeloa f•m,•e:01.-.p.y Se.llOC.1.1d .. 

0 m 
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• Valoración de Quimioterapia, son todas las prescripciones vigentes que el área médica 
realiza por día. 
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• Ingresar el expediente del paciente para confirmar que cuenta con prescripción vigente. 
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• Consultar prescripción. 

o 'X 

to� ,� .. oto 

-· IIMIIMtl-. 
Qcf""°'"""'d,i..:M:, .. ""8d�l0 ""'" cio..t"-'6.. .. "' • ¡./, CJoovo ÓI M6(Hil Q,f"- .... [; 

<i'i �M,oM .... ¡1 
./ � ... °" o ... V 

• C«bOcll•N o"" V 
�JDO(\•·t6) "''� ;,: 

i I Cb\,.o ee "°"'° 61 o. n .. \00 "' 
1 CW-0�1�t10f% \00 •• 1 
v. flOC,�t,trAUT ISO JJ'O l 

lt:•IOMtflt'eetoo, 

,,,. rooSoi..oort 
50 ,,,_.Mf4.l'I.,. Jl•dóO'r• 

100 lnv,o�n... lll1t1oldG'u 

1 lr.Y.-,'\fn... NuvMtt 
,� 1r<11•,.n. Cvcot·lldts" 
�M l�lr1,w,n •• ,.,,.�,.. 

O lnlr.J'<"tf'I•·· ,111«oc)c.t 
SO tro.u.,..n... "udóo:• 

JOO 1,11,.,...n "�• 

�ttlfi.� , .. n .....- etio,.,,o-,,o.i. e,�p(:.:it,io 
l M.lNIJI'� •·• L.! � 

JO MU,IIJl� 1.,., o ,t. ·1 
10 141NVTOS 1,,.3 '• )') t•t,UTO, 1 ,,¡ 
I r,tll:'). 1,l.3 V 

10 MIUV'l'O$ 1,2,3 
IOl'(INl..n� ./ 
10 MIJUI� :::¡ V .. - .... ·- 

11 
Arc,llcrt1t�fM.<'Of'lt.� yéeif,'l..frt«) 

S.,C'1ul"'Of'f11i.'IC> 

¡ UUf'nct\,HflCK .... �14:lrM',nt\11,...."ltll"MMtuQ,Mf'o!'Ó(M!JIW��lll'Optll'�lti�111(a 
Q1•t1111 

IEl'<rk4 ANGl\..l(.A MOCAféOW.U Ub�Jt.»:i 

.... ,.;u Alll\PO MJN�lte_l s,.,(>(),. U6JOJIX>:) 

111 

·i 

13. Ir al icono de "Enfermería Hospitalización", para consultar el "Historial de Aplicaciones". 
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• Ingresar el número de expediente y se revisa la fecha de aplicación de último ciclo que se 
administró. 

• Identificar que la fecha de aplicación de último ciclo se cumpla con la periodicidad con 
actual prescripción. 
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• Se pueden revisar en las notas TOXICIDAD, en donde personal de enfermería registra si el 
paciente presentó reacción durante la aplicación y el manejo que se dio durante la reacción. 
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• Realizar el análisis de la última prescripción de quimioterapia y la última nota médica en 
donde se valoró al paciente y se determina el plan a seguir para el manejo del paciente y se 
identifica si: 

v" Si se realiza algún ajuste. 
v" Si requiere la administración de algún complemento. 
v" Si hay cambio de esquema. 
v" Pendiente por confirmar si inició radioterapia. 
v" De acuerdo a últimos laboratorios se tiene que valorar su aplicación . 
./ Todo está en función de la evolución del paciente. 
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14. Revisar en la prescripción actual, que la información proporcionada en ciclos previos 
coincida. 

• Se confirma que coincida peso y talla y la superficie corporal (SC). 
• Se analizan los laboratorios y se confirma no esté cursando con una alteración 

hematológica (neutropenia). 
• Se analizan las pruebas de funcionamiento hepático para conocer la depuración de 

creatinina CrCL (ml/min). 
• Se realiza el recalculo de dosis (identificar si no se realiza algún ajuste de dosis). 
• Ajuste del volumen de solución. 
• En caso de encontrar inconsistencias, se realizar una Intervención Farmacéutica. 
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• Cuando se realice una Intervención Farmacéutica, colocar en el texto la justificación de las 
observaciones encontradas y las sugerencias del cambio. 

o X 

t•MO.tllt CKK'l, .. at•'\ 
licMJ1 o>.,.,...,. .,...., . ....... M,'1k,t ""' ...... 

�I ("AtKX11nrMAMA 

10, 

CM111M'-4U 

U,1\,.-.;,,! 11'•111 .......... 

r�� °'t'"-*•""" ,.. ... ¡,11,,.-.�1., C- r)t4"t"lta\\ft.. .... 1) re.� �f<'ltl.....,.. 1-/ftTt ��MM'l,'WI llirl'll,.Of'llcl•• ••t ......... 1tp11"Nv. 
� Cl•ui•dt-Melo.-10.t"- so •T'I 10 tto.fl•.,..,� ,.,c.,o1roow I MU""ltO, t � 

¡ .. 
... , ... 0\11 -- -- roi.,.no.t 

f A•dl.icc!M "' 70% 

l•111o11 kofl.•,fl•,,v.,,n 
t h""°tt..OOH 

·• f\i•n4't1Joctol'll,1�10r ".,....�dow, ti 70�<1• OdofO•'Mlld• v�t,,..,. o,.c.., 

1 1 
1 . � ... ..l MJNIJtO::i, .• i ·- 

......... 

UO tf'ltreve._p-------------------· 1 ,., ...... "'°' e-,¡....,,, .. 
100 1.n.,-•vit110t ,._�f•M<•..,,.�,I.IHdlw.i,.,.w.ffr�•�'-'..._, 
.uo '""··� 1 
:to ll'lllr ..... t'O, � • 

100 lntr,�• �._... 
100 IMl'WV.not ,.,,.., 

lf•u ..i '*,.._�fl�l'l!n-•00>•!\t..,.o�""'�I 

""'' M .... I . ...,.. . .,.. 
'-lrJ" 

l50 ""'º 
o.u� .. ""' 
100 1110 .. .,.., ... "' 
100 mi 

li'O!tAPJl:fPl'T.rJltr 
PMOl'IOH:1J'Go!'\ 

°'"""'•ltltoM 
Codobl.,,...,...,.. 

•• J 

1 ·:-¡ 

• En caso de no encontrar observaciones y que la información coincida con notas médicas e 
historial de aplicación, se valida la prescripción. 
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